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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial en el Municipio 
de Agua Dulce del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y por lluvia severa en los municipios de 
Coatzacoalcos, Ixhuatlán del Sureste y Moloacán de dicha entidad federativa, ocurridas los días 9, 10 y 11 
de noviembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio sin número, recibido con fecha 11 de noviembre de 2016 en la Coordinación Nacional 

de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
Dr. Flavino Ríos Alvarado, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la 
emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Agua Dulce, Coatzacoalcos, Ixhuatlán del 
Sureste y Moloacán de dicha entidad federativa, por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial e 
inundación pluvial ocurridas los días 9, 10 y 11 de noviembre de 2016; ello, con el propósito de acceder a los 
recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1427/2016, de fecha 11 de noviembre de 2016, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir 
la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave solicitados 
en el oficio sin  número referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0609 de fecha 14 de noviembre de 2016, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial para el 
municipio de Agua Dulce del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; así como lluvia severa para los 
municipios de Coatzacoalcos, Ixhuatlán del Sureste y Moloacán de dicha entidad federativa, los días 9, 10 y 
11 de noviembre de 2016. 

Que el día 14 de noviembre de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 584/16, mediante el cual se 
dio a conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de Agua Dulce del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial, así 
como a los municipios de Coatzacoalcos, Ixhuatlán del Sureste y Moloacán de dicha entidad federativa por 
lluvia severa, ocurridas los días 9, 10 y 11 de noviembre de 2016, con lo que se activan los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con 
recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA E INUNDACIÓN 

PLUVIAL Y FLUVIAL EN EL MUNICIPIO DE AGUA DULCE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, Y POR LLUVIA SEVERA EN LOS MUNICIPIOS DE COATZACOALCOS, 

IXHUATLÁN DEL SURESTE Y MOLOACÁN DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, 
OCURRIDAS LOS DÍAS 9, 10 y 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Agua Dulce del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial, así como a los municipios 
de Coatzacoalcos, Ixhuatlán del Sureste y Moloacán de dicha entidad federativa por lluvia severa, ocurridas 
los días 9, 10 y 11 de noviembre de 2016. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR Modificatoria 20/16 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 20/16 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposiciones 30.6.3., 30.6.5., 30.6.6., 32.2.2. y 32.7.5.; Anexos 30.6.4 y 32.7.5) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 
II, 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de mayo de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y 
metas que regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración. 

Que el referido Plan, prevé como estrategia general elevar la productividad para llevar a México a su 
máximo potencial, por lo que se orienta su actuación gubernamental en torno a diversas metas nacionales y 
con estrategias transversales, entre las que se encuentra la de “Gobierno Cercano y Moderno”. 

Que la citada estrategia transversal establece que es imperativo contar con un gobierno eficiente con 
mecanismos de evaluación que permitan mejorar su desempeño y la calidad de los servicios; que simplifique 
la normatividad y trámites gubernamentales, y rinda cuentas de manera clara y oportuna a la ciudadanía, por 
ello las políticas y programas deben estar enmarcados en una administración pública orientada a resultados, 
que optimice el uso de los recursos públicos. 

Que la mejora regulatoria es una política pública que consiste en la generación de normas claras, de 
trámites y servicios simplificados, así como de instituciones eficaces para su creación y aplicación, que se 
orienten a obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo funcionamiento de las 
actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y de desarrollo humano de la sociedad en su 
conjunto, lo que fomenta la competencia económica, facilita el desarrollo de negocios, incentiva la formalidad 
y estimula la actividad empresarial. 

Que el 4 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se expide 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley sobre el Contrato de Seguro”, en cuyo Artículo Primero se expide la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas. 

Que el 19 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Circular Única de 
Seguros y Fianzas con las disposiciones derivadas de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
sistematizando su integración y homologando la terminología utilizada, a fin de brindar con ello certeza jurídica 
en cuanto al marco normativo al que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, instituciones de 
fianzas y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, deberán sujetarse en el desarrollo de sus operaciones. 

Que a efecto de dar cumplimiento a los objetivos planteados en la “Estrategia de Simplificación de 
Trámites de Alto Impacto de la Administración Pública de la Federación” en cuanto a la simplificación de las 
cargas administrativas que enfrentan los particulares a consecuencia de la regulación federal, la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas ha estimado necesario modificar diversas Disposiciones y Anexos de la 
Circular Única de Seguros y Fianzas con el fin de efectuar un ejercicio de simplificación de los trámites 
previstos en las normas jurídicas señaladas, eliminando al efecto la solicitud de la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) como uno de los requisitos de los mismos. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular 
Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 20/16 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y DE FIANZAS 

(Disposiciones., 30.6.3., 30.6.5., 30.6.6., 32.2.2. y 32.7.5.; Anexos 30.6.4 y 32.7.5) 

PRIMERA.- Se modifican las Disposiciones., 30.6.3., 30.6.5., 30.6.6., 32.2.2 y 32.7.5., para quedar de la 

siguiente manera: 

30.6.3. ... 

I. ... 

II. ... 

... 

... 

a) ... 

b) ... 

En adición a lo señalado en el párrafo anterior, la Comisión tomará en cuenta todos 

aquellos documentos que el solicitante aporte y que permitan demostrar que 

cuenta con los conocimientos teóricos en materia de seguros o de fianzas 

requeridos, tales como: participación en cursos, conferencias, seminarios 

nacionales o internacionales, congresos, etc., así como la documentación que 

avale la experiencia del solicitante, tales como cartas expedidas por Institución o 

Sociedad Mutualista u otro tipo de documentos, y 

III. Copia de la cédula profesional respectiva expedida por la Secretaría de Educación 

Pública, que contenga la Clave Única de Registro de Población, así como su original para 

efectos de cotejo;, en caso de que dicha cédula no contenga la Clave Única de Registro 

de Población, deberá exhibirse copia y original de la misma para efectos de cotejo. 

30.6.5   El registro del dictaminador jurídico ante la Comisión quedará formalizado, dentro de un plazo 

que no podrá exceder los 10 días hábiles contados a partir de la fecha de la cita obtenida para 

tales efectos, mediante la expedición de una constancia con vigencia de tres años, en tanto 

dicho registro no le sea suspendido o cancelado por la Comisión. Para la obtención de dicha 

constancia, el dictaminador jurídico deberá dar cumplimiento, a satisfacción de la Comisión, a lo 

establecido en este Capítulo y obtener cita a través del Sistema de Citas y Registro de Personas 

señalado en los Capítulos 39.1 y 39.4., de las presentes Disposiciones. 

30.6.6 El registro se podrá renovar por periodos de tres años. La solicitud de renovación deberá 

presentarse en los términos previstos en el Anexo 30.6.6., cuya entrega se apegará al 

procedimiento establecido en los Capítulos 39.1 y 39.4., de las presentes Disposiciones. Para la 

renovación de dicha constancia, el dictaminador jurídico deberá acreditar que sigue cumpliendo 

a satisfacción de la Comisión, con lo establecido en este Capítulo y obtener cita a través del 

Sistema de Citas y Registro de Personas señalado en los Capítulos 39.1 y 39.4., de las 

presentes Disposiciones. El plazo para otorgar la constancia de renovación no podrá exceder de 

15 hábiles contados a partir de la cita obtenida para tal efecto. 
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32.2.2.  ... 

I. ... 

II. Copia fotostática de identificación oficial vigente, con fotografía, que contenga la Clave 
Única de Registro de Población; en caso de que dicha identificación no contenga la 
Clave Única de Registro de Población, deberá obrar copia simple previo cotejo que 
haya realizado la Institución. 

III. y IV.  ... 

V.  Copia fotostática de la Cédula de Identificación Fiscal o, en su defecto, del Alta ante el 
Servicio de Administración Tributaria, del Formato de Aviso de Modificación de Salarios 
del Trabajador emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, o del comprobante 
de aportación al Sistema de Ahorro para el Retiro; 

VI.  Copia fotostática del comprobante de domicilio, con una antigüedad máxima de tres 
meses, que podrá ser boleta de pago de impuesto predial, recibo de pago de renta, 
agua, teléfono, luz, gas o estados de cuenta emitidos por institución financiera; 

VII.  Certificado o constancia de capacitación teórica de carácter propedéutico, y 

VIII.  Copia del comprobante de haber efectuado el pago de derechos correspondiente, una 
vez que se reciba el aviso de procedencia por parte de la Comisión. 

En el caso de prospectos a Agente Provisional de origen extranjero, adicionalmente a la 
documentación antes señalada, deberá integrarse a su expediente copia de la forma migratoria 
que permita realizar la actividad en territorio nacional, o bien, de la carta de naturalización.  

Los expedientes a que se refiere la presente Disposición deberán estar disponibles en todo 
momento en caso de que esta Comisión determine ejercer sus facultades en materia de 
inspección y vigilancia respecto de los mismos. 

32.7.5. ... 

I. Copia fotostática de identificación oficial vigente, con fotografía, que contenga la Clave 
Única de Registro de Población, así como su original para efectos de cotejo; en caso de 
que dicha identificación no contenga la Clave Única de Registro de Población, deberá 
exhibirse copia de la misma.; 

II.  Original y copia del comprobante de haber efectuado el pago de derechos 
correspondiente, y 

III.  Copia fotostática de la Cédula de Identificación Fiscal o, en su defecto, del Alta ante el 
Servicio de Administración Tributaria. 

SEGUNDA- Se modifican los Anexos 30.6.4 y 32.7.5. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372, fracciones 
VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 15 de noviembre de 2016.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 402.79 m2 

de terrenos ganados a la Laguna de Nichupté, así como las obras existentes en la misma, localizada en el 
Km. 14+200 al 14+180 del Boulevard Kukulcán, zona hotelera de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de 
Quintana Roo, y se autoriza su enajenación a título oneroso a favor de Náutica Blue Star, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 
fracción IX, 11 fracción I, 28 fracción I, 84 fracción I, 88 párrafo primero 95, 96, 101 fracción VI, 124 párrafo 
segundo, 125 párrafo segundo, 143 fracción IV y 145 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5 y 6 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra una 
superficie de 402.79 m2 de terrenos ganados a la laguna de Nichupté, así como las obras existentes en la 
misma, localizada en el Km. 14+200 al 14+180 del Boulevard Kukulcán, zona hotelera de Cancún, Municipio 
de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, la cual forma parte de una extensión mayor que se encuentra 
concesionada a favor de Náutica Blue Star, S.A. de C.V., mediante la concesión con No. DZF-189/93 de 15 de 
abril de 1993, con vigencia de treinta años y las resoluciones administrativas de modificación a las bases y 
condiciones de la misma con número 4133100.- 017 de 1 de septiembre de 1993, la No. 12/01 de 1 de 
octubre de 2001, la No. 4/07 de 28 de marzo de 2007, la No. 237 de fecha 13 de marzo de 2012, y la 
autorización de cesión de derechos y obligaciones de aludido Título con No. 017/01 de 1 de octubre de 2001, 
documentales que obran en el expediente 53/30110 del archivo de la Dirección General de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, cuya 
descripción técnico topográfica se encuentra señalada en el artículo primero del presente Acuerdo. 

Que la superficie de 402.79 m2 de terrenos ganados a la laguna, se encuentra identificada en el plano 
No. QRO-BJ-2011, de fecha mayo de 2011, que cumple con la delimitación sin clave de fecha noviembre 
de 2007, escala 1:1,000 y el trabajo sin clave de fecha 20 de diciembre de 1987, escala 1:1000, basado 
en un sistema de coordenadas UTM, proyectadas en WGS84, soportado por las opiniones técnicas 
SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-01/15 de 13 de enero de 2015, emitida por la Dirección de Delimitación, Padrón e 
Instrumentos Fiscales, y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-284/16 de 26 de febrero de 2016, de la Dirección 
General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

Que Náutica Blue Star, S.A. de C.V., mediante solicitud ingresada el 17 de abril de 2012, solicitó 
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, la desincorporación y enajenación a título oneroso de la 
superficie referida. 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, no ha encontrado elementos que hagan 
previsible determinar que el inmueble, objeto del presente Acuerdo, sea susceptible de destinarse 
preferentemente a la prestación de servicios públicos, por lo que ha determinado la conveniencia de llevar 
a cabo la operación materia de este Acuerdo, en virtud del derecho de preferencia que tienen los particulares 
para adquirir los terrenos ganados a la laguna que tengan concesionados, en los términos de la ley de 
la materia, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo, con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 
402.79 m2 de terrenos ganados a la laguna de Nichupté, así como las obras existentes en la misma, 
localizada en el Km. 14+200 al 14+180 del Boulevard Kukulcán, zona hotelera de Cancún, Municipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana Roo, y se autoriza su enajenación a título oneroso a favor de Náutica Blue Star, 
S.A. de C.V., cuya descripción topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados a la laguna. 

V 
COORDENADAS 

X Y 

22 523841.5080 2332484.1096 

21 523835.7497 2332480.7033 

20 523828.6004 2332478.2519 

19 523815.4714 2332458.8168 

V 
COORDENADAS 

X Y 

18 523809.6668 2332452.6391 

28 523823.0712 2332446.1700 

22 523841.5080 2332484.1096 

SUPERFICIE TOTAL: 402.79 m² 

 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ejercerá, a nombre y representación de la 
Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la enajenación que se autoriza. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Si dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor del presente 
instrumento jurídico no se hubiere protocolizado la enajenación a título oneroso que se autoriza por causas 
imputables a Náutica Blue Star, S.A. de C.V., determinadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, este acuerdo quedará sin efectos, debiendo notificarse a dicha persona moral y publicar en el 
Diario Oficial de la Federación lo correspondiente a efecto de que se dé a conocer esta circunstancia. 
El procedimiento respectivo, será sustanciado directamente por la Dirección General de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros. 

ARTÍCULO TERCERO.- Náutica Blue Star, S.A. de C.V., queda obligada a responsabilizarse por los 
daños y perjuicios que pudieran producirse a terceros, por las condiciones del inmueble que se desincorpora, 
liberando al Gobierno Federal de cualquier responsabilidad por este concepto. Esta previsión deberá de 
insertase en el título de propiedad que al efecto se expida. 

ARTÍCULO CUARTO.- El precio de los terrenos, cuya enajenación se autoriza por el presente Acuerdo, no 
podrá ser inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúo de Bienes 
Nacionales, en el dictamen respectivo, el cual deberá de ser cubierto por Náutica Blue Star, S.A. de C.V., en 
una sola exhibición, recursos que deberán enterarse a la Tesorería de la Federación, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO.- Para la realización de obras que en un futuro lleve a cabo Náutica Blue Star, 
S.A. de C.V., en el terreno materia del presente Acuerdo, deberá de obtener los permisos respectivos, de las 
dependencias competentes, cumpliendo los requisitos que al efecto establezcan la legislación federal, estatal 
o las regulaciones municipales correspondientes. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la 
operación que se autoriza, serán cubiertos por Náutica Blue Star, S.A. de C.V. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigilará el estricto 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los diez días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la superficie de 
856.199 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en calle Miramar esquina con Luis Echeverría sin número, 
localidad Lo de Marco, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para que la Dirección General del 
Centro SCT Nayarit la utilice para protección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 
Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 856.199 m2 de 
zona federal marítimo terrestre, ubicada en calle Miramar esquina con Luis Echeverría sin número, localidad 
Lo de Marco, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se identifica en el plano de 
levantamiento topográfico con clave No. ZFLM-0615-19, a escala 1:250, elaborado en junio de 2015, que 
cumple con la delimitación oficial con clave No. DDPIF/NAY/2010/02, plano 1, elaborada en agosto de 2010, 
escala 1:2000, que consta de 32 planos, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 13 con un Datum 
de referencia WGS84, y que obra en el expediente 373/NAY/2008 del archivo de la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el 
artículo primero de este Acuerdo. 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Director General del Centro SCT 
Nayarit, mediante solicitud recibida con fecha 17 de diciembre de 2007, pidió se le destine la superficie 
descrita en el considerando anterior, para uso de protección. 

Que mediante oficio No. D.D.U.E 151/07 de fecha 23 de noviembre de 2007, la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Ecología del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita 
la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-107/15 de fecha 3 de noviembre de 2015, de la Dirección de 
Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-231/2016 de fecha 17 
de febrero de 2016, por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la 
solicitud realizada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, cumple técnica y ambientalmente con 
los requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la 
superficie de 856.199 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en calle Miramar esquina con Luis 
Echeverría sin número, localidad Lo de Marco, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para que 
la Dirección General del Centro SCT Nayarit, la utilice para protección, cuya descripción técnico-topográfica 
es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 462985.9550 2317662.0024 

ZF2 463002.9550 2317649.8748 

ZF3 463007.8121 2317664.1477 

ZF4 463016.6440 2317690.0943 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM5 462999.8542 2317702.8359 

PM6 462988.8789 2317670.5923 

PM1 462985.9550 2317662.0024 

SUPERFICIE TOTAL: 856.199 m² 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor 
del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, diera a la 
superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 
Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 
utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los diez días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Instituto Nacional de Antropología e Historia, la superficie 
de 2,512.30 m2 de zona federal marítimo terrestre y construcciones existentes conocidas como Fuerte Carranza 
(31 de marzo), ubicada en Paseo Clausen s/n, Playa Norte, Municipio de Mazatlán, en el Estado de Sinaloa, para 
uso de difusión del patrimonio cultural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 
Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 2,512.30 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y construcciones existentes conocidas como Fuerte Carranza (31 de marzo) 
ubicada en Paseo Clausen s/n, Playa Norte, Municipio de Mazatlán, en el Estado de Sinaloa, la cual se 
identifica en el plano con clave MAZ12-001, de fecha mayo 2012, a escala 1:400, que cumple con la 
delimitación oficial con clave DDPIF/SIN/2007 de fecha mayo de 2007, a escala 1:2,000, hoja 219 FN, basado 
en un sistema de coordenadas UTM, Zona 13, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el 
expediente 508/SIN/2013 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 
Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 
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Que se recibió con fecha 21 de marzo de 2013, la solicitud del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, para que se le destine la superficie y construcciones descritas en el considerando anterior, para uso 
de difusión del patrimonio cultural. 

Que mediante oficio No. 592/12, de fecha 30 de agosto de 2012, la Dirección de Planeación del Desarrollo 
Urbano y Sustentable del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, emitió constancia que acredita la compatibilidad del 
uso de suelo para la solicitud de destino a que se refiere el considerando anterior. 

Que el Instituto Nacional de Antropología e Historia, mediante oficio 401-3-12580 de 16 de diciembre de 
2015, manifestó que las obras existentes en la superficie materia del presente, se encuentran catalogadas 
como monumento histórico, por lo que el destino de las mismas a su favor, permitirá la difusión del patrimonio 
cultural de la Nación. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, mediante las 
opiniones técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-501/13 de fecha 27 de junio de 2013, de la Dirección 
de Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, y No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-661/14 del 5 de junio de 
2014, de la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros determinó, que la solicitud realizada por el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 
establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la solicitud realizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, conforme al 
artículo 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de 
Bienes Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal 
dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Instituto Nacional de Antropología e Historia, la 
superficie de 2,512.30 m2 de zona federal marítimo terrestre y construcciones existentes conocidas como 
Fuerte Carranza (31 de marzo), ubicada en Paseo Clausen s/n, Playa Norte, Municipio de Mazatlán, en el 
Estado de Sinaloa, para uso de difusión del patrimonio cultural, cuya descripción técnico-topográfica es 
la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 353822.7721 2567200.2890 

2 353824.1302 2567209.8190 

3 353821.6907 2567222.8800 

4 353816.6312 2567230.8630 

5 353815.1923 2567233.2900 

6 353805.0844 2567252.6580 

7 353795.2954 2567260.9650 

8 353783.6516 2567293.1280 

9 353783.5671 2567296.2960 

10 353793.1632 2567304.2440 

11 353827.0156 2567297.1710 

12 353836.5807 2567288.9920 

13 353859.4234 2567272.5850 

V 
COORDENADAS 

X Y 

15 353827.0254 2567282.0500 

16 353808.5062 2567283.2280 

17 353812.2909 2567272.7730 

18 353821.0063 2567265.3770 

19 353832.6720 2567243.0240 

20 353833.6832 2567241.3190 

21 353840.6441 2567230.3350 

22 353841.0566 2567228.1270 

23 353839.3315 2567226.2420 

24 353835.0940 2567221.0580 

25 353828.0288 2567209.7540 

1 353822.7721 2567200.2890 

SUPERFICIE: 2,512.30 m² 



Miércoles 23 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero 
del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Instituto Nacional de Antropología e Historia, diera a la 
superficie que se le destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa 
autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, 
dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por 
esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los diez días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie 
de 1’093,971.24 m2 de zona federal marítimo terrestre, conocida como Segmento 1B, ubicada en Santo Domingo, 
Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, para uso de protección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 
Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie 1’093,971.24 m2 de 
zona federal marítimo terrestre, conocida como Segmento 1B, ubicada en Santo Domingo, Municipio 
de Comondú, Estado de Baja California Sur, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con 
clave No. RPCBMAGDAL/001/01b/13, que consta de 25 hojas, escala 1:2,000 de fecha marzo de 2015, 
basado en un sistema de coordenadas UTM, proyectadas en WGS84, y que obra en el expediente 
561/BCS/2015 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, 
cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante solicitud recibida con fecha el 22 de 
abril de 2015, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de protección. 

Que mediante oficio No. 1064/DOPM/2014 de 25 de junio de 2014, el Ayuntamiento de Comondú, Estado 
de Baja California Sur, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-8/16 de fecha 3 de febrero de 2016, de la Dirección de Delimitación, 
Padrón e Instrumentos Fiscales, y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-149/16 de fecha 4 de febrero de 2016, 
por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 
establecidos en la normatividad vigente. 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de noviembre de 2016 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 
superficie de 1’093,971.24 m2 de zona federal marítimo terrestre, conocida como Segmento 1B, ubicada en 
Santo Domingo, Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, para uso de protección, cuya 
descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre polígono 1 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 397178.8151 2817881.0170 

PM2 397131.7192 2817870.9620 

PM3 397094.2953 2817846.2740 

PM4 397055.9159 2817820.9560 

PM5 397047.3628 2817792.2440 

PM6 397031.0205 2817745.6380 

PM7 397014.9763 2817706.5120 

PM8 397005.3497 2817683.0360 

PM9 396995.7231 2817659.5600 

PM10 396968.3292 2817621.0060 

PM11 396941.4407 2817610.6630 

PM12 396915.6102 2817612.8160 

PM13 396890.0185 2817595.9260 

PM14 396864.4268 2817579.0350 

PM15 396839.8587 2817577.7560 

PM16 396815.2906 2817576.4760 

PM17 396788.4193 2817581.3380 

PM18 396761.5480 2817586.2010 

PM19 396721.1131 2817587.2250 

PM20 396691.6826 2817584.4090 

PM21 396662.2521 2817581.5940 

PM22 396637.1722 2817572.8930 

PM23 396612.0923 2817564.1920 

PM24 396583.9414 2817551.3960 

PM25 396550.1603 2817549.3490 

PM26 396515.8673 2817550.3720 

PM27 396480.0389 2817561.6330 

PM28 396454.9590 2817576.9880 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM29 396414.0122 2817602.0680 

PM30 396379.7193 2817619.9820 

PM31 396351.5684 2817641.4790 

PM32 396310.1098 2817656.3220 

PM33 396285.0299 2817660.6730 

PM34 396259.9500 2817665.0230 

PM35 396213.8849 2817665.5350 

PM36 396188.8050 2817664.2560 

PM37 396163.7251 2817662.9760 

PM38 396131.9913 2817661.4410 

PM39 396092.0682 2817654.2750 

PM40 396046.5149 2817650.6920 

PM41 396009.7654 2817642.9280 

PM42 395966.2368 2817638.7540 

PM43 395941.0770 2817637.3840 

ZF49 395942.1643 2817617.4140 

ZF48 395968.1459 2817618.8460 

ZF47 396012.4221 2817623.2060 

ZF46 396049.3781 2817630.8550 

ZF45 396094.1532 2817634.4610 

ZF44 396134.2507 2817641.5270 

ZF43 396164.7211 2817643.0060 

ZF42 396189.5139 2817644.2660 

ZF41 396214.2837 2817645.5300 

ZF40 396258.1179 2817645.0430 

ZF39 396281.5550 2817640.9770 

ZF38 396304.9921 2817636.9110 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF37 396341.9005 2817623.6970 

ZF36 396369.3581 2817603.0630 

ZF35 396404.1475 2817584.6570 

ZF34 396444.5159 2817559.9310 

ZF33 396472.3852 2817543.1550 

ZF32 396513.9161 2817530.6720 

ZF31 396550.5051 2817529.5300 

ZF30 396585.1513 2817531.4330 

ZF29 396592.2174 2817533.1890 

ZF28 396619.5240 2817545.6010 

ZF27 396643.0334 2817553.7570 

ZF26 396666.5427 2817561.9140 

ZF25 396694.1787 2817564.5570 

ZF24 396721.8147 2817567.2000 

ZF23 396759.5022 2817566.2460 

ZF22 396787.3964 2817561.3610 

ZF21 396815.2906 2817556.4760 

ZF20 396840.3788 2817557.7690 

ZF19 396865.4670 2817559.0620 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF18 396875.4436 2817562.3430 

ZF17 396898.1461 2817577.3270 

ZF16 396920.8486 2817592.3100 

ZF15 396941.4407 2817590.6630 

ZF14 396948.6207 2817591.9970 

ZF13 396962.3018 2817597.2620 

ZF12 396975.9829 2817602.5280 

ZF11 396984.6328 2817609.4220 

ZF10 397012.0267 2817647.9760 

ZF9 397014.2077 2817651.9420 

ZF8 397023.9812 2817675.7570 

ZF7 397033.7347 2817699.5430 

ZF6 397049.5251 2817738.0500 

ZF5 397066.5304 2817786.5340 

ZF4 397073.0053 2817808.2700 

ZF3 397106.5339 2817830.3880 

ZF2 397139.5837 2817852.1910 

ZF1 397182.9907 2817861.4570 

SUPERFICIE: 28,645.66 
 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 2 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 395569.3365 2817517.9000 

PM2 395555.2921 2817512.9360 

PM3 395520.7667 2817515.3700 

PM4 395482.8215 2817504.2400 

PM5 395457.0187 2817491.5910 

PM6 395434.7575 2817472.3660 

PM7 395421.6773 2817438.1910 

PM8 395417.7085 2817399.8260 

PM9 395405.9192 2817356.0010 

PM10 395384.6274 2817331.9980 

PM11 395359.2414 2817303.3800 

PM12 395346.7247 2817258.8610 

PM13 395316.6424 2817246.0770 

PM14 395311.7669 2817218.6810 

PM15 395306.8915 2817191.2850 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM16 395282.6929 2817173.6370 

PM17 395248.2545 2817169.6900 

PM18 395210.5164 2817186.1200 

PM19 395181.7095 2817193.3150 

PM20 395169.6612 2817227.8470 

PM21 395153.7861 2817268.1960 

PM22 395134.6038 2817272.8260 

PM23 395097.5621 2817263.5660 

PM24 395067.1349 2817249.0140 

PM25 395045.3068 2817231.8160 

PM26 395053.9057 2817182.8680 

PM27 395048.2503 2817153.7630 

PM28 395042.5949 2817124.6590 

PM29 395022.7095 2817094.5080 

PM30 394978.2068 2817106.7320 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de noviembre de 2016 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM31 394946.7444 2817105.2690 

PM32 394923.2146 2817113.5580 

PM33 394899.6849 2817121.8470 

PM34 394866.7126 2817126.6430 

PM35 394842.9001 2817126.6430 

PM36 394808.5042 2817121.3520 

PM37 394780.0614 2817109.4460 

PM38 394758.2333 2817098.2010 

PM39 394736.5839 2817086.5650 

PM40 394709.3563 2817067.9020 

PM41 394684.9645 2817052.2660 

PM42 394656.2362 2817044.0930 

PM43 394631.6299 2817030.6000 

PM44 394607.4205 2816998.8490 

PM45 394585.0563 2816954.3270 

PM46 394574.4998 2816915.4420 

PM47 394592.1348 2816869.7130 

PM48 394615.5250 2816833.7060 

PM49 394614.1539 2816794.8570 

PM50 394600.3260 2816793.3030 

PM51 394570.8640 2816777.0780 

PM52 394556.4139 2816765.3990 

PM53 394538.6377 2816763.2780 

PM54 394513.2215 2816776.2860 

PM55 394493.2319 2816801.0390 

PM56 394463.9464 2816813.2480 

PM57 394431.7519 2816816.9610 

PM58 394404.6446 2816826.2010 

PM59 394372.5470 2816836.4330 

PM60 394330.0043 2816846.8460 

PM61 394293.0948 2816852.7990 

PM62 394260.9479 2816852.0050 

PM63 394227.6103 2816844.0680 

PM64 394188.7165 2816843.2740 

PM65 394154.9821 2816825.8120 

PM66 394124.7931 2816797.5350 

PM67 394119.7834 2816773.9850 

PM68 394120.2206 2816749.2820 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM69 394102.5981 2816728.9150 

PM70 394075.6287 2816719.6030 

PM71 394044.8564 2816727.9470 

PM72 394006.5505 2816735.7210 

PM73 393982.7380 2816754.3740 

PM74 393974.4036 2816771.4400 

PM75 393958.1317 2816783.3460 

PM76 393922.0160 2816782.1550 

PM77 393891.8534 2816780.9650 

PM78 393849.3877 2816764.6930 

PM79 393826.3689 2816749.6110 

PM80 393822.4001 2816725.7990 

PM81 393813.6689 2816699.2080 

PM82 393796.6032 2816677.7770 

PM83 393773.5844 2816659.1240 

PM84 393730.3250 2816654.3610 

PM85 393690.6374 2816649.5990 

PM86 393656.9029 2816640.4710 

PM87 393630.3123 2816636.1050 

PM88 393604.9122 2816625.3890 

PM89 393576.3371 2816626.1830 

PM90 393549.3496 2816620.6270 

PM91 393518.7902 2816610.7050 

PM92 393487.4370 2816594.8300 

PM93 393462.8307 2816582.1300 

PM94 393422.3493 2816563.4770 

PM95 393384.6461 2816550.3800 

PM96 393350.9117 2816536.9480 

PM97 393320.0716 2816522.7780 

PM98 393281.7299 2816506.1080 

PM99 393248.3893 2816483.6030 

PM100 393211.7146 2816468.5990 

PM101 393169.1173 2816454.7240 

PM102 393136.1767 2816440.4360 

PM103 393102.4422 2816426.5460 

PM104 393076.6453 2816415.4330 

PM105 393050.8484 2816404.3210 

PM106 393011.9545 2816394.7960 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM107 392993.6982 2816394.0020 

PM108 392966.3138 2816382.0960 

PM109 392929.8012 2816359.8710 

PM110 392904.7981 2816343.9960 

PM111 392879.7949 2816325.7390 

PM112 392844.0761 2816303.9110 

PM113 392803.5947 2816282.4800 

PM114 392762.7165 2816262.2390 

PM115 392738.1102 2816251.9200 

PM116 392702.7883 2816229.2990 

PM117 392674.6490 2816214.6950 

PM118 392641.8419 2816190.8950 

PM119 392617.0631 2816166.1950 

PM120 392582.9318 2816141.9860 

PM121 392557.9286 2816116.1890 

PM122 392536.1005 2816105.4730 

PM123 392512.6848 2816091.9790 

PM124 392484.5066 2816075.3110 

PM125 392449.9784 2816056.6580 

PM126 392416.2440 2816039.1950 

PM127 392389.6533 2816024.9070 

PM128 392358.6970 2816005.4610 

PM129 392337.2657 2815969.3450 

PM130 392313.4531 2815929.6570 

PM131 392292.4187 2815898.3040 

PM132 392272.9718 2815862.5850 

PM133 392258.9398 2815836.0370 

PM134 392245.8612 2815828.9620 

PM135 392202.7777 2815832.9430 

PM136 392167.9463 2815830.8020 

PM137 392133.8826 2815827.0720 

PM138 392101.7537 2815817.7380 

PM139 392069.1917 2815809.4430 

PM140 392036.6298 2815801.1490 

PM141 392008.7199 2815791.9390 

PM142 391980.8101 2815782.7290 

PM143 391964.8889 2815770.3770 

PM144 391936.8533 2815732.7430 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM145 391932.9675 2815704.7280 

PM146 391929.0817 2815676.7130 

PM147 391946.0313 2815648.8280 

PM148 391971.7291 2815615.4750 

PM149 392004.7685 2815605.1160 

PM150 392019.2973 2815574.4680 

PM151 392053.5677 2815569.6490 

PM152 392092.4615 2815580.7620 

PM153 392133.2074 2815584.7310 

PM154 392172.8950 2815595.3140 

PM155 392197.0383 2815599.6130 

PM156 392221.1815 2815603.9130 

PM157 392246.3170 2815606.5590 

PM158 392271.4525 2815609.2050 

PM159 392283.1431 2815636.8640 

PM160 392294.8337 2815664.5240 

PM161 392323.3750 2815684.3880 

PM162 392342.4251 2815662.1630 

PM163 392341.2758 2815625.7700 

PM164 392342.1584 2815602.8590 

PM165 392323.0297 2815566.3210 

PM166 392314.1787 2815520.8860 

PM167 392293.2806 2815490.1420 

PM168 392305.8484 2815457.0690 

PM169 392338.9214 2815447.8080 

PM170 392365.3797 2815453.1000 

PM171 392388.3304 2815488.7280 

PM172 392412.2954 2815529.4630 

PM173 392429.7984 2815558.6490 

PM174 392461.8955 2815570.0050 

PM175 392493.7670 2815585.9630 

PM176 392517.0504 2815575.3800 

PM177 392495.9887 2815548.1490 

PM178 392473.6587 2815528.8130 

PM179 392463.0197 2815494.3040 

PM180 392473.9799 2815463.1340 

PM181 392484.9402 2815431.9650 

PM182 392492.6473 2815395.8350 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM183 392530.1415 2815364.7350 

PM184 392548.4194 2815361.2490 

PM185 392579.2091 2815371.4220 

PM186 392605.5887 2815380.1370 

PM187 392615.4498 2815380.0420 

PM188 392637.7591 2815356.2630 

PM189 392637.9282 2815332.2230 

PM190 392638.1402 2815302.0890 

PM191 392654.3796 2815269.4590 

PM192 392693.5749 2815279.2460 

PM193 392720.3327 2815285.9280 

PM194 392732.8471 2815280.7870 

PM195 392753.2863 2815252.5900 

PM196 392752.2342 2815235.7100 

PM197 392764.8518 2815210.0310 

PM198 392762.2737 2815190.2620 

PM199 392766.5826 2815171.8390 

PM200 392757.8516 2815136.6970 

PM201 392759.9204 2815101.3940 

PM202 392761.9891 2815066.0920 

PM203 392796.1100 2815040.5840 

PM204 392795.7238 2815014.0750 

PM205 392812.2091 2814985.9170 

PM206 392812.8448 2814970.2930 

PM207 392802.9526 2814949.5010 

PM208 392801.2697 2814927.1290 

PM209 392794.2741 2814903.9150 

PM210 392812.0796 2814871.1260 

PM211 392797.4314 2814833.3380 

PM212 392796.0657 2814811.3130 

PM213 392761.9655 2814790.4720 

PM214 392739.2824 2814779.3370 

PM215 392697.5148 2814779.3400 

PM216 392659.1209 2814772.5920 

PM217 392614.4024 2814757.1420 

PM218 392591.6859 2814731.9380 

PM219 392570.0852 2814708.3140 

PM220 392575.3648 2814682.6820 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM221 392583.5018 2814657.5930 

PM222 392595.7073 2814636.5720 

PM223 392609.2690 2814609.4490 

PM224 392621.4746 2814585.7160 

PM225 392635.7144 2814572.8320 

PM226 392633.0020 2814545.0310 

PM227 392616.7280 2814532.8250 

PM228 392602.4882 2814503.6680 

PM229 392586.2141 2814481.9690 

PM230 392576.1849 2814456.1900 

PM231 392572.2162 2814434.3620 

PM232 392572.8776 2814399.3040 

PM233 392573.2083 2814373.5070 

PM234 392573.5391 2814347.7100 

PM235 392577.5078 2814319.2680 

PM236 392581.4766 2814290.8250 

PM237 392588.6015 2814247.2660 

PM238 392588.9322 2814219.1530 

PM239 392589.2630 2814191.0410 

PM240 392590.5859 2814161.9370 

PM241 392587.2786 2814131.5100 

PM242 392582.6484 2814103.0670 

PM243 392577.3567 2814067.3480 

PM244 392573.3879 2814028.3220 

PM245 392568.0962 2813993.9260 

PM246 392562.8046 2813970.1140 

PM247 392563.4660 2813948.9470 

PM248 392566.1119 2813919.8430 

PM249 392589.2630 2813885.4470 

PM250 392602.4921 2813856.3430 

PM251 392616.3828 2813836.4990 

PM252 392629.6120 2813815.3320 

PM253 392642.8412 2813774.9830 

PM254 392652.7631 2813737.2800 

PM255 392652.7631 2813698.2540 

PM256 392653.0938 2813672.7880 

PM257 392653.4245 2813647.3220 

PM258 392652.1016 2813623.5090 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM259 392650.7787 2813599.6960 

PM260 392648.1329 2813573.2380 

PM261 392644.1641 2813547.4410 

ZF315 392663.9315 2813544.4000 

ZF314 392668.0336 2813571.2480 

ZF313 392670.7479 2813598.5870 

ZF312 392672.0708 2813622.4000 

ZF311 392673.3937 2813646.2120 

ZF310 392673.0784 2813672.5030 

ZF309 392672.7631 2813698.7940 

ZF308 392672.7631 2813737.2800 

ZF307 392662.1827 2813780.0730 

ZF306 392648.2558 2813822.1500 

ZF305 392632.7674 2813847.9680 

ZF304 392619.9355 2813866.3000 

ZF303 392605.8547 2813896.6150 

ZF302 392585.5657 2813926.7580 

ZF301 392583.4377 2813950.1660 

ZF300 392582.8733 2813968.2280 

ZF299 392587.6200 2813989.5880 

ZF298 392593.1554 2814025.2810 

ZF297 392597.2078 2814064.8700 

ZF296 392602.4115 2814099.9950 

ZF295 392607.0772 2814129.0190 

ZF294 392610.4903 2814162.4180 

ZF293 392609.2576 2814191.6130 

ZF292 392608.9142 2814219.6290 

ZF291 392608.5707 2814247.6440 

ZF290 392601.2522 2814293.8210 

ZF289 392597.3868 2814321.5240 

ZF288 392593.5213 2814349.2270 

ZF287 392593.1986 2814374.3940 

ZF286 392592.8631 2814399.6230 

ZF285 392592.2502 2814432.7450 

ZF284 392595.5193 2814450.7250 

ZF283 392603.8592 2814472.1620 

ZF282 392619.7941 2814493.9590 

ZF281 392632.5841 2814519.7170 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF280 392645.0020 2814529.0310 

ZF279 392651.4796 2814537.3770 

ZF278 392652.9075 2814543.0890 

ZF277 392655.6199 2814570.8900 

ZF276 392654.1920 2814580.4860 

ZF275 392649.8565 2814586.9750 

ZF274 392637.5942 2814598.1030 

ZF273 392627.1068 2814618.4950 

ZF272 392613.0031 2814646.6150 

ZF271 392601.8684 2814665.7920 

ZF270 392594.7304 2814687.8000 

ZF269 392591.7332 2814702.3510 

ZF268 392606.4462 2814718.4430 

ZF267 392625.8067 2814739.9220 

ZF266 392664.1491 2814753.1690 

ZF265 392699.2582 2814759.3400 

ZF264 392739.2824 2814759.3370 

ZF263 392746.9361 2814760.8590 

ZF262 392770.7791 2814772.5190 

ZF261 392806.4954 2814794.2480 

ZF260 392810.2079 2814797.1710 

ZF259 392816.0274 2814810.0750 

ZF258 392817.2010 2814829.0020 

ZF257 392830.7276 2814863.8980 

ZF256 392832.0796 2814871.1260 

ZF255 392829.6553 2814880.6710 

ZF254 392815.8299 2814906.1300 

ZF253 392820.7812 2814923.8150 

ZF252 392822.6162 2814944.2790 

ZF251 392832.0854 2814966.9290 

ZF250 392832.1926 2814986.7300 

ZF249 392830.6867 2814993.5700 

ZF248 392815.8030 2815019.3640 

ZF247 392814.5876 2815048.2380 

ZF246 392808.0851 2815056.6030 

ZF245 392781.4109 2815076.5430 

ZF244 392779.7032 2815105.6860 

ZF243 392777.9954 2815134.8290 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF242 392786.5826 2815171.8390 

ZF241 392782.5756 2815191.2780 

ZF240 392784.6839 2815207.4450 

ZF239 392783.3294 2815217.6850 

ZF238 392772.5258 2815239.7650 

ZF237 392773.1524 2815251.9170 

ZF236 392769.4795 2815264.3280 

ZF235 392749.0402 2815292.5250 

ZF234 392740.4714 2815299.2700 

ZF233 392727.9323 2815304.4280 

ZF232 392715.4875 2815305.3320 

ZF231 392688.7297 2815298.6510 

ZF230 392665.1250 2815292.7560 

ZF229 392658.1072 2815306.8580 

ZF228 392657.9277 2815332.3640 

ZF227 392657.7586 2815356.4030 

ZF226 392652.3448 2815369.9470 

ZF225 392630.0355 2815393.7260 

ZF224 392615.6430 2815400.0410 

ZF223 392599.3145 2815399.1280 

ZF222 392572.9349 2815390.4120 

ZF221 392547.0705 2815381.8670 

ZF220 392538.9464 2815383.4160 

ZF219 392510.7590 2815406.7960 

ZF218 392503.8967 2815438.0780 

ZF217 392493.9861 2815466.3970 

ZF216 392484.0754 2815494.7150 

ZF215 392491.0827 2815517.4440 

ZF214 392510.1308 2815534.0060 

ZF213 392532.8706 2815563.1430 

ZF212 392535.5280 2815567.7260 

ZF211 392535.5280 2815583.0330 

ZF210 392525.3265 2815593.5870 

ZF209 392501.7207 2815604.2400 

ZF208 392484.8127 2815603.8460 

ZF207 392454.0528 2815588.4450 

ZF206 392423.1277 2815577.5040 

ZF205 392412.6463 2815568.9350 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF204 392395.0949 2815539.6530 

ZF203 392371.2976 2815499.2190 

ZF202 392353.1526 2815471.0510 

ZF201 392339.6987 2815468.3600 

ZF200 392320.9592 2815473.6070 

ZF199 392315.6756 2815487.5110 

ZF198 392332.6563 2815513.2320 

ZF197 392342.0609 2815559.4180 

ZF196 392360.2863 2815594.6820 

ZF195 392362.1436 2815603.6290 

ZF194 392361.2880 2815625.8390 

ZF193 392362.4251 2815662.1630 

ZF192 392357.6102 2815675.1790 

ZF191 392337.5172 2815698.5300 

ZF190 392323.3750 2815704.3880 

ZF189 392311.9501 2815700.8040 

ZF188 392283.4088 2815680.9390 

ZF187 392276.4116 2815672.3100 

ZF186 392267.0178 2815650.0850 

ZF185 392257.6241 2815627.8590 

ZF184 392238.1294 2815625.7740 

ZF183 392218.6347 2815623.6880 

ZF182 392193.5477 2815619.2100 

ZF181 392168.4606 2815614.7330 

ZF180 392129.6375 2815604.4770 

ZF179 392088.9083 2815600.2640 

ZF178 392052.1520 2815590.0450 

ZF177 392032.7533 2815592.7730 

ZF176 392022.8406 2815613.6830 

ZF175 392018.9106 2815619.2580 

ZF174 392010.7522 2815624.2000 

ZF173 391983.7258 2815632.6740 

ZF172 391962.5481 2815660.1600 

ZF171 391949.8702 2815681.0170 

ZF170 391955.9585 2815724.9110 

ZF169 391979.3006 2815756.2440 

ZF168 391990.3483 2815764.8160 

ZF167 392016.2935 2815773.3770 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF166 392042.2387 2815781.9390 

ZF165 392074.7861 2815790.2360 

ZF164 392107.3335 2815798.5320 

ZF163 392137.7902 2815807.3810 

ZF162 392169.6492 2815810.8690 

ZF161 392202.4695 2815812.8870 

ZF160 392244.0211 2815809.0470 

ZF159 392255.3771 2815811.3710 

ZF158 392268.4557 2815818.4460 

ZF157 392276.6219 2815826.6910 

ZF156 392290.5962 2815853.1300 

ZF155 392309.5422 2815887.9290 

ZF154 392330.6030 2815919.3670 

ZF153 392354.4433 2815959.1100 

ZF152 392373.4296 2815991.0970 

ZF151 392399.7175 2816007.6110 

ZF150 392425.5747 2816021.5040 

ZF149 392459.2374 2816038.9440 

ZF148 392493.3101 2816057.3350 

ZF147 392523.6040 2816075.1890 

ZF146 392545.5106 2816087.8130 

ZF145 392572.2900 2816102.2690 

ZF144 392596.0084 2816126.7410 

ZF143 392628.6340 2816149.8820 

ZF142 392654.8529 2816175.6250 

ZF141 392685.1858 2816197.6300 

ZF140 392712.0012 2816211.5470 

ZF139 392747.4400 2816234.1460 

ZF138 392770.4511 2816243.7950 

ZF137 392812.4693 2816264.5570 

ZF136 392853.4338 2816286.2350 

ZF135 392890.2239 2816308.6740 

ZF134 392916.0670 2816327.4600 

ZF133 392940.3617 2816342.8850 

ZF132 392975.5436 2816364.3000 

ZF131 392998.2719 2816374.1820 

ZF130 393016.7119 2816375.3700 

ZF129 393058.7608 2816385.9520 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF128 393084.4837 2816397.0330 

ZF127 393110.2065 2816408.1140 

ZF126 393143.7917 2816421.9430 

ZF125 393176.2095 2816436.0000 

ZF124 393217.9089 2816449.5830 

ZF123 393255.9619 2816465.0920 

ZF122 393291.3931 2816488.5000 

ZF121 393328.2317 2816504.5630 

ZF120 393358.7913 2816518.5580 

ZF119 393391.6303 2816531.6340 

ZF118 393429.7266 2816545.0950 

ZF117 393471.2833 2816564.0230 

ZF116 393496.5408 2816577.0220 

ZF115 393526.4412 2816592.1610 

ZF114 393554.4699 2816601.2620 

ZF113 393578.0994 2816606.1260 

ZF112 393604.3569 2816605.3970 

ZF111 393612.6216 2816606.9490 

ZF110 393635.8971 2816616.7540 

ZF109 393661.2367 2816621.0470 

ZF108 393694.4608 2816629.9140 

ZF107 393732.6108 2816634.4920 

ZF106 393775.7730 2816639.2440 

ZF105 393786.1761 2816643.5850 

ZF104 393810.7454 2816663.6350 

ZF103 393829.3145 2816686.7500 

ZF102 393832.6707 2816692.9690 

ZF101 393841.5528 2816720.5030 

ZF100 393844.6567 2816737.6830 

ZF99 393858.5506 2816746.7860 

ZF98 393895.9337 2816761.1100 

ZF97 393922.7399 2816762.1680 

ZF96 393951.8919 2816763.1290 

ZF95 393958.6024 2816758.2190 

ZF94 393964.7666 2816745.5970 

ZF93 393970.4047 2816738.6290 

ZF92 393994.2173 2816719.9760 

ZF91 394002.5729 2816716.1200 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF90 394040.2458 2816708.4750 

ZF89 394070.3946 2816700.3000 

ZF88 394082.1560 2816700.6980 

ZF87 394113.1336 2816712.5170 

ZF86 394135.3449 2816736.1950 

ZF85 394140.2174 2816749.6360 

ZF84 394139.8206 2816772.0570 

ZF83 394143.0486 2816787.2310 

ZF82 394166.6343 2816809.3230 

ZF81 394193.7776 2816823.3730 

ZF80 394228.0184 2816824.0720 

ZF79 394263.5391 2816832.0630 

ZF78 394291.7378 2816832.7600 

ZF77 394326.0281 2816827.2290 

ZF76 394367.1260 2816817.1690 

ZF75 394398.3805 2816807.2060 

ZF74 394426.8101 2816797.7800 

ZF73 394458.8533 2816793.7030 

ZF72 394480.8569 2816784.5290 

ZF71 394497.6618 2816763.7200 

ZF70 394504.1096 2816758.4820 

ZF69 394529.5258 2816745.4740 

ZF68 394538.6377 2816743.2780 

ZF67 394564.0675 2816746.9210 

ZF66 394582.0607 2816760.4110 

ZF65 394606.5007 2816773.8710 

ZF64 394616.3882 2816774.9820 

ZF63 394628.2960 2816780.7150 

ZF62 394634.1414 2816794.1520 

ZF61 394635.5126 2816833.0000 

ZF60 394632.2970 2816844.6010 

ZF59 394610.0441 2816878.8580 

ZF58 394595.5178 2816916.5250 

ZF57 394603.8308 2816947.1460 

ZF56 394624.4553 2816988.2060 

ZF55 394644.9635 2817015.1020 

ZF54 394663.8765 2817025.4730 

ZF53 394692.6182 2817033.7880 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF52 394720.1501 2817051.0650 

ZF51 394747.0020 2817069.4580 

ZF50 394767.5478 2817080.5010 

ZF49 394788.5156 2817091.3030 

ZF48 394813.9669 2817101.9570 

ZF47 394844.4296 2817106.6430 

ZF46 394865.2655 2817106.6430 

ZF45 394894.8775 2817102.3360 

ZF44 394917.4884 2817094.3700 

ZF43 394940.0992 2817086.4050 

ZF42 394946.7444 2817085.2690 

ZF41 394975.9676 2817086.6070 

ZF40 395017.4119 2817075.2220 

ZF39 395030.3631 2817076.0300 

ZF38 395039.4052 2817083.4960 

ZF37 395059.2907 2817113.6470 

ZF36 395062.2277 2817120.8440 

ZF35 395067.8831 2817149.9480 

ZF34 395073.5385 2817179.0530 

ZF33 395073.9057 2817182.8680 

ZF32 395067.0733 2817223.5030 

ZF31 395077.7677 2817231.9290 

ZF30 395104.3706 2817244.6520 

ZF29 395134.6875 2817252.2310 

ZF28 395138.9828 2817251.1950 

ZF27 395150.9065 2817220.8890 

ZF26 395162.8258 2817186.7260 

ZF25 395174.0558 2817174.8370 

ZF24 395204.0571 2817167.1190 

ZF23 395240.6008 2817151.2120 

ZF22 395248.2545 2817149.6900 

ZF21 395290.3466 2817155.1590 

ZF20 395318.6763 2817175.1260 

ZF19 395325.3691 2817183.6310 

ZF18 395329.9020 2817207.7690 

ZF17 395334.4349 2817231.9070 

ZF16 395354.5470 2817240.4540 

ZF15 395360.8668 2817244.7190 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF14 395365.9782 2817253.4480 

ZF13 395377.2515 2817293.5450 

ZF12 395400.0124 2817319.2030 

ZF11 395420.8809 2817342.7290 

ZF10 395425.2326 2817350.8050 

ZF9 395437.0219 2817394.6310 

ZF8 395441.2995 2817433.5070 

ZF7 395451.6377 2817460.5180 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF6 395468.1385 2817474.7690 

ZF5 395490.0904 2817485.5290 

ZF4 395522.9462 2817495.1670 

ZF3 395553.8854 2817492.9850 

ZF2 395561.9573 2817494.0790 

ZF1 395576.9902 2817499.4220 

PM1 395569.3365 2817517.9000 

SUPERFICIE: 167,034.20 m² 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 3 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 392591.2325 2813422.1696 

PM2 392583.5994 2813394.3087 

PM3 392580.1645 2813359.1963 

PM4 392605.3538 2813325.9922 

PM5 392640.8478 2813299.6579 

PM6 392668.7088 2813268.7438 

PM7 392680.5401 2813237.0663 

ZF8 392696.9149 2813250.3855 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF7 392687.4446 2813275.7415 

ZF6 392683.5655 2813282.1332 

ZF5 392654.9900 2813313.8001 

ZF4 392619.5627 2813340.3537 

ZF3 392600.8320 2813365.0441 

ZF2 392603.3386 2813390.6665 

ZF1 392610.5217 2813416.8849 

SUPERFICIE: 4,302.30 m² 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 4 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF1 392728.8473 2812968.0218 

ZF2 392724.8467 2812944.0183 

ZF3 392723.7156 2812900.4798 

ZF4 392722.0499 2812874.9910 

ZF5 392733.9529 2812852.0332 

ZF6 392761.4525 2812812.5600 

ZF7 392777.0795 2812774.9744 

ZF8 392787.9729 2812733.1935 

ZF9 392805.1474 2812714.5172 

ZF10 392822.3219 2812695.8409 

ZF11 392846.8578 2812657.2268 

ZF12 392861.1213 2812634.4053 

ZF13 392876.3215 2812610.0851 

ZF14 392886.1514 2812576.2708 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF15 392885.7813 2812564.8495 

ZF16 392878.7963 2812543.9197 

ZF17 392875.0101 2812537.2352 

ZF18 392864.4421 2812524.9964 

ZF19 392855.7291 2812519.8895 

ZF20 392834.8218 2812514.7729 

ZF21 392797.0466 2812519.2896 

ZF22 392788.9547 2812522.1444 

ZF23 392757.5080 2812541.6575 

ZF24 392716.6238 2812566.9433 

ZF25 392693.9975 2812586.6060 

ZF26 392663.8887 2812612.6794 

ZF27 392638.9779 2812645.1190 

ZF28 392634.6931 2812650.7221 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF29 392619.2485 2812619.3181 

ZF30 392614.9902 2812613.5630 

ZF31 392582.3903 2812582.9613 

ZF32 392553.6912 2812556.7047 

ZF33 392536.4865 2812525.8548 

ZF34 392517.0248 2812483.0391 

ZF35 392501.8524 2812448.7363 

ZF36 392490.7728 2812428.3579 

ZF37 392477.6957 2812404.3056 

ZF38 392470.5924 2812388.3232 

ZF39 392471.5320 2812385.5046 

ZF40 392494.9169 2812378.0994 

ZF41 392525.4679 2812389.5560 

ZF42 392561.1932 2812402.9033 

ZF43 392595.5867 2812408.7004 

ZF44 392606.3364 2812407.4191 

ZF45 392614.0914 2812401.6919 

ZF46 392634.2332 2812376.6769 

ZF47 392644.5183 2812356.1839 

ZF48 392645.0373 2812342.2748 

ZF49 392637.2027 2812318.6608 

ZF50 392626.3788 2812307.8369 

ZF51 392620.3340 2812306.3793 

ZF52 392605.2245 2812305.1598 

ZF53 392593.2901 2812294.0210 

ZF54 392580.7607 2812267.3590 

ZF55 392575.5825 2812247.8873 

ZF56 392584.1672 2812230.2887 

ZF57 392597.8699 2812216.0151 

ZF58 392602.4397 2812208.4168 

ZF59 392612.8689 2812176.7276 

ZF60 392613.7878 2812168.6495 

ZF61 392610.6869 2812138.0764 

ZF62 392604.0723 2812113.6024 

ZF63 392601.3368 2812107.6234 

ZF64 392584.8003 2812083.1494 

ZF65 392574.9802 2812075.5206 

ZF66 392546.8971 2812065.4491 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF67 392534.2502 2812065.1636 

ZF68 392502.7997 2812074.8651 

ZF69 392493.9831 2812080.4281 

ZF70 392473.3786 2812102.9856 

ZF71 392454.0988 2812130.1306 

ZF72 392446.5948 2812147.4784 

ZF73 392427.4922 2812173.8398 

ZF74 392419.3492 2812187.1011 

ZF75 392413.6318 2812165.9824 

ZF76 392405.1468 2812143.5578 

ZF77 392395.1037 2812117.0232 

ZF78 392382.3151 2812083.3856 

ZF79 392363.7871 2812054.3099 

ZF80 392357.7484 2812032.1679 

ZF81 392361.4949 2812004.8717 

ZF82 392372.6544 2811976.6795 

ZF83 392384.3526 2811956.1362 

ZF84 392399.0766 2811930.2794 

ZF85 392412.8275 2811888.8666 

ZF86 392418.6733 2811846.6488 

ZF87 392426.1120 2811802.8539 

ZF88 392429.1013 2811763.9932 

ZF89 392450.5729 2811723.3102 

ZF90 392473.5844 2811703.1418 

ZF91 392501.2110 2811678.9285 

ZF92 392527.2291 2811641.2348 

ZF93 392545.6956 2811611.8586 

ZF94 392557.7054 2811569.9694 

ZF95 392565.1731 2811536.1901 

ZF96 392576.9762 2811492.1948 

ZF97 392583.9226 2811464.4789 

ZF98 392601.9197 2811429.2958 

ZF99 392603.1909 2811424.8019 

ZF100 392608.4826 2811391.7289 

ZF101 392612.5368 2811356.7594 

ZF102 392617.7472 2811320.9383 

ZF103 392623.5002 2811287.6986 

ZF104 392633.6783 2811249.1125 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF105 392638.6120 2811213.6665 

ZF106 392638.3553 2811206.7013 

ZF107 392628.3615 2811160.2649 

ZF108 392626.3228 2811154.8151 

ZF109 392614.1207 2811134.3171 

ZF110 392595.9360 2811119.6127 

ZF111 392585.9516 2811115.3881 

ZF112 392554.4869 2811111.4086 

ZF113 392544.3237 2811112.7730 

ZF114 392515.4070 2811129.0658 

ZF115 392485.7017 2811147.9751 

ZF116 392474.5231 2811149.9246 

ZF117 392470.5134 2811130.4205 

ZF118 392469.8212 2811102.3259 

ZF119 392463.9694 2811088.6764 

ZF120 392441.4527 2811072.5432 

ZF121 392429.9835 2811068.9279 

ZF122 392419.0837 2811072.1590 

ZF123 392392.6253 2811089.3570 

ZF124 392385.8701 2811096.7289 

ZF125 392365.1633 2811135.6327 

ZF126 392349.0566 2811153.7527 

ZF127 392324.2206 2811162.3324 

ZF128 392322.3137 2811161.6594 

ZF129 392322.7319 2811152.4583 

ZF130 392341.8318 2811120.8070 

ZF131 392367.4663 2811096.7565 

ZF132 392398.0776 2811067.9470 

ZF133 392401.7081 2811063.3146 

ZF134 392425.6353 2811020.1565 

ZF135 392428.0951 2811009.0670 

ZF136 392425.0310 2810965.1497 

ZF137 392434.9589 2810930.9181 

ZF138 392440.5939 2810901.6771 

ZF139 392440.4231 2810881.0631 

ZF140 392437.5382 2810870.8803 

ZF141 392426.1861 2810852.1062 

ZF142 392425.4143 2810844.7032 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF143 392434.9188 2810827.2314 

ZF144 392448.6894 2810814.8665 

ZF145 392471.9220 2810800.4090 

ZF146 392488.7640 2810787.5945 

ZF147 392518.2019 2810771.6942 

ZF148 392525.8217 2810764.4291 

ZF149 392543.1379 2810735.7290 

ZF150 392557.1145 2810703.6179 

ZF151 392556.4070 2810682.0396 

ZF152 392552.2587 2810670.4957 

ZF153 392539.8156 2810654.3520 

ZF154 392536.1574 2810638.8990 

ZF155 392533.3604 2810634.1383 

ZF156 392515.8191 2810611.9820 

ZF157 392504.9039 2810604.9724 

ZF158 392470.0954 2810596.4328 

ZF159 392455.6515 2810598.3546 

ZF160 392425.4149 2810615.2886 

ZF161 392391.5517 2810640.8518 

ZF162 392361.2715 2810663.3220 

ZF163 392343.9596 2810683.8593 

ZF164 392307.7091 2810705.3692 

ZF165 392273.4853 2810727.7693 

ZF166 392243.0770 2810746.4135 

ZF167 392216.0365 2810760.0430 

ZF168 392177.7020 2810780.0729 

ZF169 392151.1787 2810795.1259 

ZF170 392135.6668 2810806.6182 

ZF171 392116.1448 2810837.8936 

ZF172 392087.4268 2810854.9165 

ZF173 392079.9833 2810857.4410 

ZF174 392041.7801 2810856.2205 

ZF175 392029.4177 2810852.9967 

ZF176 392023.0002 2810852.2715 

ZF177 391986.1247 2810836.1634 

ZF178 391977.0551 2810834.5625 

ZF179 391958.1803 2810835.7357 

ZF180 391946.7373 2810840.2336 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF181 391921.4299 2810860.9915 

ZF182 391896.9109 2810865.7473 

ZF183 391886.5770 2810871.2392 

ZF184 391881.4965 2810879.8595 

ZF185 391870.1936 2810919.2075 

ZF186 391860.2193 2810948.6963 

ZF187 391850.1907 2810959.9174 

ZF188 391839.5334 2810961.3833 

ZF189 391799.3503 2810953.9742 

ZF190 391766.4907 2810957.0895 

ZF191 391732.9860 2810955.3136 

ZF192 391725.4643 2810956.3587 

ZF193 391684.7788 2810970.2518 

ZF194 391643.3027 2810984.1789 

ZF195 391637.5377 2810987.2380 

ZF196 391619.4063 2811001.0714 

ZF197 391612.2902 2811011.5376 

ZF198 391605.6073 2811035.2069 

ZF199 391605.7923 2811046.6929 

ZF200 391612.0778 2811066.4922 

ZF201 391611.3721 2811069.5668 

ZF202 391602.3431 2811062.8664 

ZF203 391585.2802 2811052.7232 

ZF204 391558.5765 2811050.0101 

ZF205 391548.2721 2811052.8690 

ZF206 391517.4599 2811072.0837 

ZF207 391498.4791 2811095.9430 

ZF208 391494.8781 2811103.1108 

ZF209 391485.1171 2811139.2733 

ZF210 391482.9324 2811152.4216 

ZF211 391476.2559 2811165.1026 

ZF212 391471.6278 2811181.0404 

ZF213 391453.9591 2811195.4695 

ZF214 391425.3655 2811210.5404 

ZF215 391404.4040 2811224.6621 

ZF216 391378.8819 2811246.9636 

ZF217 391356.2002 2811277.5963 

ZF218 391344.7401 2811292.0965 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF219 391336.4993 2811298.1558 

ZF220 391325.5779 2811313.7640 

ZF221 391310.0274 2811340.5026 

ZF222 391301.2914 2811356.3350 

ZF223 391298.0275 2811372.6185 

ZF224 391296.2058 2811402.1059 

ZF225 391298.5300 2811411.4636 

ZF226 391309.3537 2811431.9086 

ZF227 391320.1640 2811441.1853 

ZF228 391338.9936 2811447.0718 

ZF229 391368.6290 2811448.2460 

ZF230 391403.2311 2811440.2585 

ZF231 391433.1940 2811422.7378 

ZF232 391457.5699 2811403.8450 

ZF233 391480.9022 2811391.5439 

ZF234 391494.6565 2811380.0160 

ZF235 391524.4647 2811367.7488 

ZF236 391529.8064 2811367.8766 

ZF237 391550.2674 2811379.6258 

ZF238 391562.5156 2811398.3248 

ZF239 391571.6242 2811429.2650 

ZF240 391576.0585 2811442.4226 

ZF241 391563.2750 2811451.1578 

ZF242 391526.3755 2811460.9184 

ZF243 391504.2995 2811474.5825 

ZF244 391472.2174 2811489.4058 

ZF245 391437.6588 2811517.4630 

ZF246 391413.2810 2811543.7931 

ZF247 391400.9244 2811562.8724 

ZF248 391386.6337 2811589.0527 

ZF249 391372.4619 2811603.1370 

ZF250 391357.9375 2811631.9382 

ZF251 391337.2291 2811647.9992 

ZF252 391315.2030 2811682.2152 

ZF253 391290.7238 2811713.3283 

ZF254 391271.8244 2811741.5658 

ZF255 391251.6773 2811759.9571 

ZF256 391223.2136 2811768.6193 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF257 391189.8964 2811762.5196 

ZF258 391165.7352 2811759.6936 

ZF259 391127.6184 2811770.7533 

ZF260 391095.1769 2811786.9359 

ZF261 391064.1096 2811803.0400 

ZF262 391035.8713 2811811.4155 

ZF263 391001.7578 2811805.6723 

ZF264 390975.3330 2811794.6965 

ZF265 390965.8900 2811773.8101 

ZF266 390956.6022 2811738.0654 

ZF267 390965.0064 2811706.3026 

ZF268 390970.5366 2811686.7880 

ZF269 390977.9768 2811660.7160 

ZF270 390998.5508 2811634.1040 

ZF271 391032.6661 2811613.5299 

ZF272 391077.6596 2811591.7459 

ZF273 391117.3747 2811566.6627 

ZF274 391155.9472 2811545.3400 

ZF275 391191.9173 2811522.2894 

ZF276 391231.7772 2811505.8852 

ZF277 391237.3211 2811502.2143 

ZF278 391263.2127 2811473.7329 

ZF279 391268.3853 2811461.1919 

ZF280 391270.0151 2811425.1427 

ZF281 391269.3537 2811395.3043 

ZF282 391262.8171 2811361.8971 

ZF283 391244.8830 2811331.9682 

ZF284 391242.0474 2811306.1594 

ZF285 391236.2672 2811293.6917 

ZF286 391225.7872 2811283.6505 

ZF287 391212.7217 2811282.8742 

ZF288 391202.2028 2811285.9770 

ZF289 391182.5205 2811298.2368 

ZF290 391161.4511 2811320.8743 

ZF291 391148.3076 2811330.4118 

ZF292 391110.5689 2811343.3927 

ZF293 391087.5298 2811355.7570 

ZF294 391071.0268 2811367.8232 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF295 391066.9791 2811358.3806 

ZF296 391070.5619 2811343.4990 

ZF297 391071.1215 2811336.4875 

ZF298 391084.1563 2811311.2028 

ZF299 391099.0017 2811289.1458 

ZF300 391110.5647 2811259.4052 

ZF301 391123.3126 2811235.8706 

ZF302 391139.9616 2811209.9557 

ZF303 391146.8134 2811189.5594 

ZF304 391153.8255 2811176.3142 

ZF305 391167.4280 2811164.4669 

ZF306 391172.7700 2811157.0390 

ZF307 391182.0197 2811130.4256 

ZF308 391196.9535 2811103.4927 

ZF309 391205.9841 2811086.3822 

ZF310 391235.0364 2811051.8723 

ZF311 391252.0348 2811027.8396 

ZF312 391272.0186 2811012.2001 

ZF313 391291.5453 2811003.1042 

ZF314 391317.6970 2810982.7225 

ZF315 391345.4992 2810951.5841 

ZF316 391367.3147 2810924.2510 

ZF317 391370.7671 2810917.7367 

ZF318 391380.4328 2810886.7047 

ZF319 391396.0787 2810852.7675 

ZF320 391403.6254 2810824.5012 

ZF321 391412.7037 2810798.6995 

ZF322 391426.2413 2810776.0382 

ZF323 391442.2289 2810733.7760 

ZF324 391455.0574 2810712.5598 

ZF325 391467.8858 2810691.3435 

ZF326 391497.6617 2810657.3319 

ZF327 391522.6403 2810625.0678 

ZF328 391552.3451 2810591.7151 

ZF329 391555.8903 2810586.0523 

ZF330 391573.4871 2810543.0709 

ZF331 391589.0203 2810498.4548 

ZF332 391605.8413 2810454.2996 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF333 391617.6932 2810406.4156 

ZF334 391623.1256 2810366.5377 

ZF335 391631.4453 2810341.8232 

ZF336 391639.7650 2810317.1088 

ZF337 391661.8311 2810281.5022 

ZF338 391684.0293 2810243.9850 

ZF339 391708.1117 2810207.3378 

ZF340 391719.6236 2810188.6585 

ZF341 391735.2753 2810163.2620 

ZF342 391742.9288 2810144.3414 

ZF343 391752.9232 2810119.6342 

ZF344 391783.8703 2810087.7349 

ZF345 391802.7838 2810071.9305 

ZF346 391821.6972 2810056.1261 

ZF347 391855.2386 2810026.8501 

ZF348 391889.5594 2809997.7837 

ZF349 391917.1036 2809961.8908 

ZF350 391935.7277 2809943.2667 

ZF351 391967.8117 2809910.0134 

ZF352 391994.2143 2809881.6429 

ZF353 392023.0663 2809856.7795 

ZF354 392053.6465 2809833.9108 

ZF355 392093.5518 2809807.6021 

ZF356 392122.9685 2809776.1350 

ZF357 392145.5687 2809737.9383 

ZF358 392157.6072 2809720.2449 

ZF359 392173.8064 2809696.4361 

ZF360 392180.8317 2809674.0983 

ZF361 392204.2003 2809659.6652 

ZF362 392209.2570 2809651.1270 

ZF363 392216.3710 2809626.7551 

ZF364 392241.2891 2809593.9494 

ZF365 392245.3604 2809582.1382 

ZF366 392245.8121 2809550.5616 

ZF367 392267.9653 2809522.8397 

ZF368 392287.4282 2809492.6347 

ZF369 392308.3319 2809480.7506 

ZF370 392326.3313 2809452.3184 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF371 392335.8263 2809421.6384 

ZF372 392359.4317 2809389.5852 

ZF373 392370.7548 2809343.0259 

ZF374 392372.5321 2809331.7991 

ZF375 392372.4416 2809324.9897 

ZF376 392390.5732 2809315.7140 

ZF377 392394.8238 2809314.7184 

ZF378 392410.5474 2809321.8866 

ZF379 392418.2010 2809323.4090 

ZF380 392429.4311 2809319.9585 

ZF381 392441.8923 2809311.0714 

ZF382 392446.2277 2809304.5829 

ZF383 392447.7502 2809296.9293 

ZF384 392446.9324 2809291.2689 

ZF385 392440.0890 2809268.4722 

ZF386 392435.7536 2809261.9837 

ZF387 392429.2651 2809257.6483 

ZF388 392421.2064 2809255.6725 

ZF389 392412.5396 2809243.0056 

ZF390 392403.6871 2809235.8217 

ZF391 392396.0335 2809234.2993 

ZF392 392386.7185 2809236.6009 

ZF393 392360.7995 2809250.2425 

ZF394 392351.9356 2809259.6025 

ZF395 392342.6658 2809279.7127 

ZF396 392316.9359 2809284.6271 

ZF397 392310.5240 2809287.0473 

ZF398 392299.2258 2809293.7142 

ZF399 392290.7491 2809292.5606 

ZF400 392276.6069 2809298.4184 

ZF401 392262.9724 2809321.3253 

ZF402 392262.4587 2809335.2502 

ZF403 392267.7370 2809354.2603 

ZF404 392253.8476 2809343.3929 

ZF405 392241.0019 2809339.4698 

ZF406 392227.6619 2809340.1669 

ZF407 392210.8007 2809352.5994 

ZF408 392204.9506 2809366.1847 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF409 392204.4942 2809382.8519 

ZF410 392205.3261 2809387.6107 

ZF411 392193.3864 2809398.3393 

ZF412 392178.3686 2809406.6091 

ZF413 392164.0871 2809401.4551 

ZF414 392149.0756 2809401.0481 

ZF415 392160.6077 2809380.1301 

ZF416 392164.0972 2809336.7160 

ZF417 392164.8210 2809330.2352 

ZF418 392175.7792 2809320.3583 

ZF419 392181.4613 2809308.8619 

ZF420 392183.7918 2809290.8589 

ZF421 392185.7129 2809261.4978 

ZF422 392181.5701 2809228.1613 

ZF423 392197.2060 2809211.8035 

ZF424 392216.1123 2809192.0243 

ZF425 392235.8298 2809162.3005 

ZF426 392265.5817 2809132.0851 

ZF427 392292.9657 2809115.5074 

ZF428 392310.8080 2809092.7138 

ZF429 392312.2552 2809083.3279 

ZF430 392308.9865 2809045.7299 

ZF431 392315.1098 2809039.6296 

ZF432 392319.4660 2809033.1272 

ZF433 392320.7077 2809022.1348 

ZF434 392316.2065 2808995.5499 

ZF435 392310.6293 2808984.7465 

ZF436 392298.9355 2808979.0391 

ZF437 392272.4531 2808975.7725 

ZF438 392236.2653 2808966.7884 

ZF439 392193.9827 2808958.9390 

ZF440 392148.4553 2808968.6368 

ZF441 392127.0084 2808959.8498 

ZF442 392105.0457 2808941.8810 

ZF443 392092.3812 2808937.3603 

ZF444 392081.9696 2808940.2840 

ZF445 392063.6039 2808951.4817 

ZF446 392046.8550 2808957.5106 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF447 392039.8804 2808962.3495 

ZF448 392016.1734 2808987.8289 

ZF449 391995.9769 2809012.2662 

ZF450 391992.5514 2809018.3002 

ZF451 391978.8239 2809056.8642 

ZF452 391976.5374 2809062.0506 

ZF453 391974.2555 2809062.4168 

ZF454 391967.5763 2809051.5460 

ZF455 391952.6389 2809033.6009 

ZF456 391945.0324 2809028.0510 

ZF457 391922.7015 2809023.6009 

ZF458 391902.5191 2809023.4218 

ZF459 391871.8123 2809022.2428 

ZF460 391843.1304 2809015.6028 

ZF461 391830.9659 2809016.6098 

ZF462 391825.0726 2809020.3741 

ZF463 391794.9884 2809048.0735 

ZF464 391783.8970 2809053.3423 

ZF465 391765.9544 2809058.6712 

ZF466 391759.0075 2809063.4804 

ZF467 391736.2091 2809087.8335 

ZF468 391732.6642 2809093.0910 

ZF469 391727.9426 2809103.2773 

ZF470 391720.7945 2809096.8738 

ZF471 391711.6641 2809072.2394 

ZF472 391700.2467 2809051.2022 

ZF473 391701.0685 2809018.2056 

ZF474 391702.6203 2808992.3822 

ZF475 391699.1044 2808969.6557 

ZF476 391698.8340 2808935.9027 

ZF477 391697.3122 2808928.4093 

ZF478 391693.0593 2808922.0039 

ZF479 391680.9836 2808909.7859 

ZF480 391681.5248 2808907.9721 

ZF481 391688.5104 2808908.4447 

ZF482 391702.6525 2808902.5869 

ZF483 391707.3829 2808895.0649 

ZF484 391712.9761 2808879.1199 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF485 391734.4116 2808859.0370 

ZF486 391738.6440 2808852.7928 

ZF487 391744.8153 2808838.4353 

ZF488 391760.6769 2808840.6807 

ZF489 391774.8191 2808834.8228 

ZF490 391779.0994 2808828.4661 

ZF491 391790.3282 2808801.8942 

ZF492 391791.8452 2808793.7729 

ZF493 391791.0505 2808759.7926 

ZF494 391790.1534 2808716.5390 

ZF495 391784.2999 2808702.8116 

ZF496 391757.6819 2808681.5672 

ZF497 391741.9330 2808667.6249 

ZF498 391741.9912 2808651.5095 

ZF499 391765.4494 2808636.8174 

ZF500 391779.6295 2808631.1987 

ZF501 391786.1180 2808626.8633 

ZF502 391791.9555 2808613.6249 

ZF503 391792.8192 2808594.0759 

ZF504 391792.1003 2808588.7617 

ZF505 391781.6272 2808551.3390 

ZF506 391761.5889 2808521.2615 

ZF507 391757.3132 2808516.7262 

ZF508 391740.5035 2808503.7236 

ZF509 391727.6825 2808499.5517 

ZF510 391696.2107 2808500.8497 

ZF511 391653.3039 2808510.7309 

ZF512 391612.9637 2808524.5129 

ZF513 391586.1974 2808536.9908 

ZF514 391569.4948 2808540.2500 

ZF515 391550.7306 2808535.5603 

ZF516 391543.2029 2808535.1436 

ZF517 391509.6458 2808540.3482 

ZF518 391472.1459 2808567.8607 

ZF519 391438.6484 2808597.9165 

ZF520 391417.9285 2808620.2726 

ZF521 391399.2331 2808643.8893 

ZF522 391380.0405 2808672.4336 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF523 391355.2366 2808710.6040 

ZF524 391338.5640 2808748.4656 

ZF525 391329.9723 2808787.3900 

ZF526 391322.4456 2808825.1848 

ZF527 391317.8206 2808865.5122 

ZF528 391326.3081 2808903.1692 

ZF529 391323.6290 2808940.1055 

ZF530 391309.0091 2808979.5928 

ZF531 391294.0926 2809010.5771 

ZF532 391270.7384 2809039.4583 

ZF533 391250.8664 2809073.4412 

ZF534 391249.8611 2809085.6135 

ZF535 391253.6922 2809102.1319 

ZF536 391251.3076 2809118.7290 

ZF537 391252.8240 2809126.3681 

ZF538 391270.7386 2809169.7146 

ZF539 391275.6949 2809207.4929 

ZF540 391275.6449 2809245.1876 

ZF541 391269.0379 2809268.9414 

ZF542 391265.4980 2809309.6085 

ZF543 391263.2147 2809350.6759 

ZF544 391265.7823 2809388.8482 

ZF545 391268.6255 2809397.7119 

ZF546 391283.7995 2809422.7262 

ZF547 391285.2358 2809436.1894 

ZF548 391287.4498 2809443.4304 

ZF549 391304.6577 2809475.9128 

ZF550 391311.4625 2809508.9712 

ZF551 391323.0310 2809537.7757 

ZF552 391320.9887 2809568.7358 

ZF553 391303.0890 2809600.0645 

ZF554 391300.4590 2809610.4115 

ZF555 391301.3691 2809651.4960 

ZF556 391304.7069 2809692.2868 

ZF557 391307.3868 2809731.9290 

ZF558 391307.9297 2809772.8008 

ZF559 391305.3757 2809809.9189 

ZF560 391306.6578 2809838.3184 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF561 391306.5715 2809873.5396 

ZF562 391303.0987 2809905.7289 

ZF563 391308.3891 2809931.7166 

ZF564 391304.9284 2809961.6676 

ZF565 391302.2188 2809989.0647 

ZF566 391300.3269 2810030.1337 

ZF567 391301.7065 2810037.4331 

ZF568 391311.7817 2810063.1344 

ZF569 391316.2614 2810089.0362 

ZF570 391326.0029 2810127.6905 

ZF571 391329.5889 2810161.1602 

ZF572 391332.8990 2810192.0537 

ZF573 391323.8007 2810229.8466 

ZF574 391308.3700 2810257.4348 

ZF575 391296.5929 2810269.0416 

ZF576 391273.2543 2810286.3857 

ZF577 391260.8848 2810302.6535 

ZF578 391239.3286 2810322.2171 

ZF579 391222.8013 2810339.2152 

ZF580 391193.6410 2810354.9104 

ZF581 391169.0769 2810370.8083 

ZF582 391148.7625 2810384.4023 

ZF583 391129.0775 2810391.1902 

ZF584 391105.2230 2810396.9927 

ZF585 391081.9204 2810391.6152 

ZF586 391059.7832 2810378.4712 

ZF587 391037.7516 2810363.2770 

ZF588 391019.2084 2810349.0130 

ZF589 390997.5130 2810323.5046 

ZF590 390977.9309 2810303.1693 

ZF591 390955.1799 2810274.8164 

ZF592 390946.3001 2810269.6633 

ZF593 390928.8376 2810264.9008 

PM506 390923.5752 2810284.1961 

PM505 390941.0378 2810288.9586 

PM504 390962.4691 2810315.9461 

PM503 390983.1066 2810337.3774 

PM502 391005.3317 2810363.5712 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM501 391025.9692 2810379.4463 

PM500 391048.9880 2810395.3213 

PM499 391074.3880 2810410.4026 

PM498 391105.3444 2810417.5463 

PM497 391134.7132 2810410.4026 

PM496 391157.7320 2810402.4651 

PM495 391180.1998 2810387.4300 

PM494 391204.5063 2810371.7017 

PM493 391234.9784 2810355.3813 

PM492 391253.6679 2810336.1593 

PM491 391275.7591 2810316.1665 

PM490 391287.3965 2810300.5278 

PM489 391309.5813 2810284.3215 

PM488 391324.4358 2810269.6818 

PM487 391342.6004 2810237.2056 

PM486 391353.1541 2810193.3672 

PM485 391349.4605 2810158.8927 

PM484 391345.8477 2810125.1741 

PM483 391335.5279 2810084.1436 

PM482 391331.1703 2810057.7946 

PM481 391320.3269 2810030.1337 

PM480 391322.1654 2809990.1276 

PM479 391324.8279 2809963.6701 

PM478 391328.6438 2809930.6654 

PM477 391323.0987 2809905.7289 

PM476 391326.5688 2809874.6781 

PM475 391326.6591 2809837.7830 

PM474 391325.1119 2809810.1680 

PM473 391327.9399 2809773.4370 

PM472 391327.3778 2809731.1211 

PM471 391324.6518 2809690.7967 

PM470 391321.3025 2809649.8649 

PM469 391320.4545 2809609.9863 

PM468 391340.6418 2809574.6537 

PM467 391343.2882 2809534.5362 

PM466 391330.0481 2809501.6762 

PM465 391323.7216 2809469.1754 

PM464 391305.1229 2809434.0678 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM463 391303.2134 2809416.1680 

PM462 391285.7252 2809387.3390 

PM461 391282.9396 2809350.5300 

PM460 391285.4578 2809310.8760 

PM459 391288.5651 2809272.2398 

PM458 391295.6411 2809248.0677 

PM457 391295.6966 2809206.1998 

PM456 391290.2266 2809164.5058 

PM455 391271.3076 2809118.7290 

PM454 391274.0566 2809101.4143 

PM453 391269.3440 2809081.0949 

PM452 391286.9118 2809050.9649 

PM451 391311.0821 2809021.3940 

PM450 391327.4380 2808987.4200 

PM449 391343.3711 2808944.3857 

PM448 391346.4806 2808901.5149 

PM447 391337.8206 2808865.5122 

PM446 391342.3075 2808827.5311 

PM445 391349.5805 2808791.3293 

PM444 391356.9225 2808756.4006 

PM443 391372.0068 2808721.5016 

PM442 391396.8108 2808683.3313 

PM441 391415.8294 2808655.0500 

PM440 391433.5836 2808632.7192 

PM439 391453.2902 2808611.5406 

PM438 391485.4746 2808582.7719 

PM437 391517.2995 2808558.8258 

PM436 391545.8812 2808554.9635 

PM435 391568.9602 2808560.7315 

PM434 391592.4297 2808556.1518 

PM433 391621.4142 2808542.6400 

PM432 391659.7164 2808529.6750 

PM431 391700.6527 2808520.3502 

PM430 391728.2667 2808519.5432 

PM429 391745.0764 2808532.5458 

PM428 391763.1496 2808558.9927 

PM427 391772.8192 2808594.0759 

PM426 391771.9759 2808612.7211 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM425 391756.3840 2808618.8963 

PM424 391722.0312 2808640.4118 

PM423 391721.9004 2808676.6016 

PM422 391744.8364 2808696.9065 

PM421 391770.1577 2808716.9537 

PM420 391771.0554 2808760.2338 

PM419 391771.8506 2808794.2405 

PM418 391760.6769 2808820.6807 

PM417 391740.4334 2808817.5024 

PM416 391729.3730 2808823.7157 

PM415 391720.2695 2808844.8949 

PM414 391695.7270 2808867.8717 

PM413 391688.5104 2808888.4447 

PM412 391666.9678 2808886.8099 

PM411 391658.4313 2808915.4193 

PM410 391678.8346 2808936.0630 

PM409 391679.1177 2808971.3925 

PM408 391682.6203 2808992.3822 

PM407 391681.0838 2809017.3419 

PM406 391680.1173 2809056.1492 

PM405 391692.9107 2809079.1901 

PM404 391703.7618 2809108.4669 

PM403 391733.4129 2809135.0295 

PM402 391740.0907 2809124.6266 

PM401 391750.8096 2809101.5019 

PM400 391773.6080 2809077.1488 

PM399 391791.0186 2809072.1012 

PM398 391806.3066 2809064.8389 

PM397 391838.6196 2809035.0874 

PM396 391869.1494 2809042.1553 

PM395 391902.0597 2809043.4189 

PM394 391922.4149 2809043.5729 

PM393 391937.3787 2809046.5286 

PM392 391951.6349 2809063.3570 

PM391 391963.9059 2809084.3339 

PM390 391990.4489 2809080.0737 

PM389 391997.4200 2809064.2618 

PM388 392011.3933 2809025.0073 
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PM387 392031.5898 2809000.5700 

PM386 392054.5087 2808975.9882 

PM385 392072.2734 2808969.6201 

PM384 392092.3812 2808957.3603 

PM383 392116.6585 2808977.2229 

PM382 392146.6902 2808989.5272 

PM381 392193.9827 2808978.9390 

PM380 392232.4467 2808986.4205 

PM379 392268.7990 2808995.4734 

PM378 392296.4871 2808998.8886 

PM377 392300.9884 2809025.4736 

PM376 392288.2519 2809038.1481 

PM375 392292.3304 2809085.0601 

PM374 392278.8236 2809101.3653 

PM373 392252.7642 2809116.3889 

PM372 392220.5653 2809149.1313 

PM371 392199.4459 2809180.9685 

PM370 392178.4497 2809202.6396 

PM369 392160.4995 2809221.1667 

PM368 392165.7129 2809261.4978 

PM367 392163.8961 2809289.2898 

PM366 392161.6371 2809306.2162 

PM365 392145.7902 2809320.4430 

PM364 392144.1864 2809334.8044 

PM363 392140.6720 2809378.5277 

PM362 392128.0613 2809395.9834 

PM361 392107.6462 2809422.1488 

PM360 392097.1850 2809447.4653 

PM359 392099.0154 2809457.6460 

PM358 392106.2880 2809462.3214 

PM357 392119.9477 2809440.9589 

PM356 392141.7476 2809421.9696 

PM355 392157.2979 2809420.2676 

PM354 392180.0901 2809428.4930 

PM353 392205.0456 2809414.7509 

PM352 392228.4228 2809393.7449 

PM351 392224.4942 2809382.8519 

PM350 392224.9429 2809366.7415 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM349 392235.3156 2809358.6445 

PM348 392246.1940 2809361.8705 

PM347 392264.0404 2809377.7329 

PM346 392283.1186 2809375.2943 

PM345 392288.9691 2809351.7495 

PM344 392281.4500 2809328.9790 

PM343 392290.7491 2809312.5606 

PM342 392303.0886 2809314.6572 

PM341 392320.6881 2809304.2720 

PM340 392355.2701 2809297.6669 

PM339 392360.6057 2809288.6713 

PM338 392370.1144 2809267.9409 

PM337 392396.0335 2809254.2993 

PM336 392409.3340 2809273.7386 

PM335 392421.6114 2809276.1258 

PM334 392427.7502 2809296.9293 

PM333 392418.2010 2809303.4090 

PM332 392396.9169 2809293.6869 

PM331 392383.0739 2809296.9293 

PM330 392362.2705 2809307.1605 

PM329 392350.6601 2809315.7202 

PM328 392352.7781 2809328.6718 

PM327 392351.0008 2809339.8987 

PM326 392340.9541 2809381.9315 

PM325 392317.7523 2809412.3570 

PM324 392307.8537 2809444.6647 

PM323 392294.1898 2809466.6084 

PM322 392273.4618 2809477.3453 

PM321 392251.9581 2809511.0189 

PM320 392225.9127 2809543.3896 

PM319 392225.3625 2809581.8521 

PM318 392198.2081 2809617.6020 

PM317 392190.0582 2809645.5231 

PM316 392163.5719 2809661.0269 

PM315 392157.2708 2809685.1855 

PM314 392142.4657 2809706.9454 

PM313 392128.6778 2809727.2101 

PM312 392105.7558 2809765.9506 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM311 392079.2776 2809793.6576 

PM310 392042.2358 2809817.4701 

PM309 392010.5344 2809841.1772 

PM308 391980.3232 2809867.2119 

PM307 391953.4178 2809896.1276 

PM306 391921.5856 2809929.1245 

PM305 391902.0064 2809948.7037 

PM304 391875.4172 2809983.6416 

PM303 391842.2104 2810011.6747 

PM302 391808.8729 2810040.7789 

PM301 391789.5582 2810056.9185 

PM300 391770.2436 2810073.0581 

PM299 391735.8477 2810108.5124 

PM298 391725.4659 2810134.1785 

PM297 391716.7977 2810155.6083 

PM296 391701.9667 2810179.3996 

PM295 391691.3976 2810196.3542 

PM294 391667.0559 2810233.3960 

PM293 391644.8309 2810270.9669 

PM292 391621.5475 2810308.5378 

PM291 391612.5516 2810335.2608 

PM290 391603.5558 2810361.9837 

PM289 391598.2641 2810401.6713 

PM288 391587.1516 2810447.1797 

PM287 391570.2182 2810491.6298 

PM286 391554.8723 2810536.0799 

PM285 391537.4098 2810578.4133 

PM284 391507.2472 2810612.2801 

PM283 391481.8472 2810645.0885 

PM282 391451.6846 2810679.4844 

PM281 391437.9263 2810702.2386 

PM280 391424.1679 2810724.9928 

PM279 391407.7637 2810768.3845 

PM278 391394.5345 2810790.0804 

PM277 391384.4803 2810818.6555 

PM276 391377.6012 2810845.1139 

PM275 391361.7261 2810879.5098 

PM274 391351.6719 2810911.7890 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM273 391330.5804 2810938.2638 

PM272 391302.7782 2810969.4022 

PM271 391279.4244 2810987.1956 

PM270 391261.7134 2810994.8683 

PM269 391237.3717 2811013.9184 

PM268 391219.9092 2811038.7892 

PM267 391189.2174 2811075.3018 

PM266 391179.1633 2811094.3519 

PM265 391163.8174 2811121.8686 

PM264 391154.2924 2811149.3853 

PM263 391137.8882 2811163.6728 

PM262 391128.3632 2811181.6645 

PM261 391121.4840 2811202.3021 

PM260 391106.1381 2811225.5854 

PM259 391092.3798 2811250.9855 

PM258 391080.3610 2811281.8985 

PM257 391067.0159 2811300.8039 

PM256 391051.3673 2811331.1588 

PM255 391050.8488 2811341.3236 

PM254 391045.8662 2811359.8906 

PM253 391054.5574 2811380.1653 

PM252 391065.3787 2811392.9192 

PM251 391076.9020 2811388.4073 

PM250 391097.9210 2811372.6758 

PM249 391118.2226 2811361.8703 

PM248 391157.9117 2811348.1535 

PM247 391174.7720 2811335.9188 

PM246 391196.6626 2811312.3789 

PM245 391209.8565 2811304.4546 

PM244 391218.1336 2811302.1281 

PM243 391223.5698 2811313.8131 

PM242 391225.2693 2811338.2096 

PM241 391244.3395 2811369.5508 

PM240 391249.6768 2811398.8845 

PM239 391250.0355 2811424.2394 

PM238 391248.4057 2811460.2886 

PM237 391223.1790 2811488.0722 

PM236 391182.6933 2811504.4462 
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PM235 391145.1563 2811528.5008 

PM234 391107.1964 2811549.4361 

PM233 391066.9797 2811574.8361 

PM232 391023.1467 2811595.9153 

PM231 390985.0172 2811618.9102 

PM230 390959.8004 2811651.5275 

PM229 390951.2994 2811681.3173 

PM228 390945.7165 2811701.0177 

PM227 390935.9261 2811738.0194 

PM226 390946.9623 2811780.4930 

PM225 390960.3641 2811810.1356 

PM224 390997.0589 2811825.3771 

PM223 391035.7986 2811832.2982 

PM222 391071.6228 2811821.6728 

PM221 391104.3811 2811804.6921 

PM220 391136.5446 2811788.6508 

PM219 391165.7352 2811779.6936 

PM218 391187.4504 2811782.3695 

PM217 391224.3791 2811789.1702 

PM216 391261.8235 2811777.7750 

PM215 391287.0976 2811754.7035 

PM214 391307.3446 2811724.4526 

PM213 391331.5762 2811693.7522 

PM212 391351.3713 2811662.1413 

PM211 391374.0663 2811644.7811 

PM210 391386.5747 2811617.2987 

PM209 391402.7934 2811601.1914 

PM208 391418.4794 2811572.4549 

PM207 391430.0390 2811554.7097 

PM206 391452.2138 2811531.1798 

PM205 391484.7576 2811504.9860 

PM204 391513.7296 2811492.2860 

PM203 391534.0291 2811479.3960 

PM202 391571.6738 2811469.6421 

PM201 391596.0271 2811453.0009 

PM200 391597.1146 2811442.2390 

PM199 391590.5906 2811422.9979 

PM198 391580.8727 2811389.8495 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM197 391564.3760 2811364.6645 

PM196 391535.3618 2811348.0038 

PM195 391520.7406 2811347.6539 

PM194 391483.9835 2811362.7809 

PM193 391469.7063 2811375.2655 

PM192 391446.7737 2811386.8952 

PM191 391421.9542 2811406.3557 

PM190 391395.5775 2811421.7809 

PM189 391364.2972 2811428.7208 

PM188 391342.1958 2811427.5898 

PM187 391327.0295 2811422.5510 

PM186 391316.2058 2811402.1059 

PM185 391317.9877 2811373.8785 

PM184 391320.8479 2811360.5232 

PM183 391326.8011 2811351.3951 

PM182 391342.1889 2811324.9029 

PM181 391350.6414 2811312.2980 

PM180 391358.5493 2811306.8788 

PM179 391372.1250 2811289.7018 

PM178 391393.0240 2811261.1058 

PM177 391418.5461 2811238.8042 

PM176 391435.1311 2811227.8992 

PM175 391465.0351 2811212.2461 

PM174 391489.0987 2811192.5946 

PM173 391495.4625 2811170.6800 

PM172 391502.1087 2811159.2223 

PM171 391504.4261 2811144.4852 

PM170 391514.1871 2811108.3227 

PM169 391531.6021 2811086.2258 

PM168 391558.5765 2811070.0101 

PM167 391577.6266 2811071.2008 

PM166 391591.9141 2811079.9320 

PM165 391609.7735 2811093.4258 

PM164 391627.2360 2811089.8539 

PM163 391632.7923 2811065.6445 

PM162 391624.8548 2811040.6413 

PM161 391631.5377 2811016.9720 

PM160 391649.6691 2811003.1386 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM159 391691.1936 2810989.1952 

PM158 391731.9274 2810975.2856 

PM157 391766.9363 2810977.1412 

PM156 391799.3503 2810973.9742 

PM155 391838.9803 2810981.6477 

PM154 391860.2021 2810978.7287 

PM153 391877.8553 2810958.9762 

PM152 391889.2880 2810925.1757 

PM151 391900.7191 2810885.3813 

PM150 391930.2033 2810879.6625 

PM149 391959.4211 2810855.6972 

PM148 391978.2959 2810854.5240 

PM147 392018.1379 2810871.9762 

PM146 392026.3695 2810872.5616 

PM145 392038.6132 2810876.1295 

PM144 392082.9711 2810877.5467 

PM143 392095.8284 2810873.1860 

PM142 392130.6782 2810852.5285 

PM141 392149.8089 2810820.7603 

PM140 392161.8313 2810811.9119 

PM139 392187.4890 2810797.5146 

PM138 392225.2948 2810777.7711 

PM137 392252.8212 2810763.8990 

PM136 392284.2019 2810744.6586 

PM135 392318.1968 2810722.3469 

PM134 392357.0906 2810699.3281 

PM133 392375.4137 2810677.4642 

PM132 392403.5256 2810656.8725 

PM131 392436.1617 2810631.9866 

PM130 392465.3300 2810615.8568 

PM129 392500.1385 2810624.3964 

PM128 392517.6798 2810646.5527 

PM127 392521.2143 2810662.9799 

PM126 392536.4181 2810682.7052 

PM125 392537.1145 2810703.6179 

PM124 392526.0134 2810725.3969 

PM123 392508.6972 2810754.0970 

PM122 392477.8910 2810770.7363 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM121 392459.8116 2810784.4924 

PM120 392436.6587 2810798.7897 

PM119 392418.9951 2810814.6502 

PM118 392404.8783 2810840.6008 

PM117 392406.7576 2810858.6280 

PM116 392420.4238 2810881.2289 

PM115 392420.5946 2810901.8429 

PM114 392415.6810 2810925.8777 

PM113 392404.8303 2810962.9704 

PM112 392408.1436 2811010.4590 

PM111 392384.2165 2811053.6171 

PM110 392353.7820 2811082.1709 

PM109 392326.1343 2811108.1102 

PM108 392302.9832 2811146.4749 

PM107 392301.6603 2811175.5791 

PM106 392324.1499 2811183.5166 

PM105 392360.5302 2811170.9489 

PM104 392381.6969 2811147.1363 

PM103 392403.5251 2811106.1258 

PM102 392429.9835 2811088.9279 

PM101 392449.8273 2811102.8185 

PM100 392450.5519 2811132.2285 

PM99 392454.4575 2811157.0582 

PM98 392466.5310 2811171.6202 

PM97 392493.0795 2811166.9903 

PM96 392525.3067 2811146.4439 

PM95 392551.9774 2811131.2506 

PM94 392583.4421 2811135.2301 

PM93 392599.9786 2811148.4593 

PM92 392608.8091 2811164.4729 

PM91 392618.8030 2811210.9093 

PM90 392613.8693 2811246.3553 

PM89 392603.9474 2811283.3970 

PM88 392597.9942 2811317.7929 

PM87 392592.7025 2811354.1732 

PM86 392588.7338 2811388.5691 

PM85 392583.4421 2811421.6421 

PM84 392564.9212 2811458.0224 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM83 392557.6452 2811487.1266 

PM82 392545.7389 2811531.4444 

PM81 392538.4629 2811564.5174 

PM80 392527.2180 2811604.2050 

PM79 392510.6815 2811630.0019 

PM78 392487.0688 2811664.7864 

PM77 392457.7118 2811690.4824 

PM76 392434.6137 2811710.7000 

PM75 392421.5774 2811735.4003 

PM74 392409.4782 2811758.3251 

PM73 392406.1709 2811801.3199 

PM72 392398.8949 2811843.6534 

PM71 392393.6032 2811884.0024 

PM70 392381.6969 2811920.3827 

PM69 392365.9648 2811948.0099 

PM68 392354.5771 2811968.0078 

PM67 392342.0093 2811999.7578 

PM66 392337.3791 2812033.4923 

PM65 392345.3166 2812062.5965 

PM64 392363.8375 2812091.0393 

PM63 392376.4052 2812124.1122 

PM62 392386.2447 2812150.1165 

PM61 392394.9261 2812173.0603 

PM60 392406.1709 2812215.3937 

PM59 392421.3845 2812222.0083 

PM58 392444.5356 2812184.3051 

PM57 392464.0914 2812157.4249 

PM56 392472.2930 2812138.2877 

PM55 392489.5071 2812114.8124 

PM54 392508.6950 2812093.9765 

PM53 392540.1455 2812084.2750 

PM52 392568.2285 2812094.3466 

PM51 392584.7650 2812118.8206 

PM50 392591.3796 2812143.2946 

PM49 392593.8713 2812170.4753 

PM48 392583.4421 2812202.1645 

PM47 392567.5671 2812218.7010 

PM46 392554.3379 2812245.8208 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM45 392561.8948 2812274.2373 

PM44 392576.8275 2812306.0137 

PM43 392596.6713 2812324.5345 

PM42 392618.7251 2812326.3144 

PM41 392626.0407 2812348.5303 

PM40 392617.3342 2812366.4015 

PM39 392598.6827 2812388.9415 

PM38 392567.5671 2812384.0659 

PM37 392532.5097 2812370.8367 

PM36 392495.4680 2812356.9460 

PM35 392455.7804 2812369.5138 

PM34 392449.1658 2812389.3576 

PM33 392459.7492 2812413.1701 

PM32 392471.6599 2812435.0066 

PM31 392483.5617 2812456.8265 

PM30 392498.7753 2812491.2224 

PM29 392518.6191 2812534.8787 

PM28 392537.8014 2812569.2746 

PM27 392568.8900 2812597.7174 

PM26 392601.3015 2812628.1445 

PM25 392621.1453 2812668.4935 

PM24 392637.6818 2812679.7384 

PM23 392654.8798 2812657.2487 

PM22 392678.0308 2812626.8216 

PM21 392707.1351 2812601.6861 

PM20 392728.9632 2812582.5038 

PM19 392767.9894 2812558.6912 

PM18 392799.4998 2812539.1385 

PM17 392834.8218 2812534.7729 

PM16 392850.2999 2812539.1385 

PM15 392859.8249 2812550.2511 

PM14 392866.8100 2812571.1809 

PM13 392859.3615 2812599.4851 

PM12 392841.4412 2812628.1576 

PM11 392829.8979 2812646.6269 

PM10 392807.6003 2812682.3030 

PM9 392788.7240 2812702.8299 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM8 392769.8477 2812723.3568 

PM7 392758.5005 2812767.6249 

PM6 392745.0421 2812801.1275 

PM5 392716.7975 2812841.6703 

PM4 392701.7111 2812870.7679 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM3 392703.8278 2812901.4596 

PM2 392704.8861 2812945.9097 

PM1 392709.1194 2812971.3098 

ZF1 392728.8473 2812968.0218 

SUPERFICIE: 306,631.24 m² 
 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 5 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF1 390751.6027 2810119.8310 

ZF2 390745.4019 2810112.0801 

ZF3 390745.4019 2810090.1005 

ZF4 390758.6393 2810050.8787 

ZF5 390764.6803 2810017.7765 

ZF6 390758.1789 2809988.7671 

ZF7 390768.1423 2809963.2038 

ZF8 390767.1075 2809935.0215 

ZF9 390767.6270 2809902.1370 

ZF10 390767.6270 2809880.6271 

ZF11 390796.6942 2809853.3081 

ZF12 390819.3014 2809820.0975 

ZF13 390822.2981 2809812.7932 

ZF14 390828.3509 2809781.1210 

ZF15 390830.6203 2809761.3445 

ZF16 390847.7549 2809755.3755 

ZF17 390858.5788 2809744.5516 

ZF18 390858.5788 2809729.2443 

ZF19 390853.3738 2809721.9367 

ZF20 390831.8701 2809702.8600 

ZF21 390828.7397 2809687.4394 

ZF22 390829.4044 2809659.4912 

ZF23 390828.2480 2809652.3781 

ZF24 390822.1758 2809635.7713 

ZF25 390811.3519 2809624.9474 

ZF26 390802.0221 2809623.4953 

ZF27 390787.0085 2809624.7580 

ZF28 390779.6190 2809626.8603 

ZF29 390762.8511 2809635.3871 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF30 390748.5804 2809642.5635 

ZF31 390736.9671 2809638.8263 

ZF32 390714.5917 2809620.2319 

ZF33 390693.2226 2809607.5454 

ZF34 390675.0935 2809586.9489 

ZF35 390669.4832 2809577.4307 

ZF36 390661.4545 2809569.6238 

ZF37 390673.9440 2809551.9591 

ZF38 390675.4391 2809545.3499 

ZF39 390676.7831 2809519.6504 

ZF40 390686.1459 2809488.0139 

ZF41 390694.4622 2809453.5342 

ZF42 390702.8483 2809426.2028 

ZF43 390704.3688 2809402.0116 

ZF44 390715.2350 2809392.7954 

ZF45 390721.0825 2809379.2973 

ZF46 390721.7626 2809356.1308 

ZF47 390720.4498 2809348.4966 

ZF48 390710.7993 2809323.9843 

ZF49 390697.0196 2809314.8810 

ZF50 390689.0433 2809304.9325 

ZF51 390703.7292 2809281.7493 

ZF52 390715.3692 2809257.3938 

ZF53 390727.8428 2809231.2449 

ZF54 390738.6457 2809199.1447 

ZF55 390757.4939 2809177.2869 

ZF56 390776.3421 2809155.4291 

ZF57 390797.7765 2809135.6579 

ZF58 390817.6559 2809116.4918 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF59 390826.1190 2809097.5602 

ZF60 390828.6071 2809078.1461 

ZF61 390840.4712 2809054.5870 

ZF62 390841.0440 2809027.8347 

ZF63 390846.8989 2809011.1516 

ZF64 390847.3583 2808983.8132 

ZF65 390842.5815 2808964.9222 

ZF66 390843.7831 2808939.4733 

ZF67 390840.4142 2808909.9309 

ZF68 390838.0685 2808895.7409 

ZF69 390838.9666 2808876.2814 

ZF70 390851.0956 2808852.0233 

ZF71 390870.6548 2808828.4078 

ZF72 390886.8655 2808801.9004 

ZF73 390903.2322 2808772.3332 

ZF74 390914.1575 2808748.5989 

ZF75 390927.4958 2808727.8288 

ZF76 390938.2194 2808713.8767 

ZF77 390957.4295 2808703.7744 

ZF78 390986.4584 2808696.2630 

ZF79 391018.7070 2808696.3292 

ZF80 391052.3493 2808702.3248 

ZF81 391088.0019 2808703.2868 

ZF82 391099.9206 2808699.6222 

ZF83 391137.0719 2808673.0944 

ZF84 391144.3248 2808663.4309 

ZF85 391155.3398 2808631.9916 

ZF86 391156.4517 2808624.6569 

ZF87 391154.4646 2808592.1418 

ZF88 391141.4059 2808553.1695 

ZF89 391138.8930 2808548.7762 

ZF90 391124.7600 2808530.0470 

ZF91 391110.6269 2808511.3179 

ZF92 391106.2484 2808474.5966 

ZF93 391102.9738 2808465.7866 

ZF94 391091.1905 2808448.3037 

ZF95 391078.9710 2808439.9639 

ZF96 391046.5931 2808433.2166 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF97 391027.9394 2808435.2960 

ZF98 390991.0575 2808438.4553 

ZF99 390969.8830 2808443.4702 

ZF100 390948.5022 2808458.5319 

ZF101 390917.1696 2808483.3181 

ZF102 390891.2345 2808508.5014 

ZF103 390897.1271 2808483.3791 

ZF104 390889.2721 2808460.9456 

ZF105 390885.2859 2808441.1973 

ZF106 390879.6938 2808431.0892 

ZF107 390876.7406 2808411.0730 

ZF108 390876.1152 2808404.8190 

ZF109 390887.3971 2808392.9863 

ZF110 390906.3459 2808370.5121 

ZF111 390917.1145 2808348.0912 

ZF112 390918.9337 2808340.6393 

ZF113 390918.9820 2808313.2996 

ZF114 390941.3738 2808319.9027 

ZF115 390947.4433 2808320.4280 

ZF116 390966.4933 2808319.1580 

ZF117 390974.6293 2808316.8202 

ZF118 390989.9932 2808308.3213 

ZF119 391009.9530 2808292.9655 

ZF120 391022.0598 2808275.0965 

ZF121 391029.3947 2808241.0606 

ZF122 391032.9472 2808220.8530 

ZF123 391034.9824 2808190.4952 

ZF124 391033.3010 2808161.4903 

ZF125 391025.2645 2808143.5774 

ZF126 391023.1937 2808135.3423 

ZF127 391038.4713 2808124.1325 

ZF128 391047.2150 2808108.0335 

ZF129 391048.2941 2808096.1923 

ZF130 391045.0868 2808070.7654 

ZF131 391045.7766 2808051.4519 

ZF132 391055.1719 2808026.8920 

ZF133 391060.7281 2807999.6934 

ZF134 391058.3875 2807990.3048 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF135 391049.4975 2807973.5831 

ZF136 391039.4918 2807964.4941 

ZF137 391008.5547 2807958.7383 

ZF138 390999.8435 2807960.7351 

ZF139 390986.7201 2807967.0851 

ZF140 390977.0163 2807977.2854 

ZF141 390955.7871 2808001.3530 

ZF142 390949.9297 2808019.1405 

ZF143 390939.0542 2808033.7545 

ZF144 390929.6092 2808041.7622 

ZF145 390922.1700 2808036.8091 

ZF146 390909.0930 2808020.2887 

ZF147 390904.1979 2807998.1269 

ZF148 390897.2159 2807981.3285 

ZF149 390897.8718 2807963.9702 

ZF150 390902.3723 2807954.0926 

ZF151 390929.8473 2807925.9370 

ZF152 390941.7342 2807907.2566 

ZF153 390954.0050 2807892.1320 

ZF154 390984.3538 2807880.3431 

ZF155 390996.9377 2807867.9253 

ZF156 391022.8881 2807852.1965 

ZF157 391050.1204 2807840.8798 

ZF158 391067.9758 2807823.2013 

ZF159 391085.3320 2807807.2231 

ZF160 391089.6675 2807800.7346 

ZF161 391090.8120 2807791.1811 

ZF162 391108.5205 2807772.2474 

ZF163 391130.0446 2807761.7656 

ZF164 391149.6971 2807757.4092 

ZF165 391170.1005 2807743.0137 

ZF166 391186.8207 2807737.5888 

ZF167 391197.8704 2807731.7027 

ZF168 391219.0804 2807731.1504 

ZF169 391255.6265 2807723.8462 

ZF170 391263.3560 2807723.7906 

ZF171 391276.5424 2807729.5485 

ZF172 391301.7529 2807736.3301 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF173 391326.9633 2807743.1118 

ZF174 391353.4524 2807743.9541 

ZF175 391366.5874 2807739.3373 

ZF176 391375.4908 2807731.8729 

ZF177 391396.9562 2807727.9117 

ZF178 391419.7114 2807712.8890 

ZF179 391437.3148 2807691.2088 

ZF180 391440.1776 2807682.3384 

ZF181 391454.7854 2807667.1786 

ZF182 391476.2188 2807660.2091 

ZF183 391502.0947 2807665.1957 

ZF184 391523.9642 2807656.0488 

ZF185 391554.7326 2807651.7723 

ZF186 391576.9459 2807639.8856 

ZF187 391588.8071 2807629.5649 

ZF188 391601.8463 2807627.7433 

ZF189 391608.3347 2807623.4079 

ZF190 391630.2946 2807601.4243 

ZF191 391652.1116 2807597.3386 

ZF192 391662.5723 2807591.8224 

ZF193 391673.9266 2807575.5466 

ZF194 391698.6116 2807577.7117 

ZF195 391709.4355 2807566.8878 

ZF196 391711.1852 2807548.6560 

ZF197 391733.3835 2807550.7306 

ZF198 391760.7050 2807539.5305 

ZF199 391780.1569 2807531.9838 

ZF200 391787.2485 2807527.0183 

ZF201 391802.3375 2807510.5522 

ZF202 391805.6970 2807505.2788 

ZF203 391828.0243 2807503.2480 

ZF204 391851.2407 2807507.9720 

ZF205 391874.6935 2807502.4863 

ZF206 391891.1678 2807509.5941 

ZF207 391897.6085 2807528.2931 

ZF208 391909.5614 2807551.1858 

ZF209 391917.9222 2807574.1548 

ZF210 391933.6569 2807599.2779 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF211 391941.6934 2807629.4281 

ZF212 391933.9960 2807657.0974 

ZF213 391942.2104 2807687.9156 

ZF214 391946.3410 2807722.0328 

ZF215 391947.5561 2807738.0306 

ZF216 391967.5367 2807770.1383 

ZF217 391979.0014 2807779.0837 

ZF218 391987.9513 2807795.4000 

ZF219 392006.3220 2807810.9145 

ZF220 392021.2238 2807816.0839 

ZF221 392039.9328 2807828.7626 

ZF222 392043.9936 2807841.0730 

ZF223 392022.0163 2807870.6767 

ZF224 392018.0749 2807882.5983 

ZF225 392022.2050 2807894.7697 

ZF226 392033.3739 2807909.0503 

ZF227 392038.1860 2807912.5986 

ZF228 392073.6323 2807931.2930 

ZF229 392080.3411 2807933.0812 

ZF230 392092.4698 2807954.2323 

ZF231 392104.5985 2807975.3834 

ZF232 392109.3451 2807996.8272 

ZF233 392112.0390 2808027.6985 

ZF234 392122.3779 2808047.7694 

ZF235 392130.7024 2808056.1923 

ZF236 392158.0092 2808070.7820 

ZF237 392164.5075 2808072.9267 

ZF238 392188.6912 2808076.5039 

ZF239 392212.8748 2808080.0812 

ZF240 392230.2558 2808090.0628 

ZF241 392240.2158 2808092.7193 

ZF242 392263.3657 2808088.8465 

ZF243 392293.7802 2808090.3124 

ZF244 392299.1215 2808089.5860 

ZF245 392323.7704 2808082.7550 

ZF246 392348.4194 2808075.9241 

ZF247 392383.5568 2808065.0316 

ZF248 392428.7779 2808057.8807 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF249 392452.3395 2808051.9180 

ZF250 392463.3449 2808044.6386 

ZF251 392489.4285 2808009.9171 

ZF252 392510.2150 2807970.6598 

ZF253 392512.3722 2807963.6162 

ZF254 392515.5733 2807935.1469 

ZF255 392514.2898 2807925.5389 

ZF256 392499.0764 2807887.1796 

ZF257 392498.6022 2807872.0632 

ZF258 392493.1165 2807846.8001 

ZF259 392471.3910 2807808.8796 

ZF260 392444.4179 2807785.3239 

ZF261 392408.6552 2807768.4366 

ZF262 392384.1369 2807751.0833 

ZF263 392374.9258 2807739.4052 

ZF264 392368.3476 2807735.0519 

ZF265 392342.0758 2807724.4230 

ZF266 392334.5866 2807722.9678 

ZF267 392320.2740 2807728.9116 

ZF268 392308.0742 2807725.5737 

ZF269 392296.6560 2807727.5795 

ZF270 392292.7160 2807723.5556 

ZF271 392309.0620 2807713.9872 

ZF272 392317.5089 2807703.8630 

ZF273 392324.7686 2807680.9080 

ZF274 392321.7820 2807661.9951 

ZF275 392314.2971 2807647.2642 

ZF276 392313.0280 2807638.6395 

ZF277 392320.5320 2807614.0853 

ZF278 392334.1494 2807590.1766 

ZF279 392356.1432 2807569.2458 

ZF280 392364.3425 2807561.6843 

ZF281 392374.8513 2807557.4754 

ZF282 392395.8766 2807541.2202 

ZF283 392413.1162 2807519.3781 

ZF284 392426.5041 2807496.5371 

ZF285 392449.9001 2807471.2392 

ZF286 392455.2005 2807442.4143 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF287 392459.7998 2807416.0099 

ZF288 392462.8482 2807387.6570 

ZF289 392460.6716 2807352.1433 

ZF290 392457.1996 2807342.0505 

ZF291 392440.9033 2807318.7278 

ZF292 392424.6069 2807295.4051 

ZF293 392405.7784 2807277.8628 

ZF294 392386.9500 2807260.3205 

ZF295 392365.9498 2807242.7729 

ZF296 392344.9496 2807225.2252 

ZF297 392322.3520 2807206.2428 

ZF298 392292.9896 2807190.8931 

ZF299 392270.5183 2807178.9000 

ZF300 392269.2273 2807161.4224 

ZF301 392273.5657 2807135.4738 

ZF302 392289.5407 2807108.0071 

ZF303 392292.2522 2807097.9519 

ZF304 392285.7671 2807083.2092 

ZF305 392266.0925 2807065.3680 

ZF306 392246.4179 2807047.5268 

ZF307 392222.2635 2807034.2270 

ZF308 392202.6396 2807023.6755 

ZF309 392182.9147 2807021.0035 

ZF310 392172.5763 2807022.3449 

ZF311 392150.4663 2807041.2336 

ZF312 392131.8101 2807057.6684 

ZF313 392123.8289 2807058.8169 

ZF314 392116.4608 2807052.6079 

ZF315 392117.2764 2807026.8408 

ZF316 392109.9203 2807007.2066 

ZF317 392094.9835 2806981.0404 

ZF318 392082.0181 2806962.4292 

ZF319 392062.7836 2806949.2258 

ZF320 392048.4438 2806936.0003 

ZF321 392043.7579 2806919.9443 

ZF322 392058.9655 2806908.4043 

ZF323 392075.6894 2806887.4523 

ZF324 392083.0743 2806875.9480 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF325 392100.5012 2806864.6810 

ZF326 392125.0908 2806832.4033 

ZF327 392142.7074 2806803.0589 

ZF328 392154.2291 2806764.2810 

ZF329 392153.9932 2806744.3039 

ZF330 392160.0860 2806738.2859 

ZF331 392167.4172 2806736.5135 

ZF332 392178.2412 2806725.6896 

ZF333 392182.5313 2806711.3525 

ZF334 392176.6735 2806697.2104 

ZF335 392161.0404 2806688.1668 

ZF336 392127.9728 2806678.4770 

ZF337 392107.6692 2806662.4437 

ZF338 392087.3656 2806646.4104 

ZF339 392050.8857 2806625.9393 

ZF340 392040.1970 2806623.4601 

ZF341 392001.1350 2806625.4132 

ZF342 391986.5164 2806632.8943 

ZF343 391971.0965 2806652.1692 

ZF344 391951.1595 2806647.1850 

ZF345 391928.3474 2806617.9854 

ZF346 391904.9491 2806588.2779 

ZF347 391885.9683 2806571.8501 

ZF348 391866.9875 2806555.4223 

ZF349 391865.3239 2806537.9552 

ZF350 391872.7294 2806535.3415 

ZF351 391892.7398 2806552.9506 

ZF352 391912.7503 2806570.5598 

ZF353 391922.4871 2806575.2412 

ZF354 391955.6898 2806581.1005 

ZF355 391967.6232 2806579.5285 

ZF356 391997.3090 2806565.5842 

ZF357 392032.5298 2806543.0404 

ZF358 392040.1424 2806533.9027 

ZF359 392040.6385 2806519.9245 

ZF360 392028.9198 2806484.7687 

ZF361 392020.2361 2806473.9433 

ZF362 391999.7456 2806461.6490 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF363 391979.2550 2806449.3547 

ZF364 391974.8557 2806424.0585 

ZF365 391995.7394 2806404.4032 

ZF366 392038.4963 2806397.5621 

ZF367 392072.3049 2806386.4325 

ZF368 392106.1134 2806375.3029 

ZF369 392112.5925 2806371.6936 

ZF370 392135.9282 2806352.2473 

ZF371 392159.2638 2806332.8009 

ZF372 392196.1651 2806303.6683 

ZF373 392202.8307 2806294.0347 

ZF374 392216.5024 2806251.0665 

ZF375 392216.8917 2806240.3350 

ZF376 392211.0324 2806215.9212 

ZF377 392204.6714 2806189.9895 

ZF378 392186.5433 2806148.2731 

ZF379 392164.0562 2806123.8127 

ZF380 392143.5591 2806102.3839 

ZF381 392132.3833 2806080.8921 

ZF382 392121.2076 2806059.4002 

ZF383 392118.8004 2806037.7356 

ZF384 392116.3932 2806016.0710 

ZF385 392126.1976 2805995.6452 

ZF386 392136.0020 2805975.2194 

ZF387 392164.0109 2805945.5503 

ZF388 392178.6598 2805920.5663 

ZF389 392194.4800 2805892.3567 

ZF390 392202.8955 2805847.1164 

ZF391 392203.7673 2805815.7623 

ZF392 392204.5701 2805779.4627 

ZF393 392203.7659 2805746.4609 

ZF394 392199.7525 2805719.1557 

ZF395 392195.7391 2805691.8505 

ZF396 392191.0113 2805681.6436 

ZF397 392164.9872 2805651.9018 

ZF398 392142.5440 2805612.6262 

ZF399 392137.0670 2805606.4654 

ZF400 392115.0837 2805590.2169 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF401 392093.1005 2805573.9685 

ZF402 392072.8689 2805554.9270 

ZF403 392077.8997 2805547.1013 

ZF404 392113.0043 2805533.6651 

ZF405 392121.2655 2805527.6223 

ZF406 392136.8903 2805508.0913 

ZF407 392152.5152 2805488.5602 

ZF408 392156.8978 2805476.0663 

ZF409 392156.8978 2805435.0512 

ZF410 392154.9152 2805408.8939 

ZF411 392152.9327 2805382.7366 

ZF412 392145.6099 2805351.2266 

ZF413 392123.5341 2805315.7396 

ZF414 392096.4259 2805282.5995 

ZF415 392084.0209 2805263.4282 

ZF416 392100.2921 2805245.7090 

ZF417 392121.7763 2805216.4125 

ZF418 392125.4727 2805201.9419 

ZF419 392121.5665 2805172.6454 

ZF420 392112.6070 2805158.4973 

ZF421 392079.7431 2805137.2325 

ZF422 392046.8702 2805114.0280 

ZF423 392011.1373 2805091.8648 

ZF424 392000.7085 2805059.0887 

ZF425 392001.2944 2805028.1435 

ZF426 392013.3477 2805017.9446 

ZF427 392037.8031 2805026.0336 

ZF428 392066.1114 2805034.6031 

ZF429 392097.3076 2805033.1304 

ZF430 392124.6510 2805031.1773 

ZF431 392137.3682 2805025.3703 

ZF432 392143.0716 2805013.7089 

ZF433 392148.9309 2804966.8344 

ZF434 392143.2275 2804950.2116 

ZF435 392120.0935 2804927.0776 

ZF436 392091.3691 2804898.3532 

ZF437 392081.6559 2804874.7640 

ZF438 392088.8504 2804843.8277 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF439 392112.6754 2804815.5569 

ZF440 392130.8493 2804778.0770 

ZF441 392150.7201 2804749.1740 

ZF442 392182.1175 2804713.7632 

ZF443 392200.1744 2804690.0042 

ZF444 392218.2313 2804666.2451 

ZF445 392250.7802 2804635.5045 

ZF446 392289.7101 2804610.3362 

ZF447 392307.1811 2804589.9987 

ZF448 392324.6521 2804569.6611 

ZF449 392347.3322 2804551.7060 

ZF450 392370.0123 2804533.7509 

ZF451 392384.7535 2804513.0029 

ZF452 392399.4947 2804492.2548 

ZF453 392402.7334 2804477.7765 

ZF454 392398.2052 2804449.7018 

ZF455 392393.6770 2804421.6271 

ZF456 392404.9417 2804379.3998 

ZF457 392402.9679 2804335.5234 

ZF458 392397.1307 2804322.2895 

ZF459 392379.2288 2804312.2473 

PM410 392371.5751 2804330.7249 

PM409 392382.9886 2804336.4316 

PM408 392384.9417 2804379.3998 

PM407 392373.2231 2804420.4150 

PM406 392378.1058 2804450.6880 

PM405 392382.9886 2804480.9611 

PM404 392370.2934 2804499.5156 

PM403 392357.5982 2804518.0700 

PM402 392334.1610 2804536.6245 

PM401 392310.7238 2804555.1790 

PM400 392293.1459 2804575.6865 

PM399 392275.5680 2804596.1941 

PM398 392238.4591 2804619.6313 

PM397 392203.3032 2804652.8340 

PM396 392184.7488 2804677.2478 

PM395 392166.1943 2804701.6616 

PM394 392134.9447 2804736.8174 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM393 392113.4606 2804768.0670 

PM392 392095.8826 2804805.1760 

PM391 392070.4923 2804834.4725 

PM390 392060.7268 2804876.4642 

PM389 392074.3985 2804909.6669 

PM388 392105.7665 2804941.0349 

PM387 392129.0854 2804964.3537 

PM386 392123.2261 2805011.2282 

PM385 392095.8826 2805013.1813 

PM384 392068.5392 2805015.1344 

PM383 392038.7626 2805005.2853 

PM382 392008.9860 2804995.4362 

PM381 391981.4693 2805018.7196 

PM380 391980.6497 2805062.0088 

PM379 391994.3214 2805104.9770 

PM378 392035.3365 2805130.3674 

PM377 392068.5392 2805153.8046 

PM376 392101.7419 2805175.2887 

PM375 392105.6482 2805204.5852 

PM374 392084.1640 2805233.8817 

PM373 392058.7737 2805261.2252 

PM372 392080.2578 2805294.4279 

PM371 392107.6013 2805327.6306 

PM370 392127.1323 2805358.8802 

PM369 392132.9916 2805384.2706 

PM368 392134.9447 2805409.6609 

PM367 392136.8978 2805435.0512 

PM366 392136.8978 2805476.0663 

PM365 392121.2730 2805495.5974 

PM364 392105.6482 2805515.1284 

PM363 392064.6330 2805530.7532 

PM362 392047.0551 2805558.0966 

PM361 392080.2578 2805589.3462 

PM360 392102.7185 2805605.9476 

PM359 392125.1792 2805622.5490 

PM358 392148.6164 2805663.5641 

PM357 392175.9598 2805694.8137 

PM356 392179.8660 2805720.8876 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM355 392183.7722 2805746.9615 

PM354 392184.5750 2805779.0205 

PM353 392183.7722 2805815.3201 

PM352 392182.9032 2805846.5603 

PM351 392175.9598 2805885.6317 

PM350 392162.7137 2805908.7263 

PM349 392149.4677 2805931.8209 

PM348 392119.3199 2805963.7558 

PM347 392107.6013 2805988.1696 

PM346 392095.8826 2806012.5833 

PM345 392098.8123 2806038.9502 

PM344 392101.7419 2806065.3171 

PM343 392114.4371 2806089.7308 

PM342 392127.1323 2806114.1446 

PM341 392148.6164 2806136.6053 

PM340 392170.1005 2806159.0659 

PM339 392185.7253 2806196.1749 

PM338 392191.5846 2806220.5886 

PM337 392197.4439 2806245.0024 

PM336 392183.7722 2806287.9706 

PM335 392146.6633 2806317.2672 

PM334 392123.2261 2806336.7982 

PM333 392099.7888 2806356.3292 

PM332 392067.5627 2806367.0713 

PM331 392035.3365 2806377.8133 

PM330 391986.5090 2806385.6257 

PM329 391953.3062 2806416.8753 

PM328 391961.1186 2806461.7967 

PM327 391985.5324 2806476.4449 

PM326 392009.9462 2806491.0932 

PM325 392021.6648 2806526.2490 

PM324 391988.4621 2806547.7332 

PM323 391959.1655 2806561.4049 

PM322 391925.9628 2806555.5456 

PM321 391901.5490 2806534.0614 

PM320 391877.1353 2806512.5773 

PM319 391843.9325 2806524.2959 

PM318 391847.8387 2806565.3111 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM317 391869.3229 2806583.8655 

PM316 391890.8070 2806602.4200 

PM315 391912.5869 2806630.2982 

PM314 391939.6345 2806664.9192 

PM313 391978.6966 2806674.6848 

PM312 392002.1338 2806645.3882 

PM311 392041.1958 2806643.4351 

PM310 392076.3366 2806662.8976 

PM309 392098.0621 2806680.2130 

PM308 392119.7876 2806697.5285 

PM307 392154.7082 2806707.1379 

PM306 392162.5313 2806711.3525 

PM305 392159.7636 2806718.0359 

PM304 392150.4737 2806719.6691 

PM303 392133.8936 2806736.0455 

PM302 392134.2291 2806764.2810 

PM301 392124.2298 2806795.4053 

PM300 392109.1815 2806820.2833 

PM299 392084.5919 2806852.5611 

PM298 392068.9903 2806860.7540 

PM297 392059.5927 2806875.7653 

PM296 392044.8234 2806894.2622 

PM295 392026.5701 2806906.6887 

PM294 392023.0026 2806920.2149 

PM293 392030.8010 2806946.9360 

PM292 392050.4081 2806965.0195 

PM291 392067.8760 2806976.5714 

PM290 392078.3874 2806992.2015 

PM289 392092.5325 2807017.0891 

PM288 392097.2764 2807026.8408 

PM287 392096.1605 2807061.6555 

PM286 392117.7997 2807079.8905 

PM285 392140.5582 2807076.6156 

PM284 392163.8998 2807056.0532 

PM283 392180.2300 2807040.8225 

PM282 392199.9549 2807043.4945 

PM281 392212.0891 2807051.4731 

PM280 392234.2971 2807063.1578 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM279 392253.2746 2807080.5548 

PM278 392272.2522 2807097.9519 

PM277 392253.7875 2807129.6994 

PM276 392248.2569 2807162.0532 

PM275 392250.0897 2807180.9576 

PM274 392254.4493 2807193.7472 

PM273 392283.9314 2807208.7242 

PM272 392311.3018 2807222.6286 

PM271 392332.0082 2807240.4747 

PM270 392353.0670 2807258.0713 

PM269 392374.1258 2807275.6679 

PM268 392392.4560 2807292.7150 

PM267 392410.7862 2807309.7621 

PM266 392425.7476 2807331.5644 

PM265 392440.7090 2807353.3668 

PM264 392442.8856 2807388.8805 

PM263 392440.0964 2807412.5779 

PM262 392435.4828 2807439.0646 

PM261 392431.4225 2807463.5855 

PM260 392410.5252 2807484.2069 

PM259 392396.7383 2807508.1534 

PM258 392381.7344 2807527.0781 

PM257 392362.7254 2807541.5706 

PM256 392354.7134 2807543.3065 

PM255 392343.8195 2807553.4938 

PM254 392317.0806 2807579.3525 

PM253 392301.7992 2807605.8242 

PM252 392292.5140 2807636.6102 

PM251 392295.1221 2807654.3338 

PM250 392302.0773 2807665.4190 

PM249 392304.7686 2807680.9080 

PM248 392298.7868 2807696.8285 

PM247 392284.7403 2807705.2400 

PM246 392263.5696 2807702.4658 

PM245 392256.3063 2807707.1411 

PM244 392265.5511 2807724.3993 

PM243 392290.0895 2807749.4602 

PM242 392308.0742 2807745.5737 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM241 392324.1975 2807752.0186 

PM240 392334.5866 2807742.9678 

PM239 392360.7837 2807753.5473 

PM238 392370.1308 2807765.6728 

PM237 392398.6731 2807785.8741 

PM236 392431.7497 2807800.8002 

PM235 392454.2902 2807819.2508 

PM234 392473.5719 2807851.0441 

PM233 392479.0577 2807876.3072 

PM232 392479.0830 2807891.0175 

PM231 392495.6985 2807932.9122 

PM230 392492.4974 2807961.3815 

PM229 392472.5046 2807999.5591 

PM228 392447.4263 2808032.5309 

PM227 392424.4206 2808038.3612 

PM226 392379.8579 2808045.2387 

PM225 392343.0781 2808056.6505 

PM224 392318.4291 2808063.4814 

PM223 392293.7802 2808070.3124 

PM222 392262.0531 2808068.7582 

PM221 392240.2158 2808072.7193 

PM220 392219.5494 2808060.8509 

PM219 392193.4917 2808056.9964 

PM218 392167.4341 2808053.1419 

PM217 392140.1273 2808038.5522 

PM216 392130.5166 2808020.0449 

PM215 392129.1114 2807991.6029 

PM214 392125.8206 2807972.1871 

PM213 392110.6072 2807945.6566 

PM212 392089.8717 2807911.5074 

PM211 392082.9622 2807913.6025 

PM210 392047.5160 2807894.9082 

PM209 392038.0749 2807882.5983 

PM208 392066.2377 2807844.6624 

PM207 392054.9711 2807810.5078 

PM206 392047.0797 2807810.1730 

PM205 392029.7326 2807797.0490 

PM204 392019.2263 2807795.6345 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM203 392000.8556 2807780.1200 

PM202 391995.6037 2807766.5819 

PM201 391981.6788 2807755.9961 

PM200 391970.1639 2807739.5305 

PM199 391966.6397 2807718.9849 

PM198 391962.3623 2807685.5529 

PM197 391953.9960 2807657.0974 

PM196 391962.5098 2807629.8714 

PM195 391952.1589 2807591.0378 

PM194 391936.5004 2807567.0068 

PM193 391927.8787 2807543.0191 

PM192 391916.2340 2807521.3834 

PM191 391907.2807 2807494.7639 

PM190 391876.5606 2807481.5097 

PM189 391846.6855 2807488.4976 

PM188 391830.4641 2807482.9435 

PM187 391790.7523 2807486.5556 

PM186 391787.5922 2807497.0401 

PM185 391772.5032 2807513.5062 

PM184 391753.2966 2807520.9522 

PM183 391725.7974 2807532.2251 

PM182 391708.2747 2807526.8368 

PM181 391700.1181 2807528.6407 

PM180 391690.4537 2807544.0822 

PM179 391690.9579 2807559.2341 

PM178 391661.4722 2807558.1988 

PM177 391648.4302 2807577.6803 

PM176 391620.5234 2807582.9065 

PM175 391594.1926 2807609.2658 

PM174 391580.7693 2807609.9473 

PM173 391564.5286 2807624.3935 

PM172 391551.9793 2807631.9627 

PM171 391518.6376 2807636.5969 

PM170 391494.4090 2807646.7395 

PM169 391471.3313 2807640.2380 

PM168 391447.5748 2807645.8381 

PM167 391422.5653 2807671.7925 

PM166 391418.2815 2807685.0661 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM165 391405.5692 2807698.7468 

PM164 391389.3025 2807709.4341 

PM163 391366.8876 2807712.9868 

PM162 391353.7382 2807724.0109 

PM161 391328.4156 2807723.3114 

PM160 391305.1767 2807716.8007 

PM159 391281.9379 2807710.2900 

PM158 391267.6383 2807703.7592 

PM157 391253.4849 2807703.8611 

PM156 391218.2399 2807711.2374 

PM155 391192.6646 2807711.8152 

PM154 391177.4178 2807719.9370 

PM153 391161.2322 2807724.7937 

PM152 391138.1671 2807741.0673 

PM151 391124.6989 2807742.1234 

PM150 391096.0566 2807756.0716 

PM149 391080.7844 2807773.8055 

PM148 391066.1757 2807783.8370 

PM147 391071.1899 2807793.0809 

PM146 391053.9326 2807808.9441 

PM145 391038.7747 2807824.9418 

PM144 391014.1386 2807834.1128 

PM143 390983.9898 2807852.3862 

PM142 390973.6248 2807864.0545 

PM141 390942.0413 2807875.1340 

PM140 390925.4783 2807895.5491 

PM139 390912.9739 2807915.1999 

PM138 390885.6717 2807942.5096 

PM137 390878.0352 2807959.2702 

PM136 390877.0646 2807984.9567 

PM135 390885.7280 2808005.7921 

PM134 390890.4489 2808028.9592 

PM133 390908.4521 2808051.7030 

PM132 390921.2410 2808060.2182 

PM131 390934.2596 2808064.0402 

PM130 390953.7329 2808047.5301 

PM129 390967.2796 2808029.3268 

PM128 390974.2647 2808009.0067 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM127 390995.4314 2807985.0883 

PM126 391008.5547 2807978.7383 

PM125 391031.8381 2807982.9717 

PM124 391040.7281 2807999.6934 

PM123 391035.6481 2808022.5534 

PM122 391025.9114 2808047.3185 

PM121 391025.0648 2808071.0252 

PM120 391028.7374 2808100.3798 

PM119 391024.3291 2808109.9904 

PM118 391001.9930 2808122.4603 

PM117 391001.9930 2808133.0436 

PM116 391006.5806 2808151.2874 

PM115 391013.3346 2808162.6477 

PM114 391015.0159 2808191.6526 

PM113 391012.9997 2808219.4038 

PM112 391009.6446 2808237.8831 

PM111 391003.5823 2808267.4428 

PM110 390995.8109 2808278.8234 

PM109 390979.3447 2808291.5823 

PM108 390965.1630 2808299.2023 

PM107 390946.1129 2808300.4723 

PM106 390928.7562 2808296.2390 

PM105 390919.0195 2808286.5023 

PM104 390909.2740 2808284.9412 

PM103 390898.9553 2808290.1006 

PM102 390898.1615 2808305.1819 

PM101 390898.9553 2808339.7101 

PM100 390889.4302 2808360.3476 

PM99 390872.3646 2808379.7945 

PM98 390855.2989 2808397.6540 

PM97 390856.8864 2808413.5290 

PM96 390860.4583 2808437.7384 

PM95 390866.8083 2808448.8509 

PM94 390869.9833 2808466.7103 

PM93 390877.1271 2808483.3791 

PM92 390867.3750 2808515.8397 

PM91 390865.6177 2808529.0198 

PM90 390865.6177 2808537.3542 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM89 390867.6021 2808548.4668 

PM88 390884.2709 2808544.8949 

PM87 390891.0178 2808537.3542 

PM86 390903.7178 2808524.2573 

PM85 390931.1022 2808497.6667 

PM84 390960.8679 2808474.2510 

PM83 390977.5367 2808461.9478 

PM82 390995.3961 2808457.9791 

PM81 391029.9243 2808455.2009 

PM80 391046.5931 2808453.2166 

PM79 391074.6058 2808459.4817 

PM78 391086.3890 2808476.9646 

PM77 391091.4074 2808519.0514 

PM76 391107.1679 2808539.9373 

PM75 391122.9283 2808560.8231 

PM74 391135.4932 2808598.4731 

PM73 391136.4647 2808625.3786 

PM72 391125.4497 2808656.8179 

PM71 391088.2983 2808683.3457 

PM70 391052.9216 2808682.3330 

PM69 391020.5661 2808676.3330 

PM68 390983.9330 2808676.2578 

PM67 390950.1737 2808684.9932 

PM66 390925.0323 2808698.2147 

PM65 390911.1236 2808716.3108 

PM64 390896.5740 2808738.9671 

PM63 390885.0646 2808763.9703 

PM62 390869.3839 2808792.1847 

PM61 390853.5985 2808817.9635 

PM60 390834.2645 2808840.9642 

PM59 390819.1832 2808871.1268 

PM58 390817.9926 2808896.9237 

PM57 390820.6819 2808913.1927 

PM56 390823.9099 2808941.7219 

PM55 390822.4049 2808967.3412 

PM54 390827.3952 2808983.6277 

PM53 390826.9022 2809010.7886 

PM52 390819.9651 2809025.7506 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM51 390820.5232 2809053.1446 

PM50 390809.3177 2809071.3246 

PM49 390806.2812 2809095.0178 

PM48 390799.9123 2809107.2633 

PM47 390784.6341 2809120.5822 

PM46 390763.8482 2809139.8117 

PM45 390738.2841 2809167.0876 

PM44 390720.4247 2809190.5033 

PM43 390709.6032 2809223.7880 

PM42 390697.3265 2809248.7647 

PM41 390685.4731 2809273.6567 

PM40 390675.5248 2809290.1668 

PM39 390661.1314 2809304.5601 

PM38 390680.1586 2809325.6377 

PM37 390692.2828 2809331.4424 

PM36 390701.8293 2809355.7957 

PM35 390701.0929 2809378.6533 

PM34 390684.8137 2809392.3114 

PM33 390683.3213 2809423.2319 

PM32 390675.2029 2809448.0828 

PM31 390666.9682 2809482.3382 

PM30 390656.9340 2809516.2433 

PM29 390655.4664 2809544.3054 

PM28 390632.9993 2809574.1924 

PM27 390652.2536 2809587.5865 

PM26 390658.8273 2809598.7390 

PM25 390680.2967 2809623.1305 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM24 390704.3818 2809637.4295 

PM23 390727.0641 2809656.6496 

PM22 390750.2493 2809664.1107 

PM21 390771.8767 2809653.2349 

PM20 390788.6846 2809644.6876 

PM19 390803.6982 2809643.4250 

PM18 390809.4571 2809659.2264 

PM17 390808.6881 2809689.1947 

PM16 390813.5992 2809713.3871 

PM15 390840.1012 2809736.8980 

PM14 390812.1854 2809746.5617 

PM13 390808.4813 2809778.8409 

PM12 390802.6604 2809809.0034 

PM11 390782.5520 2809839.1660 

PM10 390747.6270 2809871.9744 

PM9 390747.6270 2809902.1370 

PM8 390747.0978 2809935.4745 

PM7 390748.6853 2809961.4038 

PM6 390737.5728 2809985.7455 

PM5 390744.9811 2810014.3205 

PM4 390739.6895 2810044.4831 

PM3 390725.4019 2810086.8165 

PM2 390725.4019 2810119.0957 

PM1 390735.9853 2810132.3249 

ZF1 390751.6027 2810119.8310 

SUPERFICIE: 219,764.06 m² 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 6 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 392320.9304 2804279.2080 

PM2 392309.4210 2804251.8230 

PM3 392301.8803 2804229.2010 

PM4 392299.1022 2804208.5640 

PM5 392299.8960 2804179.1950 

PM6 392299.8960 2804155.3820 

PM7 392322.9147 2804133.1570 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM8 392345.1398 2804129.1890 

PM9 392363.7930 2804134.7450 

PM10 392400.3055 2804133.9510 

PM11 392422.5438 2804135.3240 

PM12 392453.0062 2804137.2050 

PM13 392452.0140 2804113.7230 

PM14 392440.3900 2804108.9480 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM15 392399.1149 2804096.6450 

PM16 392374.5086 2804075.2140 

PM17 392375.6992 2804034.3350 

PM18 392383.2260 2803998.8800 

PM19 392390.7805 2803963.2950 

PM20 392393.9555 2803920.4320 

PM21 392396.7336 2803885.9040 

PM22 392375.0299 2803865.9400 

PM23 392348.4956 2803841.5320 

PM24 392313.2408 2803825.2100 

PM25 392277.0580 2803808.4590 

PM26 392251.2853 2803789.6250 

PM27 392225.4641 2803770.7560 

PM28 392214.2193 2803747.6050 

PM29 392197.0213 2803717.8390 

PM30 392164.2412 2803713.3920 

PM31 392132.8598 2803715.1930 

PM32 392101.6987 2803687.4520 

PM33 392078.6201 2803666.9070 

PM34 392055.4000 2803649.1690 

PM35 392030.9950 2803630.5260 

PM36 392021.6648 2803594.2530 

PM37 392006.7447 2803586.1490 

PM38 391980.0626 2803571.6570 

PM39 391947.0734 2803579.5160 

PM40 391920.4827 2803576.7380 

PM41 391907.3858 2803565.2280 

PM42 391910.9577 2803541.8130 

PM43 391926.4843 2803517.4170 

PM44 391945.9117 2803500.4560 

PM45 391968.1563 2803481.0370 

PM46 392002.1338 2803457.5360 

PM47 392030.0440 2803444.9310 

PM48 392059.4377 2803423.4900 

PM49 392068.5174 2803408.4620 

PM50 392068.0367 2803392.4010 

PM51 392046.2085 2803359.3280 

PM52 392019.7502 2803330.8850 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM53 392012.5579 2803302.1000 

PM54 391999.0641 2803296.1460 

PM55 391978.7397 2803291.8590 

PM56 391944.3438 2803310.3800 

PM57 391923.6577 2803320.3560 

PM58 391906.9889 2803326.7060 

PM59 391892.7014 2803317.5780 

PM60 391882.7795 2803302.4960 

PM61 391861.9097 2803292.9470 

PM62 391837.8487 2803281.9370 

PM63 391799.4841 2803292.5210 

PM64 391775.0970 2803313.9490 

PM65 391752.1368 2803344.2560 

PM66 391733.8188 2803357.8740 

PM67 391710.1870 2803363.9580 

PM68 391699.9236 2803345.0340 

PM69 391685.7313 2803318.8660 

PM70 391665.5119 2803313.8770 

PM71 391645.4478 2803308.9260 

PM72 391637.2195 2803311.2740 

PM73 391610.7645 2803327.2660 

PM74 391595.3653 2803313.2490 

PM75 391606.2237 2803288.3730 

PM76 391620.8776 2803276.9780 

PM77 391634.9507 2803271.9910 

PM78 391636.9811 2803250.1880 

PM79 391635.2613 2803229.5510 

PM80 391620.0477 2803211.6910 

PM81 391643.6378 2803204.7640 

PM82 391679.8720 2803190.9380 

PM83 391722.7548 2803179.4110 

PM84 391755.8277 2803153.6140 

PM85 391770.1991 2803134.3000 

ZF104 391786.2444 2803146.2400 

ZF103 391769.9699 2803167.7560 

ZF102 391735.0554 2803195.1810 

ZF101 391727.9463 2803198.7250 

ZF100 391686.0489 2803209.9870 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF99 391653.8319 2803222.2810 

ZF98 391655.1922 2803227.8900 

ZF97 391656.9120 2803248.5270 

ZF96 391654.8645 2803273.8460 

ZF95 391649.0928 2803286.1330 

ZF94 391644.6874 2803289.0770 

ZF93 391650.2390 2803289.5080 

ZF92 391670.3391 2803294.5770 

ZF91 391693.3850 2803300.3880 

ZF90 391703.3122 2803309.3310 

ZF89 391714.8402 2803330.5870 

ZF88 391720.3231 2803340.6960 

ZF87 391725.0340 2803339.4830 

ZF86 391737.9165 2803329.9060 

ZF85 391759.1551 2803301.8710 

ZF84 391786.2829 2803277.4960 

ZF83 391794.1655 2803273.2410 

ZF82 391832.5302 2803262.6570 

ZF81 391846.1704 2803263.7510 

ZF80 391873.9698 2803276.4710 

ZF79 391891.1012 2803284.3100 

ZF78 391896.9216 2803288.3540 

ZF77 391907.0647 2803303.0210 

ZF76 391909.2748 2803304.4330 

ZF75 391915.7396 2803301.9700 

ZF74 391935.2545 2803292.5590 

ZF73 391969.2577 2803274.2500 

ZF72 391978.7397 2803271.8590 

ZF71 392003.1921 2803276.5770 

ZF70 392020.6307 2803283.8010 

ZF69 392031.0355 2803294.4460 

ZF68 392037.9043 2803321.0370 

ZF67 392060.8523 2803345.7060 

ZF66 392084.7289 2803381.3840 

ZF65 392086.5143 2803384.7470 

ZF64 392088.5084 2803407.8640 

ZF63 392086.9950 2803416.1160 

ZF62 392076.5557 2803433.8320 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF61 392071.2243 2803439.6470 

ZF60 392041.8306 2803461.0890 

ZF59 392038.2758 2803463.1590 

ZF58 392012.0188 2803475.0170 

ZF57 391980.5341 2803496.7930 

ZF56 391958.5731 2803515.9840 

ZF55 391941.7425 2803530.6920 

ZF54 391930.0934 2803548.9950 

ZF53 391928.8985 2803557.5080 

ZF52 391945.7578 2803559.2690 

ZF51 391975.4276 2803552.2010 

ZF50 391989.6085 2803554.0820 

ZF49 392014.5585 2803567.6330 

ZF48 392031.2107 2803576.6780 

ZF47 392035.8069 2803580.1110 

ZF46 392041.0343 2803589.2710 

ZF45 392048.6393 2803618.8370 

ZF44 392070.8324 2803635.8270 

ZF43 392091.9186 2803651.9690 

ZF42 392116.5291 2803673.8780 

ZF41 392139.9766 2803694.7520 

ZF40 392166.9297 2803693.5740 

ZF39 392204.6750 2803699.3620 

ZF38 392214.3386 2803707.8340 

ZF37 392231.5366 2803737.5990 

ZF36 392241.2809 2803757.5430 

ZF35 392263.8817 2803774.0590 

ZF34 392287.2585 2803791.1420 

ZF33 392321.3204 2803806.9120 

ZF32 392356.8981 2803823.3830 

ZF31 392362.0355 2803826.8120 

ZF30 392387.6596 2803850.3830 

ZF29 392410.2736 2803871.1840 

ZF28 392415.2112 2803878.2500 

ZF27 392416.6692 2803887.5080 

ZF26 392413.8962 2803921.9730 

ZF25 392410.3445 2803967.4480 

ZF24 392402.6103 2804003.8800 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF23 392395.6382 2804036.7220 

ZF22 392394.7574 2804066.9630 

ZF21 392408.0573 2804078.2290 

ZF20 392447.2998 2804090.1800 

ZF19 392459.6381 2804095.2390 

ZF18 392466.1562 2804099.5810 

ZF17 392471.9962 2804112.8780 

ZF16 392472.9884 2804136.3600 

ZF15 392471.4838 2804144.8580 

ZF14 392460.6599 2804155.6820 

ZF13 392451.7739 2804157.1670 

ZF12 392421.3115 2804155.2860 

ZF11 392399.9060 2804153.9650 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF10 392363.7930 2804154.7450 

ZF9 392358.0834 2804153.9130 

ZF8 392343.9811 2804149.7120 

ZF7 392332.4256 2804151.7750 

ZF6 392319.8960 2804163.8730 

ZF5 392319.8960 2804179.1950 

ZF4 392319.1384 2804207.4930 

ZF3 392321.4501 2804224.6650 

ZF2 392328.1538 2804244.7760 

ZF1 392339.4080 2804271.5540 

PM1 392320.9304 2804279.2080 

SUPERFICIE: 46,857.55 m² 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 7 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 391842.8273 2803006.3740 

PM2 391853.0979 2802984.5000 

PM3 391866.2017 2802953.6680 

ZF3 391884.6793 2802961.3210 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF2 391871.5045 2802992.3230 

ZF1 391860.9311 2803014.8740 

PM1 391842.8273 2803006.3740 

SUPERFICIE: 1,162.41 m² 
 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 8 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 391966.9657 2802695.2230 

PM2 391972.2815 2802675.8730 

PM3 391976.6186 2802660.0870 

PM4 391976.1802 2802644.2040 

PM5 391975.6969 2802626.6950 

PM6 391972.3852 2802603.4660 

PM7 391985.3809 2802595.8480 

PM8 392003.0770 2802585.4740 

PM9 392017.1813 2802573.5730 

PM10 392032.2622 2802560.8470 

PM11 392050.1219 2802549.0990 

PM12 392072.5346 2802534.3560 

PM13 392084.3691 2802525.3920 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM14 392101.7419 2802512.2350 

PM15 392119.3707 2802499.9600 

PM16 392142.9247 2802483.5590 

PM17 392164.2111 2802470.1100 

PM18 392183.1307 2802458.1550 

PM19 392199.7299 2802439.0330 

PM20 392216.2037 2802420.0550 

PM21 392229.1520 2802398.9540 

PM22 392244.7787 2802373.4890 

PM23 392279.4438 2802357.8010 

PM24 392296.9594 2802341.2860 

PM25 392316.5831 2802322.7840 

PM26 392332.4903 2802305.6210 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM27 392350.6714 2802286.0040 

PM28 392370.8485 2802260.0360 

PM29 392402.0694 2802250.5110 

PM30 392424.2945 2802236.2230 

PM31 392432.9018 2802224.8800 

PM32 392445.2274 2802208.6360 

PM33 392434.3487 2802195.4780 

PM34 392417.4153 2802183.3070 

PM35 392398.5020 2802165.2610 

PM36 392364.1060 2802156.5300 

PM37 392338.7060 2802138.8030 

PM38 392325.4186 2802124.0390 

PM39 392312.5122 2802109.6980 

PM40 392302.4854 2802090.4800 

PM41 392293.4622 2802073.1860 

PM42 392289.2156 2802051.2040 

PM43 392284.4663 2802026.6190 

PM44 392282.7148 2802003.9750 

PM45 392280.7621 2801978.7290 

PM46 392279.9932 2801959.2180 

PM47 392277.1858 2801931.4230 

PM48 392281.4192 2801914.4890 

PM49 392272.9983 2801900.4550 

PM50 392263.9566 2801885.3850 

PM51 392252.7089 2801865.2550 

PM52 392222.2891 2801871.3080 

PM53 392198.6973 2801877.8080 

PM54 392170.4307 2801885.5960 

PM55 392147.0531 2801886.6650 

PM56 392124.1285 2801887.7130 

PM57 392100.4216 2801887.7130 

PM58 392075.1805 2801887.7130 

PM59 392061.3339 2801877.8030 

PM60 392048.1929 2801868.3980 

PM61 392038.9104 2801851.2540 

PM62 392031.4303 2801837.4380 

PM63 392006.6532 2801832.6790 

PM64 391987.8678 2801831.3560 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM65 391950.2969 2801834.5310 

PM66 391910.8739 2801836.9120 

PM67 391885.5905 2801839.7850 

PM68 391866.2685 2801838.9060 

PM69 391865.3903 2801821.3410 

PM70 391869.0696 2801797.4890 

PM71 391886.0030 2801777.1170 

PM72 391915.6364 2801759.1250 

PM73 391948.7094 2801740.6040 

PM74 391967.1893 2801728.7160 

PM75 391990.2491 2801713.8810 

PM76 392021.2054 2801698.0060 

PM77 392051.8971 2801683.7180 

PM78 392070.7453 2801667.9700 

PM79 392092.1138 2801650.1160 

PM80 392101.7101 2801628.5250 

PM81 392112.2222 2801604.8720 

PM82 392121.2642 2801587.9030 

PM83 392131.5368 2801568.6240 

PM84 392145.0800 2801548.5650 

PM85 392159.5827 2801527.0850 

PM86 392165.2487 2801501.8340 

PM87 392171.7536 2801472.8450 

PM88 392170.4307 2801444.7990 

PM89 392177.7347 2801425.3220 

PM90 392186.3057 2801402.4660 

PM91 392173.8703 2801385.0030 

PM92 392155.0848 2801376.2720 

PM93 392125.0597 2801384.9220 

PM94 392101.3743 2801409.6100 

PM95 392080.8489 2801424.9060 

PM96 392059.8346 2801440.5660 

PM97 392020.1470 2801459.0870 

PM98 392003.1004 2801478.2300 

PM99 391988.4621 2801494.6690 

PM100 391970.1096 2801516.2910 

PM101 391955.6613 2801533.3130 

PM102 391935.8668 2801550.2190 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM103 391911.0605 2801545.5630 

PM104 391917.2318 2801528.4710 

PM105 391924.7675 2801509.5710 

PM106 391941.1341 2801491.3300 

PM107 391964.8490 2801467.0240 

PM108 391982.0532 2801439.6410 

PM109 391996.5991 2801416.4890 

PM110 392007.8050 2801391.2130 

PM111 392020.4116 2801362.7780 

PM112 392031.6729 2801340.4830 

PM113 392046.6054 2801310.9200 

PM114 392078.8846 2801273.8780 

PM115 392105.6076 2801251.3880 

PM116 392116.9847 2801208.5260 

PM117 392128.3618 2801175.4530 

PM118 392140.5327 2801151.3760 

PM119 392148.6362 2801130.3310 

PM120 392158.2598 2801105.3380 

PM121 392159.9248 2801080.2240 

PM122 392161.4348 2801057.4480 

PM123 392160.3350 2801012.2530 

PM124 392157.9943 2800981.7940 

PM125 392155.6140 2800950.8210 

PM126 392155.3494 2800908.2230 

PM127 392150.8515 2800867.7420 

PM128 392127.1323 2800827.6850 

PM129 392111.5075 2800788.6230 

PM130 392098.1328 2800758.6300 

PM131 392091.9848 2800723.4990 

PM132 392095.8826 2800700.7330 

PM133 392071.7409 2800698.9370 

PM134 392063.1971 2800670.2740 

PM135 392055.3367 2800643.9040 

PM136 392070.2954 2800622.4800 

PM137 392086.5576 2800599.1890 

PM138 392070.9471 2800559.7660 

PM139 392052.9554 2800536.4830 

PM140 392025.5710 2800515.1880 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM141 392000.1695 2800492.8350 

PM142 391976.7434 2800472.2200 

PM143 391966.6358 2800450.2470 

PM144 391956.6469 2800428.5330 

PM145 391948.8913 2800408.4210 

PM146 391941.0365 2800388.0510 

PM147 391933.8956 2800361.6500 

PM148 391938.1260 2800347.0410 

PM149 391965.9073 2800335.6640 

PM150 392004.5366 2800330.9010 

PM151 392027.8200 2800302.8550 

PM152 392026.7616 2800267.4010 

PM153 392046.6054 2800265.0200 

PM154 392063.3329 2800247.3850 

PM155 392080.7367 2800229.0360 

PM156 392097.9347 2800198.3450 

PM157 392131.3014 2800176.3240 

PM158 392158.3819 2800160.7010 

PM159 392187.0994 2800143.5760 

PM160 392215.9391 2800125.0550 

PM161 392260.1246 2800107.8570 

PM162 392300.6059 2800089.6010 

PM163 392338.1768 2800079.2820 

PM164 392365.9581 2800052.5590 

PM165 392402.2061 2800046.2090 

PM166 392424.6355 2800035.0580 

PM167 392449.0375 2800022.9260 

PM168 392495.8688 2800014.7230 

PM169 392531.3230 2800011.0190 

PM170 392565.4544 2800008.6380 

PM171 392604.3482 2799990.1170 

PM172 392640.0670 2799962.8650 

PM173 392671.5525 2799932.1730 

PM174 392703.8317 2799904.6570 

PM175 392729.4964 2799882.1670 

PM176 392774.0342 2799862.7110 

PM177 392814.6240 2799849.1810 

PM178 392839.0304 2799843.4250 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM179 392860.9945 2799838.2460 

PM180 392887.1883 2799816.5500 

PM181 392904.1217 2799789.0330 

PM182 392889.5851 2799771.5260 

PM183 392859.4070 2799766.8080 

PM184 392834.2716 2799771.8350 

PM185 392799.8757 2799802.5270 

PM186 392754.1027 2799810.2000 

PM187 392714.6797 2799814.1690 

PM188 392689.9094 2799817.2800 

PM189 392666.5906 2799820.2090 

PM190 392635.9152 2799831.6030 

PM191 392609.9193 2799838.5200 

PM192 392586.0919 2799844.8610 

PM193 392542.1710 2799858.8840 

PM194 392505.1292 2799872.1130 

PM195 392467.2559 2799878.5640 

PM196 392444.4066 2799882.2540 

PM197 392414.1124 2799886.9290 

PM198 392370.4561 2799884.2840 

PM199 392338.7060 2799877.6690 

PM200 392314.8158 2799873.1980 

PM201 392289.2288 2799868.4090 

PM202 392265.8923 2799867.5010 

PM203 392241.6037 2799866.5560 

PM204 392216.1127 2799868.7610 

PM205 392192.6557 2799870.7900 

PM206 392157.2015 2799885.0770 

PM207 392116.9847 2799905.1860 

PM208 392085.1727 2799913.9250 

PM209 392057.7972 2799921.4460 

PM210 392019.9362 2799931.6170 

PM211 391992.3683 2799939.0240 

PM212 391949.4000 2799960.5080 

PM213 391921.8541 2799985.4870 

PM214 391901.8780 2799996.9960 

PM215 391883.7540 2799999.7740 

PM216 391858.3540 2799995.8060 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM217 391855.1790 2799973.9780 

PM218 391874.3857 2799956.0510 

PM219 391896.8509 2799935.0840 

PM220 391919.2949 2799920.2910 

PM221 391949.2386 2799900.5550 

PM222 391974.0302 2799879.9290 

PM223 391998.8480 2799859.2800 

PM224 392011.9449 2799835.8650 

PM225 392006.0400 2799812.0720 

PM226 391995.2761 2799780.6990 

PM227 391990.4152 2799755.4320 

PM228 391996.0699 2799724.3430 

PM229 392005.5949 2799696.1640 

PM230 392027.4231 2799655.6830 

PM231 392028.6137 2799629.0920 

PM232 392002.0230 2799600.9140 

PM233 391980.5693 2799592.4110 

PM234 391953.3062 2799581.6060 

PM235 391924.4066 2799545.0190 

PM236 391894.3733 2799532.5600 

PM237 391863.5218 2799516.2690 

PM238 391853.5915 2799497.7270 

PM239 391883.7540 2799472.7230 

PM240 391893.6759 2799438.9890 

PM241 391880.1822 2799422.3200 

PM242 391861.9259 2799409.2230 

PM243 391834.9383 2799401.6830 

PM244 391834.1446 2799366.7580 

PM245 391850.8134 2799335.8010 

PM246 391861.8772 2799291.9130 

PM247 391865.3903 2799256.7820 

PM248 391875.9295 2799224.2860 

PM249 391899.6291 2799216.7380 

PM250 391906.3760 2799197.6880 

PM251 391916.9599 2799169.9920 

PM252 391918.6791 2799139.7450 

PM253 391911.9322 2799115.5350 

PM254 391914.9581 2799082.9160 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM255 391912.9564 2799056.8930 

PM256 391914.9581 2799034.8730 

PM257 391905.5334 2799003.9540 

PM258 391904.7322 2798993.1580 

PM259 391909.7964 2798988.2530 

PM260 391921.9336 2798993.8690 

PM261 391934.2710 2798996.1480 

PM262 391949.4832 2798987.2200 

PM263 391964.0250 2798960.3290 

PM264 391967.2885 2798947.4870 

PM265 391977.1417 2798932.7370 

PM266 391991.4597 2798922.5610 

PM267 392009.5637 2798905.5880 

PM268 392021.8668 2798883.3630 

PM269 392033.3762 2798857.5660 

PM270 392039.7262 2798828.5940 

PM271 392039.7262 2798800.8130 

PM272 392038.5356 2798763.1090 

PM273 392041.9232 2798735.0880 

PM274 392045.3146 2798705.6540 

PM275 392035.9485 2798669.7780 

PM276 392028.5197 2798643.5730 

PM277 392024.1990 2798640.1080 

PM278 392019.4856 2798628.9650 

PM279 392017.3094 2798615.8250 

PM280 392014.7465 2798597.2830 

PM281 392000.7976 2798563.2830 

PM282 391981.8533 2798522.6960 

PM283 391969.9036 2798492.5390 

PM284 391970.1629 2798451.5810 

PM285 391968.9891 2798414.4700 

PM286 391964.1388 2798378.6070 

PM287 391965.9908 2798340.3320 

PM288 391967.8225 2798302.7220 

PM289 391981.6479 2798258.7320 

PM290 391986.7497 2798226.5540 

PM291 391991.0848 2798202.9870 

PM292 391984.1619 2798190.4690 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM293 391985.4031 2798180.3260 

PM294 391996.3536 2798165.3180 

PM295 391987.8334 2798158.9530 

PM296 391971.2198 2798159.6640 

PM297 391945.5539 2798168.8880 

PM298 391905.5525 2798176.7540 

PM299 391866.3916 2798203.0880 

PM300 391829.4701 2798216.9470 

PM301 391796.4160 2798232.6420 

PM302 391779.0876 2798242.6890 

PM303 391767.3119 2798259.4740 

PM304 391768.3707 2798270.9060 

PM305 391748.0038 2798289.7040 

PM306 391742.8668 2798305.7120 

PM307 391734.7904 2798310.2770 

PM308 391727.1304 2798327.7770 

PM309 391712.4039 2798345.0540 

PM310 391682.7723 2798369.0700 

PM311 391666.6664 2798376.5080 

ZF373 391658.2808 2798358.3510 

ZF372 391672.1194 2798351.9600 

ZF371 391698.3789 2798330.6770 

ZF370 391709.9933 2798317.0510 

ZF369 391716.4688 2798302.2570 

ZF368 391720.6483 2798296.1350 

ZF367 391726.2140 2798292.1510 

ZF366 391729.5262 2798282.0510 

ZF365 391734.2183 2798275.3240 

ZF364 391747.5447 2798262.9110 

ZF363 391747.3119 2798259.4740 

ZF362 391748.8343 2798251.8200 

ZF361 391750.9393 2798247.9870 

ZF360 391762.7150 2798231.2020 

ZF359 391769.0563 2798225.3860 

ZF358 391786.3846 2798215.3400 

ZF357 391821.7056 2798198.6970 

ZF356 391857.1727 2798185.1860 

ZF355 391894.3921 2798160.1580 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF354 391901.6935 2798157.1300 

ZF353 391940.2120 2798149.5560 

ZF352 391967.5820 2798140.2980 

ZF351 391987.3819 2798139.0420 

ZF350 391995.5266 2798140.5010 

ZF349 392003.9212 2798144.0140 

ZF348 392010.3242 2798148.3140 

ZF347 392014.6596 2798154.8020 

ZF346 392016.1678 2798162.5280 

ZF345 392016.1469 2798167.4800 

ZF344 392014.6250 2798174.9920 

ZF343 392011.5578 2798180.0870 

ZF342 392005.3947 2798187.5370 

ZF341 392009.5623 2798195.3340 

ZF340 392011.0848 2798202.9870 

ZF339 392010.7548 2798206.6060 

ZF338 392006.4643 2798229.9300 

ZF337 392000.7278 2798264.7280 

ZF336 391987.6737 2798306.2650 

ZF335 391985.9673 2798341.3020 

ZF334 391984.2040 2798377.7430 

ZF333 391988.8087 2798411.7900 

ZF332 391990.0859 2798451.3160 

ZF331 391989.9278 2798488.7820 

ZF330 392000.2278 2798514.7760 

ZF329 392019.0193 2798555.2690 

ZF328 392033.2732 2798589.8100 

ZF327 392034.5581 2798594.5440 

ZF326 392037.0844 2798612.8210 

ZF325 392038.3865 2798622.2410 

ZF324 392039.1156 2798627.5160 

ZF323 392041.4764 2798630.0330 

ZF322 392046.9972 2798635.9190 

ZF321 392055.2083 2798664.4530 

ZF320 392064.6660 2798700.6020 

ZF319 392065.3146 2798705.6540 

ZF318 392061.7834 2798737.4090 

ZF317 392058.5737 2798763.9990 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF316 392059.7163 2798800.1810 

ZF315 392059.7262 2798828.5940 

ZF314 392059.2625 2798832.8760 

ZF313 392051.6960 2798865.4560 

ZF312 392039.3647 2798893.0490 

ZF311 392027.0615 2798915.2740 

ZF310 392023.7058 2798919.7300 

ZF309 392005.1387 2798937.1510 

ZF308 391991.7280 2798946.9070 

ZF307 391985.8265 2798955.7410 

ZF306 391983.4088 2798965.2550 

ZF305 391981.6175 2798969.8420 

ZF304 391967.0758 2798996.7340 

ZF303 391963.6254 2799001.3620 

ZF302 391959.6064 2799004.4690 

ZF301 391941.9246 2799014.6260 

ZF300 391930.0228 2799015.7020 

ZF299 391934.0891 2799029.0420 

ZF298 391934.8760 2799036.6840 

ZF297 391933.0262 2799057.0320 

ZF296 391934.9581 2799082.9160 

ZF295 391932.1870 2799113.7150 

ZF294 391937.9449 2799134.3750 

ZF293 391938.6469 2799140.8800 

ZF292 391936.9277 2799171.1270 

ZF291 391935.6423 2799177.1310 

ZF290 391925.1463 2799204.5980 

ZF289 391918.1067 2799224.3920 

ZF288 391913.7712 2799230.8810 

ZF287 391891.7853 2799240.2260 

ZF286 391885.0773 2799260.9090 

ZF285 391881.2704 2799296.8020 

ZF284 391871.3276 2799336.2430 

ZF283 391868.4228 2799345.2830 

ZF282 391854.2595 2799371.5860 

ZF281 391854.5964 2799386.4090 

ZF280 391873.5840 2799392.9720 

ZF279 391895.7271 2799409.7360 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF278 391912.1535 2799431.3350 

ZF277 391913.6759 2799438.9890 

ZF276 391902.9414 2799478.3670 

ZF275 391896.5178 2799488.1210 

ZF274 391879.6023 2799502.1430 

ZF273 391902.8928 2799514.4420 

ZF272 391932.0701 2799526.5450 

ZF271 391940.1011 2799532.6220 

ZF270 391965.6703 2799564.9930 

ZF269 391989.3145 2799574.3640 

ZF268 392009.3921 2799582.3210 

ZF267 392016.5690 2799587.1880 

ZF266 392043.1597 2799615.3660 

ZF265 392047.0913 2799621.4390 

ZF264 392048.5937 2799629.9870 

ZF263 392047.4031 2799656.5780 

ZF262 392045.0270 2799665.1750 

ZF261 392024.0007 2799704.1700 

ZF260 392015.4852 2799729.3610 

ZF259 392010.7621 2799755.3290 

ZF258 392014.6502 2799775.5390 

ZF257 392025.4511 2799807.2540 

ZF256 392031.9449 2799835.8650 

ZF255 392029.4001 2799845.6280 

ZF254 392016.3032 2799869.0430 

ZF253 392011.6396 2799874.6550 

ZF252 391987.6797 2799894.5150 

ZF251 391960.2448 2799917.2550 

ZF250 391933.4862 2799934.8910 

ZF249 391909.2648 2799950.8550 

ZF248 391892.0371 2799966.9340 

ZF247 391879.2876 2799978.8340 

ZF246 391883.7833 2799979.5360 

ZF245 391895.1420 2799977.7950 

ZF244 391910.0094 2799969.2290 

ZF243 391935.9650 2799945.6920 

ZF242 391944.5142 2799940.5900 

ZF241 391979.3716 2799923.1610 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF240 391987.1791 2799919.7080 

ZF239 392014.7471 2799912.3020 

ZF238 392052.5535 2799902.1450 

ZF237 392079.9886 2799894.6080 

ZF236 392109.7950 2799886.4200 

ZF235 392148.9848 2799867.0170 

ZF234 392185.1802 2799852.2390 

ZF233 392212.8029 2799849.0050 

ZF232 392241.6037 2799846.5560 

ZF231 392268.1091 2799847.5790 

ZF230 392292.9082 2799848.7500 

ZF229 392319.8724 2799853.7970 

ZF228 392342.3854 2799858.0100 

ZF227 392373.1145 2799864.4080 

ZF226 392413.1816 2799866.8360 

ZF225 392440.5538 2799862.6120 

ZF224 392464.1156 2799858.8110 

ZF223 392500.0483 2799852.6900 

ZF222 392535.4443 2799840.0490 

ZF221 392580.2455 2799825.7710 

ZF220 392603.1433 2799819.6550 

ZF219 392629.8481 2799812.5210 

ZF218 392664.0980 2799800.3650 

ZF217 392689.7042 2799797.1490 

ZF216 392712.5455 2799794.3020 

ZF215 392751.4449 2799790.3670 

ZF214 392790.8709 2799783.7580 

ZF213 392820.9558 2799756.9130 

ZF212 392830.3492 2799752.2240 

ZF211 392855.4847 2799747.1970 

ZF210 392862.4962 2799747.0480 

ZF209 392897.2387 2799753.0490 

ZF208 392904.9723 2799758.7500 

ZF207 392919.5089 2799776.2570 

ZF206 392922.5993 2799781.3800 

ZF205 392924.1217 2799789.0330 

ZF204 392921.1549 2799799.5150 

ZF203 392904.2215 2799827.0320 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF202 392899.9461 2799831.9530 

ZF201 392873.7523 2799853.6490 

ZF200 392865.5849 2799857.7120 

ZF199 392842.7133 2799863.1060 

ZF198 392820.0926 2799868.4400 

ZF197 392781.2142 2799881.3990 

ZF196 392740.3448 2799899.2530 

ZF195 392716.9723 2799919.7240 

ZF194 392685.0351 2799946.9610 

ZF193 392658.1000 2799973.1910 

ZF192 392652.1985 2799978.7660 

ZF191 392619.7648 2800003.5110 

ZF190 392616.3558 2800005.8430 

ZF189 392573.5758 2800026.8030 

ZF188 392566.8463 2800028.5890 

ZF187 392533.0587 2800030.9470 

ZF186 392498.6364 2800034.5430 

ZF185 392455.3444 2800042.1250 

ZF184 392432.0054 2800053.7290 

ZF183 392408.3836 2800065.0130 

ZF182 392375.4230 2800071.2050 

ZF181 392347.7577 2800096.1320 

ZF180 392307.4065 2800108.4730 

ZF179 392267.3789 2800126.4950 

ZF178 392225.0605 2800142.9660 

ZF177 392197.3428 2800160.7530 

ZF176 392168.6253 2800177.8780 

ZF175 392141.8163 2800193.3470 

ZF174 392113.0068 2800212.3600 

ZF173 392096.7158 2800240.8070 

ZF172 392078.1097 2800260.8630 

ZF171 392060.7475 2800279.1620 

ZF170 392047.2983 2800285.0800 

ZF169 392047.8200 2800302.8550 

ZF168 392043.2082 2800315.6300 

ZF167 392018.6787 2800345.0430 

ZF166 392006.9838 2800350.7510 

ZF165 391971.0105 2800355.1860 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF164 391954.6752 2800361.8760 

ZF163 391960.0712 2800381.8260 

ZF162 391967.3266 2800400.6400 

ZF161 391975.0804 2800420.7480 

ZF160 391983.6726 2800439.4260 

ZF159 391993.1405 2800460.0080 

ZF158 392013.5595 2800477.9770 

ZF157 392038.3276 2800499.7730 

ZF156 392065.2326 2800520.6940 

ZF155 392068.7811 2800524.2540 

ZF154 392086.7728 2800547.5370 

ZF153 392089.5424 2800552.4030 

ZF152 392105.1528 2800591.8260 

ZF151 392106.5576 2800599.1890 

ZF150 392105.0352 2800606.8430 

ZF149 392102.9559 2800610.6390 

ZF148 392089.5823 2800629.7930 

ZF147 392077.2603 2800647.4400 

ZF146 392082.3136 2800664.3930 

ZF145 392086.9701 2800680.0150 

ZF144 392103.5363 2800682.2560 

ZF143 392110.0248 2800686.5910 

ZF142 392114.3602 2800693.0790 

ZF141 392115.8826 2800700.7330 

ZF140 392112.2823 2800723.4620 

ZF139 392117.4068 2800752.7450 

ZF138 392129.8545 2800780.8580 

ZF137 392145.1283 2800818.8230 

ZF136 392168.0607 2800857.5520 

ZF135 392170.7291 2800865.5330 

ZF134 392175.2271 2800906.0140 

ZF133 392175.3490 2800908.0990 

ZF132 392175.6092 2800949.9920 

ZF131 392177.9122 2800980.6580 

ZF130 392180.2038 2801011.1740 

ZF129 392181.3910 2801058.7710 

ZF128 392179.3848 2801085.0690 

ZF127 392177.4841 2801109.9830 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF126 392166.4223 2801139.1770 

ZF125 392158.3818 2801160.3980 

ZF124 392146.8287 2801183.2530 

ZF123 392136.1309 2801214.3520 

ZF122 392124.0852 2801259.0420 

ZF121 392119.7497 2801265.5310 

ZF120 392092.9464 2801288.1840 

ZF119 392063.3285 2801322.1720 

ZF118 392049.5383 2801349.4740 

ZF117 392038.4909 2801371.3450 

ZF116 392026.2689 2801398.8470 

ZF115 392014.7218 2801424.8290 

ZF114 392002.7732 2801444.0790 

ZF113 391993.6683 2801458.7480 

ZF112 392005.6524 2801445.4720 

ZF111 392011.6893 2801440.9630 

ZF110 392049.5236 2801423.3070 

ZF109 392068.2528 2801409.3500 

ZF108 392088.0919 2801394.5650 

ZF107 392110.6277 2801371.0760 

ZF106 392119.5230 2801365.7040 

ZF105 392149.5481 2801357.0540 

ZF104 392163.1172 2801358.0470 

ZF103 392182.3000 2801366.8670 

ZF102 392190.1616 2801373.4020 

ZF101 392202.5970 2801390.8640 

ZF100 392206.3057 2801402.4660 

ZF99 392205.0323 2801409.4880 

ZF98 392197.3729 2801429.9130 

ZF97 392190.6024 2801447.9680 

ZF96 392191.6541 2801472.3450 

ZF95 392191.2683 2801477.2240 

ZF94 392184.7631 2801506.2150 

ZF93 392179.0975 2801531.4640 

ZF92 392176.1585 2801538.2760 

ZF91 392161.4537 2801560.0560 

ZF90 392148.6966 2801578.9510 

ZF89 392139.1023 2801596.9560 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF88 392130.2085 2801613.6480 

ZF87 392119.6850 2801637.3250 

ZF86 392110.3901 2801658.2390 

ZF85 392104.9374 2801665.4640 

ZF84 392083.9275 2801683.0180 

ZF83 392062.5292 2801700.4580 

ZF82 392029.9920 2801715.9760 

ZF81 392000.2464 2801731.2310 

ZF80 391978.9375 2801744.9390 

ZF79 391958.4815 2801758.0540 

ZF78 391925.7153 2801776.4030 

ZF77 391899.2440 2801792.4750 

ZF76 391887.9913 2801806.0130 

ZF75 391885.8920 2801819.6220 

ZF74 391909.6680 2801816.9490 

ZF73 391948.8517 2801814.5820 

ZF72 391989.2728 2801811.4060 

ZF71 392010.4258 2801813.0380 

ZF70 392039.0840 2801818.9610 

ZF69 392049.0179 2801827.9160 

ZF68 392056.7001 2801842.1040 

ZF67 392063.5841 2801854.8190 

ZF66 392073.4233 2801861.8610 

ZF65 392081.6000 2801867.7130 

ZF64 392102.0156 2801867.7130 

ZF63 392123.6716 2801867.7130 

ZF62 392145.9822 2801866.6930 

ZF61 392167.2788 2801865.7190 

ZF60 392193.4127 2801858.5190 

ZF59 392217.5336 2801851.9510 

ZF58 392248.8054 2801845.6390 

ZF57 392260.3626 2801846.7770 

ZF56 392270.1684 2801855.4990 

ZF55 392281.2655 2801875.3600 

ZF54 392291.2030 2801891.9230 

ZF53 392298.5690 2801904.2000 

ZF52 392301.4192 2801914.4890 



Miércoles 23 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF51 392297.4354 2801932.8870 

ZF50 392299.9463 2801958.2870 

ZF49 392300.7317 2801977.5640 

ZF48 392302.7816 2802004.0660 

ZF47 392304.3190 2802023.9430 

ZF46 392308.6893 2802046.5650 

ZF45 392312.5450 2802066.5240 

ZF44 392319.7694 2802080.3710 

ZF43 392329.0724 2802098.2020 

ZF42 392339.3994 2802109.6760 

ZF41 392352.0356 2802123.7160 

ZF40 392372.5617 2802138.0420 

ZF39 392403.4228 2802145.8760 

ZF38 392412.3083 2802150.7910 

ZF37 392430.2163 2802167.8770 

ZF36 392447.8921 2802180.9860 

ZF35 392460.6417 2802195.8920 

ZF34 392465.2274 2802208.6360 

ZF33 392461.1600 2802220.7250 

ZF32 392449.4312 2802236.1830 

ZF31 392437.6683 2802250.6800 

ZF30 392410.3951 2802268.4880 

ZF29 392382.7506 2802277.3150 

ZF28 392365.4568 2802299.4180 

ZF27 392346.1605 2802320.2320 

ZF26 392330.3034 2802337.3360 

ZF25 392310.8946 2802355.6350 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF24 392290.4268 2802374.1870 

ZF23 392258.6155 2802389.1790 

ZF22 392245.2066 2802411.0310 

ZF21 392232.2786 2802431.8410 

ZF20 392213.5364 2802453.6380 

ZF19 392198.2341 2802471.2660 

ZF18 392193.8138 2802475.0630 

ZF17 392173.3119 2802488.0170 

ZF16 392153.9860 2802500.2280 

ZF15 392130.9826 2802516.2450 

ZF14 392113.4984 2802528.4200 

ZF13 392097.5333 2802540.5110 

ZF12 392083.5260 2802551.0640 

ZF11 392060.1384 2802566.4490 

ZF10 392044.2493 2802576.9010 

ZF9 392028.8400 2802589.7670 

ZF8 392014.8645 2802601.4350 

ZF7 391994.0795 2802613.9320 

ZF6 391995.6421 2802625.9220 

ZF5 391996.1096 2802643.1450 

ZF4 391996.5618 2802659.8010 

ZF3 391995.9040 2802665.3850 

ZF2 391991.3052 2802682.1240 

ZF1 391986.2511 2802700.5210 

PM1 391966.9657 2802695.2230 

SUPERFICIE: 174,062.11 m² 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 9 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 391465.4449 2798291.2070 

PM2 391486.8783 2798275.3490 

PM3 391490.8470 2798262.6490 

PM4 391500.3720 2798249.9490 

PM5 391523.9485 2798244.4820 

PM6 391552.9994 2798233.1890 

PM7 391590.1847 2798206.3890 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM8 391620.4806 2798181.7580 

PM9 391645.5310 2798167.5580 

PM10 391671.7548 2798158.3630 

PM11 391705.5307 2798161.6880 

PM12 391732.1033 2798150.3840 

PM13 391760.1199 2798120.3320 

PM14 391781.4661 2798094.6910 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM15 391787.4903 2798078.8180 

PM16 391787.1343 2798060.9760 

PM17 391777.7529 2798033.5070 

PM18 391758.0575 2798010.7670 

PM19 391747.2019 2798003.9250 

PM20 391726.7990 2798002.3680 

PM21 391712.5747 2797997.5230 

PM22 391693.4261 2797999.9130 

PM23 391680.9159 2797992.5120 

PM24 391667.7765 2797980.3330 

PM25 391652.6245 2797972.9370 

PM26 391648.2750 2797965.6280 

PM27 391651.8954 2797956.0340 

PM28 391662.2974 2797945.5450 

PM29 391666.3316 2797935.7350 

PM30 391694.0834 2797912.4770 

PM31 391719.6928 2797887.9720 

PM32 391741.7247 2797868.4180 

PM33 391756.8531 2797851.3420 

PM34 391785.3288 2797841.9610 

PM35 391803.5851 2797834.8170 

PM36 391818.7620 2797835.5620 

PM37 391843.6696 2797822.1170 

PM38 391855.1790 2797805.8450 

PM39 391860.3316 2797772.7950 

PM40 391864.1108 2797753.8660 

PM41 391868.1056 2797732.3190 

PM42 391866.6828 2797717.7080 

PM43 391868.3855 2797707.5700 

PM44 391877.5329 2797686.0240 

PM45 391878.8849 2797679.6710 

PM46 391877.0219 2797673.2870 

PM47 391864.0566 2797649.1100 

PM48 391853.3074 2797622.0280 

PM49 391850.4333 2797598.8320 

PM50 391849.5179 2797556.2590 

PM51 391849.0159 2797541.8690 

PM52 391832.8687 2797508.8290 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM53 391832.2679 2797497.2010 

PM54 391818.8300 2797475.0070 

PM55 391810.0447 2797469.4660 

PM56 391809.0703 2797457.3710 

PM57 391814.6977 2797426.0350 

PM58 391820.4804 2797403.7960 

PM59 391821.7916 2797392.2920 

PM60 391818.4948 2797382.3860 

PM61 391810.3320 2797369.2820 

PM62 391798.8226 2797351.8190 

PM63 391779.7726 2797339.9130 

PM64 391750.1033 2797326.2360 

PM65 391731.8202 2797295.1680 

PM66 391714.8401 2797269.9690 

PM67 391710.6625 2797252.1240 

PM68 391713.0975 2797233.1530 

PM69 391721.0350 2797197.0380 

PM70 391723.7174 2797180.8940 

PM71 391717.5129 2797171.7870 

PM72 391695.1799 2797164.8960 

PM73 391682.7842 2797155.9950 

PM74 391668.7194 2797156.7040 

PM75 391657.1819 2797179.5410 

PM76 391655.2510 2797191.0080 

PM77 391638.8362 2797207.7060 

PM78 391636.0933 2797218.8560 

PM79 391624.9565 2797237.3560 

PM80 391619.5018 2797262.7820 

PM81 391608.9752 2797281.6720 

PM82 391595.0989 2797297.3400 

PM83 391590.0565 2797299.3420 

PM84 391580.8489 2797298.7630 

PM85 391557.1576 2797283.0150 

PM86 391534.2898 2797269.1330 

PM87 391501.8696 2797250.5760 

PM88 391490.4501 2797235.1380 

PM89 391467.4498 2797226.2920 

PM90 391458.7001 2797216.4840 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM91 391447.1907 2797215.6910 

PM92 391422.9812 2797219.2630 

PM93 391396.3906 2797224.4220 

PM94 391396.3906 2797212.5160 

PM95 391424.5688 2797195.0530 

PM96 391438.9626 2797163.7750 

PM97 391445.4527 2797149.9260 

ZF114 391463.6573 2797157.9880 

ZF113 391457.1021 2797172.1990 

ZF112 391446.2601 2797195.7590 

ZF111 391460.0761 2797196.5320 

ZF110 391466.3537 2797198.0070 

ZF109 391472.8422 2797202.3420 

ZF108 391479.4790 2797209.7330 

ZF107 391496.7747 2797216.1640 

ZF106 391504.5923 2797220.9960 

ZF105 391515.4508 2797235.3050 

ZF104 391544.6679 2797252.0370 

ZF103 391567.5357 2797265.9180 

ZF102 391585.5967 2797277.9040 

ZF101 391592.5623 2797270.0380 

ZF100 391600.5745 2797255.6600 

ZF99 391606.4789 2797229.7020 

ZF98 391617.3959 2797211.1370 

ZF97 391619.4151 2797202.9280 

ZF96 391624.5737 2797193.6850 

ZF95 391636.5743 2797181.4770 

ZF94 391639.3307 2797170.5230 

ZF93 391650.8682 2797147.6860 

ZF92 391654.5772 2797142.5620 

ZF91 391661.0657 2797138.2270 

ZF90 391667.7125 2797136.7300 

ZF89 391681.7773 2797136.0210 

ZF88 391690.4378 2797137.5180 

ZF87 391704.1946 2797146.7470 

ZF86 391723.4099 2797152.6760 

ZF85 391731.6550 2797157.6450 

ZF84 391740.2459 2797169.6330 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF83 391743.7174 2797180.8940 

ZF82 391740.7698 2797200.2830 

ZF81 391732.7603 2797237.0590 

ZF80 391730.9600 2797251.0850 

ZF79 391733.4769 2797261.8370 

ZF78 391748.7422 2797284.6180 

ZF77 391764.1637 2797310.6950 

ZF76 391788.1453 2797321.7500 

ZF75 391812.9648 2797337.6770 

ZF74 391827.0312 2797358.2750 

ZF73 391836.9724 2797374.7320 

ZF72 391840.7683 2797385.9770 

ZF71 391841.7916 2797392.2920 

ZF70 391840.0333 2797407.2920 

ZF69 391834.2471 2797430.3250 

ZF68 391829.2852 2797457.9560 

ZF67 391835.9384 2797464.6480 

ZF66 391850.7455 2797489.5480 

ZF65 391852.6313 2797503.7170 

ZF64 391867.1146 2797533.6490 

ZF63 391869.0038 2797541.1720 

ZF62 391869.5132 2797555.8300 

ZF61 391870.4068 2797597.3830 

ZF60 391872.8409 2797617.0290 

ZF59 391882.2234 2797640.6670 

ZF58 391895.4995 2797665.6330 

ZF57 391898.0841 2797674.0680 

ZF56 391898.4469 2797683.8340 

ZF55 391895.9602 2797693.7530 

ZF54 391887.7181 2797713.2120 

ZF53 391886.8455 2797718.4070 

ZF52 391888.1056 2797732.3190 

ZF51 391883.7757 2797757.5120 

ZF50 391879.9959 2797776.4530 

ZF49 391874.9988 2797808.5230 

ZF48 391871.5073 2797817.3940 

ZF47 391859.9979 2797833.6660 

ZF46 391853.1696 2797839.7170 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF45 391828.2620 2797853.1610 

ZF44 391818.7620 2797855.5620 

ZF43 391806.8838 2797855.0030 

ZF42 391792.6168 2797860.5860 

ZF41 391767.4287 2797868.5520 

ZF40 391755.8669 2797882.5600 

ZF39 391733.2491 2797902.6810 

ZF38 391707.8361 2797926.9760 

ZF37 391682.9546 2797947.8990 

ZF36 391680.7800 2797953.1730 

ZF35 391674.6900 2797961.4520 

ZF34 391679.4932 2797964.4600 

ZF33 391692.9418 2797976.3890 

ZF32 391697.7290 2797979.2210 

ZF31 391710.0982 2797977.6770 

ZF30 391719.0222 2797978.5910 

ZF29 391730.8481 2797982.6180 

ZF28 391748.7247 2797983.9840 

ZF27 391757.8650 2797987.0050 

ZF26 391768.7206 2797993.8460 

ZF25 391773.1755 2797997.6730 

ZF24 391792.8709 2798020.4130 

ZF23 391796.3676 2798026.5420 

ZF22 391806.0609 2798054.5120 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF21 391807.1303 2798060.5770 

ZF20 391807.4496 2798078.6140 

ZF19 391806.1889 2798085.9150 

ZF18 391796.8370 2798107.4870 

ZF17 391774.8121 2798133.8720 

ZF16 391746.2454 2798164.5260 

ZF15 391739.9326 2798168.7880 

ZF14 391713.2660 2798180.1110 

ZF13 391705.5307 2798181.6880 

ZF12 391674.1981 2798178.7000 

ZF11 391653.8373 2798185.8400 

ZF10 391631.7989 2798198.3320 

ZF9 391601.8784 2798222.6150 

ZF8 391564.6931 2798249.4140 

ZF7 391560.4277 2798251.7110 

ZF6 391530.9477 2798263.1690 

ZF5 391511.9955 2798267.7840 

ZF4 391508.9107 2798271.8980 

ZF3 391505.9679 2798281.3150 

ZF2 391498.7737 2798291.4270 

ZF1 391478.3777 2798306.5170 

PM1 391465.4449 2798291.2070 

SUPERFICIE: 41,701.26 m² 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 10 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 391474.4426 2797087.0930 

PM2 391504.3855 2797053.4840 

PM3 391513.5517 2797060.8170 

PM4 391517.2181 2797077.9270 

PM5 391529.4397 2797099.3150 

PM6 391558.7715 2797102.9810 

PM7 391587.9148 2797095.4460 

PM8 391622.0479 2797087.9150 

PM9 391651.7375 2797056.5390 

PM10 391669.9358 2797039.3540 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM11 391678.4025 2797022.9500 

PM12 391677.3442 2797006.5450 

PM13 391676.2859 2796989.6120 

PM14 391682.1411 2796960.5000 

PM15 391681.5458 2796935.1000 

PM16 391680.9505 2796909.7000 

PM17 391693.6505 2796873.1870 

PM18 391708.3349 2796832.3090 

PM19 391707.9381 2796785.0810 

PM20 391715.7743 2796760.9200 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM21 391723.6105 2796736.7590 

PM22 391750.8007 2796706.1020 

PM23 391760.3257 2796684.4720 

PM24 391769.8507 2796662.8430 

PM25 391775.4690 2796621.4010 

PM26 391781.4330 2796594.7940 

PM27 391787.3971 2796568.1870 

PM28 391786.0360 2796524.4510 

PM29 391789.3680 2796481.8230 

PM30 391790.7125 2796450.3970 

PM31 391788.4823 2796418.5360 

PM32 391784.6710 2796394.1770 

PM33 391780.8596 2796369.8170 

PM34 391773.1529 2796329.5150 

PM35 391770.4289 2796307.6230 

PM36 391762.7862 2796279.6320 

PM37 391755.5528 2796230.3820 

PM38 391752.7850 2796210.0070 

PM39 391754.7694 2796189.3700 

PM40 391752.7850 2796172.3040 

PM41 391750.0069 2796156.0320 

PM42 391744.0538 2796135.7920 

PM43 391730.9569 2796116.3450 

PM44 391716.6712 2796094.6450 

PM45 391700.7735 2796065.6140 

PM46 391691.0967 2796040.7310 

PM47 391684.9620 2796015.7680 

PM48 391684.4763 2795992.4030 

PM49 391677.7755 2795975.4540 

PM50 391662.8193 2795960.5870 

PM51 391647.4791 2795940.9690 

PM52 391641.8205 2795915.3940 

PM53 391633.3497 2795882.3700 

PM54 391628.3727 2795861.4800 

PM55 391615.4038 2795823.6040 

PM56 391605.4761 2795785.5290 

PM57 391595.7797 2795753.9000 

PM58 391607.1983 2795721.6460 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM59 391623.8004 2795700.8160 

PM60 391630.1504 2795680.1780 

PM61 391639.3428 2795651.0090 

PM62 391633.1729 2795618.3550 

PM63 391607.1939 2795580.8900 

PM64 391589.2722 2795569.8470 

PM65 391580.1441 2795548.4160 

PM66 391577.7628 2795508.3310 

PM67 391573.0003 2795490.0750 

PM68 391570.6190 2795474.9940 

PM69 391565.4597 2795460.3090 

PM70 391555.6098 2795445.5160 

PM71 391556.4547 2795431.4130 

PM72 391578.7848 2795413.6520 

PM73 391588.6091 2795391.5090 

PM74 391602.2756 2795377.9560 

PM75 391602.1129 2795359.4250 

PM76 391597.9012 2795336.6760 

PM77 391589.2003 2795329.0990 

PM78 391586.5236 2795307.1830 

PM79 391588.2164 2795296.8910 

PM80 391599.8444 2795280.2500 

PM81 391609.9189 2795256.1490 

PM82 391619.5991 2795228.3520 

PM83 391628.0808 2795198.1530 

PM84 391631.3172 2795180.3540 

PM85 391630.9362 2795170.8640 

PM86 391624.5703 2795153.0850 

PM87 391619.4459 2795118.4950 

PM88 391600.6620 2795086.7350 

PM89 391582.5317 2795067.5660 

PM90 391574.5543 2795043.1550 

PM91 391564.8917 2795020.8510 

PM92 391562.6494 2795007.2830 

PM93 391567.2432 2794991.3680 

PM94 391575.7434 2794972.6290 

PM95 391589.7256 2794951.1740 

PM96 391598.0760 2794934.6640 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM97 391601.9722 2794918.9710 

PM98 391603.5070 2794895.7140 

PM99 391606.3543 2794882.5640 

PM100 391606.7347 2794866.9800 

PM101 391603.5597 2794846.7390 

PM102 391598.5856 2794834.7630 

PM103 391594.0347 2794813.4020 

PM104 391590.8597 2794786.4140 

PM105 391599.1941 2794759.0300 

PM106 391610.7035 2794737.9950 

PM107 391617.1867 2794728.9940 

PM108 391619.0379 2794715.3730 

PM109 391612.3779 2794707.6650 

PM110 391611.1004 2794681.2420 

PM111 391606.9469 2794666.3950 

PM112 391610.1176 2794653.8000 

PM113 391600.1282 2794632.3120 

PM114 391601.9279 2794615.2290 

PM115 391596.5168 2794601.3290 

PM116 391603.4210 2794576.6040 

PM117 391615.7052 2794553.4960 

PM118 391617.7834 2794543.2540 

PM119 391631.8162 2794524.6710 

PM120 391636.2697 2794513.2240 

PM121 391633.8216 2794499.2520 

PM122 391616.7345 2794486.1870 

PM123 391598.4763 2794471.7270 

PM124 391565.4597 2794450.2600 

PM125 391540.8534 2794436.3700 

PM126 391521.6523 2794424.4990 

PM127 391503.5470 2794421.6850 

PM128 391482.9095 2794424.4630 

PM129 391440.8407 2794435.5760 

PM130 391428.5375 2794423.2730 

PM131 391449.2685 2794406.6560 

PM132 391469.9994 2794390.0400 

PM133 391502.9262 2794377.3380 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM134 391535.8531 2794364.6360 

PM135 391574.6492 2794356.9710 

PM136 391607.0251 2794331.7880 

PM137 391647.5103 2794308.6050 

PM138 391675.4548 2794292.3410 

PM139 391703.4855 2794272.0400 

PM140 391707.7633 2794257.5930 

PM141 391701.8439 2794237.6140 

PM142 391681.6191 2794224.0490 

PM143 391656.9548 2794212.4570 

PM144 391629.8006 2794204.9190 

PM145 391584.7637 2794195.1810 

PM146 391556.5711 2794186.5590 

PM147 391561.9973 2794176.9400 

PM148 391595.0474 2794182.3660 

PM149 391610.5892 2794185.7970 

PM150 391635.9902 2794193.9590 

PM151 391650.7036 2794195.1460 

PM152 391675.0102 2794194.5080 

PM153 391707.7176 2794187.8960 

PM154 391723.4246 2794188.5810 

PM155 391752.4079 2794182.9810 

PM156 391770.8651 2794183.5320 

PM157 391784.6111 2794191.8610 

PM158 391807.2858 2794186.5870 

PM159 391813.9052 2794189.5000 

PM160 391841.4220 2794185.5010 

PM161 391870.3720 2794190.4310 

PM162 391903.4817 2794189.2660 

PM163 391927.1167 2794183.0830 

PM164 391964.2814 2794184.0890 

PM165 391975.7786 2794188.7170 

PM166 392014.7378 2794189.6470 

PM167 392060.9042 2794185.8480 

PM168 392074.1348 2794187.1670 

PM169 392108.7686 2794179.1640 

PM170 392129.4446 2794179.8810 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM171 392160.7850 2794183.3350 

PM172 392201.4874 2794188.7510 

PM173 392237.7757 2794188.8030 

PM174 392276.8261 2794190.4040 

PM175 392298.9666 2794190.2590 

PM176 392331.2823 2794174.3520 

PM177 392343.4245 2794163.1460 

PM178 392385.2917 2794147.3430 

PM179 392403.0500 2794147.0960 

PM180 392418.0402 2794137.4070 

PM181 392445.4726 2794123.1720 

PM182 392473.5899 2794110.3470 

PM183 392503.1871 2794093.3280 

PM184 392522.6719 2794080.5030 

PM185 392536.7305 2794076.8030 

PM186 392564.5862 2794065.9150 

PM187 392583.0994 2794051.1520 

PM188 392597.6513 2794043.5060 

PM189 392613.9298 2794026.2410 

PM190 392637.5726 2794023.2600 

PM191 392658.5990 2794006.6690 

PM192 392654.8725 2793967.0470 

PM193 392676.5576 2793945.0640 

PM194 392714.6769 2793918.9840 

PM195 392726.8923 2793894.2870 

PM196 392745.5496 2793872.7410 

PM197 392751.0633 2793844.7120 

PM198 392758.9559 2793834.8460 

PM199 392778.9340 2793821.0340 

PM200 392801.1318 2793804.2630 

PM201 392800.8852 2793793.6570 

PM202 392820.3700 2793781.3250 

PM203 392856.6265 2793761.8400 

PM204 392897.0760 2793750.0010 

PM205 392911.8038 2793751.1220 

PM206 392920.7319 2793746.7300 

PM207 392928.0512 2793736.2090 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM208 392939.7373 2793730.5230 

PM209 392953.9822 2793716.0080 

PM210 392982.0483 2793690.5710 

ZF225 392995.4793 2793705.3910 

ZF224 392967.8467 2793730.4350 

ZF223 392953.8795 2793744.6650 

ZF222 392941.4909 2793751.9120 

ZF221 392934.8740 2793760.8720 

ZF220 392929.5602 2793764.6760 

ZF219 392920.0504 2793769.2040 

ZF218 392910.9669 2793770.9560 

ZF217 392899.1941 2793770.2200 

ZF216 392864.2519 2793780.4470 

ZF215 392830.4646 2793798.6050 

ZF214 392821.0751 2793804.5480 

ZF213 392819.6094 2793811.9160 

ZF212 392813.1885 2793820.2200 

ZF211 392790.7007 2793837.1580 

ZF210 392772.7415 2793849.6300 

ZF209 392769.7415 2793853.3800 

ZF208 392764.0272 2793880.3950 

ZF207 392760.6689 2793885.8340 

ZF206 392743.6855 2793905.4470 

ZF205 392732.6038 2793927.8510 

ZF204 392725.9703 2793935.4900 

ZF203 392689.4420 2793960.4820 

ZF202 392675.6576 2793974.4560 

ZF201 392678.5111 2794004.7960 

ZF200 392677.0766 2794014.3220 

ZF199 392670.7848 2794022.5280 

ZF198 392650.1537 2794038.8070 

ZF197 392640.0749 2794043.1030 

ZF196 392622.6147 2794045.3050 

ZF195 392611.7935 2794057.6490 

ZF194 392594.0835 2794067.9740 

ZF193 392571.8673 2794084.5430 

ZF192 392544.0116 2794095.4310 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF191 392530.9308 2794099.0100 

ZF190 392513.5299 2794110.3800 

ZF189 392481.8900 2794128.5430 

ZF188 392454.2341 2794141.1580 

ZF187 392428.0974 2794154.7200 

ZF186 392410.7037 2794165.5740 

ZF185 392403.3277 2794167.0950 

ZF184 392389.0747 2794167.2930 

ZF183 392354.1284 2794180.4830 

ZF182 392340.1150 2794192.2960 

ZF181 392307.2157 2794208.3390 

ZF180 392299.0979 2794210.2590 

ZF179 392276.0068 2794210.3880 

ZF178 392237.3516 2794208.8030 

ZF177 392200.1469 2794208.6630 

ZF176 392158.3703 2794203.1900 

ZF175 392128.0004 2794199.8430 

ZF174 392110.7061 2794199.2430 

ZF173 392074.1348 2794207.1670 

ZF172 392060.7310 2794205.9300 

ZF171 392014.7378 2794209.6470 

ZF170 391975.3011 2794208.7110 

ZF169 391960.1476 2794203.9840 

ZF168 391929.4231 2794203.1530 

ZF167 391904.1848 2794209.2540 

ZF166 391867.0147 2794210.1470 

ZF165 391841.1754 2794205.7470 

ZF164 391813.9052 2794209.5000 

ZF163 391805.3276 2794207.5760 

ZF162 391784.6111 2794211.8610 

ZF161 391774.2473 2794208.9660 

ZF160 391765.0046 2794203.3660 

ZF159 391754.0258 2794203.0380 

ZF158 391722.5541 2794208.5620 

ZF157 391709.2380 2794207.9820 

ZF156 391697.1278 2794210.3690 

ZF155 391715.9860 2794223.4720 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF154 391721.0198 2794231.9330 

ZF153 391726.9392 2794251.9110 

ZF152 391726.9403 2794263.2710 

ZF151 391721.9631 2794279.6940 

ZF150 391715.2166 2794288.2380 

ZF149 391686.2417 2794309.0670 

ZF148 391657.4860 2794325.9320 

ZF147 391618.1896 2794348.4420 

ZF146 391586.9287 2794372.7580 

ZF145 391578.5254 2794376.5920 

ZF144 391541.4320 2794383.9200 

ZF143 391516.5770 2794393.5080 

ZF142 391491.7219 2794403.0970 

ZF141 391503.5470 2794401.6850 

ZF140 391529.3059 2794406.0220 

ZF139 391551.0318 2794419.1490 

ZF138 391575.6589 2794433.1230 

ZF137 391610.2702 2794455.6820 

ZF136 391629.0177 2794470.4020 

ZF135 391647.9637 2794485.1100 

ZF134 391653.5215 2794495.8000 

ZF133 391656.2697 2794513.2240 

ZF132 391654.9088 2794520.4750 

ZF131 391649.0573 2794534.4130 

ZF130 391636.4808 2794551.6820 

ZF129 391633.3650 2794562.8840 

ZF128 391622.1000 2794584.0740 

ZF127 391617.5730 2794600.2860 

ZF126 391621.9279 2794615.2290 

ZF125 391620.5982 2794628.9010 

ZF124 391628.5952 2794646.1460 

ZF123 391630.1176 2794653.8000 

ZF122 391627.6390 2794666.1250 

ZF121 391631.0962 2794681.6510 

ZF120 391631.1965 2794698.8540 

ZF119 391637.5155 2794707.7200 

ZF118 391638.8557 2794718.0670 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF117 391635.6643 2794736.6480 

ZF116 391627.6549 2794748.6810 

ZF115 391617.7279 2794766.8230 

ZF114 391611.2117 2794788.2340 

ZF113 391613.7892 2794810.1430 

ZF112 391617.7626 2794828.7930 

ZF111 391623.3181 2794843.6400 

ZF110 391626.7288 2794867.4680 

ZF109 391626.2547 2794883.4940 

ZF108 391623.3664 2794898.5040 

ZF107 391621.3830 2794923.7900 

ZF106 391616.5536 2794942.3180 

ZF105 391607.2299 2794960.6740 

ZF104 391593.3292 2794982.2750 

ZF103 391586.0563 2794998.3090 

ZF102 391583.1192 2795008.4840 

ZF101 391584.2225 2795015.1600 

ZF100 391593.1143 2795036.2080 

ZF99 391600.1475 2795057.0850 

ZF98 391617.8766 2795076.5530 

ZF97 391637.9235 2795110.8410 

ZF96 391639.2300 2795115.5640 

ZF95 391644.0651 2795148.2020 

ZF94 391650.3341 2795167.3960 

ZF93 391650.9946 2795183.9320 

ZF92 391647.4381 2795202.8190 

ZF91 391638.5222 2795234.7190 

ZF90 391628.5022 2795263.2110 

ZF89 391618.2542 2795288.0280 

ZF88 391607.2136 2795304.6220 

ZF87 391608.1223 2795319.0560 

ZF86 391612.0433 2795322.5340 

ZF85 391617.5669 2795333.0350 

ZF84 391621.7787 2795355.7840 

ZF83 391622.2756 2795377.9560 

ZF82 391616.3819 2795392.1220 

ZF81 391605.3643 2795403.0600 

ZF80 391597.0663 2795421.7630 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF79 391591.2345 2795429.3050 

ZF78 391576.5963 2795440.9480 

ZF77 391584.3289 2795453.6790 

ZF76 391589.6464 2795469.2910 

ZF75 391592.6017 2795485.9810 

ZF74 391597.7628 2795508.3310 

ZF73 391599.7127 2795543.3210 

ZF72 391605.1798 2795556.1570 

ZF71 391622.4826 2795568.1200 

ZF70 391649.6082 2795606.9590 

ZF69 391652.8251 2795614.6420 

ZF68 391658.9950 2795647.2950 

ZF67 391658.4180 2795657.0200 

ZF66 391649.2460 2795686.1250 

ZF65 391642.9160 2795706.6980 

ZF64 391639.4405 2795713.2810 

ZF63 391624.9312 2795731.4860 

ZF62 391616.8365 2795754.3500 

ZF61 391624.6321 2795779.8960 

ZF60 391634.5679 2795817.8330 

ZF59 391647.3612 2795855.4030 

ZF58 391652.7653 2795877.5670 

ZF57 391661.2264 2795910.6870 

ZF56 391666.0273 2795932.2210 

ZF55 391677.8050 2795947.2840 

ZF54 391691.8921 2795961.2950 

ZF53 391696.3748 2795968.1010 

ZF52 391703.0756 2795985.0500 

ZF51 391704.4720 2795991.9880 

ZF50 391704.9118 2796013.1420 

ZF49 391710.2083 2796034.6940 

ZF48 391718.9413 2796057.1510 

ZF47 391733.8230 2796084.3260 

ZF46 391747.6042 2796105.2600 

ZF45 391761.9418 2796127.3840 

ZF44 391769.3234 2796151.2860 

ZF43 391772.5593 2796169.6410 

ZF42 391774.7694 2796189.3700 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF41 391772.9152 2796209.6130 

ZF40 391775.3562 2796227.5820 

ZF39 391782.3983 2796275.5300 

ZF38 391789.9144 2796303.7850 

ZF37 391792.9194 2796326.3990 

ZF36 391800.5037 2796366.0600 

ZF35 391804.3728 2796390.7520 

ZF34 391808.2419 2796415.4450 

ZF33 391810.4875 2796450.0830 

ZF32 391809.2599 2796483.0830 

ZF31 391806.0603 2796524.9210 

ZF30 391807.1501 2796570.0630 

ZF29 391801.0426 2796598.7490 

ZF28 391795.1724 2796624.9380 

ZF27 391788.9120 2796668.2160 

ZF26 391778.6295 2796692.5330 

ZF25 391767.4340 2796716.7680 

ZF24 391741.3458 2796746.9040 

ZF23 391734.6552 2796767.5320 

ZF22 391727.9647 2796788.1610 

ZF21 391727.7461 2796835.6890 

ZF20 391712.5072 2796879.8530 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF19 391701.0299 2796912.8500 

ZF18 391701.5828 2796936.4410 

ZF17 391701.9421 2796962.2370 

ZF16 391696.4106 2796990.9830 

ZF15 391697.3040 2797005.2780 

ZF14 391698.2635 2797022.2510 

ZF13 391696.1749 2797032.1220 

ZF12 391687.7083 2797048.5270 

ZF11 391683.6676 2797053.8950 

ZF10 391665.8781 2797070.6940 

ZF9 391636.3518 2797101.8150 

ZF8 391626.3566 2797107.4460 

ZF7 391592.5742 2797114.8990 

ZF6 391563.7784 2797122.3450 

ZF5 391556.2908 2797122.8270 

ZF4 391526.9590 2797119.1610 

ZF3 391515.2976 2797113.4570 

ZF2 391500.1273 2797088.3300 

ZF1 391489.3758 2797100.3980 

PM1 391474.4426 2797087.0930 

SUPERFICIE: 103,810.45 m² 

SUPERFICIE TOTAL: 1’093,971.24 m² 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor 
del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los vértices, 
rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 
Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 
utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los diez días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

RESPUESTA a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-061-PESC-2006, Especificaciones técnicas de los excluidores de tortugas marinas utilizados por la 
flota de arrastre camaronera en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 2 de 
septiembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS Y MODIFICACIONES EFECTUADAS AL PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-061-PESC-2006, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EXCLUIDORES DE 
TORTUGAS MARINAS UTILIZADOS POR LA FLOTA DE ARRASTRE CAMARONERA EN AGUAS DE JURISDICCIÓN 
FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2015 EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, 
Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 Bis, fracciones IV y V y 35 fracciones XXI 
incisos d) y e) y XXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 47 fracción III y penúltimo 
párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y, 8 fracciones III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, publican las respuestas a los comentarios y modificaciones efectuadas 
al Proyecto de Modificación a la NOM-061-PESC-2006, Especificaciones técnicas de los excluidores de 
tortugas marinas utilizados por la flota de arrastre camaronera en aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado el 2 de septiembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. Estas 
respuestas fueron aprobadas en la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Agroalimentaria, efectuada el 19 de agosto de 2016 y en la reunión del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, realizada el 19 de octubre de 2016, 
respectivamente, en los siguientes términos: 

PROMOVENTES: Se recibieron comentarios de los siguientes promoventes: 

1) Biol. Ignacio Millán Tovar. Subprocurador de Recursos Naturales de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (PROFEPA), por conducto de la Mtra. Norma Munguía Aldaraca, entonces 
Directora General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables de la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

2) Carlos S. Mérigo Orellana. Director General de la Cámara Nacional de las Industrias Pesquera y 
Acuícola (CANAINPESCA). 

A continuación se señalan los comentarios presentados por cada uno de los promoventes y las respuestas 
correspondientes. 

PROMOVENTE 1: Biol. Ignacio Millán Tovar. Subprocurador de Recursos Naturales de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), por conducto de la Mtra. Norma Munguía Aldaraca, entonces 
Directora General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables de la Secretaría del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

FECHA DE RECEPCIÓN: 15 de septiembre de 2015. 

COMENTARIO 1. Solicita que en el numeral 7.2, se incluya la instalación de marcas de seguridad en los 
dispositivos excluidores de tortugas marinas, las cuales servirán como una medida de control para la 
inspección y vigilancia por parte de la autoridad ambiental, lo que no representara costos adicionales para 
los particulares, proponiendo la siguiente redacción: 

“Cada uno de los dispositivos excluidores de tortugas que cumplan con la presente Norma serán 
identificados con una marca de seguridad que contendrá un código único, mismo que será asentado en las 
Actas de Certificación; dichas marcas serán colocadas por el personal de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente que realice la revisión a que se refiere este numeral”. 
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RESPUESTA 1. Procede. Considerando que la instalación de dichas marcas de seguridad constituye una 
medida adicional para combatir prácticas como el intercambio de excluidores o la sustitución por DET no 
certificados, esta medida que permitirá ejercer un mejor control sobre los excluidores autorizados en cada 
temporada. 

Adicionalmente, se hace saber al promovente que dicha medida fue aprobada por el Subcomité de Pesca 
Responsable, en sesión del 18 de septiembre de 2014, además de que su uso se ha venido realizando desde 
la temporada de pesca de camarón 2011-2012. 

Por lo anterior, se modifica la redacción del numeral 7.2, agregando un segundo párrafo para quedar 
como sigue: 

“7.2… 
… 
Cada uno de los dispositivos excluidores de tortugas que cumplan con lo dispuesto en el apartado 4 de la 

presente Norma, serán identificados con una marca de seguridad que contendrá un código único, mismo que 
será asentado en las Actas de Certificación. Dichas marcas serán colocadas por el personal de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente que realice la revisión a que se refiere este numeral”. 

PROMOVENTE 2: Carlos S. Mérigo Orellana. Director General de la Cámara Nacional de las Industrias 
Pesquera y Acuícola (CANAINPESCA). 

FECHA DE RECEPCIÓN: 30 de octubre de 2015. 
COMENTARIO 2. El promovente señala que el cambio de 5 grados en la inclinación de la parrilla sólida es 

un punto a considerar, así como la inclusión de una nueva parrilla alternativa con soleras en el numeral 4.1.3, 
inciso b, de la Norma. 

RESPUESTA 2. No procede. El cambio en la inclinación de la parrilla tanto en los DET con abertura de 
escape superior (entre 125° y 145°, con un óptimo de 135°) como en los DET con abertura de escape inferior 
(entre 35° y 55°, con un óptimo de 45°), corresponde a una homologación de la Norma Oficial Mexicana con la 
regulación de los Estados Unidos de América, que hace más eficiente el trabajo del dispositivo excluidor de 
tortugas marinas y permite cumplir con los requisitos de certificación para la exportación de esta especie hacia 
dicho país. Por otra parte, en el numeral 4.1.3, inciso b) del Proyecto se establece el uso de una parrilla con 
diseño alternativo, en concordancia con las regulaciones de los Estados Unidos de América. 

COMENTARIO 3. Señala el promovente que en el numeral 8 sobre la Evaluación de la Conformidad, se 
agrega específicamente a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mientras que en el 
numeral 8.5.2 se modifican los grados de inclinación de la parrilla. 

RESPUESTA 3. No procede. El promovente no hace ninguna propuesta de modificación, razón por la 
cual no se hace ajuste alguno a la Norma Oficial Mexicana definitiva, sin embargo se aclara que 
la certificación de los DET corresponde a los inspectores de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA) quienes cuentan con atribuciones para realizar la verificación de la conformidad en los 
términos descritos en la Norma. 

Respecto al señalamiento de que en el numeral 8.5.2 se modifican los grados de inclinación de la parrilla, 
se responde que en el segundo párrafo del inciso B) del numeral 8.5.2, se establecen los valores de 
inclinación que se deberán cumplir tanto para los excluidores con abertura de salida inferior (entre 35° y 55°, 
con un óptimo de 45° ) como para los excluidores con abertura de salida superior (entre 125° y 145°, con un 
óptimo de 135°), por lo que no existe la modificación que señala. 

COMENTARIO 4. El promovente comenta no estar de acuerdo en que las actuales parrillas ya no puedan 
ser utilizadas y en tal caso, solicita que se permita continuar con su uso cuando menos por 2 años para poder 
modificarlas o cambiarlas. 

RESPUESTA 4. No procede. La modificación a la NOM no restringe el uso de las parrillas que ya se 
encuentran autorizadas en la NOM-061-PESC-2006 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
enero de 2007, sino que adiciona la disposición para el uso de una parrilla alternativa, por lo que las parrillas 
autorizadas en la Norma de 2007 podrán seguir siendo utilizadas, siendo absolutamente libre por parte de los 
permisionarios y concesionarios, la elección de cualquiera de los tipos de parrilla incluidos en la regulación. 

Adicionalmente a los anteriores comentarios recibidos dentro del periodo de consulta, para efecto de 
mejora del Proyecto original de Modificación a la NOM-061-PESC-2006, el Subcomité de Pesca Responsable 
consideró el marco regulatorio internacional aplicable a las disposiciones técnicas de los DET, para homologar 
dichas disposiciones de la Norma definitiva a las reglas establecidas en los países con los que México tiene 
acuerdos comerciales así como con las medidas internacionales de protección a las tortugas marinas, por lo 
que se llevaron a cabo las siguientes adecuaciones del Proyecto para su recomendación al Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Agroalimentaria: 
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• Dado que se trata de una Norma conjunta SAGARPA-SEMARNAT, debido que la primera cuenta  
con atribuciones en materia pesquera y la segunda en materia de protección y conservación  
de las tortugas marinas, se actualizó la Nomenclatura de la Norma, quedando como  
NOM-061-SAG/PESC/SEMARNAT-2016. 

• Se agregó en el numeral 2. Referencias, la Norma Oficial Mexicana NOM-062-SAG/PESC-2014, para 
la utilización del Sistema de Localización y Monitoreo Satelital de Embarcaciones Pesqueras, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 3 de julio de 2015. 

• Se ajustó el texto del numeral 4.1.3, inciso a), segundo párrafo para quedar de la siguiente forma:  
“La abertura de escape es un corte rectangular, que no deberá ser menor a las dimensiones de 
cualquiera de las siguientes dos opciones”. 

• Se modificó el numeral 4.1.3, inciso a), opción 2, como sigue: “2) 180 centímetros (71 pulgadas) en 
sentido transversal y 66 centímetros (26 pulgadas) en sentido longitudinal, medido a paño estirado 
desde media malla adelante de la parrilla, donde se inicia el corte de la abertura”. 

• Se adecuó el numeral 4.1.3, inciso b) Parrilla sólida, apartado IV para quedar de la siguiente forma: 
“IV. Barras planas (soleras) verticales fijadas firmemente al marco, distribuidas equidistantemente con 
una separación máxima de 10.2 centímetros medidos de borde a borde de las barras y con respecto 
al marco, las barras verticales deben ser de 3.8 centímetros de ancho por 0.6 centímetros de grosor o 
calibre y deben estar firmemente unidas (soldadas) al tubo o barra de ayuda”. 

• Se ajustó el numeral 4.1.3, inciso c) Tapa de la abertura de escape, primer párrafo, para quedar como 
sigue: “c) Tapa de la abertura de escape. La tapa de la abertura de escape debe ser de paño de red 
de material polietileno (PE) preestirado y tratado a calor. La luz de malla empleada deberá ser de 
entre 38.1 milímetros (1 1/2 pulgadas) y 41.28 milímetros (1 5/8 pulgadas)”. 

• Se modificó el numeral 4.1.3, inciso c), segundo párrafo, para quedar de la siguiente forma: “La tapa 
de la abertura de escape deberá cumplir con cualquiera de las siguientes opciones”. 

• Se ajustó el numeral 4.1.3, inciso c), Tapa de la abertura de escape opción 1), de la siguiente forma: 
“1) Dos secciones de paño de forma rectangular, con un mínimo de 147.3 centímetros (58 pulgadas) 
de ancho, a paño estirado, las cuales se instalan en el cuerpo del DET cubriendo la abertura de 
escape (de 142 por 51 centímetros), traslapándose una sobre otra no más de 38.1 centímetros  
(15 pulgadas), a paño estirado, a todo lo largo de las mismas, sin costura en el traslape que fije una 
sección de paño con la otra, excepto en la costura que une las secciones (tapas) con el borde anterior 
de la abertura de escape. Las secciones (tapas) pueden extenderse por detrás de la parrilla hasta un 
máximo de 61 centímetros (24 pulgadas), debiendo estar fijas en toda su longitud. Esta tapa se 
utilizará con la opción 1) del inciso a) del apartado 4.1.3”. 

• Se adecuó la redacción del numeral 4.1.3, inciso c), Tapa de la abertura de escape opción 2), como 
sigue: “2) Una sección de paño rectangular de al menos 337.8 centímetros (133 pulgadas) de ancho 
por 147.3 centímetros (58 pulgadas) de largo a paño estirado. Esta tapa se instala en el cuerpo del 
DET cubriendo la abertura de escape (de 180 por 66 centímetros), con el borde más largo (337.8 
centímetros) pegado al borde anterior de la abertura de escape, pudiéndose traslapar en ese sitio 
hasta un máximo de 12.7 centímetros (5 pulgadas). Los bordes laterales pueden fijarse al cuerpo del 
DET hasta 15.2 centímetros (6 pulgadas) por detrás del borde posterior de la abertura de escape, 
siendo factible que se extienda libremente (es decir, sin estar fijada al paño) hasta un máximo de 61 
centímetros (24 pulgadas) por detrás de la parrilla. Esta tapa se utilizará con la especificación 2) del 
inciso a) de la especificación 4.1.3”. 

• Se modificó el numeral 4.1.4, inciso b), Cabo tensor de la siguiente forma: “Son cabos que aseguran 
el mantenimiento del ángulo de la parrilla para que el DET tenga una adecuada eficiencia. Pueden ser 
de poliamida (PA), polipropileno (PP) o polietileno (PE) de 1 centímetro de diámetro como mínimo y 
van colocados a cada lado del cuerpo del DET, unidos a la parrilla mediante amarre, por fuera de la 
extensión de paño mediante una costura cada 2 o 3 mallas hacia la parte delantera y unido a varias 
mallas mediante costura en el extremo superior del cabo”. 

• Se ajustó a 10.2 centímetros la medida especificada como máxima para el espacio entre barras 
indicado en el Anexo 1 de especificaciones técnicas del Dispositivo Excluidor de Tortugas alternativo, 
haciéndola coincidir con la medida establecida en el apartado 4.1.3 del Proyecto publicado. 
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• En el apartado de Artículos Transitorios se agregó un Artículo Segundo para abrogar las disposiciones 
indicadas en el Acuerdo publicado el 12 de septiembre de 2014, quedando la redacción de la 
siguiente forma:…TRANSITORIOS…PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana, entrará en 
vigor a los sesenta días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación…SEGUNDO.- Se abroga el “Acuerdo por el que se autoriza a las empresas 
Pesca Industrial Maros, S.A. de C.V. y Pesquera Jusajeli, S.A. de C.V. la tecnología de un 
dispositivo excluidor de tortugas (DET) alternativo a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-061-PESC/SEMARNAT-2006, Especificaciones técnicas de los excluidores de tortugas marinas 
utilizados por la flota de arrastre camaronera en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2007”, publicado el 12 de 
septiembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Juan José Linares Martínez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Fomento y Normatividad 
Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cuauhtémoc Ochoa Fernández.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

Especificaciones técnicas del Dispositivo Excluidor de Tortugas alternativo 

 
 

Posición Descripción Materiales Especificación 

A Marco externo Aluminio 3.2 cm de diámetro 

B Espacio entre barras No aplica 10.2 cm máximo 

C Barras planas (soleras) Aluminio 3.8 cm de ancho y 0.6 cm de grosor o 
calibre 

D Barra soporte Aluminio 3.2 cm de diámetro 

E Dimensiones de la parrilla No aplica 129 cm de alto y 109 cm de ancho 

 

__________________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Oficina de Servicios 
Federales de Apoyo a la Educación en Coahuila, ubicado en Calle Arteaga Norte No. 675, C.P. 25000, Municipio de 
Saltillo, Estado de Coahuila de Zaragoza, con superficie de 4050.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/600/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
“OFICINA DE SERVICIOS FEDERALES DE APOYO A LA EDUCACIÓN EN COAHUILA”, UBICADO EN CALLE ARTEAGA 

NORTE, N° 675, C.P. 25000, MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON SUPERFICIE DE 

4050.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
“Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en Coahuila”, ubicado en Calle Arteaga Norte,  
N° 675, C.P. 25000, Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila de Zaragoza, con superficie de 4050.00 metros 
cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte PROPIEDAD SRA. ELISA DE LEÓN TAFICH 99.75 

Sur LOTE 44 AL 52 116.50 

Este CALLE ARTEAGA 25.00 

Oeste PROPIEDAD SRA. ELISA DE LEÓN TAFICH 55.00 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 5-5260-9. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la 
siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Oficina de Servicios 
Federales de Apoyo a la Educación en Nayarit, ubicado en Avenida de la Cultura No. 267, Fraccionamiento 
Ciudad del Valle, C.P. 63157, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, con superficie de 1297.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/601/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
“OFICINA DE SERVICIOS FEDERALES DE APOYO A LA EDUCACIÓN EN NAYARIT”, UBICADO EN AVENIDA DE LA 
CULTURA, N° 267, FRACCIONAMIENTO CIUDAD DEL VALLE, C.P. 63157, MUNICIPIO DE TEPIC, ESTADO DE 
NAYARIT, CON SUPERFICIE DE 1297.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del “Oficina 
de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en Nayarit”, ubicado en Avenida de la Cultura, N° 267, 
Fraccionamiento Ciudad del Valle, C.P. 63157, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, con superficie de 
1297.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte OFICINAS DE LOS SEPEN 36.70 

Sur OFICINAS DE LOS SEPEN 35.30 

Este AVENIDA DE LA CULTURA 35.85 

Oeste AVENIDA DEL PARQUE 33.10 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 18-3592-8. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



Miércoles 23 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Coordinación Estatal 
de Centros de Capacitación, ubicado en Avenida División del Norte No. 3707, Colonia Altavista, C.P. 31320, 
Municipio de Chihuahua, Estado de Chihuahua, con superficie de 1630.80 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/602/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
“COORDINACIÓN ESTATAL DE CENTROS DE CAPACITACIÓN”, UBICADO EN AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE,  
N° 3707, COLONIA ALTAVISTA, C.P. 31320, MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, CON SUPERFICIE 
DE 1630.80 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
“Coordinación Estatal de Centros de Capacitación”, ubicado en Avenida División del Norte, N° 3707, Colonia 
Altavista, C.P. 31320, Municipio de Chihuahua, Estado de Chihuahua, con superficie de 1630.80 metros 
cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Noreste ESTACIÓN DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE 
MÉXICO 

42.61 

Noroeste ESTACIÓN DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE 
MÉXICO 

25.50 

Sureste AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE 42.55 

Suroeste DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO 

61.50 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 8-6388-5. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del Centro de Cómputo, ubicado 
en Calle Carbonel No. 4305, Colonia Panamericana, C.P. 31200, Municipio de Chihuahua, Estado de Chihuahua, 
con superficie de 2461.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/603/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL “CENTRO DE 
COMPUTO”, UBICADO EN CALLE CARBONEL, N° 4305, COLONIA PANAMERICANA, C.P. 31200, MUNICIPIO  
DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, CON SUPERFICIE DE 2461.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del “Centro de 
Computo”, ubicado en Calle Carbonel, N° 4305, Colonia Panamericana, C.P. 31200, Municipio de Chihuahua, 
Estado de Chihuahua, con superficie de 2461.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a 
su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Noreste CENAY DE SERVICIOS EDUCATIVOS 43.00 

Noroeste PROPIEDAD PARTICULAR LOTE BALDIO 42.50 

Sureste ALMACEN Y EDIFICIO DE PAGADURIA DE SEECH DEL 
ESTADO 

51.00 

Suroeste ESTACIONAMIENTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL 
ESTADO 

53.50 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 8-6400-4. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del Instituto Andrés Soler, 
ubicado en Calle Peten Norte No. 45, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, 
con superficie de 468.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/604/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL “INSTITUTO 
ANDRÉS SOLER”, UBICADO EN CALLE PETEN NORTE, N° 45, COLONIA NARVARTE, C.P. 03020, DELEGACIÓN 
BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 468.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del “Instituto 
Andrés Soler”, ubicado en Calle Peten Norte, N° 45, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, con superficie de 468.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su 
cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte PROPIEDAD PARTICULAR 28.00 

Sur PROPIEDAD PARTICULAR  28.00 

Este CALLE PETEN NORTE 14.10 

Oeste PROPIEDAD PARTICULAR 22.25 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-15608-5. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, Representación de la SEP en el 
Estado de Puebla, ubicado en Calle 15 Poniente No. 1112, Colonia Barrio de Santiago, C.P. 72000, Municipio 
Puebla, Estado de Puebla, con superficie de 740.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/605/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, “REPRESENTACIÓN 
DE LA SEP EN EL ESTADO DE PUEBLA”, UBICADO EN CALLE 15 PONIENTE, N° 1112, COLONIA BARRIO DE 
SANTIAGO, C.P. 72000, MUNICIPIO PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, CON SUPERFICIE DE 740.00 METROS 
CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
“Representación de la SEP en el Estado de Puebla”, ubicado en Calle 15 Poniente, N° 1112, Colonia Barrio de 
Santiago, C.P. 72000, Municipio Puebla, Estado de Puebla, con superficie de 740.00 metros cuadrados, para 
la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte CLINICA DEL IMSS 29.00 

Sur 1111 OFICINA DE LA UPAEP 16.00 

Este 1110 ESTACIONAMIENTO PUBLICO 46.00 

Oeste 1114 OFICINAS ADMINISTRATIVAS 12.00 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 21-14845-0. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, Centro de Apoyo Curricular de la 
Dir. Gral. de Educación Normal, ubicado en Calle Sur 65 A No. 3125, Colonia Viaducto Piedad, C.P. 08200, 
Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 356.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/606/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, “CENTRO DE APOYO 
CURRICULAR DE LA DIR. GRAL. DE EDUCACIÓN NORMAL”, UBICADO EN CALLE SUR 65 A, N° 3125, COLONIA 
VIADUCTO PIEDAD, C.P. 08200, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 356.00 
METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del “Centro de 
Apoyo Curricular de la Dir. Gral. de Educación Normal”, ubicado en Calle Sur 65 A, N° 3125, Colonia Viaducto 
Piedad, C.P. 08200, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 356.00 metros cuadrados, 
para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte PROPIEDAD PARTICULAR 20.00 

Sur PROPIEDAD PARTICULAR 20.00 

Este CALLE SUR 65 A 16.00 

Oeste PROPIEDAD PARTICULAR 16.00 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-17990-0. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de octubre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de octubre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, Taller de Mantenimiento Zona 
Centro Direc de Edificios, ubicado en Calle San Idelfonso No. 68 A, Colonia Centro Histórico, C.P. 06020, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1250.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/607/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, “TALLER DE 
MANTENIMIENTO ZONA CENTRO DIREC DE EDIFICIOS”, UBICADO EN CALLE SAN IDELFONSO, N° 68 A, COLONIA 
CENTRO HISTÓRICO, C.P. 06020, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1250.00 
METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del “Taller de 
Mantenimiento Zona Centro Direc de Edificios”, ubicado en Calle San Idelfonso, N° 68 A, Colonia Centro 
Histórico, C.P. 06020, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1250.00 metros 
cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte PROPIEDAD PARTICULAR 49.85 

Sur SAN IDELFONSO UNIVERSIDAD OBRERA Y TEMPLO 
DE LORETO 

42.70 

Este TEMPLO DE LORETO Y UNIVERSIDAD OBRERA 57.85 

Oeste COLEGIO DE SAN PEDRO Y SAN PABLO 50.40 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-18206-7. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 20 de octubre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 27 de octubre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos y/o reconocimientos cuyo propósito es contribuir a desarrollar 
el Programa Calidad en la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 
CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ 
MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR 
EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO 
“DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL DR. 
GILBERTO UNGSON BELTRÁN EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE 
EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA EN ADELANTE “EL OPD”; Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL 
C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme a lo establecido en el Artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 
Nacional de Salud” tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población 
y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores 
que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 
impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y 
factores de riesgo de las personas. 

II.- Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de 
calidad, en la que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que 
permitan homologar la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e Implementar 
programas orientados a elevar la satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III.- Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: 
Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la 
calidad de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV.- Que en concordancia con lo señalado en el PND y el PROSESA, se han dirigido los esfuerzos para 
que el financiamiento otorgado por el Programa Calidad en la Atención Médica, en lo sucesivo 
“PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, se focalice a la mejora de la calidad de la 
atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna y Perinatal, Cáncer de 
Mama, Cáncer Cervicouterino, Síndrome Metabólico, Salud Mental, Tumores de la Infancia y la 
Adolescencia e Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones; mediante los componentes: salud 
en la población, acceso efectivo, organizaciones confiables y seguras, experiencia satisfactoria y 
costos razonables; por lo que uno de sus objetivos fundamentales es el coadyuvar a homologar la 
calidad de la atención en los Establecimientos de Atención Médica de los servicios de salud, 
mediante el impulso al desarrollo de proyectos de mejora de la calidad innovadores y el 
reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en las instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. 

V.- Que el “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” otorga financiamiento en dos 
vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad a través de: 

• Innovación: Proyectos de Mejora de la Calidad innovadores que incidan en la mejora de la 
calidad a través de: Proyectos de Gestión en Redes y proyectos de investigación. 

• Capacitación: Proyectos de capacitación que contribuyan a la actualización de los profesionales 
de la salud, a fin de brindar conocimientos, técnicas, herramientas y habilidades que coadyuven 
a la mejora continua de la calidad. 
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b) Reconocimientos: 
• El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, el cual reconoce en cinco categorías 

a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, 
así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud que han alcanzado el mayor grado de avance y consolidación en el Sistema de Gestión 
de Calidad en Salud. 

• El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en cinco 
categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y 
Tratamiento, así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud que habiendo participado en la emisión 2015 del Premio Nacional de 
Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando 
como base la evaluación alcanzada en el 2015. 

VI.- Que con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, 
en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN” mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 
29 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, con el propósito 
de fortalecer la calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a 
través del impulso a la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos a la implementación de 
un modelo de gestión de la calidad que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

VII.- Que las convocatorias para participar por el financiamiento que otorga el “PROGRAMA CALIDAD EN 
LA ATENCIÓN MÉDICA” corresponden a “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” 
y “Premio Nacional de Calidad en Salud”, se difunden en la página de Internet de la “DGCES”: 
http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909, de conformidad con 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Las convocatorias están dirigidas a los Establecimientos de 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y Áreas Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de los 31 estados de la República, 
de la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de México, de la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y de las demás instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 

VIII.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la 
Calidad, en lo sucesivo “COMITÉ SECTORIAL”, dentro de los límites establecidos en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para 
el apoyo a “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” así como, “Premio Nacional de 
Calidad en Salud”. El número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá  
del presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los beneficiarios, de 
acuerdo al dictamen del “COMITÉ SECTORIAL”. 

IX.- Que con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD”, y la “SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales 
serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 
presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, 
en términos del primer párrafo del artículo 9 de la Ley General de Salud, en lo sucesivo el 
“ACUERDO MARCO”. 

X.- Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “LA ENTIDAD”, la Secretaría de Salud , “EL OPD”, y la Secretaría de Hacienda y 
por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

XI.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, fracción III del “ACUERDO MARCO” se 
entenderá como unidad ejecutora a “EL OPD” denominado Servicios de Salud de Sonora, a quien 
serán ministrados los recursos presupuestarios federales a través de “LA ENTIDAD” para su 
aplicación conforme al objeto del presente Convenio. 

XII.- Que “EL OPD” participó en las Convocatorias 2016 del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA” emitidas por “LA SECRETARÍA” con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 

http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 
I.1. Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al 
artículo 39 de la Ley antes citada y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y 
conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, 
así como la coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. Que es materia de salubridad general, la promoción de la formación de recursos humanos para la 
salud; que corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades 
educativas en la materia y en coordinación con éstas: promover actividades tendientes a la 
formación, capacitación y actualización de los recursos humanos que se requieran para la 
satisfacción de las necesidades del país en materia de salud. La operación de los programas 
correspondientes en los establecimientos de salud, se llevará a cabo de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por cada una de las instituciones de salud y lo que determinen las 
autoridades sanitarias competentes, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 3o., fracción VIII, 90, 
fracción I y 95, último párrafo de la Ley General de Salud. 

I.3. Que el Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, 
expedido a su favor por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se adjunta al instrumento jurídico como Anexo 1A, tiene competencia y legitimación 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 literal A 
fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre 
otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de servicios de atención médica y 
asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil, para 
la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 
salud que recibe la población. 

I.4. Que el Dr. Sebastián García Saisó, designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 16 de noviembre de 
2014, expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud 
que se adjunta al presente instrumento como Anexo 2A y que cuenta con la competencia y 
legitimación para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 2 literal B fracción II y 18 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan 
la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, conforme estándares de 
desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de calidad entre la 
Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18 fracción XI, faculta a la “DGCES”, como la instancia para desarrollar y 
operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos 
financieros, orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los 
servicios de salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto 
autorizado a “LA SECRETARÍA” para la ejecución del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA”, en los términos de sus “REGLAS DE OPERACIÓN” para el ejercicio fiscal 2016. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad  
de México. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 
II. “LA ENTIDAD” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 
II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como en los artículos 21, 22, 25 y 26 de la Constitución Política del Estado  
de Sonora. 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de noviembre de 2016 

II.2. Que las Secretarías de Hacienda y Salud Pública, son Dependencias integrantes de la 
Administración Pública Centralizada del Estado, de conformidad con el artículo 22 fracciones II y V 
respectivamente de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, e intervienen en el 
presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 24 Apartado A, fracciones II, IV, VI, 
VIII y X; Apartado B, fracción VII y Apartado C, fracción III y VII; y artículo 28 Apartado A, fracciones 
I, III y V, así como artículo 6o. fracciones XVII, XVIII, XX y XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora y artículo 5o. fracción XXXII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

II.3. Que conforme a lo establecido en los artículos 28 apartado a), fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y 1, 4 fracción III, 6 fracción II y 9 fracción I de la Ley que crea 
los Servicios de Salud de Sonora, del Decreto publicado el día 10 de Marzo de 1997, en el Boletín 
Oficial de Gobierno del Estado, No. 20, Sección II, Tomo CLIX, los Servicios de Salud de Sonora es 
un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población sin 
seguridad social en la Entidad en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General y Estatal de 
Salud, así como por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios 
de Salud. 

II.4. Que el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora,  
Dr. Gilberto Ungson Beltrán, cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 11, 12, 15, 22 fracción V, 28, apartado 
A, fracción III y V, y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, así como 
artículo 5 fracción XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, se acredita con copia 
fotostática de su nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2015 que se adjunta a este 
instrumento jurídico como Anexo 1B. 

II.5. Que el Secretario de Hacienda, el C.P. Raúl Navarro Gallegos, asiste a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 11, 12, 15 y 22, fracción II, e inciso b) fracción V, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, artículo 6 fracción XVII, XVIII, XX y 
XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, como se acredita con copia fotostática 
de su nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2015, como Anexo 2B. 

II.6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de mejora y/o el 
reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, orientados a la mejora de 
la calidad de los servicios de salud se otorguen en su entidad federativa, conforme a los requisitos 
que se establecen en este Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte de este instrumento. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio oficial el ubicado en 
Comonfort y Paseo del Canal S/N, Centro de Gobierno, Colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora,  
C.P. 83280 

II.8. Que “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes. GES790913CT0 y “EL OPD” 
SSS-970311-993. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 
III.1. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 

presente Convenio. 
III.2. Que se reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se 

ostentan. 
Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, y en su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO 
El presente Convenio de Colaboración y los Anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto la 

transferencia de recursos presupuestarios federales por parte de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con el 
carácter de subsidios en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS”, para la ejecución de proyectos de mejora y/o 
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reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, cuyo propósito es contribuir a 
desarrollar el "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, conforme a los términos de las 
convocatorias públicas, de “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" así como, "Premio 
Nacional de Calidad en Salud”, en los términos señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, 
el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente Convenio. 

“LA ENTIDAD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de “LOS SUBSIDIOS” y el 
resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 
Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARÍA” transferirá a  

“LA ENTIDAD” los recursos presupuestarios federales, en los términos que se precisan en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” en el apartado 5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de “LOS SUBSIDIOS”, ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará una vez que el “COMITÉ SECTORIAL” avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

“LA SECRETARÍA” transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, a  
“LA ENTIDAD”, los recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos de mejora y/o 
reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo dispuesto en la 
Cláusula anterior, para desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”. 

Los recursos que “LA SECRETARÍA” transfiere a “LA ENTIDAD” se destinarán en forma exclusiva a los 
proyectos y/o reconocimientos señalados en la cláusula primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

“LOS SUBSIDIOS” que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del 2016. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de “LOS SUBSIDIOS” otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 
destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de 
conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

“LOS SUBSIDIOS” que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los importes 
que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR 
FINANCIAMIENTO 

Se otorgarán apoyos financieros mediante transferencias conforme a lo siguiente y de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo Técnico que acompaña a este instrumento: 

• Proyectos de Gestión: son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes de  
atención conformadas de acuerdo a lo establecido en la convocatoria, en los Establecimientos  
de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los  
temas de salud definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 
Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $3’000,000.00  
(Tres millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto, debiendo considerar en la distribución del 
recurso a todos los Establecimientos de Atención Médica que conforman la Red. 
Proyectos de Capacitación: son proyectos que desarrollan las Áreas Centrales de Calidad de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, con la finalidad de que los profesionales de la 
salud, adquieran conocimientos, técnicas, herramientas y habilidades que coadyuven a mejorar la 
calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios. 
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Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $300,000.00 (Trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 
Proyectos de Investigación: son proyectos que desarrollan los Establecimientos de Atención 
Médica en materia de calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios con la 
finalidad de generar conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán ser 
innovadores. 

Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $250,000.00 (Doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

• Premio Nacional de Calidad en Salud: Reconoce en cinco categorías a los Establecimientos de 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y de Calidad que han alcanzado un grado de avance y consolidación del Sistema de Gestión de la 
Calidad en Salud. 
• Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención en la que se 

otorgará un reconocimiento por un monto de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.). Esta categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, 
Unidades de Atención Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales 
Comunitarios, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en 
Salud; Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-Sida; 
Centros de Atención Primaria en Adicciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de 
Atención de Enfermedades Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico 
de Cáncer de Mama) o sus similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

• Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.) Dirigida a los establecimientos de atención médica que ofrecen servicios de 
especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, 
urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, 
cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

• Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia $450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.) Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden 
para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, 
infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye 
a la docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la función asistencial, 
incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a 
los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, 
Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad 
y Centros Médicos. 

• Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento $350,000.00 (Trescientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión 
Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el diagnóstico o procedimientos 
terapéuticos. 

• Categoría 05: Áreas Administrativas y de Calidad $300,000.00 (Trescientos mil pesos  
00/100 M.N.) Unidades organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas 
a la administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

• Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Otorga financiamiento a Establecimientos de 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que habiendo participado en 
la emisión 2015 del Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos 
dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el 2015. Se entrega 
estipulándose con base en Convenios de colaboración debidamente formalizados, a efecto de que 
sean transferidos los recursos correspondientes, de acuerdo a lo siguiente: 
• Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención en la que se 

otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Esta 
categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención 
Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de 
Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención 
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para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-Sida; Centros de Atención Primaria 
en Adicciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 
Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o sus 
similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

• Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, $100,000.00 (Cien mil pesos  
00/100 M.N.) Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de 
especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, 
urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, 
cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

• Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) 
Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su operación 
subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de 
avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo 
académico y de investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores 
al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de 
Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, Hospitales Generales de 
Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y Centros Médicos. 

• Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M.N.) Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios 
orientados a complementar el diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

• Categoría 05: Áreas Administrativas y de Calidad $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) 
Unidades organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la 
administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

“LAS PARTES” deberán ejercer “LOS SUBSIDIOS” a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2016, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LOS SUBSIDIOS” junto 
con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en 
los siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio. En este sentido, “LA ENTIDAD” a través de “EL OPD” 
deberá comprobar que “LOS SUBSIDIOS” han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el 
presente instrumento y en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que “LA ENTIDAD” a través de “EL OPD” reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I.  Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II.  Cuando “LA SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas, 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 
30 días siguientes a los que “LA SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA” por conducto de la “DGCES” 
se compromete a: 

I.- Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 
apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el “COMITÉ SECTORIAL”. 

II.- Transferir a “LA ENTIDAD” los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, 
a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento de cada uno de los proyectos 
y/o reconocimientos que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido por el “COMITÉ 
SECTORIAL”, conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 
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III.- Proporcionar a “EL OPD” a través de la “DGCES” la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
“Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica”, así como "Premio Nacional de Calidad en 
Salud", para el desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” orientados a 
mejorar la calidad de los mismos. 

IV.- Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

V.- Apoyar a “EL OPD” a través de la “DGCES” con asesoría técnica para el desarrollo de los 
compromisos y obligaciones que deriven del presente Convenio. 

VI.- Evaluar en coordinación con “EL OPD”, el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad 
con este instrumento. 

VII.- En coordinación con “EL OPD”, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los “Proyectos de Mejora 
de la Calidad en la Atención Médica”, así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el 
desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, orientados a mejorar la calidad 
en los servicios de salud. 

VIII.- Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, así como la “relación de gastos” que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales a “EL OPD”, de acuerdo al numeral cuatro: 
“Lineamientos” de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

IX.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por  
“EL OPD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 
reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación). 

X.- Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

XI.- Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 
XII.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL OPD”, sobre el avance en el cumplimiento 

del objeto del presente instrumento. 
XIII.- Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 
Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA ENTIDAD” se compromete a: 
I.-  Que “LOS SUBSIDIOS” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, sean 

registrados por “SERVICIOS DE SALUD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables, así como que los mismos se rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

II.- Gestionar la apertura de las cuentas bancarias específicas productivas que permita la identificación 
de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en 
términos del numeral 5 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y de la cláusula Cuarta fracción I del 
“ACUERDO MARCO”. 

III.- Aplicar a través de “EL OPD” los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos de 
mejora y/o reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a 
lo establecido en la cláusula primera del presente Convenio para el desarrollo puntual  
del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, sujetándose a lo dispuesto en el presente 
instrumento. 

IV.- Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

V.- Para el caso de los proyectos de mejora de la calidad que resultaron beneficiados, dar seguimiento a 
través de “EL OPD” a las acciones definidas en cada uno de éstos, a efecto de verificar el 
cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI.- Verificar a través de “EL OPD” que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o 
reconocimientos beneficiarios, se realice de conformidad con las acciones establecidas en los 
mismos. 
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VII.- Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad con lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIII.- Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora y/o el reconocimiento 
a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de 
los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

IX.- Informar a través de “EL OPD” sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

X.- Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 
presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XI.- Entregar trimestralmente por conducto de “EL OPD” a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada y validada por “SERVICIOS DE 
SALUD”, en su carácter de Unidad Ejecutora. 

XII.- Informar vía “EL OPD” a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, de manera trimestral, sobre el 
avance técnico y financiero que corresponda a los proyectos y/o reconocimientos, previstos en este 
instrumento. 

XIII.- Proporcionar por conducto de “EL OPD” la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de 
inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 
que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive  
del presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso y  
el ejercicio correspondiente. 

XIV.- Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XV.- Mandar a publicar en su órgano de difusión oficial el presente instrumento. 
SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 
Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 

Anexos Técnicos y evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 
Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 

de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y  
a la Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaria de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LA SECRETARÍA” y  

“LA ENTIDAD” se comprometen adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 
“LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 

motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio, podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y pasará a ser parte integrante del presente. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, 
a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con 
la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente obtenga o produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento 
será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el 
cumplimiento del presente instrumento. 

En consecuencia “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos financiados, en las páginas de 
Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2016. 
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DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 
Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 

apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 

que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, “LAS PARTES” se comprometen a agotar todas las 
medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en  
las “REGLAS DE OPERACIÓN” del ejercicio fiscal 2016. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se 
someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero 
que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y consecuencias legales, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de mayo del ejercicio fiscal 2016.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- 
Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora (OPD), 
Gilberto Ungson Beltrán.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda del Estado de Sonora, Raúl Navarro 
Gallegos.- Rúbrica. 

 
ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS, CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA 
CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA, LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE SONORA. 

Modalidad: Proyecto de Gestión en Red 

No. NOMBRE DEL PROYECTO TEMA PRIORITARIO ESTABLECIMIENTO 

MONTO 

ASIGNADO AL 

PROYECTO 

MONTO 

ASIGNADO A LA 

EVALUACIÓN 

EXTERNA 

MONTO 

TOTAL 

1 

Mejora de la atención y control en 

adultos con síndrome metabólico 

implementando clínicas de salud 

metabólica multidisciplinarias e 

integrales en un sistema de red 

integrado por 5 centros de salud 

y el hospital general del estado 

de Sonora. 

Mejora de la calidad 

en la atención al 

paciente con 

síndrome metabólico 

Jurisdicción Sanitaria I 

Hermosillo 
$38,700.00 $95,731.00 

$2,996,681.00 

Centro Avanzado de Atención 

Primaria a la Salud 
$557,300.00  

Centro de Salud Urbano 

Emiliano Zapata 
$557,500.00  

Centro de Salud Urbano 

Progreso Norte 
$542,500.00  

Centro de Salud Urbano 

Lomas de Madrid 
$557,500.00  

Centro de Salud Urbano La 

Floresta 
$557,500.00  

Hospital General del Estado 

Dr. Ernesto Ramos Bours 
$89,950.00  
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Modalidad: Proyectos de Investigación Operativa 

No. NOMBRE DEL PROYECTO TEMA PRIORITARIO ESTABLECIMIENTO 
MONTO 

ASIGNADO AL 
PROYECTO 

MONTO 
ASIGNADO A LA 

EVALUACIÓN 
EXTERNA 

MONTO 
TOTAL 

1 

Un modelo de cuidados crónicos 
en el Centro de Salud Lomas de 
Madrid y el Hospital General del 
Estado disminuye el riesgo de 
diabetes tipo 2 y mejora la calidad 
de vida de adultos con sobrepeso, 
obesidad o síndrome metabólico 
de marzo 2016 a febrero 2017 

Mejora de la calidad 
en la atención al 
paciente con 
síndrome metabólico 

Centro de Salud Urbano 
Lomas de Madrid 

$224,970.00 $24,986.00 $249,956.00 

 
Total Asignado $3,246,637.00 

 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de 
Internet http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem 
Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de 
Sonora (OPD), Gilberto Ungson Beltrán.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda del Estado de Sonora, Raúl 
Navarro Gallegos.- Rúbrica. 

http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO por el que se delega en el Coordinador General de Administración de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, la facultad de autorizar erogaciones por concepto de viáticos y pasajes tratándose de comisiones en 
el territorio nacional y en el extranjero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del 
Consumidor.- Oficina del C. Procurador. 

ERNESTO JAVIER NEMER ALVAREZ, Procurador Federal del Consumidor, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 20, 24 y 27 fracciones VIII y XI de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 4, 
fracción VII, 6, 8, fracción III, 9 fracciones I, II y XIX y 16 del Reglamento de la Procuraduría Federal del 
Consumidor; 1 y 3 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, 65 fracción X de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría Federal del Consumidor es un organismo descentralizado de servicio social, con 
funciones de autoridad administrativa y está encargada de promover y proteger los derechos e intereses del 
consumidor, procurando la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores 
y consumidores. 

Que atento a lo dispuesto por los artículos 27 fracciones VIII y XI de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor y 8 fracción III del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, el Procurador Federal 
del Consumidor podrá delegar atribuciones en servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio 
directo, mediante acuerdos que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que los ejecutores de gasto, 
al realizar pagos por concepto de servicios personales, deben sujetarse a las disposiciones generales 
aplicables para la autorización de los gastos de representación y de las erogaciones necesarias para el 
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desempeño de comisiones oficiales, además de que para cumplir con las disposiciones de dicha Ley se 
deberá observar que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
de cuentas y equidad de género. 

Que los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2016, establecen disposiciones que regulan la asignación de viáticos 
nacionales e internacionales, pasajes, gastos de alimentación, telefonía celular, congresos, convenciones y 
otros eventos, aplicables a dichas dependencias y entidades. 

Que dichos Lineamientos prevén que la facultad de autorizar erogaciones por concepto de viáticos 
y pasajes corresponde a los titulares de las dependencias o entidades respecto de los inferiores jerárquicos, la 
que podrá ser delegada al Oficial Mayor o equivalente de la dependencia o entidad. 

Que para la mejor organización del trabajo administrativo en asuntos competencia de esta Procuraduría, 
es necesario delegar en el servidor público que se indica la facultad de autorizar erogaciones por concepto de 
viáticos y pasajes tratándose de comisiones en el territorio nacional y en el extranjero para los inferiores 
jerárquicos del Procurador, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, LA FACULTAD DE AUTORIZAR 

EROGACIONES POR CONCEPTO DE VIÁTICOS Y PASAJES TRATÁNDOSE DE COMISIONES 
EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN EL EXTRANJERO 

PRIMERO.- Se delega en el Coordinador General de Administración de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, la facultad de autorizar la erogación de recursos por concepto de viáticos y pasajes para 
comisiones en el extranjero de los titulares de las Subprocuradurías, Coordinaciones Generales y de los 
servidores públicos de las unidades administrativas adscritas a la Oficina del Procurador. 

SEGUNDO.- Se delega en el Coordinador General de Administración de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, la facultad de autorizar la erogación de recursos por concepto de viáticos y pasajes para 
comisiones en el territorio nacional de los titulares de las Subprocuradurías, Coordinaciones Generales, y de 
los servidores públicos de las unidades administrativas adscritas a la Oficina del Procurador. 

TERCERO.- Las autorizaciones que se otorguen en el ejercicio de las facultades que se delegan por virtud 
del presente Acuerdo, deberán constar por escrito y cumplir con las disposiciones que al efecto se señalan en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda, los Lineamientos por los que se establecen medidas de 
austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2016, y demás normatividad aplicable. 

CUARTO.- Dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación de cada ejercicio fiscal, el 
servidor público a quien se le delegan las facultades que se señalan en los puntos PRIMERO y SEGUNDO 
del presente Acuerdo, informará al Procurador Federal del Consumidor sobre el ejercicio de dichas 
facultades delegadas. 

Lo anterior, sin perjuicio de los informes que el Coordinador General de Administración deba rendir a las 
instancias competentes, en términos de la normativa aplicable. 

QUINTO.- La delegación de las facultades a que se refieren los puntos PRIMERO y SEGUNDO del 
presente Acuerdo, será sin perjuicio de su ejercicio directo por parte del Titular de la Procuraduría Federal 
del Consumidor. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, el 3 de noviembre de 2016.- El Procurador Federal del Consumidor, 
Ernesto Javier Nemer Alvarez.- Rúbrica. 

(R.- 441162) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Jefe Delegacional de Servicios Administrativos del IMSS en Nuevo León, 
para que supla las ausencias del licenciado Francisco Javier Mata Rojas, Delegado Regional del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación que a este órgano corresponde, incluyendo 
la suscripción de las resoluciones que debe emitir esta Delegación Regional en Nuevo León. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Delegación Regional en Nuevo León.- 
Jefatura de Servicios Jurídicos.- Departamento Consultivo. 

H. H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 
Con sede en el Estado de Nuevo León, Municipios, Patrones, 
Asegurados y Público en General. 

ACUERDO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 142 
fracciones I, II y III, 144, 155 fracción XIX, inciso a), b), c), d), e) y f) del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las facultades de Delegado Regional, del Instituto Mexicano del 
Seguro Social en Nuevo León, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto 
hiciera a mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.260613/141.P.DG, de fecha 26 de Junio del 2013 y, para 
los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he 
designado al Lic. Lorenzo Angel de la Garza González, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la 
documentación que a este órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir 
la Delegación Regional en Nuevo León, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Monterrey, Nuevo León, a 31 de agosto de 2016.- El Delegado Regional en Nuevo León, Francisco 
Javier Mata Rojas.- Rúbrica. 

(R.- 441197) 
 

 

AVISO mediante el cual se designa a la doctora Ana Ruth Hernández Cervantes, Director Médico, como la 
persona que suplirá las ausencias de la doctora Martha Ortiz Aranda, Directora de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional de Occidente Lic. Ignacio García Téllez en 
Guadalajara, Jalisco. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 
Con sede en el Estado de Jalisco, Municipios 
Patrones, Asegurados y Público en General. 

ACUERDO: 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138 y 148 del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las facultades como Director 
de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE), Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional de 
Occidente “Lic. Ignacio García Téllez” en Guadalajara Jalisco del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante 
Acuerdo ACDO.DN.HCT.091215/294.P.DG de fecha 09 de Diciembre del 2015 y para los efectos del 
artículo 148 y 157 segundo y tercer párrafo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
comunico que he designado a la doctora Ana Ruth Hernández Cervantes, Director Médico, como la persona 
que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a este Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada corresponde, Incluyendo la suscripción de las resoluciones que 
deba emitir esta Unidad Médica, lo que se tendrá entendido para todos los efectos a que haya lugar. 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 
Guadalajara, Jalisco, a 8 de noviembre de 2016.- La Directora de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 

Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional de Occidente “Lic. Ignacio García Téllez”, Guadalajara, 
Jalisco, Martha Ortiz Aranda.- Rúbrica. 

(R.- 441199) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.5205 M.N. (veinte pesos con cinco mil doscientos cinco 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.5750 y 5.8298 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Educación de 
la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO "LA SETAB”, 
REPRESENTADO POR SU TITULAR EL MTRO. VÍCTOR MANUEL LÓPEZ CRUZ, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO 
DE EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR, MTRO. EMILIO ALBERTO DE YGARTUA Y MONTEVERDE, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 

potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Instituciones Educativas, iniciativa que desde el 2014 impulsan de manera coordinada la SEP, la AEL 
(Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados) y para el caso del Distrito Federal la AFSEDF 
(Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 27 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 22/12/15, por el que se emiten las Reglas de Operación PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismas 
que con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los recursos públicos asignados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetar dicho programa. 

4.- El PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA busca dirigir la asignación de 
los recursos a los proyectos integrales del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA 2016, que tengan mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas 
estatales de educación normal y de las Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 
b) Apoyar la superación académica de docentes y personal directivo de las Escuelas Normales Públicas. 
c) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 

las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras de docentes. 
d) Realizar programas de seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación 

proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas Normales Públicas. 
e) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 

estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
f) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 

Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 
g) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 

actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 
h) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 

sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 
i) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 

normales, en el marco de la reforma educativa. 

j) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
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5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, la cual tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para  
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA asignará a “LA SETAB”, recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el 
desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y 
la SES con base en la evaluación realizada a la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal de 2016, con cargo a las claves presupuestarias: 2016 11 515 
2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 27 0 0 0 0 0 0 . 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 399 por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios y Titulares de Unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De "LA SETAB": 
II.1 Que el Estado de Tabasco, es una entidad Libre y Soberana en lo que se refiere a su régimen interior 

y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre  
y Soberano de Tabasco. 

II.2 Que la Secretaría de Educación en el Estado de Tabasco, es una dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26 Fracción V y 30 fracción XXIV de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.3 Que en fecha 1 de julio de 2015, el Lic. Víctor Manuel López Cruz, fue nombrado por el Lic. Arturo 
Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, Secretario de Educación, por lo tanto se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente Convenio y es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones  
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del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de coordinación que en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal, de conformidad con los artículos 
51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX y 21 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.4 Que la Subsecretaría de Educación Media y Superior, es una Unidad Administrativa de la Secretaría 
de Educación, de conformidad con los artículos 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco y, los artículos 7, 39 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado  
de Tabasco. 

II.5 Que el 1 de agosto de 2013 el Mtro. Emilio Alberto de Ygartua y Monteverde, fue nombrado por el 
Secretario de Educación, Subsecretario de Educación Media y Superior, con las atribuciones y facultades 
inherentes a su cargo, por lo tanto se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 fracción V, VII y 28 del Reglamento Interior de la Secretaria  
de Educación del Estado de Tabasco. 

II.6 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle Héroes del 47 
s/n, colonia Águila, C.P. 86080, en la Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SETAB” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al 
Ejercicio Fiscal 2016, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, considerando la evaluación 
de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de conformidad con lo establecido  
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y  
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria para el Ejercicio Fiscal de 2016 
aportará a “LA SETAB”, la cantidad de $9,231,606.78 (Nueve millones doscientos treinta y un mil seiscientos 
seis pesos 78/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la 
evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los 
montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SETAB” recursos adicionales para el PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, dichas aportaciones se formalizarán mediante la 
suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LAS PARTES” 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena  
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Financiamiento de clubes, festivales, eventos sociales, deportivos, culturales y artísticos. 

5. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo,  
sin excepción. 

6. Adquisición de vehículos. 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP). 

8. Otros fines distintos a los establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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CUARTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SETAB”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del PACTEN 
2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en las  
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, además de resolver cualquier duda 
que se genere derivado de la interpretación, aplicación y cumplimiento de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SETAB” para los proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los montos asignados, como 
lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a las presentes “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás disposición aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el 
mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que 
favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SETAB” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos que no se 
destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que establece 
la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar  
a “LA SETAB” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se 
notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SETAB” el oficio de liberación Anexo 9B al momento que se concluyan al 100% las obras 
públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del PROGRAMA  
DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, con base a lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “LA SETAB”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 
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b) Apegarse a las disposiciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como a los criterios 
para la instrumentación del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA en  
su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales a 
partir de que les sean notificados por “LA SEP”, los resultados de los procesos de evaluación. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos, el recibo oficial que compruebe la cantidad asignada en los términos de las disposiciones legales 
aplicables en la materia. 

f) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para el 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

g) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

h) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

i) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, atendiendo a los criterios establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y en la 
normativa aplicable. 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados de 
conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

k) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

l) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento  
y evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y  
los ProFEN. 

m) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 

n) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

ñ) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

o) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

p) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA. 

q) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA. 
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r) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

s) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

t) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

u) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, se elabore un acta-entrega, la cual 
formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

v) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

w) Las demás establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, será 
responsabilidad de “LA SETAB”, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “LA SEP” y “LA SETAB” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016  
y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se 
destinen al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en su caso, podrán 
cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte el incumplimiento de los compromisos 
establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, cuando ocurran las siguientes situaciones: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

NOVENA.- “LA SEP” y “LA SETAB” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad de las obras y de los proyectos, los 
resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la gestión de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los Gobiernos 
Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar que el 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA no se contraponga, afecte o presente 
duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto el artículo 28 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 y las “REGLAS DE OPERACIÓN”; realizará las distintas 
acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de acuerdo con los indicadores y los niveles de cumplimiento de los objetivos 
y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la 
normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de 
carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito 
de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA en las Escuelas Normales Públicas, de conformidad con lo establecido en las  
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” y “LA SETAB” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados 
al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA puedan ser revisados por la 
Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control de “LA SEP” y/o por auditores 
independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos Estatales de Control; por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la Federación; y demás instancias  
que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, apegándose a lo establecido en 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA TERCERA.- Para fomentar la transparencia del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA, “LA SEP” y “LA SETAB” para la publicidad que se adquiera para su difusión, en la 
papelería y documentación oficial deberán incluir claramente, visible y audible la siguiente leyenda: 

"Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LA SEP” y “LA SETAB” garantizarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, 
instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas 
http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información 
relativa al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en particular sobre los 
avances y cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN  
y los ProFEN. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” y “LA SETAB” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, con objeto de retroalimentar una eficiente  
y transparente operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El incumplimiento por “LA SETAB” de los plazos señalados en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA a las 
entidades y las escuelas normales. 

DÉCIMA OCTAVA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
y, cualquier otra disposición aplicable. 

DÉCIMA NOVENA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que se 
puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, podrán continuar 
las acciones materia del presente Convenio, una vez que desaparezcan las circunstancias de caso fortuito o 
fuerza mayor. 

VIGÉSIMA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará vigente 
durante el ciclo escolar 2016-2017, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables del Ejercicio Fiscal de 2016, por lo que no compromete recursos de 
los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en 
el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por 
escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; en este caso,  
“LAS PARTES” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a 15 de julio de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la SETAB: el Secretario de 
Educación del Estado de Tabasco, Víctor Manuel López Cruz.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación 
Media y Superior, Emilio Alberto de Ygartua y Monteverde.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO  
DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE,  
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE TABASCO, "LA SETAB”, CON FECHA 15 DE JULIO DE 2016 PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas 
normales 

Fortalecimiento a las funciones 
sustantivas de las IFD’S como IES 1,239,584.73 

2 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal 

Consolidación de la gestión 
institucional y optimización de los 
procesos normativos académicos y 
laborales 

606,736.63 

3 Instituto de Educación Superior del 
Magisterio 

La mejora institucional a través de 
la planeación colectiva 198,575.00 

4 Escuela Normal de Educación 
Física "Pablo García Ávalos" 

Consolidar la calidad educativa de 
la escuela en base a la 
organización y profesionalización 
de la planta docente a través del 
fortalecimiento de las funciones 
sustantivas 

1,103,037.00 

5 Escuela Normal Preescolar 
Rosario María Gutiérrez Eskildsen 

Mejoramiento y consolidación de la 
calidad de los servicios educativos, 
procesos académicos, gestión, 
infraestructura, la innovación 
educativa y la movilidad para efecto 
de asegurar la calidad en la 
educación que imparta y la 
competencia académica de 
sus egresados, así como su 
congruencia con las necesidades 
del sistema educativo nacional 

2,222,836.42 

6 Escuela Normal Primaria "Rosario 
María Gutiérrez Eskildsen" 

Transformación de la Escuela 
Normal para la mejora de la 
Calidad Educativa y la Gestión 

620,077.00 

7 Escuela Normal Urbana de 
Balancán 

"Proyecto para mejorar la 
formación inicial de los docentes de 
educación básica" 

1,651,536.00 

8 Normal de Educación Especial 
"Graciela Pintado de Madrazo" 

Formación de calidad para los 
futuros docentes de Educación 
Especial 

1,589,224.00 

 
 Total de la Entidad: $9,231,606.78 

 
(Nueve millones doscientos treinta y un mil seiscientos seis pesos 78/100 M.N.) 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2016 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del presente 
Convenio. 

"Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de julio de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la SETAB: el Secretario de Educación del Estado de 
Tabasco, Víctor Manuel López Cruz.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media y Superior, Emilio 
Alberto de Ygartua y Monteverde.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de 
Educación de la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO  
“LA SECRETARÍA” , REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, ASISTIDO POR EL 
DR. JULIO MARTÍNEZ BURNES, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 

potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Instituciones Educativas, iniciativa que desde el 2014 impulsan de manera coordinada la SEP, la AEL 
(Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados) y para el caso del Distrito Federal la AFSEDF 
(Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 27 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 22/12/15, por el que se emiten las Reglas de Operación PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismas 
que con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los recursos públicos asignados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetar dicho programa. 

4.- El PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA busca dirigir la asignación de 
los recursos a los proyectos integrales del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA 2016, que tengan mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas 
estatales de educación normal y de las Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 
b) Apoyar la superación académica de docentes y personal directivo de las Escuelas Normales Públicas. 
c) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 

las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras de docentes. 
d) Realizar programas de seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación 

proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas Normales Públicas. 
e) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 

estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
f) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 

Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 
g) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 

actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 
h) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 

sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 
i) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 

normales, en el marco de la reforma educativa. 
j) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 

entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 

ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 
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DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 
I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, la cual tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para  
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la 
DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal de 2016, con cargo a las claves presupuestarias: 2016 11 515 
2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 28 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 399 por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios y Titulares de Unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “LA SECRETARÍA”: 
II.1 Que el Estado de Tamaulipas es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 1o. y 20 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Tamaulipas. 

II.2 Que es una dependencia del Ejecutivo Estatal, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 23 
Fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, cuyas atribuciones se encuentran 
establecidas en los artículos 31 de la mencionada ley y 12 de la Ley de Educación para el Estado  
de Tamaulipas. 

II.3 Que su titular se encuentra facultado para cumplir con los Convenios y Acuerdos que en materia 
educativa suscriba o que celebre en representación del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
con el Gobierno Federal y con los Municipios, de acuerdo con lo establecido por el artículo 31 Fracciones V, 
XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.4 Que el Doctor Diódoro Guerra Rodríguez, Secretario de Educación del Estado de Tamaulipas, acredita 
su personalidad con el nombramiento expedido el primero de enero de 2011 por el Gobernador Constitucional 
del Estado de Tamaulipas y refrendado por el Secretario General de Gobierno. 
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II.5 Que suscribe el presente Convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 
su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA y es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia 
Educativa y le corresponde ejecutar y cumplir con los convenios de Coordinación que en el marco de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.6 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle Calzada 
General Luis Caballero s/n, C.P. 87060, en la ciudad de Victoria, Estado de Tamaulipas. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones administrativas, 
presupuestarias y jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria para el Ejercicio Fiscal de 2016 
aportará a “LA SECRETARÍA”, la cantidad de $8,368,269.31 (Ocho millones trescientos sesenta y ocho mil 
doscientos sesenta y nueve pesos 31/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del 
dictamen emitido en la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su 
realización en el marco del PACTEN 2016 y 2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, 
describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, dichas aportaciones se formalizarán mediante la 
suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4. Financiamiento de clubes, festivales, eventos sociales, deportivos, culturales y artísticos. 

5. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

6. Adquisición de vehículos. 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP). 

8. Otros fines distintos a los establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

CUARTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 
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QUINTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, además de resolver cualquier duda 
que se genere derivado de la interpretación, aplicación y cumplimiento de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a las presentes “REGLAS  
DE OPERACIÓN” y demás disposición aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el 
mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que 
favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar  
a “LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la 
información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad 
aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 9B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del PROGRAMA  
DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, con base a lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como a los criterios 
para la instrumentación del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA en  
su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales a 
partir de que les sean notificados por “LA SEP”, los resultados de los procesos de evaluación. 
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e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos, el recibo oficial que compruebe la cantidad asignada en los términos de las disposiciones legales 
aplicables en la materia. 

f) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para el 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

g) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

h) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

i) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, atendiendo a los criterios establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y en la 
normativa aplicable. 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados de 
conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

k) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

l) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento  
y evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y  
los ProFEN. 

m) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 

n) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

ñ) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

o) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

p) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA. 

q) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA. 

r) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

s) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 
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t) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

u) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, se elabore un acta-entrega, la cual 
formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

v) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

w) Las demás establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, será 
responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 
y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se 
destinen al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en su caso, podrán 
cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte el incumplimiento de los compromisos 
establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, cuando ocurran las siguientes situaciones: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad de las obras y de los proyectos, los 
resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la gestión de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los Gobiernos 
Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar que el 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA no se contraponga, afecte o presente 
duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto el artículo 28 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 y las “REGLAS DE OPERACIÓN”; realizará las distintas 
acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de acuerdo con los indicadores y los niveles de cumplimiento de los objetivos 
y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la 
normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de 
carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito 
de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA en las Escuelas Normales Públicas, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” darán todas las facilidades para que los recursos 
otorgados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA puedan ser revisados por 
la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control de “LA SEP” y/o por auditores 
independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos Estatales de Control; por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la Federación; y demás instancias que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, apegándose a lo establecido en “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA TERCERA.- Para fomentar la transparencia del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” para la publicidad que se adquiera para su difusión, 
en la papelería y documentación oficial deberán incluir claramente, visible y audible la siguiente leyenda: 

"Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, 
instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas 
http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información 
relativa al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en particular sobre los 
avances y cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN  
y los ProFEN. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través 
de las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, con objeto de retroalimentar una eficiente  
y transparente operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA a las 
entidades y las escuelas normales. 

DÉCIMA OCTAVA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
y, cualquier otra disposición aplicable. 

DÉCIMA NOVENA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que se 
puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, podrán continuar 
las acciones materia del presente Convenio, una vez que desaparezcan las circunstancias de caso fortuito  
o fuerza mayor. 

VIGÉSIMA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará vigente 
durante el ciclo escolar 2016-2017, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables del Ejercicio Fiscal de 2016, por lo que no compromete recursos de 
los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en 
el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por 
escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; en este caso,  
“LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se 
hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el 15 de julio de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Educación de Tamaulipas, Diódoro Guerra Rodríguez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media 
Superior y Superior, Julio Martínez Burnes.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO  
DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON FECHA 15 DE JULIO DE 2016, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas 
normales 

Acciones para una formación inicial 
docente de calidad en el Estado de 
Tamaulipas. 

1,030,059.57 

2 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal 

Mejora de las capacidades de 
liderazgo académico para 
desarrollar una gestión 
responsable, eficaz y sustentable 
en el subsistema de educación 
normal de la entidad. 

643,594.29 

3 Benemérita Escuela Normal 
Federalizada de Tamaulipas 

Proyecto integral para consolidar la 
calidad educativa de la BENFT 1,271,317.00 

4 Escuela Normal Profr. y Gral. 
Alberto Carrera Torres 

Fortalecimiento de la capacidad 
institucional para la mejora de la 
calidad educativa en la formación 
inicial del docente. 

883,661.00 

5 Escuela Normal Rural de 
Tamaulipas Maestro Lauro Aguirre 

"La mejora de la calidad educativa, 
gestión escolar y los servicios 
asistenciales del internado, como 
medio para el logro de las 
competencias genéricas y 
profesionales de los estudiantes de 
la E.N.R.T." 

1,110,287.00 

6 Escuela Normal Urbana 
Cuauhtémoc 

Proyecto integral de calidad 
educativa y fortalecimiento de la 
educación normal. 

1,162,901.00 

7 Lic. J. Guadalupe Mainero y 
Rosaura Zapata 

Fortalecimiento de la calidad 
educativa de la Escuela Normal 
“Lic. Guadalupe Mainero”. 

1,121,937.00 

8 Normal Federal de Educadoras 
"Maestra Estefanía Castañeda" 

“Otorgar una formación de calidad 
a través de la mejora de los 
espacios y servicios educativos, 
habilitando y capacitando su planta 
docente, brindando oportunidades 
de vinculación y movilidad 
académica, formando LEP con las 
competencias que demanda el 
perfil de egreso a través de una 
gestión propositiva e incluyente que 
contribuya al crecimiento y 
transformación de la EN”. 

1,144,512.45 

 
 Total de la Entidad: $8,368,269.31  

 
(Ocho millones trescientos sesenta y ocho mil doscientos sesenta y nueve pesos 31/100 M.N.) 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2016 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del presente 
Convenio. 

"Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de julio de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación de Tamaulipas, 
Diódoro Guerra Rodríguez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, Julio 
Martínez Burnes.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Educación 
Pública del Estado y la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO Y LA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
TLAXCALA, EN LO SUCESIVO “LA SEPE-USET”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. TOMÁS MUNIVE 
OSORNO, ASISTIDO POR LA DIRECTORA DE EDUCACIÓN TERMINAL, MTRA. EDITH PORTILLA ISLAS, CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2. Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Instituciones Educativas, iniciativa que desde el 2014 impulsan de manera coordinada la SEP, la AEL 
(Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados) y para el caso del Distrito Federal la AFSEDF 
(Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3. Con fecha 27 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 22/12/15, por el que se emiten las Reglas de Operación PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismas 
que con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los recursos públicos asignados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetar dicho programa. 

4. El PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA busca dirigir la asignación de 
los recursos a los proyectos integrales del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA 2016, que tengan mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas 
estatales de educación normal y de las Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de docentes y personal directivo de las Escuelas Normales Públicas. 

c) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 
las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras de docentes. 

d) Realizar programas de seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación 
proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas Normales Públicas. 

e) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

f) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

g) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

h) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

i) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

j) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
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5. El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales 
denominados ProGEN y ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación 
normal de buena calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones 
formadoras de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, la cual tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para  
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA asignará a “LA SEPE-USET”, recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para 
el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la 
DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio  
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal de 2016, con cargo a las claves presupuestarias:  
2016 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 29 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 399 por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios y Titulares de Unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “LA SEPE-USET”: 

II.1 Que el Estado de Tlaxcala, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículo número 1o. de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.2 Que la Secretaría de Educación Pública del Estado es una dependencia que forma parte de la 
administración centralizada del Estado de Tlaxcala, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 11 y 
37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 
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II.3 Que la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, es un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
términos del Decreto de creación de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala número 158, 
de fecha 20 de mayo de 1992, publicado en el Periódico Oficial el día 21 del mismo mes y año. 

II.4 Que el Secretario de Educación Pública del Estado y Director General de la Unidad de Servicios 
Educativos del Estado de Tlaxcala se encuentra facultado para celebrar el presente convenio, de conformidad 
con lo que establecen los artículos 37 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala y noveno del Decreto número 158 de fecha 20 de mayo de 1992. 

II.5 Que el Dr. Tomás Munive Osorno, acredita su personalidad con el nombramiento de Secretario de 
Educación Pública del Estado y Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, 
expedido por el C. Gobernador del Estado, Lic. Mariano González Zarur, de fecha 15 de enero de dos  
mil once. 

II.6 Que acorde con lo establecido en el artículo 3o. del Decreto número 158 de creación de la Unidad de 
Servicios Educativos del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es responsable de dar cumplimiento a las 
obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de 
coordinación que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.7 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Carretera Federal 
Libre Tlaxcala-Puebla Km. 1.5 número 5 Colonia las Ánimas, Municipio Tlaxcala, Código Postal 90030  
en Tlaxcala. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SEPE-USET” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones administrativas, 
presupuestarias y jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria para el Ejercicio Fiscal de 2016 
aportará a “LA SEPE-USET”, la cantidad de $31,959,063.05 (Treinta y un millones novecientos cincuenta y 
nueve mil sesenta y tres pesos 05/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del 
dictamen emitido en la evaluación de la adecuación de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, 
observando lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Los proyectos y objetivos particulares aprobados 
para su realización en el marco del PACTEN 2016 y 2017, que se mencionan en el Anexo A de este 
Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SEPE-USET” recursos adicionales para el PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, dichas aportaciones se formalizarán mediante la 
suscripción de Anexos de Ejecución, los cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de  
los gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SEPE-USET” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en  
Educación Normal. 

4. Financiamiento de clubes, festivales, eventos sociales, deportivos, culturales y artísticos. 

5. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo,  
sin excepción. 

6. Adquisición de vehículos. 
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7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP). 

8. Otros fines distintos a los establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

CUARTA. Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SEPE-USET”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. Los responsables designados tendrán de avances y resultados, el 
desarrollo, operación y demás establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, además de resolver cualquier duda 
que se genere derivado de la interpretación, aplicación y cumplimiento de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA USET” para los proyectos integrales del ProGEN y los 
ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los montos asignados, como lo 
establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a las presentes “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás disposición aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el 
mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que 
favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SEPE-USET” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos que 
no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos  
que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar  
a “LA SEPE-USET” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, 
se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SEPE-USET” el oficio de liberación Anexo 9B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del PROGRAMA  
DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, con base a lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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SEXTA. “LA SEPE-USET”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como a los criterios 
para la instrumentación del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA en  
su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales a 
partir de que les sean notificados por “LA SEP”, los resultados de los procesos de evaluación. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos, el recibo oficial que compruebe la cantidad asignada en los términos de las disposiciones legales 
aplicables en la materia. 

f) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para el 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

g) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

h) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

i) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, atendiendo a los criterios establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y en la 
normativa aplicable. 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados de 
conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

k) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

l) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN  
y los ProFEN. 

m) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 

n) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

ñ) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

o) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

p) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA. 
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q) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA  
CALIDAD EDUCATIVA. 

r) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

s) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

t) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

u) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, se elabore un acta-entrega, la cual 
formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

v) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

w) Las demás establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
SÉPTIMA. La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, será 

responsabilidad de “LA SEPE-USET”, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
OCTAVA. “LA SEP” y “LA SEPE-USET” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 

2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se 
destinen al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en su caso, podrán 
cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte el incumplimiento de los compromisos 
establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, cuando ocurran las siguientes situaciones: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 
e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 

desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 
NOVENA. “LA SEP” y “LA SEPE-USET” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 

seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad de las obras y de los proyectos, los 
resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la gestión de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA. “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los Gobiernos 
Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar que el 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA no se contraponga, afecte o presente 
duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA PRIMERA. “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto el artículo 28 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 y las “REGLAS DE OPERACIÓN”; realizará las distintas 
acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de acuerdo con los indicadores y los niveles de cumplimiento de los objetivos 
y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la 
normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de 
carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito 
de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA en las Escuelas Normales Públicas, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA SEGUNDA. “LA SEP” y “LA SEPE-USET” darán todas las facilidades para que los recursos 
otorgados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA puedan ser revisados por 
la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control de “LA SEP” y/o por auditores 
independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos Estatales de Control; por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la Federación; y demás instancias que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, apegándose a lo establecido en “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA TERCERA. Para fomentar la transparencia del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA, “LA SEP” y “LA SEPE-USET” para la publicidad que se adquiera para su difusión, en 
la papelería y documentación oficial deberán incluir claramente, visible y audible la siguiente leyenda: 

"Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa, quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

DÉCIMA CUARTA. “LA SEP” y “LA SEPE-USET” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, 
instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas 
http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información 
relativa al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en particular sobre los 
avances y cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN  
y los ProFEN. 

DÉCIMA QUINTA. El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. “LA SEP” y “LA SEPE-USET” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de 
las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, con objeto de retroalimentar una eficiente  
y transparente operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA SÉPTIMA. El incumplimiento por “LA SEPE-USET” de los plazos señalados en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA a las 
entidades y las escuelas normales. 

DÉCIMA OCTAVA. Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
y, cualquier otra disposición aplicable. 

DÉCIMA NOVENA. “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que se 
puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, podrán continuar 
las acciones materia del presente Convenio, una vez que desaparezcan las circunstancias de caso fortuito  
o fuerza mayor. 

VIGÉSIMA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará vigente 
durante el ciclo escolar 2016-2017, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables del Ejercicio Fiscal de 2016, por lo que no compromete recursos de 
los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en 
el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por 
escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; en este caso,  
“LA SEP” y “LA SEPE-USET” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a 15 días de julio de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la USET: el Secretario de 
Educación Pública del Estado y Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, 
Tomás Munive Osorno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- 
Rúbrica.- La Directora de Educación Terminal, Edith Portilla Islas.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO  
DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE,  
EL PODER EJECUTIVO DEL EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO Y LA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA, CON 
FECHA 15 DE JULIO DE 2016, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, 
CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas 
normales 

Fortalecimiento académico de las 
Escuelas Formadoras de Docentes. 

836,913.38 

2 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal 

Fortalecimiento y rendición de 
cuentas de las Escuelas Normales 

761,039.78 

3 
Escuela Normal Primaria "Profa. 
Leonarda Gómez Blanco" 

Mejora de la calidad educativa, 
atendiendo con oportunidad y 
pertinencia el proceso de formación 
inicial de los alumnos 

870,972.00 

4 
Escuela Normal Urbana Federal 
"Lic. Emilio Sánchez Piedras" 

Calidad e Innovación Educativa 1,960,543.00 

5 
Normal Preescolar "Profra. 
Francisca Madera Martínez" 

Consolidar una cultura de 
investigación para la mejora del 
Programa Educativo 

2,387,394.00 

6 Normal Rural "Lic. Benito Juárez" 
La calidad educativa y la gestión, 
como medios para la mejora de los 
servicios institucionales 

25,142,200.90 

 

 Total de la Entidad: $31,959,063.05 

 

(Treinta y un millones novecientos cincuenta y nueve mil sesenta y tres pesos 05/100 M.N.) 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2016 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del  
presente Convenio. 

"Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de julio de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la USET: el Secretario de Educación Pública del Estado y 
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, Tomás Munive Osorno.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- La Directora de 
Educación Terminal, Edith Portilla Islas.- Rúbrica. 



Miércoles 23 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25 

CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de 
Investigación, Innovación y Educación Superior. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y EDUCACIÓN SUPERIOR, EN LO SUCESIVO 
"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR DR. RAÚL HUMBERTO GODOY MONTAÑEZ, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 

potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Instituciones Educativas, iniciativa que desde el 2014 impulsan de manera coordinada la SEP, la AEL 
(Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados) y para el caso del Distrito Federal la AFSEDF 
(Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 27 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 22/12/15, por el que se emiten las Reglas de Operación PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismas 
que con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los recursos públicos asignados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetar dicho programa. 

4.- El PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA busca dirigir la asignación de 
los recursos a los proyectos integrales del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA 2016, que tengan mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas 
estatales de educación normal y de las Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 
b) Apoyar la superación académica de docentes y personal directivo de las Escuelas Normales Públicas. 
c) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 

las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras de docentes. 
d) Realizar programas de seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación 

proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas Normales Públicas. 
e) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 

estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
f) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 

Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 
g) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 

actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 
h) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 

sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 
i) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 

normales, en el marco de la reforma educativa. 
j) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 

entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 

ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 
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DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 
I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, la cual tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para  
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la 
DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal de 2016, con cargo a las claves presupuestarias: 2016 11 515 
2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 31 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 399 por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios y Titulares de Unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “LA SECRETARÍA”: 
II.1.- Que el Estado de Yucatán es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 12 y 16 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

II.2.- Que el Gobernador del Estado de Yucatán es titular originario de todas las atribuciones y facultades 
del Poder Ejecutivo, las que por razones de división de trabajo puede encomendar a otros servidores públicos, 
conforme a lo establecido por el artículo 12 del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.3.- Que entre sus dependencias para el estudio, planeación y despacho de los asuntos se encuentra, 
entre otras, la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 22, fracción XVIII, del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.4.- Que corresponde a los titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia, conforme al artículo 24 del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.5.- Que los titulares de las Dependencias tienen, entre otras facultades, la de intervenir y suscribir los 
actos, contratos y convenios que se refiera a la Dependencia que les corresponda, conforme a lo establecido 
por los artículos 27, fracción IV, del Código de la Administración Pública de Yucatán y 11, Apartado B, fracción 
III, del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 
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II.6.- Que a la Secretaría le corresponde entre otros asuntos el impulsar la aplicación de políticas y 
programas que propicien que la educación superior, el desarrollo científico, tecnológico, la innovación y la 
vinculación, se encuentren plenamente incorporadas al desarrollo social, económico y cultural de Yucatán y 
que contribuyan, con oportunidad, con los mejores estándares de pertinencia y calidad, al desarrollo humano 
de la sociedad, esto conforme a lo establecido en el artículo 47 fracción I del Código de la Administración 
Pública de Yucatán. Asimismo será responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia 
Educativa, ejecutar y cumplir los convenios de coordinación que en el marco de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.7.- Que suscribe el presente Convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 
su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la PACTEN 2016. 

II.8.- Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
kilómetro 5.5., carretera Sierra Papacal-Chuburná Puerto, tablaje catastral 34338, de la localidad de Sierra 
Papacal, Municipio de Mérida, Yucatán. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN,  
de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones 
administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria para el Ejercicio Fiscal de 2016 
aportará a “LA SECRETARÍA”, la cantidad de $16,567,655.71 (Dieciséis millones quinientos sesenta y siete 
mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 71/100 M.N.) para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del 
dictamen emitido en la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su 
realización en el marco del PACTEN 2016 y 2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, 
describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, dichas aportaciones se formalizarán mediante la 
suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena  
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Financiamiento de clubes, festivales, eventos sociales, deportivos, culturales y artísticos. 

5. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

6. Adquisición de vehículos. 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP). 

8. Otros fines distintos a los establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

CUARTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 
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Por su parte, “LA SECRETARÍA”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con 
la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en las  
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, además de resolver cualquier duda 
que se genere derivado de la interpretación, aplicación y cumplimiento de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a las presentes “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás disposición aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el 
mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que 
favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar  
a “LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la 
información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la  
normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 9B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del PROGRAMA  
DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, con base a lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como a los criterios 
para la instrumentación del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA. 
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c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA en  
su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales a 
partir de que les sean notificados por “LA SEP”, los resultados de los procesos de evaluación. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos, el recibo oficial que compruebe la cantidad asignada en los términos de las disposiciones legales 
aplicables en la materia. 

f) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para el 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

g) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

h) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

i) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, atendiendo a los criterios establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y en la 
normativa aplicable. 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados de 
conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

k) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

l) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN  
y los ProFEN. 

m) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 

n) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

ñ) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

o) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

p) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA. 

q) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA  
CALIDAD EDUCATIVA. 

r) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 
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s) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

t) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

u) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, se elabore un acta-entrega, la cual 
formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

v) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

w) Las demás establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso,  
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en las  
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 
y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se 
destinen al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en su caso, podrán 
cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte el incumplimiento de los compromisos 
establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, cuando ocurran las siguientes situaciones: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad de las obras y de los proyectos, los 
resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la gestión de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los Gobiernos 
Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar que el 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA no se contraponga, afecte o presente 
duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto el artículo 28 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 y las “REGLAS DE OPERACIÓN”; realizará las distintas 
acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de acuerdo con los indicadores y los niveles de cumplimiento de los objetivos 
y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la 
normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de 
carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito 
de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA en las Escuelas Normales Públicas, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” darán todas las facilidades para que los recursos 
otorgados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA puedan ser revisados por 
la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control de “LA SEP” y/o por auditores 
independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos Estatales de Control; por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la Federación; y demás instancias que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, apegándose a lo establecido en  
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA TERCERA.- Para fomentar la transparencia del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” para la publicidad que se adquiera para su difusión, 
en la papelería y documentación oficial deberán incluir claramente, visible y audible la siguiente leyenda: 

"Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

DÉCIMA CUARTA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, 
instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas 
http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información 
relativa al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en particular sobre los 
avances y cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN  
y los ProFEN. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través 
de las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, con objeto de retroalimentar una eficiente  
y transparente operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA a las 
entidades y las escuelas normales. 

DÉCIMA OCTAVA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
y, cualquier otra disposición aplicable. 

DÉCIMA NOVENA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que se 
puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, podrán continuar 
las acciones materia del presente Convenio, una vez que desaparezcan las circunstancias de caso fortuito  
o fuerza mayor. 

VIGÉSIMA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará vigente 
durante el ciclo escolar 2016-2017, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables del Ejercicio Fiscal de 2016, por lo que no compromete recursos de 
los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en 
el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por 
escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; en este caso,  
“LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se 
hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a 15 de julio de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Investigación, Innovación y Educación Superior, Raúl Humberto Godoy Montañez.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO  
DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE,  
EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DE YUCATÁN POR CONDUCTO LA SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, 
INNOVACIÓN Y EDUCACIÓN SUPERIOR DE YUCATÁN, CON FECHA 15 DE JULIO DE 2016 PARA LA DISTRIBUCIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a 
las necesidades de las 
escuelas normales 

Proyecto de Educación Normal de excelencia, 
ante la profesionalización de la educación básica 
de calidad. 

2,951,396.59 

2 
Proyecto Estatal: Atiende a 
las necesidades de la gestión 
estatal 

Procesos de gestión para la mejora de los 
servicios de las escuelas normales, que integran 
el Sistema de Educación Normal del Estado de 
Yucatán (SIENEY). 

362,134.55 

3 

Benemérita y Centenaria 
Escuela Normal de Educación 
Primaria "Rodolfo Menéndez 
de la Peña" 

Fortalecimiento de la mejora institucional con 
criterios de pertinencia, equidad y eficiencia. 1,844,913.00 

4 Escuela Normal de 
Dzidzantún 

Mejorando la calidad. Un proceso sostenido de 
mejora. 1,839,602.00 

5 Escuela Normal de Educación 
Preescolar 

Consolidación de la calidad en los servicios 
educativos de la Escuela Normal de Educación 
Preescolar. 

2,067,423.00 

6 Escuela Normal de Ticul Cambio para mejorar y trascender. 2,245,887.00 

7 
Escuela Normal Superior de 
Yucatán "Profesor Antonio 
Betancourt Pérez" 

Competitividad, Capacidad Académica y Gestión 
para la calidad educativa. 3,138,322.00 

8 Escuela Normal "Juan de 
Dios Rodríguez Heredia" 

Innovación académica y la gestión para el 
fortalecimiento del perfil de egreso. 2,117,977.57 

 

 Total de la Entidad: $16,567,655.71  

 

(Dieciséis millones quinientos sesenta y siete mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 71/100 M.N.) 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2016 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del  
presente Convenio. 

"Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de julio de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Investigación, Innovación y 
Educación Superior, Raúl Humberto Godoy Montañez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Educación 
de la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA SEDUZAC” REPRESENTADO POR SU 
TITULAR EL MTRO. UBALDO ÁVILA ÁVILA, ASISTIDO POR EL, PROFR. JOSÉ LUIS GARCÍA HERNÁNDEZ, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN 
COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Instituciones Educativas, iniciativa que desde el 2014 impulsan de manera coordinada la SEP, la AEL 
(Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados) y para el caso del Distrito Federal la AFSEDF 
(Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 27 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 22/12/15, por el que se emiten las Reglas de Operación PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismas 
que con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los recursos públicos asignados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetar dicho programa. 

4.- El PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA busca dirigir la asignación de 
los recursos a los proyectos integrales del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA 2016, que tengan mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas 
estatales de educación normal y de las Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de docentes y personal directivo de las Escuelas Normales Públicas. 

c) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 
las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras de docentes. 

d) Realizar programas de seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación 
proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas Normales Públicas. 

e) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

f) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

g) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

h) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

i) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

j) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
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5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, la cual tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para  
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA asignará a “LA SEDUZAC”, recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el 
desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y 
la SES con base en la evaluación realizada a la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal de 2016, con cargo a las claves presupuestarias: 2016 11 515 
2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 32 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 399 por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios y Titulares de Unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “LA SEDUZAC”: 

II.1 Que el Estado de Zacatecas, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículo 2 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

II.2 Que el Mtro. Ubaldo Ávila Ávila, cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio y 
obligarse en los términos del mismo de conformidad con su nombramiento de fecha 1 de enero de 2013, 
expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes. 

II.3 Que acorde con lo establecido en el artículo 22 fracción X y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado, la “SEDUZAC” es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en 
materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de coordinación que en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 
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II.4 Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 10 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Educación, publicado en el Periódico Oficial, Órgano Informativo de Gobierno del Estado de Zacatecas, 
con fecha 11 de septiembre de 2013. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Lateral López 
Portillo No. 305, Colonia Dependencias Federales, C.P. 98618, en Guadalupe, Zac. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SEDUZAC” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes 
al Ejercicio Fiscal 2016, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, considerando la evaluación 
de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de conformidad con lo establecido en  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria para el Ejercicio Fiscal de 2016 
aportará a “LA SEDUZAC”, la cantidad de $17,846,585.54 (Diecisiete millones ochocientos cuarenta y seis mil 
quinientos ochenta y cinco pesos 54/100 M.N.) para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del 
dictamen emitido en la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su 
realización en el marco del PACTEN 2016 y 2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, 
describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SEDUZAC” recursos adicionales para el PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, dichas aportaciones se formalizarán mediante la 
suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SEDUZAC” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4. Financiamiento de clubes, festivales, eventos sociales, deportivos, culturales y artísticos. 

5. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo,  
sin excepción. 

6. Adquisición de vehículos. 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP). 

8. Otros fines distintos a los establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

CUARTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SEDUZAC”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 
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Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

QUINTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, además de resolver cualquier duda 
que se genere derivado de la interpretación, aplicación y cumplimiento de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SEDUZAC” para los proyectos integrales del ProGEN 
y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los montos asignados, 
como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a las presentes “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás disposición aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el 
mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que 
favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SEDUZAC” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos que no 
se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar  
a “LA SEDUZAC” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, 
se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SEDUZAC” el oficio de liberación Anexo 9B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del PROGRAMA  
DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, con base a lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “LA SEDUZAC”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como a los criterios 
para la instrumentación del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA. 
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c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA en  
su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales a 
partir de que les sean notificados por “LA SEP”, los resultados de los procesos de evaluación. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos, el recibo oficial que compruebe la cantidad asignada en los términos de las disposiciones legales 
aplicables en la materia. 

f) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para el 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

g) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

h) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

i) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, atendiendo a los criterios establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y en la 
normativa aplicable. 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados de 
conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

k) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

l) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento  
y evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y  
los ProFEN. 

m) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 

n) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

ñ) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

o) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

p) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA. 

q) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA. 
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r) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

s) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

t) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

u) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, se elabore un acta-entrega, la cual 
formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

v) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

w) Las demás establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, será 
responsabilidad de “LA SEDUZAC”, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “LA SEP” y “LA SEDUZAC” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016  
y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se 
destinen al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en su caso, podrán 
cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte el incumplimiento de los compromisos 
establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, cuando ocurran las siguientes situaciones: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

NOVENA.- “LA SEP” y “LA SEDUZAC” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad de las obras y de los proyectos, los 
resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la gestión de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los Gobiernos 
Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar que el 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA no se contraponga, afecte o presente 
duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto el artículo 28 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 y las “REGLAS DE OPERACIÓN”; realizará las distintas 
acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de acuerdo con los indicadores y los niveles de cumplimiento de los objetivos 
y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la 
normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de 
carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito 
de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA en las Escuelas Normales Públicas, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” y “LA SEDUZAC” darán todas las facilidades para que los recursos 
otorgados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA puedan ser revisados por 
la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control de “LA SEP” y/o por auditores 
independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos Estatales de Control; por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la Federación; y demás instancias que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, apegándose a lo establecido en “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA TERCERA.- Para fomentar la transparencia del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA, “LA SEP” y “LA SEDUZAC” para la publicidad que se adquiera para su difusión, en la 
papelería y documentación oficial deberán incluir claramente, visible y audible la siguiente leyenda: 

"Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LA SEP” y “LA SEDUZAC” garantizarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, 
instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas 
http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información 
relativa al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en particular sobre los 
avances y cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN  
y los ProFEN. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” y “LA SEDUZAC” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de 
las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, con objeto de retroalimentar una eficiente  
y transparente operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El incumplimiento por “LA SEDUZAC” de los plazos señalados en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA a las 
entidades y las escuelas normales. 

DÉCIMA OCTAVA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
y, cualquier otra disposición aplicable. 

DÉCIMA NOVENA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que se 
puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, podrán continuar 
las acciones materia del presente Convenio, una vez que desaparezcan las circunstancias de caso fortuito o 
fuerza mayor. 

VIGÉSIMA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará vigente 
durante el ciclo escolar 2016-2017, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables del Ejercicio Fiscal de 2016, por lo que no compromete recursos de 
los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en 
el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por 
escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; en este caso,  
“LA SEP” y “LA SEDUZAC” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el 15 de julio de 2016.- Por la SEP: el Subsecretaria/o de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la SEDUZAC: el Secretario 
de Educación en el Estado de Zacatecas, Ubaldo Ávila Ávila.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación 
Básica y Normal en el Estado de Zacatecas, José Luis García Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO  
DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE,  
EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS POR CONDUCTO DE “LA SEDUZAC”, CON 
FECHA 15 DE JULIO DE 2016, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, 
CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas 
normales 

Formación Docente Inicial de Calidad en el Estado 
de Zacatecas (FODICEZ 2016 y 2017) coordinada 
por el Sistema Estatal de Formación Docente en 
Zacatecas (SEFoDeZ). 

2,299,439.20 

2 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión 
estatal 

Mejora Integral de la Gestión de la Educación 
Normal en el Estado de Zacatecas (MIGENEZ 
2016 y 2017) coordinada por el Sistema Estatal de 
Formación Docente en Zacatecas (SEFoDeZ). 

1,269,877.91 

3 Centro de Actualización del 
Magisterio en Zacatecas 

El fortalecimiento de la calidad educativa y la 
mejora de la gestión. 2,547,879.00 

4 Escuela Normal "Manuel Ávila 
Camacho" 

Eficiencia Académica para la Mejora de la Calidad 
Educativa. 3,985,988.00 

5 Escuela Normal Experimental 
"Rafael Ramírez Castañeda" 

“La gestión institucional, el impulso y el 
fortalecimiento de Cuerpos Académicos, 
detonantes en la innovación de los procesos de 
docencia, investigación y difusión como variables 
de la trasformación académica”. 

2,130,246.43 

6 Escuela Normal Experimental 
"Salvador Varela Reséndiz" 

En la búsqueda permanente de la calidad 
educativa. La nueva etapa de la Escuela Normal. 2,219,049.00 

7 Escuela Normal Rural "General 
Matías Ramos Santos" Hacia la generación y difusión del saber. 3,394,106.00 

 

 Total de la Entidad: $17,846,585.54 

 

(Diecisiete millones ochocientos cuarenta y seis mil quinientos ochenta y cinco pesos 54/100 M.N.) 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2016 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del presente 
Convenio. 

"Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, de 15 de julio de 2016.- Por la SEP: el Subsecretaria/o de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la SEDUZAC: el Secretario de Educación en el Estado de 
Zacatecas, Ubaldo Ávila Ávila.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica y Normal en el Estado  
de Zacatecas, José Luis García Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
NORMA Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-2015, Para la prevención y control de enfermedades bucales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

PABLO ANTONIO KURI MORALES, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracciones XI, XV, XVI y XVIII 13, apartado A, fracción I, 110, 
111, fracción I, 112, fracción III y 133, fracción I, de la Ley General de Salud; 38, fracción II, 40, fracciones III  
y XI, 41, 43 y 47, fracción IV, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 8, fracciones II y V y 10, fracciones VII y XVI, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el 8 de octubre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Modificación a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-1994, Para la prevención y control de enfermedades bucales, para quedar 
como Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención y control de enfermedades bucales; 

Que con fecha 8 de agosto de 2014, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 46, fracción I, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, el Centro Nacional de Prevención y Control de Enfermedades, 
presentó al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, el 
anteproyecto de la presente Norma, para quedar como el Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-013-SSA2-2014, Para la prevención y control de enfermedades bucales; 

Que con fecha 27 de noviembre de 2014, en cumplimiento del acuerdo del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Prevención y Control de Enfermedades y lo previsto en el artículo 47, fracción I, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-013-SSA2-2014. Para la prevención y control de enfermedades bucales, 
a efecto de que dentro de los sesenta días naturales siguientes a su publicación, los interesados presentarán 
sus comentarios ante dicho Comité; 

Que con fecha 15 de diciembre de 2014, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 47 fracción III, se 
aprobaron las respuestas a los comentarios recibidos, así como las modificaciones al proyecto y con fecha 
previa, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las respuestas a los comentarios recibidos por 
el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, y 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, he tenido a bien expedir y ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-013-SSA2-2015, PARA LA PREVENCIÓN Y  
CONTROL DE ENFERMEDADES BUCALES 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma participaron las siguientes dependencias e instituciones: 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. 

SECRETARÍA DE SALUD. 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Dirección General de Promoción de la Salud. 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud. 

Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud. 

Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 
INSTITUTO NACIONAL DE GERIATRÍA. 
INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS ISMAEL COSÍO VILLEGAS. 
HOSPITAL INFANTIL DE MÉXICO FEDERICO GÓMEZ. 
SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ. 
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO. 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
Dirección General de Sanidad Militar. 
SECRETARÍA DE MARINA. 
Dirección General de Sanidad Naval. 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
Subsecretaría de Educación Básica. 
ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
Coordinación de Atención Integral a la Salud en el Primer Nivel. 
Unidad del Programa IMSS-Prospera. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
Subdirección de Prevención y Protección a la Salud. 
PETRÓLEOS MEXICANOS. 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 
ASOCIACIÓN DENTAL MEXICANA. 
Comisión de Asesoría Legal Odontológica. 
COLEGIO NACIONAL DE CIRUJANOS DENTISTAS, A.C. 
GRUPO DE ESTUDIOS Y SUPERACIÓN ODONTOLÓGICA, A.C. 
ASOCIACIÓN MEXICANA DE ORTODONCIA. 
FEDERACIÓN MEXICANA DE FACULTADES Y ESCUELAS DE ODONTOLOGÍA. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
Facultad de Odontología. 
Facultad de Estudios Superiores Zaragoza. 
Facultad de Estudios Superiores Iztacala. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
Facultad de Odontología. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. 
Licenciatura de Estomatología Xochimilco. 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 
Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud–Unidad Santo Tomás. 
CONSEJO EMPRESARIAL DENTAL MEXICANO. 
AGRUPACIÓN MEXICANA DE LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO DENTAL, A.C. 
GRUPO DE ESTUDIOS Y SUPERACIÓN ODONTOLÓGICA, A.C. 
INSTITUTO MEXICANO DE ESTUDIOS SUPERIORES PARA LA ACTUALIZACIÓN DE 

PROFESIONALES. 
SEGUROS CENTAURO. 
SIGMA SOLUTIONS COMMERCE GROUP, S.A. DE C.V. 
COMPAÑÍA 3M MÉXICO. 
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0. Introducción 

La salud bucal de los individuos y de la población, resulta del proceso salud—enfermedad y de acuerdo 
con el estudio sobre la carga mundial de enfermedad 2010 (Global Burden Disease, GBD 2010), de las 
cincuenta enfermedades y trastornos más prevalentes e incapacitantes, tres son del ámbito de la salud bucal: 
caries dental, enfermedad periodontal y edentulismo (reconocidos como problemas de salud pública). Su 
tratamiento es muy costoso, incluso en los países industrializados y no está al alcance de la mayoría de la 
población en los países de bajos y medianos ingresos. 

Específicamente la sociedad mexicana y sus instituciones carecen de la capacidad económica y 
administrativa, para resolver las necesidades de atención estomatológica de la población. Es importante 
señalar que la mayoría de las enfermedades bucales pueden ser controladas con actividades preventivas. 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), la salud bucodental se define como la ausencia 
de dolor orofacial crónico, cáncer de boca o garganta, aftas bucales, defectos congénitos como labio leporino 
y paladar hendido, enfermedad periodontal (de la encía), caries dental, pérdida de dientes, otras 
enfermedades y trastornos que afectan a la boca o cavidad bucal. 

 Estos padecimientos bucales comparten factores de riesgo con las enfermedades crónicas más 
importantes diabetes, enfermedades cardiovasculares y cáncer, ya que se ven favorecidas por higiene bucal 
deficiente, mala alimentación, tabaquismo y consumo de alcohol. La estrategia del programa de fluoruración 
de la sal y el programa educativo preventivo se implementaron con el esfuerzo conjunto del sector salud, 
siendo una de las grandes intervenciones de salud pública en nuestro país, con más éxito que ha ayudado al 
cambio del perfil epidemiológico en México. A pesar de los esfuerzos realizados, la incidencia y prevalencia de 
las enfermedades bucales siguen siendo altas, reconocidas como un problema de salud pública a nivel 
mundial y se encuentran concentradas principalmente en los grupos menos favorecidos como son: escolares, 
embarazadas, adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad, pueblos indígenas, personas con 
VIH/SIDA y personas con enfermedades crónico-degenerativas. 

Ante este panorama, la educación para la salud y la prevención son factores medulares que generan un 
cambio de cultura, iniciando desde la atención prenatal. Es notable que la enseñanza y la realización de 
acciones de protección específica, sobre todo a nivel escolar en niños y adolescentes, sean fundamentales 
para prevenir las enfermedades bucales. 

Con el objetivo de una redacción basada en la economía del lenguaje, se utiliza el genérico universal 
(masculino), reconociendo que no visibiliza las necesidades diferenciadas de mujer y hombres. 
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1. Objetivo 

Esta Norma tiene por objeto establecer y uniformar los criterios y procedimientos, que llevan a cabo los 
integrantes del Sistema Nacional de Salud, para la prevención, detección, diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades bucales de mayor frecuencia en la población de los Estados Unidos Mexicanos; así como,  
las estrategias, técnicas operativas y medidas de control y vigilancia epidemiológica necesarias en materia de 
salud pública, que deben realizarse por todo el personal de salud y en todos los establecimientos para la 
atención médica y consultorios de los sectores público, social y privado del Sistema Nacional de Salud. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para todo el personal de salud, 
establecimientos para la atención médica y consultorios de los sectores público, social, privado e instituciones 
formadoras de recursos humanos y gremiales en estomatología, que realicen acciones para la promoción de 
la salud bucal, prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades bucodentales. 

3. Referencias normativas 

Para la aplicación de esta Norma es necesario consultar las siguientes normas oficiales mexicanas o las 
que las sustituyan: 

3.1. Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

3.2. Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

3.3. Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para la atención de la mujer durante el embarazo, 
parto y puerperio y de la persona recién nacida. 

3.4. Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA2-2013, Promoción de la salud escolar. 

3.5. Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y el control de la infección por 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 

3.6. Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

3.7. Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica. 

3.8. Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para 
la salud. Intercambio de información en salud. 

3.9. Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del niño. 

3.10. Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. Aplicación de 
vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano. 

3.11. Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA1-1993, Bienes y servicios. Sal yodada y sal yodada 
fluorurada. Especificaciones sanitarias. 

3.12. Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 
Criterios para la prevención y atención. 

3.13. Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-
Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. 

3.14. Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, agua para uso y consumo 
humano-Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. 

3.15. Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002, Salud Ambiental. Requisitos técnicos para las 
instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección 
radiológica en establecimientos de diagnóstico médico con Rayos X. 

4. Términos, Definiciones y abreviaturas 

4.1. Definiciones necesarias para el entendimiento de esta Norma: 

4.1.1. Antisepsia: al uso de una sustancia química en piel y mucosas u otros tejidos vivos para la 
exclusión, destrucción o inhibición del crecimiento o multiplicación de microorganismos. 

4.1.2. Antiséptico: a la sustancia química que previene o detiene la acción de los microorganismos por 
inhibición de la actividad o la destrucción de los mismos. El término se emplea específicamente para los 
preparados de aplicación tópica sobre los tejidos vivos. 
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4.1.3. Artículo crítico: al instrumental o dispositivo que penetra mucosa, piel o hueso y entra en contacto 
con el torrente sanguíneo o tejidos estériles, como el instrumental quirúrgico. 

4.1.4. Artículo semi-crítico: al instrumental que entra en contacto con piel no intacta o mucosas, como 
los espejos dentales. 

4.1.5. Artículo no crítico: a los artículos que entran en contacto con la piel intacta, tales como: la unidad 
dental, estetoscopios, equipo para toma de presión arterial y superficies ambientales. 

4.1.6. Asepsia: a los procedimientos encaminados a evitar que un microorganismo potencialmente 
patógeno alcance el sitio donde puede causar infección. 

4.1.7. Barniz fluorurado: a la sustancia de poliuretano fluorurada de consistencia viscosa. Disolución de 
una o más resinas en un líquido que al aire se volatiliza o se deseca: que se aplica sobre la superficie de los 
dientes y endurece en presencia de la saliva. 

4.1.8. Biopelícula o placa bacteriana: al conjunto de bacterias o comunidades bacterianas unidas o 
adheridas a una superficie en un medio acuático, embebidas en una matriz, responsables de la caries y 
enfermedades periodontales y que presentan gran resistencia a los antimicrobianos. 

4.1.9. Caries: a la enfermedad infecciosa, bacteriana, transmisible, multifactorial que provoca destrucción 
de los tejidos del diente como consecuencia de la desmineralización provocada por los ácidos que genera la 
placa bacteriana a partir del metabolismo de los carbohidratos. 

4.1.10. Cartas de consentimiento informado: a los documentos escritos, signados por el paciente o su 
representante legal o familiar más cercano en vínculo, mediante los cuales se acepta un procedimiento 
médico o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuticos, rehabilitatorios, paliativos o de investigación, una vez 
que ha recibido información de los riesgos y beneficios esperados para el paciente. 

4.1.11. Cartilla Nacional de Salud: al documento gratuito, único e individual, expedido por la autoridad 
sanitaria para su uso en toda la República Mexicana, que se utiliza para el registro y control de las acciones 
del Paquete Garantizado de Servicios de Salud. En donde se registran entre otras acciones en salud, los tipos 
y las dosis de vacunas aplicadas al titular; según los diferentes grupos de edad y etapas de la vida. 

4.1.12. Comunicación educativa: al proceso basado en el desarrollo de esquemas novedosos y creativos 
de comunicación que se sustenta en técnicas de mercadotecnia social, que permite la producción y difusión 
de mensajes gráficos y audiovisuales de alto impacto, con el fin de reforzar los conocimientos en salud y 
promover conductas saludables en la población. 

4.1.13. Desinfección: al proceso físico o químico que destruye o elimina bacterias, virus y hongos 
patógenos que se encuentren en objetos inertes impidiendo su crecimiento en fase vegetativa. No destruye 
esporas bacterianas. 

4.1.14. Diente: al órgano dentario del aparato estomatognático con estructura y funciones propias. 
4.1.15. Educación para la salud: a la orientación y capacitación preferentemente en materia de nutrición, 

salud mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de 
automedicación, prevención de farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso 
adecuado de los servicios de salud, prevención de accidentes, prevención de discapacidad y rehabilitación de 
las personas con discapacidad y detección oportuna de enfermedades. 

4.1.16. Ergonomía: a la disciplina científica que trata del diseño de lugares de trabajo, herramientas y 
tareas que coinciden con las características fisiológicas, anatómicas, psicológicas y a las capacidades de las 
personas. 

4.1.17. Empoderamiento: al proceso social, cultural, psicológico o político mediante el cual los individuos 
y los grupos sociales son capaces de expresar sus necesidades, plantear sus preocupaciones, diseñar 
estrategias de participación en la toma de decisiones y llevar a cabo acciones políticas, sociales y culturales 
para hacer frente a sus necesidades. 

4.1.18. Esterilización: a la destrucción total e irreversible mediante el uso de medios físicos o químicos de 
todas las formas de vida microbiana incluyendo las más resistentes esporas bacterianas del instrumental. 

4.1.19. Estomatólogo: a la Médico Odontólogo, Cirujano Dentista, Licenciado en Estomatología, 
Licenciado en Odontología, Licenciado en Cirugía Dental, Licenciado en Cirujano Dentista, Médico Cirujano 
Dentista, Cirujano Dentista Militar y toda aquella denominación del profesional de la salud bucal con 
licenciatura acreditada en territorio nacional. 

4.1.20. Expediente clínico: al conjunto único de información y datos personales de un paciente, que se 
integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el 
cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, 
ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los 
registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la 
atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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4.1.21. Flúor: al elemento químico no metálico y gaseoso a temperatura ambiente, de color amarillo 
pálido, de número atómico 9 en el grupo de los halógenos (grupo VII) de la tabla periódica de los elementos 
con símbolo F, formado por moléculas diatómicas F2; el más electronegativo y reactivo de todos los elementos 
y al unirse con otros elementos químicos a concentraciones terapéuticas es carioprofiláctico. Se encuentra en 
forma de sales de calcio en los dientes, huesos y cartílagos. La falta de flúor en la dieta favorece el desarrollo 
de caries dental. 

4.1.22. Fluorosis dental: al trastorno o alteración de la estructura dentaria consistente, es una hipoplasia 
o hipomaduración del esmalte o dentina producida por la ingestión crónica y excesiva de fluoruro, durante el 
periodo de formación del diente. Las lesiones son generalmente bilaterales, simétricas y tienden a distribuirse 
horizontalmente sobre la superficie dentaria. Clínicamente se puede observar desde cambio de color hasta 
pérdida del esmalte (hipoplasia). 

4.1.23. Fluoruro: a los compuestos binarios o sales de flúor y otro elemento, derivados del ácido 
fluorhídrico. 

4.1.24. Fluoruro sistémico: al compuesto de flúor que ingresa al organismo por vía oral, respiratoria o por 
contacto con la piel en forma natural o artificial, a través de diferentes vehículos. 

4.1.25. Fluoruro tópico: a la sustancia fluorurada, que se aplica localmente sobre la estructura dentaria la 
cual; tiene la capacidad de disminuir la desmineralización del esmalte y promover su remineralización con 
función anti-enzimática bacteriana. 

4.1.26. Higienistas dentales: al profesional colaborador directo del estomatólogo en acciones de fomento 
y promoción de la salud bucal, contribuyendo en las labores de educación individual y colectiva; asistencia 
directa al estomatólogo y prevención operativa a través de acciones específicas como aplicación de 
selladores, limpieza dental, fluoración tópica, toma de radiografías; así como, colaborando en los aspectos 
administrativos básicos del servicio de estomatología: registros, inventarios, existencias, citaciones, 
comunicación con laboratorios. 

4.1.27. Hoja de egreso o alta voluntaria: al documento por medio del cual la/el paciente, familiar más 
cercano, tutor/a o representante legal solicita la interrupción o abandono del tratamiento, con pleno 
conocimiento de las consecuencias que dicho acto pudiera originar. Puede ser solicitada por el estomatólogo 
tratante cuando la/el paciente decide abandonar el tratamiento. 

4.1.28. Instrumentos: Críticos: Son aquellos instrumentos que penetran los tejidos entrando en contacto 
con la sangre del paciente. Semicríticos: a los instrumentos que no penetran en los tejidos suaves o el 
hueso, pero entran en contacto con los tejidos orales. No críticos: a los instrumentos o dispositivos que no 
entran en contacto o sólo tocan la piel intacta. 

4.1.29. Interconsulta: al procedimiento que permite la participación de otro profesional de la salud en la 
atención del paciente, a solicitud del médico tratante. 

4.1.30. Lavado: al conjunto de operaciones destinadas a eliminar la suciedad adherida a una superficie 
sin alterarla mediante jabones o detergentes y agua. 

4.1.31. Limpieza dental: es la eliminación de la placa bacteriana, adherida en los dientes, placa 
mineralizada y manchas, con el fin de prevenir las enfermedades buco-dentales. 

4.1.32. Maloclusión: a las variaciones morfológicas dentofaciales capaces de afectar el estado de salud 
óptimo del aparato estomatognático en sus vertientes morfológica, funcional o estética y que en función de su 
grado de desarrollo podrán o no estar asociadas a condiciones patológicas. La importancia de las 
maloclusiones radica en su prevalencia. 

4.1.33. Participación social: al proceso que permite involucrar a la población y a las autoridades locales, 
así como a las instituciones de los sectores público, social y privado, en la planeación, programación, 
ejecución, evaluación de los programas y acciones de salud, con el propósito de lograr un mayor impacto en 
la población y fortalecer el Sistema Nacional de Salud. 

4.1.34. Pasante en servicio social: al alumnado de una institución educativa, que ha cumplido los 
créditos académicos exigidos en el plan de estudios, para realizar los servicios que en forma temporal y 
obligatoria presten en interés de la sociedad y del Estado, como requisito previo para la obtención del título o 
grado correspondiente. 

4.1.35. Persona con discapacidad: a toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o 
más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 
igualdad de condiciones con los demás. 
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4.1.36. Personal auxiliar: al/a la trabajador/a de la salud, que brinda apoyo al estomatólogo, pasante en 
servicio social o estudiante en los procedimientos de atención estomatológica. 

4.1.37. Personal Ocupacionalmente Expuesto: a la persona que en el ejercicio y con motivo de su 
ocupación está expuesta a alteraciones o enfermedades por contacto con agentes físicos, químicos, 
biológicos y ambientales, que representan un riesgo para la salud. 

4.1.38. Población de riesgo: al grupo de personas que por sus características de edad, sexo, raza, etnia, 
género, condición sistémica, ocupación, condición económica, zona geográfica donde radica, se encuentra 
mayormente expuesta a presentar determinada patología bucal. 

4.1.39. Población en edad escolar normativa básica: a las personas que cursan alguno de los niveles 
de educación básica: pre-escolar de 3 a 5 años de edad, primaria de 6 a 11 años de edad y secundaria de 12 
a 14 años de edad. 

4.1.40. Prestadores de servicios de salud: a las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas federal, estatal, municipal y del gobierno del Distrito Federal; así como al personal profesional, 
técnicas/os y auxiliares que proporcionan servicios de salud conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, 
que integran el Sistema Nacional de Salud. 

4.1.41. Prevención: a la adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan deficiencias 
físicas, mentales y sensoriales o a impedir que las mismas, cuando se han producido, tengan consecuencias 
físicas, psicológicas y sociales negativas, y a todas aquellas acciones de fomento y educación para la salud, 
detección, protección específica, diagnóstico, tratamiento, limitación del daño, rehabilitación y control, 
realizada en beneficio de la salud bucal del individuo, la familia y la comunidad y que tiene como finalidad 
evitar un daño mayor. 

4.1.42. Rehabilitación: a la parte de la atención médica o estomatológica que trata de desarrollar las 
capacidades funcionales y psicológicas de la persona y si es preciso, sus mecanismos de compensación, a fin 
de permitirle llevar una existencia autónoma y activa. 

4.1.43. Rehabilitación oral: a la parte de la Estomatología encargada de la restauración; es decir, 
devuelve la función estética y armonía bucal mediante prótesis dentales derivado de la pérdida de dientes, 
grandes destrucciones o de solucionar problemas estéticos, siempre buscando una oclusión y función 
correcta. 

4.1.44. Residuos peligrosos biológico-infecciosos (RPBI): a los materiales generados por los servicios 
de atención médica o estomatológica que contengan microorganismos, que por el contenido de sus de sus 
componentes y concentración, puedan representar un riesgo y causar efectos nocivos a la salud y al 
ambiente. 

4.1.45. Riesgo: a la probabilidad de ocurrencia de un peligro y a la gravedad de los efectos en la salud 
humana. Es la posibilidad de que suceda un evento de impacto negativo. Mide la posibilidad y magnitud de los 
eventos adversos, siendo la consecuencia del peligro, y está en relación con la frecuencia con que se 
presente, vinculado a la salud. 

4.1.46. Riesgo biológico social: a la presencia de un organismo o la sustancia derivada de un 
organismo, que representa una amenaza a la salud humana. Implica la interacción dinámica que se establece 
entre los factores de orden biológico (genéticos, hereditarios, edad, sexo, fisiopatológicos) y orden social 
(demográficos, económicos, ambientales, políticos, culturales y educativos) en la producción y distribución del 
proceso salud-enfermedad 

4.1.47. Selladores de fosetas y fisuras: a los materiales químicos de adherencia que actúan como 
barrera física impidiendo que las bacterias y restos de alimentos penetren a las zonas más susceptibles de los 
dientes, evitando la aparición de caries. 

4.1.48. Técnico en estomatología: al personal de la salud, con formación de grado medio titulado, que 
siguiendo las instrucciones de un médico, o estomatólogo asiste a la población aplicando diversas funciones, 
procedimientos o conjunto de reglas, normas o protocolos que tiene como objetivo obtener un resultado 
determinado, entre ellos: Técnico en Higiene Dental, Promotor de Salud Bucal, Técnico Medio en 
Estomatología. 

4.1.49. Testigo biológico: a las formas esporuladas de Bacillus atrophaeus y de Geobacillus 
stearothermophilus, utilizadas para el control de calidad de los ciclos de esterilización en hornos de calor seco 
y autoclaves, respectivamente. 

4.1.50. Terapia farmacológica: al cuidado médico relacionado con el uso de medicamentos, solos o en 
combinación con otros tipos de terapia. 
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4.1.51. Vapor a Presión: al método térmico de esterilización, que elimina microorganismos por la 
coagulación de proteínas (desnaturalización), regresan a su estructura secundaria, se coagulan y son 
convertidas en proteínas no funcionales. Este vapor puede penetrar más rápidamente que el calor seco 
porque las moléculas de agua conducen mejor el calor que las moléculas de aire. 

4.2. Símbolos y términos abreviados. 

Para los fines de esta Norma son aplicables las siguientes abreviaturas: 

4.2.1. COFEPRIS Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

4.2.2. g gramo. 

4.2.3. GPG Granuloma Piógeno Gravídico 

4.2.4. kg kilogramo. 

4.2.5. L litro. 

4.2.6. m3 metros cúbicos 

4.2.6. mg3 miligramo cúbico. 

4.2.7. mg miligramo. 

4.2.8. ml  mililitro. 

4.2.9. mm milímetros 

4.2.10. OMS Organización Mundial de la Salud. 

4.2.11.  pH:  indica el grado de acidez o basicidad de una solución, es un valor numérico 
que expresa la concentración de iones de hidrógeno. 

4.2.12. ppm partes por millón. 

4.2.13. SIVEPAB Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales. 

4.2.14. % Por ciento. El porcentaje es la expresión de un número fraccionario tomando 
como base el 100, de manera que la unidad tiene ese valor. 

4.2.15.  VIH  Virus de la inmunodeficiencia humana, es un lentivirus de la familia 
Retroviridae, causante del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA). 

5. Disposiciones generales 

5.1. Para el ejercicio de la estomatología se debe contar con título y cédula profesional y cumplir con los 
requisitos que establecen la Ley General de Salud, la Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, 
relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal y las demás disposiciones aplicables. 

5.2. Las/los alumnas/os en formación en las instituciones de educación superior podrán realizar 
actividades educativo preventivas, diagnóstico, pronóstico y actividades derivadas del plan de tratamiento, 
rehabilitación y control de enfermedades bucales bajo la estricta supervisión del estomatólogo docente. 

5.3 Los pasantes en servicio social podrán realizar actividades educativas preventivas, diagnóstico, 
pronóstico y actividades derivadas del plan de tratamiento, rehabilitación y control de enfermedades bucales 
bajo la supervisión de un estomatólogo, conforme a la normativa institucional correspondiente. 

5.4. Los técnicos en estomatología podrán realizar actividades preventivas bajo supervisión de un 
estomatólogo, atendiendo al perfil de competencias acreditados en el currículo de su institución de origen. 

5.5. Los mecánicos o técnicos dentales, protésicos y ortopedia, deben limitar su trabajo a las instrucciones 
y solicitudes del estomatólogo, sin que puedan ejecutar de manera autónoma e independiente ningún tipo de 
procedimiento clínico. 

5.6. El personal de estomatología, debe estar capacitado para intervenir activamente en la promoción de la 
salud bucal, la prevención y detección oportuna de enfermedades bucales, para brindar atención integral de 
calidad al paciente, teniendo como marco la seguridad del paciente, el respeto a los derechos humanos, la no 
discriminación y la perspectiva de género, así como dar cumplimiento a la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, al Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación, y al Programa 
Nacional de Derechos Humanos y demás disposiciones aplicables, evitando cualquier estigma y forma de 
exclusión contra los pacientes, en el ejercicio de sus labores. 
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5.7. El personal de estomatología, atendiendo las necesidades estomatológicas de la población mexicana, 
debe orientar y empoderar a las personas con base en la prevención, a través de acciones de promoción de la 
salud y protección específica bucal a nivel masivo, grupal e individual, diagnosticar, limitar el daño, rehabilitar, 
detectar y controlar los factores de riesgo de las enfermedades bucales, contribuyendo al logro del más alto 
grado posible de salud integral y calidad de vida de la población. 

5.8. El personal de estomatología, debe estar capacitado para proporcionar primeros auxilios a quien sufra 
lesiones accidentales con instrumental o material contaminado en el área estomatológica, para realizar 
maniobras básicas de reanimación cardiopulmonar y soporte básico de vida. 

5.9. Para la realización de la prueba de detección del VIH, a pacientes o personal de la salud bucal, se 
debe contar con su consentimiento o el de su representante legal conforme a lo previsto por las Normas 
Oficiales Mexicanas citadas en los puntos 3.1 y 3.5, del Capítulo de Referencias, de esta Norma. 

5.10. El personal de estomatología debe dominar y practicar los procedimientos de control de infecciones y 
seguridad del paciente en el establecimiento de atención estomatológica. 

5.11. El estomatólogo adscrito a establecimientos para la atención médica públicos debe promover el uso 
de las Cartillas Nacionales de Salud y registrar las actividades relacionadas a la materia. 

5.12. La elaboración, integración y uso del expediente clínico estomatológico en un establecimiento para la 
atención médica ambulatoria, se ajustará a lo establecido en el punto 9, de esta Norma, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 3.1, del Capítulo de Referencias, de esta Norma. 

5.13. El archivo y manejo del expediente clínico estomatológico debe sujetarse a lo dispuesto en la Norma 
Oficial Mexicana citada en el punto 3.1, del Capítulo de Referencias, de esta Norma y demás disposiciones 
aplicables. 

5.14. El expediente clínico debe estar bajo custodia del estomatólogo o del establecimiento para la 
atención médica y del consultorio, y conservarlo por un periodo mínimo de 5 años a partir de la última 
consulta. 

5.15. El estomatólogo, el establecimiento para la atención médica o el consultorio y, en general, todo el 
personal de los mismos, deben manejar la información contenida en el expediente clínico con discreción y 
confidencialidad y sólo será dada a conocer a autoridades judiciales, órganos de procuración de justicia  
y autoridades administrativas. Asimismo, deben proporcionar, a petición del paciente, en su carácter de titular 
de la información que se incluye en su expediente clínico, o de quien ejerce la patria potestad, la tutela, o le 
represente legalmente, un resumen clínico o las constancias del expediente clínico que se soliciten. 

5.16. El estomatólogo es el único responsable y autorizado, para realizar el diagnóstico, pronóstico, plan 
de tratamiento, rehabilitación y control de enfermedades bucales, así como de la terapéutica farmacológica. 

5.17. Los alumnos en formación en las instituciones de educación superior podrán realizar actividades 
educativo preventivas, diagnóstico, pronóstico y actividades derivadas del plan de tratamiento, rehabilitación y 
control de enfermedades bucales bajo la supervisión en cada paciente del estomatólogo docente. 

5.18. Las/los pasantes en servicio social podrán realizar actividades educativas preventivas, diagnóstico, 
pronóstico y actividades derivadas del plan de tratamiento, rehabilitación y control de enfermedades bucales 
bajo la supervisión de un estomatólogo, conforme a la normativa institucional correspondiente. 

5.19. El estomatólogo debe considerar a todo paciente y personal, potencialmente infeccioso. 

5.20. Los servicios de estomatología general y los servicios de estomatología especializada deben cumplir 
con los requisitos de equipamiento establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas citadas en los puntos 3.2 
y 3.6, del Capítulo de Referencias, de esta Norma, respectivamente. 

5.21. El consultorio estomatológico debe poseer el botiquín para las urgencias médicas que puedan 
presentarse en el ejercicio estomatológico, establecido en las Norma Oficial Mexicana citada en el punto 3.2, 
del Capítulo de Referencias, de esta Norma. 

5.22. Todo consultorio estomatológico debe contar con una lista actualizada de números telefónicos de 
emergencia a la vista. 

5.23. El consultorio estomatológico debe tener material didáctico auxiliar para la enseñanza del 
autocuidado de la salud. Este material deberá estar en idioma español y en la lengua de los sujetos al proceso 
educativo. 

5.24. En el área clínica estomatológica no se deben ingerir alimentos, bebidas, ni fumar. 

5.25. El personal de estomatología que identifique lesiones faciales, bucales o dentales consecuencia de 
posibles actos de violencia familiar o sexual deberá actuar conforme a lo indicado en la Norma Oficial 
Mexicana citada en el punto 3.12, del Capítulo de Referencias de esta Norma. 
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6. Acciones educativo-preventivas dirigidas a la comunidad 
6.1. Los estomatólogos, prestadores de servicios de salud y auxiliares del sector salud e instituciones 

públicas y formadores de recursos humanos para la salud, deben realizar las siguientes acciones a nivel 
grupal y colectivo: 

6.1.1. Protección de la salud bucal, la cual debe tener un enfoque basado en factores de riesgo para 
prevenir las enfermedades bucodentales que afectan la salud general en los grupos menos favorecidos como 
son: escolares, mujeres embarazadas, los adolescentes, los adultos mayores, las personas con discapacidad, 
los pueblos indígenas, las personas con VIH las personas con enfermedades crónico-degenerativas. 

6.1.2. Realizar promoción para la salud bucal individual, grupal y colectiva, como parte de la salud integral, 
mediante el manejo y prevención de riesgos para la seguridad del paciente y del personal estomatológico: 

6.1.2.1. Informar, orientar y capacitar a la población en general y en particular a los escolares, para 
desarrollar hábitos, conductas y prácticas que favorezcan la salud bucal mediante medidas preventivas, de 
atención y control de las enfermedades bucales. 

6.1.2.2. Enseñar la importancia de la salud bucal como parte de la salud integral de las personas. 

6.1.2.3. Promover el autocuidado y como realizar el autoexamen bucal rutinario. 

6.1.2.4. Informar qué padecimientos bucales son factores de riesgo para el control de enfermedades 
sistémicas. 

6.1.2.5. Orientar al paciente sobre los cuidados y mantenimiento de prótesis parciales y totales para su 
conservación y óptimo funcionamiento. 

6.1.3. Orientar a las personas en los consultorios y salas de espera, respecto del autocuidado de la salud 
bucal, tanto de manera individual como colectiva, por medio de pláticas, demostraciones y diferentes 
auxiliares didácticos. 

6.1.4. Realizar la comunicación masiva a través de radio, prensa, televisión, Internet o multimedia u otros 
medios de amplia cobertura que tengan disponibles. 

6.1.5. Promover en los diferentes órdenes de gobierno y en las instituciones, la participación y 
responsabilidad de la comunidad, para realizar acciones que disminuyan los riesgos a la salud bucal. 

6.1.6. Coordinar y promover el establecimiento de compromisos y responsabilidades con los sectores 
público, social, privado y gremio estomatológico en materia de recursos humanos, materiales y financieros 
para el desarrollo de las acciones de protección de la salud bucal. 

6.1.7. Organizar y coordinar grupos comunitarios, que participen representando a la sociedad, en beneficio 
de la salud bucal, y 

6.1.8. Promover medidas preventivas en espacios escolares y capacitar a maestros, madres, padres de 
familia y voluntarios para mejorar la salud bucal del escolar. 

6.2. Participar en la promoción de medidas preventivas dirigidas a la población en general y en especial a 
grupos menos favorecidos como son: escolares, mujeres embarazadas, los adolescentes, los adultos 
mayores, las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, las personas con VIH, las personas con 
enfermedades crónico-degenerativas. 

6.3. Realizar enjuagatorios quincenales o semanales de fluoruro de sodio al 0.2%, para la protección 
específica grupal contra la caries dental en la población en edad escolar. 

6.4. Efectuar y promover mediante auto-aplicaciones tópicas de fluoruro acidulado al 2%, bajo estricta 
supervisión de personal de salud capacitado, para la protección específica grupal contra la caries dental en la 
población en edad escolar. 

6.5. Promover la aplicación de agentes fluorurados en todos los grupos de edad. 

7. Acciones educativo-preventivas dirigidas a la persona 
Los estomatólogos, el promotor del sector salud, sector educativo y privado deben: 

7.1. Realizar de forma obligatoria, acciones de promoción de la salud bucal y prevención de enfermedades 
bucales a cada persona, en cada cita, que acuda al consultorio de estomatología de acuerdo al grupo de edad 
y con base a factores de riesgo, y deben seguir las indicaciones determinadas en el Apéndice A Normativo, de 
esta Norma. 

7.2. La prevención de las enfermedades bucales en el ámbito individual, debe orientarse: 

7.2.1. Al mejoramiento de hábitos higiénico-alimenticios; 



Miércoles 23 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

7.2.2. A la eliminación de hábitos nocivos funcionales y para funcionales; 

7.2.3. A la conservación saludable de la dentición temporal y permanente; 

7.2.4. Al cuidado integral de la cavidad bucal; 

7.2.5. Al uso adecuado de los fluoruros sistémicos y tópicos; 

7.2.6. Al empleo de las medidas de protección específica, a las que se refiere el punto 7.3, de esta Norma, y 

7.2.7. Al diagnóstico temprano, tratamiento, rehabilitación y control de estas enfermedades, y las medidas 
y estrategias que ayuden a mantener la salud bucal y general del paciente. 

7.3. Protección Específica. 

7.3.1 Aplicar medidas que eviten la presencia de las siguientes enfermedades estomatológicas. 

7.4. Caries Dental. 

7.4.1. La protección específica masiva contra la caries en México, queda establecida mediante la adición 
de fluoruro a la sal para consumo humano; conforme a la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 3.11, del 
capítulo de Referencias, de esta Norma. 

7.4.2. Limitar un solo medio de adición de flúor sistémico (sal para consumo humano) no debe adicionarse 
fluoruro a ningún otro condimento, alimento, agua (redes de suministro a la población o envasada), golosina, 
refresco, goma de mascar o similares. 

7.4.3. Los estomatólogos deben informar a sus pacientes el tipo de sal con o sin adición de flúor que debe 
consumir, de acuerdo a las características de su lugar de residencia. 

7.4.4. Promover y aplicar la protección específica individual contra la caries mediante el control de la placa 
bacteriana a través del cepillado dental, limpieza interdental y el uso de otros auxiliares para la higiene bucal 
como: hilo dental, estimulador interdental, cepillo interdental, irrigador bucal, dentífrico con flúor, 
antienzimáticos, mineralizantes, remineralizantes y fluoruros de uso tópico. 

7.4.5. Aplicar selladores en fosetas, fisuras y cíngulos profundos. 

7.4.6. Eliminar el agente infeccioso y tejidos dentales afectados. 

7.4.7. Restaurar o rehabilitar las cavidades afectadas por caries. 

7.5. Enfermedades Periodontales. 

7.5.1. Informar a los pacientes sobre las enfermedades periodontales y su efecto en la salud bucal y 
general. 

7.5.2. Motivar e instruir sobre los métodos y técnicas de control de placa bacteriana. 

7.5.3. Aplicar métodos y técnicas de atención y control de placa bacteriana. 

7.5.4. Valorar el estado periodontal del paciente y en caso necesario realizar el sondaje periodontal en 
dentición permanente a partir de los 16 años de edad (ver Apéndice A Normativo). 

7.5.5. Remover depósitos dentarios supra y subginginvales y la placa bacteriana. 

7.5.6. Detectar y eliminar agentes nocivos de origen físico, químico, biológico y psicológico que puedan 
ocasionar alteraciones gingivales y periodontales. 

7.6. Lesiones de tejidos blandos y duros. 

7.6.1. Efectuar examen clínico de los tejidos blandos, duros y estructuras adyacentes de la cavidad bucal, 
en forma semanal para su diagnóstico oportuno a través de: 

7.6.1.1. Orientar y dar instrucción personalizada del auto-examen bucal, para detectar alteraciones, y 

7.6.1.2. Realizar la detección y eliminación de agentes nocivos de origen físico, químico, biológico y 
psicológico que puedan ocasionar daño a los tejidos bucales y peribucales. 

7.7 Lesiones premalignas y cáncer. 

7.7.1 Enfermedades sistémicas: como endocarditis bacteriana enfermedad cardiovascular, diabetes 
mellitus, neumonía bacteriana, VIH, artritis reumatoide, enfermedades gastrointestinales, bacteremias, bajo 
peso al nacer, osteoporosis, entre otras. 

7.7.2 Referir los casos que requieran atención especializada. 
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7.8 Maloclusiones. 

7.8.1 Orientar a la población sobre la detección y control de hábitos nocivos bucales para evitar 
maloclusiones. 

7.8.2 Dar seguimiento a la erupción e integridad de la primera y segunda dentición para estimular el 
crecimiento óseo, mantener las dimensiones y relación de las arcadas. 

7.8.3 Referir aquellos casos que requieran atención especializada. 
7.9 Fluorosis Dental. 

La protección específica contra la fluorosis dental se basa en el control del uso de fluoruros a nivel 
individual grupal y masivo. 

Para una adecuada interpretación de esta Norma los fluoruros se clasifican en sistémicos y tópicos: 

7.9.1 Fluoruros Sistémicos. 

7.9.1.1 La vigilancia sanitaria de la fluoruración de la sal para consumo humano es responsabilidad de la 
Secretaría de Salud conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, incluyendo a lo dispuesto por la Norma 
Oficial Mexicana citada en el punto 3.11, del Capítulo de Referencias, de esta Norma. 

7.9.1.2 Recomendar o implementar el uso de fluoruros sistémicos previo conocimiento de la concentración 
de fluoruro en el agua, el tipo de sal que se consume en la comunidad en la que reside el paciente, 
o los grupos de personas a los que se les ministrarán fluoruros sistémicos, previa valoración al riesgo de 
fluorosis dental. 

7.9.1.3 Flúor en agua y sal. 

7.9.1.3.1 Para las especificaciones sanitarias de flúor en agua y sal para consumo humano debe estarse a 
lo dispuesto por las Normas Oficiales Mexicanas citadas en los puntos 3.11 y 3.14, del Capítulo de 
Referencias, de esta Norma. 

7.9.2 Fluoruros Tópicos. 

7.9.2.1 En zonas geográficas con fluorosis dental endémica no está contraindicado el uso de fluoruros 
tópicos. 

7.9.2.2 Los agentes fluorurados tópicos se deben utilizar para el autocuidado, aplicación profesional y en 
salud pública. 

7.9.2.3 Agentes tópicos fluorurados de uso profesional: 

7.9.2.3.1 El estomatólogo, pasante de estomatología en servicio social o personal técnico o auxiliar de la 
salud bucal capacitado, es el único personal autorizado para la aplicación profesional de: soluciones, geles, 
pastas dentales profilácticas, barnices y agentes de liberación lenta. 

7.9.2.3.2 Deben ser aplicados por el profesional de la salud bucal en el consultorio de estomatología, bajo 
aislamiento, uso de eyector de saliva y vigilancia permanente durante el procedimiento, en niños a partir de 
los 12 meses de edad, excepto el gel fluorurado y pacientes con alto riesgo de caries, a intervalos 
recomendados de acuerdo al diagnóstico del estomatólogo. 

 7.9.2.3.3 Los geles fluorurados deben ser aplicados a partir de los 3 años de edad, de acuerdo a los 
factores de riesgo de caries dental y bajo la vigilancia del profesional de la salud bucal capacitado. 

7.9.2.4 Pastas dentales profilácticas fluoruradas. 

7.9.2.4.1 Deben ser utilizadas exclusivamente por el profesional de la salud bucal, para la limpieza y pulido 
de los dientes. 

7.9.2.5 Barnices sustancias fluoruradas para pincelar. 

7.9.2.5.1 Se deben aplicar de acuerdo al riesgo de caries dental con base en el diagnóstico y plan de 
tratamiento del estomatólogo. 

7.9.2.6 Agentes fluorurados tópicos para el autocuidado de la salud bucal. 

7.9.2.6.1 Promover el uso de los siguientes agentes fluorurados: pastas dentales, enjuagues bucales, 
geles y salivas artificiales. 

7.9.2.7 Pastas dentales fluoruradas. 

7.9.2.7.1 Los estomatólogos, pasantes de estomatología en servicio social o estudiantes de estomatología, 
guiados por un profesor, deben orientar su uso de la siguiente manera: 
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7.9.2.7.1.1 En personas menores de 6 años de edad se deben utilizar pastas dentales que contengan 550 
pm de fluoruro, y 

7.9.2.7.1.2 Las pastas dentales que contengan de 0.551% a 1.5% (551 a 1500 ppm) de fluoruro total 
deben ser utilizadas por personas mayores de 6 años. En personas menores de esta edad, sólo podrán 
utilizarse bajo la supervisión de un adulto, evitando su ingestión y empleando como máximo 5 milímetros 
cúbicos (tamaño de un chícharo). 

7.9.2.8 Colutorios o enjuagues bucales fluorurados. 
7.9.2.8.1 No deben ser utilizados en menores de 6 años de edad. 

7.9.2.9 Geles fluorurados. 

7.9.2.9.1 No deben ser utilizados en menores de 3 años de edad. 

7.9.2.10 Sustituto o saliva artificial fluorurada. 

7.9.2.10.1 Debe ser utilizada en pacientes con Xerostomía, cualquiera que sea el motivo como 
alteraciones sistémicas, síndrome de Sjôgren, exposición a radioterapia y quimioterapia, entre otros. 

NOTA: Para hacer la conversión de los productos dentales de ppm a g, se debe consultar el siguiente 
cuadro de equivalencias: 

NÚMERO DE MULTIPLICARLOS 
POR PARA OBTENER DEFINICIÓN 

Partes por millón 

0.001 g/L  

0.001 L/m3 

Metro cúbico unidad 
de volumen. 

Corresponde con el 
volumen de un cubo 

de un metro de 
arista. Unidad básica 
de los volúmenes del 

Sistema 
Internacional de 

Unidades 

1.0 mg/kg 

Kilogramo unidad de 
masa contemplada 

por el Sistema 
Internacional de 

Unidades. Equivale, 
de manera 

aproximada, a la 
masa de mil 

centímetros cúbicos 
de agua 

1.0 mg/L  

0.001 ml/L  

1.0 Mml/m3 milímetros cúbicos 

0.001 %  

 

7.10 Atención al paciente desdentado. 

7.10.1 La prevención específica individual de la patología bucal asociada al uso de prótesis dental, la debe 
realizar el estomatólogo o el personal de salud bucal capacitado. 

8. Medidas básicas para prevención de riesgos 

8.1 En la práctica clínica institucional, educativa y privada, el estomatólogo, pasantes de estomatología en 
servicio social, estudiante de estomatología, técnica/o y personal auxiliar que brinden servicios de salud bucal, 
deben prevenir los riesgos profesionales de tipo biológico, químico, físico y posturales a los que están 
expuestos durante el desarrollo de su actividad, aplicando las indicaciones siguientes: 
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8.1.1 Evitar riesgos biológicos entre los pacientes, del profesional de la salud al paciente y de los 
pacientes al profesional de la salud, y 

8.1.2 Tener vigente la aplicación de inmunizaciones contra la hepatitis B y tétanos. Esta medida deberá 
ser especialmente observada por el personal que tenga contacto con sangre, saliva o secreciones de 
pacientes en la práctica clínica institucional, escolar y privada. Para la aplicación de vacunas según la 
exposición y el riesgo, se deben consultar las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana 
citada en el punto 3.10, del Capítulo de Referencias, de esta Norma. 

8.2 Brindar la atención estomatológica bajo el principio de precauciones estándar. Sin excepción alguna, 
todo paciente debe considerarse potencialmente infeccioso. Son potencialmente infecciosos las mucosas, piel 
no intacta y todos los fluidos corporales excepto el sudor. Por ello, deben aplicarse todas las precauciones a 
todos los pacientes y resultan innecesarias las barreras o procedimientos especiales para atender pacientes 
portadores de virus de transmisión sanguínea. 

8.3 Realizar el lavado de manos con agua potable y jabón antimicrobiano, antes de tener contacto directo 
con los pacientes, antes y después de colocarse los guantes, e inmediatamente al quitarse los guantes, al 
tener contacto con la piel intacta o no intacta de un paciente, por ejemplo, al tomar el pulso o la presión 
arterial, después del contacto con objetos inanimados, incluyendo equipo estomatológico o expedientes, usar 
soluciones antisépticas y secar con toallas desechables o secador de aire. 

8.4 Prescindir del uso de anillos, pulseras y relojes de pulso que impidan lavarse las manos y colocarse los 
guantes hasta la muñeca; los collares, cadenas y corbata deben estar cubiertos por la vestimenta clínica, usar 
uñas cortas y evitar el uso de uñas postizas. El cabello largo debe estar recogido. 

8.5 Utilizar, con todo paciente y para todo procedimiento clínico, equipo de protección personal que 
incluya: anteojos o careta, bata de manga larga y de preferencia con el puño elástico adaptado a la muñeca y 
sin bolsillos, cerrada hasta el cuello y preferentemente de color blanco o colores claros que permitan ver con 
facilidad cuando se han contaminado, una mascarilla quirúrgica nueva y desechable y un par de guantes 
nuevos. La vestimenta protectora del profesional y sus asistentes debe mantener su integridad para proteger 
la piel, mucosas y ropa de calle del operador, y debe utilizarse exclusivamente en el sitio y momento 
quirúrgico. 

8.6 Emplear en la atención clínica de cada paciente guantes clínicos nuevos y desechables, de látex, vinil 
o nitrilo, no estériles para operatoria y estériles para cirugía. 

8.7 Hacer uso de guantes gruesos de hule o nitrilo para lavar material, instrumental y equipo; al hacer la 
limpieza del área clínica y para el manejo de desechos. 

8.8 Usar sobreguante en áreas clínicas cuando, durante la consulta, se tengan que manipular teléfonos y 
otros artículos no directamente relacionados con la atención clínica del paciente. 

8.9 Proteger a cada paciente con cubiertas, baberos o campos quirúrgicos desechables, así como 
anteojos de protección contra impactos o especiales en los procedimientos de foto-polimerización. Las 
barreras para el paciente deben mantener su integridad para ser protectoras. 

8.10 Colocar al paciente mandil protector para tomar radiografías y limpiarlos después de su uso. 

8.11 Evitar la exposición del personal durante la toma de películas radiográficas periapicales, empleando 
portaradiografías y/o colimadores. Si es imprescindible que permanezca en el lugar de la exposición deberá 
utilizar mandil y mantenerse fuera del haz primario. 

8.12 Utilizar, con todo paciente artículos desechables nuevos, como vaso de fondo plano, eyector, 
protectores para puntas de jeringa triple. Éstos deberán ser desechados después de un solo uso. No hacer 
uso de vasos cónicos y porta-conos. 

8.13 Utilizar con cada paciente agujas estériles y cartuchos de anestesia nuevos, con fecha de caducidad 
vigente y en caso de sufrir contaminación deberán sustituirse. 

8.14 Eliminar el sobrante de anestesia y desechar el cartucho. No deberán reutilizarse las agujas o los 
cartuchos de anestesia, excepto en el mismo paciente y procedimiento. 

8.15 Desechar y nunca reutilizar las jeringas y agujas desechables, las agujas e hilo de sutura, y las hojas 
de bisturí. 

8.16 Emplear, en todo procedimiento quirúrgico, solución irrigante estéril y libre de pirógenos. No emplear 
como irrigante quirúrgico el agua de la unidad dental. 

8.17 Solicitar y observar que el paciente se enjuague antes de iniciar cualquier procedimiento 
estomatológico. 
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8.18 Usar un sistema de succión eficiente, así como emplear dique de hule desechable cuando lo requiera 
el procedimiento clínico. 

8.19 Lavar minuciosamente el instrumental, secarlo, inspeccionarlo y envolverlo para su esterilización de 
acuerdo con las técnicas y equipo a utilizar. El lavado siempre debe preceder a cualquier proceso de 
esterilización. 

8.20 Atender pacientes sólo con instrumental estéril. Esterilizar mediante vapor a presión o por calor seco 
todo instrumental crítico y semi-crítico, según las recomendaciones del fabricante. 

8.21 Emplear sólo instrumental crítico y semi-crítico que se pueda someter a la esterilización mediante 
vapor a presión o calor seco. 

8.22 Los establecimientos de atención médica y los consultorios de estomatología deben contar con 
equipo de esterilización de vapor a presión (autoclave) para esterilizar mediante vapor a presión diversos 
instrumentos no procesables por calor seco, como las piezas de mano de alta y baja velocidad, así como los 
contra-ángulos, según los pasos recomendados por el fabricante. 

8.23 Esterilizar las puntas no desechables de la jeringa triple, puntas empleadas en unidades ultrasónicas, 
fresas, fresones y piedras rotatorias, después de utilizarlas con cada paciente. 

8.24 Aplicar testigos biológicos cada 2 meses, como control de calidad de los ciclos de esterilización y 
llevar el registro de los resultados. 

8.25 Emplear sobre el equipo y superficies clínicas, cubiertas desechables o antes de atender a cada 
paciente, limpiar las superficies y desinfectarlas con desinfectante de bajo nivel. Las áreas expuestas a los 
aerosoles y salpicaduras, aquellas que estuvieron en contacto con guantes, material e instrumentos 
contaminados, deberán lavarse y desinfectarse con desinfectantes de tipo tuberculocida; tales como: 
lámparas de la unidad dental y de fotocurado, escupidera, unidad radiológica dental, cabezal y braceras. Las 
soluciones esporicidas no son adecuadas para desinfectar superficies. 

8.26 Limpiar y desinfectar los materiales y otros elementos que hayan sido utilizados en el paciente como 
porta-impresiones, registro de mordida, aparatos protésicos u ortodóncicos, antes de ser manipulados o 
enviarlos al laboratorio. 

8.27 Limpiar y desinfectar el mobiliario, equipo y accesorios expuestos a los aerosoles y salpicaduras, 
aquellos que estuvieron en contacto con guantes e instrumentos contaminados, antes de enviarlos a 
mantenimiento o reparación. 

8.28 Suprimir la práctica de recolocar el capuchón de agujas desechables. En caso estrictamente 
necesario con el mismo paciente y durante la misma sesión, apoyarse en una superficie firme, tomando el 
capuchón con una pinza larga. 

8.29 Colocar cubiertas impermeables nuevas antes de introducir a la boca del paciente, cualquiera de los 
siguientes dispositivos odontológicos; el sensor intraoral empleado en radiovisiografía, las puntas de los 
dispensadores multidosis de materiales dentales, la lámpara de foto-polimerización, las cámaras intra-orales y 
otros dispositivos similares. 

8.30 Manipular en forma aséptica las cubiertas contaminadas de las radiografías intraorales, desde la 
toma hasta el revelado. 

8.31 Utilizar cubiertas desechables en las cámaras fotográficas y de video, o limpiar y desinfectar con 
sustancias con actividad tuberculocida antes y después de usarlas con cada paciente. 

8.32 Separar en el establecimiento para la atención médica o consultorio estomatológico los residuos 
peligrosos biológico-infecciosos conforme a la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 3.13, del Capítulo de 
Referencias, de esta Norma. 

8.33 Depositar los residuos peligrosos punzocortantes potencialmente contaminados como: agujas, 
suturas, hojas de bisturí y alambres de ortodoncia en recipientes que deberán ser rígidos, de polipropileno 
color rojo, libres de cloro, con separador de agujas, abertura para depósito y tapa de ensamble seguro y cierre 
permanente; resistente a fractura y punción, así como a pérdida de contenidos al caerse; contar con la 
leyenda "RESIDUOS PELIGROSOS PUNZOCORTANTES BIOLÓGICO-INFECCIOSOS" y el símbolo 
universal de riesgo biológico. Estos depósitos se llenarán hasta el 80% de su capacidad, para ser 
recolectados por empresas autorizadas para su traslado y confinamiento conforme a lo dispuesto por la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

8.34 Eliminar directamente al drenaje los desechos recolectados en el aspirador quirúrgico. Lavar y 
desinfectar la tarja y los recipientes con hipoclorito de sodio (blanqueador doméstico) diluido 1:10. 
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8.35 Riesgos profesionales. 

En la práctica clínica institucional, educativa y privada, el estomatólogo, el pasante de estomatología en 
servicio social el estudiante de estomatología, el técnico y personal auxiliar que brinden servicios de salud 
bucal deben prevenir los riesgos de tipo químico, físico y posturales a los que están expuestos durante el 
desarrollo de su actividad, aplicando las indicaciones siguientes: 

8.35.1 Aplicar los principios de la ergonomía en estomatología, para la correcta adaptación física, 
anatómica y fisiológica del personal con su equipo y área de trabajo, para prevenir los riesgos de fatiga, 
várices y osteoarticulares provocados por problemas posturales; 

8.35.2 Promover el uso de manguitos o tapones auditivos, así como las ventajas de realizarse 
audiometrías una vez al año; 

8.35.3 El compresor de aire para uso estomatológico debe ser libre de aceite, e instalarse en un área con 
amplia ventilación; 

8.35.4 Cumplir con las indicaciones del fabricante para el uso de insumos como: mercurio, jabones, 
anestésicos locales, eugenol, alcoholes y demás para prevenir los riesgos de tipo químico; 

8.35.5 Utilizar sólo amalgama en presentación de cápsulas pre-dosificadas; 

8.35.6 Pulir y retirar las obturaciones de amalgama en mal estado, bajo el chorro de agua, para evitar la 
aspiración de polvo, mercurio y así prevenir el riesgo provocado por el mercurio a nivel sistémico; 

8.35.7 Manejar el mercurio de acuerdo a la Guía del Uso y Manejo del Mercurio en la Práctica Dental, 
elaborada por COFEPRIS, la cual se puede consultar en la página electrónica 
www.cofepris.gob.mx/Biblioteca%20Virtual/mercurio/guia.pdf y 

8.35.8 Recolectar el mercurio residual en recipientes de plástico con tapa hermética y agua que cubra el 
volumen del metal pesado y los residuos de amalgama en otro recipiente de plástico con tapa hermética. El 
material utilizado y contaminado con residuos de amalgama como son algodones y dique de hule se verterán 
en la basura común. 

9. Expediente clínico 
En concordancia con la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 3.1, del Capítulo de Referencias de 

esta Norma. Indica que el expediente odontológico que se integre en un establecimiento para la atención 
médica ambulatoria independiente o no ligada a un establecimiento hospitalario, se ajustará a lo dispuesto en 
esta norma. 

9.1 El expediente clínico debe contar como mínimo con los siguientes documentos: 

9.1.1 Identificación del consultorio o unidad. Especificar: nombre, tipo y ubicación 

9.1.2 Nombre del estomatólogo. 

9.1.3 Identificación del paciente. Como mínimo: Nombre completo, sexo, edad, domicilio y lugar de 
residencia. 

9.1.4 Fecha: día, mes, año. 

9.2 Realizar la Historia clínica la cual deberá contener: 
9.2.1 Interrogatorio. 

9.2.2 Padecimiento actual. Motivo de la consulta. Registrar en los términos expresados por el paciente, sin 
modificaciones ni abreviaturas. 

9.2.2.1 Factores de riesgo conforme a características de la zona donde habita y labora, tipo de vivienda, 
nivel socioeconómico, zona geográfica, servicios intradomiciliarios, servicios de salud, hábitos de higiene, de 
alimentación, ocupación. 

9.2.2.2 Antecedentes heredo-familiares. 

9.2.2.3 Antecedentes personales patológicos. Investigar uso y dependencia al tabaco, alcohol y a otras 
sustancias psicoactivas o fármaco-dependencias. 

9.2.2.4 Padecimientos sistémicos y bucales previos, indicar institución, médico o estomatólogo tratante. 

9.2.2.5 Antecedentes personales no patológicos. 
9.2.2.6 Aparatos y sistemas. 

9.2.2.7 Exploración física dirigida a: cavidad bucal, cabeza, cuello y registro de signos vitales, peso y talla. 
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9.2.2.8 Llenar odontograma inicial y periodontograma, de acuerdo a la nomenclatura de la Federación 
Dental Internacional, debe referirse a la situación en la que se presenta el paciente. 

9.2.2.9 Elaborar un odontograma y periodontograma de seguimiento en el que se irá registrando el 
tratamiento efectuado en cada cita, quedando registradas las condiciones en que se da de alta, misma que 
debe ser firmada por el paciente o representante legal. 

9.2.2.10 Solicitar estudios auxiliares de diagnóstico, en caso de que se requieran, los cuales deben incluir 
interpretación, nombre y firma legible del responsable y quedar registrados en el expediente clínico. 

9.2.2.11 Diagnóstico. De acuerdo a la Clasificación Internacional de Enfermedades. 

9.2.2.12 Elaborar plan de tratamiento y especificar las acciones o procedimientos clínicos en cada fase. 

9.2.2.13 Fecha de la primera consulta y de las citas subsecuentes. 

9.2.2.14 Nombre y firma del estomatólogo y del paciente o representante legal. 

9.3 Notas de evolución. Se debe elaborar cada vez que el estomatólogo proporcione atención a la/el 
paciente y debe incluir por lo menos: 

9.3.1 Fecha y actividad realizada. 

9.3.2 Evolución y actualización del cuadro clínico. 

9.3.3 Signos vitales. Realizar en todo/a paciente y registrar al elaborar la historia clínica y al inicio de cada 
cita o procedimiento a criterio del estomatólogo. 

9.3.4 Diagnóstico, pronóstico y plan de tratamiento. 

9.3.5 Incluir la interpretación y resultados de estudios o auxiliares de diagnóstico que hayan sido 
solicitados. 

9.3.6 Tratamiento, indicaciones terapéuticas y estomatológicas; en el caso de medicamentos señalar el 
principio activo, presentación, dosis, vía de administración, periodicidad y duración, así como posibles efectos 
adversos e incluir en la historia clínica. 

9.3.7 Nombre y firma del estomatólogo, del paciente o su representante legal. 

9.4 Nota de interconsulta (en caso de que se requiera), debe elaborarla el estomatólogo y constar de: 

9.4.1 Nombre a quien se dirige. 

9.4.2 Criterios de diagnóstico. 

9.4.3 Estudios de gabinete y laboratorio. 

9.4.4 Sugerencias de diagnóstico y tratamiento. Solicitud de indicaciones para su manejo estomatológico. 

9.5 Nota de referencia. De requerirse, debe ser elaborada por el estomatólogo y anexar copia del 
resumen clínico del paciente y terapéutica empleada, si la hubo. Además de: 

9.5.1 Datos generales de quién envía. 

9.5.2 Datos generales de a quién se envía. 

9.5.3 Motivo de envío y diagnóstico presuntivo. 

9.6 Carta de consentimiento informado. 

9.6.1 Debe expresarse en lenguaje sencillo sin usar terminología técnica, es revocable mientras no inicie 
el procedimiento y no obliga al estomatólogo a realizar un procedimiento cuando ello implique mayor riesgo 
que beneficio al paciente. 

9.6.2 El estomatólogo debe elaborar otra carta de consentimiento informado, en caso de modificar el plan 
de tratamiento. Expresarse en lenguaje sencillo sin usar terminología técnica. 

9.6.3 Señalar que se explicaron diferentes alternativas de tratamiento. 

9.6.4 Marcar que puede ser revocable siempre y cuando no inicie el procedimiento. 

9.6.5 Indicar que después de explicar procedimientos, el paciente elige el procedimiento clínico que se 
detalla a realizar. 

9.6.6 Informar y anotar que existen riesgos imprevistos que pueden alterar el buen resultado del 
tratamiento. 
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9.6.7 Especificar que siempre se buscará el bienestar, seguridad y calidad de los procedimientos clínicos 
realizados. 

9.6.8 Establecer que no obliga al estomatólogo a realizar un procedimiento cuando ello implique mayor 
riesgo que beneficio al paciente. 

9.6.9 La Carta de consentimiento informado debe contar como mínimo: 

9.6.9.1 Nombre del paciente. 

9.6.9.2 Nombre de la institución. 

9.6.9.3 Nombre del estomatólogo. 

9.6.9.4 Descripción de la intervención y de los objetivos que se persiguen. 

9.6.9.5 Molestias y riesgos más importantes por su frecuencia y/o gravedad. 

9.6.9.6 Beneficios esperados con su grado aproximado de probabilidad. 

9.6.9.7 Alternativas factibles (excluyendo los tratamientos inútiles). 

9.6.9.8 Curso espontáneo del padecimiento sin tratamiento, y consecuencias de ello. Opiniones y 
recomendaciones del estomatólogo. 

9.6.9.9 Lugar y fecha donde se emite. 

9.6.9.10 Autorización al estomatólogo para atención de contingencias y urgencias, derivadas del acto 
autorizado, atendiendo al principio de libertad de prescripción. 

9.6.9.11 Nombre completo y firma del estomatólogo, paciente y un testigo. Ver propuesta en el Apéndice B 
Informativo. 

9.7 Hoja de egreso voluntario o alta. 
9.7.1 Debe realizarse cuando el paciente decide no continuar con la atención del estomatólogo con plena 

conciencia de las consecuencias que dicho acto pudiera originar y debe integrarse conforme a lo señalado en 
la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 3.1, del Capítulo de Referencias, de esta Norma. 

9.7.2 Cuando el egreso sea voluntario, aun en contra de la recomendación del estomatólogo, se deberá 
elaborar la hoja conforme a lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables y relevará de 
responsabilidad al establecimiento y el estomatólogo tratante. Cuando el paciente no acude a sus citas en el 
tiempo que el estomatólogo considere que ha puesto en riesgo el éxito de las intervenciones, debe elaborar 
una hoja de egreso donde se especifique en qué fase quedó el tratamiento y lo que resta del mismo, incluir la 
fecha y debe ser firmada por el estomatólogo y un testigo. 

9.7.3 La hoja de egreso voluntario o alta debe contener como mínimo los siguientes datos: nombre y 
domicilio del establecimiento; fecha y hora del egreso; nombre completo del paciente o del representante 
legal, en su caso, edad, parentesco, nombre y firma; resumen clínico; medidas recomendadas para la 
protección de la salud del paciente y para la atención de factores de riesgo, debe estar firmada por el 
estomatólogo y dos testigos. 

10. Registro y notificación epidemiológica 

10.1 Los estomatólogos de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, así como las 
organizaciones educativas y asociaciones gremiales, son los responsables de notificar problemas emergentes 
bucales a las áreas epidemiológicas de los servicios de la Secretaría de Salud. 

10.2 El registro y notificación de las patologías bucales se llevará a cabo mediante el SIVEPAB, 
establecido en el Manual de Procedimientos Estandarizados para la Vigilancia Epidemiológica de Patologías 
Bucales, el cual puede ser consultado en la página de la Dirección General de Epidemiología de la Secretaría 
de Salud: 

http://www.epidemiologia.salud.gob.mx/doctos/infoepid/vig_epid_manuales/20_2012_Manual_PatBucales_
vFinal.pdf. 

11. Concordancia con Normas Internacionales y mexicanas 

Esta Norma no coincide con alguna norma internacional, por no existir referencia al momento de su 
elaboración. 
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13. Observancia de la Norma 

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de 
las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

14. Vigencia 

La presente Norma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

TRANSITORIO 

Único.- La entrada en vigor de esta Norma, deja sin efectos la Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-013-SSA2-1994, Para la prevención y control de enfermedades bucales, para quedar como Norma 
Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención y control de enfermedades bucales, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2008. 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2016.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, 
Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica. 
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APÉNDICE A NORMATIVO 

Acciones de educación y prevención para promover y mejorar la salud bucal de la población  
por grupos de edad en consultorios de estomatología. 

A.1. El estomatólogo tratante o pasante de estomatología en servicio social debe realizar las siguientes 
acciones a todo paciente tomando en cuenta su estado de salud y riesgos. 

A.2. El documento está orientado con base al riesgo que presentan las personas de padecer las 
enfermedades bucales de mayor prevalencia en México, se encuentra dividido en siete secciones, la primera y 
segunda son acciones de aplicación general a todos los grupos de atención y de la tercera a la séptima se 
realizan de acuerdo al grupo de edad que corresponda, considerando las siguientes acciones específicas: 

A.2.1. Factores de riesgo; 

A.2.2. Actividades generales; 

A.2.3. Atención a embarazadas; 

A.2.4. Niños hasta 3 años de edad; 

A.2.5 Población de 4 a 19 años de edad; 

A.2.6.  Adultos de 20 a 59 años de edad, y 

A.2.7.  Adultos Mayores de 60 y más años de edad. 

A.3. Las actividades son aplicativas en la consulta cuando acude un paciente a los servicios públicos o 
privados de estomatología y formadoras de recursos humanos para la salud bucal. 

En todos los grupos de edad, es necesario utilizar un lenguaje claro, sencillo y en caso de ser menor de 
edad o en personas con alguna discapacidad, la atención otorgada en el consultorio deberá realizarse con la 
presencia de un acompañante mayor de edad, tutor o responsable. 

A.4. Objetivo general. 

Homologar las actividades educativo - preventivas en la atención primaria, que debe realizar el profesional 
de la salud bucal en los servicios de estomatología del país, con la finalidad de mejorar la salud bucal de la 
población. 

A.5. Objetivos específicos. 

A.5.1. Obtener los antecedentes personales y familiares del paciente, necesarios para un correcto 
diagnóstico y elaboración del plan de tratamiento correspondiente; 

A.5.2. Identificar los factores de riesgo para las principales enfermedades bucales; 

A.5.3. Establecer las acciones generales que los profesionales de la salud bucal deben realizar en todos 
los pacientes cuando acuden a los servicios de estomatología; 

A.5.4 Implementar las acciones bucales educativo-preventivas acordes a los diferentes grupos 
poblacionales a partir de la gestante, y 

A.5.5 Empoderar a la población en el autocuidado de su salud bucal. 

A.6. Factores de Riesgo 

A.6.1. Acciones básicas para el paciente: 

A.6.1.1. El estomatólogo debe mantener una distancia de 30 cm de la boca del usuario para explorar las 
zonas de cara y cuello que puedan ser útiles para el diagnóstico clínico durante la consulta 

A.6.1.2. Detectar e informar los factores de riesgo que pueden alterar la salud bucal. 

A.6.1.3. Informar la interrelación que presentan las enfermedades bucales con las enfermedades crónicas 
degenerativas y otros padecimientos; 

A.6.1.4. Enseñar cómo evitar el deterioro de la salud bucal; 

A.6.1.5. Orientar en relación a la prevención de malos hábitos; 

A.6.1.6. Concientizar y enseñar la autoexploración y el autocuidado del sistema estomatognático; 
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A.6.1.7. Informar, demostrar y observar el desempeño del paciente en relación a su higiene bucal, así 
como corregir errores en el control de la placa bacteriana, enseñanza del cepillado dental, aplicaciones 
tópicas de flúor, el uso del hilo dental y enjuagues de fluoruro de uso en el hogar; 

A.6.1.8. Efectuar la revisión y el cuidado de prótesis y el estado de las restauraciones en boca; 

A.6.1.9. Demostrarle al paciente que la prevención es la mejor opción para evitar las enfermedades 
bucales, y 

A.6.1.10. Convencer al paciente para que sea responsable de su salud. 

A.6.2. Factores de riesgo a caries dental: 

A.6.2.1. Susceptibilidad del huésped; 

A.6.2.2. Experiencia anterior de caries; 

A.6.2.3. Mala higiene bucal; 

A.6.2.4. Alto grado de infección por Streptococo mutans; 

A.6.2.5. Cantidad y frecuencia en el consumo de hidratos de carbono; 

A.6.2.6. Anatomía dental con surcos y fisuras o cíngulos profundos; 

A.6.2.7. Apiñamiento dentario: ligero, moderado, o severo; 

A.6.2.8. Escasez de flujo salival, y 

A.6.2.9. Viscosidad de la saliva y pH. 

A.6.3. Factores de riesgo a enfermedad periodontal: 

A.6.3.1. Locales: 

A.6.3.1.1. Restauraciones defectuosas; 

A.6.3.1.2. Perlas del esmalte; 

A.6.3.1.3.Trauma oclusal; 

A.6.3.1.4. Alto grado de infección por micro-organismos; 

A.6.3.1.5. Apiñamiento dentario; 

A.6.3.1.6. Capacidad inmunológica; 

A.6.3.1.7. Hemorragia al realizar sondeo; 

A.6.3.1.8. Anatomía radicular; 

A.6.3.1.9. Presencia de depósitos dentarios; 

A.6.3.1.10. Mala higiene bucal; 

A.6.3.1.11. Bolsas periodontales iguales o mayores a 3mm. (nicho ecológico). 

A.6.3.1.12. Nivel óseo deficiente, y 

A.6.3.1.13. Grado de inflamación gingival aguda. 

A.6.3.2. Sistémicos: 

A.6.3.2.1. Diabetes; 

A.6.3.2.2. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 

A.6.3.2.3. Síndrome de Papillon-Lefevre; 

A.6.3.2.4. Títulos de inmunoglobulinas alterados; 

A.6.3.2.5. Tabaquismo; 

A.6.3.2.6. Leucemia; 

A.6.3.2.7. Síndrome de Down, y 

A.6.3.2.8. Lactato deshidrogenasa alterada. 
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A.6.3.3. Algunas drogas como factor de riesgo: 

A.6.3.3.1. Hormonas sexuales (Pubertad, embarazo, menopausia y anticonceptivos); 

A.6.3.3.2. Dilantina-Nifedipina (Anti-convulsionantes), y 

A.6.3.3.3. Ciclosporina (Inmunosupresor). 

A.7. Actividades generales: 

A.7.1. El paciente que acuda al consultorio de estomatología debe realizar un enjuague bucal antes de la 
revisión estomatológica y al inicio de cada consulta; 

A.7.2. Todo paciente debe recibir un examen de salud bucal con todos sus componentes y actualizar sus 
datos en citas subsecuentes que el estomatólogo considere, y 

A.7.3. A todo paciente debe conformarse un expediente clínico que cumpla con lo dispuesto en la Norma 
Oficial Mexicana citada en el punto 3.1, del Capítulo de Referencias, de esta Norma. 

A.7.4. Componentes de la valoración bucal integral: 

A.7.4.1. Datos de identificación; 

A.7.4.2. Motivo de consulta; 

A.7.4.3. Enfermedad actual; 

A.7.4.4. Antecedentes familiares, y 

A.7.4.5. Antecedentes personales. 

A.7.4.6. Examen Físico de cabeza, cuello, articulación temporo-mandibular y boca: 

A.7.4.6.1. Mucosa bucal; 

A.7.4.6.2. Dientes; 

A.7.4.6.3. Gingiva y periodonto; 

A.7.4.6.4. Reborde alveolar; 

A.7.4.6.5. Dimensión vertical; 

A.7.4.6.6. Aspectos funcionales y estéticos; 

A.7.4.6.7. Detección de placa bacteriana, evaluación y registro; 

A.7.4.6.8. Historia de dieta; 

A.7.4.6.9. Detección de malos hábitos; 

A.7.4.6.10. Uso de fármacos, y 

A.7.4.6.11. Establecer diagnóstico. 

A.7.5. Con la información anterior deberá establecer y explicar el plan de tratamiento integral con énfasis 
en el componente preventivo. 

A.7.6. A todos los pacientes elaborar carta de consentimiento informado, que cumpla con lo dispuesto en 
la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 3.1, del Capítulo de Referencias, de esta Norma. 

A.7.7. Actividades y acciones básicas. 

A.7.7.1.Promover, enseñar y fomentar: 

A.7.7.1.1. Hábitos higiénicos y dietéticos correctos; 

A.7.7.1.2. Detección de placa bacteriana; utilizando sustancias reveladoras o colorante vegetal; 

A.7.7.1.3. Enseñar el cepillado dental; realizar el control de placa bacteriana mediante la enseñanza de 
técnica de cepillado dental acorde a la edad y características del paciente: 

A.7.7.1.3.1. Promover el cepillado dental después de cada comida, con pasta dental con fluoruro, en 
especial antes de dormir, y 
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A.7.7.1.3.2. Enseñar a seleccionar el tamaño del cepillo dental adecuado, de acuerdo a la edad y tamaño 
de la boca del paciente. 

A.7.7.1.4. Uso del hilo dental: 

A.7.7.1.4.1. Enseñar que el hilo dental se debe utilizar todas las noches antes del cepillado de dientes. 

A.7.7.1.5. Uso de fluoruros en todas sus formas de administración local: pastas dentales y enjuagues: 

A.7.7.1.5.1. Utilizar en los menores de 6 años pasta dental con fluoruro con 550ppm y en los otros grupos 
la concentración de 1,500ppm a partir de los 6 años de edad, y 

A.7.7.1.5.2. Aplicaciones tópicas de fluoruro. 

A.7.7.1.6. Control de dieta, racionalizando la ingesta de hidratos de carbono, de acuerdo a frecuencia, tipo 
y disposición de productos. 

A.7.7.1.6.1. Evitar el consumo de golosinas o alimentos chatarra. 

A.7.7.1.7. Realizar odontoxesis, cuando se requiera, preferentemente mediante la utilización de unidad 
ultrasónica estomatológica. 

A.7.7.1.8. Realizar profilaxis a todo paciente, con cepillo rotatorio de acuerdo al estado bucal. 

A.7.7.1.9. Concientizar para asistir a revisión y control cada 6 meses o de acuerdo a los factores de riesgo 
identificados. 

A.7.7.1.10. Visita al estomatólogo cada 6 meses, o de acuerdo a factores de riesgo a enfermedades 
bucales. 

A.8. Cuidados bucales preventivos para embarazadas. 

A.8.1. Consideraciones: 
A.8.1.1.Previo al embarazo: Reconocer la salud bucal como parte de la salud integral para toda mujer en 

edad reproductiva; 

A.8.1.2. Colocar a la embarazada durante la consulta en el sillón dental en una posición en la que ella 
refiera comodidad con base a las semanas de gestación y posterior a las 12 semanas preferentemente semi-
sentada, entre 45 y 60 grados, y 

A.8.1.3. Atención preferentemente no mayor a 30 minutos. 

A.8.2. Acciones: 
A.8.2.1. Durante el embarazo realizar lo siguiente: 

A.8.2.1.1. Obtener signos vitales de la paciente en cada consulta; 

A.8.2.1.2. Promover y realizar el seguimiento y control de la salud bucal con base al riesgo; 

A.8.2.1.3. Efectuar promoción para la salud bucal de ella y del futuro bebé; 

A.8.2.1.4. Elaborar plan de tratamiento que incluya realizar acciones preventivas indicadas para: 

A.8.2.1.5. Bajo riesgo cariogénico y periodontal; 

A.8.2.1.6. Alto riesgo cariogénico; 

A.8.2.1.7. Alto riesgo periodontal; 

Riesgo cariogénico Riesgo periodontal 

Resolver urgencia. Resolver urgencia. 

Controlar la infección y sus condicionantes. Controlar la infección y sus condicionantes. 

Prescribir el uso de productos tópicos domésticos 
que contengan fluoruro, xilitol, clorhexidina o 
triclosan (de acuerdo al diagnóstico), e instruir a la 
embarazada sobre el uso correcto y efectos 
secundarios de estos productos, tomando en cuenta 
el riesgo de enfermedades bucales. 

Identificar la presencia de alguna enfermedad 
periodontal generada o acentuada por hábitos o 
cambios hormonales como Granuloma Piógeno 

Gravídico u otras enfermedades.  

Indicar el limitar consumo de hidratos de carbono Rehabilitar 

Rehabilitar  
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A.8.2.1.8. Educar y orientar sobre las consecuencias de la caries y la enfermedad periodontal que incluyen 
afectación de: 

A.8.2.1.8.1. La masticación; 

A.8.2.1.8.2. Nutrición materna; 

A.8.2.1.8.3. Desarrollo fetal, y 

A.8.2.1.8.4. Probabilidad de parto pre-término por problemas bucales. 

A.8.2.1.9. Instruir sobre los cuidados de la salud bucal del bebé. 

A.9. Cuidados bucales preventivos para personas hasta 3 años de edad. 

A.9.1. Consideraciones: 

A.9.1.1.  Es necesario fortalecer y preparar al niño para formar hábitos con el fin de mantener o mejorar su 
salud bucal para el resto de la vida, por lo tanto se debe capacitar a la madre, padre y/o cuidadores, acerca 
del desarrollo y cuidados bucales del menor. 

A.9.2. Acciones: 

A.9.2.1. Determinar los factores de riesgo para enfermedades bucales en el menor, a fin de establecer las 
acciones a realizar por madres, padres o cuidadores en casa, en estancias y por parte del profesional de la 
salud bucal; 

A.9.2.2. Informar a la madre, padre o responsable del menor las implicaciones del uso del biberón, para 
evitar el mismo; 

A.9.2.3. Enseñar al responsable como examinar los tejidos duros y blandos del menor; 

A.9.2.4. Motivar a la madre, padre y/o responsable del menor, a mantenerse bucalmente sanos y 
comprometidos con la salud del menor, evitar prácticas de intercambio de saliva como compartir utensilios 
para la alimentación, probar o soplar los alimentos antes de dárselos al menor o besarlos en la boca; 

A.9.2.5. Capacitar a la madre, padre y/o responsable del menor, acerca de la realización o supervisión de 
las técnicas de higiene en el menor hasta que tenga 8 años de edad; 

A.9.2.6. Promover la consulta estomatológica del lactante a partir del primer mes de vida; 

A.9.2.7. Establecer citas subsecuentes a partir de la erupción dentaria, conforme la evaluación de riesgo a 
caries, tomando en cuenta la higiene, conductas de riesgo como contagio de los padres o responsables del 
menor, alimentación nocturna, hábitos alimenticios con dieta altamente cariogénica, uso de medicamentos, 
entre otros, y 

A.9.2.8. Programar y promover las citas cada 6 meses, cuando se identifica riesgo bajo o moderado y 
cada 3 meses cuando el riesgo se considere alto. 

A.9.2.9. Realizar la valoración bucal integral de acuerdo a las actividades generales adicionando las 
siguientes: 

A.9.2.9.1. Revisión de la cavidad bucal para identificar alteraciones, padecimientos o enfermedades en 
tejidos duros y blandos como el labio, paladar hendido, candidiasis, entre otros, y 

A.9.2.9.2. Respiración bucal: identificar causa. 

A.9.3. Acciones específicas de educación y promoción de la salud bucal: 

A.9.3.1. Iniciar la limpieza de la encía desde el nacimiento hasta que aparezca el primer diente con gasa o 
paño limpio húmedo o cepillo dental de dedal de silicona, después de cada alimento; 

A.9.3.2. Realizar a partir de la erupción del primer diente, la higiene bucal con cepillo dental adecuado a la 
etapa o cepillo dental de dedal de silicona, después de cada alimento (considerar especialmente importante  
la higiene nocturna). Cepillar los dientes del menor con movimientos circulares y horizontales; 

A.9.3.3. Cepillar sin pasta dental al inicio de la erupción dentaria, a los niños hasta los 3 años de edad, y 

A.9.3.4. Efectuar limpieza con cepillo dental infantil acorde a la etapa de 12 a 36 meses de edad; 

A.9.3.5. Cepillar con pasta dentífrica con fluoruro a una concentración de 550 ppm, de los 3 a los 5 años 
de edad; colocar una porción similar a una lenteja en la punta de las cerdas del cepillo dental infantil; 
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A.9.3.6. Considerar el uso de otros auxiliares de higiene de acuerdo a los requerimientos del paciente 
como complemento para una buena higiene bucal; 

A.9.3.7. Asesorar respecto del incremento en la frecuencia de la higiene bucal después de cada alimento; 

A.9.3.8. Modificar hábitos de alimentación cariogénica nocturna; 

A.9.3.9. Promover el mantenimiento de hábitos alimenticios bajos en azúcares y evitar el consumo de 
hidratos de carbono refinados entre comidas; 

A.9.3.10. Enfatizar en el consumo de agua simple potable y de los alimentos ricos en calcio y fibra, en 
casa y escuela, e 

A.9.3.11. Informar a los padres o responsables del menor la importancia de apegarse a las indicaciones 
del estomatólogo. 

A.9.3.12. Efectuar la prevención de Maloclusiones considerando: 

A.9.3.12.1. Promover la lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses de edad y complementaria hasta 
los 12 meses de edad; 

A.9.3.12.2. Orientar y atender hábitos nocivos como: de lengua, respirador bucal, chupa dedo o labios, o 
llevarse objetos a la boca, e 

A.9.3.12.3. Identificar y atender alteraciones en la forma ósea y dentaria; posición y secuencia eruptiva. 

A.9.3.13. Valorar el riesgo a caries (a partir de la erupción dental). 

A.9.4. Bajo riesgo: 

A.9.4.1. No recibe alimentación nocturna cariogénica; 

A.9.4.2. Higiene bucal mínimo 2 veces al día; 

A.9.4.3. Nula ingesta de hidratos de carbono refinados entre comidas (alimentos, golosinas y bebidas 
endulzadas) o limitada a 2 veces al día; 

A.9.4.4. Esmalte sano sin presencia de placa bacteriana visible y sin aparición de nuevas 
desmineralizaciones en los últimos 12 meses; 

A.9.4.5. Salivación abundante. Labios y mucosas húmedas y saliva clínicamente visible, y/o 

A.9.4.6. Padres/responsables bucalmente sanos y comprometidos con la salud del menor. 

A.9.5. Mediano riesgo: 

A.9.5.1. Alimentación nocturna cariogénica de 1 a 3 veces por semana; 

A.9.5.2. Higiene bucal no diaria o menor a 2 veces al día; 

A.9.5.3. Ingesta de hidratos de carbono refinados entre comidas 3 o más veces al día; 

A.9.5.4. Presencia de placa bacteriana clínicamente visible y/o defectos estructurales del esmalte, como 
fosetas y fisuras profundas; 

A.9.5.5. Salivación aceptable, labios y mucosas húmedos, y/o 

A.9.5.6. Tener padres/responsables con padecimientos bucales y comprometidos con la salud del menor. 

A.9.6. Alto riesgo: 

A.9.6.1. Alimentación nocturna cariogénica de 4 o más veces por semana; 

A.9.6.2. Higiene bucal ausente o persona con alguna discapacidad que le impida autonomía en su higiene 
bucal y que no cuente con apoyo de alguna persona para la misma; 

A.9.6.3. Ingesta de hidratos de carbono refinados entre comidas, 4 o más veces al día; 

A.9.6.4. Zonas desmineralizadas, incluyendo las cavitadas; 

A.9.6.5. Salivación escasa, mucosas y labios resecos, y/o 

A.9.6.6. Tener padres, familiares o responsables del menor, con enfermedades bucales y sin compromiso 
con la salud del menor. 
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A.9.7. Acciones complementarias: 

A.9.7.1. Aplicar barniz de flúor o de clorhexidina en pacientes de mediano y alto riesgo de caries, mismos 
que se alternan cada 4 meses con base al riesgo; 

A.9.7.2. Aplicar selladores de fosetas y fisuras de acuerdo al riesgo, y/o 

A.9.7.3. Atender o derivar al especialista a menores con alteraciones, padecimientos o enfermedades que 
fueron identificadas. 

A.10. Cuidados bucales preventivos para personas de 4 a 19 años de edad. 

A.10.1. Consideraciones: 

A.10.1.1 Es necesario fortalecer y preparar al niño adolescente para formar hábitos con el fin de mantener 
o mejorar su salud bucal para el resto de la vida, y 

A.10.1.2 Proporcionar las bases metodológicas y las acciones para adquirir hábitos favorables a la 
conservación de la salud bucal, por medio de la educación y prevención, evitando problemas estomatológicos 
que son adquiridos en la adolescencia y se manifiestan años después. 

A.10.2. Acciones: 

A.10.2.1. Determinar los factores de riesgo para enfermedades bucales en el menor, a fin de establecer 
las acciones a realizar por madres, padres o responsables del menor en casa, en estancias y por parte del 
profesional de la salud bucal; 

A10.2.2. Promover que los padres de familia o tutores realicen revisiones bucales semanales en los niños; 
además de fomentar la autoexploración y en caso de alguna sospecha, hallazgo o alteración, acudir con el 
estomatólogo o personal de salud; 

A.10.2.3. Transmitir la importancia del cuidado de la salud bucal y la conservación de la dentición temporal 
sana, sobre la erupción, cuidado y conservación de los primeros molares permanentes, la presencia de 
gingivitis como una etapa inicial de la enfermedad periodontal; 

A.10.2.4. Capacitar a la madre, padre o responsable del menor, acerca de la realización o supervisión de 
técnicas de higiene en el menor; 

A.10.2.5. Informar que un foco de infección en la cavidad bucal puede ser un factor de riesgo para la salud 
general; 

A.10.2.6. Dar a conocer que algunas enfermedades sistémicas pueden tener manifestaciones bucales 
tempranas; 

A.10.2.7. Fomentar el autocuidado y la autoexploración en los adolescentes y en caso de alguna 
sospecha, hallazgo o alteración, acudir con el estomatólogo o personal de salud. 

A.10.2.8. Informar el beneficio de la dieta saludable, el consumo de agua simple potable y el control de la 
ingesta de alimentos con alto contenido en hidratos de carbono, enfatizando el consumo de los alimentos ricos 
en calcio y fibra, en casa y escuela; 

A.10.2.9. Alertar sobre factores de riesgo como: alimentos y bebidas cariogénicas, hábitos bucales nocivos 
y la ausencia de medidas preventivas oportunas; 

A.10.2.10. Explicar la importancia de crear, mantener y supervisar el hábito del cepillado dental y control 
de la placa bacteriana, así como del uso de hilo dental; 

A.10.2.11. Orientar sobre la importancia del cambio de dentición primaria a dentición permanente, sobre la 
erupción dentaria, cuidado y conservación de los primeros molares permanentes; 

A.10.2.12. Informar qué es la caries dental y la enfermedad periodontal, sus causas y consecuencias; 

A.10.2.13. Orientar sobre los daños y consecuencias generados por la respiración bucal, en el crecimiento 
y desarrollo de estructuras dentales y bucales; 

A.10.2.14. Informar sobre los daños y consecuencias generados por alteraciones de la vía aérea, en el 
crecimiento y desarrollo; 

A.10.2.15. Informar que la presencia de maloclusiones propician la acumulación de placa bacteriana, la 
cual puede generar focos de infección que son factor de riesgo mandibular y muscular de cabeza y cuello; 
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A.10.2.16. Revisar problemas bucales por tensiones que pueden causar bruxismo y movimientos para 
funcionales; 

A.10.2.17. Informar la importancia de usar protectores bucales en caso de que el menor practique algún 
deporte o actividad de contacto, cuya consecuencia pueda afectar la cavidad bucal; 

A.10.2.18. Prevenir sobre los riesgos de las perforaciones y colocación de objetos ajenos a las estructuras 
bucales, cortes de tejidos e implantes, que puede causar complicaciones como: infecciones, hemorragias y 
daños en los nervios; la joyería que puede astillar o fracturar los dientes y dañar la encía; 

A.10.2.19. Informar sobre los riesgos bucales que representa el consumo de tabaco y alcohol; 

A.10.2.20. Concientizar a los mayores edad de este grupo, sobre los riesgos bucales que representan las 
prácticas de sexo oral, como: herpes, Virus del Papiloma Humano, clamidia, candidiasis, entre otros, y 

A.10.2.21. Fomentar la corresponsabilidad de los padres de familia o tutores en las intervenciones en el 
cuidado bucal de sus hijos. 

A.10.3. Acciones específicas a realizar por el profesional. 

A.10.3.1. Realizar la valoración bucal integral; 

A.10.3.2. Enseñar al menor de 6 años de edad en adelante, acerca de la técnica de cepillado dental, y 
supervisados por la madre, padre o responsable, utilizando una porción de pasta dental del tamaño de un 
chícharo y de ser posible con 1,500 ppm de fluoruro; 

A.10.3.3. Promover y enseñar cómo usar las tabletas o soluciones reveladoras de placa bacteriana; 

A.10.3.4. Promover el uso de selladores de fosetas y fisuras en la dentición temporal y a la aparición en 
boca de la dentición permanente, con énfasis en el primer molar; 

A.10.3.5. Realizar profilaxis con cepillo dental y cepillo rotatorio previa a la aplicación de selladores de 
fosetas y fisuras; 

A.10.3.6. Remoción de depósitos dentarios; 

A.10.3.7. Aplicar barniz con flúor o clorhexidina con base al riesgo; 

A.10.3.8. Aplicar agentes remineralizantes, cariostáticos y utilizar sistemas químico-mecánicos; 

A.10.3.9. Observar la presencia de signos de trastornos de la alimentación: de bulimia (ingesta compulsiva 
y vómitos) o anorexia (temor desmesurado a aumentar de peso), ya que éstos erosionan el esmalte dental y 
afectan directamente el aspecto de los dientes, y 

A.10.3.10. Eliminar los agentes nocivos de origen físico; identificar y referir los químicos, biológicos y 
psicológicos para tratamiento y control. 

A.10.4. Bajo riesgo: 

A.10.4.1. Ninguna lesión de caries en el último año; 

A.10.4.2. Fosetas y fisuras no profundas; 

A.10.4.3. Buena higiene bucal; 

A.10.4.4. Dieta adecuada (no cariogénica); 

A.10.4.5. Uso apropiado de fluoruros, y/o 

A.10.4.6. Visitas periódicas regulares. 

A.10.5. Moderado riesgo: 

A.10.5.1. Una lesión de caries en el último año; 

A.10.5.2. Fosetas y fisuras profundas; 

A.10.5.3. Higiene bucal regular; 

A.10.5.4. Inadecuado uso de fluoruros; 

A.10.5.5. Manchas blancas o radio lucidez; 
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A.10.5.6. Dieta inadecuada, y/o 

A.10.5.7. Tratamiento de ortodoncia o de ortopedia instaurado. 

A.10.6. Alto riesgo: 

A.10.6.1. 2 o más lesiones de caries en el último año; 

A.10.6.2. Fosetas y fisuras profundas; 

A.10.6.3. Nula utilización de fluoruros sistémicos o de fluoruros tópicos; 

A.10.6.4. Pobre higiene bucal; 

A.10.6.5. Consumo frecuente de hidratos de carbono; 

A.10.6.6. Hábitos dietéticos deficitarios (bulimia, anorexia); 

A.10.6.7. Flujo salival disminuido; 

A.10.6.8. Faltas reiteradas a los controles periódicos establecidos, y/o. 

A.10.6.9 Tratamiento de ortodoncia o de ortopedia instaurado. 

A.11. Cuidados bucales preventivos para personas de 20 a 59 años de edad. 

A.11.1. Consideraciones: 

A.11.1.1 Es necesario mantener o mejorar la salud bucal en este grupo de edad, debido a que las 
afectaciones bucales son significativas con la consecuente pérdida de la dentición permanente, aunado a las 
ocupaciones y trabajo de la población. 

A.11.2. Acciones: 

A.11.2.1. Fomentar el autocuidado y la autoexploración y orientar al paciente para que en caso de algún 
hallazgo o alteración acuda con el estomatólogo o personal de atención primaria a la salud calificado para 
prestar a la población los servicios de salud de acuerdo a sus necesidades y demandas. 

A.11.2.2.Informar los beneficios de la dieta saludable, el consumo de agua simple potable y el control de la 
ingesta de alimentos con alto contenido en hidratos de carbono, enfatizando los alimentos ricos en calcio y 
fibra; 

A.11.2.3. Alertar sobre factores de riesgo como: alimentos y bebidas cariogénicas, hábitos nocivos bucales 
y la ausencia de medidas preventivas oportunas, y 

A.11.2.4. Exponer la importancia de crear, mantener y supervisar el hábito del cepillado bucal y control de 
la placa bacteriana, así como del uso del hilo dental. 

A.11.3. Acciones específicas a realizar por el profesional: 

A.11.3.1. Tomar signos vitales y somatometría al paciente en cada consulta, y 

A.11.3.2. Realizar valoración bucal integral de acuerdo a las actividades generales, a que hace referencia 
el punto A.7, de esta Norma. 

A.11.3.3. Efectuar lo siguiente: 

A.11.3.3.1.Sondeo periodontal, sólo en caso de daño gingival aparente; 

A.11.3.3.2.Valoración imagenológica, cuando se requiera para confirmar el diagnóstico; 

A.11.3.3.3. Remoción de depósitos dentarios: 

A.11.3.3.3.1. Profilaxis dental con instrumento rotatorio. 

A.11.3.3.4. Aplicación tópica de fluoruro; 

A.11.3.3.5. Aplicación de sellantes o barnices con fluoruro en la exposición dentinaria, unión esmalte-
cemento y cemento, previa valoración del caso; 

A.11.3.3.6. Revisión y cuidado de prótesis y el estado de las restauraciones en boca; 

A.11.3.3.7. Promover evitar el consumo de tabaco y alcohol para disminuir los riesgos de problemas 
bucales, e 
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A.11.3.3.8. Informar, demostrar, observar el desempeño y corregir errores en la autoexploración del 
sistema estomatognático. 

A.11.3.4. Promover en personas portadoras de prótesis dentales, el cuidado, revisión e higiene de las 
mismas, y 

A.11.3.5 Orientar al paciente sobre el estado de salud bucal deseable. 

A.12. Cuidados bucales preventivos para personas de 60 y más años de edad. 

A.12.1. Consideraciones: 

A.12.1.1. Es necesario mantener o mejorar la salud bucal en este grupo de edad, ya que debido a la 
deficiente higiene bucal y las complicaciones de enfermedades sistémicas y de otro tipo, se complica la salud 
bucal con la consecuente pérdida de dientes que a su vez provoca mal nutrición. 

A.12.2. Acciones: 

A.12.2.1. Fomentar el autocuidado y la autoexploración y orientar al paciente para que en caso de algún 
hallazgo o alteración acuda con el estomatólogo o personal de atención primaria a la salud calificado para 
prestar a la población los servicios de salud de acuerdo a sus necesidades y demandas. 

A.12.2.2. Informar los beneficios de la dieta benéfica, el consumo de agua simple potable y el control de la 
ingesta de alimentos con alto contenido en hidratos de carbono, enfatizando el consumo de los alimentos ricos 
en calcio y fibra, en casa y escuela; 

A.12.2.3. Alertar sobre factores de riesgo como: alimentos y bebidas criogénicas, hábitos bucales nocivos 
y la ausencia de medidas preventivas oportunas; 

A.12.2.4. Exponer la importancia de crear, mantener y supervisar el hábito del cepillado bucal y control de 
la placa bacteriana, así como del uso del hilo dental; 

A.12.2.5. Empoderar al paciente en relación a que la pérdida de los dientes, no es consecuencia de la 
edad (envejecimiento); 

A.12.2.6. Promover evitar el consumo de tabaco y alcohol para disminuir los riesgos de problemas 
bucales; 

A.12.2.7. Informar, demostrar, observar el desempeño y corregir errores en la autoexploración del sistema 
estomatognático; 

A.12.2.8. Promover en personas portadoras de prótesis dentales, el cuidado, revisión e higiene de las 
mismas, y 

A.12.2.9. Orientar al paciente sobre el estado de salud bucal deseable. 

A.12.3. Acciones específicas a realizar por el profesional: 

A.12.3.1. Tomar signos vitales y somatometría al paciente en cada consulta, y 

A.12.3.2. Realizar la valoración bucal integral de acuerdo a las actividades generales, a que hace 
referencia el punto A.7, de esta Norma. 

A.12.3.3. Efectuar lo siguiente: 

A.12.3.3.1. Sondeo periodontal, sólo en caso de daño gingival aparente; 

A.12.3.3.2. Valoración imagenológica, cuando sirva para confirmar el diagnóstico; 

A.12.3.3.3. Remoción de depósitos dentarios; 

A.12.3.3.4.Profilaxis dental con instrumento rotatorio; 

A.12.3.3.5. Aplicación de fluoruros tópicos, en gel y barniz en caries dental radicular; 

A.12.3.3.6. Aplicación de sellantes o barnices con fluoruro en la exposición dentinaria, unión esmalte-
cemento y cemento, previa valoración del caso, y 

A.12.3.3.7. Revisión, estado y cuidado de prótesis y de las restauraciones en boca. 
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APÉNDICE B INFORMATIVO 

Modelo para carta de consentimiento informado. 

Carta de consentimiento informado 

Nombre de la institución a la que pertenezca el establecimiento, en su caso; 

Nombre, razón o denominación social del establecimiento. 

Fecha: día – mes - año 

Declaración del paciente: 

Declaro que he sido informada/o satisfactoriamente de la naturaleza y propósito del procedimiento clínico 
bucal citado. 

Declaro que me han sido explicados verbalmente los posibles riesgos y complicaciones de dicho 
procedimiento clínico bucal, así como la existencia de otras alternativas de tratamiento. Además, he sido 
informado del tipo de anestesia y de los riesgos comúnmente conocidos que conlleva. 

El estomatólogo me ha explicado de otros problemas y complicaciones poco frecuentes, derivadas del 
tratamiento bucal que consiste en: 

 

___________________________________________________________ 

 

 

Aceptación del paciente: 

Acepto y me comprometo a seguir responsablemente las recomendaciones recibidas, antes y después de 
la intervención, así como, acudir a las citas para las revisiones postoperatorias durante el tiempo indicado. 

Acepto y reconozco que no se me pueden dar garantías o seguridad absoluta respecto a que el 
resultado del procedimiento clínico-bucal sea el más satisfactorio, por lo que acepto la posibilidad 
de necesitar cualquier posterior intervención para mejorar el resultado final. 

Acepto firmar este consentimiento informado y manifiesto que el estomatólogo _______________ 

________________________________________ y/o su equipo de ayudantes me han informado del 
procedimiento clínico al que deseo ser sometida/o. 

firmas: 

Nombre y firma del paciente o del representante legal del paciente (según el caso) 
________________________________________________ 

Nombre y firma del estomatólogo tratante:___________________________________ 

Nombre y firma del testigo __________________________________________ 

Nombre y firma del testigo__________________________________________ 

 

NOTA: Para realizar la carta de consentimiento informado deberá tomarse en cuenta el artículo 80, del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de atención médica, que señala 
que en todo hospital y siempre que el estado del paciente lo permita, deberá recabarse a su ingreso. 

_________________________________ 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Sonora, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: SONORA 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2016 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2016 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema  
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente  
a “EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 40.75% o el monto máximo de $258,034,000.00 (Doscientos Cincuenta y Ocho 
Millones Treinta y Cuatro Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 (PEF 2016) y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste, deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2016, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2.  La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 32.48% o el monto máximo de $205,653,000.00 (Doscientos Cinco Millones 
Seiscientos Cincuenta y Tres Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a 
los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (ii) del PEF 2016 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2016 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 37, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de 
los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Dirección General de 
Financiamiento un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con 
requisitos fiscales, que amparen el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3.  Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2016 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Asimismo, del total de la cuota social y la aportación solidaria federal hasta el 2% podrá destinarse a las 
acciones de medicina general vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará 
considerado en el monto programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna  
de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y montos establecidos. Los recursos 
destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se aplicarán por  
“EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio de los afiliados 
al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina  
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2016 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4.  Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.48% o el monto máximo de $41,000,000.00 (Cuarenta y Un Millones de Pesos 
00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del REPSS, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del PEF 2016. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2016, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos podrá realizarse mediante las siguientes partidas de gasto: 

21101 "Materiales y útiles de oficina" 

21201 "Materiales y útiles de impresión y reproducción" 

21401 "Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos" 

21501 "Material de apoyo informativo" 

21601 "Material de limpieza" 

22104 "Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades" 

22106 "Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias" 

24101 "Productos minerales no metálicos" 

24201 "Cemento y productos de concreto" 

24301 "Cal, yeso y productos de yeso" 

24401 "Madera y productos de madera" 

24501 "Vidrio y productos de vidrio" 

24601 "Material eléctrico y electrónico" 

24701 "Artículos metálicos para la construcción" 

24801 "Materiales complementarios" 

24901 "Otros materiales y artículos de construcción y reparación" 

25101 "Productos químicos básicos" 

25301 "Medicinas y productos farmacéuticos" 

25401 "Materiales, accesorios y suministros médicos" 

25501 "Materiales, accesorios y suministros de laboratorio" 

25901 "Otros productos químicos" 

26102 "Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios administrativos" 

27101 "Vestuario y uniformes" 

27201 "Prendas de protección personal" 

29101 "Herramientas menores" 
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29201 "Refacciones y accesorios menores de edificios" 

29301 "Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
recreativo" 

29401 "Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones" 

29601 "Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte" 

31101 "Servicio de energía eléctrica" 

31301 "Servicio de agua" 

31401 "Servicio telefónico convencional" 

31501 "Servicio de telefonía celular" 

31601 "Servicio de radiolocalización" 

31603 "Servicios de Internet" 

31701 "Servicios de conducción de señales analógicas y digitales" 

31801 "Servicio postal" 

31902 "Contratación de otros servicios" 

32201 "Arrendamiento de edificios y locales" 

32301 "Arrendamiento de equipo y bienes informáticos" 

32302 "Arrendamiento de mobiliario" 

32502 "Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios 
públicos y la operación de programas públicos" 

32903 "Otros arrendamientos" 

33104 "Otras asesorías para la operación de programas" 

33301 "Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas" 

33303 "Servicios relacionados con certificación de procesos" 

33401 "Servicios para capacitación a servidores públicos" 

33602 "Otros servicios comerciales" 

33603 "Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 
formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos" 

33604 "Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades" 

33605 "Información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias  
y entidades" 

33801 "Servicios de vigilancia" 

33901 "Subcontratación de servicios con terceros" 

33903 "Servicios Integrales" 

34101 "Servicios bancarios y financieros" 

34501 "Seguros de bienes patrimoniales" 

34701 "Fletes y maniobras" 

35101 "Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos" 

35201 "Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración" 

35301 "Mantenimiento y conservación de bienes informáticos" 

35501 "Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales" 

35801 "Servicios de lavandería, limpieza e higiene" 

35901 "Servicios de jardinería y fumigación" 
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36101 "Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales" 

37104 "Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37106 "Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y funciones oficiales" 

37201 "Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37204 "Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones 
y funciones oficiales" 

37301 "Pasajes marítimos, lacustres y fluviales para labores en campo y de supervisión" 

37501 "Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37504 "Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales" 

37602 "Viáticos en el extranjero para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37901 "Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales" 

38301 "Congresos y convenciones" 

38401 "Exposiciones" 

39202 "Otros impuestos y derechos" 

44106 "Compensaciones por servicios de carácter social" 

51101 "Mobiliario" 

51501 "Bienes informáticos" 

51901 "Equipo de administración" 

52101 "Equipos y aparatos audiovisuales" 

52301 "Cámaras fotográficas y de video" 

54103 "Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de  
programas públicos" 

54201 "Carrocerías y remolques" 

56501 "Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones" 

56601 "Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico" 

58101 "Terrenos" 

58301 "Edificios y locales" 

59101 "Software" 

62201 "Obras de construcción para edificios no habitacionales" 

62202 "Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales" 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales que se apliquen ante la TESOFE, dentro 
de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión el informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes de gasto a la Dirección General de 
Afiliación y Operación, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

5.  Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
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PEF 2016. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a)  Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b)  Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c)  Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2016; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d)  Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e)  Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará  
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  
obra pública. 

g)  En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con  
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en  
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente  
de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 
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En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando  
“EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por el Anexo VI del ACUERDO. 

6.  Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2016 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2016. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7.  Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual  
(Costo en pesos) 

Tipo de  
caravana 

Intervenciones  
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 180.92 

I 94 180.92 

II 98 191.15 

III 98 191.15 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2016. Misma que deberá contener: 

a)  Cálculo de cápitas 

b)  Programa Operativo Anual 
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8.  Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del SISTEMA; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de  
dichos proyectos. 

9.  Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con  
recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto el 
párrafo anterior, “EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la 
Comisión un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos. Así como los comprobantes, con requisitos 
fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la aprobación por la junta de gobierno de la 
subcontratación de servicios con terceros. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud. 
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10.  Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del SISTEMA en 
“EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, suscribir 
convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11.  Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el párrafo anterior,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe. 
Así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 37, apartado B del PEF 2016, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos.  
El resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el  
30 de junio de 2016 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2016. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 
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“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud), dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los montos máximos 
establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente:  
“La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de 
Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo 
III del acuerdo de coordinación y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2016, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2016, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados  
a “EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 37 del 
PEF 2016 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de junio de 2017 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2016, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso  
se tenga generado contractualmente antes del 30 de junio de 2017, el plazo máximo será el 31 de diciembre 
de 2017. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

Cumplidos los plazos anteriores, sin tener informado el cierre de la comprobación del ejercicio fiscal que 
corresponda, el REPSS se obliga a realizar el reintegro de los recursos pendientes de comprobación en 
términos del artículo 77 bis 16 párrafo tercero de la LGS. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2016, artículo 37. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Sonora, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma, a los 11 días del mes de marzo de 2016.- El Estado: por la Secretaría de 
Salud en el Estado de Sonora: el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud 
en el Estado de Sonora, Gilberto Ungson Beltrán.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Hacienda del Estado de 
Sonora: el Secretario de Hacienda del Estado de Sonora, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- Salud: por la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, 
Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado 
de Sonora: el Director General del Régimen de Protección Social en Salud en el Estado de Sonora, Luis 
Fernando Monroy Araux.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia  
del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN 
DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, EL LIC. GERMÁN MENDOZA 
RIVERA Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA DRA. MARÍA ELISA 
ZAMUDIO ABREGO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable y, en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el "DIF NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2016”, en lo sucesivo referidas como las 
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“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracciones, XXI y XXVI, 16, fracciones I, X y XI y 14, fracción XXVII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado el 11 de mayo de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2, fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico antes referido, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción. 

Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 
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Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho  
a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Morelos con  

personalidad jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley de Asistencia Social y 
Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, de fecha 21 de noviembre de 2007. 

II.2  Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en este 
campo, así como el incremento de la interrelación sistemática de las acciones que en la materia 
lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

II.3  Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, de fecha  
1 de enero de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Las Quintas número 15, Colonia Cantarranas, Municipio de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, Código Postal 62448. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Morelos, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19, 
fracciones XXI y XXVI, 16, fracciones I, V, X y XI y 14, fracción XXVII y 30 del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el Ejercicio Fiscal 2016, y el 
Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2014, "LAS PARTES" 
celebran el presente Convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento del Cuarto de Estimulación 
Multisensorial del Centro de Asistencia Morelense para la Infancia del Sistema DIF del Estado de Morelos”, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que 
se establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", y el número de Precompromiso SAP 2100000656, "DIF NACIONAL" aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" hasta por un monto de $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), que se radicarán 
en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control  
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN", como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Dirección General de Rehabilitación de  
"DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

f) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días naturales posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2016; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

• Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas de 
depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

• Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

• Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

• Bitácora Fotográfica; 

• Informe Final de Resultados; 

• Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de 
Beneficiarios, y 

• Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

Lo anterior, a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de  
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 
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j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a los municipios  
y/o beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar o, en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL", 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
"DIF ESTATAL", en los términos contenidos en el presente Convenio. 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto  
en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 29 fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Personas con Discapacidad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia para 
el Ejercicio Fiscal 2016, “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por 
medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del 
presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 
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“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN. 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN. 

“DIF ESTATAL” DRA. MARÍA ELISA ZAMUDIO ABREGO. 

DIRECTORA GENERAL. 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de diciembre de 2016. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de agosto de 2016.- Por el DIF Nacional: el 
Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración 
Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María Elisa Zamudio 
Abrego.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN 
DE LA CONCHA, Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, EL LIC. GERMÁN MENDOZA 
RIVERA Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
NAYARIT, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. CARMEN 
AMALIA BERNAL MENDOZA A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, 
la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el "DIF NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2016”, en lo sucesivo referidas como las 
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“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracciones XXI y XXVI, 16, fracción I, X y XI; y artículo 14, fracción XXVII del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.4 De acuerdo con el artículo 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y el artículo 2, fracciones II, 
III y X del Estatuto Orgánico antes referido, lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social 
para el logro de sus objetivos. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, 
poniendo énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de 
derechos ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al 
ciudadano, ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de 
su organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un torno al ciudadano, ubicándolo como un 
agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su organización y participación 
activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social 
que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 
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 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho a la 
accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, conforme lo establece el Decreto Número 1642, publicado el 9 de julio de 1977, 
en el Periódico Oficial número 3632 Época 5a, en el Municipio de Villahermosa, Estado de Tabasco, 
el artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social y el artículo 232 de la Ley de Salud 
de Estado de Tabasco. 

 Nayarit, de fecha 9 de septiembre de 2015, se encuentra facultada para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93, Colonia Ciudad Industrial 
Municipio de Tepic, Código Postal 63173, Estado de Nayarit. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Nayarit, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables; y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia  
y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19, 
fracciones XXI y XXVI, 16, fracción I, V, X, XI y XIV, y 14, fracción XXVII y 30, fracciones VIII, XV y XXVIII del 
Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que se 
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emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el Ejercicio 
Fiscal 2016, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2014, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento del Centro Regional de Rehabilitación 
Integral de la Zona Norte del Estado de Nayarit”, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación  
y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", y el número de Precompromiso SAP 2100000657, "DIF NACIONAL" aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" hasta por un monto de $1’999,599.08 (UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 08/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control  
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31  
de diciembre de 2016, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su 
Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaria de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN", como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 
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b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Dirección General de Rehabilitación de  
"DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido; y en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el período que se informe; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

f)  Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días naturales posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2016; 

g) Entregar, a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

• Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas de 
depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

• Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

• Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

• Bitácora Fotográfica; 

• Informe Final de Resultados; 

• Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de 
Beneficiarios; y 

• Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables. Debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL”; 
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i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o 
beneficiarios; 

k)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención  
a Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL", 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
"DIF ESTATAL", en los términos contenidos en el presente Convenio. 

p)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 29 fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Personas con Discapacidad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia para 
el Ejercicio Fiscal 2016, “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por 
medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del 
presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 
11.2. de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN. 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN. 

“DIF ESTATAL” LIC. CARMEN AMALIA BERNAL MENDOZA. 

DIRECTORA GENERAL. 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Proyecto; 

e) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de diciembre de 2016. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de agosto de 2016.- Por el DIF Nacional:  
el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración 
Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Carmen Amalia Bernal 
Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en 
Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, FORMALIZADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, Y EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, EL DIEZ DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, ACTUANDO POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DRA. MARÍA DE 
LAS MERCEDES MARTHA JUAN LÓPEZ, ASISTIDA POR LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
LIC. MARCELA GUILLERMINA VELASCO GONZÁLEZ Y EL COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, AL 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL”, REPRESENTADO POR EL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, ASISTIDO POR LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. DORA PATRICIA MERCADO CASTRO; EL SECRETARIO DE FINANZAS,  
LIC. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA; EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA, DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA Y CONTRALOR GENERAL, MTRO. EDUARDO ROVELO 
PICO; A LAS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de marzo de 2015, suscribieron, con base al modelo nacional que para tal efecto elaboró la 
Secretaría de Salud, el Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, 
en adelante “EL ACUERDO”. 

II. En la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO”, “LAS PARTES” convinieron los elementos esenciales para 
la organización y funcionamiento del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Distrito Federal. 

III. “EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL”, se comprometió en la Cláusula Cuarta, fracción II de  
“EL ACUERDO”, a realizar las acciones que fueran necesarias para que la organización y funcionamiento del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Distrito Federal, se ajustará a los términos antes 
señalados en un plazo que no excediera de seis meses calendario, contando a partir del día siguiente a la 
fecha de suscripción de dicho instrumento jurídico. 

IV. En atención a que en el Distrito Federal la prestación de servicios de atención médica de primer nivel 
se brinda a través del organismo descentralizado de la Administración Pública de dicha Entidad Federativa 
denominado Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, mientras que la prestación de servicios de 
atención médica de segundo nivel, se realiza a través de las unidades médicas adscritas a la Secretaría  
de Salud del Distrito Federal, es necesario realizar diversas adecuaciones normativas, a efecto de que la 
organización y funcionamiento del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Distrito Federal, se 
ajuste a los compromisos asumidos por el “EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL” en “EL ACUERDO”, por 
lo que resulta necesario modificar el plazo estipulado por “LAS PARTES” en la Cláusula Cuarta, fracción II, de 
“EL ACUERDO”, al que se hace referencia el numeral anterior. 

V. Que en la Cláusula Decimoquinta de “EL ACUERDO” se dispuso que éste podrá ser modificado de 
común acuerdo por “LAS PARTES” y dichas modificaciones sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por 
escrito y firmadas por las partes, a través de las personas facultadas para ello. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA” que: 

I.1. De conformidad con los artículos 1o., 2o., fracción I y 26, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 39, fracción I, del ordenamiento legal antes citado, y 77 bis 2, párrafo segundo, así como 77 
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bis 5, inciso A, fracciones II y V, de la Ley General de Salud, le corresponde, entre otras atribuciones, las 
relativas a establecer y conducir la política nacional en materia de servicios médicos y salubridad; coordinar 
las acciones de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, los cuales contarán con la 
participación subsidiaria y coordinada de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en el Título Tercero 
Bis, de la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables, así como promover la formalización de los 
acuerdos de coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

I.2. La Secretaria de Salud, Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, cargo que acredita con la 
copia de su nombramiento que se agrega al presente Convenio Modificatorio, cuenta con la competencia y 
está legitimada para la suscripción del presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los artículos 14, 
párrafo primero y 16, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 6  
y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3. La Subsecretaria de Administración y Finanzas, Lic. Marcela Guillermina Velasco González, cargo que 
acredita con la copia de su nombramiento que se agrega al presente Convenio Modificatorio, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, en atención a las atribuciones que le confieren los artículos 8, fracción 
XVI y 11, fracciones III y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.4. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Dr. Gabriel Jaime O’Shea Cuevas, cargo que 
acredita con la copia de su nombramiento que se agrega al presente Convenio Modificatorio, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, en atención a las atribuciones que le confieren los artículos 38, fracción 
V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4, fracción III y 6, fracción I, del Reglamento Interno de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Para efectos del presente Convenio Modificatorio señala como su domicilio el ubicado en calle 
Gustavo E. Campa número 54, Colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, código postal 01020, en 
la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara “EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL” que: 

II.1. En términos de los artículos 40, 43, 44, y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 2o. y 11, fracción I, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, es la sede de los Poderes de la 
Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, parte integrante de la Federación. 

II.2. Cuenta con la competencia y legitimación para la celebración del presente instrumento jurídico, en 
términos de lo establecido en los artículos 43, 44, y 122, párrafo cuarto, base segunda fracción II, inciso f) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 67 fracción XXV, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, con relación a los artículos 1o., 2o., 8o., y 12o., de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables, acreditando la personalidad con que se ostenta 
mediante “Bando para dar a conocer la Declaración de Jefe de Gobierno del Distrito Federal Electo”, expedido 
por la Asamblea Legislativa a su favor, para el periodo del 5 de diciembre de 2012 al 4 de diciembre de 2018, 
mismo que se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 15 de octubre de 2012, del cual se adjunta 
copia fotostática al presente Acuerdo Marco. 

II.3. La Secretaria de Gobierno, Lic. Dora Patricia Mercado Castro, cargo que acredita con la copia de su 
nombramiento que se agrega al presente Convenio Modificatorio, asiste en la suscripción del presente 
instrumento, en atención a las atribuciones que confieren los artículos 15, fracción I, 16, fracción IV y 23, 
fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 26, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, cuenta con facultades para suscribir  
el presente instrumento. 

II.4. El Secretario de Finanzas, Lic. Edgar Abraham Amador Zamora, cargo que acredita con la copia de su 
nombramiento que se agrega al presente Convenio Modificatorio, asiste en la suscripción del presente 
instrumento, en atención a las atribuciones que confieren los artículos 15, fracción VIII, 16 fracción IV, 30, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 26 fracción XVI, del Reglamento Interior  
de la Administración Pública del Distrito Federal. 
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II.5. El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud Pública, Dr. José Armando Ahued 
Ortega, cargo que acredita con la copia de sus nombramientos que se agregan al presente Convenio 
Modificatorio, asiste en la suscripción del presente instrumento, en atención a las atribuciones que le confieren 
los artículos 15 fracción VII, 16 fracción IV, 29, 54 fracción I, 71 fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, y 26 fracción XVI del Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Distrito Federal. 

II.6. El Contralor General, Mtro. Eduardo Rovelo Pico, cargo que acredita con la copia de su nombramiento 
que se agrega al presente Convenio Modificatorio, asiste en la suscripción del presente instrumento, en 
atención a las atribuciones que le confieren los artículos 15 fracción XV, 16 fracción IV, 34, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal y 26, fracción XVI y 28 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento. 

II.7. Para efectos del presente Convenio Modificatorio señala como su domicilio el ubicado en Plaza de la 
Constitución número 1, 2o. Piso, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 06068, Ciudad de 
México. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Se reconocen recíprocamente el carácter que ostentan en la celebración del presente Convenio. 

III.2. Es su voluntad modificar “EL ACUERDO”, en los términos previstos en el presente Convenio, al tenor 
de las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto modificar la Cláusula Cuarta, fracción II, de  
“EL ACUERDO”, para quedar redactada en los términos siguientes: 

“CUARTA. Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación,  
“EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL” se compromete a: 

II. Realizar las acciones que sean necesarias para que la organización y funcionamiento  
de “EL REPSS” se ajuste a los términos pactados en la Cláusula Segunda del presente 
Acuerdo de Coordinación, en un plazo que no exceda del 23 de febrero de 2016, en caso  
de que ello no suceda, “LA SECRETARÍA” podrá dar por terminado el presente Acuerdo de 
Coordinación, en los términos pactados en su Cláusula DÉCIMA CUARTA;” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen expresamente que salvo lo previsto en el presente Convenio, no se 
modifica, altera o nova, en forma alguna, lo estipulado en “EL ACUERDO”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que las modificaciones a “EL ACUERDO”, pactadas en el 
presente Convenio, surtirán sus efectos a partir de la firma del mismo. Asimismo, “LAS PARTES” lo publicarán 
en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, según corresponda. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, y por no contener dolo, error, 
mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los nueve días 
del mes de septiembre de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: la Secretaria de Salud, María de las 
Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, Marcela 
Guillermina Velasco González.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel 
Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Distrito Federal: el Jefe de Gobierno, Miguel Ángel 
Mancera Espinosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, Dora Patricia Mercado Castro.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General de Servicios de Salud Pública, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Contralor General, 
Eduardo Rovelo Pico.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cedralito, con una superficie  
aproximada de 17-99-80 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CEDRALITO” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-1928, de fecha 20 de septiembre de 2016, con folio 
número 23358, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con  
oficio número 02554, de fecha 11 de octubre de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad  Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “EL CEDRALITO”, con una superficie aproximada de 17-99-80 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Calotmul del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: MARIA LUCITA CAMARA ARZAPALO. 

AL SUR: EJIDO DE ESPITA. 

AL ESTE: DANIEL ANDREY MENESES CHAN – VICENTE CEN TUZ. 

AL OESTE: EJIDO DE ESPITA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la Calle 18 Núm. 110 x 21 y 23 de la colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que, habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de octubre del año dos  
mil dieciséis. 

La Delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el Estado de Yucatán, hace 
de su conocimiento que el desarrollo de estos trabajos son gratuitos, por lo tanto, todo acto contrario llevado 
a cabo por el portador del presente, deberá ser denunciado al siguiente teléfono 01 999 928 84 20 o bien al 
correo electrónico yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, con una superficie  
aproximada de 18-93-87 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN JOSE” UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-1938, de fecha 20 de septiembre de 2016, con folio 
número 23359, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 
número 02554, de fecha 11 de octubre de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad  Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “SAN JOSE”, con una superficie aproximada de 18-93-87 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Calotmul del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: RENAN TUN PERAZA. 

AL SUR: SAMUEL TUZ TUN. 

AL ESTE: SILBERIO MENDEZ SANCHEZ. 

AL OESTE: BERNABE TUN COHUO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la Calle 18 Núm. 110 x 21 y 23 de la colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que, habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de octubre del año dos  
mil dieciséis. 

La Delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el Estado de Yucatán, hace 
de su conocimiento que el desarrollo de estos trabajos son gratuitos, por lo tanto, todo acto contrario llevado 
a cabo por el portador del presente, deberá ser denunciado al siguiente teléfono 01 999 928 84 20 o bien al 
correo electrónico yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Tres Hermanos, con una superficie  
aproximada de 23-33-51 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS TRES 
HERMANOS” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-1960, de fecha 21 de septiembre de 2016, con folio 
número 23497, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con  
oficio número 02554, de fecha 11 de octubre de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad  Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “LOS TRES HERMANOS”, con una superficie aproximada de 23-33-51 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Calotmul del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: CANDELARIA TUN COHUO. 

AL SUR: MARCELINO CHAN CANUL. 

AL ESTE: DOLORES TUZ TUZ. 

AL OESTE: EJIDO DE ESPITA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de noviembre de 2016 

realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la Calle 18 Núm. 110 x 21 y 23 de la colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de octubre del año dos  
mil dieciséis. 

La Delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el Estado de Yucatán, hace 
de su conocimiento que el desarrollo de estos trabajos son gratuitos, por lo tanto, todo acto contrario llevado 
a cabo por el portador del presente, deberá ser denunciado al siguiente teléfono 01 999 928 84 20 o bien al 
correo electrónico yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Carlos, con una superficie  
aproximada de 19-49-76 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN CARLOS” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-1970, de fecha 21 de septiembre de 2016, con folio 
número 23498, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con  
oficio número 02554, de fecha 11 de octubre de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad  Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “SAN CARLOS”, con una superficie aproximada de 19-49-76 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Calotmul del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: MANUEL JESUS TUZ DZIB. 

AL SUR: GABRIEL AZAEL CALDERON ROSADO. 

AL ESTE: JUAN CARLOS CEN TUZ. 

AL OESTE: FELICIANA CEN TUZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la Calle 18 Núm. 110 x 21 y 23 de la colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de octubre del año dos  
mil dieciséis. 

La Delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el Estado de Yucatán, hace 
de su conocimiento que el desarrollo de estos trabajos son gratuitos, por lo tanto, todo acto contrario llevado 
a cabo por el portador del presente, deberá ser denunciado al siguiente teléfono 01 999 928 84 20 o bien al 
correo electrónico yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Luis, con una superficie  
aproximada de 18-26-71 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN LUIS” UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-1968, de fecha 21 de septiembre de 2016, con folio 
número 23499, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con  
oficio número 02554, de fecha 11 de octubre de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad  Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “SAN LUIS”, con una superficie aproximada de 18-26-71 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Calotmul del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: FELICIANA CEN TUZ. 

AL SUR: JUAN BERNABE MEX POOL. 

AL ESTE: GABRIEL AZAEL CALDERON ROSADO – PABLO TUN COHUO. 

AL OESTE: JOSE BARTOLOME NUÑEZ MENESES. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la Calle 18 Núm. 110 x 21 y 23 de la colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de octubre del año dos  
mil dieciséis. 

La Delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el Estado de Yucatán, hace 
de su conocimiento que el desarrollo de estos trabajos son gratuitos, por lo tanto, todo acto contrario llevado 
a cabo por el portador del presente, deberá ser denunciado al siguiente teléfono 01 999 928 84 20 o bien al 
correo electrónico yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Miguel, con una superficie  
aproximada de 21-69-16 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN MIGUEL” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-1940, de fecha 20 de septiembre de 2016, con folio 
número 23500, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con  
oficio número 02554, de fecha 11 de octubre de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad  Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “SAN MIGUEL”, con una superficie aproximada de 21-69-16 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Calotmul del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: JUAN BERNABE MEX POOL. 

AL SUR: CARRETERA A ESPITA - CARRETERA A CALOTMUL. 

AL ESTE: DAGOBERTO KU ZAVAL. 

AL OESTE: CANDELARIO CANUL EUAN – DANIEL ANDREY MENESES CHAN. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la Calle 18 Núm. 110 x 21 y 23 de la colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de octubre del año dos  
mil dieciséis. 

La Delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el Estado de Yucatán, hace 
de su conocimiento que el desarrollo de estos trabajos son gratuitos, por lo tanto, todo acto contrario llevado 
a cabo por el portador del presente, deberá ser denunciado al siguiente teléfono 01 999 928 84 20 o bien al 
correo electrónico yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Miguel, con una superficie  
aproximada de 25-53-94 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN MIGUEL” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-1939, de fecha 20 de septiembre de 2016, con folio 
número 23502, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con  
oficio número 02554, de fecha 11 de octubre de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad  Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “SAN MIGUEL”, con una superficie aproximada de 25-53-94 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Calotmul del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: EJIDO DE YODZONOT. 

AL SUR: MARIA CONCEPCION PADILLA MEDINA. 

AL ESTE: PANFILO CHUC – MANUEL MENESES MAYEN. 

AL OESTE: JOSE DOLORES MAYEN JIMENEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
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lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la Calle 18 Núm. 110 x 21 y 23 de la colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de octubre del año dos  
mil dieciséis. 

La Delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el Estado de Yucatán, hace 
de su conocimiento que el desarrollo de estos trabajos son gratuitos, por lo tanto, todo acto contrario llevado 
a cabo por el portador del presente, deberá ser denunciado al siguiente teléfono 01 999 928 84 20 o bien al 
correo electrónico yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Zozkil Chac 2, con una superficie  
aproximada de 16-74-00 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “ZOZKIL CHAC 2” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-1974, de fecha 21 de septiembre de 2016, con folio 
número 23563, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con  
oficio número 02554, de fecha 11 de octubre de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad  Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “ZOZKIL CHAC 2”, con una superficie aproximada de 16-74-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Calotmul del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: JOSE FERNANDO UCAN MENESES. 

AL SUR: AGUSTIN UCAN BATUN. 

AL ESTE: MANUEL JESUS CHAN MEDINA. 

AL OESTE: JOSE MARIANO BE CEN. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la Calle 18 Núm. 110 x 21 y 23 de la colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de octubre del año dos  
mil dieciséis. 

La Delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el Estado de Yucatán, hace 
de su conocimiento que el desarrollo de estos trabajos son gratuitos, por lo tanto, todo acto contrario llevado 
a cabo por el portador del presente, deberá ser denunciado al siguiente teléfono 01 999 928 84 20 o bien al 
correo electrónico yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tres Reyes, con una superficie  
aproximada de 18-62-63 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “TRES REYES” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-1973, de fecha 21 de septiembre de 2016, con folio 
número 23564, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con  
oficio número 02554, de fecha 11 de octubre de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad  Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “TRES REYES”, con una superficie aproximada de 18-62-63 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Calotmul del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: CARLOS CEN PUC – JUAN CARLOS CEN TUZ. 

AL SUR: PABLO TUN COHUO – VICTOR MANUEL AGUILAR MANRIQUE. 

AL ESTE: MARIO TZAKUM ESQUIVEL. 

AL OESTE: JOSE VALENTINO MEX POOL. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la Calle 18 Núm. 110 x 21 y 23 de la colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de octubre del año dos  
mil dieciséis. 

La Delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el Estado de Yucatán, hace 
de su conocimiento que el desarrollo de estos trabajos son gratuitos, por lo tanto, todo acto contrario llevado 
a cabo por el portador del presente, deberá ser denunciado al siguiente teléfono 01 999 928 84 20 o bien al 
correo electrónico yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Palomas, con una superficie  
aproximada de 21-09-03 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS PALOMAS” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-1976, de fecha 21 de septiembre de 2016, con folio 
número 23565, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con  
oficio número 02554, de fecha 11 de octubre de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad  Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “LAS PALOMAS”, con una superficie aproximada de 21-09-03 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Calotmul del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: EZEQUIEL SALVADOR MENDEZ. 

AL SUR: ERNESTO MENDICUTI. 

AL ESTE: MANUEL REYES CHAN POOL. 

AL OESTE: FERNANDO PARAMO CAMARENA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la Calle 18 Núm. 110 x 21 y 23 de la colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de octubre del año dos  
mil dieciséis. 

La Delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el Estado de Yucatán, hace 
de su conocimiento que el desarrollo de estos trabajos son gratuitos, por lo tanto, todo acto contrario llevado 
a cabo por el portador del presente, deberá ser denunciado al siguiente teléfono 01 999 928 84 20 o bien al 
correo electrónico yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Paraíso No. 2, con una superficie  
aproximada de 08-36-34 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PARAISO No. 2” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-1966, de fecha 21 de septiembre de 2016, con folio 
número 23567, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con  
oficio número 02554, de fecha 11 de octubre de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad  Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “PARAISO No. 2”, con una superficie aproximada de 08-36-34 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Calotmul del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: HUMBERTO MENESES LORIA. 

AL SUR: HUMBERTO SANCHEZ CANO. 

AL ESTE: JOSE BARTOLOME NUÑEZ MENESES. 

AL OESTE: EJIDO DE ESPITA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
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de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la Calle 18 Núm. 110 x 21 y 23 de la colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la Ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de octubre del año dos  
mil dieciséis. 

La Delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el Estado de Yucatán, hace 
de su conocimiento que el desarrollo de estos trabajos son gratuitos, por lo tanto, todo acto contrario llevado 
a cabo por el portador del presente, deberá ser denunciado al siguiente teléfono 01 999 928 84 20 o bien al 
correo electrónico yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Jesús de Nazareth, con una superficie  
aproximada de 04-49-41 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “JESUS DE 
NAZARETH” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-1965, de fecha 21 de septiembre de 2016, con folio 
número 23568, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con  
oficio número 02554, de fecha 11 de octubre de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad  Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “JESUS DE NAZARETH”, con una superficie aproximada de 04-49-41 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Calotmul del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: CARRETERA A ESPITA – CARRETERA A CALOTMUL. 

AL SUR: GASPAR CHAN CANUL. 

AL ESTE: LEODEGARIO TUN COHUO. 

AL OESTE: JORGE ALONSO TUN PERAZA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la Calle 18 Núm. 110 x 21 y 23 de la colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de octubre del año dos  
mil dieciséis. 

La Delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el Estado de Yucatán, hace 
de su conocimiento que el desarrollo de estos trabajos son gratuitos, por lo tanto, todo acto contrario llevado 
a cabo por el portador del presente, deberá ser denunciado al siguiente teléfono 01 999 928 84 20 o bien al 
correo electrónico yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

ACUERDO de la Junta de Gobierno por el que se aprueban las reformas al Reglamento Interior del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 26, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 y 77 fracción 
IX, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica ha tenido a bien aprobar el 
siguiente: 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS REFORMAS AL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ÚNICO.- Se adicionan las fracciones VIII, IX y X al artículo 3, la fracción XI Bis al artículo 8, la fracción 
III Bis al artículo 10, las fracciones III Bis y III Ter al artículo 11, la fracción XI Bis al artículo 39, el Capítulo 
XIV Bis, De las Coordinaciones Generales, la fracción I Bis al artículo 46, los artículos 46 Bis, 46 Ter y 46 
Quáter, las fracciones XIV, XV y XVI al artículo 49, un tercer párrafo al artículo 53; se reforma el inciso d) de la 
fracción VII del artículo 3, la fracción XXVIII del artículo 5, el primer párrafo, las fracciones V, XIV y el último 
párrafo del artículo 11, primer párrafo del artículo 12, la fracción I del artículo 30, la fracción XX del artículo 33, 
la fracción XVI del artículo 35, la fracción V del artículo 40, las fracciones II, XVII, XX y XXII del artículo 41, el 
artículo 45, el primer párrafo, las fracciones I, XII, XIX, XXV y el último párrafo del artículo 46, el cuarto párrafo 
del artículo 47, las fracciones V, XII, XIV y el último párrafo del artículo 48, la fracción XIII del artículo 49, el 
artículo 54; se derogan los incisos c) y d) de la fracción V y e) de la fracción VII del artículo 3, las fracciones 
XI, XII, XIII y XIX del artículo 33, la fracción XV del artículo 34, los artículos 36 y 37, las fracciones XIX y XXI 
del artículo 41, las fracciones XI y XV del artículo 42, las fracciones XII, XXI y XXII del artículo 43, la fracción 
VI del artículo 48, el artículo 51 y 52, todos ellos del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3.- … 
V. … 

a) … 
b) … 
c) Derogado 
d) Derogado 

VII. … 
a) … 
b) … 
c) … 
d) Dirección General Adjunta de Administración de Riesgos y Transparencia. 
e) Derogado 

VIII. Coordinación General de Asuntos Jurídicos; 
IX. Coordinación General de Informática; 
X. Coordinación General de Operación Regional: 

a) Diez Direcciones Regionales, las cuales operarán en la sede y con competencia en las 
circunscripciones territoriales que a continuación se señalan: 
1) Noreste.- Con sede en Monterrey, Nuevo León, circunscripción: estados de Nuevo 

León, Coahuila y Tamaulipas; 
2) Norte.- Con sede en Durango, Durango, circunscripción: estados de Durango, 

Chihuahua y Zacatecas; 
3) Noroeste.- Con sede en Hermosillo, Sonora, circunscripción: estados de Sonora, Baja 

California, Baja California Sur y Sinaloa; 

4) Occidente.- Con sede en Guadalajara, Jalisco, circunscripción: estados de Jalisco, 
Colima, Michoacán y Nayarit; 
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5) Centro Norte.- Con sede en San Luis Potosí, San Luis Potosí, circunscripción: estados 
de San Luis Potosí, Aguascalientes, Guanajuato y Querétaro; 

6) Centro Sur.- Con sede en Toluca, Estado de México, circunscripción: estados de 
México, Guerrero y Morelos; 

7) Oriente.- Con sede en Puebla, Puebla, circunscripción: estados de Puebla, Hidalgo, 
Tlaxcala y Veracruz; 

8) Sur.- Con sede en Oaxaca, Oaxaca, circunscripción: estados de Oaxaca, Chiapas 
y Tabasco; 

9) Sureste.- Con sede en Mérida, Yucatán, circunscripción: estados de Yucatán, 
Campeche y Quintana Roo, y 

10) Centro.- Con sede en la Ciudad de México, circunscripción: Ciudad de México. 
 … 
ARTÍCULO 5.- … 
XXVIII. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la Contraloría Interna y nombrar al Auditor Externo en 

términos de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley; 
… 
ARTÍCULO 8.- … 
XI Bis. Resolver los recursos de revisión promovidos en términos de lo dispuesto por el Título Quinto de la 

Ley, en contra de los actos ejecutados por los titulares de las Unidades Administrativas, y 
… 
ARTÍCULO 10.- … 
III Bis. Coordinar con el correspondiente Titular de la Unidad Administrativa del Instituto, los asuntos 

relacionados a la generación y difusión de la Información del Subsistema que presiden; 
… 
ARTÍCULO 11.- Al frente de las Direcciones Generales y Coordinaciones Generales a que hace referencia 

el artículo 3 de este Reglamento, estará un Titular, quien en adición a las atribuciones específicas que le 
otorgue el presente Reglamento a la Unidad Administrativa a su cargo, tendrá las siguientes: 

… 
III Bis. Coadyuvar al Vicepresidente del Subsistema que le corresponda, a la planeación del mismo e 

informarle sobre la generación y difusión de la Información relacionada con el Subsistema; 
III Ter.  Coordinar con el Vicepresidente del Subsistema que le corresponda, las relaciones de 

colaboración que se establezcan con las Unidades del Estado e informarle sobre los resultados  
de los proyectos que se realicen con las mismas; 

… 
V. Representar al Instituto ante las Unidades del Estado, el medio académico, las organizaciones 

empresariales, los organismos no gubernamentales, organizaciones de otros países y organismos 
internacionales en el ámbito de su competencia, en coordinación con el Vicepresidente del 
Subsistema que le corresponda; 

… 
XIV.  Autorizar el ejercicio del presupuesto asignado a la Unidad Administrativa a su cargo, así como la 

adquisición con cargo al mismo, de los bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones, de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables; 

… 
Las funciones establecidas en este artículo serán indelegables para el Titular de cada Dirección General y 

Coordinación General, salvo en aquellos casos en que el presente Reglamento o la legislación y normatividad 
administrativa aplicable así lo permita. 

ARTÍCULO 12.- Las Direcciones Generales, las Coordinaciones Generales y la Contraloría Interna del 
Instituto estarán a cargo de un Titular, el cual contará para el ejercicio de sus atribuciones con el auxilio de los 
Directores Generales Adjuntos, Directores de Área, Subdirectores de Área, y Jefes de Departamento, que 
para tal efecto se precisen en los Manuales de Organización, así como por el personal de enlace y operativo 
que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio, y que figuren en el presupuesto del Instituto. 

… 
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ARTÍCULO 30.- … 
I.  Proporcionar la asesoría técnica y la capacitación que se requieren para el funcionamiento 

operativo de las áreas centrales y, en conjunto con la Coordinación General de Operación 
Regional, de las regionales y estatales del Instituto que participan en los procesos de integración 
de estadística; 

… 
ARTÍCULO 33.- … 
XI. Derogada 
XII. Derogada 
XIII. Derogada 
… 
XIX. Derogada 

XX. Coordinar la integración de las acciones de capacitación y actualización de los servidores públicos 
de las Unidades del Estado, y 

… 
ARTÍCULO 34.- … 
XV. Derogada 

ARTÍCULO 35.- … 
XVI. Llevar a cabo las acciones de coordinación con las Unidades Administrativas del Instituto para 

apoyar la instrumentación de un programa de capacitación y actualización para los servidores 
públicos de las Unidades del Estado que realizan Actividades Estadísticas y Geográficas, y 

… 
ARTÍCULO 37.- Derogado 

ARTÍCULO 39.- … 
XI Bis. Proponer y aplicar las políticas de comunicación organizacional e instrumentar los mecanismos 

para la difusión de contenidos que fortalezcan la identidad y cultura institucional; 

… 
ARTÍCULO 40.- … 
V.  Proponer ante las instancias competentes, con la opinión de la Coordinación General de Asuntos 

Jurídicos, proyectos de iniciativas y reformas de leyes relacionadas con las materias competencia 
del Instituto, y 

… 
ARTÍCULO 41.- … 
II. Establecer de acuerdo a las políticas aprobadas por la Junta de Gobierno, las directrices, 

lineamientos y criterios técnicos para el proceso de programación, presupuestación y evaluación 
presupuestal del Instituto, así como coordinar su aplicación; 

… 
XVII. Suscribir bases, contratos, convenios y acuerdos con organismos públicos, dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y de los municipios, 
instituciones educativas, organismos internacionales y organismos no gubernamentales en el 
ámbito de su competencia; 

… 
XIX.  Derogada 
XX. Fungir como Presidente del Comité de Transparencia y Titular de la Unidad de Transparencia, 

coordinando con las Unidades Administrativas del Instituto, el cumplimiento de las disposiciones 
aplicables en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de 
datos personales; 

XXI. Derogada 
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XXII. Resolver los recursos de revisión promovidos en términos de lo dispuesto por el Título Quinto de la 
Ley, en contra de los actos ejecutados por las Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad 
Administrativa a su cargo, y 

ARTÍCULO 42.- … 

XI. Derogada 

XV. Derogada 

… 

ARTÍCULO 43.- … 

XII. Derogada 

… 

XXI. Derogada 

XXII. Derogada 

… 

ARTÍCULO 45.- La Dirección General Adjunta de Administración de Riesgos y Transparencia, contará con 
las atribuciones específicas siguientes: 

I. Promover, coordinar y asesorar la implantación y mejora continua del control interno institucional; 

II. Promover la cultura de administración de riesgos y asesorar a las Unidades Administrativas del 
Instituto en la identificación de riesgos que afecten el logro de sus objetivos, así como en la 
determinación de las medidas necesarias para su mejor administración; 

III. Apoyar las acciones que, en materia de riesgos, sean acordadas en el seno del Comité de 
Auditoría y Riesgos en términos de lo dispuesto por las disposiciones normativas aplicables; 

IV. Promover y realizar acciones para fortalecer una cultura de respeto a los derechos humanos, 
legalidad, transparencia, comportamiento ético, inclusión e igualdad entre los servidores públicos 
del Instituto; 

V. Apoyar las acciones a realizar por el Comité de Ética en términos de lo dispuesto por las 
disposiciones normativas aplicables y vigilar el adecuado cumplimiento de los acuerdos adoptados 
por dicho Órgano Colegiado; 

VI. Dar seguimiento al cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos personales y las acciones competencia de la Unidad de 
Transparencia del Instituto; 

VII. Dar seguimiento a las acciones ordenadas por el Comité de Transparencia en términos de lo 
dispuesto por las disposiciones normativas aplicables y vigilar el adecuado cumplimiento de los 
acuerdos adoptados por dicho órgano colegiado; 

VIII. Dar atención y seguimiento a las acciones previstas en el Programa Institucional de Igualdad de 
Género correspondiente y promover las mismas entre las Unidades Administrativas; 

IX. Identificar las mejores prácticas administrativas y promover y asesorar su implementación en 
el Instituto; 

X. Coordinar el Programa Institucional de Mejora Regulatoria; 

XI. Promover la mejora de los trámites y procesos del Instituto, a través de la aplicación de 
metodologías y técnicas de mejora continua; 

XII. Suscribir y dar seguimiento a los contratos y convenios, y sus modificaciones, que afecten el 
presupuesto de la Dirección General de Administración, en el ámbito de su competencia, vigilar su 
cumplimiento y autorizar su finiquito; en su caso dictaminar sobre la terminación anticipada o 
rescisión de los mismos; 

XIII. Aplicar las penas convencionales a cargo de los proveedores, contratistas y compradores por el 
incumplimiento en los contratos de su responsabilidad, y 

XIV. Las facultades que expresamente le otorga a su Titular el artículo 13 de este Reglamento. 
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Capítulo XIV Bis, 
De las Coordinaciones Generales. 

ARTÍCULO 46.- La Coordinación General de Asuntos Jurídicos, contará con las atribuciones 
específicas siguientes: 

I. Coordinar la atención de los asuntos jurídicos del Instituto; 

I Bis.  Asesorar jurídicamente al Instituto en las actividades que requieran la Junta de Gobierno, el 
Presidente y las Unidades Administrativas; 

… 
XII. Llevar un registro de los contratos y convenios suscritos por las Unidades Administrativas 

del Instituto; 

… 
XIX. Coordinar y representar al Instituto en asuntos jurídicos con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como los gobiernos de las entidades federativas y municipales 
y demás autoridades con las que debe de interactuar el Instituto para tal efecto; 

… 
XXV. Las facultades que expresamente le otorga a su Titular el artículo 11 de este Reglamento. 

Para el desahogo de las atribuciones que este numeral confiere a la Coordinación General de Asuntos 
Jurídicos, el Titular de la misma contará con el auxilio del Director de Consultoría Jurídica, el Director de 
Asuntos Contenciosos y el Director de Seguimiento de Acuerdos de la Junta de Gobierno, en quienes podrá 
delegar aquellas que correspondan a su respectivo ámbito de competencia determinado en su 
correspondiente Manual de Organización, sin perjuicio de su ejercicio directo por el Titular de la Coordinación 
General de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO 46 Bis.- La Coordinación General de Informática, contará con las atribuciones específicas 
siguientes: 

I. Coordinar que se proporcionen a las Unidades Administrativas del Instituto los servicios de apoyo 
administrativo en materia de diseño de sistemas y equipamiento informático y comunicaciones; 

II. Proponer las políticas en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, para su 
aprobación por la Junta de Gobierno y conducir su aplicación, con el propósito de armonizar  
su desarrollo en el Instituto y su comunicación con el Sistema; 

III. Instrumentar el cumplimiento de las políticas, lineamientos, sistemas y disposiciones 
administrativas internas que propicien la administración racional y eficiente de los recursos 
tecnológicos y de comunicación del Instituto, así como realizar las acciones que en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones corresponden al Instituto como coordinador 
del Sistema; 

IV. Integrar el presupuesto informático del Instituto, considerando para ello las necesidades de las 
áreas y Unidades Administrativas; 

V. Dictaminar técnicamente la adquisición, contratación de servicios, instalación, operación y 
mantenimiento de las tecnologías de información y comunicaciones, incluyendo sus componentes 
físicos y lógicos, que sean necesarios para soportar las atribuciones del Instituto; 

VI. Establecer mecanismos de cooperación en materia informática para proyectos interinstitucionales, 
así como los proyectos que en materia de tecnologías de información y comunicaciones que se 
acuerden con las Unidades del Estado y organismos nacionales e internacionales; 

VII. Coordinar los servicios de red, acceso a internet, telefonía, cómputo personal y software de 
escritorio, así como, llevar un control y evaluación de los mismos; 

VIII. Diseñar, establecer, coordinar y supervisar de manera continua el Sistema Integral de Seguridad 
Informática y de Comunicaciones del Instituto; 

IX. Coordinar la administración de la plataforma de cómputo y comunicaciones, licenciamiento de 
software y servicios web, de los sistemas, manejadores de bases de datos y servicios relacionados 
con el soporte técnico en materia de informática y comunicaciones, la instalación y funcionamiento 
de servidores del Instituto, de la infraestructura de comunicaciones y la infraestructura 
electromecánica para servicios informáticos, así como determinar la plataforma básica de 
hardware, software servicios informáticos y de comunicaciones del Instituto; 
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X. Prestar a las Unidades Administrativas del Instituto los servicios de desarrollo de sistemas 
informáticos, implantación de herramientas de soporte técnico operativo, de administración  
de correo electrónico, de servicios de Intranet e Internet, de asistencia en software al usuario, de 
redes y de comunicaciones del Instituto, y coordinar la supervisión de los bienes y servicios en 
materia de tecnologías de la información y comunicaciones, dentro del ámbito de su competencia, 
con apoyo de los enlaces informáticos designados al efecto; 

XI. Coordinar los servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y actualización de los 
componentes que conformen la plataforma tecnológica del Instituto, así como de desarrollo y 
mantenimiento de sistemas de información, que sean contratados con terceros por el Instituto, con 
el fin de mantener en condiciones adecuadas la prestación del servicio; 

XII. Coordinar en el ámbito de su competencia, la instrumentación de servicios de información 
electrónica externos requeridos por las Unidades Administrativas del Instituto, para el adecuado 
desempeño de sus atribuciones, así como los programas de trabajo que en materia de tecnologías 
de información y comunicaciones sea necesario concertar con las Unidades del Estado; 

XIII. Prestar apoyo y asesoría a las Unidades Administrativas en el diseño tecnológico de sistemas para 
la correcta operación y funcionamiento de la Red Nacional de Información, la base de datos 
geoespacial, el Acervo de Información y demás sistemas y servicios informáticos necesarios para 
la prestación del Servicio Público de Información, así como, para el desarrollo del Sistema; 

XIV. Suscribir y dar seguimiento a los contratos y convenios, y sus modificaciones, que afecten el 
presupuesto de la Coordinación General, vigilar su cumplimiento y autorizar su finiquito; en su caso 
dictaminar sobre la terminación anticipada o rescisión de los mismos; 

XV. Aplicar las penas convencionales a cargo de los proveedores, contratistas y compradores por el 
incumplimiento en los contratos de su responsabilidad; 

XVI. Promover, en coordinación con la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos, la 
capacitación de los servidores públicos del Instituto en materia de informática, y 

XVII. Las facultades que expresamente le otorga a su Titular el artículo 11 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 46 Ter.- La Coordinación General de Operación Regional, contará con las atribuciones 
específicas siguientes: 

I. Dirigir y evaluar a las Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales, de acuerdo con los 
criterios, políticas, lineamientos y programas de trabajo autorizados; 

II. Proponer al Presidente el nombramiento y remoción de los Titulares de las Direcciones Regionales 
y Coordinaciones Estatales del Instituto; 

III. Coordinar y participar en la elaboración, implementación y evaluación de los documentos 
programáticos previstos por la Ley, cuando su integración y desarrollo corresponda a las 
Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales del Instituto; 

IV. Coordinar la participación de las Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales, en los 
Comités Técnicos Especializados constituidos en el ámbito de su jurisdicción geográfica; 

V. Apoyar en el seguimiento al Programa Anual de Estadística y Geografía y al Programa Anual de 
Trabajo del Instituto en coordinación con la Dirección General Adjunta de Planeación e 
Infraestructura, en el ámbito de las Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales del 
Instituto, así como integrar los reportes de resultados correspondientes; 

VI. Operar en coordinación con las Unidades Administrativas del Instituto, criterios de evaluación del 
desempeño y de las metas aplicables a las Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales, a 
efecto de dar cumplimiento a las atribuciones que le son asignadas en términos del presente 
Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

VII. Organizar y dar seguimiento a la gestión de las Direcciones Regionales y a las Coordinaciones 
Estatales de acuerdo con los criterios, políticas, lineamientos y programas de trabajo autorizados; 

VIII. Proporcionar información, reportes y resultados integrados de las actividades de las Direcciones 
Regionales del Instituto para apoyar a las Unidades Administrativas y a las autoridades del Instituto 
a fin de mantener un constante seguimiento de la operación y funcionamiento del Sistema; 

IX. Formular opinión, sobre la pertinencia de que las Unidades del Estado realicen actividades 
estadísticas y geográficas en el ámbito regional y estatal, en apego a los programas a que hace 
referencia el artículo 9 de la Ley, así como sugerir recomendaciones para llevarlas a cabo, lo 
anterior de acuerdo con su ámbito de competencia; 
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X. Coordinar las acciones de cooperación y enlace entre el Instituto y las Unidades del Estado 
productoras e integradoras de información estadística y geográfica, en el ámbito estatal a través de 
los mecanismos previstos por la Ley y la normatividad administrativa aplicable; 

XI. Promover y dar seguimiento a la Difusión de acuerdos, normas, lineamientos, reglas, mecanismos 
de operación y demás disposiciones administrativas requeridas para la integración y 
funcionamiento del Sistema en la jurisdicción de las Direcciones Regionales; 

XII. Diseñar, proponer y coordinar la aplicación de políticas y estrategias de coordinación entre las 
Unidades Administrativas del Instituto, y las Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales, 
así como respecto de las Unidades del Estado que participan en el Sistema a nivel regional y 
estatal; esta última actividad se efectuará en coordinación con la Dirección General Adjunta de 
Coordinación de los Subsistemas Nacionales de Información; 

XIII. Promover la elaboración de los programas estatales de información estadística y geográfica; 
XIV. Coordinar la atención de requerimientos de información, asistencia técnica y desarrollo del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica, los Subsistemas y los diferentes Órganos 
Colegiados del mismo, en el ámbito regional y estatal; 

XV. Coordinar la aplicación de políticas de comunicación interna y externa, para desarrollar y coordinar 
el Sistema en el ámbito regional y estatal, y en general de la normatividad emitida por el Instituto; 

XVI. Apoyar en la operación de los Centros de Información del Instituto así como en la implementación 
de la estrategia de promoción y difusión de la información estadística y geográfica del Instituto y 
del Sistema a través de éstos; 

XVII. Coordinar, dar seguimiento y apoyo a la ejecución del programa de capacitación y actualización 
para los servidores públicos de las Unidades del Sistema que realizan Actividades Estadísticas y 
Geográficas en el ámbito de las Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales; 

XVIII. Coordinar con la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos, el diseño y realización de los 
programas de capacitación de los servidores públicos adscritos a las Direcciones Regionales y las 
Coordinaciones Estatales; 

XIX. Coordinar el análisis de la información proveniente de los avances obtenidos en los operativos 
estadísticos y geográficos; 

XX. Promover, en colaboración con las Unidades del Estado, la mejora de los Registros Administrativos 
con fines estadísticos, en posesión de las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal y municipal; 

XXI. Coordinar con las Unidades Administrativas responsables de los proyectos estadísticos y 
geográficos, el desarrollo de los mismos en el ámbito territorial; 

XXII. Impulsar el desarrollo de áreas de información estadística y geográfica en los Estados, que 
contribuyan de manera coordinada con el Instituto en actividades de difusión y generación de 
información; 

XXIII. Coordinar con las Unidades Administrativas del Instituto la integración de las actividades y/o 
proyectos que se lleven cabo en las Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales, con el fin 
de armonizar los proyectos estadísticos y geográficos que permita hacer un mejor uso de los 
recursos en el ámbito territorial; 

XXIV. Coordinar e implementar las directrices del Programa de Aseguramiento de la Calidad Institucional 
cuando éstas correspondan a las Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales del  
Instituto, y 

XXV. Las facultades que expresamente le otorga a su Titular el artículo 11 de este Reglamento. 
ARTÍCULO 46 Quáter.- Las Direcciones Regionales del Instituto, estarán adscritas a la Coordinación 

General de Operación Regional, a las cuales corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 
I. Evaluar y dar seguimiento a la ejecución del Programa Estratégico del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica; al Programa Nacional de Estadística y Geografía, al 
Programa Anual de Estadística y Geografía y al Programa Anual de Trabajo del Instituto, en el 
ámbito de su circunscripción territorial, así como emitir los reportes de resultados 
correspondientes; 

II. Operar estrategias y criterios de mejora de la gestión y de control de calidad, en el ámbito de su 
circunscripción territorial, para garantizar la homogeneidad de los procesos y programas que 
realizan las Coordinaciones Estatales, tomando en cuenta los estándares nacionales y las mejores 
prácticas en la materia; 
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III. Planear, conducir, apoyar y supervisar, en coordinación con otras instituciones participantes, las 
acciones necesarias para realizar los programas de colaboración Geoespacial; de Modernización 
de Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, y demás programas Interinstitucionales que 
promueve el Instituto, en el ámbito de su circunscripción territorial; 

IV. Diseñar y proponer a la Coordinación General de Operación Regional los programas de 
capacitación de los servidores públicos adscritos a la Dirección Regional y a las Coordinaciones 
Estatales de su jurisdicción territorial y participar en su implementación; 

V. Supervisar en el ámbito de su circunscripción territorial, la aplicación de los ordenamientos que 
integran el marco jurídico del Instituto; 

VI. Promover y difundir la información estadística y geográfica que genera e integra el Instituto y 
coordinar el funcionamiento de los Centros de Información del Instituto administrados por las 
Coordinaciones Estatales de su circunscripción territorial; 

VII. Coordinar la atención de los requerimientos de información, asistencia, cooperación técnica, y 
desarrollo del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, los Subsistemas y los 
diferentes Órganos Colegiados del mismo, en el ámbito de su circunscripción territorial; 

VIII. Fungir como área técnica de consulta de los Comités Técnicos Especializados del Sistema 
constituidos en el ámbito de su jurisdicción geográfica; 

IX. Informar a la Dirección General de Coordinación del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, las infracciones cometidas a la Ley, de las que tenga conocimiento, así como apoyar a 
la Dirección General Adjunta de Coordinación de los Subsistemas Nacionales de Información para 
realizar las actuaciones necesarias para llevar a cabo el proceso de determinación de faltas 
administrativas por infracciones a la Ley; 

X. Instruir a los servidores públicos de las Áreas Administrativas a su cargo, a efectuar inspecciones 
para verificar la autenticidad de la Información proporcionada por los informantes en coordinación 
con su superior jerárquico y las Unidades Administrativas responsables del operativo para recabar 
la información. Dichas diligencias se sujetarán al procedimiento que al efecto establece el artículo 
49 de la Ley y demás disposiciones administrativas aplicables; 

XI. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, así como las resoluciones o acuerdos que emitan con 
fundamento en las atribuciones que les correspondan, así como aquellos que para tal efecto le 
sean turnados por autoridades superiores, haciendo constar por escrito su atención; 

XII. Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por los Titulares de las 
Unidades Administrativas, rindiendo un informe correspondiente a la Coordinación General; 

XIII. Administrar los recursos humanos de su adscripción de acuerdo con los programas de trabajo de 
la Dirección Regional y de las Coordinaciones Estatales y conforme a la normatividad vigente. 
Podrá delegar en las Coordinaciones Estatales la atribución de suscribir y resguardar los 
nombramientos del personal eventual que se contrate para la ejecución de operativos censales y 
de encuestas; 

XIV. Formular los anteproyectos de programas y de presupuesto de la Dirección Regional a su cargo, 
conforme a los lineamientos que al efecto establezca la Dirección General de Administración; 

XV. Coordinar el ejercicio del presupuesto autorizado a la Unidad Administrativa a su cargo y adquirir o 
contratar directamente con cargo al mismo, los bienes y servicios necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones, de sus programas y metas, de acuerdo a las disposiciones normativas 
aplicables; 

XVI. Suscribir bases, contratos, convenios y acuerdos con organismos públicos, dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y los municipios, 
instituciones educativas, y organismos no gubernamentales, cuando éstos tengan por objeto actos 
que deban tener lugar en el ámbito de su jurisdicción territorial; 

XVII. Suscribir y vigilar el cumplimiento de los contratos de adquisiciones, arrendamientos y comodatos 
de bienes muebles e inmuebles, servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, y sus modificaciones, que celebre y otorgue el Instituto en el ámbito 
de su jurisdicción territorial, determinar sobre la suspensión, y autorizar el finiquito, la terminación 
anticipada y la rescisión de los mismos, en coordinación con la Coordinación General de Asuntos 
Jurídicos. Podrá delegar en las Coordinaciones Estatales la atribución de suscribir los contratos de 
arrendamientos y comodatos de bienes inmuebles, y sus modificaciones, que celebre y otorgue el 
Instituto en el ámbito de su jurisdicción territorial para la ejecución de operativos censales; 
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XVIII. Aplicar las penas convencionales a cargo de los proveedores, contratistas y compradores por el 
incumplimiento en los contratos con ellos celebrados en el ámbito de su jurisdicción territorial; 

XIX. Las Direcciones Regionales para el ejercicio de sus funciones, contarán con las Coordinaciones 
Estatales que para tal efecto se determine en el Manual de Organización de la Coordinación 
General de Operación Regional, las que estarán a cargo de un Coordinador Estatal, quien 
ejecutará los programas del Instituto, dentro de la Entidad Federativa de su circunscripción; 

XX. Las Direcciones Regionales apoyarán, supervisarán y evaluarán la operación y funcionamiento de 
las Coordinaciones Estatales, quienes representarán al Instituto ante las autoridades estatales y 
municipales que correspondan a las entidades federativas de su circunscripción. Las 
Coordinaciones Estatales cuentan para su funcionamiento con capacidad técnica y administrativa 
para ejecutar los programas del Instituto en el ámbito de su jurisdicción territorial; 

XXI. Las Direcciones Regionales constituirán Consejos Técnicos Regionales como espacios de 
coordinación, en los que se evalúen los programas del Instituto dentro de las entidades federativas 
de su jurisdicción y se fortalezca la relación de trabajo entre el personal de mando de las 
Direcciones Regionales y de las Coordinaciones Estatales. Las reuniones del Consejo Técnico 
Regional se celebrarán mensualmente en los diversos recintos conectados a través del Sistema de 
Videoconferencia Institucional y para su desarrollo se nombrará un Secretario Técnico,  
quien se responsabilizará de levantar el acta de las reuniones y de dar seguimiento a los  
compromisos adquiridos; 

XXII. Elaborar propuestas sobre la reorganización de la Dirección Regional y de las Coordinaciones 
Estatales de su circunscripción territorial; 

XXIII. Expedir copias certificadas de la documentación generada en ejercicio de las atribuciones 
conferidas a la Dirección Regional a su cargo, que obre en el archivo de la misma, o en el que 
integren los servidores públicos bajo su adscripción, siempre que medie solicitud de parte  
que acredite su interés jurídico, y 

XXIV. Las facultades que expresamente le otorga a su Titular el artículo 13 de este Reglamento. 
ARTÍCULO 47.- … 
… 
… 
El Titular de la Contraloría Interna deberá contar con reconocida solvencia moral, y rendir cuenta de sus 

funciones al Vicepresidente que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley, determine el 
Presidente del Instituto. 

… 
ARTÍCULO 48.- … 
V. Evaluar el control interno del Instituto; 
VI. Derogada 
… 
XII. Denunciar ante las autoridades competentes, por sí o por conducto del servidor público que la 

propia Contraloría Interna determine, los hechos de los que tenga conocimiento y que puedan ser 
constitutivos de delito o, en su defecto, instar a la Coordinación General de Asuntos Jurídicos a 
formular las querellas a que haya lugar, cuando las conductas ilícitas requieran de este requisito 
de procedibilidad; 

… 
XIV. Proporcionar la información que le sea requerida, de acuerdo con las políticas y normas 

institucionales y con la legislación vigente en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y protección a datos personales; 

… 
Para el mejor desempeño de sus facultades, el Contralor Interno se auxiliará de los Titulares de: Auditoría 

Interna y Quejas y Responsabilidades. 
ARTÍCULO 49.- … 
XIII. Verificar que los indicadores de desempeño y las metas de las Unidades Administrativas sean 

congruentes con el Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica; el Programa Nacional de Estadística y Geografía, y el Programa Anual de Trabajo del 
Instituto, sugiriendo, en su caso, las adecuaciones necesarias a dichos indicadores y metas; 
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XIV. Asistir con la representación de la Contraloría en comités y subcomités institucionales, así como en 
los procesos de adquisición o arrendamiento de bienes y contratación de servicios, de obras 
públicas, baja y destino final de bienes, y finiquito de los contratos de servicios; 

XV. Apoyar al Contralor Interno en el proceso para elaborar la propuesta que se presente a la Junta de 
Gobierno, para que ésta nombre al auditor externo en los términos del artículo 91 de la Ley; 

XVI. Las demás que le confiera el Contralor Interno, o establezcan las disposiciones legales y 
administrativas, dentro del ámbito de su competencia; 

… 
ARTÍCULO 51.- Derogado 

ARTÍCULO 52.- Derogado 

ARTÍCULO 53.- ... 
… 
Las ausencias de los Titulares de las Coordinaciones Generales serán suplidas por los Directores de Área 

en los asuntos de sus respectivas competencias. 

… 
ARTÍCULO 54.- Las ausencias del Contralor Interno, serán suplidas por los Titulares de: Quejas y 

Responsabilidades y Auditoría Interna, en ese orden. 
Las ausencias de los Titulares de: Quejas y Responsabilidades y Auditoría Interna, serán suplidas por los 

Directores de Quejas y Responsabilidades y de Auditoría Interna, respectivamente, o por los servidores 
públicos que designe el Contralor Interno. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Atendiendo a las modificaciones realizadas, a partir del 16 de noviembre de 2016, toda 
disposición que haga referencia a las Direcciones Generales Adjuntas de Asuntos Jurídicos, de Informática y 
de Operación Regional, se entenderán hechas a las Coordinaciones Generales de  Asuntos Jurídicos, de 
Informática y de Operación Regional, según corresponda. 

Así mismo, las referencias que se realicen al Titular de Control y Evaluación en toda disposición se 
entenderán hechas al Titular de Auditoría Interna o a la Dirección General Adjunta de Administración de 
Riesgos y Transparencia, de conformidad a las atribuciones de su competencia. 

TERCERO.- A partir de la fecha señalada en el Transitorio Segundo, los asuntos en trámite se continuarán 
substanciando por las Unidades Administrativas a que hacen referencia las presentes reformas y de 
conformidad con las atribuciones y facultades conferidas. 

CUARTO.- La Dirección General de Administración del Instituto realizará las acciones necesarias para que 
los recursos humanos, financieros y materiales asignados a las Unidades Administrativas que por virtud de las 
presentes reformas al Reglamento se modifican, sean transferidos a las Unidades Administrativas que 
correspondan en los términos del mismo y de conformidad con la normatividad administrativa aplicable, 
atendiendo a la disponibilidad presupuestaria del Instituto. 

Las Direcciones de Administración continuarán dando atención y servicio a las Unidades Administrativas 
que fueron modificadas en los mismos términos en que lo venían haciendo, hasta en tanto la Dirección 
General de Administración determina los ajustes normativos u administrativos necesarios. 

QUINTO.- El personal adscrito a las Unidades Administrativas que tuvieron modificaciones en los términos 
del presente Acuerdo, no se verá afectado en sus derechos laborales. Así mismo, el personal sujeto al 
Estatuto del Servicio Profesional de Carrera, conservará la misma situación que actualmente tiene respecto a 
su nombramiento como servidoras o servidores públicos profesionales de carrera. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 9ª/V/2016, en la Novena Sesión 2016 de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 14 de noviembre de dos mil 
dieciséis.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Rolando 
Ocampo Alcántar, Mario Palma Rojo y Félix Vélez Fernández Varela. 

Aguascalientes, Ags., a 15 de noviembre de 2016.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 441244) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la demarcación territorial 
de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras 
distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG692/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES LOCALES EN QUE SE DIVIDE 
EL ESTADO DE TABASCO Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, A PROPUESTA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA 

ANTECEDENTES 
1. Reforma constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral”. 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, así como 
las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo 
General, dando formal inicio a sus trabajos. 

3. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

4. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades federativas con Proceso 
Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 2014, este Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica de las entidades federativas con 
Proceso Electoral Local 2014-2015, contemplado que en los plazos contenidos en la reforma en el 
sentido de que con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y legal, no es posible 
realizar las actividades para efectuar cambios a su distritación actual. 

 El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, instruyó a la Junta General 
Ejecutiva, iniciar los trabajos tendientes a formular los proyectos para la nueva demarcación territorial 
de la geografía electoral nacional, en términos de la nueva legislación. 

5. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 
El 19 de noviembre de 2014, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, la 
creación del “Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación”. 

6. Definición del modelo matemático para la distritación. El 14 de abril de 2015, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores determinó el modelo matemático para la distritación. 
Dicha definición contó con el análisis del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. 

7. Aprobación de los criterios de distritación y reglas operativas. El 15 de abril de 2015, este 
Consejo General, aprobó mediante Acuerdo INE/CG195/2015, los criterios y reglas operativas que 
deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas, previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

8. Matriz que determina la jerarquía de los criterios y su participación en el modelo matemático. 
El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores, aprobó mediante Acuerdo 
INE/CRFE-03SE: 30/04/2015, la matriz que establece la jerarquía de los criterios y su participación 
en el modelo matemático y algoritmo de optimización para su aplicación integral en la delimitación de 
los Distritos electorales locales, en cumplimiento del Acuerdo INE/CG195/2015. 

9. Comentarios del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación al diagnóstico de las 17 entidades. El 13 y 22 de octubre de 2015, los integrantes del 
Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, formularon 
comentarios al diagnóstico sobre el estado actual de las distritaciones electorales locales de 17 
entidades federativas, dentro de las cuales se encuentra el correspondiente al estado de Tabasco. 

10. Presentación de las mejoras al modelo de optimización combinatoria y al sistema de 
distritación. El 15 de octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
presentó a los representantes partidistas acreditados ante el Grupo de Trabajo Distritaciones 
Electorales Federal y Locales, las mejoras al modelo de optimización combinatoria y al sistema de 
distritación que se utilizará para 17 entidades federativas entre las que se ubica el estado de 
Tabasco. 
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11. Entrega del sistema y código para la distritación local. El 15 de octubre de 2015, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, entregó a las representaciones partidistas acreditadas 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, el código del sistema y el sistema para la distritación de 17 
entidades federativas, así como el modelo matemático. 

12. Aprobación de la Jurisprudencia 37/2015, relativa a la realización de consultas indígenas. En 
sesión celebrada el 28 de octubre de 2015, los Magistrados que integran la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobaron por unanimidad de votos, la 
jurisprudencia 37/2015 cuyo rubro es: “CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE 
REALIZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN 
DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS”, 
ordenando su notificación y respectiva publicación. 

13. Presentación del diagnóstico de la distritación electoral de 17 entidades federativas. El 29 de 
octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a las 
representaciones partidistas en reunión del Grupo de Trabajo Distritaciones Electorales Federal y 
Locales, el diagnóstico de la distritación electoral de 17 entidades federativas, entre el que se 
encontraba el correspondiente al estado de Tabasco. 

14. Entrega de las observaciones al modelo de optimización combinatoria y al sistema para la 
distritación local. El 30 de octubre de 2015, el representante del partido político de la Revolución 
Democrática, acreditado ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entregó sus observaciones al 
modelo de optimización combinatoria y al sistema de la distritación de 17 entidades federativas. 

15. Análisis y valoración a las observaciones al modelo de optimización combinatoria y al sistema 
de distritación local. El 5 de noviembre de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió la opinión técnica respecto de las observaciones 
realizadas por las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, 
al modelo de optimización combinatoria y al sistema de distritación local. 

16. Entrega de las observaciones de la Comisión Nacional de Vigilancia al diagnóstico de la 
distritación local de 17 entidades. El 5 de noviembre de 2015, el representante del partido político 
Acción Nacional, acreditado ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entregó sus observaciones al 
diagnóstico de la distritación de 17 entidades federativas. 

17. Presentación de los criterios técnicos y del modelo matemático para las distritaciones 
electorales locales. El 12 de noviembre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, presentó a los Organismos Públicos Locales, los criterios técnicos y el modelo matemático 
para la distritación electoral local de 17 entidades federativas, entre las que se encuentra el estado 
de Tabasco. 

18. Catálogos de municipios y secciones del marco geográfico electoral. El 26 de noviembre de 
2015, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG991/2015, los catálogos  
de municipios y secciones que conforman el marco geográfico electoral de la entidad federativa de 
Tabasco, como insumo para la generación de los escenarios de distritación. 

19. Reuniones con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Los días 1 y 
14 de diciembre de 2015, 4 y 28 de marzo y 1 de abril de 2016, personal de este Instituto Nacional 
Electoral sostuvo reuniones de trabajo con autoridades de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas, con la finalidad de contar con su asesoría y apoyo para llevar a cabo las 
consultas en la materia que nos ocupa, para lo cual se firmó el convenio respectivo. 

20. Entrega del diagnóstico de la distritación de 17 entidades federativas. Mediante oficio de fecha 
4 de diciembre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores comunicó a los 
Organismos Públicos Locales, el diagnóstico de la distritación local de 17 entidades federativas, entre 
las que se encuentra el estado de Tabasco. 

21. Definición del universo de pueblos y comunidades indígenas a participar en la consulta. Del 1 
de enero al 12 de junio de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, definió el 
universo de pueblos y comunidades indígenas representativas que participarían en la consulta  
en materia de distritación electoral, para lo cual se consultó a la Comisión Nacional de Vigilancia, al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva respectivo, así como al Comisión Nacional para  
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

22. Reunión con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. El 18 de enero de 2016, personal de 
este Instituto Nacional Electoral sostuvo reunión de trabajo con autoridades del Instituto Nacional  
de Lenguas Indígenas, con la finalidad de contar con su asesoría y apoyo para lleva a cabo las 
consultas en la materia que nos ocupa. 

23. Aprobación del Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de 
Distritación Electoral. El 26 de febrero de 2016, este Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG93/2016 aprobó el Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en 
materia de Distritación Electoral. 
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24. Análisis de la metodología para la conformación de los agrupamientos indígenas. El 31 de 
marzo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realizó el análisis de la 
metodología para la conformación de los agrupamientos indígenas con los representantes  
de los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, en sesión del Grupo de 
Trabajo Distritaciones Electorales Federal y Locales. 

25. Coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas para la 
logística de invitación al foro y mesas especializadas, a comunidades y pueblos indígenas. Del 
11 de abril al 6 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, definieron los mecanismos para 
realizar la invitación a las autoridades indígenas y presidentes municipales, entre los que se 
encontraron los correspondientes al estado de Tabasco, a los foros estatales de distritación y mesas 
informativas especializadas. 

26. Entrega de insumos para la generación de propuestas de distritación a la Comisión Nacional 
de Vigilancia, así como al Comité Técnico de Distritación. El 15 de abril de 2016, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó los insumos para la generación de propuestas de 
distritación a los representantes partidistas acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, así 
como al Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

27. Entrega de las observaciones a insumos por el Grupo de Trabajo de Distritación. Del 15 al 27 
de abril de 2016, los representantes de los partidos políticos del Grupo de Trabajo Distritaciones 
Electorales Federal y Locales, entregaron las observaciones a los insumos para la generación de 
propuestas de distritación del estado de Tabasco. 

28. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación. El 25 de abril de 2016, la Junta 
General Ejecutiva, aprobó mediante Acuerdo INE/JGE104/2016, el Plan de Trabajo del proyecto de 
Distritación Electoral federal y local 2016-2017, que contempla las actividades para la distritación 
federal y de 17 entidades federativas, dentro de las que se encuentra el estado de Tabasco. 

29. Firma del Convenio de Apoyo y Colaboración con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 
El 26 de abril de 2016, se llevó a cabo la firma del Convenio Específico de Apoyo y Colaboración 
entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, el cual tiene por 
objeto otorgar el acceso y uso del Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en Lenguas 
Indígenas a este Instituto, como insumo para los trabajos de consulta indígena en materia de 
distritación. 

30. Entrega del agrupamiento municipal del estado de Tabasco. El 6 de mayo de 2016, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó los agrupamientos municipales de esa entidad 
federativa a los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia. 

31. Observaciones al agrupamiento municipal. El 11 de mayo de 2016, los representantes partidistas 
acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entregaron observaciones al agrupamiento 
municipal del estado de Tabasco. 

32. Emisión de las Reglas de conformación y criterios de evaluación de un escenario de 
distritación local. El 18 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
en atención a lo establecido en el punto Quinto del Acuerdo INE/CG195/2015, emitió las Reglas para 
la conformación de una propuesta de escenario de Distritación Electoral Local o Federal y Criterios 
de Evaluación de dichas propuestas. 

33. Entrega del listado de autoridades e instituciones indígenas. El 20 de mayo de 2016, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, entregó a las representaciones partidistas 
acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, el listado de las autoridades e instituciones 
indígenas representativas y otros participantes en el Foro Estatal y mesas informativas para sus 
observaciones. 

34. Capacitación sobre el manejo del sistema de distritación a los representantes de los partidos 
políticos ante la Comisión Nacional de Vigilancia. El 26 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores impartió a los representantes de los partidos políticos acreditados 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, la capacitación respecto al manejo del sistema de 
distritación. 

35. Opinión Técnica sobre el agrupamiento municipal. El 31 de mayo de 2016, el Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, emitió su opinión sobre el 
agrupamiento municipal del estado de Tabasco. 

36. Foro Estatal de Distritación Electoral Local. El 13 de junio de 2016, se llevó a cabo el foro estatal 
de distritación electoral local, para el estado de Tabasco. 

37. Mesa informativa especializada. El 13 de junio de 2016, se llevó a cabo la mesa informativa 
especializada sobre el proceso de distritación local y su relación con los pueblos y comunidades 
indígenas, correspondiente al estado de Tabasco. 
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38. Compilación del sistema para la generación del primer escenario de distritación. El 24 de junio 
de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizó la compilación del sistema 
para la generación del primer escenario del estado de Tabasco. 

39. Generación y entrega del primer escenario de distritación a las Comisiones Nacional y Local 
de Vigilancia, así como al Organismo Público Local. El 27 de junio de 2016, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, en evento celebrado en las Oficinas Centrales, realizó la entrega a 
las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como al Organismo Público Local, el primer escenario del estado de tabasco. 

40. Entrega del primer escenario de distritación local del estado de Tabasco a las instituciones 
indígenas representativas. Del 28 de junio al 3 de julio de 2016, se entregó a las instituciones 
indígenas representativas, el primer escenario de distritación del estado de Tabasco. 

41. Capacitación sobre el manejo del sistema de distritación a los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia, así como al Organismo Público 
Local. Del 30 de junio al 3 de julio de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
impartió a los representantes de los partidos políticos acreditados ante la Comisión Local de 
Vigilancia y ante el Organismo Público Local en el estado de Tabasco, la capacitación respecto al 
manejo del sistema de distritación. 

42. Opinión al primer escenario de distritación local para el estado de Tabasco. El 2 de julio de 
2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación entregó a 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, la opinión respecto de la propuesta de 
demarcación de Distritos electorales locales del primer escenario para el estado de Tabasco. 

43. Entrega de la evaluación del funcionamiento del sistema para la distritación local. El 8 de julio 
de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia la evaluación del 
funcionamiento del sistema para la distritación local. 

44. Observaciones de la Comisión Local de Vigilancia al primer escenario de distritación. El 18 de 
julio de 2016, las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia, 
realizaron las observaciones que consideraron oportunas al primer escenario de distritación del 
estado de Tabasco. 

45. Opiniones de las instituciones indígenas al primer escenario de distritación. El 18 de julio de 
2016, las instituciones indígenas representativas del estado de Tabasco, emitieron las opiniones que 
consideraron oportunas al primer escenario de distritación y sugirieron sus posibles cabeceras 
distritales. 

46. Presentación del informe sobre las observaciones al primer escenario. El 19 de julio de 2016, 
en sesión de la Comisión Nacional de Vigilancia, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, presentó el informe sobre las observaciones de las representaciones partidistas 
acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como, al Organismo Público 
Local, al primer escenario de distritación para el estado de Tabasco. 

47. Argumentos sobre las observaciones al primer escenario. El 22 de julio de 2016, tuvo verificativo 
la reunión celebrada entre la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la Comisión 
Local de Vigilancia y el Organismo Público Local, para presentarles los argumentos sobre las 
observaciones de los partidos políticos al primer escenario de distritación. 

48. Entrega de la opinión técnica sobre las observaciones de las Comisiones Nacional y Local de 
Vigilancia, así como, el Organismo Público Local e instituciones indígenas representativas, al 
primer escenario de distritación local. El 8 de agosto de 2016, el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, entregó a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, la opinión respecto de las observaciones realizadas por las 
representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como, el Organismo Público Local e instituciones indígenas representativas. 

49. Publicación del segundo escenario de distritación. El 10 de agosto de 2016, se hizo del 
conocimiento de las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia; así como de la Junta Local Ejecutiva de dicha entidad, para que informara a la Comisión 
Local de Vigilancia y al Organismo Público Local, que el segundo escenario de distritación se 
encontraba disponible en el Sistema de Control y Evaluación Distrital (SICED), y que para consultarlo 
deberían ingresar a la siguiente liga informática: http://cartografía.ife.org.mx/login/siced/. 

50. Entrega y presentación del informe sobre las observaciones al segundo escenario. El 30 de 
agosto de 2016, en sesión de la Comisión Nacional de Vigilancia, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, presentó el informe sobre las observaciones de las representaciones 
partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como del Organismo 
Público Local de dicha entidad. 
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51. Argumentos sobre las observaciones al segundo escenario. El 31 de agosto de 2016, tuvo 
verificativo la reunión celebrada entre la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la 
Comisión Local de Vigilancia y el Organismo Público Local del estado de Tabasco, para presentarles 
los argumentos de las observaciones de los partidos políticos al segundo escenario. 

52. Entrega de la opinión técnica sobre las observaciones realizadas al segundo escenario de 
distritación local por el Comité Técnico. El 8 de septiembre de 2016, el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación entregó la opinión técnica respecto de las 
observaciones realizadas por las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones 
Nacional y Local de Vigilancia; así como del Organismo Público Local del estado de Tabasco, al 
segundo escenario de distritación de dicha entidad. 

53. Publicación del escenario final de distritación con propuesta de cabeceras distritales. El 8 de 
septiembre de 2016, se publicó el escenario final de distritación junto con la propuesta de cabeceras 
distritales para la entidad federativa de Tabasco. 

54. Entrega de la opinión técnica de las observaciones al segundo escenario por la Dirección 
Ejecutiva. El 8 de septiembre de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
entregó a los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, la opinión 
técnica del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación sobre 
las observaciones de las representaciones partidistas al segundo escenario. 

55. Opinión de las observaciones realizadas por las representaciones partidistas e instituciones 
indígenas representativas del estado de Tabasco a la propuesta de cabeceras. El 13 de 
septiembre de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos  
de Distritación emitió su opinión respecto de las observaciones generadas por las representaciones 
partidistas e instituciones indígenas representativas del estado de Tabasco. 

56. Presentación del Escenario Final Local a la Comisión Nacional de Vigilancia. El 15 de 
septiembre de 2016, se presentó a la Comisión Nacional de Vigilancia, el escenario final  
de distritación que contiene el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Tabasco. 

57. Opinión técnica sobre el escenario final con cabeceras del estado de Tabasco. El 19 de 
septiembre de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos  
de Distritación emitió la opinión respecto del escenario final con cabeceras distritales de la entidad de 
Tabasco. 

58. Presentación del escenario final de distritación a la Comisión del Registro Federal de 
Electores. El 23 de septiembre 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
presentó a la Comisión del Registro Federal de Electores, el escenario final de distritación que 
contiene el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en 
que se divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

59. Aprobación en la Junta General Ejecutiva del proyecto de la demarcación territorial de los 
Distritos electorales uninominales locales del estado de Tabasco y la designación de sus 
cabeceras distritales. El 26 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral aprobó someter a consideración de este órgano máximo de dirección, la demarcación 
territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Tabasco y la 
designación de sus respectivas cabeceras distritales. 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar la demarcación territorial de los Distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el estado Tabasco y la designación de sus 
respectivas cabeceras distritales, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base 
V, apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 
numeral 1, inciso a); 35 numeral 1; 44, numeral 1, incisos l), gg), hh) y jj) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a); 5, numeral 
1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 
El artículo 1°, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que ese ordenamiento establece. 
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En ese sentido, el párrafo tercero del artículo referido, mandata que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley de la materia. 
El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafo primero de la Ley Suprema, en relación 
con los artículos 29, numeral 1; 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevén que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos. En el ejercicio de 
esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad  
y objetividad serán principios rectores. 
Asimismo, el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 2 de la 
Constitución Federal, en relación con el diverso artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley 
General electoral, señala que para los Procesos Electorales Federales y locales, corresponde al 
Instituto Nacional Electoral definir la geografía electoral, que incluirá el diseño y determinación de los 
Distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la delimitación  
de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 53, párrafo primero de la Carta Magna, la demarcación 
territorial de los 300 Distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total 
del país entre los Distritos señalados. La distribución de los Distritos electorales uninominales entre 
las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que 
en ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 
El artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución Federal, dispone que las legislaturas de 
los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 
En esta dirección, el artículo 1, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé que las disposiciones de dicha ley son aplicables a las elecciones en el ámbito 
federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución. 
Por su parte, el artículo 5, numeral 1 del ordenamiento en comento, prevé que la aplicación de dicha 
ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto Nacional Electoral, al 
Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales en 
la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 
El artículo 29, numeral 1 de la Ley General electoral, prescribe que el Instituto Nacional Electoral es 
un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene dicha ley. El Instituto contará con los recursos 
presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus 
facultades y atribuciones. 
En este tenor, el artículo 30, numeral 2 de la propia ley en cita, establece que todas las actividades 
del Instituto Nacional Electoral se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
Así, en términos de lo dispuesto en el artículo 31, numeral 1, de la ley en comento, el Instituto 
Nacional Electoral es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño. 
En esa lógica, el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General electoral, dispone que 
el Instituto Nacional Electoral, para los procesos electorales federal y locales, tendrá entre otras 
atribuciones, la geografía electoral, que incluirá la determinación de los Distritos electorales y su 
división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y 
el establecimiento de cabeceras; 
De igual modo, el artículo 44, numeral 1, inciso l) de la Ley General electoral, advierte que este 
Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos relativos al Registro 
Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los 
proyectos para la división del territorio de la República en 300 Distritos electorales uninominales y su 
cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el ámbito territorial de las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera 
de cada una de ellas; así como la división territorial de los Distritos en el ámbito local y, en su caso, 
aprobarlos. 
Por su parte, el artículo 54, numeral 1, inciso h) de la ley referida, dispone que es atribución de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mantener actualizada la cartografía electoral 
del país, clasificada por entidad, Distrito electoral federal, Distrito electoral local, municipio y sección 
electoral. 
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Así, el artículo 71, numerales 1 y 2 de la Ley General electoral prescribe que en cada uno de los 
Distritos electorales, el Instituto contará con los siguientes órganos: 

a) La Junta Distrital Ejecutiva; 
b) El Vocal Ejecutivo, y 
c) El Consejo Distrital. 

En este tenor, los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los Distritos 
electorales. 
El artículo 147, numerales 2, 3 y 4 de la ley de la materia, establece que la sección electoral es la 
fracción territorial de los Distritos electorales uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el 
Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. Cada sección tendrá como mínimo 100 
electores y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la 
revisión de la división del territorio nacional en Distritos electorales, en los términos del artículo 53 de 
la Constitución Federal. 
El artículo 158, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone 
que la Comisión Nacional de Vigilancia conocerá y podrá emitir opiniones respecto de los trabajos 
que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice en materia de demarcación 
territorial. 
Tal como lo disponen los numerales 1 y 2 del artículo 214 de la citada ley, la demarcación de los 
Distritos electorales federales y locales será realizada por este Instituto con base en el último censo 
general de población y los criterios generales determinados por este Consejo General, además 
ordenará a la Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios 
generales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el Proceso Electoral en 
que vaya a aplicarse. 
Por otra parte, el artículo 12, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, establece que el Congreso se compone por 35 diputados electos cada tres años, 21 por 
el principio de mayoría relativa y 14 por el principio de representación proporcional; durante su 
gestión constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas y se apegarán a lo que disponen 
dicha Constitución y las leyes aplicables. 
Asimismo, el artículo 16, numerales 1 y 2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del estado de 
Tabasco, menciona que el estado de Tabasco se divide en veintiún Distritos electorales uninominales 
y dos circunscripciones plurinominales. En las dos circunscripciones plurinominales serán electos 
catorce diputados según el Principio de Representación Proporcional, a través del Sistema de Listas 
Regionales, integradas cada una por siete fórmulas de candidatos propietarios y sus respectivos 
suplentes por cada partido político contendiente. 
El numeral 3 del propio artículo 16, señala que es facultad del Instituto Nacional Electoral la 
determinación de la geografía electoral, que incluirá la delimitación geográfica y composición 
poblacional de los Distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la integración 
y delimitación de las circunscripciones electorales plurinominales y el establecimiento de las 
respectivas cabeceras distritales y de circunscripción. 
En esta dirección, el artículo 165, numeral 1, de la ley electoral en cita, establece que el Proceso 
Electoral ordinario de las elecciones para Gobernador del Estado, Diputados, Presidentes 
Municipales y Regidores por ambos Principios, se inicia en la primera semana del mes de octubre del 
año previo al de la elección ordinaria y concluye con la declaratoria de la validez de las elecciones 
por los órganos electorales respectivos o las resoluciones que, en su caso, pronuncien en última 
instancia los órganos jurisdiccionales correspondientes. 
Además, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sostuvo que la 
delimitación de la geografía electoral y su modificación, deben realizarse en actos fuera del proceso, 
en razón de que dicha actividad no solo está excluida en la regulación de la etapa de "preparación de 
la elección", sino que además implica la realización de diversas actividades con un alto grado  
de dificultad técnica, mismas que no podrían cumplirse en el pleno desarrollo de un Proceso Electoral 
Local, tal como se puede advertir de la Jurisprudencia 52/2013. 
Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la jurisprudencia P./J. 2/2002, que a la 
letra dice: 

REDISTRITACIÓN. DEBE REALIZARSE ENTRE DOS PROCESOS ELECTORALES 
ORDINARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).- La 
delimitación de la geografía electoral y su modificación, deben realizarse en actos fuera 
del proceso en razón de que dicha actividad no solo está excluida en la regulación de la 
etapa de "preparación de la elección", sino que además implica la realización de 
diversas actividades con un alto grado de dificultad técnica, mismas que no podrían 
cumplirse en el pleno desarrollo de un Proceso Electoral Local, y además de que la 
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redistritación impactaría en la cartografía electoral, cuya unidad básica es la sección, por 
lo que cualquier modificación en esta área altera el padrón electoral, y en consecuencia 
las listas nominales de electores. Así, basado en la experiencia derivada tanto del 
conocimiento de la complejidad de la tarea ya descrita, como del conocimiento obtenido 
de la regulación que de esta tarea contienen otras legislaciones aplicables en nuestro 
país, los trabajos de redistritación se deberán realizar entre dos procesos electorales 
ordinarios. Quinta Época: Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
012/2000.—Partido Acción Nacional.— Autoridad responsable: Pleno del Tribunal 
Electoral del Estado de México.—2 de marzo de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.— Secretario: Miguel Reyes Lacroix 
Macosay. Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-80/2007.—Actores: 
Partidos de la Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de Quintana Roo.—20 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.— 
Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Héctor Rivera Estrada. Juicio de 
revisión constitucional electoral. SUP-JRC-216/2011.—Actor: Convergencia.— Autoridad 
responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de 
Guerrero.—7 de septiembre de 2011.— Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretario: Arturo García Jiménez. La Sala Superior en sesión pública 
celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 69 y 70. 

Así, se resalta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de Inconstitucionalidad 
13/2014 y acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014 (resuelta el 11 de septiembre de 2014) y en la 
Acción de Inconstitucionalidad 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014 (resuelta el 29 de 
septiembre de 2014), precisó que con fundamento en una interpretación sistemática y funcional  
de los artículos 41, fracción V, y 116, fracción II, de la Constitución Federal, respecto a la geografía 
electoral de los procesos electorales tanto federales como locales, el poder para diseñar y determinar 
la totalidad de los Distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales le 
corresponde en única instancia al Instituto Nacional Electoral. 
Por otra parte, el artículo 2, párrafo 1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales, señala que los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de 
desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con 
miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 
El artículo 4 del Convenio en comento, refiere que deberán adoptarse las medidas especiales que se 
precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el 
medio ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a 
los deseos expresados libremente por los pueblos interesados. El goce sin discriminación de los 
derechos generales de la ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de 
tales medidas especiales. 
El artículo 6, numeral 1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, señala que al aplicar las disposiciones del referido 
convenio, los gobiernos deberán: 

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a 
través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) Establecer los medios a través de los cuales, los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos 
los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan, y 

c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para ese fin. 

En ese orden de ideas, el numeral 2 del artículo citado previamente, refiere que las consultas 
llevadas a cabo en aplicación de ese convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera 
apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento 
acerca de las medidas propuestas. 
De igual forma, el artículo 7, numeral 3 del convenio de mérito, señala que los gobiernos deberán 
velar para que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios en cooperación con los pueblos 
interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural, así como, sobre el medio 
ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los 
resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la 
ejecución de las actividades mencionadas. 
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En este tenor, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, notificó a este Instituto 
Nacional Electoral la Jurisprudencia 37/2015, cuyo rubro y texto son al tenor siguiente: 

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 
GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS 
DERECHOS.- De la interpretación de los artículos 1° y 2° Apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 6 del Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes, se advierte que la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, determinarán las políticas necesarias para garantizar 
la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. En 
ese sentido, las autoridades administrativas electorales de cualquier orden de gobierno, 
tienen el deber de consultar a la comunidad interesada, mediante mecanismos eficaces 
que garanticen su conocimiento, y por conducto de sus instituciones representativas, 
cada vez que pretendan emitir alguna medida susceptible de afectarles directamente, 
con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos indígenas y el desarrollo integral 
de pueblos y comunidades; sin que la opinión que al efecto se emita vincule a la 
autoridad administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los intereses 
de los pueblos indígenas serían agraviados. 

De igual manera, la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció en su sentencia del 27 
de junio de 2012, con relación al caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, que las 
consultas que se pretendan aplicar a los miembros de comunidades y pueblos indígenas deberán 
atender, principalmente, los siguientes parámetros: 

a) Previa: En las primeras etapas del plan o proyecto a realizar, pues el hecho de informar a 
las comunidades y pueblos indígenas de manera posterior va en contra de la esencia del 
derecho a la consulta; 

b) Culturalmente adecuada: Mediante procedimientos acordes, atendiendo a todas las 
especificidades de los pueblos y comunidades indígenas, como son sus costumbres, 
tradiciones y, sobre todo, instituciones representativas; 

c) Informada: Esto es, los procedimientos que sean implementados para dar a conocer los 
proyectos y medidas, exigen la provisión plena de información precisa sobre la naturaleza y 
alcances del proyecto, pues sólo a sabiendas de todas las consecuencias y riesgos de 
cualquier naturaleza, los integrantes de pueblos y comunidades indígenas, podrán evaluar 
la procedencia del plan propuesto, y 

d) De buena fe: Con el objeto de llegar a un acuerdo basado en la libertad, la confianza y 
respeto mutuo.1 

En este sentido y en atención a lo precisado en la Jurisprudencia 37/2015 del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, el Instituto Nacional Electoral tiene el deber de consultar a los 
pueblos y comunidades indígenas, mediante mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento, y 
por conducto de sus instituciones representativas, cada vez que pretenda emitir medidas 
susceptibles de afectarles directamente, con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, sin que la opinión que al efecto se emita vincule a 
esta autoridad administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los intereses de los 
pueblos y comunidades indígenas serían agraviados. 
En razón de los preceptos normativos y las consideraciones expuestas, se considera que 
válidamente este Consejo General se encuentra facultado para aprobar la demarcación territorial de 
los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Tabasco y sus 
respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

TERCERO. Consulta a pueblos y comunidades indígenas para la definición del proyecto de 
demarcación de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Tabasco y 
sus respectivas cabeceras distritales. 

A partir de la reforma constitucional en materia electoral, así como de la entrada en vigor de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral ha ejecutado 
diversas actividades tendientes para la determinación de la demarcación territorial de los Distritos 
electorales uninominales locales, atendiendo sus nuevas atribuciones en la materia. 

1
 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: SUP-RAP-677/2015 y acumulados, 23 de octubre de 2015. 
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De esta forma, los trabajos efectuados en materia de Distritación Electoral han conducido hasta este 
momento, a la aprobación por parte de este Consejo General, la nueva demarcación territorial de los 
Distritos electorales uninominales y la ubicación, en su caso, de las respectivas cabeceras distritales 
de los estados de Aguascalientes, Baja California, Baja california Sur, Chihuahua, Coahuila, Colima, 
Durango, Hidalgo, México, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 
En la construcción de las nuevas demarcaciones territoriales referidas, el Instituto Nacional Electoral 
priorizó que en todo momento se privilegiara la integridad y unidad de las comunidades indígenas, 
con la intención de mejorar su participación política, al establecer como uno de sus criterios de 
distritación, que en la conformación de los Distritos Electorales en las entidades federativas, se debe 
preservar, cuando resulte factible, la integridad territorial de los pueblos y comunidades indígenas. 
Ahora bien, como ya fue expuesto en el considerando anterior, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación al emitir la Jurisprudencia 37/2015, determinó que de una interpretación de 
los artículos 1 y 2, Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el numeral 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, a fin de promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, las autoridades 
administrativas electorales tienen el deber de consultar a la comunidad interesada para garantizar la 
vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades. 
De esta forma, al resolver los recursos de apelación con número de expediente SUP-RAP-677/2015 
y acumulados, y SUP-RAP-758/2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, estimó que los trabajos de Distritación Electoral, constituyen una determinación 
administrativa susceptible de afectar directamente los derechos humanos de las comunidades y 
pueblos indígenas, entre otros, los de participación política en la construcción de los nuevos 
proyectos de demarcación territorial de los Distritos electorales locales, por lo que estimó necesario 
que en estos trabajos se implemente la realización de una consulta previa, libre, informada y de 
buena fe. 
En ese sentido, con la finalidad de atender los criterios emitidos por el máximo órgano jurisdiccional 
en la materia, este Consejo General, aprobó el Protocolo para la Consulta a los Pueblos y 
Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral. 
El proceso que llevo a cabo este Instituto para definir los contenidos del Protocolo para la Consulta a 
Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral, fue realizado con la 
participación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas, la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores, el Comité Técnico para la Evaluación y Seguimiento de los Trabajos de Distritación y la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, así como los integrantes de este Consejo 
General, los cuales en su respectivo ámbito de competencia y colaboración, presentaron propuestas 
de adecuación y robustecieron el proyecto, a fin de dar cumplimiento a las diversas disposiciones 
constitucionales y legales que garantizan la plena vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades. 
El objetivo de contar con el referido Protocolo consiste precisamente, en consultar a las instituciones 
representativas de los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas, definidas con 
ese carácter de acuerdo con la información más actualizada de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y otras instancias especializadas, su opinión sobre su 
conformidad o no respecto de lo siguientes aspectos: 

1. La forma como podrían quedar agrupados los municipios en donde se ubican sus pueblos y 
comunidades dentro de los Distritos Electorales generados por la autoridad electoral, y 

2. La propuesta inicial de cabeceras distritales. 
El protocolo de consulta a comunidades y pueblos indígenas en materia de Distritación Electoral, 
garantiza que se cumplan con las características que debe revestir este ejercicio de participación 
democrática, contenidos en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, así como en la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de fecha 27de junio de 2012, con relación al caso del Pueblo 
Indígena Kichwa de Sarayaku vs Ecuador, es decir la consulta que se formula será libre, previa, 
culturalmente adecuada, informada y de buena fe. 
De esta forma, en cumplimento al contenido del Protocolo citado en párrafos precedentes, previo a la 
conformación del proyecto de demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales 
del estado de Tabasco, se llevó a cabo la consulta a las instituciones representativas de las 
comunidades y pueblos indígenas en esa entidad federativa, a través de la ejecución de seis fases: 
preparatoria; informativa; de socialización de la información entre la población indígena; de ejecución; 
de valoración técnica de las opiniones y de conclusión de la consulta y entrega de la distritación. 
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En la Fase Preparatoria, personal de este Instituto sostuvo reuniones de trabajo con funcionarios y 
el Presidente del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, con la finalidad de establecer las bases de colaboración para la realización de la consulta 
indígena en la materia. 
En primer término, en el marco de los mecanismos de colaboración entre este Instituto y la citada 
Comisión, se conformó el listado de instituciones representativas de las comunidades y pueblos 
indígenas en el estado de Tabasco a quienes se les invitaría a la reunión informativa sobre la 
Consulta Indígena en materia de distritación, así como la mesa informativa especializada y que por 
ende, participaría en este ejercicio. 
Es importante señalar que en la definición del listado de instituciones representativas de las 
comunidades y pueblos indígenas en el estado de Tabasco, se contó con la opinión de  
los representantes de partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia. 
Una vez que se contó con el listado de instituciones representativas de pueblos y comunidades 
indígenas que se invitaría a participar en la consulta en materia de distritación, mismo que se 
encuentra contenido en el Anexo 1 que forma parte integral del presente Acuerdo, se estableció la 
coordinación con la referida instancia especializada, para definir la logística de organización  
de la reunión informativa respectiva. 
Finalmente, se definieron los mecanismos para la difusión de la consulta indígena en la materia a 
través de radiodifusoras, de conformidad con los contenidos establecidos por la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores. 
Con relación a la Fase Informativa, el 1 de abril de 2016 se llevó a cabo la reunión de presentación 
del proceso de distritación y de la consulta indígena, por parte del Instituto Nacional Electoral, a la 
Presidencia, la Comisión de Honor y la Comisión Coordinadora del Consejo Consultivo de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como a los funcionarios de esa 
misma Comisión. El 2 de abril se presentó en la 44º Sesión Ordinaria del mencionado Consejo, el 
proyecto de distritación y el protocolo para la consulta. 
Con el fin de informar a la población en general y de manera especial a los pueblos y comunidades 
indígenas del estado de Tabasco acerca de los trabajos de distritación local y federal, así como de la 
consulta a los pueblos y comunidades indígenas en materia de distritación que el Instituto Nacional 
Electoral llevaría a cabo en la entidad, del 29 de abril al 30 de junio de 2016, se difundió mediante los 
tiempos de radio que le corresponden al estado y que son administrados por esta autoridad electoral 
nacional, el spot titulado “Diversidad”, mismo que fue reproducido un total de 1,778 veces en 26 
emisoras de radio de la entidad. 
Posteriormente, el 13 de junio de 2016, se llevó a cabo un Foro Estatal y una mesa informativa 
especializada, para presentar el proyecto de distritación electoral, al que fueron invitadas las 
instituciones y autoridades indígenas representativas de la entidad, además de los representantes de 
los Partidos Políticos, las Autoridades Estatales y Municipales, Diputados Locales, las Autoridades 
Electorales Locales y Federales y al público en general. Los listados de las instituciones y 
autoridades indígenas representativas invitadas y que asistieron al Foro Estatal y a la mesa 
informativa especializada, se encuentran descritos en el Anexo 1 que se acompaña al presente 
Acuerdo y forma parte integral del mismo. 
El objetivo de dicho foro fue dar a conocer el proyecto de distritación que el Instituto Nacional 
Electoral llevó a cabo en el estado de Tabasco para generar un espacio de reflexión de los aspectos 
más relevantes que intervienen en dicho proyecto. 
En este evento, se contó con la participación de especialistas en geografía, demografía y 
matemáticas, quienes explicaron los elementos necesarios para la conformación de los Distritos 
electorales. 
Como parte de ese foro estatal, se integró una mesa informativa especializada en el proceso de 
distritación y su relación con los pueblos y comunidades indígenas, en donde la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores aportó la información más relevante sobre la temática, 
proporcionando a las instituciones indígenas representativas que participaron en el Protocolo para la 
Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral, además de 
explicarles la distribución geográfica de la población indígena en la entidad, las preguntas que se les 
formularían cuando se lleve a cabo la consulta y los canales de comunicación con las Juntas Locales 
y Distritales, a fin de que expresaran las dudas existentes sobre la información proporcionada. 
Al término del evento se hizo entrega del material informativo sobre el proceso de distritación y con 
relación a los pueblos y comunidades indígenas en la entidad federativa. 
Respecto de la Fase de Socialización de la Información entre la población indígena, se abrió un 
espacio para que las instituciones indígenas representativas difundieran y analizaran la información 
que recibieron en el foro estatal de distritación y en la mesa informativa especializada con los 
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pueblos y comunidades indígenas de su entidad federativa, previo a que esta autoridad electoral les 
proporcionara de manera oficial el primer escenario de distritación en esa entidad federativa y la 
propuesta de cabeceras distritales respectivas, a partir de las cuales formularían su opinión 
respectiva. 
Por lo que refiere a las Fases de Ejecución y Valoración Técnica de las Opiniones, se remitió de 
manera oficial y por conducto de funcionarios de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tabasco a 
90 instituciones y autoridades indígenas representativas en esa entidad federativa, mismas que se 
describen en la relación contenida en el Anexo 1 que forma parte integral del presente Acuerdo, la 
ubicación de su municipio dentro del Distrito electoral integrado en el primer escenario de distritación, 
así como el cuestionario para la consulta a pueblos y comunidades indígenas generados por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que se encuentra contemplado como Anexo 1, 
para que emitieran su opinión sobre la forma en la que podrían quedar agrupados los municipios en 
los que se ubican sus pueblos y comunidades indígenas, dentro de los Distritos electorales, así 
como, sobre la propuesta de cabeceras distritales. 
De las 76 instituciones y autoridades indígenas representativas que participaron en el Foro Estatal y 
en la mesa informativa especializada y las cuales fueron consultadas, 54 emitieron su opinión a la 
consulta realizada y son descritas en el Anexo 1 que forma parte integral del presente Acuerdo. 
Respecto a la forma en la que se ubicó el municipio en el que se encuentra su comunidad o pueblo 
indígena al que pertenece al interior del Distrito local, se opinó conforme a lo siguiente: 

• Del total de las respuestas emitidas por parte de las instituciones representativas de los 
pueblos y comunidades indígenas en esa entidad federativa, en 48 estuvieron de acuerdo 
con la ubicación de los municipios de sus pueblos y comunidades dentro de los Distritos 
Electorales generados por la autoridad electoral en el primer escenario. 

• En los 6 casos restantes, se propuso que los municipios en donde se localizan sus pueblos 
y/o comunidades sean reubicados en un Distrito diverso. 

Con relación a la ubicación de la cabecera distrital correspondiente a su municipio, se recibieron 54 
opiniones de la ubicación de la cabecera referida. 
De esa manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, procedió a realizar la 
valoración técnica respectiva, en la que tomó en consideración los criterios y reglas operativas para 
el análisis y en la delimitación de los Distritos, así como, en la Jurisprudencia 37/2015 del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; asimismo, las observaciones del Comité Técnico para 
el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 
Hecho lo anterior y una vez que fue generado el segundo escenario de distritación para esa entidad 
federativa, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, solicitó a los Vocales Ejecutivos y 
del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva respectivos, que se realizaran las 
acciones necesarias para poner a disposición en las Juntas Locales y Distritales correspondientes, el 
referido escenario, para que en su caso, las instituciones indígenas representativas, lo conocieran y 
pudieran, si así lo estimaran pertinente, emitir sus opiniones. 
Esta situación fue replicada para el escenario final de demarcación territorial de los Distritos 
electorales del estado de Tabasco. 
Ahora bien, tal y como lo establece el Protocolo, las opiniones a la propuesta de cabeceras distritales 
que se emitieron, fueron analizadas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con 
la opinión del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, 
previo a la publicación del Escenario Final de Distritación para el estado de Tabasco. 
Es importante resaltar que de conformidad con los criterios técnicos aprobados por este Consejo 
General y la Jurisprudencia 37/2015 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 
escenario final de distritación local para el estado de Tabasco, las opiniones de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas quedaron reflejadas de la siguiente forma: 

1. De las opiniones que estaban de acuerdo con la ubicación de su municipio en un Distrito 
electoral, el 43.75 por ciento fue preservado totalmente en el Escenario Final. 

2. De las opiniones que estaban de acuerdo con la ubicación de su municipio en un Distrito 
electoral, el 37.5 por ciento mejoran su integridad municipal en el Escenario Final respecto 
al Primer Escenario, al presentar menor número de fracciones municipales. 

3. De las opiniones que estaban de acuerdo con la ubicación de su municipio en un Distrito 
electoral, el 18.75 por ciento fueron ubicadas en Distritos electorales diferentes, que 
adicionalmente fueron fraccionados en el escenario final. 
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Lo anterior, como puede advertirse en el Anexo 1 que se acompaña al presente Acuerdo y forma 
parte integral del mismo. 
De igual manera, en las propuestas para la ubicación de las cabeceras distritales presentadas por las 
instituciones representativas de los pueblos y comunidades indígenas en esa entidad federativa para 
el primer escenario consultado, se recibieron 54 propuestas distribuidas en 8 Distritos electorales, de 
las cuales en 5 casos se definió una cabecera para cada Distrito electoral de entre las opiniones 
indígenas respecto de la cabecera del Escenario Final y en 3 casos las ubicaciones sugeridas no 
guardaban relación con los parámetros determinados para la ubicación de cabeceras; lo anterior, 
como puede visualizarse en el Anexo 1 que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral 
del mismo. 
Por otra parte, se contó con la asesoría de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, por ser una institución orientadora de las políticas públicas para el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y comunidades indígenas, que promueve el respeto a sus culturas y el 
ejercicio de sus derechos. 
Asimismo, se tuvo la colaboración del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, específicamente en 
las siguientes actividades: 

a) Traducción de los materiales informativos sobre la distritación electoral; 
b) Revisión de los textos de los materiales escritos en idioma español y en lenguas indígenas, 

logrando una mejor comunicación con los participantes, de acuerdo con su lengua y cultura, y 
c) Recepción de las propuestas de los intérpretes de las diferentes lenguas que participaron en 

las mesas informativas especializadas en el proceso de distritación que se celebró en esa 
entidad federativa. 

Con base en lo expuesto puede advertirse que se cumplieron todas y cada una de las etapas 
comprendidas en el Protocolo para la Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas en materia 
de Distritación Electoral, a través de las cuales se garantizó, en la medida de lo posible, que la 
conformación de los Distritos que contaran con municipios de esta población, conservaran su 
integridad y unidad, con la intención de mejorar su participación política. 
No sobra mencionar que una vez aprobado el proyecto de distritación de Tabasco, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores hará su entrega al Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a fin de cumplimentar la Fase de conclusión 
de la consulta y entrega de la distritación. 
Con la aplicación de las actividades descritas en el protocolo citado, se reforzaron las medidas 
tendientes a la salvaguarda de los derechos político-electorales de los pueblos y comunidades 
indígenas, tomando en cuenta su lengua y su identidad cultural, poblacional y territorial en la 
conformación de los Distritos electorales del país. 
Se destaca que la consulta a pueblos y comunidades indígenas en materia de distritación electoral 
atiende los parámetros adoptados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia 
del 27 de junio de 2012, con relación al caso de Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador 
sobre las consultas que se pretendan aplicar a los miembros de pueblos indígenas, toda vez que con 
dicho instrumento se asegura que las consultas a estas comunidades: 

a) Sean previas, pues se tomarán en cuenta en las primeras etapas del proyecto a realizar; 
b) Resulten culturalmente adecuadas, pues los proyectos estarán encaminados a todas las 

especificidades de los pueblos, como son sus costumbres, tradiciones y, sobre todo, 
instituciones representativas; 

c) Sean informadas, en la inteligencia que todos los proyectos serán dados a conocer para que 
conozcan su naturaleza y alcances y puedan evaluar la procedencia del plan propuesto, y 

d) Sean de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo basado en la libertad, la confianza 
y respeto mutuo. 

En virtud de los argumentos citados, este Consejo General considera que el proyecto de la 
demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales, propuesto por la Junta General Ejecutiva, se ajusta 
a la normatividad en materia de protección de derechos de los pueblos y comunidades indígenas, tal 
como el mismo Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación lo determinó en Jurisprudencia 
37/2015. 
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CUARTO. Motivos para aprobar el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

Derivado de la reforma en materia política-electoral, el Instituto Nacional Electoral tiene la atribución 
de conformar y actualizar la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales en el ámbito local, acorde lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, constituciones y leyes electorales en las entidades federativas. 
Como se puede advertir, durante los trabajos de distritación del estado de Tabasco, participaron en 
forma activa la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y las representaciones 
partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como el Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los trabajos de distritación, el Organismo Público Local 
y los pueblos y comunidades indígenas representativas de dicha entidad. 
Por tanto, la delimitación de la geografía electoral es un acto complejo cuya determinación implica la 
realización de diversos trabajos y actividades, con un alto grado de dificultad técnica, que requiere: 
estudios de carácter multidisciplinario, la existencia de una metodología, la planeación de un 
programa de actividades, información y la participación cercana de los partidos políticos y de los 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas que se van a distritar, como observadores 
y críticos del proceso de distritación. 
Al respecto, se resalta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 13/2014 y acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014 (resuelta el 11 de septiembre 
de 2014) y en la Acción de Inconstitucionalidad 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014 (resuelta el 
29 de septiembre de 2014), precisó que con fundamento en una interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 41, fracción V, y 116, fracción II, de la Constitución Federal, respecto a la 
geografía electoral de los procesos electorales tanto federales como locales, el poder para diseñar y 
determinar la totalidad de los Distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales 
le corresponde en única instancia al Instituto Nacional Electoral. 
En tanto que del texto constitucional no queda lugar a dudas que tras la reforma a la Constitución 
Federal de 10 de febrero de 2014, le compete a este Consejo General la determinación de cómo se 
integran los distintos Distritos para las elecciones a nivel federal y estatal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció los ámbitos de aplicación de tal distritación y 
del diseño del resto de la geografía electoral, con el objetivo de clarificar el alcance específico de las 
facultades del Instituto Nacional Electoral y la normatividad que debe de tomarse en cuenta para 
efectuar tal distritación. 
Precisó que con base en las normas aplicables de la Constitución Federal y la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, si bien al Instituto Nacional Electoral le compete la 
geografía electoral, que incluye la determinación de los Distritos, tal facultad se refiere a su forma de 
integración y no a su ámbito cuantitativo; es decir, el Instituto Nacional Electoral fijará cómo se 
conforma el Distrito, pero no podrá delimitar su número ni para los Procesos Electorales Federales ni 
para los estatales, ya que dicho lineamiento se encuentra previsto en el texto constitucional o tal 
competencia le corresponde a las entidades federativas. El mismo criterio y razonamiento, se dijo, 
aplica para la determinación de las circunscripciones plurinominales. 
En conclusión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que de lo establecido en los 
artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a) y 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución 
Federal; 32, punto 1, inciso a), fracción II, 44, párrafo 1, inciso l) y 214 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que en Procesos Electorales Locales: 

1. Corresponde al Instituto Nacional Electoral, la delimitación de los Distritos electorales y las 
secciones electorales en las que dichos Distritos se subdividan. (Artículo 41, Base V, 
Apartado B, inciso a) de la Constitución Federal); 

2. No corresponde al Instituto Nacional Electoral, la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales, ya que ese establecimiento forma parte de la configuración del sistema de 
representación proporcional que constitucionalmente se le confiere a los Estados. (Artículo 
116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución Federal, en concordancia con lo que 
establecen los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a), constitucional y 32, punto 1, 
inciso a), fracción II, 44, punto 1, inciso l) y 214 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales), y 

3. No le corresponde al Instituto Nacional Electoral, la determinación del número de los 
Distritos electorales en que se divide la entidad federativa para la elección de diputados por 
el principio de mayoría relativa, pues el establecimiento forma parte de la configuración de 
los sistemas de mayoría relativa y representación proporcional en la conformación de los 
Congresos de los Estados. (Artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución 
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Federal, en concordancia con lo que establecen los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso 
a), constitucional y 32, punto 1, inciso a), fracción II, 44, punto 1, inciso l) y 214 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales). 

De todo lo antes expuesto y en la parte que interesa, es indudable que corresponde a este Consejo 
General determinar la delimitación de los Distritos electorales locales y las secciones electorales en 
las que dichos Distritos se subdividan. 
Adicionalmente, este órgano colegiado de vigilancia considera que la nueva distritación en el estado 
de Tabasco, deviene necesaria y es acorde a los principios de interpretación normativa pro homine, 
en atención a que con su implementación se persiguen los siguientes objetivos: 

a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número 
similar de representantes; 

b) Que en la delimitación de los Distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un 
partido en especial; 

c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el 
traslado al lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para 
recibir los expedientes de casilla y realizar los cómputos respectivos, y 

d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo 
posible, la división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios 
y la integridad de comunidades rurales e indígenas. 

En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos. 
Máxime cuando la finalidad última es que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre 
para elegir un número similar de representantes. 
Lo anterior, es acorde con el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la tesis número LXXIX/2002 que a continuación se transcribe: 

Coalición Alianza por México 
vs. 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Quinta 
Circunscripción Plurinominal con Sede en Toluca, Estado de México 
Tesis LXXIX/2002 
GEOGRAFÍA ELECTORAL. CONCEPTO Y PROPÓSITOS.- Por geografía electoral se 
entiende la delimitación del ámbito territorial para el registro y distribución de los 
ciudadanos que habrán de participar en unas elecciones, de tal forma que para las 
elecciones federales, en los artículos 53 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 11, párrafo 1; y 82, párrafo 1, inciso j), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece la división del territorio 
nacional en trescientos Distritos electorales federales uninominales. La delimitación de 
cada uno de estos Distritos cumple con cuatro propósitos, que son los siguientes: a) Se 
busca que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un 
número similar de representantes; b) Se pretende evitar que en la delimitación de los 
Distritos prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido en especial; c) 
Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el 
traslado al lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para 
recibir los expedientes de casilla y realizar los cómputos respectivos, y d) La 
homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo 
posible, la división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, 
municipios y la integridad de comunidades rurales e indígenas. Por otro lado, la 
distribución geográfica se sustenta en estudios y actividades que tienen un alto grado de 
complejidad técnica y la utilización de diversas disciplinas, como son, entre otras, las de 
carácter electoral, demográfico, estadístico, de vialidad, topográficos, para contar con 
estudios sobre vías de comunicación, infraestructura urbana, tiempos de traslado, 
accidentes geográficos, aspectos étnicos y sociológicos, por citar algunos ejemplos. 
Finalmente, la delimitación de la geografía electoral implica la realización de diversas 
actividades técnicas, multidisciplinarias, a través de una metodología y planeación 
determinada que tendrá como resultado que los Distritos electorales se constituyan en 
ámbitos territoriales con elementos que tienden a reflejar una cierta unidad, con rasgos y 
características similares que se ven reflejados precisamente en el hecho de que el 
número de ciudadanos, ubicados en un mismo Distrito electoral y que participan en un 
determinado Proceso Electoral, sea muy parecido, atendiendo a vialidades, medios de 
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comunicación, aspectos socioculturales, accidentes geográficos, densidad poblacional, 
movilidad demográfica, entre otros, por lo que el referente para establecer el porcentaje 
de participación en la votación, que pudo haberse presentado en una determinada 
casilla, es precisamente el que se haya dado en el Distrito electoral respectivo. 
Tercera Época: 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-021/2000 y acumulado. Coalición Alianza por 
México. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco 
Henríquez. Secretario: Armando I. Maitret Hernández. Notas: El contenido del artículo 
82, párrafo 1, inciso j), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
interpretado en la presente tesis, corresponde con el 118, párrafo 1, inciso j), del mismo 
ordenamiento del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente 
Compilación. 
La Sala Superior en sesión celebrada el treinta de mayo de dos mil dos, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede. Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 145 y 
146. 

En ese entendido, el Instituto Nacional Electoral busca que el ciudadano elija a sus representantes, 
de acuerdo al Distrito electoral al que corresponde y en igualdad de circunstancias que otros 
electores que pertenecen a otro Distrito electoral, con la finalidad de garantizar sus derechos 
fundamentales; ello, en términos del artículo 23, numeral 1, inciso a), de la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos. Lo cual, solamente se logra si cada Distrito electoral uninominal en que 
se elige a un diputado de mayoría relativa cuenta con un número similar de población, y en todo caso 
se permite una desviación población de ±15%, lo que evidencia la necesidad de que se aplique la 
distritación que efectuó este órgano máximo de dirección en el próximo Proceso Electoral del estado 
de Tabasco. 
Así, a la luz de la obligación que establece el artículo 1° de la Constitución Federal de que toda 
autoridad interprete las disposiciones normativas conforme al principio pro persona, de modo tal que 
frente a una disyuntiva de interpretación en donde existan dos o más opciones legalmente válidas, 
deba optar siempre por aquélla que potencie más los derechos fundamentales; así, este Consejo 
General debe determinar que, tal y como ya lo ha sostenido el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, para la elección de gobernador, diputados y miembros de los ayuntamientos se 
requiere dividir el territorio de la entidad federativa, en los Distritos uninominales en los que  
se disputará las elecciones. 
Lo anterior, toda vez que la redistritación de acuerdo a lo manifestado por el máximo órgano 
jurisdiccional en la materia, se orienta, fundamentalmente, a determinar una representación igual por 
cada Distrito; esto es, se busca que cada voto tenga el mismo valor en la definición de quien es 
electo, en cada uno de los Distritos electorales uninominales. 
En consecuencia, toda redistritación tiende a que se materialice en los hechos uno de los principales 
postulados democráticos, que es el que todos los votos tengan igual valor; de ahí que resulte 
importante así como trascendente la realización de una redistritación, dado que incide de manera 
fundamental en el valor del sufragio popular para la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa, así como de manera destacada en el desarrollo del Proceso Electoral.2 
Por lo que en razón de lo expuesto, resulta evidente que este Instituto Nacional Electoral debe 
determinar la nueva demarcación territorial distrital y sus cabeceras respectivas en esta entidad 
federativa, de tal suerte que se colme el mandato constitucional de interpretar las normas de manera 
que más beneficie a las personas, siendo el presente caso, crear las condiciones para que se 
garantice que exista una correcta representación en el estado, que permita además que cada voto 
que se emita sea valorado de la misma forma. 
En esa tesitura, la nueva demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales en que se 
divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales, se deberán utilizar en su próximo 
Proceso Electoral local. 
Sentado lo anterior, se busca que la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales 
locales en que se dividen las entidades federativas, entre las que se ubica el estado de Tabasco, 
genere certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones que realiza esta 
autoridad, para lo cual es de suma importancia ceñirse a lo dispuesto en el plan de trabajo del 
proyecto de distritación, a efecto de cumplir cabalmente con los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2
 SUP-JRC-234/2007, página 8. 
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Debe resaltarse que las actividades comprendidas en dicho plan fueron las siguientes: definir los 
criterios para la distritación; el procesamiento, evaluación y entrega de los insumos geográficos para 
incorporarse al proceso de distritación; aprobación de los marcos geográficos electorales; la 
especificación del modelo matemático y el sistema respectivo; la construcción de los escenarios de 
distritación y la rendición de cuentas en la que se precisen los avances en los trabajos del proyecto 
de distritación. 
En ese orden de relevancia, en las actividades realizadas para la conformación del proyecto de 
demarcación territorial de los Distritos electorales locales en el estado de Tabasco, se realizaron 
todas aquellas para la ejecución del Protocolo para la Consulta a los Pueblos y Comunidades 
Indígenas en materia de Distritación Electoral, aprobadas por este Consejo General. 
Las actividades descritas fueron realizadas conforme al plan de trabajo referido, de tal manera que 
se logró el diseño y determinación en la conformación de los Distritos electorales uninominales 
locales en que se divide el estado de Tabasco, así como la designación de sus respectivas 
cabeceras distritales. 
En cada una de las actividades referidas existió el acompañamiento por parte de los representantes 
de los partidos políticos acreditados ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como del 
Organismo Público Local del estado de Tabasco, mismos que coadyuvaron en la realización de los 
diagnósticos técnicos y jurídicos; la determinación de los insumos a utilizar en este ejercicio; en la 
construcción de la propuesta de criterios de distritación; en la formulación de observaciones al 
modelo de optimización y al sistema de distritación y finalmente pero no menos importante, en la 
generación de observaciones y construcción de escenarios de distritación, con el objetivo de contar 
con aquellos que tuvieran una mejor evaluación de acuerdo a los criterios y ponderación de los 
mismos que previamente definió esta autoridad electoral. 
Asimismo, en el desarrollo de las actividades contenidas en el plan de trabajo, se contó con la 
asesoría, análisis y evaluación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritación, de tal forma que se robusteciera la objetividad, imparcialidad y confiabilidad de la 
nueva geografía electoral en el ámbito local. 
Ahora bien, como parte de las actividades de este Instituto respecto de los trabajos de distritación en 
el ámbito local, el órgano de dirección aprobó los criterios y las reglas operativas que se aplicaron 
para la nueva distritación en las entidades federativas con Proceso Electoral local, a fin de contar con 
parámetros que sirvieron para la construcción de los escenarios de distritación. 
Para la definición de los criterios aludidos, se tomaron en consideración diversos factores como la 
población, las condiciones geográficas y los tiempos de traslado prevalecientes en las distintas zonas 
de la entidad. De esa manera fueron establecidos los siguientes criterios para la distritación: el 
equilibrio poblacional; los Distritos integrados con municipios de población indígena; la integridad 
municipal; la compacidad; los tiempos de traslado; la continuidad geográfica; así como los factores 
socioeconómicos y accidentes geográficos. 
Así, se buscó aplicar de manera integral los criterios señalados en la conformación de la nueva 
demarcación territorial de los Distritos en el estado de Tabasco, atendiendo a una jerarquización de 
los mismos que este Consejo General determinó. 
De esa forma, en primer término, se utilizó el criterio de equilibrio poblacional, toda vez que por 
mandato constitucional, es el aspecto que debe tomarse en cuenta para la definición de los Distritos 
electorales tanto para las elecciones federales como locales, a fin de garantizar una mejor 
distribución del número de personas por cada Distrito. 
De igual manera, se consideró el criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relativas a que para la distribución de los Distritos electorales uninominales de una entidad 
federativa, se debe atender al criterio poblacional, lo que implicó tomar en cuenta el último censo 
general de población para el efecto de dividir la población total de la entidad entre el número de 
Distritos. 
También, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que la 
distribución territorial se debe realizar en forma proporcionada y equilibrada a un determinado 
número de habitantes dentro de cada Distrito electoral, para que aquéllos con capacidad de ejercer 
su derecho al sufragio, puedan elegir a quienes los representen en dicha jurisdicción de una forma 
más equitativa. Además, de que en la tarea de redistritación de una entidad federativa, el objetivo es 
ajustar la realidad poblacional a las necesidades electorales y, en ese sentido, resulta pertinente 
utilizar todos los mecanismos que permitan un acercamiento, lo más preciso posible, con la realidad 
poblacional. 
En esa tesitura, se recurrió a los criterios de la integridad municipal; la compacidad; los tiempos de 
traslado; la continuidad geográfica; así como los factores socioeconómicos y accidentes geográficos, 
que aun cuando no se encuentren previstos en la normatividad aplicable, han sido producto de los 
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estudios y de las experiencias en ejercicios pasados que los expertos han formulado para lograr la 
adecuada determinación de los proyectos de distritación en el ámbito federal; además, ha sido 
determinada su viabilidad para su utilización en la construcción de la demarcación territorial en las 
entidades federativas por el propio Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritación. 
En virtud de lo anterior, los criterios y sus reglas operativas fueron aplicados para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en que se divide el estado de Tabasco, en un orden 
concatenado, en donde cada grado constituyó el límite del anterior, teniendo como elemento principal 
en esa jerarquización, el elemento poblacional. 
Cabe señalar que los criterios referidos tuvieron una participación importante respecto del modelo 
matemático, el cual se traduce en una función objetivo y un conjunto de restricciones, los cuales 
permitieron generar Distritos a partir de principios matemáticos y técnicos neutros. 
A través de la función objetivo, los criterios en cita fueron expresados mediante una fórmula 
matemática para la construcción de cada uno de los escenarios de distritación. El equilibrio 
poblacional y la compacidad geométrica fueron considerados para la obtención del resultado de un 
escenario determinado. 
Respecto de las restricciones, los criterios de equilibrio poblacional, Distritos integrados con 
población indígena, integridad municipal, compacidad y continuidad geográfica fungieron como 
condiciones que definieron la factibilidad del escenario. A cada restricción le fue asignado un 
determinado valor o intervalo de valores al momento de definir el modelo matemático, mismo que 
buscó aplicar de manera integral los criterios en mención. 
Con la definición de los criterios de distritación y las reglas operativas, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores generó el sistema de distritación que fue evaluado por el Comité 
Técnico de la materia. Este sistema se utilizó para la generación del primer escenario y para definir 
las propuestas de cambio al escenario mencionado, al segundo escenario y el escenario final de 
distritación para el estado de Tabasco. 
Adicional a lo referido, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, atendiendo lo 
mandatado por este órgano máximo de dirección, emitió las Reglas para la conformación de una 
propuesta de escenario de Distritación Electoral Local o Federal y Criterios de Evaluación de dichas 
propuestas, de tal forma que con ellas, se contara con todos los elementos normativos necesarios 
que permitieran generar el escenario final correspondiente. 
Es importante resaltar que, al término de la entrega del primer escenario de la demarcación de los 
Distritos electorales uninominales del estado de Tabasco, las reglas de conformación y evaluación 
referidas en el párrafo precedente, fueron proporcionadas formalmente el 18 de mayo de 2016, a los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, al Vocal 
del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva y al representante del Organismo 
Público Local de la entidad, con la finalidad de que, previo a la generación de sus correspondientes 
propuestas, tuvieran conocimiento del esquema de valoración que tomaría en cuenta el Comité 
Técnico en la materia y la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, para el análisis de 
las propuestas de escenario que en su caso presentaran. 
Ahora bien, por lo que respecta al primer escenario de distritación, el Comité Técnico emitió su 
opinión en la que concluyó que la propuesta de demarcación de Distritos electorales locales para el 
estado de Tabasco, cumplió con los principios señalados en los primeros siete criterios aprobados 
por este Consejo General, con sus reglas operativas, así como con la tipología diseñada para tal 
propósito. 
Respecto del primer escenario, de manera oficial se recibió una propuesta, integrada por los 
representantes de los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza y 
Encuentro Social, acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores. 
De la revisión y análisis que el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación llevó a cabo respecto de la única propuesta de escenario, determinó que la propuesta 
puede ser considerada como segundo escenario debido principalmente a que disminuye el número 
de Distritos construidos con fracciones municipales. 
Por tanto, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación 
concluyó que la propuesta integrada por los representantes acreditados ante la Comisión Local de 
Vigilancia de los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza y 
Encuentro Social, cumple con los criterios aprobados por este Consejo General y reduce el número 
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de Distritos integrados con fracciones municipales. Motivo por el cual, el Comité recomendó a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que dicha propuesta sea considerada como 
Segundo Escenario. 
Ahora bien, respecto del segundo escenario de distritación, no se recibieron propuestas de 
escenarios distintas al Segundo Escenario, integradas por las representaciones partidistas 
acreditadas ante las diferentes Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, ni ante el 
Organismo Público Local Electoral en el estado de Tabasco. 
Con base en lo anterior, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación, concluyó que el Segundo Escenario emitido por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores cumple puntualmente con los criterios aprobados por este Consejo General, 
motivo por el cual el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación 
recomendó a la citada Dirección Ejecutiva, que fuera considerado como Escenario Final del proceso 
de distritación local en el estado de Tabasco. 
Con relación a la generación del escenario final de distritación, como se desprende de la opinión 
contenida como Anexo 2, después de realizar el análisis y valoración correspondiente, el Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación concluyó que el escenario 
atiende cada uno de los criterios aprobados por este Consejo General. 

1. Se comprobó que la construcción del escenario presentado, cumplió con el criterio número 
1. Toda vez que se integra con polígonos de 21 demarcaciones distritales tal como lo marca 
el texto vigente de la Constitución Política del Estado de Tabasco. 

2. Se verificó que numéricamente todas las delimitaciones territoriales, cumplieran con el 
criterio número 2. Es decir, que la desviación poblacional de cada Distrito con respecto a la 
población media estatal, tuviera como máximo ±15%. Las desviaciones poblacionales de los 
polígonos propuestos oscilan entre el +13.21% como máxima y el -9.10 % como mínima. 

3. Se confirmó que ninguno de los municipios que integran a la entidad, contiene el porcentaje 
de población indígena (40% o más) que señala el criterio número 3. 

4. El Escenario Final cumple a cabalidad con lo que se señala en el criterio número 4 al 
observarse que en el desarrollo de la propuesta se llevaron a cabo las siguientes acciones: 
a) Delimitación de polígonos con equilibrio demográfico en aquellos municipios que por sí 

solos pueden contener uno o más Distritos. 
b) Configuración de demarcaciones distritales con municipios colindantes, que debido a 

su densidad poblacional debieron ser agrupados. 
5. Para confirmar el propósito fundamental del criterio número 5, se consideró la proporción de 

los Distritos que el sistema arrojó. Implícitamente el criterio hace referencia a que los 
componentes de compacidad son favorables mientras más se acerquen a cero. Los datos 
del escenario consignan que citados elementos de compacidad van desde 1.120184, la 
menos afortunada en el Distrito señalado con el número 9, hasta la mejor que corresponde 
al Distrito con el número 11, en donde el componente de compacidad se establece en tan 
solo 0.0180827. 
A partir del análisis, se concluyó que el escenario presentado, cumple con el citado criterio. 

6. En referencia a la importancia que reviste los tiempos de traslado al interior de los Distritos 
tal como lo enuncia el criterio número 6, se observó que el citado escenario, los tiempos de 
traslado fueron considerados de acuerdo a las reglas, motivo por el cual se considera que 
también se cumple con el criterio. 

7. En la composición de las demarcaciones distritales propuestas, se observó que todos los 
casos presentan la característica de ser colindantes en sus diferentes unidades geográficas 
de integración y vinculación (municipios y secciones electorales). Motivo por el cual se 
consideró que el principio de continuidad geográfica señalado en el criterio número 7  
se cumple. 

Bajo esa línea, fue opinión del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación, en la propuesta de demarcación de Distritos electorales locales del escenario final para 
el Estado de Tabasco, se cumple con: 

a) Los principios señalados en los Criterios aprobados por este Consejo General; 
b) Sus reglas operativas; 
c) Las reglas para la conformación de las propuestas de escenarios de distritación, y 
d) Los criterios de evaluación. 
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De esta forma, con el escenario que se propone se garantiza una representación política equilibrada 
de los habitantes en cada Distrito electoral uninominal local que conforma el Estado de Tabasco. 
En la construcción del escenario final, se incluyó lo relativo a las cabeceras distritales. Para la 
determinación de éstas se tomaron en consideración los parámetros siguientes: la mayor población, 
las mejores vías de comunicación y los mejores servicios públicos. Ello es así, porque una cabecera 
distrital realiza funciones administrativas y de logística electoral para las que requiere contar con vías 
de comunicación eficientes hacia la mayoría de los puntos de su ámbito distrital, en este mismo 
sentido la cabecera distrital requiere contar con la mayor gama de servicios públicos para el 
desempeño de sus actividades. 
Asimismo, de ubicarse la cabecera distrital en una localidad con un número relevante de población 
facilita la atención a la misma y beneficia a un núcleo importante de ciudadanos para la realización 
de los trámites relacionados con la inscripción al Padrón Electoral y la tramitación de la Credencial 
para Votar. 
En caso de que existieran dos o más localidades semejantes y una de ellas fuere cabecera distrital, 
se determinó que debería prevalecer esta última para evitar erogaciones innecesarias, por toda la 
infraestructura que habría que poner a disposición de la nueva sede. 
Es así que la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide 
el Estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales queda conformada de acuerdo con el 
mapa y descriptivo que a continuación se señala: 
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El estado de Tabasco se integra con 21 Demarcaciones Distritales Electorales Locales, conforme a la 
siguiente descripción: 
Distrito 01 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TENOSIQUE 
perteneciente al municipio TENOSIQUE, asimismo, se integra por un total de 2 municipios, que son 
los siguientes: 

• BALANCAN, integrado por 44 secciones: de la 1 a la 25, y de la 27 a la 45. 
• TENOSIQUE, integrado por 45 secciones: de la 1089 a la 1133. 

El Distrito 01 se conforma por un total de 89 secciones electorales. 
Distrito 02 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad HEROICA 
CÁRDENAS perteneciente al municipio CÁRDENAS, asimismo, se integra por un total de 1 
municipios, que son los siguientes: 

• CÁRDENAS, integrado por 50 secciones: de la 46 a la 89, de la 160 a la 162, y de la 164 a la 
166. 

Distrito 03 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad RANCHERIA 
MELCHOR OCAMPO perteneciente al municipio CÁRDENAS, asimismo, se integra por un total de 1 
municipios, que son los siguientes: 

• CÁRDENAS, integrado por 51 secciones: de la 90 a la 100, de la 103 a la 106, de la 108 a la 
111, de la 117 a la 125, 127, de la 129 a la 134, de la 136 a la 140, y de la 144 a la 154. 

Distrito 04 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad RANCHERIA RIO 
SECO Y MONTAÐA 2DA. SECCIÓN perteneciente al municipio HUIMANGUILLO, asimismo, se 
integra por un total de 2 municipios, que son los siguientes: 

• CÁRDENAS, integrado por 21 secciones: de la 101 a la 102, 107, de la 112 a la 116, 126, 
128, 135, de la 141 a la 143, de la 155 a la 159, 163, y la sección 167. 

• HUIMANGUILLO, integrado por 30 secciones: de la 699 a la 724, 727, 729, 731, y la sección 
736. 

El Distrito 04 se conforma por un total de 51 secciones electorales. 
Distrito 05 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad FRONTERA 
perteneciente al municipio CENTLA, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que son los 
siguientes: 

• CENTLA, integrado por 64 secciones: de la 168 a la 231. 
Distrito 06 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad VILLAHERMOSA 
perteneciente al municipio CENTRO, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que son los 
siguientes: 

• CENTRO, integrado por 58 secciones: de la 317 a la 318, de la 324 a la 325, de la 329 a la 
332, de la 335 a la 341, de la 350 a la 356, de la 359 a la 360, de la 363 a la 365, de la 377 a 
la 391, de la 401 a la 404, de la 406 a la 408, de la 411 a la 418, y la sección 470. 

Distrito 07 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad VILLAHERMOSA 
perteneciente al municipio CENTRO, asimismo, se integra por un total de 2 municipios, que son los 
siguientes: 

• CENTRO, integrado por 19 secciones: 398, 410, de la 459 a la 463, de la 467 a la 469, de la 
475 a la 477, de la 480 a la 482, de la 490 a la 491, y la sección 494. 

• CUNDUACAN, integrado por 11 secciones: de la 615 a la 617, 651, 653, 656, de la 658  
a la 659, y de la 664 a la 666. 

El Distrito 07 se conforma por un total de 30 secciones electorales. 
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Distrito 08 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad VILLAHERMOSA 
perteneciente al municipio CENTRO, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que son los 
siguientes: 

• CENTRO, integrado por 52 secciones: 268, de la 273 a la 276, de la 301 a la 305, de la 312 
a la 316, de la 326 a la 328, de la 342 a la 349, de la 366 a la 376, de la 392 a la 397, de la 
399 a la 400, 409, de la 452 a la 453, 458, de la 464 a la 465, y la sección 511. 

Distrito 9 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad VILLAHERMOSA 
perteneciente al municipio CENTRO, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que son los 
siguientes: 

• CENTRO, integrado por 43 secciones: de la 232 a la 267, de la 269 a la 272, 278, y de la 280 
a la 281. 

Distrito 10 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad MACULTEPEC 
VILLA perteneciente al municipio CENTRO, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que 
son los siguientes: 

• CENTRO, integrado por 39 secciones: de la 419 a la 448, de la 450 a la 451, de la 454 a la 
457, 466, 472, y la sección 478. 

Distrito 11 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TACOTALPA 
perteneciente al municipio TACOTALPA, asimismo, se integra por un total de 3 municipios, que son 
los siguientes: 

• JALAPA, integrado por 28 secciones: de la 781 a la 808. 
• MACUSPANA, integrado por 9 secciones: de la 883 a la 884, 927, 935, de la 941 a la 942, 

945, 949, y la sección 951. 
• TACOTALPA, integrado por 27 secciones: de la 1036 a la 1062. 

El Distrito 11 se conforma por un total de 64 secciones electorales. 
Distrito 12 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad VILLAHERMOSA 
perteneciente al municipio CENTRO, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que son los 
siguientes: 

• CENTRO, integrado por 53 secciones: 277, 279, de la 282 a la 300, de la 306 a la 311, de la 
319 a la 323, de la 333 a la 334, de la 357 a la 358, de la 361 a la 362, 405, 471, de la 473 a 
la 474, de la 483 a la 489, 493, de la 499 a la 500, y la sección 504. 

Distrito 13 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad COMALCALCO 
perteneciente al municipio COMALCALCO, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que 
son los siguientes: 

• COMALCALCO, integrado por 62 secciones: de la 512 a la 524, de la 527 a la 529, de la 533 
a la 534, de la 536 a la 537, 548, 551, de la 553 a la 556, 558, de la 562 a la 569, de la 576 a 
la 588, de la 590 a la 591, 593, de la 595 a la 603, y de la 607 a la 608. 

Distrito 14 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad CUNDUACAN 
perteneciente al municipio CUNDUACAN, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que son 
los siguientes: 

• CUNDUACAN, integrado por 48 secciones: de la 609 a la 614, de la 618 a la 650, 652, de la 
654 a la 655, 657, de la 660 a la 663, y la sección 667. 

Distrito 15 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad EMILIANO ZAPATA 
perteneciente al municipio EMILIANO ZAPATA, asimismo, se integra por un total de 3 municipios, 
que son los siguientes: 

• EMILIANO ZAPATA, integrado por 16 secciones: de la 668 a la 683. 

• JONUTA, integrado por 26 secciones: de la 846 a la 871. 
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• MACUSPANA, integrado por 26 secciones: de la 886 a la 889, 891, 897, 904, de la 920 a la 
922, de la 924 a la 926, 932, de la 936 a la 939, de la 943 a la 944, de la 946 a la 948, 950, y 
de la 952 a la 953. 

El Distrito 15 se conforma por un total de 68 secciones electorales. 
Distrito 16 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad HUIMANGUILLO 
perteneciente al municipio HUIMANGUILLO, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que 
son los siguientes: 

• HUIMANGUILLO, integrado por 67 secciones: de la 684 a la 698, de la 725 a la 726, 728, 
730, de la 732 a la 735, y de la 737 a la 780. 

Distrito 17 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad JALPA DE MÉNDEZ 
perteneciente al municipio JALPA DE MÉNDEZ, asimismo, se integra por un total de 2 municipios, 
que son los siguientes: 

• COMALCALCO, integrado por 17 secciones: de la 525 a la 526, de la 530 a la 532, 535, de 
la 570 a la 571, de la 573 a la 575, 589, 592, 594, y de la 604 a la 606. 

• JALPA DE MÉNDEZ, integrado por 37 secciones: de la 809 a la 845. 
El Distrito 17 se conforma por un total de 54 secciones electorales. 
Distrito 18 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad MACUSPANA 
perteneciente al municipio MACUSPANA, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que son 
los siguientes: 

• MACUSPANA, integrado por 47 secciones: de la 872 a la 882, 885, 890, de la 892 a la 896, 
de la 898 a la 903, de la 905 a la 919, 923, de la 928 a la 931, de la 933 a la 934, y la sección 
940. 

Distrito 19 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad NACAJUCA 
perteneciente al municipio NACAJUCA, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que son 
los siguientes: 

• NACAJUCA, integrado por 37 secciones: de la 954 a la 990. 
Distrito 20 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad PARAISO 
perteneciente al municipio PARAISO, asimismo, se integra por un total de 2 municipios, que son los 
siguientes: 

• COMALCALCO, integrado por 18 secciones: de la 538 a la 547, de la 549 a la 550, 552, 557, 
de la 559 a la 561, y la sección 572. 

• PARAISO, integrado por 45 secciones: de la 991 a la 1035. 
El Distrito 20 se conforma por un total de 63 secciones electorales. 
Distrito 21 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad VILLA PLAYAS DEL 
ROSARIO (SUBTENIENTE GARCÍA) perteneciente al municipio CENTRO, asimismo, se integra por 
un total de 2 municipios, que son los siguientes: 

• CENTRO, integrado por 15 secciones: 479, 492, de la 495 a la 498, de la 501 a la 503, y de 
la 505 a la 510. 

• TEAPA, integrado por 26 secciones: de la 1063 a la 1088. 
El Distrito 21 se conforma por un total de 41 secciones electorales. 
Para mayor precisión el mapa y descriptivo de la distritación en la entidad mencionada se 
acompañan como parte del Anexo 3 de este Acuerdo. 
De lo antes expuesto, se advierte válidamente este Consejo General se encuentra facultado para 
aprobar la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el 
estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva. 
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De ser el caso, si este Consejo General aprueba el presente Acuerdo y fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 43; 45, numeral 1, inciso o) y 46, numeral 1, inciso k) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, este órgano máximo de dirección considera conveniente que el 
Consejero Presidente instruya al Secretario Ejecutivo de este Consejo General, a efecto de que provea lo 
necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los antecedentes y de las consideraciones expresadas, con fundamento en los artículos 1°, 
párrafos primero y tercero; 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo; así como, 
Apartado B, inciso a), numeral 2; 53, párrafo primero; 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 numeral 1; 4; 6, numerales 1 y 2; 7, numeral 3 del Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 1, 
numeral 2; 5, numeral 68 1; 29 numeral 1; 30, numeral 2; 31, numeral 1; 32, numeral 1, inciso a), fracción II; 
34, numeral 1, inciso a); 35, numeral 1; 43; 44, numeral 1, incisos l), gg), hh) y jj); 45, numeral 1, inciso o); 46, 
numeral 1, inciso k); 54, numeral 1, inciso h); 71, numerales 1 y 2; 147, numerales 2, 3 y 4; 158, numeral 2; 
214, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, párrafo segundo de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 16, numerales 1, 2 y 3; 165, numeral 1 de la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del estado de Tabasco; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, inciso a); 5, 
numeral 1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Jurisprudencias P./J. 2/2012 de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 37/2015 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
Sentencia del 27 de junio de 2012 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, este Consejo General 
en ejercicio de sus facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 
PRIMERO. Se aprueba la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que 

se divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto, de conformidad con el mapa y el descriptivo de distritación que contiene el Anexo 
3 que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. La nueva demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto, aprobada en el Punto Primero del presente Acuerdo, será utilizada a partir del Proceso 
Electoral Local 2017-2018. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores haga entrega del 
escenario aprobado del estado de Tabasco, al Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas. 

CUARTO. Hágase del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia y del Organismo Público Local 
del estado de Tabasco lo aprobado por este órgano máximo de dirección. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de 

septiembre de dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier 
Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante 
la votación el Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/09_Septiembre/CGex201609-28/CGex201609-28-ap-14-a1.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/09_Septiembre/CGex201609-28/CGex201609-28-ap-14-a2.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/09_Septiembre/CGex201609-28/CGex201609-28-ap-14-a3.pdf 
__________________________ 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/09_Septiembre/CGex201609-28/CGex201609-28-ap-14-a3.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/09_Septiembre/CGex201609-28/CGex201609-28-ap-14-a3.pdf
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la demarcación territorial 
de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Yucatán y sus respectivas cabeceras 
distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG693/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES LOCALES EN QUE SE DIVIDE 
EL ESTADO DE YUCATÁN Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, A PROPUESTA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA 

ANTECEDENTES 
1. Reforma constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral”. 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, así como 
las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo 
General, dando formal inicio a sus trabajos. 

3. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

4. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades federativas con Proceso 
Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 2014, este Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica de las entidades federativas con 
Proceso Electoral Local 2014-2015, contemplado que en los plazos contenidos en la reforma en el 
sentido de que con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y legal, no es posible 
realizar las actividades para efectuar cambios a su distritación actual. 

 El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, instruyó a la Junta General 
Ejecutiva, iniciar los trabajos tendientes a formular los proyectos para la nueva demarcación territorial 
de la geografía electoral nacional, en términos de la nueva legislación. 

5. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 
El 19 de noviembre de 2014, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, la 
creación del “Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación”. 

6. Definición del modelo matemático para la distritación. El 14 de abril de 2015, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores determinó el modelo matemático para la distritación. 
Dicha definición contó con el análisis del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. 

7. Aprobación de los criterios de distritación y reglas operativas. El 15 de abril de 2015, este 
Consejo General, aprobó mediante Acuerdo INE/CG195/2015, los criterios y reglas operativas que 
deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas, previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

8. Matriz que determina la jerarquía de los criterios y su participación en el modelo matemático. 
El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores, aprobó mediante Acuerdo 
INE/CRFE-03SE: 30/04/2015, la matriz que establece la jerarquía de los criterios y su participación 
en el modelo matemático y algoritmo de optimización para su aplicación integral en la delimitación de 
los Distritos electorales locales, en cumplimiento del Acuerdo INE/CG195/2015. 

9. Comentarios del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación al diagnóstico de las 17 entidades. El 13 y 22 de octubre de 2015, los integrantes del 
Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, formularon 
comentarios al diagnóstico sobre el estado actual de las distritaciones electorales locales de 17 
entidades federativas, dentro de las cuales se encuentra el correspondiente al estado de Yucatán. 

10. Presentación de las mejoras al modelo de optimización combinatoria y al sistema de 
distritación. El 15 de octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
presentó a los representantes partidistas acreditados ante el Grupo de Trabajo Distritaciones 
Electorales Federal y Locales, las mejoras al modelo de optimización combinatoria y al sistema de 
distritación que se utilizará para 17 entidades federativas entre las que se ubica el estado  
de Yucatán. 
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11. Entrega del sistema y código para la distritación local. El 15 de octubre de 2015, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, entregó a las representaciones partidistas acreditadas 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, el código del sistema y el sistema para la distritación de 17 
entidades federativas, así como el modelo matemático. 

12. Aprobación de la Jurisprudencia 37/2015, relativa a la realización de consultas indígenas. En 
sesión celebrada el 28 de octubre de 2015, los Magistrados que integran la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobaron por unanimidad de votos, la 
jurisprudencia 37/2015 cuyo rubro es: “CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE 
REALIZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN 
DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS”, 
ordenando su notificación y respectiva publicación. 

13. Presentación del diagnóstico de la distritación electoral de 17 entidades federativas. El 29 de 
octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a las 
representaciones partidistas en reunión del Grupo de Trabajo Distritaciones Electorales Federal y 
Locales, el diagnóstico de la distritación electoral de 17 entidades federativas, entre el que se 
encontraba el correspondiente al estado de Yucatán. 

14. Entrega de las observaciones al modelo de optimización combinatoria y al sistema para la 
distritación local. El 30 de octubre de 2015, el representante del partido político de la Revolución 
Democrática, acreditado ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entregó sus observaciones al 
modelo de optimización combinatoria y al sistema de la distritación de 17 entidades federativas. 

15. Catálogos de municipios y secciones del marco geográfico electoral. El 30 de octubre de 2015, 
este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG922/2015, los catálogos de municipios y 
secciones que conforman el marco geográfico electoral de la entidad federativa de Yucatán, como 
insumo para la generación de los escenarios de distritación. 

16. Análisis y valoración a las observaciones al modelo de optimización combinatoria y al sistema 
de distritación local. El 5 de noviembre de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió la opinión técnica respecto de las observaciones 
realizadas por las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, 
al modelo de optimización combinatoria y al sistema de distritación local. 

17. Entrega de las observaciones al diagnóstico de la distritación local de 17 entidades. El 5 de 
noviembre de 2015, el representante del partido político Acción Nacional, acreditado ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia, entregó sus observaciones al diagnóstico de la distritación de 17 
entidades federativas. 

18. Presentación de los criterios técnicos y del modelo matemático para las distritaciones 
electorales locales. El 12 de noviembre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, presentó a los Organismos Públicos Locales, los criterios técnicos y el modelo matemático 
para la distritación electoral local de 17 entidades federativas, entre las que se encuentra el estado 
de Yucatán. 

19. Reuniones con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Los días 1 y 
14 de diciembre de 2015, 4 y 28 de marzo y 1 de abril de 2016, personal de este Instituto Nacional 
Electoral sostuvo reuniones de trabajo con autoridades de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas, con la finalidad de contar con su asesoría y apoyo para llevar a cabo las 
consultas en la materia que nos ocupa, para lo cual se firmó el convenio respectivo. 

20. Entrega del diagnóstico de la distritación de 17 entidades federativas. Mediante oficio de fecha 
4 de diciembre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores comunicó a los 
Organismos Públicos Locales, el diagnóstico de la distritación local de 17 entidades federativas, entre 
las que se encuentra el estado de Yucatán. 

21. Definición del universo de pueblos y comunidades indígenas a participar en la consulta. Del 1 
enero al 19 de junio de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, definió el 
universo de pueblos y comunidades indígenas representativas que participarían en la consulta en 
materia de distritación electoral, para lo cual se consultó a la Comisión Nacional de Vigilancia, al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva respectivo, así como al Comisión Nacional para  
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 



Miércoles 23 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     37 

22. Reunión con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. El 18 de enero de 2016, personal de 
este Instituto Nacional Electoral sostuvo reunión de trabajo con autoridades del Instituto Nacional  
de Lenguas Indígenas, con la finalidad de contar con su asesoría y apoyo para lleva a cabo las 
consultas en la materia que nos ocupa. 

23. Aprobación del Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de 
Distritación Electoral. El 26 de febrero de 2016, este Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG93/2016 aprobó el Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en 
materia de Distritación Electoral. 

24. Análisis de la metodología para la conformación de los agrupamientos indígenas. El 31 de 
marzo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realizó el análisis de la 
metodología para la conformación de los agrupamientos indígenas con los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, en sesión del Grupo de 
Trabajo Distritaciones Electorales Federal y Locales. 

25. Coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas para la 
logística de invitación al foro y mesas especializadas, a comunidades y pueblos indígenas. Del 
11 de abril al 6 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, definieron los mecanismos para 
realizar la invitación a las autoridades indígenas y presidentes municipales, entre los que se 
encontraron los correspondientes al estado de Yucatán, a los foros estatales de distritación y mesas 
informativas especializadas. 

26. Entrega de insumos para la generación de propuestas de distritación a la Comisión Nacional 
de Vigilancia, así como al Comité Técnico de Distritación. El 15 de abril de 2016, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó los insumos para la generación de propuestas de 
distritación a los representantes partidistas acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, así 
como al Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

27. Entrega de las observaciones a insumos por el Grupo de Trabajo de Distritación. Del 15 al 27 
de abril de 2016, los representantes de los partidos políticos del Grupo de Trabajo Distritaciones 
Electorales Federal y Locales, entregaron las observaciones a los insumos para la generación de 
propuestas de distritación del estado de Yucatán. 

28. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación. El 25 de abril de 2016, la Junta 
General Ejecutiva, aprobó mediante Acuerdo INE/JGE104/2016, el Plan de Trabajo del proyecto de 
Distritación Electoral federal y local 2016-2017, que contempla las actividades para la distritación 
federal y de 17 entidades federativas, dentro de las que se encuentra el estado de Yucatán. 

29. Firma del Convenio de Apoyo y Colaboración con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 
El 26 de abril de 2016, se llevó a cabo la firma del Convenio Específico de Apoyo y Colaboración 
entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, el cual tiene por 
objeto otorgar el acceso y uso del Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en Lenguas 
Indígenas a este Instituto, como insumo para los trabajos de consulta indígena en materia  
de distritación. 

30. Entrega del agrupamiento municipal del estado de Yucatán. El 6 de mayo de 2016, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó los agrupamientos municipales de esa entidad 
federativa a los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia. 

31. Observaciones al agrupamiento municipal. El 11 de mayo de 2016, los representantes partidistas 
acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entregaron observaciones al agrupamiento 
municipal del estado de Yucatán. 

32. Emisión de las Reglas de conformación y criterios de evaluación de un escenario de 
distritación local. El 18 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
en atención a lo establecido en el punto Quinto del Acuerdo INE/CG195/2015, emitió las Reglas para 
la conformación de una propuesta de escenario de Distritación Electoral Local o Federal y Criterios 
de Evaluación de dichas propuestas. 

33. Entrega del listado de autoridades e instituciones indígenas. El 20 de mayo de 2016, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, entregó a las representaciones partidistas 
acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, el listado de las autoridades e instituciones 
indígenas representativas y otros participantes en el Foro Estatal y mesas informativas para  
sus observaciones. 
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34. Capacitación sobre el manejo del sistema de distritación a los representantes de los partidos 
políticos ante la Comisión Nacional de Vigilancia. El 26 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores impartió a los representantes de los partidos políticos acreditados 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, la capacitación respecto al manejo del sistema  
de distritación. 

35. Opinión Técnica sobre el agrupamiento municipal. El 31 de mayo de 2016, el Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, emitió su opinión sobre el 
agrupamiento municipal del estado de Yucatán. 

36. Foro Estatal de Distritación Electoral Local. El 20 de junio de 2016, se llevó a cabo el foro estatal 
de distritación electoral local, para el estado de Yucatán. 

37. Mesa informativa especializada. El 20 de junio de 2016, se llevó a cabo la mesa informativa 
especializada sobre el proceso de distritación local y su relación con los pueblos y comunidades 
indígenas, correspondiente al estado de Yucatán. 

38. Compilación del sistema para la generación del primer escenario de distritación. El 24 de junio 
de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizó la compilación del sistema 
para la generación del primer escenario del estado de Yucatán. 

39. Generación y entrega del primer escenario de distritación a las Comisiones Nacional y Local 
de Vigilancia, así como al Organismo Público Local. El 27 de junio de 2016, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, en evento celebrado en las Oficinas Centrales, realizó la entrega a 
las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como al Organismo Público Local, el primer escenario del estado de Yucatán. 

40. Entrega del primer escenario de distritación local del estado de Yucatán a las instituciones 
indígenas representativas. El 28 de junio al 3 de julio de 2016, se entregó a las instituciones 
indígenas representativas, el primer escenario de distritación del estado de Yucatán. 

41. Capacitación sobre el manejo del sistema de distritación a los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia, así como al Organismo Público 
Local. Del 27 al 30 de junio de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
impartió a los representantes de los partidos políticos acreditados ante la Comisión Local de 
Vigilancia y ante el Organismo Público Local en el estado de Yucatán, la capacitación respecto al 
manejo del sistema de distritación. 

42. Opinión al primer escenario de distritación local para el estado de Yucatán. El 2 de julio de 
2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación entregó a 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, la opinión respecto de la propuesta de 
demarcación de Distritos electorales locales del primer escenario para el estado de Yucatán. 

43. Entrega de la evaluación del funcionamiento del sistema para la distritación local. El 8 de julio 
de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, la evaluación del 
funcionamiento del sistema para la distritación local. 

44. Observaciones de la Comisión Local de Vigilancia, así como del Organismo Público Local al 
primer escenario de distritación. El 18 de julio de 2016, las representaciones partidistas 
acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia, así como, del Organismo Público Local, realizaron 
las observaciones que consideraron oportunas al primer escenario de distritación del estado  
de Yucatán. 

45. Opiniones de las instituciones indígenas al primer escenario de distritación. El 18 de julio de 
2016, las instituciones indígenas representativas del estado de Yucatán, emitieron las opiniones que 
consideraron oportunas al primer escenario de distritación y sugirieron sus posibles  
cabeceras distritales. 

46. Presentación del informe sobre las observaciones al primer escenario. El 19 de julio de 2016, 
en sesión de la Comisión Nacional de Vigilancia, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores presentó el informe sobre las observaciones de las representaciones partidistas 
acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como, al Organismo Público 
Local, al primer escenario de distritación para el estado de Yucatán. 

47. Argumentos sobre las observaciones al primer escenario. El 22 de julio de 2016, tuvo verificativo 
la reunión celebrada entre la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la Comisión 
Local de Vigilancia y el Organismo Público Local, para presentarles los argumentos sobre las 
observaciones de los partidos políticos al primer escenario de distritación. 
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48. Entrega de la opinión técnica sobre las observaciones de las Comisiones Nacional y Local de 
Vigilancia, así como, el Organismo Público Local e instituciones indígenas representativas, al 
primer escenario de distritación local. El 8 de agosto de 2016, el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, entregó a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, la opinión respecto de las observaciones realizadas por las 
representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como, el Organismo Público Local e instituciones indígenas representativas. 

49. Publicación del segundo escenario de distritación. El 10 de agosto de 2016, se hizo del 
conocimiento de las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia; así como de la Junta Local Ejecutiva de dicha entidad, para que informara a la Comisión 
Local de Vigilancia y al Organismo Público Local, que el segundo escenario de distritación se 
encontraba disponible en el Sistema de Control y Evaluación Distrital (SICED), y que para consultarlo 
deberían ingresar a la siguiente liga informática: http://cartografía.ife.org.mx/login/siced/. 

50. Entrega de las observaciones al segundo escenario de distritación local. El 26 de agosto de 
2016, se recibieron las observaciones a la propuesta del segundo escenario de distritación publicado 
por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, presentándose una propuesta conjunta 
por parte del Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución 
Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y 
Nueva Alianza acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia, así como por el Partido Acción 
Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del 
Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza y Encuentro 
Social, ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán con calificación 3.776243. 

51. Entrega y presentación del informe sobre las observaciones al segundo escenario. El 30 de 
agosto de 2016, en sesión de la Comisión Nacional de Vigilancia, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, presentó el informe sobre las observaciones de las representaciones 
partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como del Organismo 
Público Local de dicha entidad. 

52. Argumentos sobre las observaciones al segundo escenario. El 31 de agosto de 2016, tuvo 
verificativo la reunión celebrada entre la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la 
Comisión Local de Vigilancia y el Organismo Público Local del estado de Yucatán, para presentarles 
los argumentos de las observaciones de los partidos políticos al segundo escenario. 

53. Entrega de la opinión técnica sobre las observaciones realizadas al segundo escenario de 
distritación local por el Comité Técnico. El 8 de septiembre de 2016, el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación entregó la opinión técnica respecto de las 
observaciones realizadas por las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones 
Nacional y Local de Vigilancia; así como del Organismo Público Local del estado de Yucatán, al 
segundo escenario de distritación de dicha entidad. 

54. Entrega de la opinión técnica de las observaciones al segundo escenario por la Dirección 
Ejecutiva. El 8 de septiembre de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
entregó a los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, la opinión 
técnica del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación sobre 
las observaciones de las representaciones partidistas al segundo escenario. 

55. Publicación del escenario final de distritación con propuesta de cabeceras distritales. El 8 de 
septiembre de 2016, se publicó el escenario final de distritación junto con la propuesta de cabeceras 
distritales para la entidad federativa de Yucatán. 

56. Recomendación de la Comisión Nacional de Vigilancia a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores. El 09 de septiembre de 2016, la Comisión Nacional de Vigilancia, mediante 
Acuerdo 1-EXT/11: 09/09/2016, recomendó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores considere como escenario final de distritación electoral local para el estado de Yucatán, el 
presentado con calificación de 3.776243, atendiendo el criterio número 8 “Factores Socioeconómicos 
y Accidentes Geográficos”. 

57. Opinión de las observaciones realizadas por las representaciones partidistas e instituciones 
indígenas representativas del estado de Yucatán a la propuesta de cabeceras. El 13 de 
septiembre de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos  
de Distritación emitió su opinión respecto de las observaciones generadas por las representaciones 
partidistas e instituciones indígenas representativas del estado de Yucatán. 
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58. Presentación del Escenario Final Local a la Comisión Nacional de Vigilancia. El 15 de 
septiembre de 2016, se presentó a la Comisión Nacional de Vigilancia, el escenario final  
de distritación que contiene el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Yucatán. 

59. Opinión técnica sobre el escenario final con cabeceras del estado de Yucatán. El 19 de 
septiembre de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos  
de Distritación emitió la opinión respecto del escenario final con cabeceras distritales de la entidad de 
Yucatán. 

60. Presentación del escenario final de distritación a la Comisión del Registro Federal de 
Electores. El 23 de septiembre 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
presentó a la Comisión del Registro Federal de Electores, el escenario final de distritación que 
contiene el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en 
que se divide el estado de Yucatán y sus respectivas cabeceras distritales. 

61. Aprobación en la Junta General Ejecutiva del proyecto de la demarcación territorial de los 
Distritos electorales uninominales locales del estado de Yucatán y la designación de sus 
cabeceras distritales. El 26 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral aprobó someter a consideración de este órgano máximo de dirección, la demarcación 
territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Yucatán y la 
designación de sus respectivas cabeceras distritales. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar la demarcación territorial de los Distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el estado Yucatán y la designación de sus 
respectivas cabeceras distritales, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base 
V, apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 
numeral 1, inciso a); 35 numeral 1; 44, numeral 1, incisos l), gg), hh) y jj) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a); 5, numeral 
1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

El artículo 1°, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que ese ordenamiento establece. 

En ese sentido, el párrafo tercero del artículo referido, mandata que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley de la materia. 

El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafo primero de la Ley Suprema, en relación 
con los artículos 29, numeral 1; 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevén que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos. En el ejercicio de 
esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores. 

Asimismo, el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 2 de la 
Constitución Federal, en relación con el diverso artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley 
General electoral, señala que para los Procesos Electorales Federales y locales, corresponde al 
Instituto Nacional Electoral definir la geografía electoral, que incluirá el diseño y determinación de los 
Distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la delimitación de  
las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 
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De acuerdo a lo previsto en el artículo 53, párrafo primero de la Carta Magna, la demarcación 
territorial de los 300 Distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total 
del país entre los Distritos señalados. La distribución de los Distritos electorales uninominales entre 
las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que 
en ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 

El artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución Federal, dispone que las legislaturas de 
los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

En esta dirección, el artículo 1, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé que las disposiciones de dicha ley son aplicables a las elecciones en el ámbito 
federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución. 

Por su parte, el artículo 5, numeral 1 del ordenamiento en comento, prevé que la aplicación de dicha 
ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto Nacional Electoral, al 
Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales en 
la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

El artículo 29, numeral 1 de la Ley General electoral, prescribe que el Instituto Nacional Electoral es 
un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene dicha ley. El Instituto contará con los recursos 
presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus 
facultades y atribuciones. 

En este tenor, el artículo 30, numeral 2 de la propia ley en cita, establece que todas las actividades 
del Instituto Nacional Electoral se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Así, en términos de lo dispuesto en el artículo 31, numeral 1, de la ley en comento, el Instituto 
Nacional Electoral es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño. 

De igual modo, el artículo 44, numeral 1, inciso l) de la Ley General electoral, advierte que este 
Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos relativos al Registro 
Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los 
proyectos para la división del territorio de la República en 300 Distritos electorales uninominales y su 
cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el ámbito territorial de las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera 
de cada una de ellas; así como la división territorial de los Distritos en el ámbito local y,  
en su caso, aprobarlos. 

Por su parte, el artículo 54, numeral 1, inciso h) de la ley referida, dispone que es atribución de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mantener actualizada la cartografía electoral 
del país, clasificada por entidad, Distrito electoral federal, Distrito electoral local, municipio y  
sección electoral. 

Así, el artículo 71, numerales 1 y 2 de la Ley General electoral prescribe que en cada uno de los 
Distritos electorales, el Instituto contará con los siguientes órganos: 

a) La Junta Distrital Ejecutiva; 

b) El Vocal Ejecutivo, y 

c) El Consejo Distrital. 

En este tenor, los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los  
Distritos electorales. 

El artículo 147, numerales 2, 3 y 4 de la ley de la materia, establece que la sección electoral es la 
fracción territorial de los Distritos electorales uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el 
Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. Cada sección tendrá como mínimo 100 
electores y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la 
revisión de la división del territorio nacional en Distritos electorales, en los términos del artículo 53 de 
la Constitución Federal. 
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El artículo 158, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone 
que la Comisión Nacional de Vigilancia conocerá y podrá emitir opiniones respecto de los trabajos 
que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice en materia de  
demarcación territorial. 

Tal como lo disponen los numerales 1 y 2 del artículo 214 de la citada ley, la demarcación de los 
Distritos electorales federales y locales será realizada por este Instituto con base en el último censo 
general de población y los criterios generales determinados por este Consejo General, además 
ordenará a la Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios 
generales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el Proceso Electoral en 
que vaya a aplicarse. 

Por otra parte, el artículo 20, párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán, establece que el Congreso del Estado de Yucatán se compondrá de veinticinco Diputados 
electos popularmente cada tres años, de los cuales, quince serán electos por el principio de mayoría 
relativa y los restantes, por el de representación proporcional, mediante el procedimiento que la Ley 
establezca. La Ley General electoral determinará la forma de establecer la demarcación territorial de 
los Distritos electorales uninominales. 

En esta dirección, el artículo 189, párrafo primero de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Yucatán, dispone que el Proceso Electoral se inicia dentro de los primeros 
7 días del mes de septiembre del año previo al de la elección y concluye con el Dictamen y 
declaración de validez de la elección de Gobernador y, en el caso de elecciones intermedias, 
concluye con la asignación de diputados y regidores según el principio de  
representación proporcional. 

Además, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sostuvo que la 
delimitación de la geografía electoral y su modificación, deben realizarse en actos fuera del proceso, 
en razón de que dicha actividad no solo está excluida en la regulación de la etapa de "preparación de 
la elección", sino que además implica la realización de diversas actividades con un alto grado  
de dificultad técnica, mismas que no podrían cumplirse en el pleno desarrollo de un Proceso Electoral 
Local, tal como se puede advertir de la Jurisprudencia 52/2013. 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la jurisprudencia P./J. 2/2002, que a la 
letra dice: 

REDISTRITACIÓN. DEBE REALIZARSE ENTRE DOS PROCESOS ELECTORALES 
ORDINARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).- La 
delimitación de la geografía electoral y su modificación, deben realizarse en actos fuera 
del proceso en razón de que dicha actividad no solo está excluida en la regulación de la 
etapa de "preparación de la elección", sino que además implica la realización de 
diversas actividades con un alto grado de dificultad técnica, mismas que no podrían 
cumplirse en el pleno desarrollo de un Proceso Electoral Local, y además de que la 
redistritación impactaría en la cartografía electoral, cuya unidad básica es la sección, por 
lo que cualquier modificación en esta área altera el padrón electoral, y en consecuencia 
las listas nominales de electores. Así, basado en la experiencia derivada tanto del 
conocimiento de la complejidad de la tarea ya descrita, como del conocimiento obtenido 
de la regulación que de esta tarea contienen otras legislaciones aplicables en nuestro 
país, los trabajos de redistritación se deberán realizar entre dos procesos electorales 
ordinarios. Quinta Época: Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
012/2000.—Partido Acción Nacional.— Autoridad responsable: Pleno del Tribunal 
Electoral del Estado de México.—2 de marzo de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.— Secretario: Miguel Reyes Lacroix 
Macosay. Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-80/2007.—Actores: 
Partidos de la Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de Quintana Roo.—20 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.— 
Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Héctor Rivera Estrada. Juicio de 
revisión constitucional electoral. SUP-JRC-216/2011.—Actor: Convergencia.— Autoridad 
responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de 
Guerrero.—7 de septiembre de 2011.— Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretario: Arturo García Jiménez. La Sala Superior en sesión pública 
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celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 69 y 70. 

Así, se resalta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de Inconstitucionalidad 
13/2014 y acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014 (resuelta el 11 de septiembre de 2014) y en la 
Acción de Inconstitucionalidad 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014 (resuelta el 29 de 
septiembre de 2014), precisó que con fundamento en una interpretación sistemática y funcional de 
los artículos 41, fracción V, y 116, fracción II, de la Constitución Federal, respecto a la geografía 
electoral de los procesos electorales tanto federales como locales, el poder para diseñar y determinar 
la totalidad de los Distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales le 
corresponde en única instancia al Instituto Nacional Electoral. 

Por otra parte, el artículo 2, párrafo 1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales, señala que los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de 
desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con 
miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

El artículo 4 del Convenio en comento, refiere que deberán adoptarse las medidas especiales que se 
precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el 
medio ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a 
los deseos expresados libremente por los pueblos interesados. El goce sin discriminación de los 
derechos generales de la ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de 
tales medidas especiales. 

El artículo 6, numeral 1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, señala que al aplicar las disposiciones del referido 
convenio, los gobiernos deberán: 

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a 
través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) Establecer los medios a través de los cuales, los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos 
los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan, y 

c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para ese fin. 

En ese orden de ideas, el numeral 2 del artículo citado previamente, refiere que las consultas 
llevadas a cabo en aplicación de ese convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera 
apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento 
acerca de las medidas propuestas. 

De igual forma, el artículo 7, numeral 3 del convenio de mérito, señala que los gobiernos deberán 
velar para que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios en cooperación con los pueblos 
interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural, así como, sobre el medio 
ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los 
resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la 
ejecución de las actividades mencionadas. 

En este tenor, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, notificó a este Instituto 
Nacional Electoral la Jurisprudencia 37/2015, cuyo rubro y texto son al tenor siguiente: 

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 
GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS 
DERECHOS.- De la interpretación de los artículos 1° y 2° Apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 6 del Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes, se advierte que la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, determinarán las políticas necesarias para garantizar 
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la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. En 
ese sentido, las autoridades administrativas electorales de cualquier orden de gobierno, 
tienen el deber de consultar a la comunidad interesada, mediante mecanismos eficaces 
que garanticen su conocimiento, y por conducto de sus instituciones representativas, 
cada vez que pretendan emitir alguna medida susceptible de afectarles directamente, 
con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos indígenas y el desarrollo integral 
de pueblos y comunidades; sin que la opinión que al efecto se emita vincule a la 
autoridad administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los intereses 
de los pueblos indígenas serían agraviados. 

De igual manera, la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció en su sentencia del 27 
de junio de 2012, con relación al caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, que las 
consultas que se pretendan aplicar a los miembros de comunidades y pueblos indígenas deberán 
atender, principalmente, los siguientes parámetros: 

a) Previa: En las primeras etapas del plan o proyecto a realizar, pues el hecho de informar a 
las comunidades y pueblos indígenas de manera posterior va en contra de la esencia del 
derecho a la consulta; 

b) Culturalmente adecuada: Mediante procedimientos acordes, atendiendo a todas las 
especificidades de los pueblos y comunidades indígenas, como son sus costumbres, 
tradiciones y, sobre todo, instituciones representativas; 

c) Informada: Esto es, los procedimientos que sean implementados para dar a conocer los 
proyectos y medidas, exigen la provisión plena de información precisa sobre la naturaleza y 
alcances del proyecto, pues sólo a sabiendas de todas las consecuencias y riesgos de 
cualquier naturaleza, los integrantes de pueblos y comunidades indígenas, podrán evaluar 
la procedencia del plan propuesto, y 

d) De buena fe: Con el objeto de llegar a un acuerdo basado en la libertad, la confianza y 
respeto mutuo.3 

En este sentido y en atención a lo precisado en la Jurisprudencia 37/2015 del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, el Instituto Nacional Electoral tiene el deber de consultar a los 
pueblos y comunidades indígenas, mediante mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento, y 
por conducto de sus instituciones representativas, cada vez que pretenda emitir medidas 
susceptibles de afectarles directamente, con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, sin que la opinión que al efecto se emita vincule a 
esta autoridad administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los intereses de los 
pueblos y comunidades indígenas serían agraviados. 

En razón de los preceptos normativos y las consideraciones expuestas, se considera que 
válidamente este Consejo General se encuentra facultado para aprobar la demarcación territorial de 
los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Yucatán y sus respectivas 
cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

TERCERO. Consulta a pueblos y comunidades indígenas para la definición del proyecto de 
demarcación de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Yucatán y 
sus respectivas cabeceras distritales. 

A partir de la reforma constitucional en materia electoral, así como de la entrada en vigor de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral ha ejecutado 
diversas actividades tendientes para la determinación de la demarcación territorial de los Distritos 
electorales uninominales locales, atendiendo sus nuevas atribuciones en la materia. 

De esta forma, los trabajos efectuados en materia de Distritación Electoral han conducido hasta este 
momento, a la aprobación por parte de este Consejo General, la nueva demarcación territorial de los 
Distritos electorales uninominales y la ubicación, en su caso, de las respectivas cabeceras distritales 
de los estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila, Colima, 
Durango, Hidalgo, México, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 

3 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: SUP-RAP-677/2015 y acumulados, 23 de octubre de 2015. 
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En la construcción de las nuevas demarcaciones territoriales referidas, el Instituto Nacional Electoral 
priorizó que en todo momento se privilegiara la integridad y unidad de las comunidades indígenas, 
con la intención de mejorar su participación política, al establecer como uno de sus criterios de 
distritación, que en la conformación de los Distritos Electorales en las entidades federativas, se debe 
preservar, cuando resulte factible, la integridad territorial de los pueblos y comunidades indígenas. 

Ahora bien, como ya fue expuesto en el considerando anterior, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación al emitir la Jurisprudencia 37/2015, determinó que de una interpretación de 
los artículos 1 y 2, Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el numeral 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, a fin de promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, las autoridades 
administrativas electorales tienen el deber de consultar a la comunidad interesada para garantizar la 
vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades. 

De esta forma, al resolver los recursos de apelación con número de expediente SUP-RAP-677/2015 
y acumulados, y SUP-RAP-758/2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, estimó que los trabajos de Distritación Electoral, constituyen una determinación 
administrativa susceptible de afectar directamente los derechos humanos de las comunidades y 
pueblos indígenas, entre otros, los de participación política en la construcción de los nuevos 
proyectos de demarcación territorial de los Distritos electorales locales, por lo que estimó necesario 
que en estos trabajos se implemente la realización de una consulta previa, libre, informada y de 
buena fe. 

En ese sentido, con la finalidad de atender los criterios emitidos por el máximo órgano jurisdiccional 
en la materia, este Consejo General, aprobó el Protocolo para la Consulta a los Pueblos y 
Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral. 

El proceso que llevó a cabo este Instituto para definir los contenidos del Protocolo para la Consulta a 
Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral, fue realizado con la 
participación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas, la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores, el Comité Técnico para la Evaluación y Seguimiento de los Trabajos de Distritación y la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, así como los integrantes de este Consejo 
General, los cuales en su respectivo ámbito de competencia y colaboración, presentaron propuestas 
de adecuación y robustecieron el proyecto, a fin de dar cumplimiento a las diversas disposiciones 
constitucionales y legales que garantizan la plena vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades. 

El objetivo de contar con el referido Protocolo consiste precisamente, en consultar a las instituciones 
representativas de los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas, definidas con 
ese carácter de acuerdo con la información más actualizada de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y otras instancias especializadas, su opinión sobre su 
conformidad o no respecto de lo siguientes aspectos: 

1. La forma como podrían quedar agrupados los municipios en donde se ubican sus pueblos y 
comunidades dentro de los Distritos Electorales generados por la autoridad electoral, y 

2. La propuesta inicial de cabeceras distritales. 

El protocolo de consulta a comunidades y pueblos indígenas en materia de Distritación Electoral, 
garantiza que se cumplan con las características que debe revestir este ejercicio de participación 
democrática, contenidos en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, así como en la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de fecha 27de junio de 2012, con relación al caso del Pueblo 
Indígena Kichwa de Sarayaku vs Ecuador, es decir la consulta que se formula será libre, previa, 
culturalmente adecuada, informada y de buena fe. 

De esta forma, en cumplimento al contenido del Protocolo citado en párrafos precedentes, previo a la 
conformación del proyecto de demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales 
del estado de Yucatán, se llevó a cabo la consulta a las instituciones representativas de las 
comunidades y pueblos indígenas en esa entidad federativa, a través de la ejecución de seis fases: 
preparatoria; informativa; de socialización de la información entre la población indígena; de ejecución; 
de valoración técnica de las opiniones y de conclusión de la consulta y entrega de la distritación. 
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En la Fase Preparatoria, personal de este Instituto sostuvo reuniones de trabajo con funcionarios y 
el Presidente del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, con la finalidad de establecer las bases de colaboración para la realización de la consulta 
indígena en la materia. 

En primer término, en el marco de los mecanismos de colaboración entre este Instituto y la citada 
Comisión, se conformó el listado de instituciones representativas de las comunidades y pueblos 
indígenas en el estado de Yucatán a quienes se les invitaría a la reunión informativa sobre la 
Consulta Indígena en materia de distritación, así como la mesa informativa especializada y que por 
ende, participaría en este ejercicio. 

Es importante señalar que en la definición del listado de instituciones representativas de las 
comunidades y pueblos indígenas en el estado de Yucatán, se contó con la opinión  
de los representantes de partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia. 

Una vez que se contó con el listado de instituciones representativas de pueblos y comunidades 
indígenas que se invitaría a participar en la consulta en materia de distritación, mismo que se 
encuentra contenido en el Anexo 1 que forma parte integral del presente Acuerdo, se estableció la 
coordinación con la referida instancia especializada, para definir la logística de organización de la 
reunión informativa respectiva. 

Finalmente, se definieron los mecanismos para la difusión de la consulta indígena en la materia a 
través de radiodifusoras, de conformidad con los contenidos establecidos por la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores. 

Con relación a la Fase Informativa, el 1 de abril de 2016 se llevó a cabo la reunión de presentación 
del proceso de distritación y de la consulta indígena, por parte del Instituto Nacional Electoral, a la 
Presidencia, la Comisión de Honor y la Comisión Coordinadora del Consejo Consultivo de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como a los funcionarios de esa 
misma Comisión. El 2 de abril se presentó en la 44º Sesión Ordinaria del mencionado Consejo, el 
proyecto de distritación y el protocolo para la consulta. 

Con el fin de informar a la población en general y de manera especial a los pueblos y comunidades 
indígenas del estado de Yucatán acerca de los trabajos de distritación local y federal, así como de la 
consulta a los pueblos y comunidades indígenas en materia de distritación que el Instituto Nacional 
Electoral llevaría a cabo en la entidad, del 29 de abril al 30 de junio de 2016, se difundió mediante los 
tiempos de radio que le corresponden al estado y que son administrados por esta autoridad electoral 
nacional, el spot titulado “Diversidad”, mismo que fue reproducido un total de 1,822 veces en 21 
emisoras de radio de la entidad. 

Posteriormente, el 20 de junio de 2016, se llevó a cabo un Foro Estatal y una mesa informativa 
especializada, para presentar el proyecto de distritación electoral, al que fueron invitadas las 
instituciones y autoridades indígenas representativas de la entidad, además de los representantes de 
los Partidos Políticos, las Autoridades Estatales y Municipales, Diputados Locales, las Autoridades 
Electorales Locales y Federales y al público en general. Los listados de las instituciones y 
autoridades indígenas representativas invitadas y que asistieron al Foro Estatal y a la mesa 
informativa especializada, se encuentran descritos en el Anexo 1 que se acompaña al presente 
Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

El objetivo de dicho foro fue dar a conocer el proyecto de distritación que el Instituto Nacional 
Electoral llevó a cabo en el estado de Yucatán para generar un espacio de reflexión de los aspectos 
más relevantes que intervienen en dicho proyecto. 

En este evento, se contó con la participación de especialistas en geografía, demografía y 
matemáticas, quienes explicaron los elementos necesarios para la conformación de los Distritos 
electorales. 

Como parte de ese foro estatal, se integró una mesa informativa especializada en el proceso de 
distritación y su relación con los pueblos y comunidades indígenas, en donde la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores aportó la información más relevante sobre la temática, 
proporcionando a las instituciones indígenas representativas que participaron en el Protocolo para la 
Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral, además de 
explicarles la distribución geográfica de la población indígena en la entidad, las preguntas que se les 
formularían cuando se lleve a cabo la consulta y los canales de comunicación con las Juntas Locales 
y Distritales, a fin de que expresaran las dudas existentes sobre la información proporcionada. 
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Al término del evento se hizo entrega del material informativo sobre el proceso de distritación y con 
relación a los pueblos y comunidades indígenas en la entidad federativa. 

Respecto de la Fase de Socialización de la Información entre la población indígena, se abrió un 
espacio para que las instituciones indígenas representativas difundieran y analizaran la información 
que recibieron en el foro estatal de distritación y en la mesa informativa especializada con los 
pueblos y comunidades indígenas de su entidad federativa, previo a que esta autoridad electoral les 
proporcionara de manera oficial el primer escenario de distritación en esa entidad federativa y la 
propuesta de cabeceras distritales respectivas, a partir de las cuales formularían su opinión 
respectiva. 

Por lo que refiere a las Fases de Ejecución y Valoración Técnica de las Opiniones, se remitió de 
manera oficial y por conducto de funcionarios de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán a 
135 instituciones y autoridades indígenas representativas en esa entidad federativa, mismas que se 
describen en la relación contenida en el Anexo 1 que forma parte integral del presente Acuerdo, la 
ubicación de su municipio dentro del Distrito electoral integrado en el primer escenario de distritación, 
así como el cuestionario para la consulta a pueblos y comunidades indígenas generados por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que se encuentra contemplado como Anexo 1, 
para que emitieran su opinión sobre la forma en la que podrían quedar agrupados los municipios en 
los que se ubican sus pueblos y comunidades indígenas, dentro de los Distritos electorales, así 
como, sobre la propuesta de cabeceras distritales. 
De las 70 instituciones y autoridades indígenas representativas que participaron en el Foro Estatal y 
en la mesa informativa especializada y las cuales fueron consultadas, 25 emitieron su opinión a la 
consulta realizada y son descritas en el Anexo 1 que forma parte integral del presente Acuerdo. 
Respecto a la forma en la que se ubicó el municipio en el que se encuentra su comunidad o pueblo 
indígena al que pertenece al interior del Distrito local, se opinó conforme a lo siguiente: 

• Del total de las respuestas emitidas por parte de las instituciones representativas de los 
pueblos y comunidades indígenas en esa entidad federativa, en 24 casos estuvieron de 
acuerdo con la ubicación de los municipios de sus pueblos y comunidades dentro de los 
Distritos Electorales generados por la autoridad electoral en el primer escenario. 

• En el caso restante, se propuso que los municipios en donde se localizan sus pueblos y/o 
comunidades sean reubicados en un Distrito diverso. 

Con relación a la ubicación de la cabecera distrital correspondiente a su municipio, se recibieron 25 
opiniones de la ubicación de la cabecera referida. 
De esa manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, procedió a realizar la 
valoración técnica respectiva, en la que tomó en consideración los criterios y reglas operativas para 
el análisis y en la delimitación de los Distritos, así como, en la Jurisprudencia 37/2015 del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; asimismo, las observaciones del Comité Técnico para 
el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 
Hecho lo anterior y una vez que fue generado el segundo escenario de distritación para esa entidad 
federativa, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, solicitó a los Vocales Ejecutivos y 
del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva respectivos, que se realizaran las 
acciones necesarias para poner a disposición en las Juntas Locales y Distritales correspondientes, el 
referido escenario, para que en su caso, las instituciones indígenas representativas, lo conocieran y 
pudieran, si así lo estimaran pertinente, emitir sus opiniones. 
Esta situación fue replicada para el escenario final de demarcación territorial de los Distritos 
electorales del estado de Yucatán. 
Ahora bien, tal y como lo establece el Protocolo, las opiniones a la propuesta de cabeceras distritales 
que se emitieron, fueron analizadas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con 
la opinión del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, 
previo a la publicación del Escenario Final de Distritación para el estado de Yucatán. 
Es importante resaltar que de conformidad con los criterios técnicos aprobados por este Consejo 
General y la Jurisprudencia 37/2015 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 
escenario final de distritación local para el estado de Yucatán, las opiniones de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas quedaron reflejadas de la siguiente forma: 

1. De las opiniones que estaban de acuerdo con la ubicación de su municipio en un Distrito 
electoral, el 8.33 por ciento fue preservado totalmente en el Escenario Final. 
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2. De las opiniones que estaban de acuerdo con la ubicación de su municipio en un Distrito 
electoral, el 91.67 por ciento fueron parcialmente preservadas en el Escenario Final al 
mantener su integridad municipal respecto al Primer Escenario. 

3. La opinión en desacuerdo con la ubicación de su municipio no fue posible incorporarla en el 
escenario final, dado que incrementa la función de costo y genera un Distrito con desviación 
poblacional cercana al límite establecido de ±15 por ciento, al tener un Distrito con  
desviación poblacional máxima en términos absolutos de 14.87, frente al escenario final que 
cuenta con una desviación poblacional máxima en números absolutos de 6.55. 

Lo anterior, como puede advertirse en el Anexo 1 que se acompaña al presente Acuerdo y forma 
parte integral del mismo. 

De igual manera, en las propuestas para la ubicación de las cabeceras distritales presentadas por las 
instituciones representativas de los pueblos y comunidades indígenas en esa entidad federativa para 
el primer escenario consultado, se recibieron 25 propuestas distribuidas en 7 Distritos electorales, de 
las cuales en 6 casos se definió una cabecera para cada Distrito electoral de entre las opiniones 
indígenas respecto de la cabecera del Escenario Final y en un caso la ubicación sugerida no 
guardaba relación con los parámetros determinados para la ubicación de cabeceras; lo anterior, 
como puede visualizarse en el Anexo 1 que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral 
del mismo. 

Por otra parte, se contó con la asesoría de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, por ser una institución orientadora de las políticas públicas para el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y comunidades indígenas, que promueve el respeto a sus culturas y el 
ejercicio de sus derechos. 

Asimismo, se tuvo la colaboración del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, específicamente en 
las siguientes actividades: 

a) Traducción de los materiales informativos sobre la distritación electoral; 

b) Revisión de los textos de los materiales escritos en idioma español y en lenguas indígenas, 
logrando una mejor comunicación con los participantes, de acuerdo con su lengua y  
cultura, y 

c) Recepción de las propuestas de los intérpretes de las diferentes lenguas que participaron en 
las mesas informativas especializadas en el proceso de distritación que se celebró en esa 
entidad federativa. 

Con base en lo expuesto puede advertirse que se cumplieron todas y cada una de las etapas 
comprendidas en el Protocolo para la Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas en materia 
de Distritación Electoral, a través de las cuales se garantizó, en la medida de lo posible, que la 
conformación de los Distritos que contaran con municipios de esta población, conservaran su 
integridad y unidad, con la intención de mejorar su participación política. 

No sobra mencionar que una vez aprobado el proyecto de distritación de Yucatán, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores hará su entrega al Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a fin de cumplimentar la Fase de conclusión 
de la consulta y entrega de la distritación. 
Con la aplicación de las actividades descritas en el protocolo citado, se reforzaron las medidas 
tendientes a la salvaguarda de los derechos político-electorales de los pueblos y comunidades 
indígenas, tomando en cuenta su lengua y su identidad cultural, poblacional y territorial en la 
conformación de los Distritos electorales del país. 

Se destaca que la consulta a pueblos y comunidades indígenas en materia de distritación electoral 
atiende los parámetros adoptados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia 
del 27 de junio de 2012, con relación al caso de Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador 
sobre las consultas que se pretendan aplicar a los miembros de pueblos indígenas, toda vez que con 
dicho instrumento se asegura que las consultas a estas comunidades: 

a) Sean previas, pues se tomarán en cuenta en las primeras etapas del proyecto a realizar; 

b) Resulten culturalmente adecuadas, pues los proyectos estarán encaminados a todas las 
especificidades de los pueblos, como son sus costumbres, tradiciones y, sobre todo, 
instituciones representativas; 
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c) Sean informadas, en la inteligencia que todos los proyectos serán dados a conocer para que 
conozcan su naturaleza y alcances y puedan evaluar la procedencia del plan propuesto, y 

d) Sean de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo basado en la libertad, la confianza 
y respeto mutuo. 

En virtud de los argumentos citados, este Consejo General considera que el proyecto de la 
demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Yucatán y sus respectivas cabeceras distritales, propuesto por la Junta General Ejecutiva, se ajusta a 
la normatividad en materia de protección de derechos de los pueblos y comunidades indígenas, tal 
como el mismo Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación lo determinó en Jurisprudencia 
37/2015. 

CUARTO. Motivos para aprobar el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Yucatán y sus respectivas cabeceras distritales. 

Derivado de la reforma en materia política-electoral, el Instituto Nacional Electoral tiene la atribución 
de conformar y actualizar la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales en el ámbito local, acorde lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, constituciones y leyes electorales en las entidades federativas. 

Como se puede advertir, durante los trabajos de distritación del estado de Yucatán, participaron en 
forma activa la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y las representaciones 
partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como el Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los trabajos de distritación, el Organismo Público Local 
y los pueblos y comunidades indígenas representativas de dicha entidad. 

Por tanto, la delimitación de la geografía electoral es un acto complejo cuya determinación implica la 
realización de diversos trabajos y actividades, con un alto grado de dificultad técnica, que requiere: 
estudios de carácter multidisciplinario, la existencia de una metodología, la planeación de un 
programa de actividades, información y la participación cercana de los partidos políticos y de los 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas que se van a distritar, como observadores 
y críticos del proceso de distritación. 

Al respecto, se resalta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 13/2014 y acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014 (resuelta el 11 de septiembre 
de 2014) y en la Acción de Inconstitucionalidad 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014 (resuelta el 
29 de septiembre de 2014), precisó que con fundamento en una interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 41, fracción V, y 116, fracción II, de la Constitución Federal, respecto a la 
geografía electoral de los procesos electorales tanto federales como locales, el poder para diseñar y 
determinar la totalidad de los Distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales 
le corresponde en única instancia al Instituto Nacional Electoral. 

En tanto que del texto constitucional no queda lugar a dudas que tras la reforma a la Constitución 
Federal de 10 de febrero de 2014, le compete a este Consejo General la determinación de cómo se 
integran los distintos Distritos para las elecciones a nivel federal y estatal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció los ámbitos de aplicación de tal distritación y 
del diseño del resto de la geografía electoral, con el objetivo de clarificar el alcance específico de las 
facultades del Instituto Nacional Electoral y la normatividad que debe de tomarse en cuenta para 
efectuar tal distritación. 

Precisó que con base en las normas aplicables de la Constitución Federal y la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, si bien al Instituto Nacional Electoral le compete la 
geografía electoral, que incluye la determinación de los Distritos, tal facultad se refiere a su forma de 
integración y no a su ámbito cuantitativo; es decir, el Instituto Nacional Electoral fijará cómo  
se conforma el Distrito, pero no podrá delimitar su número ni para los Procesos Electorales Federales 
ni para los estatales, ya que dicho lineamiento se encuentra previsto en el texto constitucional o tal 
competencia le corresponde a las entidades federativas. El mismo criterio y razonamiento, se dijo, 
aplica para la determinación de las circunscripciones plurinominales. 

En conclusión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que de lo establecido en los 
artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a) y 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución 
Federal; 32, punto 1, inciso a), fracción II, 44, punto 1, inciso l) y 214 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que en Procesos Electorales Locales: 
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1. Corresponde al Instituto Nacional Electoral, la delimitación de los Distritos electorales y las 
secciones electorales en las que dichos Distritos se subdividan. (Artículo 41, Base V, 
Apartado B, inciso a) de la Constitución Federal); 

2. No corresponde al Instituto Nacional Electoral, la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales, ya que ese establecimiento forma parte de la configuración del sistema de 
representación proporcional que constitucionalmente se le confiere a los Estados. (Artículo 
116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución Federal, en concordancia con lo que 
establecen los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a), constitucional y 32, punto 1, inciso 
a), fracción II, 44, punto 1, inciso l) y 214 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales), y 

3. No le corresponde al Instituto Nacional Electoral, la determinación del número de los Distritos 
electorales en que se divide la entidad federativa para la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa, pues el establecimiento forma parte de la configuración de los 
sistemas de mayoría relativa y representación proporcional en la conformación de los 
Congresos de los Estados. (Artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución 
Federal, en concordancia con lo que establecen los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso 
a), constitucional y 32, punto 1, inciso a), fracción II, 44, punto 1, inciso l) y 214 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales). 

De todo lo antes expuesto y en la parte que interesa, es indudable que corresponde a este Consejo 
General determinar la delimitación de los Distritos electorales locales y las secciones electorales en 
las que dichos Distritos se subdividan. 

Adicionalmente, este órgano colegiado de vigilancia considera que la nueva distritación en el estado 
de Yucatán, deviene necesaria y es acorde a los principios de interpretación normativa pro homine, 
en atención a que con su implementación se persiguen los siguientes objetivos: 

a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar 
de representantes; 

b) Que en la delimitación de los Distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un 
partido en especial; 

c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el 
traslado al lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para 
recibir los expedientes de casilla y realizar los cómputos respectivos, y 

d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo 
posible, la división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y 
la integridad de comunidades rurales e indígenas. 

En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos. 

Máxime cuando la finalidad última es que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre 
para elegir un número similar de representantes. 

Lo anterior, es acorde con el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la tesis número LXXIX/2002 que a continuación se transcribe: 

Coalición Alianza por México 

vs. 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Quinta 
Circunscripción Plurinominal con Sede en Toluca, Estado de México 

Tesis LXXIX/2002 

GEOGRAFÍA ELECTORAL. CONCEPTO Y PROPÓSITOS.- Por geografía electoral se 
entiende la delimitación del ámbito territorial para el registro y distribución de los 
ciudadanos que habrán de participar en unas elecciones, de tal forma que para las 
elecciones federales, en los artículos 53 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 11, párrafo 1; y 82, párrafo 1, inciso j), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece la división del territorio 
nacional en trescientos Distritos electorales federales uninominales. La delimitación de 
cada uno de estos Distritos cumple con cuatro propósitos, que son los siguientes: a) Se 
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busca que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un 
número similar de representantes; b) Se pretende evitar que en la delimitación de los 
Distritos prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido en especial; c) 
Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el 
traslado al lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para 
recibir los expedientes de casilla y realizar los cómputos respectivos, y d) La 
homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo 
posible, la división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, 
municipios y la integridad de comunidades rurales e indígenas. Por otro lado, la 
distribución geográfica se sustenta en estudios y actividades que tienen un alto grado de 
complejidad técnica y la utilización de diversas disciplinas, como son, entre otras, las de 
carácter electoral, demográfico, estadístico, de vialidad, topográficos, para contar con 
estudios sobre vías de comunicación, infraestructura urbana, tiempos de traslado, 
accidentes geográficos, aspectos étnicos y sociológicos, por citar algunos ejemplos. 
Finalmente, la delimitación de la geografía electoral implica la realización de diversas 
actividades técnicas, multidisciplinarias, a través de una metodología y planeación 
determinada que tendrá como resultado que los Distritos electorales se constituyan en 
ámbitos territoriales con elementos que tienden a reflejar una cierta unidad, con rasgos y 
características similares que se ven reflejados precisamente en el hecho de que el 
número de ciudadanos, ubicados en un mismo Distrito electoral y que participan en un 
determinado Proceso Electoral, sea muy parecido, atendiendo a vialidades, medios de 
comunicación, aspectos socioculturales, accidentes geográficos, densidad poblacional, 
movilidad demográfica, entre otros, por lo que el referente para establecer el porcentaje 
de participación en la votación, que pudo haberse presentado en una determinada 
casilla, es precisamente el que se haya dado en el Distrito electoral respectivo. 

Tercera Época: 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-021/2000 y acumulado. Coalición Alianza por 
México. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco 
Henríquez. Secretario: Armando I. Maitret Hernández. Notas: El contenido del artículo 
82, párrafo 1, inciso j), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
interpretado en la presente tesis, corresponde con el 118, párrafo 1, inciso j), del mismo 
ordenamiento del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente 
Compilación. 

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta de mayo de dos mil dos, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede. Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 145 y 
146. 

En ese entendido, el Instituto Nacional Electoral busca que el ciudadano elija a sus representantes, 
de acuerdo al Distrito electoral al que corresponde y en igualdad de circunstancias que otros 
electores que pertenecen a otro Distrito electoral, con la finalidad de garantizar sus derechos 
fundamentales; ello, en términos del artículo 23, numeral 1, inciso a), de la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos. Lo cual, solamente se logra si cada Distrito electoral uninominal en que 
se elige a un diputado de mayoría relativa cuenta con un número similar de población, y en todo caso 
se permite una desviación población de ±15%, lo que evidencia la necesidad de que se aplique la 
distritación que efectuó este órgano máximo de dirección en el próximo Proceso Electoral del estado 
de Yucatán. 

Así, a la luz de la obligación que establece el artículo 1° de la Constitución Federal de que toda 
autoridad interprete las disposiciones normativas conforme al principio pro persona, de modo tal que 
frente a una disyuntiva de interpretación en donde existan dos o más opciones legalmente válidas, 
deba optar siempre por aquélla que potencie más los derechos fundamentales; así, este Consejo 
General debe determinar que, tal y como ya lo ha sostenido el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, para la elección de gobernador, diputados y miembros de los ayuntamientos se 
requiere dividir el territorio de la entidad federativa, en los Distritos uninominales en los que se 
disputará las elecciones. 

Lo anterior, toda vez que la redistritación de acuerdo a lo manifestado por el máximo órgano 
jurisdiccional en la materia, se orienta, fundamentalmente, a determinar una representación igual por 
cada Distrito; esto es, se busca que cada voto tenga el mismo valor en la definición de quien es 
electo, en cada uno de los Distritos electorales uninominales. 
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En consecuencia, toda redistritación tiende a que se materialice en los hechos uno de los principales 
postulados democráticos, que es el que todos los votos tengan igual valor; de ahí que resulte 
importante así como trascendente la realización de una redistritación, dado que incide de manera 
fundamental en el valor del sufragio popular para la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa, así como de manera destacada en el desarrollo del Proceso Electoral.4 

Por lo que en razón de lo expuesto, resulta evidente que este Instituto Nacional Electoral debe 
determinar la nueva demarcación territorial distrital y sus cabeceras respectivas en esta entidad 
federativa, de tal suerte que se colme el mandato constitucional de interpretar las normas de manera 
que más beneficie a las personas, siendo el presente caso, crear las condiciones para que se 
garantice que exista una correcta representación en el estado, que permita además que cada voto 
que se emita sea valorado de la misma forma. 

En esa tesitura, la nueva demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales en que se 
divide el estado de Yucatán y sus respectivas cabeceras distritales, se deberán utilizar en su próximo 
Proceso Electoral local. 

Sentado lo anterior, se busca que la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales 
locales en que se dividen las entidades federativas, entre las que se ubica el estado de Yucatán, 
genere certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones que realiza esta 
autoridad, para lo cual es de suma importancia ceñirse a lo dispuesto en el plan de trabajo del 
proyecto de distritación, a efecto de cumplir cabalmente con los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Debe resaltarse que las actividades comprendidas en dicho plan fueron las siguientes: definir los 
criterios para la distritación; el procesamiento, evaluación y entrega de los insumos geográficos para 
incorporarse al proceso de distritación; aprobación de los marcos geográficos electorales; la 
especificación del modelo matemático y el sistema respectivo; la construcción de los escenarios de 
distritación y la rendición de cuentas en la que se precisen los avances en los trabajos del proyecto 
de distritación. 

En ese orden de relevancia, en las actividades realizadas para la conformación del proyecto de 
demarcación territorial de los Distritos electorales locales en el estado de Yucatán, se realizaron 
todas aquellas para la ejecución del Protocolo para la Consulta a los Pueblos y Comunidades 
Indígenas en materia de Distritación Electoral, aprobadas por este Consejo General. 

Las actividades descritas fueron realizadas conforme al plan de trabajo referido, de tal manera que 
se logró el diseño y determinación en la conformación de los Distritos electorales uninominales 
locales en que se divide el estado de Yucatán, así como la designación de sus respectivas cabeceras 
distritales. 

En cada una de las actividades referidas existió el acompañamiento por parte de los representantes 
de los partidos políticos acreditados ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como del 
Organismo Público Local del estado de Yucatán, mismos que coadyuvaron en la realización de los 
diagnósticos técnicos y jurídicos; la determinación de los insumos a utilizar en este ejercicio; en la 
construcción de la propuesta de criterios de distritación; en la formulación de observaciones al 
modelo de optimización y al sistema de distritación y finalmente pero no menos importante, en la 
generación de observaciones y construcción de escenarios de distritación, con el objetivo de contar 
con aquellos que tuvieran una mejor evaluación de acuerdo a los criterios y ponderación de los 
mismos que previamente definió esta autoridad electoral. 

Asimismo, en el desarrollo de las actividades contenidas en el plan de trabajo, se contó con la 
asesoría, análisis y evaluación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritación, de tal forma que se robusteciera la objetividad, imparcialidad y confiabilidad de la 
nueva geografía electoral en el ámbito local. 

Ahora bien, como parte de las actividades de este Instituto respecto de los trabajos de distritación en 
el ámbito local, el órgano de dirección aprobó los criterios y las reglas operativas que se aplicaron 
para la nueva distritación en las entidades federativas con Proceso Electoral local, a fin de contar con 
parámetros que sirvieron para la construcción de los escenarios de distritación. 

4
 SUP-JRC-234/2007, página 8. 
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Para la definición de los criterios aludidos, se tomaron en consideración diversos factores como la 
población, las condiciones geográficas y los tiempos de traslado prevalecientes en las distintas zonas 
de la entidad. De esa manera fueron establecidos los siguientes criterios para la distritación: el 
equilibrio poblacional; los Distritos integrados con municipios de población indígena; la integridad 
municipal; la compacidad; los tiempos de traslado; la continuidad geográfica; así como los factores 
socioeconómicos y accidentes geográficos. 

Así, se buscó aplicar de manera integral los criterios señalados en la conformación de la nueva 
demarcación territorial de los Distritos en el estado de Yucatán, atendiendo a una jerarquización de 
los mismos que este Consejo General determinó. 

De esa forma, en primer término, se utilizó el criterio de equilibrio poblacional, toda vez que por 
mandato constitucional, es el aspecto que debe tomarse en cuenta para la definición de los Distritos 
electorales tanto para las elecciones federales como locales, a fin de garantizar una mejor 
distribución del número de personas por cada Distrito. 

De igual manera, se consideró el criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relativo a que para la distribución de los Distritos electorales uninominales de una entidad federativa, 
se debe atender al criterio poblacional, lo que implicó tomar en cuenta el último censo general de 
población para el efecto de dividir la población total de la entidad entre el número de Distritos. 

También, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que la 
distribución territorial se debe realizar en forma proporcionada y equilibrada a un determinado 
número de habitantes dentro de cada Distrito electoral, para que aquéllos con capacidad de ejercer 
su derecho al sufragio, puedan elegir a quienes los representen en dicha jurisdicción de una forma 
más equitativa. Además, de que en la tarea de redistritación de una entidad federativa, el objetivo es 
ajustar la realidad poblacional a las necesidades electorales y, en ese sentido, resulta pertinente 
utilizar todos los mecanismos que permitan un acercamiento, lo más preciso posible, con la realidad 
poblacional. 

En esa tesitura, se recurrió a los criterios de la integridad municipal; la compacidad; los tiempos de 
traslado; la continuidad geográfica; así como los factores socioeconómicos y accidentes geográficos, 
que aun cuando no se encuentren previstos en la normatividad aplicable, han sido producto de los 
estudios y de las experiencias en ejercicios pasados que los expertos han formulado para lograr la 
adecuada determinación de los proyectos de distritación en el ámbito federal; además, ha sido 
determinada su viabilidad para su utilización en la construcción de la demarcación territorial en las 
entidades federativas por el propio Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritación. 

En virtud de lo anterior, los criterios y sus reglas operativas fueron aplicados para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en que se divide el estado de Yucatán, en un orden 
concatenado, en donde cada grado constituyó el límite del anterior, teniendo como elemento principal 
en esa jerarquización, el elemento poblacional. 

Cabe señalar que los criterios referidos tuvieron una participación importante respecto del modelo 
matemático, el cual se traduce en una función objetivo y un conjunto de restricciones, los cuales 
permitieron generar Distritos a partir de principios matemáticos y técnicos neutros. 

A través de la función objetivo, los criterios en cita fueron expresados mediante una fórmula 
matemática para la construcción de cada uno de los escenarios de distritación. El equilibrio 
poblacional y la compacidad geométrica fueron considerados para la obtención del resultado de un 
escenario determinado. 

Respecto de las restricciones, los criterios de equilibrio poblacional, Distritos integrados con 
población indígena, integridad municipal, compacidad y continuidad geográfica fungieron como 
condiciones que definieron la factibilidad del escenario. A cada restricción le fue asignado un 
determinado valor o intervalo de valores al momento de definir el modelo matemático, mismo que 
buscó aplicar de manera integral los criterios en mención. 

Con la definición de los criterios de distritación y las reglas operativas, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores generó el sistema de distritación que fue evaluado por el Comité 
Técnico de la materia. Este sistema se utilizó para la generación del primer escenario y para definir 
las propuestas de cambio al escenario mencionado, al segundo escenario y el escenario final de 
distritación para el estado de Yucatán. 
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Adicional a lo referido, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, atendiendo lo 
mandatado por este órgano máximo de dirección, emitió las Reglas para la conformación de una 
propuesta de escenario de Distritación Electoral Local o Federal y Criterios de Evaluación de dichas 
propuestas, de tal forma que con ellas, se contara con todos los elementos normativos necesarios 
que permitieran generar el escenario final correspondiente. 

Es importante resaltar que, al término de la entrega del primer escenario de la demarcación de los 
Distritos electorales uninominales del estado de Yucatán, las reglas de conformación y evaluación 
referidas en el párrafo precedente, fueron proporcionadas formalmente el 18 de mayo de 2016, a los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, al Vocal 
del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva y al representante del Organismo 
Público Local de la entidad, con la finalidad de que, previo a la generación de sus correspondientes 
propuestas, tuvieran conocimiento del esquema de valoración que tomaría en cuenta el Comité 
Técnico en la materia y la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, para el análisis de 
las propuestas de escenario que en su caso presentaran. 

Ahora bien, por lo que respecta al primer escenario de distritación, el Comité Técnico emitió su 
opinión en la que concluyó que la propuesta de demarcación de Distritos electorales locales para el 
estado de Yucatán, cumplió con los principios señalados en los primeros siete criterios aprobados 
por este Consejo General, con sus reglas operativas, así como con la tipología diseñada para tal 
propósito. 

Respecto del primer escenario, de manera oficial se recibieron siete propuestas de escenarios, la 
primera correspondió a la integrada por los representantes acreditados ante la Comisión Local de 
Vigilancia del Partido Verde Ecologista de México. 

La segunda fue la integrada por los representantes acreditados ante las Comisiones Local y Nacional 
de Vigilancia del Partido Acción Nacional. 

La tercera estuvo compuesta por los representantes acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia 
del Partido Revolucionario Institucional. 

La cuarta por los representantes acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia del Partido  
del Trabajo. 

La quinta, corresponde a la integrada por los representantes acreditados ante la Comisión Local  
de Vigilancia y el Organismo Público Local de Nueva Alianza. 

La sexta se integró por los representantes acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia de 
Movimiento Ciudadano. 

Finalmente, la séptima se conformó por los representantes acreditados ante las Comisiones Local y 
Nacional de Vigilancia del Partido de la Revolución Democrática. 

Del análisis a la propuesta emitida por los representantes acreditados ante la Comisión Local de 
Vigilancia del Partido Verde Ecologista de México, el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación arribó que no puede ser considerada como Segundo 
Escenario, toda vez que en referencia al aspecto de integridad municipal, la propuesta cumple con lo 
que se señala en el criterio número 4, sin embargo, presenta un Distrito con una fracción municipal, 
con lo que aumenta la cantidad de Distritos con fracciones municipales del Primer Escenario, que no 
presenta ninguna. 

Referente a la propuesta de los representantes acreditados ante las Comisiones Local y Nacional de 
Vigilancia del Partido Acción Nacional, el Comité Técnico en la materia argumentó que la propuesta 
puede ser considerada como Segundo Escenario en virtud de que: iguala el número de Distritos 
construidos con fracciones municipales, con respecto al primer escenario, presenta menor valor de la 
función de costo y asegura un mejor equilibrio poblacional 

Por lo que concierne a las propuestas generadas por los representantes acreditados ante la 
Comisión Local de Vigilancia del Partido Revolucionario Institucional; por los representantes 
acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia del Partido del Trabajo; por los representantes 
acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia y el Organismo Público Local de Nueva Alianza; por 
los representantes acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia de Movimiento Ciudadano; así 
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como, por los representantes acreditados ante las Comisiones Local y Nacional de Vigilancia del 
Partido de la Revolución Democrática, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación determinó que no puede ser considerada como Segundo Escenario, debido 
principalmente a que el escenario iguala el número de Distritos integrados con fracciones 
municipales en comparación a los presentados por los representantes acreditados ante las 
Comisiones Local y Nacional de Vigilancia del Partido Acción Nacional, pero incrementa el valor de la 
función de costo total con respecto a la misma propuesta presentada por la representación partidista 
de Acción Nacional. 

Con base en lo anterior, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación, concluyó que la propuesta integrada por los representantes acreditados ante las 
Comisiones Local y Nacional de Vigilancia del Partido Acción Nacional, cumple con los criterios 
aprobados por este Consejo General, y disminuye la función de costo con respecto al Primer 
Escenario de distritación, por lo cual, recomendó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores que dicha propuesta fuera considerada como Segundo Escenario. 

Ahora bien, respecto del segundo escenario de distritación, se recibió una propuesta de escenario 
integrada por las representaciones de los Partidos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de 
la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y 
Nueva Alianza acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores  
y de las representaciones de los Partidos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva 
Alianza y Encuentro Social acreditadas ante el Organismo Público Local en el estado de Yucatán. 

De la revisión y análisis que el Comité llevó a cabo a los insumos y documentos que le fueron 
proporcionados para dar soporte a la única propuesta presentada, determinó que ésta no podría ser 
considerada como Escenario Final porque incrementa el valor de la función de costo total con 
respecto a la propuesta presentada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Con base en el análisis anterior, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritación concluyó que el Segundo Escenario de Distritación es el que presenta el cumplimiento 
puntual de todos los criterios y reglas operativas aprobados por este Consejo General para el 
proceso de distritación local; sin embargo, considera conveniente sugerir a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, realizar los estudios para poder identificar, analizar y evaluar con 
mayor detalle, si la coincidencia de los partidos políticos en torno de sus propuestas de adecuación, 
mejoran adicionalmente algunos otros factores involucrados en la organización de los Procesos 
Electorales Locales de la entidad. 

En ese orden de ideas, la Comisión Nacional de Vigilancia convalidó la propuesta de distritación 
formulada por las representaciones partidistas Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva 
Alianza acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores y de las 
representaciones de los Partidos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza y 
Encuentro Social acreditadas ante el Organismo Público Local Electoral en el estado de Yucatán 
para la generación del escenario final. 

En virtud de lo anterior, la Comisión Nacional de Vigilancia estimó conveniente recomendar a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, utilice la propuesta de distritación referida en el 
párrafo que precede, para la generación del escenario final, en virtud de que atiende factores 
socioeconómicos y accidentes geográficos además de que cumple con todos los criterios aprobados 
por este Consejo General. 

Con relación a la generación del escenario final de distritación, como se desprende de la opinión 
contenida como Anexo 2, después de realizar el análisis y valoración correspondiente, el Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación concluyó que el escenario 
atiende cada uno de los criterios aprobados por este Consejo General. 

1. Se comprobó que la construcción del escenario presentado, cumplió con el criterio número 
1. Toda vez que se integra con polígonos de 15 demarcaciones distritales tal como lo marca 
el texto vigente de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 
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2. Se verificó que numéricamente todas las delimitaciones territoriales, cumplieran con el 
criterio número 2. Es decir, que la desviación poblacional de cada Distrito con respecto a la 
población media estatal, tuviera como máximo ±15%. Las desviaciones poblacionales de los 
polígonos propuestos oscilan entre el +511% como máxima y el -6.55 como mínima. 

3. Se confirmó que el escenario integra ocho Distritos con municipios cuya población indígena 
representa el 40% o más del total. Con lo anterior se pudo constatar que se cumple con el 
citado criterio. 

4. El Escenario Final cumple a cabalidad con lo que se señala en el criterio número 4 al 
observarse que en el desarrollo de la propuesta se llevaron a cabo las siguientes acciones: 

a) Delimitación de polígonos con equilibrio demográfico en aquellos municipios que por sí 
solos pueden contener uno o más Distritos. 

b) Configuración de demarcaciones distritales con municipios colindantes, que debido a 
su densidad poblacional debieron ser agrupados. 

5. Para confirmar el propósito fundamental del criterio número 5, se consideró la proporción de 
los Distritos que el sistema arrojó. Implícitamente el criterio hace referencia a que los 
componentes de compacidad son favorables mientras más se acerquen a cero. Los datos 
del escenario consignan que citados elementos de compacidad van desde 0.353130 la 
menos afortunada en el Distrito señalado con el número 9, hasta la mejor que corresponde 
al Distrito con el número 14, en donde el componente de compacidad se establece en tan 
solo 0.031608. 

A partir del análisis, se concluyó que el escenario presentado, cumple con el citado criterio. 

6. En referencia a la importancia que reviste los tiempos de traslado al interior de los Distritos 
tal como lo enuncia el criterio número 6, se observó que el citado escenario aprovechando 
las condiciones favorables del estado, los tiempos de traslado no exceden el tiempo de 
corte, motivo por el cual se consideró que se cumple con el criterio. 

7. En la composición de las demarcaciones distritales propuestas, se observó que todos los 
casos presentan la característica de ser colindantes en sus diferentes unidades geográficas 
de integración y vinculación (municipios y secciones electorales). Motivo por el cual se 
consideró que el principio de continuidad geográfica señalado en el criterio número 7  
se cumple. 

Bajo esa línea, fue opinión del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación, en la propuesta de demarcación de Distritos electorales locales del escenario final para 
el Estado de Yucatán, se cumple con: 

a) Los principios señalados en los Criterios aprobados por este Consejo General; 

b) Sus reglas operativas; 

c) Las reglas para la conformación de las propuestas de escenarios de distritación, y 

d) Los criterios de evaluación. 

De esta forma, con el escenario que se propone se garantiza una representación política equilibrada 
de los habitantes en cada Distrito electoral uninominal local que conforma el Estado de Yucatán. 

En la construcción del escenario final, se incluyó lo relativo a las cabeceras distritales. Para la 
determinación de éstas se tomaron en consideración los parámetros siguientes: la mayor población, 
las mejores vías de comunicación y los mejores servicios públicos. Ello es así, porque una cabecera 
distrital realiza funciones administrativas y de logística electoral para las que requiere contar con vías 
de comunicación eficientes hacia la mayoría de los puntos de su ámbito distrital, en este mismo 
sentido la cabecera distrital requiere contar con la mayor gama de servicios públicos para el 
desempeño de sus actividades. 

Asimismo, de ubicarse la cabecera distrital en una localidad con un número relevante de población 
facilita la atención a la misma y beneficia a un núcleo importante de ciudadanos para la realización 
de los trámites relacionados con la inscripción al Padrón Electoral y la tramitación de la Credencial 
para Votar. 
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En caso de que existieran dos o más localidades semejantes y una de ellas fuere cabecera distrital, 
se determinó que debería prevalecer esta última para evitar erogaciones innecesarias, por toda la 
infraestructura que habría que poner a disposición de la nueva sede. 

Es así que la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide 
el Estado de Yucatán y sus respectivas cabeceras distritales queda conformada de acuerdo con el 
mapa y descriptivo que a continuación se señala: 
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El estado de Yucatán se integra con 15 Demarcaciones Distritales Electorales Locales, conforme a la 
siguiente descripción: 

Distrito 01 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad MÉRIDA 
perteneciente al municipio MÉRIDA, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que son los 
siguientes: 

• MÉRIDA, integrado por 84 secciones: de la 433 a la 438, de la 447 a la 456, de la 481 a la 
497, de la 502 a la 520, de la 525 a la 539, 543, de la 546 a la 559, y de la 569 a la 570. 

Distrito 02 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad MÉRIDA 
perteneciente al municipio MÉRIDA, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que son los 
siguientes: 

• MÉRIDA, integrado por 127 secciones: de la 311 a la 316, de la 335 a la 342, de la 346 a la 
354, de la 364 a la 373, de la 376 a la 380, de la 383 a la 396, de la 409 a la 432, de la 457 a 
la 468, de la 478 a la 480, de la 498 a la 501, de la 521 a la 524, 540, y de la 582 a la 608. 

Distrito 03 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad MÉRIDA 
perteneciente al municipio MÉRIDA, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que son los 
siguientes: 

• MÉRIDA, integrado por 68 secciones: de la 308 a la 310, de la 343 a la 345, de la 374 a la 
375, de la 381 a la 382, de la 469 a la 473, de la 475 a la 477, 644, 648, y de la 1082  
a la 1129. 

Distrito 04 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad MÉRIDA 
perteneciente al municipio MÉRIDA, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que son los 
siguientes: 

• MÉRIDA, integrado por 69 secciones: de la 254 a la 260, de la 267 a la 268, de la 270 a la 
274, de la 284 a la 296, 307, 317, 334, de la 629 a la 643, de la 646 a la 647, y de la 1060 a 
la 1081. 

Distrito 05 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad MÉRIDA 
perteneciente al municipio MÉRIDA, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que son los 
siguientes: 

• MÉRIDA, integrado por 70 secciones: de la 261 a la 266, de la 275 a la 283, de la 297 a la 
306, de la 318 a la 333, de la 355 a la 363, de la 397 a la 408, y de la 439 a la 446. 

Distrito 06 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad KANASIN 
perteneciente al municipio KANASIN, asimismo, se integra por un total de 5 municipios, que son los 
siguientes: 

• ACANCEH, integrado por 7 secciones: de la 7 a la 13. 

• KANASIN, integrado por 20 secciones: de la 204 a la 223. 

• SEYE, integrado por 5 secciones: de la 781 a la 785. 

• TIMUCUY, integrado por 3 secciones: de la 898 a la 900. 

• TIXPEHUAL, integrado por 6 secciones: de la 926 a la 931. 

El Distrito 06 se conforma por un total de 41 secciones electorales. 
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Distrito 07 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad MÉRIDA 
perteneciente al municipio MÉRIDA, asimismo, se integra por un total de 1 municipios, que son los 
siguientes: 

• MÉRIDA, integrado por 52 secciones: de la 541 a la 542, de la 544 a la 545, de la 560 a la 
568, de la 571 a la 581, de la 609 a la 628, y de la 649 a la 656. 

Distrito 08 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad UMAN perteneciente 
al municipio UMAN, asimismo, se integra por un total de 10 municipios, que son los siguientes: 

• ABALA, integrado por 6 secciones: de la 1 a la 6. 

• CELESTUN, integrado por 4 secciones: de la 50 a la 53. 

• CHOCHOLA, integrado por 3 secciones: de la 103 a la 105. 

• HUNUCMA, integrado por 15 secciones: de la 172 a la 186. 

• KINCHIL, integrado por 4 secciones: de la 228 a la 231. 

• KOPOMA, integrado por 2 secciones: de la 232 a la 233. 

• SAMAHIL, integrado por 3 secciones: de la 772 a la 774. 

• TETIZ, integrado por 2 secciones: de la 878 a la 879. 

• UCU, integrado por 2 secciones: de la 988 a la 989. 

• UMAN, integrado por 20 secciones: de la 990 a la 1009. 

El Distrito 08 se conforma por un total de 61 secciones electorales. 

Distrito 9 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad PROGRESO 
perteneciente al municipio PROGRESO, asimismo, se integra por un total de 12 municipios, que son 
los siguientes: 

• BACA, integrado por 5 secciones: de la 20 a la 24. 

• CHICXULUB PUEBLO, integrado por 2 secciones: de la 91 a la 92. 

• CONKAL, integrado por 6 secciones: de la 59 a la 64. 

• DZEMUL, integrado por 4 secciones: de la 110 a la 113. 

• IXIL, integrado por 2 secciones: de la 187 a la 188. 

• MOCOCHA, integrado por 4 secciones: de la 657 a la 660. 

• MOTUL, integrado por 19 secciones: de la 661 a la 679. 

• MUXUPIP, integrado por 3 secciones: de la 687 a la 689. 

• PROGRESO, integrado por 31 secciones: de la 734 a la 764. 

• TELCHAC PUEBLO, integrado por 4 secciones: de la 855 a la 858. 

• TELCHAC PUERTO, integrado por 2 secciones: de la 859 a la 860. 

• YAXKUKUL, integrado por 1 sección: la sección 1056. 

El Distrito 9 se conforma por un total de 83 secciones electorales. 
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Distrito 10 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TIZIMIN 
perteneciente al municipio TIZIMIN, asimismo, se integra por un total de 8 municipios, que son los 
siguientes: 

• CALOTMUL, integrado por 4 secciones: de la 37 a la 40. 

• ESPITA, integrado por 8 secciones: de la 134 a la 141. 

• PANABA, integrado por 6 secciones: de la 709 a la 714. 

• RIO LAGARTOS, integrado por 3 secciones: de la 766 a la 768. 

• SAN FELIPE, integrado por 2 secciones: de la 776 a la 777. 

• SUCILA, integrado por 2 secciones: de la 796 a la 797. 

• TEMOZON, integrado por 8 secciones: de la 867 a la 874. 

• TIZIMIN, integrado por 41 secciones: de la 932 a la 972. 

El Distrito 10 se conforma por un total de 74 secciones electorales. 

Distrito 11 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad VALLADOLID 
perteneciente al municipio VALLADOLID, asimismo, se integra por un total de 7 municipios, que son 
los siguientes: 

• CHEMAX, integrado por 13 secciones: de la 78 a la 90. 

• CHICHIMILA, integrado por 6 secciones: de la 93 a la 98. 

• CHIKINDZONOT, integrado por 3 secciones: 99, y de la 101 a la 102. 

• CUNCUNUL, integrado por 2 secciones: de la 65 a la 66. 

• TEKOM, integrado por 4 secciones: de la 851 a la 854. 

• TIXCACALCUPUL, integrado por 4 secciones: de la 908 a la 911. 

• VALLADOLID, integrado por 33 secciones: de la 1010 a la 1042. 

El Distrito 11 se conforma por un total de 65 secciones electorales. 

Distrito 12 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TEKAX perteneciente 
al municipio TEKAX, asimismo, se integra por un total de 8 municipios, que son los siguientes: 

• AKIL, integrado por 5 secciones: de la 14 a la 18. 

• CHACSINKIN, integrado por 1 sección: la sección 70. 

• OXKUTZCAB, integrado por 16 secciones: de la 693 a la 708. 

• PETO, integrado por 18 secciones: de la 715 a la 730, y de la 732 a la 733. 

• TAHDZIU, integrado por 1 sección: la sección 802. 

• TEKAX, integrado por 20 secciones: de la 826 a la 845. 

• TIXMEHUAC, integrado por 4 secciones: de la 922 a la 925. 

• TZUCACAB, integrado por 8 secciones: de la 977 a la 984. 

El Distrito 12 se conforma por un total de 73 secciones electorales. 

Distrito 13 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TICUL perteneciente 
al municipio TICUL, asimismo, se integra por un total de 12 municipios, que son los siguientes: 

• CHAPAB, integrado por 3 secciones: de la 75 a la 77. 

• CHUMAYEL, integrado por 2 secciones: de la 106 a la 107. 
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• DZAN, integrado por 2 secciones: de la 108 a la 109. 

• CHALACHO, integrado por 10 secciones: de la 142 a la 151. 

• MAMA, integrado por 2 secciones: de la 234 a la 235. 

• MANI, integrado por 3 secciones: de la 236 a la 238. 

• MAXCANU, integrado por 13 secciones: de la 239 a la 251. 

• MUNA, integrado por 7 secciones: de la 680 a la 686. 

• OPICHEN, integrado por 3 secciones: de la 690 a la 692. 

• SACALUM, integrado por 3 secciones: de la 769 a la 771. 

• SANTA ELENA, integrado por 3 secciones: de la 778 a la 780. 

• TICUL, integrado por 16 secciones: de la 882 a la 897. 

El Distrito 13 se conforma por un total de 67 secciones electorales. 

Distrito 14 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TECOH 
perteneciente al municipio TECOH, asimismo, se integra por un total de 21 municipios, que son los 
siguientes: 

• CANTAMAYEC, integrado por 3 secciones: de la 47 a la 49. 

• CHANKOM, integrado por 4 secciones: de la 71 a la 74. 

• CUZAMA, integrado por 3 secciones: de la 67 a la 69. 

• DZITAS, integrado por 4 secciones: de la 127 a la 130. 

• HOCABA, integrado por 5 secciones: de la 152 a la 156. 

• HOMUN, integrado por 6 secciones: de la 162 a la 167. 

• HUHI, integrado por 4 secciones: de la 168 a la 171. 

• KANTUNIL, integrado por 3 secciones: de la 224 a la 226. 

• KAUA, integrado por 1 sección: la sección 227. 

• MAYAPAN, integrado por 2 secciones: de la 252 a la 253. 

• QUINTANA ROO, integrado por 1 sección: la sección 765. 

• SANAHCAT, integrado por 1 sección: la sección 775. 

• SOTUTA, integrado por 7 secciones: de la 789 a la 795. 

• SUDZAL, integrado por 2 secciones: de la 798 a la 799. 

• TEABO, integrado por 2 secciones: de la 805 a la 806. 

• TECOH, integrado por 10 secciones: de la 807 a la 816. 

• TEKIT, integrado por 4 secciones: de la 846 a la 849. 

• TINUM, integrado por 7 secciones: de la 901 a la 907. 

• UAYMA, integrado por 3 secciones: de la 985 a la 987. 

• XOCCHEL, integrado por 2 secciones: de la 1043 a la 1044. 

• YAXCABA, integrado por 11 secciones: de la 1045 a la 1055. 

El Distrito 14 se conforma por un total de 85 secciones electorales. 
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Distrito 15 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad IZAMAL 
perteneciente al municipio IZAMAL, asimismo, se integra por un total de 22 municipios, que son los 
siguientes: 

• BOKOBA, integrado por 2 secciones: de la 25 a la 26. 

• BUCTZOTZ, integrado por 6 secciones: de la 27 a la 32. 

• CACALCHEN, integrado por 4 secciones: de la 33 a la 36. 

• CANSAHCAB, integrado por 6 secciones: de la 41 a la 46. 

• CENOTILLO, integrado por 5 secciones: de la 54 a la 58. 

• DZIDZANTUN, integrado por 5 secciones: de la 114 a la 118. 

• DZILAM DE BRAVO, integrado por 2 secciones: de la 120 a la 121. 

• DZILAM GONZALEZ, integrado por 5 secciones: de la 122 a la 126. 

• DZONCAUICH, integrado por 3 secciones: de la 131 a la 133. 

• HOCTUN, integrado por 5 secciones: de la 157 a la 161. 

• IZAMAL, integrado por 15 secciones: de la 189 a la 203. 

• SINANCHE, integrado por 3 secciones: de la 786 a la 788. 

• SUMA, integrado por 2 secciones: de la 800 a la 801. 

• TAHMEK, integrado por 2 secciones: de la 803 a la 804. 

• TEKAL DE VENEGAS, integrado por 2 secciones: de la 817 a la 818. 

• TEKANTO, integrado por 7 secciones: de la 819 a la 825. 

• TEMAX, integrado por 6 secciones: de la 861 a la 866. 

• TEPAKAN, integrado por 3 secciones: de la 875 a la 877. 

• TEYA, integrado por 2 secciones: de la 880 a la 881. 

• TIXKOKOB, integrado por 10 secciones: de la 912 a la 921. 

• TUNKAS, integrado por 4 secciones: de la 973 a la 976. 

• YOBAIN, integrado por 3 secciones: de la 1057 a la 1059. 

El Distrito 15 se conforma por un total de 102 secciones electorales. 

Para mayor precisión el mapa y descriptivo de la distritación en la entidad mencionada se 
acompañan como parte del Anexo 3 de este Acuerdo. 

De lo antes expuesto, se advierte válidamente este Consejo General se encuentra facultado para 
aprobar la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el 
estado de Yucatán y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva. 

De ser el caso, si este Consejo General aprueba el presente Acuerdo y fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 43; 45, numeral 1, inciso o) y 46, numeral 1, inciso k) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, este órgano máximo de dirección considera conveniente que el 
Consejero Presidente instruya al Secretario Ejecutivo de este Consejo General, a efecto de que provea lo 
necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los antecedentes y de las consideraciones expresadas, con fundamento en los artículos 1°, 
párrafos primero y tercero; 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo; así como, 
Apartado B, inciso a), numeral 2; 53, párrafo primero; 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 numeral 1; 4; 6, numerales 1 y 2; 7, numeral 3 del Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 1, 
numeral 2; 5, numeral 68 1; 29 numeral 1; 30, numeral 2; 31, numeral 1; 32, numeral 1, inciso a), fracción II; 
34, numeral 1, inciso a); 35, numeral 1; 43; 44, numeral 1, incisos l), gg), hh) y jj); 45, numeral 1, inciso o); 46, 
numeral 1, inciso k); 54, numeral 1, inciso h); 71, numerales 1 y 2; 147, numerales 2, 3 y 4; 158, numeral 2; 
214, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, párrafos primero y 
tercero de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 189, párrafo primero de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, inciso a); 5, numeral 
1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Jurisprudencias P./J. 2/2012 de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 37/2015 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
Sentencia del 27 de junio de 2012 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, este Consejo General 
en ejercicio de sus facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que 
se divide el estado de Yucatán y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto, de conformidad con el mapa y el descriptivo de distritación que contiene el Anexo 
3 que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. La nueva demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Yucatán y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto, aprobada en el Punto Primero del presente Acuerdo, será utilizada a partir del Proceso 
Electoral Local 2017-2018. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores haga entrega del 
escenario aprobado del estado de Yucatán, al Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas. 

CUARTO. Hágase del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia y del Organismo Público Local 
del estado de Yucatán lo aprobado por este órgano máximo de dirección. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de 
septiembre de dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier 
Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante 
la votación el Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/09_Septiembre/CGex201609-28/CGex201609-28-ap-15-a1.pdf 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/09_Septiembre/CGex201609-28/CGex201609-28-ap-15-a2.pdf 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/09_Septiembre/CGex201609-28/CGex201609-28-ap-15-a3.pdf 

__________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa a los presidentes de consejos 
locales y distritales para los procesos electorales locales extraordinarios que se celebrarán en los estados de 
Hidalgo, Zacatecas y Tlaxcala, quienes en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos locales o distritales según 
corresponda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG713/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA A 
LOS PRESIDENTES DE CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 
EXTRAORDINARIOS QUE SE CELEBRARÁN EN LOS ESTADOS DE HIDALGO, ZACATECAS Y TLAXCALA, QUIENES 
EN TODO TIEMPO FUNGIRÁN COMO VOCALES EJECUTIVOS LOCALES O DISTRITALES SEGÚN CORRESPONDA. 

ANTECEDENTES 

I. Con motivo de la reforma político-electoral 2014, el Instituto Nacional Electoral cuenta con nuevas 
atribuciones relacionadas con los Procesos Electorales Locales, por lo que derivado de diversas 
impugnaciones y nulidades se tiene contemplada la inminente celebración de elecciones 
extraordinarias en 3 entidades federativas, a saber: Hidalgo, Tlaxcala y Zacatecas. 

Hidalgo 
Con fecha 11 de julio del presente año, el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo resolvió los autos 
del expediente JIN-045-PRI-084/2016, mediante el cual declaró la nulidad de la elección del 
Ayuntamiento del Municipio de Omitlán de Juárez, Hidalgo dejando sin efectos los resultados 
consignados en el acta de cómputo municipal, la declaración de validez y la expedición de la 
constancia de mayoría. 

Con fecha 19 de agosto de 2016 la Sala Regional de la Quinta Circunscripción del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación con sede en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, 
confirmó, en lo que fue materia de impugnación, la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del 
Estado de Hidalgo el once de julio de dos mil dieciséis en el juicio de inconformidad  
JIN-045-PRI-084/2016, resolución que quedó firme al no ser impugnada dentro del plazo legal. 

Tlaxcala 
El 5 de junio de 2016 se llevó a cabo la Jornada Electoral del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016 
en Tlaxcala, para la elección de Gobernador del Estado, 25 diputados locales, integrantes de 60 
Ayuntamientos y 299 Presidentes de Comunidad. 

El 8 de junio de 2016, los consejos municipales del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones celebraron 
sesión permanente para llevar a cabo los cómputos legales respectivos, de esos resultados oficiales 
prevalece la necesidad de llevar a cabo elecciones extraordinarias por estar empatadas las 
Presidencias de Comunidad siguientes: La Garita 1, Xaltitla, Santa Martha Sección Tercera, 
pertenecientes al Distrito Electoral Federal 01 y La Providencia perteneciente al 03 Distrito Electoral 
Federal; adicionalmente en la Comunidad de San Cristóbal Zacacalco ubicada en el Distrito 03 
federal, no se pudo generar resultado oficial alguno una vez que se quemó la única urna de la casilla 
instalada para esa Presidencia de Comunidad. 

Lo anterior, revela la necesidad de tomar las previsiones necesarias para afrontar las inminentes y 
las probables elecciones extraordinarias en la entidad. 

Zacatecas 
El 5 de junio de 2016 se llevó a cabo la Jornada Electoral del Proceso Electoral Local en el Estado de 
Zacatecas, para la elección de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos. 

En el caso específico del municipio de Zacatecas, Zacatecas, las elecciones de ayuntamiento 
favorecieron a los candidatos postulados por MORENA. 

Dentro de la etapa de declaración de validez de las elecciones, el Tribunal de Justicia Electoral del 
Estado de Zacatecas, decretó la nulidad de la elección de Ayuntamiento del municipio de Zacatecas, 
Zacatecas. 

En su oportunidad, la Sala Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
confirmó la nulidad de la elección mencionada; finalmente, el 14 de septiembre la Sala Superior del 
propio Tribunal, en sentencia definitiva e inatacable, ratificó la nulidad de la elección del 
Ayuntamiento del municipio de Zacatecas. 

II. El Consejo General del Instituto mediante Acuerdo INE/CG100/2014, del 14 de julio de 2014, aprobó 
reasumir las funciones correspondientes a la capacitación electoral, la geografía electoral; el padrón 
y la lista de electores; la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de mesas 
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directivas, y la fiscalización de los ingreso y egresos de los partidos políticos y candidatos, delegadas 
a los Organismos Públicos Locales, de conformidad con el Artículo Octavo Transitorio de la reforma 
constitucional. 

III. El 3 de septiembre de 2015, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG830/2015 por el que se 
establece que el INE continuará ejerciendo las atribuciones en los Procesos Electorales Locales 
2015-2016, conforme con el vigente Acuerdo INE/CG100/2015 y determinan las acciones necesarias 
para el desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 

IV. La legislación local de cada entidad federativa definirá, conforme a la Constitución, la periodicidad de 
cada elección, los plazos para convocar a elecciones extraordinarias en caso de anulación de una 
elección. 

Lo anterior, revela la necesidad de tomar las previsiones necesarias para afrontar las inminentes y las 
probables elecciones extraordinarias en las entidades precisadas y designar a los presidentes de sus 
respectivos Consejos. 

CONSIDERANDO 
1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero 

y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 29 numeral 1, y 31 numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y de los Organismos Públicos 
Locales (OPLE) en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones se rigen por 
los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3 de la Ley establece que en las elecciones locales ordinarias en 
las que se elijan gobernadores, miembros de las legislaturas locales, integrantes de los 
Ayuntamientos en los estados de la República, se celebrarán el primer domingo de junio del año que 
corresponda; y que la legislación local definirá, conforme a la Constitución, la periodicidad de cada 
elección, los plazos para convocar a elecciones extraordinarias en caso de anulación de una 
elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el artículo 27, numeral 2, de la Ley dispone que el Instituto y los OPLE, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, garantizarán la correcta aplicación de las normas correspondientes en 
cada entidad federativa. 

4. Que el artículo 32 numeral 1, inciso a), de la Ley establece que el Instituto tendrá entre otras 
atribuciones, para los Procesos Electorales Federales y locales, las siguientes: la capacitación 
electoral, la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales y 
división del territorio en secciones electorales; el padrón electoral y la lista de electores; la ubicación 
de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas, la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y la fiscalización de los ingresos y egresos 
de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1, de la Ley, los órganos centrales del Instituto son: 
el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva (Junta) y la 
Secretaría Ejecutiva. 

6. Que el artículo 35, numeral 1, de la Ley establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

7. Que el artículo 40, numeral 1, de la Ley dispone que el Consejo General se reunirá en sesión 
ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime 
necesario o a petición que le sea formulada por la mayoría de los Consejeros Electorales o de los 
representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente. 

8. Que por su parte el artículo 42, numerales 2 y 8, de la Ley establece que la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión del Servicio) funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, la cual en todos  
los asuntos que le encomienden deberá presentar un informe, Dictamen o Proyecto de  
Resolución, según el caso, dentro del plazo que determine dicha Ley o los Reglamentos y acuerdos 
del Consejo General. 
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9. Que el artículo 43, numeral 1, de la Ley establece que el Consejo General ordenará la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie y 
de aquellos que así lo determine. 

10. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), f) y jj), de la Ley, el Consejo General tendrá 
dentro de sus atribuciones las de vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto; designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los Consejos Locales y Distritales, y que en todo tiempo fungirán como Vocales 
Ejecutivos de las juntas correspondientes, y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
anteriores atribuciones y las demás señaladas en dicha Ley o en otra legislación aplicable. 

11. Que el artículo 51 numeral 1, incisos c), k) y w), de la Ley señala que entre las atribuciones del 
Secretario Ejecutivo se encuentran las de cumplir los Acuerdos del Consejo General; nombrar a los 
integrantes de las Juntas Locales y Distritales ejecutivas de entre los miembros del Servicio, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; así como las demás que le encomienden el Consejo 
General, su presidente, la Junta y la Ley. 

12. Que el 18 de enero de 2016, entró en vigor el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de enero de 2016. 

13. Que el artículo 8, numerales I y VI del Estatuto dispone que corresponde al Consejo General vigilar la 
oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y facultará a la Comisión 
del Servicio para observar y dar seguimiento a los asuntos específicos en el ámbito de su 
competencia. 

14. Que del artículo 316 del Estatuto, se desprende la atribución que tiene la Comisión del Servicio para 
evaluar el cumplimiento de los requisitos de los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales 
para ser designados como presidentes de sus respectivos Consejos y presentar el Dictamen 
correspondiente en el que funde y motive la procedencia de cada una de las propuestas para ocupar 
dicho cargo. Los Dictámenes serán sometidos a consideración del Consejo General. 

15. Que derivado de los antecedentes señalados en el cuerpo de este Acuerdo en el que se precisó las 
circunstancias que llevaron a la anulación de diversas elecciones, es necesario que sean designados 
como presidentes de sus respectivos Consejos Locales o Distritales a los Vocales Ejecutivos de las 
Juntas Locales en los estados de Hidalgo, Tlaxcala y Zacatecas. 

16. Que la Comisión del Servicio, en sesión extraordinaria urgente efectuada el 27 de septiembre de 
2016 conoció y estuvo de acuerdo con los dictámenes presentados por la Dirección Ejecutiva  
del Servicio Profesional Electoral Nacional mediante los cuales se verificaron los requisitos de los 
Vocales Ejecutivos Locales para fungir como presidentes de Consejos Locales de los estados de 
Hidalgo, Tlaxcala y Zacatecas; así como Vocales Ejecutivos Distritales para fungir como presidentes 
de los Consejos Distritales del 04 Distrito en el estado de Hidalgo, 01 y 03 Distritos del estado de 
Tlaxcala y del 03 Distrito en el estado de Zacatecas, para coordinar las actividades electorales 
derivadas de los Procesos Electorales Extraordinarios de cada una de estas entidades. 

17. Que en virtud de lo anterior, es oportuno y conveniente proceder a la designación de los presidentes 
de Consejos Locales de los estados de Hidalgo, Zacatecas y Tlaxcala; así como de los presidentes 
de los Consejos Distritales del 04 Distrito en el estado de Hidalgo, 01 y 03 Distritos del estado de 
Tlaxcala y del 03 Distrito en el estado de Zacatecas. 

En virtud de los Antecedentes y Considerandos preliminares, y con fundamento en los artículos 41, 
segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B), inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 25 numerales 1 y 3; 27 numeral 2; 29 numeral 1; 31 
numeral 1; 32 numeral 1), inciso a); 34 numeral 1; 35 numeral 1; 40, numeral 1; 42, numerales 2 y 8; 43 
numeral 1; 44 numeral 1, incisos b), f) y jj); 51, numeral 1, incisos c), k) y w) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; y 8, numerales I y VI; y 316 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueban los tres dictámenes individuales presentados por la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, que en anexo forman parte integrante del presente Acuerdo, y se designan 
como presidentes de Consejos Locales a los funcionarios que se listan a continuación: 



Miércoles 23 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     67 

Núm Nombre y apellidos Entidad Cargo 

1 Lic. José Luis Ashane Bulos Hidalgo Vocal Ejecutivo 

2 Ing. J. Jesús Lule Ortega Tlaxcala Vocal Ejecutivo 

3 Lic. Matías Chiquito Díaz de León Zacatecas Vocal Ejecutivo 

 

Segundo. Se aprueban los cuatro dictámenes individuales presentados por la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, que anexo forman parte integrante del presente Acuerdo, y se designan como 
presidentes de Consejos Distritales a los funcionarios que se listan a continuación: 

Núm Nombre y apellidos Distrito Entidad Cargo 

1 Lic. Juan Antonio Reyes Trejo 04 Hidalgo Vocal Ejecutivo 

2 Prof. Edmundo Plutarco Flores 
Luna 01 Tlaxcala Vocal Ejecutivo 

3 Lic. Alberto Jaume Torres 03 Tlaxcala Vocal Ejecutivo 

4 Ing. José Antonio Hernández 
Martínez 03 Zacatecas Vocal Ejecutivo 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, notifique a los funcionarios involucrados en los puntos Primero y Segundo del 
presente Acuerdo, a efecto de que asuman las funciones inherentes a su designación durante la primera 
semana de octubre de 2016. 

Cuarto. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
Quinto. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de 

septiembre de dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Benito Nacif Hernández, Licenciada Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presentes durante el desarrollo de la sesión los 
Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/09_Septiembre/CGeu201609-28/CGexUR201609-28-ap1-a1.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/09_Septiembre/CGeu201609-28/CGexUR201609-28-ap1-a2.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/09_Septiembre/CGeu201609-28/CGexUR201609-28-ap1-a3.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/09_Septiembre/CGeu201609-28/CGexUR201609-28-ap1-a4.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/09_Septiembre/CGeu201609-28/CGexUR201609-28-ap1-a5.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/09_Septiembre/CGeu201609-28/CGexUR201609-28-ap1-a6.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/09_Septiembre/CGeu201609-28/CGexUR201609-28-ap1-a7.pdf 
__________________________ 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/09_Septiembre/CGeu201609-28/CGexUR201609-28-ap1-a7.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/09_Septiembre/CGeu201609-28/CGexUR201609-28-ap1-a7.pdf
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
con residencia en Oaxaca, Oax. 

EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 62/2015 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 
promovido por el quejoso Tomás López Almaraz, contra la sentencia de veintiséis de mayo de dos mil 
catorce, dictada por los magistrados y juez integrantes de la Primera Sala Penal Oral y Especializada en 
Justicia para adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 333/2010, en 
esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional al tercero interesado 
Herminio Ortiz Hernández o Herminio Hernández García o Herminio García Hernández, por edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a 
sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo.  

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Juan Martínez Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 439389)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
con residencia en Oaxaca, Oax. 

EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 157/2016 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 
promovido por el quejoso ABUNDIO JIMÉNEZ LÓPEZ, contra la sentencia de veintiocho de septiembre de 
dos mil nueve, dictada por los magistrados de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el toca penal 199/2009, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a 
juicio constitucional a la tercera interesada CECILIA JIMÉNEZ GARCÍA, por edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término 
de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene 
formule alegatos o promueva amparo adhesivo.  

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias  

Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Juan Martínez Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 439420) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado  
del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 
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Tercero interesada: SARA LÓPEZ ÁLVAREZ 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de diez de octubre de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 370/2016, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por URBANO VILLAREAL HERNÁNDEZ, contra actos de la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, se 
emplaza por este medio a SARA LÓPEZ ÁLVAREZ, en su carácter de tercera interesada, para que en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone  
a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se 
le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. Queda a su 
disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, diez de octubre de dos mil dieciséis. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
José Encarnación Aguilar Moya 

Rúbrica. 
(R.- 439795)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

LAURA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
PRESENTE 

Al ignorar su domicilio, se le notifica inicio de juicio de amparo 1055/2016-V, promovido por Gesta Capital, 
S.A.P.I. de C.V., en su carácter de tercera interesada y emplazada para que en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, apercibida que 
de no hacerlo así, se seguirá en rebeldía; y las subsecuentes notificaciones, aún personales, se le harán por 
lista. Asimismo, quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano, las copias simples de traslado de la 
demanda de amparo. 

Además, se hace de su conocimiento, que se fijaron las DOCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios 

Federales en el Estado de Querétaro 
Lic. Eduardo Mujica Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 439959)   

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
TERCERO INTERESADO: 

FUENTE DE TRABAJO QUE SE UBICABA EN CALLE LUNA NÚMERO 2910, COLONIA JARDINES DEL 
BOSQUE EN GUADALAJARA, JALISCO, DEDICADA A SEGURIDAD PRIVADA Y DENOMINADA 
“SEGURIDAD PROFESIONAL” Y/O “SEGURIDAD PRIVADA PROFESIONAL”. 

En la demanda de amparo presentada el tres de diciembre de dos mil quince, a favor de Juan Jesús Díaz 
Castillo, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Décima Tercera Junta Especial 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, que consistió: 
“IV.- ACTO RECLAMADO.- RESOLUCIÓN de fecha 13 de octubre del año 2015, (…).”; a quien se le llama a 
juicio por medio del presente edicto y se le hace saber que debe presentarse por conducto de su 
representante legal ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con 
residencia en esta ciudad, dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del edicto, para que si a su interés conviene se apersone en este juicio con los apercibimientos 
contenidos en el artículo 181 de la Ley de Amparo, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las que resulten de carácter personal, se 
harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de 
amparo directo número 1337/2015, del índice de este órgano judicial. 
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Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico  "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 19 de septiembre de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal  
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 438650)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al representante legal de la persona moral denominada BESARC INGENIERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, parte tercera interesada en el juicio de amparo directo D-250/2015, promovido por 
JOSÉ JAVIER ÁLVAREZ RESENDIZ, por su propio derecho, contra la sentencia de nueve de octubre de dos 
mil doce, dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Puebla, en el toca 627/2012, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
pronunciada en el proceso 206/2011 por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, 
instruido por los delitos de robo de vehículo y otros, usted tiene el carácter de tercero interesado, atento a su 
condición de agraviado del activo en cuanto al citado delito, y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
dispuesto emplazarlo y notificarle el auto de veintidós de octubre de dos mil quince, por edictos, en términos 
de los artículos 27, fracción III, inciso b),segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su 
disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo, deberá presentarse ante 
este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, a 13 de octubre de 2016. 

Secretario de Acuerdos adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. José Alejandro Esponda Rincón. 

Rúbrica. 
(R.- 439987)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco 
25 

EDICTO 

En el juicio de amparo 523/2016, promovido por Banco Mercantil del Norte, sociedad anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, emplácese a la tercera interesada 
Mónica Cecilia Lizcano Villareal, quien deberá presentarse dentro del termino de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibida 
que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en 
términos de los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 
secretaria de este juzgado, las copias de la demanda. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 25 de octubre de 2016 

El Secretario 
Héctor Hugo Ordaz Arredondo. 

Rúbrica. 
(R.- 440132) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 
QUEJOSO: PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, POR CONDUCTO DE SUS 

APODERADOS. 
En los autos del juicio de amparo número 757/2016-II, promovido por la Procuraduría Federal del 

Consumidor, por conducto de sus apoderados Norma Gabriela Sánchez Lew, Ariana Leal Romero y 
Hugo Ojeda Amador, contra actos del Juez Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Air Madrid Líneas Aéreas, Sociedad Anónima, y se le 
concede un término de treinta días ordenado en auto de cinco de octubre de dos mil dieciséis, contados a 
partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente. 
Ciudad de México, cinco de octubre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. José María Lavalle Cambranis. 

Rúbrica. 
(R.- 440211)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 85/2016, promovido por JESÚS ANTONIO LEYLIM MANJARREZ, se 
ordena emplazar a la tercera interesada “PAULA MENDOZA RODRÍGUEZ”, haciéndosele saber que cuenta 
con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en 
estrados de este Tribunal Colegiado, ubicado en Blvd Encinas Johnson número 253, planta baja, esquina con 
Monteverde, colonia San Benito en esta ciudad, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de 
amparo reclamando la sentencia dictada el trece de julio de dos mil quince, por el Primer Tribunal Colegiado 
Regional del Segundo Circuito del Estado de Sonora, en el toca 103/2015, derivado de la causa penal 
254/2010, instruida en contra de JESÚS ANTONIO LEYLIM MANJARREZ, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 05 de octubre de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 440356)   
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

Tercero Interesado: 
Cenón Palacios García 

En demanda de amparo presentada el diecinueve de octubre dos mil quince, a favor de Guadalupe Lizbeth 
Reyes Marroqui, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Quinta Junta Especial 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
consistente: “laudo definitivo dictado dentro del juicio laboral número 2611/2012-G”; motivo por el que se llama 
a juicio por medio de éste edicto y se informa que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, dentro del término de quince días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que si a su interés conviene se 
apersone en este juicio con los apercibimientos contenidos en el artículo 181 de la Ley de Amparo; 
requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fijará en los estrados de este 
órgano jurisdiccional, dentro del juicio de amparo directo 1163/2015. 
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Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 04 de octubre de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 439794)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

Cristian Aguilar Alvizu. 
En el Juicio de Amparo 464/2016-IV, promovido por Manuel García Castro, contra actos del Juez Primero 

del Ramo Penal, con sede en esta ciudad capital y otras autoridades, se dictó un auto por el que se ordena su 
emplazamiento a dicho juicio, para que en su carácter de tercero interesado comparezca a defender sus 
derechos a la audiencia constitucional señalada para las DIEZ HORAS DEL DIOCIOCHO DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO; haciéndole saber que el acto reclamado en la referida demanda, se hace consistir en la 
orden de aprehensión y/o detención y/o comparecencia y/o presentación y su ejecución. 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición, en la secretaría del juzgado, copia del escrito de demanda; 
previniéndole para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dentro del término de 
tres días siguientes a que fenezcan los treinta días que se le conceden, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes comunicaciones que deban de ser personales, le serán practicadas por medio de lista que se 
publique en los estrados de este juzgado.  

Atentamente 
San Luis Potosí, S.L.P. 10 de octubre de 2016. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Benjamín Rocha Loredo 

Rúbrica. 
(R.- 440362)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil del Estado de Puebla 

EDICTO. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Disposición Juez Noveno 
Especializado en Materia Mercantil, Puebla. Ejecutivo Mercantil Expediente número: 114/2014; Actor: Darío 
Demetrio Hernández Lima; demandados: Rosalba Martínez García y Enrique Morales García. Proveído: trece 
de octubre del dos mil dieciséis. Se convoca postores Primera Pública Almoneda de Remate respecto del 
inmueble: Lote de terreno cuatro, Manzana ciento veintinueve, Zona Uno, del ex-ejido “San Baltazar 
Campeche”, actualmente: calle setenta y siete oriente mil cuatrocientos veinticuatro, colonia Universidades, 
Puebla, a nombre de Rosalba Martínez García, inscrito en el acervo registral bajo el folio electrónico número 
39808/0-1; siendo postura legal las dos terceras partes del precio del avalúo que arroja la cantidad de  
$1,067,365.72 (un millón sesenta y siete mil trescientos sesenta y cinco pesos 72/100 moneda nacional). 
Posturas y pujas, exhibirse a las DOCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS. Se hace saber a la parte demandada que podrá liberar sus bienes pagando íntegramente el 
monto de sus responsabilidades hasta antes de causar estado el auto de fincamiento de remate. Para su 
publicación en la puerta de este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación por tres veces en el término de 
nueve días.  

Heroica Puebla de Zaragoza; a veinticinco de octubre del año dos mil dieciséis. 
C. Diligenciario. 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 440493) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito,  

con sede en Boca del Río, Veracruz 
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EDICTO 

En el juicio de amparo directo 196/2016, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Séptimo Circuito, promovido por Bartolo Guexpal Cruz, contra actos de la Tercera Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, con sede en Xalapa, Veracruz, y otra autoridad, por auto de diecisiete de octubre de 
dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a la parte tercera interesada Josefa Palagot Toto, por medio de edictos 
que deberán ser publicados por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación de la 
Ciudad de México, para que dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación, Josefa 
Palagot Toto se apersone a juicio y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
de acuerdos; quedando a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda 
de amparo.  

Relación sucinta: El quejoso Bartolo Guexpal Cruz, reclama: ''Sentencia dictada por la autoridad 
ordenadora en fecha nueve de junio de dos mil catorce, dentro del toca 685/2014, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto por el ahora quejoso Bartolo Guexpal Cruz… en la que se me hace 
penalmente responsable en la comisión del delito de pederastia.'' 

Boca del Río, Veracruz, a 17 de octubre de 2016 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito. 

Lic. José de Jesús Arellano Valdez. 
Rúbrica. 

(R.- 440551)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

sito en Boca del Río 
Sección de Amparo 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo indirecto 676/2016-II, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, promovido por Tomás Francisco Bello Martínez, por 
propio derecho, contra actos del Juzgado de Proceso y Procedimientos Penal Oral Veracruz, residente en 
Veracruz, y otras autoridades, el cual hizo consistir en la orden de aprehensión girada en la causa penal 
52/2016, del índice del Juzgado Primero Menor en el Estado de Veracruz, con residencia en Veracruz, por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito de abuso de confianza cometido en agravio del patrimonio 
de la persona moral Financiera T Agiliza, sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera popular, 
representada por Carlos Manuel Landa Meza; el dieciocho de agosto pasado, se ordenó emplazar a juicio, por 
medio de edictos, al referido tercero interesado, a fin de que comparezca dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente hábil al de la última publicación de los edictos, a este juzgado a deducir sus 
derechos, con el apercibimiento que si en el término transcurrido no comparece por sí o por conducto de su 
representante o de la persona que legalmente la represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas 
procesales haciéndosele las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por lista de acuerdos; 
además, se le informa que el juicio de amparo de referencia se tramita conforme a las disposiciones de la Ley 
de Amparo vigente. 

Boca del Río, Veracruz, 28 de septiembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Lic. Juan Manuel Cárcamo Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 440552)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado  

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, se notifica a Banca Serfin, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfín, de los autos del juicio de amparo  
número 360/2014-2 promovido por María Teresa Madrigal y/o Ma. Teresa Madrigal, contra actos del Juez 
Segundo Civil, con residencia en esta ciudad de Mexicali, Baja California y otras autoridades, radicado en este 
juzgado de distrito, en el que se le ha señalado como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, copia simple de la demanda de 
amparo, para que comparezca al presente juicio si a su interés conviene, y de conformidad con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su numeral 2, deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali, ubicado en calle del Hospital número 594, tercer piso, zona industrial, 
Centro Cívico, dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos que 
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se ordenan, a señalar domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, 
apercibiéndosele que en caso de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos, 
en términos de los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; haciendo de su 
conocimiento que se han señalado las diez horas con cincuenta minutos del diez de noviembre de dos mil 
dieciséis, para llevar a cabo el desahogo de la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo. 
Notifíquese personalmente. Así lo acordó y firma José Guadalupe Arias Ortega, Juez Tercero de Distrito en el 
Estado de Baja California, ante Marisol Vega Ledesma, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe. 

Mexicali, B. C., 10 de octubre de 2016 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Baja California 
Marisol Vega Ledesma. 

Rúbrica. 
(R.- 439799)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, 
con sede en Boca del Río, Veracruz 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo 159/2016, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Séptimo Circuito, promovido por Uriel Vicente Jiménez Rodríguez, contra actos de la Quinta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con sede en Xalapa, Veracruz, y otras autoridades, por autos de veintitrés de 
septiembre y once de octubre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a la parte tercera interesada Renato 
Román Ruiz Jiménez, por medio de edictos que deberán ser publicados por tres veces, de siete en siete días, 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la república, así como en el Diario Oficial de la 
Federación de la Ciudad de México, para que dentro del término de treinta días siguientes a la última 
publicación, el nombrado Renato Román Ruiz Jiménez se apersone a juicio y señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista de acuerdos. Significándole que el quejoso reclamó ''La sentencia de fecha 
veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, dictada dentro del toca penal No, 1685/2015 de su índice.'' Y queda 
a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo. 

Atentamente. 
Boca del Río, Veracruz, 18 de octubre de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal  
del Séptimo Circuito, con sede en Boca del Río, Veracruz 

Lic. José de Jesús Arellano Valdez. 
Rúbrica. 

(R.- 440608)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Tercero interesado Vivian Yanira Yáñez Choperena y/o Vivian Yanira Yáñez Choperana, en razón de 
ignorar su paradero por este medio se le comunica que en el juicio de amparo 535/2016 del índice de este 
juzgado, promovido por Antonio Rodríguez Vivas, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, se le previene para que se presente al juicio dentro de los treinta días siguientes al de 
la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los estrados de este juzgado queda a su 
disposición en la secretaría copia simple de la demanda; asimismo, se le hace saber que se encuentran 
señaladas las DIEZ HORAS CINCO MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional, misma que se celebrará una vez concluido dicho plazo. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Ana Rosa Jiménez Loranca. 
Rúbrica. 

(R.- 440612) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
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EDICTO 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL ESTADO DE JALISCO 

EDICTO DIRIGIDO AL TERCERO INTERESADO: 
ARMANDO SALAZAR MACHADO. 

Juicio Amparo 578/2016-VIII promueve “VINOS E IMPORTACIONES”, S.A. de C.V., contra actos del 
JUEZ OCTAVO DE LO MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO y 
OTRAS AUTORIDADES. 

Por acuerdo esta fecha se ordenó por ignorarse domicilio tercer interesado Armando Salazar Machado, 
sea emplazado por edictos. Se señalan las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para celebración audiencia constitucional, quedan a disposición 
copias Secretaría del Juzgado. Se hace saber deberá presentarse, si así es su voluntad, por apoderado o 
gestor que pueda representarlo, a deducir sus derechos ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento mencionado dentro treinta días contado a partir última 
publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, 
aún carácter personal, artículo 27, fracción III, Ley de Amparo. 

Para publicarse de tres veces de siete en siete días, tanto en el “Diario Oficial de la Federación”, como en 
el Periódico “Reforma”, de la Ciudad de México. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 28 de septiembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Claudia Martínez Gaxiola. 

Rúbrica. 
(R.- 440644)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas,  
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

Itamar Flores Sánchez y Raúl Mendoza Flores 
Donde se encuentren 

En el juicio de amparo indirecto 958/2016, promovido por Wilber Ramírez Pérez, por auto de esta fecha 
se les mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última notificación, se apersonen a este juicio en su carácter de terceros interesados en la 
Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la demanda de amparo 
para cada uno. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, a los trece días del mes de octubre de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Carlos Enrique Giorgana Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 440746)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTOS 
EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 20/2012-IV, PROMOVIDO POR NORELI DOMÍNGUEZ ACOSTA, EN 

SU CARÁCTER DE SUBPROCURADORA JURÍDICA DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR; EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, LICENCIADO JULÍAN ZARZA ROBLES, EN CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, A FIN DE EMPLAZAR A LA CODEMANDADA COMERCIAL FISSI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMERCIALMENTE CONOCIDA COMO “MUEBLERÍA 
ROSEND” O “GRUPO ROSEND”, AL JUICIO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HÁGASELE 
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SABER A LA CITADA CODEMANDADA, QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA APERSONARSE A 
JUICIO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA Y ANEXOS, EN ESTE JUZGADO 
FEDERAL A FIN DE QUE HAGAN VALER LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA; ASIMISMO, DEBERÁ 
SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES DENTRO DE LA 
RESIDENCIA DE ESTE JUZGADO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO LAS SUBSECUENTES SE LE 
HARÁN POR LISTA, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, EN TÉRMINOS DE LO ORDENADO EN LOS 
ARTÍCULOS 305, 306 Y 316 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 12 de septiembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario. 

Lic. Julián Zarza Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 440207)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 
de la Federación. 

Amparo Directo 129/2016, promovido por LUCIO REYES CENTENO. 
Tercero interesado: Arturo García Millán. 
Se hace de su conocimiento que LUCIO REYES CENTENO promovió amparo directo contra la sentencia 

de veintiuno de abril de dos mil catorce, dictada por la entonces Segunda Sala Colegiada Penal de 
Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia Estado de México, en el toca de apelación 457/2013 y otras 
autoridades; y en auto de veinte de octubre de dos mil dieciséis, pronunciado en el citado juicio de amparo, se 
ordenó correr traslado al aludido tercero interesado Arturo García Millán, por edictos; haciéndole saber que 
deberá presentarse a este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Órgano 
Colegiado. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo. 

Toluca, Estado de México, 20 de octubre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 440767)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

EDICTO 

Mauro Edgar Jiménez Ochoa y Luis Ángel González Téllez. 
(Terceros Interesados) 
En cumplimiento al auto del once de octubre de dos mil dieciséis, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 837/2016-VIII, radicado en este Juzgado de Distrito, promovido por Mario Alberto Pérez Armas y 
Óscar de Jesús Muñoz Blanco contra actos del Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Guridi 
y Alcocer, de quien reclaman el auto de veintisiete de junio de dos mil dieciséis, dictado en la causa penal 
495/2015 de su índice; al tener el carácter de terceros interesados y desconocerse su domicilio, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 
conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

Tlaxcala, Tlaxcala, once de octubre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Sonia López Márquez. 
Rúbrica. 

(R.- 440830) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 430/2016, promovido por Mario Alejandro Salomón Pineda, contra 
el acto reclamado de la Séptima Sala Penal de esta ciudad, consistente en la resolución de veinte de abril del 
año en curso, dictada en el toca 307/2016, relacionada con Diana Azarel Cruz Martínez, a quien le recae 
el carácter de tercero interesada en este juicio; mediante proveído de veinticuatro del mes en curso se 
ordenó el emplazamiento de la citada contendiente mediante edictos; en ese sentido, se hace saber a la 
nombrada que deberá presentarse por sí o por conducto de representante a manifestar lo que a su derecho 
convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no 
comparece, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se le realizarán mediante la lista 
de acuerdos. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Juan Manuel Delgado Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 440893)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

En amparo 801/2016-VIII-15, promovido por Raquel Barilla Chavacano, contra actos Director General 
Jurídico Consultivo de Asuntos Legislativos de la Fiscalía General del Estado de Puebla, se ordenó llamar a 
juicio a Javier Cruz Ventura y Carlos Alberto Pérez Suero, como terceros interesados, se les concede plazo 
de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente juicio de 
amparo y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, de no hacerlo, ulteriores notificaciones 
se practicarán por lista, queda a disposición copia demanda en Secretaría de Juzgado. San Andrés Cholula, 
Puebla, veintisiete de octubre de dos mil dieciséis. 

Atentamente 
Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 441033)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. En el Juicio de amparo 409/2016, por 
desconocerse el domicilio de la tercero interesada Edna Gloria Barrios Guevara, se ordena su emplazamiento 
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, así como en la puerta de este Tribunal, 
requiriéndose para que dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación, señale 
domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo, se 
hará por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, con fundamento en el artículo 27, 
fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 239 a 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal A. Nombre de los quejosos: Francisco Manuel Tarazón Castro y Alejandrina Eduwiges 
Espinoza Durazo B. Tercero interesada: Edna Gloria Barrios Guevara. C. Autoridad responsable: Segundo 
Tribunal Regional Colegiado del Primer Circuito, con residencia en Hermosillo. D. Acto reclamado:  



78     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de noviembre de 2016 

La resolución emitida en veinte de mayo de dos mil dieciséis por la responsable en el Toca número 275/2015 
que confirma la resolución interlocutoria de dieciséis de marzo de dos mil quince dictada por la Juez Tercera 
de lo Mercantil, de esta ciudad. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente: 
Hermosillo, Sonora, a cuatro de noviembre de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito  
en el Estado de Sonora. 

Licenciada Margarita Garzón Munguía. 
Rúbrica. 

(R.- 440643)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO. 
Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. 
C. JUAN HERNÁNDEZ CASTILLO Y SAN JUANA CRUZ GONZÁLEZ DE HERNÁNDEZ, en su carácter 

de terceros interesados, se les hace de su conocimiento que José Antonio Rangel Monterrubio, promueve 
juicio de amparo directo al que por turno correspondió conocer a este tribunal colegiado, con el número de 
expediente 319/2016, en contra de la sentencia definitiva de catorce de marzo de dos mil dieciséis, dictada en 
el toca de apelación 101/2016, por la Primera Sala Civil de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México, quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, para la defensa de sus derechos; apercibidos de que si pasado dicho plazo 
no comparecieran por sí, apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles 
las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados 
de este órgano jurisdiccional, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su 
disposición en el local que ocupa este órgano de control constitucional. 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, a 07 de septiembre de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 441140)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: 
PEDRO SOTO PÉREZ y J. CAMILO LARA BUENO 
En el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 1049/2016-III, promovidos por Selene Marín Carranza, apoderada legal 

de la persona moral quejosa NISSAN MEXICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, todos 
contra actos de la JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL ESTADO DE MORELOS y otras autoridades, de quienes reclaman sustancialmente la falta 
emplazamiento a la parte hoy quejosa en el expediente laboral número 01/1530/13-III, el laudo dictado en 
dicho juicio laboral y su ejecución; se les emplaza y se les hace saber que deberán comparecer ante este 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en la edificio "B", tercer nivel, 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, 
código postal 62370, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de copia simple de la demanda de 
garantías y auto admisorio, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su 
rebeldía y las ulteriores notificaciones que sean de carácter personal, se harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Juzgado.- 

Cuernavaca, Morelos, 28 de octubre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Laura Yanzín González Ceballos. 
Rúbrica. 

(R.- 441190) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
Uruapan, Mich. 

EDICTO: 
CUARTA ALMONEDA. 

Dentro del juicio ejecutivo mercantil número 1474/2007, promovido por Gerardo Iván Mercado Valencia, 
frente a María Alida Mendoza Carrión, se señalaron las 13:30 trece horas con treinta minutos del día 
2 dos de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, para que se lleve a cabo en este Tribunal cuyo domicilio lo 
es Avenida Juárez número 1078 mil setenta y ocho, primer piso, colonia la Magdalena en la ciudad de 
Uruapan, Michoacán, el desahogo de la audiencia de remate en cuarta almoneda respecto del bien inmueble 
embargado a la parte demandada consistente en: el terreno urbano y construcción ubicado en la calle 
González Ortega número 13 trece, colonia la Magdalena de esta ciudad, que mide y linda al norte, 6.00 seis 
metros, con Juan Barreto, al sur, 6.00 metros, con calle de su ubicación, al este, 26.00 metros, con Gabino 
Díaz y al Oeste, 26.00 metros con J. Trinidad López. Mandándose anunciar la venta y convocar postores 
mediante la publicación de 1 un edicto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el estrado de este 
Tribunal, sirviendo de base la cantidad de $331,576.53 trescientos treinta y un mil quinientos setenta y seis 
pesos 53/100 m.n., siendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes. 

Uruapan del Progreso, Michoacán de Ocampo, 25 veinticinco de octubre de 2016 dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Primero de Primera Instancia 

en Materia Civil de este Distrito Judicial. 
Lic. Benigno Silva Medel. 

Rúbrica. 
(R.- 441195)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Unitario en Materia Penal Primer Circuito 
EDICTO 

En los autos del toca 325/2015, instruido contra MARÍA DEL PILAR LÓPEZ ROSALES (tercero 
interesada), con fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis, se dictó un acuerdo en el cual se ordena 
emplazar a juicio a la aludida tercero interesada, por edictos, con motivo del juicio de amparo directo 
promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de su apoderada legal, contra la 
resolución de veintinueve de febrero pasado, dictada en el toca 325/2015-VI, los cuales deberán publicar por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para efecto de que comparezca en el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, por sí, o por apoderado que pueda representarla, para hacer valer lo que a su 
derecho convenga, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 

En la inteligencia, de que la tercero interesada en mención deberá comparecer en el referido órgano 
colegiado, ubicado en Avenida Revolución número 1508, torre C, piso 1, Colonia Guadalupe Inn. Delegación, 
Álvaro Obregón, código postal 01020, con credencial oficial vigente con fotografía, o cualquier otra 
identificación oficial. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2016. 

Secretaria del Sexto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
María Anel Saavedra López. 

Rúbrica. 
(R.- 441202)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo número 

211/2016-I, PROMOVIDO POR FLORENTINO RODRÍGUEZ ARELLANO, CONTRA ACTOS DE LA JUEZ 
PRIMERO DEL RAMO CIVIL, DE ESTA CIUDAD, Y OTRA AUTORIDAD, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo, se emplaza al tercero interesado Sociedad Cooperativa 
de Consumidores Metalúrgicos Sección Número 5, S.C.L, por medio de edictos y se procede a hacer una 
relación suscinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 297, fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo: Que el presente juicio de amparo lo promueve FLORENTINO RODRÍGUEZ ARELLANO, CONTRA 
ACTOS DE LA JUEZ PRIMERO DEL RAMO CIVIL, DE ESTA CIUDAD, Y OTRA AUTORIDAD, y reclama 
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“…a) Reclamo la sentencia del día 10 diez de septiembre del 2015 del Juicio Ordinario Mercantil bajo el 
expediente número 695/2002 promovido en el Juzgado Primero del Ramo Civil, relativo a la adjudicación del 
bien inmueble con domicilio en la calle Bugambilias número 450, Fraccionamiento Jacarandas en esta 
ciudad.---b) La diligencia de remate en el citado juicio.---c) La adjudicación de inmueble con domicilio en la 
calle Bugambilias número 450, Fraccionamiento Jacarandas en esta ciudad, a favor de: Juan Martínez 
Rodríguez.---Máximo Núñez Estrada.---Gonzalo Rodríguez Colunga.---Alejandro Gallegos González.---Víctor 
Nazario García.---d) Entrega y desposesión del inmueble con domicilio ubicado en calle Bugambilias número 
450, Fraccionamiento Jacarandas en esta ciudad, respecto del cual me encuentro en posesión desde 01 de 
abril del año de 1996 mismo que me fue donado.---e) Del C. Actuario reclamo la ejecución de los actos que 
reclamo del Juez Primero del ramo Civil. …”; en consecuencia, hágasele saber por edictos a Sociedad 
Cooperativa de Consumidores Metalúrgicos Sección Número 5, S.C.L., que deberá presentarse ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de 
la última publicación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la república y en el Diario Oficial de la 
Federación, que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y 
que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicará por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal; así mismo se le informa que se 
señalaron las nueve horas con diez minutos del trece de enero de dos mil diecisiete para el desahogo de 
la audiencia constitucional. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento… “ 

EL QUE TRANSCRIBO A USTED, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES. 

San Luis Potosí, S.L.P., 24 de octubre de 2016. 
Secretario del Juzgado. 

Lic. Luis Bradis Saldaña Alonso. 
Rúbrica. 

(R.- 440773)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo: 938/2016-VIII 
Quejoso: Banco Nacional de Comercio Exterior, s.n.c. y otra 

TEXTO A PÚBLICAR 

“En los autos del Juicio de Amparo número 938/2016-VIII promovido por BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO y PETRÓLEOS MEXICANOS contra actos 
del PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y OTRA AUTORIDAD, se ha señalado a usted Patricio Pérez 
Gaytán como tercero interesado y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
27, fracción III inciso b) último párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2º, párrafo segundo, quedando a su 
disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, 
copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han señalado las ONCE 
HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración 
de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días a través de quien sus intereses represente, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal 
se le harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento.” 

Ciudad de México, 3 de octubre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Lic. Jonathan Martínez Morales 
Rúbrica. 

(R.- 440678) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil  
y de Trabajo del Decimoquinto Circuito 

en Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Tercero interesado: Víctor Raymundo Way Garibay 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de seis de octubre de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de 

amparo directo laboral 120/2016 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Decimoquinto Circuito, con residencia en Tijuana, Baja California, promovido por MARGARITA ROMERO DE 
LA ROSA Y FELIPE NERI ZECUA LIMA, contra el laudo de veintiocho de enero de dos mil dieciséis, emitido 
por la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, se 
emplaza por este medio a VICTOR RAYMUNDO WAY GARIBAY, para que en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone al juicio de amparo, en el 
entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio 
de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaría 
de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Tijuana, Baja California, diecisiete de octubre de dos mil dieciséis. 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito 

José Luis Delgado Gaytán 
Rúbrica. 

(R.- 440615)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia  

de Amparo y de Juicios Federales  
en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento a Lourdes Hernández Aceves, también conocida como María de Lourdes Hernández Aceves. 
En los autos del juicio de amparo 1164/2016 promovido por Ana Luisa Ontiveros López, contra actos del 

Titular de la Agencia del Ministerio Público Investigadora de Delitos Patrimoniales, en esta ciudad, en el  
cual reclama esencialmente la negativa de decretar la prescripción de la acción penal en la averiguación 
previa 138/10/20D/AP. 

Se ordenó emplazar a la tercero interesada Lourdes Hernández Aceves, también conocida como María de 
Lourdes Hernández Aceves, por EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 29 
de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con cuatro minutos del 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; 
sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que 
este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada de 
referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 26 de octubre de 2016. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito  
en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California. 
Lic. Bernadette Ballesteros Sesma. 

Rúbrica. 
(R.- 440619) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 620/2016. 
Se notifica a: 
• Automatización de Servicios Productivos, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
• Genera Destino, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad 

Financiera de Objeto Múltiple; 
• Fideicomiso denominado Fondo de Inversión de Capital Variable Privado “Alta Retail I 

1499/2012”; y 
• Alta Servicios Inteligentes de Finanzas, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 620/2016, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Amicenit, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, y otros, en contra de la sentencia de fecha seis de junio de dos mil dieciséis, pronunciada por la 
Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 194/2016/1, derivado 
del juicio especial mercantil procedimiento especial de ejecución de garantía otorgada mediante prenda sin 
trasmisión de la posesión número 1041/2015, se ordenó emplazar a ustedes por medio de edictos, por virtud 
de ignorarse su domicilio, y en su carácter de terceros interesados, a fin de que acudan ante el citado Tribunal 
Federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en 
la secretaría de acuerdos copias simples de la demanda respectiva. 

Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 440858)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Juzgado Décimo Quinto de lo Civil de Cuantía Menor de la Ciudad de México 
“Independencia Judicial, Valor Institucional y Respeto a la Autonomía” 

Fray Servando Teresa de Mier No. 32 Noveno Piso Col. Centro Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000. 
EDICTO 

JUZGADO DÉCIMO QUINTO CIVIL DE CUANTÍA 
MENOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, seguido por DIAZ MONTENEGRO EFREN en contra de 
RICARDO GARCIA VEGA, expediente 1233/2013, el c. Juez Décimo Quinto Civil de Cuantía Menor dictó 
cuatro autos de fechas veintinueve de septiembre, cuatro y catorce de octubre así como un auto de nueve de 
noviembre los cuatro acuerdos del año en curso, en los que se señalaron LAS ONCE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble embargado consistente en: PRIMERA ALMONEDA del inmueble 
que se ubica en “ RETORNO DIECISÉIS DE FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO EDIFICIO VEINTIUNO, 
DEPARTAMENTO UNO, COLONIA JARDÍN BALBUENA, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA”; 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $872,000.00 (OCHOCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al valor fijado por el perito designado por la 
parte actora y por el perito designado en substitución de la parte demandada, no existiendo necesidad de 
señalar perito tercero en discordia al no ser contradictorios los valores asignados; lo que resulta la cantidad de 
$581,333.33 (QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
y para intervenir en el remate los licitadores deberán exhibir por lo menos el diez por ciento del valor del 
inmueble, mediante certificado de depósito expedido por el BANCO NACIONAL DEL AHORRO NACIONAL 
Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C., sin cuyo requisito no serán admitidos; en consecuencia, convóquense 
postores por medio de EDICTOS que de conformidad con el artículo 474 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y el Tablero de Avisos de este 
H. Juzgado, por TRES VECES dentro del TÉRMINO DE NUEVE DÍAS HÁBILES, debiendo mediar entre la 
ultima publicación y la fecha de remate CINCO DIAS HABILES. 

Edicto que deberá publicarse en las siguientes fechas: primera publicación de los edictos 
correspondientes se deberá efectuar el día dieciséis noviembre del año actual; la segunda publicación 
ordenada en el referido auto se deberá realizar el día veintitrés de noviembre del mismo año y la tercera 
publicación ordenada en el referido auto se deberá realizar el día veintinueve de noviembre del mismo 
año, en el “Diario Oficial de la Federación”. 

Ciudad de México, a 10 de Noviembre de 2016. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Arturo Velasco Cano. 

Rúbrica. 
(R.- 440824)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

18 
Juzgado Quinto de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
Juicio Ordinario Civil 183/2011-A 

 “EDICTO” 

En el juicio ordinario civil 183/2011-A, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo, en auto de tres de noviembre de dos mil dieciséis, se ordenó la publicación de este edicto para 
el efecto de informar que a las nueves horas con cuarenta minutos (huso horario zona sureste) del siete 
de diciembre de dos mil dieciséis, se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, ubicado en 
avenida Andrés Quintana Roo, número 245, Supermanzana 50, Manzana 57, Lote 1, Torre B, 3° Piso,  
en Cancún, Quintana Roo, la audiencia de remate en primera almoneda del bien inmueble ubicado en 
departamento letra B, planta baja, condominio El Pedregal dos guion once, construido sobre el lote de 
terreno once, avenida Instituto Politécnico, manzana cero dos, supermanzana quinientos seis, inscrito 
bajo el folio electrónico 3481 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de esta ciudad,  
cuyo valor base de remate corresponde al monto de $407,000.00 (cuatrocientos siete mil pesos 00/100 
moneda nacional), por tanto, la postura legal mínima será la cantidad de $271,333.33 (doscientos 
setenta y un mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional), monto equivalente a dos 
terceras partes del valor fijado al bien que se rematará, eso en términos del artículo 479 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Se informa a las partes que esa postura deberá formularse por escrito, expresando el 
nombre, capacidad y domicilio del postor, la cantidad que ofrezca por el bien, el monto que se dará de 
contado, los términos en los que habrá de pagar el resto, el interés que deba causar la suma adeudada, la 
cual no podrá ser menor al nueve por ciento anual, y el acatamiento expreso para que este Juzgado Federal 
haga cumplir el contrato, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Asimismo, se deberá garantizar la postura ofrecida exhibiendo el 10% (diez por ciento) del monto de 
la postura hecha en numerario, o billete de depósito, en cuyo caso deberá figurar el nombre del respectivo 
postor como depositante, de igual forma en el rubro relativo al “concepto” se habrá de especificar que es con 
el objeto de garantizar la postura legal realizada en la audiencia de remate en autos del juicio ordinario civil 
183/2011-A, promovido por el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, además 
deberá contener la firma, clave (número) y sello de la institución emisora del billete, pues de no satisfacer 
esos requisitos, no se tendrá por hecha la postura, esto con apoyo en los artículos 482 y 483 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

Lo que se manda publicar por dos veces en el Diario Oficial de la Federación, mediando entre la 
primera y última publicación cinco días, e igualmente entre la última publicación y la fecha señalada 
para la audiencia de remate cinco días; asimismo, se ordena fijar este edicto en la puerta y tabla de 
avisos de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a diez de noviembre de dos mil dieciséis. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún. 

Ciro Carrera Santiago 
Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Martha Jesús May Hu 
Rúbrica. 

(R.- 441151) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

7 
Juzgado Segundo de Distrito 

Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
EN AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 48/2013, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES “INFONAVIT”, CONTRA EL DEMANDADO 
SALVADOR MEJÍA UCÁN, SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

“Cancún, Quintana Roo, diecinueve de octubre de dos mil dieciséis. 
Parte actora solicita remate. 
Se tiene por recibido el escrito signado por la apoderada de la parte actora, y en atención su contenido, así 

como visto el certificado actualizado que obra en autos (foja 195), se aprecia que no existe diverso gravamen 
o anotación, sobre el bien inmueble localizado bajo el número de folio electrónico 66064; tal y como lo solicita 
el ocursante, con fundamento en los artículos 472, 473, 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
remátese en pública subasta y primera almoneda el bien inmueble ubicado en: 
 “lote número trece, manzana diez, supermanzana doscientos diez de esta ciudad”, con folio 

electrónico 66064, con una superficie de ciento sesenta metros cuadrados. 
Descripción del bien inmueble. 
La descripción general del citado bien inmueble es la siguiente: 
 USO ACTUAL: UNA CASA HABITACION DESARROLLADA EN UN NIVEL CON LA SIGUIENTE 

DISTRIBUCION: SALA-COMEDOR, COCINA, DOS RECAMARAS, DOS BAÑOS Y ÁREA DE SERVICIOS; 
ESTADO DE CONSERVACION: MALO (NECESITA MANTENIMIENTO). 

Precio de adjudicación. 
Predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de: 
 $579,000.00 (quinientos setenta y nueve mil pesos 00/100 moneda nacional), precio propuesto de 

acuerdo al avalúo que obra en autos (fojas 243 a la 250). 
Fecha y hora de audiencia de remate. 
Se señalan las doce horas con tres minutos del ocho de diciembre de dos mil dieciséis, para que 

tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa este 
Juzgado Federal. 

Postura legal. 
Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 

previamente a la almoneda pública, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 
institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base para el 
remate sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio 
que sirve de base al remate. 

Forma de anunciar el remate. 
En mérito de los expuesto y de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 de la invocada 

legislación mercantil, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando postores 
mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, hasta el ocho de 
diciembre de dos mil dieciséis, fecha fijada para la audiencia de remate ordenada, además de los que 
la parte actora deberá publicar dos veces, de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, 
en la inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberá de ser de ocho 
puntos incluyendo el nombre de las partes, número de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de 
proveer la debida transparencia en la presente etapa de ejecución. 

Para lo cual, se le hace saber al promovente que quedan a su disposición los edictos en la secretaría del 
Juzgado para su publicación, y una vez efectuadas exhiba ante este órgano jurisdiccional las publicaciones 
respectivas. 

Avalúo. 
En tal sentido, queda a disposición de los licitadores interesados, el avaluó correspondiente al bien 

inmueble que nos ocupa, tal como lo establece el artículo 487 del código procedimental civil. 
Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma Gerardo Vázquez Morales, Juez segundo de Distrito en el Estado, ante Adela 

Ramos Zárate, Secretaria que autoriza y da fe.---DOS RUBRICAS”. 
LO QUE SE MANDA PUBLICAR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, ASIMISMO DEBERÁ FIJARSE EL PRESENTE EDICTO EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, HASTA LA FECHA EN LA QUE SE CELEBRARÁ LA AUDIENCIA DE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN. 
CANCÚN, QUINTANA ROO A DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.  

Atentamente 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Adela Ramos Zárate. 
Rúbrica. 

(R.- 441157) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En autos del juicio ordinario civil 131/2012, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de IRVING OMAR MARTINEZ NAH, se dictó 
un auto que, en lo conducente, dice: 

Cancún, Quintana Roo, veintiséis de octubre de dos mil dieciséis. 
Visto; el escrito presentado por el apoderado de la parte actora en el presente juicio, mediante el cual 

solicita se señale nueva fecha y hora para que tenga verificativo el remate del bien inmueble embargado en el 
presente juicio, en atención al mismo se provee: 

Como lo solicita, el ocursante y con fundamento en lo dispuesto por los articulo 473 y 474 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, remátese en pública subasta y primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: CALLE PALMA GUINEA, CASA CUARENTA, MANZANA CUARENTA Y NUEVE, LOTE DOS, DEL 
FRACCIONAMIENTO PASEO DE LAS PALMAS EN LA SUPERMANZANA DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE, en esta ciudad; el cual se adjudicará en su caso al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad 
de $321,000.00 (SON TRESCIENTOS VEINTIUN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); precio de 
dicho inmueble que se fija de acuerdo al dictamen pericial rendido por el perito designado por este juzgado 
que obra en autos (fojas 230 A 242), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 471 del citado 
ordenamiento procesal. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores formular por escrito sus posturas, expresando 
nombre, capacidad legal, domicilio, cantidad ofrecida por los bienes, la cantidad que se dé de contado y los 
términos en que se haya de pagar el resto, el interés que deba causar la suma que se quede, reconociendo el 
interés que se quede, reconociendo el que no puede ser menor del nueve por ciento anual; y, la sumisión 
expresa al tribunal que conozca del negocio, para que haga cumplir el contrato, cuando se hagan posturas, 
ofreciendo de contado sólo una parte del precio, los postores exhibirán, en el acto del remate, el diez por 
ciento de aquélla, en numerario o cheque de certificado a favor de este órgano jurisdiccional y la cantidad que 
queden adeudando la garantizarán con primera hipoteca o prenda; y, cuando el importe de las posturas y 
mejoras se ofrezcan de contado, deberá exhibirse la cantidad en numerario o cheque certificado a favor de 
este juzgado, lo anterior tal y como lo disponen los artículos 481, 482 y 483 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio que sirve de 
base al remate. 

Asimismo, anúnciese el remate decretado en pública, subasta y Primera Almoneda mediante edictos que 
deberán publicarse dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de 
avisos o puerta de este órgano jurisdiccional, de conformidad con el artículo 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; quedando señaladas las NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL 
VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la Audiencia Pública en la 
que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa este Juzgado; por lo que, se ordena expedir los 
edictos correspondientes y entregarlos a la parte actora, previa constancia y firma de recibo, que obre en 
autos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
Así lo proveyó y firma Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, con la 

Secretaria Yaredh Cejudo Córdova, quien autoriza. Doy fe 
Lo que se manda publicar dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, 

asimismo deberá fijarse el presente edicto en los estrados de este Juzgado Federal, durante el tiempo 
en que se substancie el presente procedimiento de ejecución, para que surtan sus efectos legales en 
vía de notificación. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a veintiséis de octubre de dos mil dieciséis. 

El Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 441172) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

7 
Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES. 

EN AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 272/2010, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES “INFONAVIT”, CONTRA LOS DEMANDADOS 
MARÍA DE JESÚS PALOMEQUE VELÁZQUEZ, SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

“Cancún, Quintana Roo; diecinueve de octubre de dos mil dieciséis. 
Parte actora solicita remate. 
Se tiene por recibido el escrito signado por la apoderada de la parte actora y en atención su contenido, así 

como visto el certificado actualizado que obra en autos (foja 598, se aprecia que no existe diverso gravamen o 
anotación, sobre el bien inmueble localizado bajo el número de folio electrónico 15132; tal y como lo solicita el 
ocursante, con fundamento en los artículos 472, 473, 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
remátese en pública subasta y primera almoneda el bien inmueble ubicado en: 
 “avenida Niños Héroes, supermanzana doscientos diecisiete, en la reserva Norte, calle Mar de 

Kara, manzana trece, lote uno, marcado con el número oficial mil noventa y seis de esta ciudad”, con 
folio electrónico 15132, con una superficie de ciento sesenta metros cuadrados. 

Descripción del bien inmueble. 
La descripción general del citado bien inmueble es la siguiente: 
 USO ACTUAL: UNA CASA HABITACIÓN DESARROLLADA EN DOS NIVELES CON LA 

SIGUIENTE DISTRIBUCIÓN: PLANTA BAJA CONSTA DE SALA-COMEDOR, COCINA, ÁREA DE SERVICIO 
Y JARDIN, PLANTA ALTA DOS RECAMARAS, BAÑO, VESTÍBULO Y ESCALERA; ESTADO DE 
CONSERVACIÓN: MALO (NECESITA MANTENIMIENTO). 

Precio de adjudicación. 
Predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de: 
 $620,000.00 (seiscientos veinte mil pesos 00/100 moneda nacional), precio propuesto de acuerdo al 

avaluó que obra en autos (fojas 649 a la 656). 
Fecha y hora de audiencia de remate. 
Se señalan las doce horas con tres minutos del siete de diciembre de dos mil dieciséis, para que 

tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa este 
Juzgado Federal. 

Postura legal. 
Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 

previamente a la almoneda pública, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 
institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base para el 
remate sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio 
que sirve de base al remate. 

Forma de anunciar el remate. 
En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 de la invocada 

legislación mercantil, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando postores 
mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, hasta el siete de 
diciembre de dos mil dieciséis, fecha fijada para la audiencia de remate ordenada, además de los que 
la parte actora deberá publicar dos veces, de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, 
en la inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberá de ser de ocho 
puntos incluyendo el nombre de las partes, número de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de 
proveer la debida transparencia en la presente etapa de ejecución. 

Para lo cual, se le hace saber al promovente que quedan a su disposición los edictos en la secretaría del 
Juzgado para su publicación, y una vez efectuadas exhiba ante este órgano jurisdiccional las publicaciones 
respectivas. 

Avalúo. 
En tal sentido, queda a disposición de los licitadores interesados, el avalúo correspondiente al bien 

inmueble que nos ocupa, tal como lo establece el artículo 487 del código procedimental civil. 
Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma Gerardo Vázquez Morales, Juez Segundo de Distrito en el Estado, ante Adela 

Ramos Zárate, Secretaria que autoriza y da fe. ---DOS RUBRICAS”. 
LO QUE SE MANDA PUBLICAR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN, ASIMISMO DEBERÁ FIJARSE EL PRESENTE EDICTO EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO FEDERAL, HASTA LA FECHA EN LA QUE SE CELEBRARÁ LA AUDIENCIA 
DE REMATE PRIMERA ALMONEDA, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE 
NOTIFICACIÓN. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo a diecinueve de octubre de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Adela Ramos Zárate. 

Rúbrica. 
(R.- 441175) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo Especializado  

en Materia Civil del Estado 
Diligenciaría Non 

Distrito Judicial Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla. Juicio Ordinario Mercantil. Promueve 
Alejandra Ortega Cortés parte actora en el presente juicio. Contra María Lorena Luna López y Gabriel 
González Flores. Expediente 23/2010. Autos de fecha Nueve de Enero de Dos Mil Quince y Cuatro de 
Noviembre de Dos Mil Dieciséis. Convoca a postores en Primera y Publica Almoneda de Remate respecto del 
bien inmueble embargado en autos identificado como Casa Sujeta a Régimen de Propiedad en  
Condominio Marcada con el Numero Oficial Seiscientos Veinte Guión Uno, Manzana Número Cuatro de la 
Calle Jazmín Letra C perteneciente al Conjunto Habitacional en Condominio Horizontal Denominado  
“El Jazmín” (U.N.E. Quinta Etapa), Marcada con el Numero Oficial Cuatrocientos Veinte de la Avenida Jazmín 
de la Colonia Anexo Guadalupe Caleras de la Ciudad de Puebla. Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Puebla bajo el Índice de Predio Mayor 238833. Siendo Postura Legal la Cantidad 
de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS CERO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL. Se debe anunciar la venta por medio de dos edictos que se publicaran de cinco en 
cinco días en el Diario Oficial de la Federación así como en las puertas del Juzgado. Convocándose postores 
y haciéndoles saber que las posturas y pujas deberán exhibirse en Audiencia de Remate a celebrarse a las 
Doce Horas del día Ocho de Diciembre de Dos Mil Dieciséis. Hágase saber al demandado que puede liberar 
el bien de su propiedad exhibiendo el importe de todas y cada una de las prestaciones que se le reclaman. 

Ciudad Judicial Puebla, a 11 de Noviembre de 2016. 
Diligenciario Non Adscrito al Juzgado Segundo  

de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla 
Lic. José Aarón Sánchez Nava. 

Rúbrica. 
(R.- 441204)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y 
de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Rogelio Buelna Perea 
En el juicio de amparo 290/2016-5, promovido por Víctor Manuel Figueroa Baldenebro, albacea de la 

sucesiones acumuladas a bienes de Patricia Imelda o Imelda Patricia Buelna Sandoval y Regelio Buelna 
Sandoval, contra actos de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
residencia en Mexicali, y de otra autoridad, consistente en la sentencia de doce de febrero de dos mil 
dieciséis, dictada en el toca civil 2418/2015, relativo al recurso de apelación interpuesto por el aquí quejoso, 
en contra del auto de veintisiete de agosto de dos mil quince, dictado en el juicio ejecutivo mercantil 588/2007 
promovido por Cre México, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de Rogelio Buelna Perea, 
del índice del Juzgado Primero de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana; asimismo, reclama el cumplimiento 
que pretenda darle a la resolución del toca que constituye el acto reclamado; juicio de amparo en el que 
Rogelio Buelna Perea, tiene el carácter de tercero interesado, sin que haya podido ser emplazado, por lo que 
se ordenó su llamamiento a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
(debiendo mediar seis días hábiles entre cada publicación), en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico “Excélsior” de la capital de la República, o bien, en cualquier diario de mayor circulación en el país; 
y, en el periódico “El Mexicano” de esta entidad, o en uno de más circulación en la entidad; además deberá 
fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra de los edictos respectivos por todo el 
tiempo del emplazamiento, quedado a disposición en la secretaría de este juzgado de distrito copia cotejada 
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de la demanda de amparo, y se le hace saber que se reservó de señalar fecha y hora para la celebración de 
la audiencia constitucional, hasta en tanto se le emplace a juicio en este asunto; en la inteligencia que deberá 
presentarse en el término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido que si pasado ese término no comparece, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de 
lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Tijuana, Baja California, 17 de octubre de 2016. 
Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Juez Francisco Caballero Green 

Rúbrica. 
(R.- 441210) 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 27 de octubre de 2016, en el expediente administrativo 077/2013 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada PROTECCIÓN GENERAL ACTIVA, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a PROTECCIÓN GENERAL ACTIVA, S.A. DE C.V., con domicilio en Avenida 
Obsidiana número 3673, Colonia Residencial Loma Bonita, CP. 45086, Zapopan, Jalisco como resultado del 
incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la 
Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal 
de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos del permiso para prestar servicios de 
seguridad privada expedido por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro 
DGSP/077-13/2270 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firmó el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 27 de octubre de 2016. 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 441201)   

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Disputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/10/2016/R/11/142 

Oficios: DGR/B/B2/3980/2016 y DGR/B/B2/3981/2016 
JORGE ANÍBAL MONTENEGRO IBARRA y MULTISERVICIOS EMPRESARIALES DE 

TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. En virtud que no fueron localizados en el domicilio registrado en el 
expediente DGR/B/10/2016/R/11/142, ni en el proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria,  
el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción 
III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la  
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, por acuerdo de fecha siete de noviembre de dos mil 
dieciséis, se ordenó notificar por edictos, a JORGE ANÍBAL MONTENEGRO IBARRA y 
MULTISERVICIOS EMPRESARIALES DE TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., mediante publicaciones 
por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa”, para que 
comparezcan ante esta Dirección General de Responsabilidades, el primero de ellos de manera personal y la 



Miércoles 23 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     89 

segunda a través de su representante legal a la audiencia a celebrarse en las oficinas sitas en Av. Coyoacán 
1501, primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, de esta Ciudad de México, 
señalándose para el primero de los mencionados las 10:30 horas del siete de diciembre de dos mil 
dieciséis; y para la segunda, las 13:00 horas del día siete de diciembre de dos mil dieciséis, a efecto de 
que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos, apercibidos que de  
no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su 
derecho para manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, resolviéndose con 
los elementos que obren en el expediente. En el acuerdo de inicio de trece de octubre de dos mil dieciséis,  
se señala entre otros a JORGE ANÍBAL MONTENEGRO IBARRA, quien: “Omitió llevar a cabo las acciones 
necesarias para el debido ejercicio y comprobación de los recursos otorgados dentro del Programa 
Habilidades Digitales para Todos, establecidas en las Reglas de Operación del Programa Habilidades 
Digitales para Todos para el ejercicio 2011 en el estado de Nayarit, ya que la Coordinación Estatal de 
Habilidades Digitales para Todos de dicho estado, no proporcionó la documentación comprobatoria  
que acredita la instalación y equipamiento de 202 aulas base y telemáticas, incumpliendo con ello lo 
estipulado en el Contrato de Compra-Venta y Prestación de Servicio número S.A.D.G.A.042-A/2011 de fecha 
25 de mayo de 2011”; y MULTISERVICIOS EMPRESARIALES DE TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.: 
“Omitió entregar el total de los bienes y servicios estipulados en el objeto del Contrato de Compra-Venta 
número S.A.D.G.A.042-A/2011 de fecha 25 de mayo de 2011, ya que no se acreditó la instalación, distribución 
y puesta a punto de 202 aulas base y telemáticas, de acuerdo con las condiciones y especificaciones físicas y 
técnicas establecidas en el citado Contrato”. A cada uno los presuntos responsables se les atribuye un  
daño por la cantidad de $46´216,576.40 (CUARENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS  
MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.). Se les pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado de la Dirección General 
de Responsabilidades. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2016. 
Director General de Responsabilidades 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 
(R.- 441025)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

EDICTO 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
CÁMARA DE DIPUTADOS. 
Empresa RVD Constructora S.A. de C.V., a través de su representante legal. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/09/2016/11/188, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número R297/2013, formulado al Gobierno del Estado de Jalisco, como resultado de la revisión 
y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2011, dentro del cual ha sido considerada como presunta 
responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-7219/16, de 
fecha ocho de septiembre de dos mil dieciséis y que consiste en que, en su carácter de contratista, recibió 
recursos del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 2011”, por la 
cantidad de $1,960,336.79 (UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 79/100 M.N.), por concepto de pago de anticipo para la ejecución de la obra pactada a través del 
Contrato número OPM/FONDEREG/004/2011, que celebró con el Municipio de Lagos de Moreno, Estado de 
Jalisco, denominada “Construcción de Avenida del Sol Vía de Enlace con la Carretera Unión de San Antonio-
León Guanajuato, Segunda Etapa, km 0+556.54 al km 2+216.54, Municipio de Lagos de Moreno, 
(FONDEREG 2011)”; sin embargo, no realizó la amortización total del anticipo otorgado para la ejecución de 
la citada obra, por la cantidad de $1,446,707.82 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS SIETE PESOS 82/100 M.N.) y fue omisa en dar cumplimiento a la resolución administrativa 
de fecha 12 de agosto de 2013, la cual determinó hiciera la devolución de $1,446,707.82 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 82/100 M.N.) por concepto del 
anticipo que no fue ejecutado en obra; en tal virtud, y por desconocerse su domicilio actual; con fundamento 
en el artículo 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a 
la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca 
personalmente, a través de su representante legal, a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las nueve 
horas con treinta minutos del día ocho de diciembre de dos mil dieciséis, en las oficinas que ocupa esta 
Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14140, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario 
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de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin 
de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para 
que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o 
persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan, y precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, procediéndose a resolver 
con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2016. 
El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 441145)   
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

SDI TECHNOLOGIES INC. 
VS 

IHOMES AUTOMATIZACIONES PARA HOGARES 
INTELIGENTES, S.A. DE C.V. 

M. 1389681 APHI IHOMES AUTOMATIZACIONES 
PARA HOGARES INTELIGENTES Y DISEÑO 

Exped. P.C.1362/2016 (N-434) 13714 
Folio: 34639 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

IHOMES AUTOMATIZACIONES PARA HOGARES INTELIGENTES, S.A. DE C.V. 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de ésta Dirección, el día 31 de mayo de 2016, al cual le 

recayó el folio de entrada 013714, por Jonathan Rangel Lora, apoderado de SDI TECHNOLOGIES INC., 
solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro de marca citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  
Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
19 de agosto de 2016 

El Coordinador Departamental  
de Cancelación y Caducidad 

Fernando Soler Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 441198) 
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H. Cámara de Diputados 
LXIII Legislatura 
Secretaría General 

Secretaria de Servicios Administrativos y Financieros 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

CONVOCATORIA 
 
La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto en los 

Artículos 8 y 58 de la Norma para Regular el Suministro y Control de Bienes Muebles y de Consumo de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales 
y/o físicas que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se describe a continuación: 

 
Número de 
Licitación 

Descripción Unidad de Medida Junta de Aclaraciones 
a las Bases 

Presentación y Apertura 
de Propuestas 

HCD/LXIII/LPN-
ENA/02/2016 

“ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS 
EN DESUSO DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS” 

Bienes 30 de noviembre de 2016, 
a las 11:00 horas 

07 de diciembre de 2016, 
a las 11:00 horas 

Verificación de Bienes será el día 28 de noviembre de 2016 a las 11:00 horas. 
 
Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o físicas interesadas, en la página de Internet 

http://pac.diputados.gob.mx/pac/ y, a disposición en las oficinas de la Dirección de Almacén e Inventarios de la Cámara de Diputados, ubicada en Av. Congreso de 
la Unión Nº 66, Col. El Parque, C.P. 15960, Delegación Venustiano Carranza, Basamento del Edificio “A” del Palacio Legislativo de San Lázaro, de 10:00 a 14:30 
horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 25 de noviembre de 2016. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias, Banorte cuenta número 0549136176; BBVA Bancomer 

cuenta número 113360970 a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 25 de noviembre de 2016 a las 
18:00 horas, el comprobante de depósito deberá presentarlo en la Dirección de Almacén e Inventarios, ubicada en el basamento del edificio “A, de 10:00 a 14:30 
horas y de 17:00 a 18:00 horas y tendrán un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 
 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 El pago se realizará por el grupo de bienes en peso mexicano de curso legal, dentro de los 5 días naturales, a partir de la fecha que se haya suscrito  

el contrato. 
 Los actos que integran el procedimiento licitatorio, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2016. 
Director General de Recursos Materiales y Servicios 

C.P. Jesús Manuel Aboytes Montoya 
Rúbrica. 

(R.- 441316) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Desarrollo Social 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 
CONVOCATORIA PROSPERA 17/16 

 
El Comité Técnico de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 

fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, AL 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 
su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, AL 210, 212 al 216,218, 219 al 238, 244, 246 al 248 del 
ACUERDO por el que se modifican las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, última reforma publicada el 04 de Febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y SEGUIMIENTO 

Código del 
Puesto 

20 G00 1 CFKC001 0001438 E C G 

Rama de Cargo Planeación 
Nivel 
Administrativo 

KC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $153,483.33 (Ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 33/100 
M.N.) mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION NACIONAL Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Determinar y establecer programas, planes, estrategias, proyectos y acciones de 
seguimiento y control, mediante la elaboración de estudios y diagnósticos que 
contribuyan a la toma de decisiones. 

2. Dirigir y coordinar el desarrollar de propuestas de rediseño o modificación de 
estrategias, programas, proyectos o acciones para eficientar el impacto de los 
Programas mediante la elaboración y emisión de informes de resultados que 
sirvan de herramienta para la mejora de procesos y diseño de operativos de 
medición interna así como el seguimiento a los estados. 

3. Emitir opiniones técnicas en materia de planeación a fin de que la o el Titular de 
la Coordinación Nacional, cuente instrumentos para la toma de decisiones. 
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4. Proponer a la o el Titular de la Coordinación Nacional, lineamientos, criterios y 
procedimientos para la elaboración modificación o adición a las reglas de 
operación de los Programas. 

5. Desarrollar en coordinación con las Direcciones Generales Responsables de los 
Programas, el programa anual de trabajo u el programa de planeación y diseño 
de los operativos de medición interno, y el de seguimiento a fin de someterlo a 
consideración de la o el Titular de la Coordinación Nacional. 

6. Determinar en coordinación con las Direcciones Generales Responsables de los 
Programas, los indicadores para el seguimiento sistemático de los avances y 
resultados que se generen en la operación. 

7. Determinar en coordinación con las Direcciones Generales Responsables de los 
Programas, los indicadores para el seguimiento sistemático de los avances y 
resultados que se generen en la operación. 

8. Proponer a la o el Titular de la Coordinación Nacional lineamientos normativos 
para la planeación, programación, operación y recolección de información de las 
encuestas de percepciones provenientes de los sectores participantes, así como 
con las coordinaciones de las delegaciones estales para asegurar su puntual 
inclusión en los medios en los que se publiquen los resultados. 

9. Autorizar las acciones para el registro, sistematización, consolidación y análisis 
de los avances e indicadores de resultados generados derivados de la 
operación de los Programas. 

10. Establecer los instrumentos en coordinación con las Dirección General 
Responsables de los Programas, para la verificación en campo de las acciones 
ejecutadas a fin de asegurar la entrega de apoyos a los beneficiarios. 

11. Coordinar las acciones de certificación conforme a la normatividad vigente, la 
orientación y aplicación de los recursos asignados a los programas a través del 
seguimiento físico de los resultados de sus acciones de la población 
beneficiaria. 

12. Asegurar el seguimiento a los asuntos y acuerdos interinstitucionales que 
deriven de las mesas de trabajo de los comités o comisiones en los que participe 
la o el Titular de la Coordinación Nacional. 

13. Dirigir las estrategias de seguimiento, consolidación y análisis de resultados de 
los programas a fin de proveer a la o el Titular de la Coordinación Nacional de 
elementos para la toma de decisiones. 

14. Desarrollar y establecer los mecanismos e instrumentos para dar seguimiento a 
la satisfacción de los beneficiarios y a la percepción de la sociedad sobre las 
acciones de los programas a cargo de la Coordinación Nacional. 

15. Establecer las estrategias de seguimiento y consolidación de los resultados de 
los programas a cargo de la Coordinación Nacional. 
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16. Definir los contenidos de informes y reportes de resultados de los programas, 
así como establecer las acciones para la actualización de los diversos sistemas 
de información de la Coordinación Nacional. 

17. Autorizar el establecimiento de indicadores, factores para el diseño y difusión de 
directrices o lineamiento institucionales en materia de seguimiento operativo. 

18. Desarrollar estudios de factores del entorno social considerados como riesgos 
institucionales para la ejecución de las acciones preventivas y/o correctivas 
necesarias. 

19. Autorizar las acciones de capacitación y asesoría técnica que en materia de 
seguimiento y difusión de resultados que formulen las Direcciones ejecutoras de 
los Programas. 

20. Autorizar las estrategias de promoción para la difusión de los materiales que se 
generen sobre los avances y resultados de los programas. 

21. Dirigir las estrategias y lineamientos para la operación de los componentes del 
programa de acuerdo los resultados del seguimiento y análisis de los mismos. 

22. Dirigir y asegurar la congruencia, oportunidad y desarrollo adecuado de los 
estudios de campos necesarios, para apoyar el seguimiento operativo de los 
programas. 

23. Dirigir el diseño y la aplicación de los instrumentos de percepción para asegurar 
que el diseño sea eficiente y sea una herramienta para la recuperación de 
información de campo y la toma de decisiones. 

24. Asegurar la integración oportuna de los informes de resultados de dichos 
estudios para apoyar la toma de decisiones y detectar áreas de oportunidad en 
la calidad con la que se ejecutan los procesos operativos del programa. 

25. Dirigir acciones de capacitación referente a aspectos del seguimiento operativo 
de los programas. 

26. Autorizar los resultados de los análisis de los operativos de medición de 
seguimiento que servirán para la elaboración de los informes de resultados para 
la toma de decisiones de la Coordinación Nacional. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Maestría 
Grado de Avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 

Experiencia Mínimo de años: 6 años 
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Laboral: Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Cambio y Desarrollo 

Social 
Sociología Problemas Sociales 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Visión Estratégica. 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal LSPCAPF, a su Reglamento (RLSPCAPF), al ACUERDO, y demás normatividad aplicable. 
Reglas en Materia de Transparencia 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a 
los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 del ACUERDO. 
Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública. Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 
numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se 
trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
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La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social (CNP), no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las 
mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. De igual modo, la CNP, manifiesta que no se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) de carrera Titulares que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en 
el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 174 del ACUERDO, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, aplicará lo señalado en 
el numeral 252 del ACUERDO el cual señala que la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formara parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del RSPCAPF. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, 
por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango (o inferior) al del puesto que 
ocupen.  
Disposiciones Generales 
1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RSPCAPF es el Comité Técnico de Selección. 
2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 

por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 

puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II del ACUERDO. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte del o la 
aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la 
reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx.  
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7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse las y los aspirantes 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 

beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por 
el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato determinado como ganador por el Comité Técnico de Selección, presentó documentos 
falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y 
después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la CNP se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad 
a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V DEL ACUERDO. 

3. Cuando la DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al 
descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 

Etapas del Proceso de Selección 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 del ACUERDO, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular 
y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. En caso de que la DGRH o la Unidad 
detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso 
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El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la 
entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 DEL ACUERDO. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será determinada por el Comité Técnico de Selección. 
La subetapa de evaluación de habilidades NO será motivo de descarte del concurso y la calificación obtenida se considerará en una escala de 0 a 100 sin decimales 
para los cálculos del sistema de puntuación. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del RSPCAPF. La CNP en todo momento estará en oportunidad 
de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a 
lo señalado en el numeral 220 del ACUERDO. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de la CNP, que se encuentra ubicada en el Portal de PROSPERA en el apartado denominado Documentos (http://www.gob.mx/prospera). Las 
y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae 
Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
La Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en 
oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 del ACUERDO. Dicha sesión podrá 
realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RSPCAPF “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados 
serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el 
numeral 184 frac. V del ACUERDO, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
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• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada,  

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPCAPF, 40 fracción II del RLSPCAPF y 232 del ACUERDO. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento 
a lo señalado en el numeral 174 del ACUERDO. 
Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos. El 
examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante conocerá el 
resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través de la herramienta que determine la Coordinación Nacional de PROSPERA las cuales variarán dependiendo 
del perfil del puesto en concurso. La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, sin embargo, se considerará la calificación obtenida en una 
escala de 0 a 100 sin decimales, para efectos del sistema de puntuación. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo 
Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como 
con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 
Documental, las y los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar la documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en el 
perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) especialista.  
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8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPCAPF. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del RLSPCAPF, se continuará entrevistando en bloques de 3, al universo de candidatos(as) que así lo permita. 
10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso 
de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
11. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior 
a la establecida en el numeral 2 de las presentes Reglas de Valoración General. 
12. El Comité Técnico de Profesionalización, en las sesiones del 19 de septiembre del 2014, 21 de Julio y 03 de octubre de 2016 aprobó las Reglas de Valoración 
General aplicables a los procesos de selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA, aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
 Exámenes de conocimientos. - 30 puntos 
 Evaluaciones de Habilidades. - 10 puntos 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
 Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 
 Valoración del Mérito. - 10 puntos 
IV. Entrevista. - 30 puntos 
TOTAL 100 PUNTOS. 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de Area, Director de Area, Director General Adjunto y 
Director General. 
Calendario del Proceso de Selección 
El concurso se desarrollará siguiendo las Etapas que se indican, por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx; en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx. 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de noviembre de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 23 de noviembre al 06 de diciembre de 2016 
Revisión curricular (Por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 23 de noviembre al 06 de diciembre de 2016 
Evaluación de conocimientos (evaluaciones técnicas) * A partir del 13 de diciembre de 2016 
Evaluación de habilidades * A partir del 13 de diciembre de 2016 
Cotejo documental * A partir del 13 de diciembre de 2016 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito * A partir del 13 de diciembre de 2016 
Entrevistas * A partir del 13 de diciembre de 2016 
Determinación * 15 de febrero de 2017 

 
*Las fechas indicadas en el presente calendario son tentativas y dependerán de la programación definitiva que se realice con base en el número de aspirantes 
inscritos en cada concurso, por lo que podrán modificarse cuando resulte necesario, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la CNP. 
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Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía para la integración del Currículum Vítae (versión 
PROSPERA) dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la CNP (disponible para consulta en el portal de internet institucional 
http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos) y entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los mismos elementos 
registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia 
certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que 
avalen la experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración 
del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban por vía electrónica, la documentación que deberán presentar se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; pasaporte o cédula profesional). 
2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria regular para desempeñar el puesto. 
3. Cartilla Militar y Hoja de Liberación (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan más de 40 años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. 

(Se aceptará la impresión electrónica). 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn (Se aceptará la impresión electrónica). 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Titulado (en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Técnico Superior 
o Universitario, Licenciatura, Maestría o Doctorado): 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante podrá acreditar la 

obtención del grado académico solicitado mediante la presentación de los siguientes documentos: 
6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente; o bien, 
6.1.3.2. La autorización provisional para ejercer por Título en Trámite, expedida por la Secretaría de Educación Pública, se puede revisar el 

procedimiento en la siguiente liga electrónica:http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Autorizacion_Profesional_para_Ejercer_ 
por_Título__en__Tramite 

 En los casos señalados, la antigüedad del documento presentado no deberá exceder un año y se solicitará al aspirante que firme carta compromiso de 
entrega del Título y/o Cédula Profesional que ampare el grado de escolaridad correspondiente, una vez concluido el trámite. El Comité Técnico de Selección 
correspondiente determinará el plazo máximo que tendrá el o la aspirante ganador del proceso, para presentar el Título y/o Cédula Profesional a partir de 
que tome posesión del cargo. En caso de no cumplir con el plazo establecido se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o 

Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en original con 

sello de la institución educativa que lo emite, o 
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6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o 
bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar 
el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico 
Superior o Universitario, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado “OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o 
el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el numeral 197, 
fracción II, inciso c) del ACUERDO. En el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una 
institución educativa que compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en 
la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo fue que las aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que 
tenga validez. El documento tendrá que estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja membretada, con el 
nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda poner en contacto y verificar la información referida en el documento. 
(Revisar la Guía Metodológica para la Integración del Currículum Vítae numeral 5). 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá 
presentar la siguiente documentación, según corresponda:  
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas 

cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS o ISSSTE que le corresponda; 
d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 

telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 
h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 

extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
La documentación que no cumpla con las características señaladas no será considerada para acreditar la experiencia laboral solicitada en el perfil del puesto 
en concurso. 
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9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
CNP en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada como se indica en la Guía para la integración del 
Currículum Vítae versión PROSPERA (disponible para consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos), 
o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) dirigida a las y los Aspirantes que participan en los Procesos de Selección de Personal de la 
CNP, la información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 

evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo 
individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

La CNP se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad 
para la CNP, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las 
presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, 
no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial para votar con fotografía como documento de identificación oficial, la cartilla, o el 
documento que ampare el grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente 
(trámite cuya antigüedad no deberá exceder dos meses considerando la fecha en que se realiza el Cotejo de Documentos), comprometiéndose en todo momento, a 
que de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL o Copia Certificada. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 
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e. No presentar la identificación oficial (Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o Cédula Profesional). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública cuando el RFC y CURP no sean coincidentes con los registrados en TrabajaEn 
h. No presentar la cartilla liberada o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
i. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por 

la institución educativa correspondiente, o el documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 
j. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 
k. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así lo requiere). 
l. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 
Temarios y Guías  
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica de la CNP a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 
El Comité Técnico de Selección del puesto incluido en la presente convocatoria determinaron que la calificación mínima aprobatoria para la evaluación de 
conocimientos en todos los casos será de 80 puntos. Esta evaluación será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a la señalada. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, calificación que no será renunciable.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la CNP, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas 
distintas al Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la CNP, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección 
La CNP, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las 
fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso de 
Selección. Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, 
serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les 
recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de 
folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx). Para poder realizar la evaluación de conocimientos, obligatoriamente deberá entregar la Hoja de 
Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, con 
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objeto de verificar la coincidencia en los datos registrados en TrabajaEn. En caso de detectarse inconsistencias se solicitará al aspirante acudir a la Secretaría de 
Función Pública para realizar las correcciones necesarias.  
El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se realizará en las instalaciones de la CNP, ubicadas en la 
Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 
60339, 60401 y 60571; o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, 
Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación mencionados.  
Los concursos correspondientes a la Delegaciones Estatales de PROSPERA (DEP), se desarrollarán en las oficinas de la Delegación correspondiente, la ubicación 
puede consultarse en la siguiente liga electrónica: http://www.gob.mx/prospera/acciones-y-programas/delegaciones-estatales-prospera 
Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 
Publicación de Resultados 
Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
Reactivación de Folios 
Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de folios, por lo que le recomendamos que antes de su 
inscripción a los concursos verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 
Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 del ACUERDO se entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 del ACUERDO, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección 
dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@prospera.gob.mx. 
Cancelación de concursos 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del ACUERDO, los Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o reincorporar al servidor 
público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
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conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 del ACUERDO, o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través del sistema TrabajaEn. 
Suspensión de Concursos 
En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 
Casos no Previstos 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se 
efectuará por la misma vía. 
Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, Del. 
Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades federativas, 
todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más 
tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 
De las Inconformidades 
Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el 
RLSPCAPF o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la CNP, con dirección en: Av. 
Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Colonia Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 
De la revocación 
Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de 
México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 DEL 
RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2016. 
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El Comité Técnico de Selección  
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de PROSPERA  

Programa de Inclusión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Johann Manfred Ledesma Kapellmann 

Rúbrica. 
Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 208 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar el puesto señalado del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ESTUDIOS LEGALES EN EXPLORACION Y 
EXTRACCION 

Código de Puesto 18-500-1-CFNC001-0000082-E-C-A 
Nivel Administrativo NC1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $33,537.08 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete 8/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de 
Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Examinar, revisar, elaborar y someter a consideración de la Dirección de 
Normatividad y Contenido Nacional los documentos, estudios y análisis 
jurídicos, relativos a las actividades de la industria petrolera, para asegurar su 
debido cumplimiento. 

2. Elaborar notas jurídicas sobre la normatividad aplicable en materia de 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, a fin de proporcionar 
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elementos de juicio para la toma de decisiones de las instancias superiores. 
3. Analizar la documentación presentada con los proyectos de modelo 

contractual a ser utilizados en la licitación de las áreas, para verificar el 
cumplimiento de la normatividad y ordenamientos legales en la materia. 

4. Proponer a la Dirección de Normatividad y Contenido Nacional los proyectos 
de convenios, acuerdos y demás documentos relacionados con la actividad 
económica a que se refieren los artículos 27 y 28 constitucionales en materia 
de hidrocarburos, para su análisis correspondiente. 

5. Requerir a las áreas sustantivas adscritas a la Subsecretaría  
de Hidrocarburos la información técnica relacionada con los proyectos de 
contratos en materia de exploración y extracción de carburos de hidrógeno, 
para su preanálisis y validación correspondiente. 

Perfil 
 
 

Escolaridad 
 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Contaduría 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Psicología 
6. Relaciones 

Internacionales 
Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Sociales 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Psicología 

Area de Experiencia Específica: 
1. Relaciones Públicas 
2. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
3. Evaluación 
4. Derecho y Legislación 

Nacionales 
5. Teoría y Métodos Generales 
6. Administración Pública 
7. Relaciones Internacionales 
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8. Psicología Industrial 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
2. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, 
en nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos y al Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma 
del 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

23 de noviembre de 2016 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de noviembre al 6 de 
diciembre de 2016  

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

7 de diciembre de 2016 

Examen de conocimientos Del 13 al 16 de diciembre de 2016 
Evaluación de habilidades  Del 2 al 6 de enero de 2017 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 9 al 13 de enero de 2017 

Entrevista  Del 16 al 20 de enero de 2017 
Determinación y fallo Del 16 al 20 de enero de 2017 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
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Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos disponibles 
para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días 
hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales 
en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán obligados a 
revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo 
personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser ciudadana 
o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 
 
 
 
 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, 
así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad 
se descartará la participación de las/los candidatas/os, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 
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4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso que el perfil solicite nivel de estudio “Titulado” 
a nivel profesional, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite 
y plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos donde se solicite “Terminado o Pasante” a 
nivel profesional, se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos, carta de pasante de la 
institución educativa, o cédula de pasantía expedida por la Secretaria de 
Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad Carrera Técnica o Comercial y Bachillerato 
Técnico o Especializado, ya sea de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, se 
aceptan los estudios de licenciatura de nivel Pasante o Terminado, o Titulado 
siempre y cuando sea de la misma escolaridad y área de conocimiento 
requerida en el perfil del puesto. Para nivel Licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, 
siempre y cuando correspondan a la misma escolaridad y área de 
conocimiento requerida en el perfil del puesto. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento. Este requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de 
carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto 
cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la 
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antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados 
en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo 
realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con 
documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, 
recibos de honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. 
Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e 
Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y 
recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 



Miércoles 23 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     113 

• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 
constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a 
las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca 
de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros).  

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento  
por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar 
en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos. En caso de que se solicite nivel de 
estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite 
y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
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• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 
Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación 
del desempeño.  

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban 
en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo  
• Digitalizada: 

∗ Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF 
y escala al 100%. 

∗ Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE 
CUALQUIERA DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las/los candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar  
la reactivación de folio correspondiente. 
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Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo laborado así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil  
del puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se identifique que:: 
1.  El aspirante haya renunciado al concurso; 
2.  El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3.  Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 

como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5.  Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de 

la/el candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de 
la misma.  
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
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Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 
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Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los 
aspirantes antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha 
y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los candidatos 
serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación  
de conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 
cada candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios  
de evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio 
Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los 
interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión 
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curricular, fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de 
participación y nombre del concurso anterior y actual; número de convocatoria y 
firmada autógrafamente, dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección 
electrónica: opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del 
portal Trabajaen, el mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso 
anterior, mensaje de la Revisión Curricular anterior, e impresión de las 
evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera de 
las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera  
de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta convocatoria; 
o no obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el 
cual será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a entrevista. 
La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en 
el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas previas, 
siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 
mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de 
las/los candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva mayor a 
ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando  
a ternas de candidatas/os, en orden de prelación, hasta la determinación de 
ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 

Determinación y La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
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fallo más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación definitiva. 
En el supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique por escrito a la 
Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, 
el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la 
siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 
a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio.  
Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo 
podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
de los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a 
la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las/los candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
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Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de 

Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatas/os 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el teléfono 
(01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo  
del centro. 

 
Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2016.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

el Secretario Técnico 
Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0264 
NOTA ACLARATORIA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 
y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos 
del Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
DOF el 12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013 y 04/02/2016 se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0264 PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 16 
DE NOVIEMBRE DE 2016, del concurso para ocupar la plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal denominada 
SUPERVISOR DEL SAR con código actual de puestos: 06-D00-3-CFNC001-0000982-E-C-A y de la cual se modifica el perfil del puesto que deberán cubrir los 
participantes de la siguiente manera: 
DICE:  

I. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Finanzas  
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Carreras Específicas: 
Computación o Informática o Economía o Ingeniería o Matemáticas o Actuaría o Finanzas 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabaja en) 

9 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia Requerida Area General 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
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Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencia Política: Administración Pública 

Capacidades Gerenciales/Habilidades Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Liderazgo y Visión Estratégica, las que se 
aplicarán en los términos de las herramientas que disponga la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo de paquetería de oficina: Word, Excel, PowerPoint, Outlook, Project. 
Experiencia en el manejo de herramientas de sistemas para el desarrollo de auditorías. 
Supervisar a las empresas operadoras a través de sistemas computacionales. 

 
DEBE DECIR: 

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Carreras Específicas: 
Computación o Informática o Economía o Ingeniería o Matemáticas o Actuaría 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia Requerida Area General 

Matemáticas Estadística 
Matemáticas Análisis Numérico 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Económicas Economía General 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencia Política: Administración Pública 
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Capacidades Técnicas/Conocimientos - Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Modelos Operativos 

Capacidades Gerenciales/Habilidades Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las herramientas que disponga la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Ms Office (Word, Excel, Power Point, Outlook), Ms Project, Access, Visio Y Otras Herramientas 
Administrativas. 

 
Ciudad de México a, 23 de noviembre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Mtra. Mónica López Sandoval 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 47/2016 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección de Adquisiciones y Contratos 

Código de Plaza 20-411-1-CFMA002-0000202-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

MA2 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos con veintidós centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 
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Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales 
Funciones 
Principales 

1. Planear, integrar y Consolidar el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y la Contratación de Servicios, con base a la información de las 
Unidades Administrativas a nivel central, Organos Administrativos 
Desconcentrados con forme a los techos presupuestales asignados a cada una 
de ellas así como a los dispuestos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y las normas correspondientes, para su 
formalización ante la Secretaría de Economía. 

2. Coordinar y Dirigir los procedimientos de adquisiciones y contratación de 
servicios, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), así como supervisar el abastecimiento de los recursos 
materiales y el suministro de los servicios generales que requiera la Secretaría. 

3. Supervisar que la integración del Programa Anual de Necesidades (PANE) de 
las Unidades Administrativas a nivel central, cumpla con la normatividad 
establecida por la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

4. Supervisar que se realicen las Transmisiones vía electrónica por medio del 
sistema electrónico de contrataciones gubernamentales; (COMPRANET) de las 
convocatorias, bases, anexos, actas de las juntas de aclaración de bases y 
fallos correspondientes a licitaciones públicas nacionales e internacionales que 
le correspondan por atribución, para dar cumplimiento a la normatividad en 
materia de Adquisiciones. 

5. Definir en coordinación con las áreas correspondientes de la Dirección General 
de Recursos Materiales, las Políticas, Bases y lineamientos para la adquisición y 
contratación de los bienes y servicios requeridos por las Unidades 
Administrativas y Organos Administrativos Desconcentrados. 

6. Supervisar que las licitaciones públicas presentadas por las Unidades 
Administrativas a nivel central se apeguen a la normatividad vigente, en la 
contratación de bienes y servicios, coadyuvando a que estas satisfagan sus 
necesidades de servicio. 

7. Coordinar la elaboración de los informes correspondientes a las adquisiciones y 
contrataciones realizadas por la Dirección General de Recursos Materiales, 
informando en su caso al Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios 
de la Secretaría, en cumplimiento con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información y otra normatividad vigente. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Demografía  
Administración 
Agronomía  
Antropología  
Arquitectura 
Artes 
Biblioteconomía  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Educación 
Relaciones Industriales  
Secretaria 
Periodismo  
Ciencias Sociales  
Computación e Informática  
Comunicación 
Contaduría  
Deportes  
Derecho  
Economía 
Finanzas 
Geografía 
Humanidades 
Mercadotecnia y Comercio  
Psicología 
Relaciones Internacionales 
Turismo  
Políticas Públicas 
Secretariado  
Archivonomía  
Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales Muebles 
Restauración de Bienes Muebles  
Sociología 
Seguros y Finanzas 
Estudios de Población 
Antropología Física  
Arqueología  
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Etnología 
Antropología Social  
Restauración 
Relaciones Comerciales 
Geomática  
Trabajo Social  
Comercio Internacional  
Política y Gestión Social  
Criminalística  

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Astronomía 
Biología  
Computación e Informática  
Contaduría  
Ecología  
Física 
Geología  
Matemáticas – Actuaría  
Oceanografía  
Química 
Hidrología  
Físico Matemático  
Ciencias Atmosféricas 

Ingeniería y Tecnología  Administración  
Eléctrica y Electrónica  
Finanzas 

Experiencia Laboral 9 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Propiedad Intelectual  
Derecho y Legislación Nacionales  
Organización jurídica 
Derecho Internacional  
Teoría y Métodos Generales 
Derecho Canónico 
Derecho Catastral 
Derecho Agrario  

Cuencas Económicas Administración 
Auditoría Gubernamental 
Política Fiscal y Hacienda Pública 
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Nacionales  
Econometría 
Contabilidad  
Sistemas Económicos  
Teoría Económica 
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales  
Organización y Dirección de 
Empresas 
Consultoría en Mejora de 
Procesos  
Economía Ambiental y de os 
Recursos Naturales 
Administración de proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Evaluación  
Apoyo ejecutivo y/o Administrativo 
Auditoría 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
Economía Sectorial  
Economía Internacional  
Economía General  
Economía del Cambio 
Tecnológico 
Actividad Económica 
Adquisiciones  

Ciencia Política Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales  
Opinión Pública 
Administración Pública 
Teoría Política 
Sistemas Políticos 
Sociología Política 
Vida Política  
Instituciones Políticas 
Relaciones Internacionales  
Ciencias Políticas 
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Análisis de Inteligencia 
Ideologías Políticas 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Sistematización de Servicios 

Código de Plaza 20-411-1-CFOA001-0000245-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales 
Funciones 
Principales 

1. Detectar e integrar las necesidades de los servicios básicos que otorgan las 
direcciones de área de la DGRM a las demandadas por las Unidades 
Administrativas (UA´s) de la Secretaría. 

2. Verificar las altas de los servicios que se ingresan al sistema de electrónico 
proporcionados por la DGRM con la finalidad de que sean de fácil operatividad y 
rápido entendimiento de las áreas solicitantes. 

3. Proponer en conjunto con los responsables de los servicios mejoras o ajustes a 
los procesos administrativos que nos permita tener una medición del servicio y la 
satisfacción del cliente, así como una disminución en los costos de impresiones 
solicitando los servicios. 

4. Proponer nuevos sistemas informáticos y de fácil operación a los usuarios a 
través de la página WEB por medio del Internet. 

5. Registrar y controlar las claves de los usuarios y/o personal asignado en la 
operación del sistema de solicitud de servicios designado por los funcionarios 
autorizados de acuerdo a la normatividad. 

6. Proponer en conjunto con los responsables de los servicios mejoras o ajustes a 
los procesos administrativos que nos permita tener una medición del servicio y la 
satisfacción del cliente, así como una disminución en los costos de impresiones 
solicitando los servicios. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato  

Terminado o Pasante 
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Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
Procesos Tecnológicos 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Teoría y Métodos Generales  

Ciencia Política Administración Pública  
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
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psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
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Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf.  
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado 
de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
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Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar al menos 
con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
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Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
4. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

5. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
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concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
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voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología 
y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 
de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la 
sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
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esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
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8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente 
a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
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bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del 
concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 
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ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
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V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en 
la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 
de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se 
les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal 
TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen 
a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados 
se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
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revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, 
las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
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• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 23/11/2016 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

23/11/2016 al 07/12/2016 
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Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

23/11/2016 al 07/12/2016 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 13/12/2016 
Evaluación de habilidades A partir del 14/12/2016 
Cotejo documental A partir del 15/12/2016 
Evaluación de Experiencia A partir del 15/12/2016 
Valoración del Mérito A partir del 15/12/2016 
Entrevista A partir del 16/12/2016 
Determinación A partir del 16/12/2016 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 
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RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2016. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
En suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 

El Representante del Secretario Técnico 
Jefe de Departamento de Recursos Financieros 

Lic. Luis adrián Vargas Rodríguez 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 48/2016 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, así 
como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Coordinador de Recursos Humanos 
Código de Plaza 20-124-1-CFPQ002-0000044-E-C-M 
Nivel Administrativo PQ2 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos M.N.) 
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Tipo de Nombramiento Confianza Sede Campeche 
Adscripción  Delegación SEDESOL en Campeche 
Funciones Principales 1. Consolidar la información sobre la capacitación del personal adscrito a la Delegación a fin de informar sobre los avances del 

programa anual de capacitación al área normativa competente. 
2. Integrar la propuesta de programa anual de capacitación del personal adscrito a la Delegación con base en los lineamientos 

establecidos por la unidad administrativa correspondiente. 
3. Dar seguimiento en materia de capacitación al personal de la Delegación en el marco de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera. 
4. Coordinar la integración de la información del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación del personal adscrito a la 

Delegación así como actualizar los controles relativos a la capacitación del personal. 
5. Participar en la integración de los perfiles de puestos del personal sujeto a la Ley del Servicio Profesional de Carrera del 

personal adscrito a la Delegación y asegurar la difusión de los mismos con el personal ocupante del puesto. 
6. Realizar acciones de vinculación con las áreas normativas en materia de recursos humanos a fin de lograr una adecuada 

coordinación para la gestión de los asuntos relacionados con el personal adscrito a la Delegación. 
7. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que soliciten las unidades administrativas de la 

Secretaría relacionadas con recursos humanos. 
8. Recopilar la información requerida en los proceso de selección, nombramiento, contratación, registro, control, pago de 

remuneraciones y ubicación del personal adscrito a la Delegación de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos por las unidades administrativas competentes. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo de 
TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 
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2. Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como 
los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones Generales 1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados previamente en 
TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento de los procesos de selección de las 
convocatorias del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda 
de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación 
de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de 
los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá 
considerarse como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre 
otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; 
mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de 
la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos 
por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en 
el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que 
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ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó 

el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto 
dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de Participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases 
de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catálogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito 
de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional 
con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de 
Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para 
mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de 
cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por 
falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo 
señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
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nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las 
DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. 
Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el 
apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; 
en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que deberán 
conducirse las y los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso presentó 

documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con 
independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de Aspirantes La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación Requerida Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con 

experiencia laboral claramente desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa. Para los casos en que el 

requisito académico sea “Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o Cédula 
Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la 
institución educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
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convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por 
la Institución Educativa correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales 

emitidas por el área facultada para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción o 
baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o 
cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, 

en la ruta: Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

para el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del 
puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos 
de Carrera Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato se registre como 
aspirante en el concurso correspondiente. 

Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos evaluaciones anuales 
del desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberán proporcionar 

documentos que acrediten diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; 
para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 4. 

A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo 
individual, únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología y Escalas de 
Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que 
se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 
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12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la 
solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA 
TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el 
Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de Folio Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 
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9. Desarrollo del Concurso El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a disposición de las y los 
aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de 
México en Paseo de la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, 
habilidades y el cotejo documental se realizarán en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que 
de presentarse posteriormente implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de revisión 
de la evaluación de 
conocimientos (examen 
técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser 
solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles contados a partir 
de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 

de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose 
al aspirante con su número de folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités podrán cancelar algún concurso en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 



 
152     (Tercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 23 de noviem

bre de 2016 

de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través 
de los medios establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el 
Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se 
haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a través de los medios de 
comunicación señalados en la Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de Puntuación El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación 
mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los 
Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas 
incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de Conocimientos Evaluaciones de 

Habilidades 
Evaluación de la 

Experiencia 
Valoración del 

Mérito 
Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 
Dirección General Adjunta 15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 
Subdirección de Area 30 10 20 10 30 

Jefatura de Departamento 30 20 10 10 30 
Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas: 
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VI. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
VII. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
VIII. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IX. Entrevista, y 
X. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que 
acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como 
para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias originales con que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes 
deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 
174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que 
deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones se 
llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través 
del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y 
los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá 
calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en 
oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
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las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 
TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 
información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se 
esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 
224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de 
las y los candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que 
considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de 
los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto 
por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a 
entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre y cuando la situación así lo 
amerite, situación que se dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de determinación, declarando: 
d) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de 

mayor Calificación Definitiva, y 
e) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 

supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
iii. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 

ocupar el puesto, o 



 
M

iércoles 23 de noviem
bre de 2016 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Tercera Sección)     155 

iv. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 
f) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el 
resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del 
RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de 
las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 23/11/2016 
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) 23/11/2016 al 07/12/2016 
Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) 23/11/2016 al 07/12/2016 
Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 14/12/2016 
Evaluación de habilidades A partir del 15/12/2016 
Cotejo documental A partir del 16/12/2016 
Evaluación de Experiencia A partir del 16/12/2016 
Valoración del Mérito A partir del 16/12/2016 
Entrevista A partir del 19/12/2016 
Determinación A partir del 19/12/2016 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el 
calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes 
que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los 
resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y Reserva Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de Selección, y que 
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cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible la siguiente dirección de correo electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, 
Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Merito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con FUNDAMENTO 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 

El Representante del Secretario Técnico 
Jefe de Departamento de Recursos Financieros 

Lic. Luis Adrián Vargas Rodríguez 
Rúbrica. 

Secretaria de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 49/2016 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, así 
como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
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y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Investigaciones de Responsabilidades 

Código de Plaza 20-114-1-CF21134-0000167-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Ciudad de México 

Adscripción  Organo Interno de Control 
Funciones 
Principales 

1. Proyectar las resoluciones procedentes que pongan fin a los procedimientos 
administrativos de responsabilidades. 

2. Dirigir, y en su caso realizar las notificaciones a los servidores públicos y ex 
servidores públicos, de las actuaciones que deban ser personales, por las que 
se inicia o pone fin al procedimiento administrativo de responsabilidades. 

3. Rendir semanalmente la información correspondiente a la actualización en los 
sistemas electrónicos de control, del estado que guardan los procedimientos 
administrativos de responsabilidades que tenga a su cargo. 

4. Coordinar la elaboración e inicio del procedimiento de responsabilidades, 
conforme a lo establecido en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y demás ordenamientos que resulten 
aplicables. 

5. Integrar la información que en el ámbito de su competencia, será enviada al 
Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública para incorporar 
al Programa Anual de Trabajo del Organo Interno de Control y los reportes 
trimestrales del Sistema de Información Periódica y de Autoevaluación. 

6. Instalar y atender en su caso, los módulos para la recepción de la Declaración 
Anual de Modificación Patrimonial, así como realizar la difusión de los servicios 
que ofrece. 

7. Las demás que le asigne el Director de Responsabilidades, el Titular del Area de 
Responsabilidades y Quejas, así como el Titular del Organo Interno de Control. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
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Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral 3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

BASES DE PARTICIPACION 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 
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4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
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11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf.  
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado 
de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, 
por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración 
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Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el 
numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, 
las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato 
se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, 
primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la 
Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
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administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de 
la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el 
caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
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la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en la 
página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
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candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 
 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 

ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología 
y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 
de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la 
sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 



 
M

iércoles 23 de noviem
bre de 2016 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Tercera Sección)     165 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad 
y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales 
señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente 
a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 
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10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en la 
Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
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concurso. 
15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión 
de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
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llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones de 

Habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 
Dirección General 

Adjunta 
15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 
Subdirección de 

Area 
30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
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estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en 
la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 
de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se 
les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal 
TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen 
a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados 
se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
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DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, 
las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
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V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 
Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 23/11/2016 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

23/11/2016 al 07/12/2016 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

23/11/2016 al 07/12/2016 

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

A partir del 14/12/2016 

Evaluación de habilidades A partir del 15/12/2016 
Cotejo documental A partir del 16/12/2016 
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Evaluación de Experiencia A partir del 16/12/2016 
Valoración del Mérito A partir del 16/12/2016 
Entrevista A partir del 19/12/2016 
Determinación A partir del 19/12/2016 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
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Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2016. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
En suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 

El Representante del Secretario Técnico 
Jefe de Departamento de Recursos Financieros 

Lic. Luis Adrián Vargas Rodríguez 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 50/2016 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, así 
como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección de Planeación y Procedimientos 

Código de Plaza 20-412-1-CFMA001-0000303-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y Siete mil Novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Recursos Humanos 
Funciones 1. Dirigir y coordinar la operación del Centro de Desarrollo Infantil y la Escuela 
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Principales Primaria Montes Azules para los hijos de los trabajadores. 
2. Solicitar y comprobar el presupuesto anual destinado para la realización de 

actividades de Comunicación Interna y Prestaciones Sociales en la Secretaría 
de Desarrollo Social. 

3. Determinar las Políticas y Lineamientos de Comunicación Interna, Imagen 
Institucional, Prestaciones Sociales, actividades educativas, deportivas, 
culturales y recreativas. 

4. Dirigir y coordinar el Programa de Comunicación Interna de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

5. Coordinar el Programa Anual de Prestaciones Sociales y actividades deportivas, 
culturales y recreativas para los trabajadores de la Secretaría. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Demografía  
Administración 
Agronomía 
Antropología 
Arquitectura 
Artes 
Biblioteconomía 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Educación  
Relaciones Industriales 
Secretaria  
Periodismo 
Ciencias Sociales 
Computación e Informática 
Comunicación 
Contaduría 
Deportes 
Derecho 
Economía 
Finanzas 
Geografía 
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Humanidades 
Mercadotecnia y Comercio 
Psicología 
Relaciones Internacionales 
Turismo 
Políticas Públicas 
Secretariado 
Archivonomía 
Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales Muebles 
Restauración de Bienes Muebles 
Sociología 
Seguros y Finanzas 
Estudio de Población  
Antropología Física 
Arqueología 
Etnología 
Antropología Social 
Restauración  
Relaciones Comerciales 
Geomántica 
Gobierno y Asuntos Públicos 
Trabajo Social 
Comercio Internacional 
Política y Gestión Social 
Criminalística 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Aeronáutica 
Agronomía 
Arquitectura 
Artes 
Bioquímica 
Ingeniería Civil 
Computación e Informática 
Desarrollo Agropecuario  
Diseño 



 
176     (Tercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 23 de noviem

bre de 2016 

Ecología 
Eléctrica y Electrónica 
Farmacobiología 
Finanzas  
Física 
Geografía 
Geología 
Ingeniería 
Mecánica 
Medicina 
Minero 
Naval 
Ingeniería Biomédica 
Nutrición 
Oceanografía 
Pesca 
Química  
Sistemas y Calidad 
Ingeniería Ambiental 
Informática Administrativa 
Ingeniería Industrial 
Geotecnia 
Ingeniería Química 
Ingeniería Farmacéutica 
Urbanismo 
Topografía 
Geoinformática 
Geofísica 
Hidráulica 
Hidrología 
Ingeniero Arquitecto 
Diseño Grafico 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

Auditoría Gubernamental 
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Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 
Econometría  
Contabilidad 
Sistemas Económicos 
Teoría Económica 
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Consultoría en Mejora de 
Procesos 
Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales 
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgos 
Evaluación  
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 
Auditoría 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
Economía Sectorial 
Economía Internacional  
Economía General 
Economía del Cambio 
Tecnológico 
Actividad Económica 
Adquisiciones 

Ciencias Políticas Administración de Bienes 
Valuación de Bienes 
Control de Bienes 
Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales 
Opinión Pública 
Administración Pública 
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Teoría Política 
Sistemas Políticos 
Sociología Política 
Vida Política 
Instituciones Políticas 
Relaciones Internacionales 
Ciencias políticas 
Análisis de Inteligencia 
Ideologías Políticas 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 
Aeronáuticas 
Tecnología de los Ordenadores 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica 
Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente 
Tecnologías de Vehículos de 
Motor 
Tecnología de Productos 
Metálicos 
Tecnología Metalúrgica 
Tecnología Médica 
Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 
Tecnología de Materiales 
Tecnología de la Instrumentación 
Tecnología Industrial 
Tecnología de los Alimentos 
Seguridad Nuclear en 
Instalaciones Nucleares 
Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
Seguridad Radiológica 
Protección a la Infraestructura 
Hidráulica 
Ingeniería y Tecnología 
Hospitalaria 
Tecnología de la Radio 
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Tecnología Textil 
Tecnología de las 
Telecomunicaciones 
Tecnología del Espacio 
Tecnología De Los Ferrocarriles 
Tecnología Energet 
Tecnología del Carbón Y del 
Petróleo 
Tecnología Nuclear 
Tecnología Naval 
Tecnología Minera 
Planificación Urbana 
Procesos Tecnológicos 
Tecnología de los Sistemas de 
Transporte 
Tecnología Electrónica 
Tecnología de la Construcción 
Ingeniería y Tecnología Químicas 
Tecnología Bioquímica 
Ingeniería de Software 
Administración de Proyectos 
Desarrollo de Sistemas 
Tecnología de Materiales en 
Instalaciones Nucleares 
Tecnología de Materiales en 
Instalaciones Radiológicas 
Planes de Emergencia en 
Instalaciones Nucleares 
Planes de Emergencia en 
Instalaciones Radiológicas 
Seguridad Física en Instalaciones 
Nucleares Y Radiactivas 
Análisis Instrumental 
Ingeniería Química 
Ingeniería General 

Idiomas No Aplica 
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Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de concursos 
en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de Usuario 
TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
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Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
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Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 
12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf.  
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado 
de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar al menos 
con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
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públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
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de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
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realizado proyectos de investigación. 
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 

hasta los 45 años). 
8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 

la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
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reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología 
y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 
de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la 
sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
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TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente 
a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 
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12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
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convocatoria. 
16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del 
concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
b) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones de 

Habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 
Dirección General 

Adjunta 
15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 
Subdirección de 

Area 
30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 
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Enlace 30 20 10 10 30 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en 
la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 
de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
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programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, 
las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
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sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
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cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 23/11/2016 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

23/11/2016 al 07/12/2016 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

23/11/2016 al 07/12/2016 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 14/12/2016 

Evaluación de habilidades A partir del 15/12/2016 
Cotejo documental A partir del 16/12/2016 
Evaluación de Experiencia A partir del 16/12/2016 
Valoración del Mérito A partir del 16/12/2016 
Entrevista A partir del 19/12/2016 
Determinación A partir del 19/12/2016 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
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Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, al día 23 del mes de noviembre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Secretaria Técnica 
Lic. Gabriela González García 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0253 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal Centralizada de los siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación del Puesto DIRECTOR(A) DE ADQUISICIONES 
27-514-1-M1C021P-0000677-E-C-N 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo M33 
Dirección de Area 

Remuneración bruta 
mensual 

$78,930.20 (Setenta y ocho mil novecientos treinta pesos 20/100 M.N.) 
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Unidad Administrativa Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar los procedimientos de adquisición de bienes y contratación de servicios, con el fin de satisfacer los 
requerimientos de los clientes, observando las disposiciones normativas en la materia. 
Función 2.- Determinar el procedimiento de adjudicación que corresponda de conformidad con las disposiciones normativas y con 
base en el análisis de las solicitudes específicas que presenten las Unidades Administrativas de la Secretaría, para garantizar las 
mejores condiciones de contratación disponibles. 
Función 3.- Establecer el tipo de documento legal justificatorio que amparará la adquisición de bienes o la contratación de servicios 
de que se trate, para garantizar que se cumplen las disposiciones legales y presupuestarias correspondientes relativas a las 
existencia de la documentación soporte que debe tener el ejercicio de los recursos. 
Función 4.- Revisar y en su caso canalizar los pedidos u órdenes de servicio a contratarse con recursos provenientes del 5 al 
millar y para los cuales no aplique la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la modificación a los 
mismos, de conformidad con los lineamientos y normatividad establecidos en la materia, a efecto de formalizar las adjudicaciones 
derivadas de licitaciones públicas, invitaciones a cuando menos tres personas y adjudicaciones directas. 
Función 5.- Asesorar a los clientes sobre la normatividad aplicable, para la adquisición de bienes y contratación de servicios con el 
objeto de que las requisiciones sean claras y especifiquen los requerimientos de las unidades administrativas de la Secretaría. 
Función 6.- Orientar a los clientes sobre los diferentes procedimientos de adquisición aplicables a cada caso particular tomando en 
cuenta la planeación y programación de las adquisiciones de bienes y contratación de servicios, para garantizar que se cumpla la 
normatividad aplicable en la materia y se obtengan las mejores condiciones disponibles para la Secretaría. 
Función 7.- Atender a los clientes respondiendo sus dudas y acompañándolos en los diferentes pasos de los procedimientos de 
adjudicación, para garantizar que los procedimientos se realicen apegados a norma, con transparencia y de conformidad con las 
políticas establecidas por la Secretaría. 
Función 8.- Formular para la Dirección General las recomendaciones necesarias para establecer políticas internas en materia de 
adquisiciones con el propósito de mantener un ambiente claro y cordial con los clientes. 
Función 9.- Preparar los informes requeridos para actualizar el Programa Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de 
conformidad con la normatividad aplicable con el objetivo de que la Dirección de Planeación y Atención a Clientes actualice el 
programa y lo difunda en CompraNet según las disposiciones vigentes. 
Función 10.- Coordinar las diferentes etapas de los procedimientos licitatorios, a fin de cumplir en tiempo y forma con las 
requisiciones de bienes y servicios de los clientes. 
Función 11.- Supervisar la elaboración de proyectos de convocatoria a la licitación e invitaciones a cuando menos tres personas 
con el objeto de que se sometan a consideración del Subcomité Revisor de Bases; así como en su caso, firmar los documentos 
definitivos de dichos procedimientos, con la finalidad de ponerlos a disposición de los licitantes.  
Función 12.- Revisar y en su caso opinar sobre los proyectos de convocatoria a la licitación e invitaciones a cuando menos tres 
personas, en las reuniones del Subcomité Revisor de Bases, con el carácter de Vocal por la Dirección de Adquisiciones y en su 
caso presidir dichas sesiones con carácter de suplente con la finalidad de que los documentos en mención se apeguen a la 
Normatividad vigente en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
Función 13.- Presidir, en su caso, licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos tres personas y tomar las decisiones que 
procedan en los actos públicos que las conforman con la finalidad de aclarar dudas, recibir propuestas y, en su caso, emitir el fallo 
correspondiente. 
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Función 14.- Revisar y en su caso autorizar los pedidos y la modificación a los mismos, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en la materia, a efecto de propiciar la formalización de las adjudicaciones derivadas de Licitaciones Públicas, 
Invitaciones a cuando menos tres personas y adjudicaciones directas. 
Función 15.- Coordinar, a petición de la Unidad Administrativa correspondiente, los procedimientos de contratación de servicios 
sujetos al presupuesto autorizado proveniente del 5 al millar, a fin de satisfacer los requerimientos de los clientes, observando las 
disposiciones normativas en la materia. 
Función 16.- Revisar y en su caso opinar sobre los proyectos de convocatoria a la licitación pública e Invitaciones a Cuando 
Menos Tres Personas a adjudicarse con recursos provenientes del 5 al millar, en las reuniones del Subcomité Revisor de Bases, 
con el carácter de Vocal por la Dirección de Adquisiciones y en su caso presidir dichas sesiones con carácter de suplente con la 
finalidad de que los documentos en mención se apeguen a la Normatividad vigente en la materia. 
Función 17.- Supervisar la elaboración de proyectos de convocatoria a la licitación y de invitación a cuando menos tres personas a 
ejercerse con recursos del 5 al millar con el objeto de que se sometan a consideración del Subcomité Revisor de Bases; así como 
en su caso, firmar los documentos definitivos de dichos procedimientos, con la finalidad de ponerlos a disposición de los licitantes. 
Función 18.- Revisar y en su caso autorizar los pedidos u órdenes de servicio a contratarse con recursos provenientes del 5 al 
millar y la modificación a los mismos, de conformidad con los lineamientos y normatividad establecidos en la materia, a efecto de 
formalizar las adjudicaciones derivadas de Licitaciones Públicas, Invitaciones a cuando menos tres personas y adjudicaciones 
directas. 
Función 19.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades Profesionales: Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades: Liderazgo y Negociación 
Exámenes de • Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
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Conocimientos: “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del Puesto DIRECTOR(A) DE VINCULACION CON ESTADOS, MUNICIPIOS Y SOCIEDAD CIVIL 

27-211-1-M1C018P-0000361-E-C-T 
Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo M21 

Dirección de Area 
Remuneración bruta 
mensual 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Unidad de Operación Regional y Contraloría Social Ciudad Ciudad de México 
Funciones 
 

Función 1.- Coordinar el diseño, concertación e implementación de los proyectos que permitan la implementación de prácticas en 
materia de rendición de cuentas, transparencia y contraloría social aplicables a la administración pública estatal y municipal. 
Función 2.- Dirigir el diseño de herramientas, para el diagnóstico, operación y evaluación de modelos en materia de rendición de 
cuentas, transparencia y contraloría social aplicables a la administración pública estatal y municipal. 
Función 3.- Validar y proponer los planes de trabajo con estados y municipios, para el desarrollo de prácticas que fomenten la 
rendición de cuentas, la transparencia y la contraloría social. 
Función 4.- Coordinar la asesoría que se proporciona a servidores públicos estatales y municipales, para la implementación de 
prácticas de rendición de cuentas, transparencia y contraloría social. 
Función 5.- Aprobar los informes de la implementación de prácticas de rendición de cuentas, transparencia y contraloría social en 
los gobiernos estatales y municipales, que permitan evaluar el impacto y los resultados obtenidos con las acciones implementadas. 
Función 6.- Coordinar el diseño, concertación e implementación de proyectos de contraloría social en los que participen 
organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas, con el fin de desarrollar esquemas y mecanismos de participación 
ciudadana. 
Función 7.- Dirigir el diseño de proyectos de contraloría social a cargo de organizaciones de la sociedad civil e instituciones 
académicas, que permitan una mayor participación de la sociedad organizada y el desarrollo de proyectos de investigación en la 
materia. 
Función 8.- Supervisar las actividades de difusión dirigidas a organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas, para 
promover su participación en proyectos de contraloría social. 
Función 9.- Supervisar la realización de actividades de contraloría social a cargo de organizaciones de la sociedad civil e 
instituciones académicas, a efecto de verificar los resultados de su participación. 
Función 10.- Dirigir la elaboración de informes de los resultados de la implementación de proyectos de contraloría social realizadas 
por organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas, para determinar el impacto de las acciones y proyectos. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
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realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 

Educación y Humanidades Educación 
Educación y Humanidades Humanidades 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia Laboral: 
 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Agrarias Sociología Política 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Sociología Política 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Estadística 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Filosofía Filosofía Social 

Capacidades Profesionales: Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades:  Liderazgo y Negociación 
Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal  
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• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del Puesto DIRECTOR(A) DE INCONFORMIDADES "B" 

27-312-1-M1C017P-0000292-E-C-U 
Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo M11 

Dirección de Area 
Remuneración bruta 
mensual 

$50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos 37/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Dirección General de Controversias y Sanciones en 
Contrataciones Públicas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Supervisar la instrucción y elaboración de proyectos de resolución de las inconformidades o de los proyectos de 
intervención de oficio relacionados con actos celebrados con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, para garantizar que los procedimientos de contratación se apeguen a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Ley de Petróleos Mexicanos o 
en otros ordenamientos legales relacionados con las contrataciones públicas que se le encomienden. 
Función 2.- Instruir y sustanciar los procedimientos de inconformidades o de intervenciones de oficio, mediante la emisión de 
acuerdos o providencias de trámite y llevando a cabo todo tipo de diligencias, requerimientos, cotejos, citaciones, notificaciones y 
prevenciones a que haya lugar. 
Función 3.- Analizar y firmar los proyectos de acuerdos de trámite que sometan a su consideración los Abogados Dictaminadores 
de Inconformidades, para garantizar la debida instrucción de los expedientes en trámite. 
Función 4.- Analizar y aprobar los proyectos de resoluciones sometidos a consideración por los Abogados Dictaminadores de 
Inconformidades. 
Función 5.- Realizar por sí, o mediante el apoyo de los Abogados Dictaminadores de Inconformidades toda clase de acuerdos 
relativos a las solicitudes de suspensión del procedimiento, para someterlos a la consideración del Director General Adjunto de 
Inconformidades. 
Función 6.- Analizar la documentación completa que la convocante acompaña a su informe circunstanciado de hechos 
(convocatoria, propuestas, actas del concurso, oficios, etc.), con objeto de integrar correctamente los expedientes. 
Función 7.- Elaborar los proyectos de resolución de los expedientes que se encuentren a cargo de la Dirección General Adjunta de 
Inconformidades, a efecto de que sean sometidos a la consideración del Director General de Controversias y Sanciones en 
Contrataciones Públicas. 
Función 8.- Verificar que el despacho de la resolución sea apegado a la normativa aplicable a fin de estar en aptitud de verificar 
que la misma se practicó a todas las partes involucradas. 
Función 9.- Recibir las resoluciones firmadas por el Director General y turnarlas a la Secretaría que corresponda, para su 
despacho. 
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Función 10.- Instruir a los Abogados Dictaminadores de Inconformidades que realicen la alimentación de la información requerida 
en el SIINC (Sistema Integral de Inconformidades), esto es, la referente a los datos del procedimiento de contratación, de las 
partes, los relacionados con la instrucción del procedimiento y su resolución, así como sus respectivas notificaciones, incluyendo la 
glosa de éstas en el expediente respectivo. 
Función 11.- Recibir de los Abogados Dictaminadores de Inconformidades los expedientes con sus notificaciones, verificar en el 
SIINC (Sistema Integral de Inconformidades) que éstas se hayan capturado correctamente y turnar los expedientes al archivo para 
su resguardo. 
Función 12.- Hacer constar día y hora en que se fijen las notificaciones que conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas deban realizarse por rotulón. 
Función 13.- Apoyar a la Dirección General Adjunta de Inconformidades en la asesoría y capacitación de Organos Internos de 
Control y áreas convocantes en materia de inconformidades a fin de dotarlas de herramientas necesarias para actuar en el ámbito 
de sus competencias. 
Función 14.- Colaborar con la Dirección General, a fin de implementar talleres dirigidos a los OIC´S con la finalidad de 
homogeneizar criterios en el trámite y resolución de inconformidades. 
Función 15.- Atender en audiencia pública a los inconformes, convocantes, terceros interesados, Organos Internos de Control y 
particulares en general para brindarles asesoría sobre asuntos relacionados con el trámite y resolución de inconformidades. 
Función 16.- Informar a los involucrados el estado procesal que guardan las inconformidades y proporcionar el expediente cuando 
lo soliciten, para su consulta. 
Función 17.- Asesorar a particulares, convocantes, y Organos Internos de Control acerca de los requisitos, términos y 
procedimientos que deben observarse para la presentación, atención y resolución de inconformidades. 
Función 18.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo 
de TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 8 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades Profesionales: Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades: Liderazgo y Negociación 
Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios y/o 



 
M

iércoles 23 de noviem
bre de 2016 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Tercera Sección)     201 

bibliografías en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS Y SERVICIOS LEGALES 

27-110-1-M1C015P-0000882-E-C-R 
Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo N11 

Subdirección de Area 
Remuneración bruta 
mensual 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 
Funciones 
 

Función 1.- Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, 
políticas, lineamientos, manuales, guías y demás disposiciones técnicas de observancia general que en el ámbito de las 
atribuciones de la Dirección General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales, se encuentren ajustadas a derecho y resulten 
congruentes con el marco jurídico competencia de la Secretaría, y someterlos a la superioridad, a fin de propiciar su regulación de 
manera adecuada, flexible y pertinente. 
Función 2.- Asesorar y otorgar el servicio de consultoría legal y de estudios jurídicos en el ámbito de las atribuciones de la 
Dirección General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales, con el fin de contribuir a la cultura de la ética y la prevención de 
conflictos de intereses en el servicio público, y de propiciar su adecuada comprensión y evitar imprecisiones en la aplicación del 
marco jurídico. 
Función 3.- Proporcionar la orientación jurídica sobre la aplicación de criterios de interpretación de las disposiciones jurídicas en 
las materias de competencia de la Dirección General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales, en su caso, previo análisis 
del caso, proponer a la superioridad el proyecto para resolver en definitiva cuando se hubieran emitido opiniones o criterios 
contradictorios por las unidades administrativas de la Secretaría en esas materias. 
Función 4.- Administrar la información e intervenir en el análisis y generación de informes a partir de la concentración de datos, a 
efecto de asegurar el aprovechamiento de espacios físicos, del conocimiento de nuevas tecnologías de la información, consulta y 
procesamiento de datos que garanticen una mejor rendición de cuentas, así como la observancia de las disposiciones jurídicas 
que son del ámbito de las atribuciones de la Dirección General de Procedimientos y Servicios Legales. 
Función 5.- Estudiar las resoluciones que dicten las autoridades competentes, los tribunales federales o el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como la jurisprudencia y criterios establecidos por 
éstos, para identificar aquellos que permitan orientar adecuadamente la substanciación de los recursos administrativos, medios de 
impugnación, procedimientos o instancias legales, a cargo de la Unidad de Asuntos Jurídicos, de otras unidades administrativas o 
de servidores públicos de la Secretaría. 
Función 6.- Proyectar y someter a consideración de la superioridad las resoluciones que recaiga al recurso administrativo, medio 
de impugnación, procedimiento legal o instancia de que se trate, con el propósito de observar los principios de legalidad, 
objetividad, independencia e imparcialidad. 
Función 7.- Intervenir en las propuestas y diseño de acciones y de materiales de apoyo para promover el conocimiento y respeto 
de los derechos humanos, la prevención de prácticas discriminatorias, garantizar el acceso a la información y la protección de 
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datos personales, en su caso, sobre medios de impugnación o recursos administrativos competencia de la Secretaría, entre los 
servidores públicos de la Secretaría. 
Función 8.- Requerir información a los servidores públicos que corresponda y proponer el informe para atender los requerimientos 
de las autoridades competentes en materia de protección a los derechos humanos, y de prevención y erradicación de la 
discriminación, sobre presuntas violaciones a los derechos humanos en que hubieren incurrido los servidores públicos de la 
Secretaría, incluidos aquéllos designados por ésta en los Organos Internos de Control, en las Unidades de Responsabilidades y, 
cuando así corresponda, en las delegaciones de estas últimas. 
Función 9.- Estudiar las propuestas de conciliación y de recomendaciones formuladas por las autoridades competentes en materia 
de protección a los derechos humanos, y de prevención y erradicación de la discriminación, en su caso, proponer acciones para su 
cumplimiento, y dar seguimiento a éstas hasta su conclusión, e informarlo a la superioridad. 
Función 10.- Colaborar en la asesoría o apoyo necesario a los servidores públicos de la Secretaría para dar atención a las 
solicitudes de acceso a la información, propiciar se genere proactivamente información socialmente útil o focalizada, impulsen 
acciones de gobierno abierto y garanticen el acceso a la información por cualquier persona. 
Función 11.- Verificar que los servidores públicos de la Secretaría y en el desempeño del propio cargo, se observen los 
procedimientos para propiciar la máxima transparencia en el acceso a la información, observando, cuando así corresponda, las 
disposiciones jurídicas, legales o administrativas, para proteger la información reservada o impedir el acceso no autorizado a datos 
personales y demás información de naturaleza confidencial, así como el respeto de los derechos humanos y la prevención de 
prácticas discriminatorias. 
Función 12.- Auxiliar a la Unidad de Transparencia y al Comité de Transparencia en la atención de los asuntos que le 
corresponden de acuerdo con la legislación general, federal, reglamentaria y demás disposiciones administrativas que resulten 
aplicables. 
Función 13.- Asegurarse que se integren los expedientes y se practique en forma oportuna y adecuada la notificación de cualquier 
determinación que recaigan a los expedientes de recursos administrativos, de medios de impugnación, de procedimientos legales 
e instancias de que se trate, con el fin de sustentar su legalidad en el caso de que se impugne ésta conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Función 14.- Elaborar y proponer a la superioridad los acuerdos que se requieran durante la substanciación de los recursos 
administrativos, medios de impugnación, procedimientos legales o instancias que corresponda conocer a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, incluidos los de admisión, acumulación, llamado de terceros interesados o para pronunciarse sobre la suspensión del 
acto impugnado, para apercibir o requerir a los promoventes, cuando así corresponda, exhiban documento con el que acrediten la 
personalidad con la que actúan, manifiesten su autorización para que terceros accedan a sus datos personales o, en su caso, 
señalen domicilio en la Ciudad de México. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
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TrabajaEn) Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Laboral: Mínimo 5 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades:  Liderazgo y Trabajo en equipo 
Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS 

27-211-1-M1C015P-0000336-E-C-L 
Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo N11 

Subdirección de Area 
Remuneración bruta 
mensual 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Unidad de Operación Regional y Contraloría Social Ciudad Ciudad de México 
Funciones 
 

Función 1.- Colaborar en la elaboración de metodologías de revisión a procesos de programas federales ejecutados por los 
estados y municipios, la Ciudad de México y sus órganos político-administrativos, para detectar las principales deficiencias 
normativas y de ejecución. 
Función 2.- Coordinar las acciones requeridas, para solicitar a las dependencias y entidades normativas de programas federales 
ejecutados por los estados y municipios, la Ciudad de México y sus órganos político-administrativos, la documentación e 
información necesaria para realizar las revisiones a procesos, con la finalidad de contar con los insumos requeridos para la 
implementación de las metodologías de revisión. 
Función 3.- Supervisar y coordinar los operativos de campo correspondientes a las revisiones a procesos de programas federales 
ejecutados por los estados y municipios, la Ciudad de México y sus órganos político-administrativos, para asegurar la validez de la 
información obtenida. 
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Función 4.- Coordinar el procesamiento y el análisis de la información derivada de los operativos de campo correspondientes a las 
revisiones, a fin de obtener los insumos requeridos para la elaboración de los informes de resultados. 
Función 5.- Elaborar los informes de resultados de revisión a procesos de programas federales ejecutados por los estados y 
municipios, la Ciudad de México y sus órganos político-administrativos, a efecto de presentar de manera estructurada y 
sistematizada las conclusiones y recomendaciones correspondientes. 
Función 6.- Dar seguimiento, a través de los Organos Estatales de Control, a la implantación de acciones de mejora por parte de 
las instancias ejecutoras estatales y municipales derivadas de las recomendaciones establecidas en las revisiones realizadas, 
para verificar y consolidar su impacto. 
Función 7.- Elaborar propuestas, para la mejora de la gestión de programas federales ejecutados por los estados y municipios, la 
Ciudad de México y sus Organos Político-Administrativos, derivadas del análisis de los informes de revisiones realizadas. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Evaluación 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades:  Liderazgo y Trabajo en Equipo 
Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp 
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(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO DE CONTRALORIA SOCIAL  

27-211-1-M1C015P-0000358-E-C-J 
Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo N11 

Subdirección de Area 
Remuneración bruta 
mensual 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Unidad de Operación Regional y Contraloría 
Social 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Diseñar e implementar el proceso de seguimiento y verificación de las actividades de promoción de la contraloría 
social para determinar el cumplimiento de éstas. 
Función 2.- Asegurar la aplicación de los criterios establecidos para el seguimiento y verificación de los resultados de las 
actividades de operación de contraloría social incluidos en los procedimientos. 
Función 3.- Efectuar el monitoreo a la implementación de los procedimientos de seguimiento y verificación de contraloría social a 
cargo de las diversas instancias gubernamentales, a fin de conocer el logro de las metas comprometidas por dichas instancias. 
Función 4.- Asesorar a los servidores públicos responsables de los procedimientos de seguimiento de contraloría social, con el 
propósito de contar con información relativa a la operación de contraloría social de manera oportuna. 
Función 5.- Dar seguimiento a las actividades de verificación de los Organos Internos de Control Federales, a fin de conocer el 
avance de las actividades comprometidas en la materia. 
Función 6.- Analizar la información generada por las instancias gubernamentales y los Comités de Contraloría Social, con el 
propósito de elaborar informes de resultados de las acciones de contraloría social en los programas federales. 
Función 7.- Proponer los indicadores de evaluación de la estrategia de contraloría social, con la finalidad de medir el nivel de 
cumplimiento de las metas y la efectividad de las intervenciones de las instancias gubernamentales en el alcance de los objetivos 
y los resultados obtenidos en contraloría social. 
Función 8.- Proponer el proyecto de evaluación de la contraloría social en los programas federales de acuerdo a la metodología 
sugerida por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, a fin de determinar los resultados obtenidos. 
Función 9.- Elaborar y presentar los informes derivados del seguimiento y verificación en materia de contraloría social que realizan 
las instancias gubernamentales y los Comités de Contraloría Social, para su difusión a las instancias gubernamentales 
involucradas en la contraloría social. 
Función 10.- Diseñar y proponer las recomendaciones de mejora que resultan del análisis del desarrollo de la estrategia de 
contraloría social, a fin de que sean puestas a disposición de las instancias gubernamentales involucradas en la contraloría social. 
Función 11.- Opinar sobre el desarrollo, la implementación y administración del sistema informático, para el seguimiento de la 
contraloría social. 
Función 12.- Diseñar y proponer modificaciones al contenido del sistema informático de contraloría social así como a sus criterios 
de operación, para la optimización del uso de esta herramienta. 
Función 13.- Asesorar sobre el uso del sistema informático, con el propósito de que las instancias gubernamentales utilicen 
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adecuadamente la herramienta. 
Función 14.- Realizar las consultas al sistema informático sobre los resultados originados por las instancias gubernamentales y los 
Comités de Contraloría Social, a fin de elaborar los distintos tipos de informes. 
Función 15.- Supervisar la captura oportuna de información por parte de las instancias gubernamentales involucradas en la 
promoción, operación y seguimiento de la contraloría social. 
Función 16.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 

Educación y Humanidades Educación 
Educación y Humanidades Humanidades 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Estadística 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades:  Liderazgo y Trabajo en Equipo 
Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp 
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(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO PATRIMONIAL 

27-311-1-M1C014P-0000408-E-C-U 
Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo O23 

Jefatura de Departamento 
Remuneración bruta 
mensual 

$23,052.36 (Veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Dirección General de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Integrar de acuerdo a los criterios y lineamientos establecidos, el padrón de servidores públicos obligados a presentar 
declaración patrimonial, para contar con una base de datos que permita conocer el grado de cumplimiento de esta obligación. 
Función 2.- Analizar y revisar la información contenida en los Sistemas Informáticos que operan en la Dirección General Adjunta 
de Registro Patrimonial y Servidores Públicos Sancionados, para mantenerlos actualizados. 
Función 3.- Elaborar la certificación de la documentación que obre en los archivos documentales de su competencia, a fin de 
proporcionarla en tiempo y forma. 
Función 4.- Archivar la información y documentación que integra el archivo del registro patrimonial, a fin de mantenerlo 
actualizado. 
Función 5.- Identificar a los servidores públicos que no hayan cumplido con su obligación de presentar declaraciones 
patrimoniales, a fin de integrar la información necesaria para el expediente y estar en condición de dar vista a la unidad 
administrativa competente. 
Función 6.- Proponer acciones de mejora en los trámites en materia de declaración y registro de situación patrimonial de los 
servidores públicos, que permitan verificar el cumplimiento de estas obligaciones. 
Función 7.- Realizar consultas telefónicas relacionadas con las actividades de la Dirección General Adjunta de Registro 
Patrimonial y Servidores Públicos Sancionados. 
Función 8.- Atender solicitudes de información relacionadas con las actividades de la Dirección General Adjunta de Registro 
Patrimonial y de Servidores Públicos Sancionados. 
Función 9.- Registrar en el sistema informático los obsequios, donativos o beneficios a que se refiere el ordenamiento legal en 
materia de responsabilidades, a fin de someterlos a consideración de la Dirección General Adjunta. 
Función 10.- Controlar los obsequios, donativos o beneficios a que se refiere el ordenamiento legal en materia de 
responsabilidades, a fin de realizar las actas con las características de dichos bienes, para en caso de ser necesario entregarlos a 
las instancias que correspondan. 
Función 11.- Registrar en el sistema las declaraciones de situación patrimonial, que presenten los servidores públicos, a fin de 
permitir el ejercicio de las atribuciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Función 12.- Verificar que la información contenida en el sistema que contiene las declaraciones de situación patrimonial que 
presentan los servidores públicos, permita el ejercicio de las atribuciones que la Ley Federal de Responsabilidades de los 
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Servidores Públicos consignan en el capítulo único de su título tercero y que le confiere a esta Secretaría. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquéllas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

Denominación del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS Y SERVICIOS LEGALES  
27-110-1-M1C014P-0000877-E-C-P 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración bruta 
mensual 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 
Funciones 
 

Función 1.- Proporcionar la orientación jurídica sobre la aplicación de criterios de interpretación de las disposiciones jurídicas en 
las materias de competencia de la Dirección General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales, con el fin de propiciar su 
adecuada comprensión y evitar imprecisiones en la aplicación de las disposiciones jurídicas. 
Función 2.- Asesorar a los ciudadanos como primer punto de contacto con la Secretaría y facilitar los medios para la presentación 
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de solicitudes, en su caso, accedan a la información pública gubernamental, de datos personales o corrección de éstos, 
recabando los acuses de recibo correspondiente, que acrediten el cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia, 
acceso a información pública y protección de datos personales. 
Función 3.- Instrumentar la generación de informes y seguimiento a las metas y demás compromisos que correspondan al sujeto 
obligado, a fin de propiciar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia. 
Función 4.- Asegurarse que se registre y actualice la información en los sistemas, bases de datos o mecanismos de intercambio 
de información que corresponda, para cumplir las obligaciones de transparencia, acceso a la información de datos personales y 
de corrección de datos personales. 
Función 5.- Verificar que la respuesta, se realice en tiempo y forma, a las solicitudes de información, datos personales y 
corrección de datos, a efecto de dar cumplimiento a la legislación general, federal, reglamentaria y demás disposiciones en 
materia de transparencia, acceso a información pública gubernamental y protección de datos personales. 
Función 6.- Intervenir en la elaboración del proyecto de acuerdos, resoluciones, manifestaciones, alegatos necesarios para la 
atención de solicitudes de acceso a la información, de datos personales o corrección de éstos, a efecto de que la superioridad 
cuente con el tiempo suficiente para someterlos a la consideración del Comité de Transparencia y se otorgue la respuesta que en 
derecho corresponda. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos.  

Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
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Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LICITACIONES  

27-514-1-M1C014P-0000712-E-C-N 
Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo O21 

Jefatura de Departamento 
Remuneración bruta 
mensual 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Ejecutar las acciones necesarias durante la realización de procesos licitatorios, para satisfacer las necesidades y 
requerimientos por parte de los clientes. 
Función 2.- Presidir, en su caso, los actos celebrados en torno a Invitaciones a cuando menos tres personas, observando la 
normatividad aplicable en cada una de las etapas procedimentales hasta la adjudicación del pedido o contrato. 
Función 3.- Elaborar los proyectos de Convocatoria a la licitación y de las Invitaciones a cuando menos tres personas en apego a 
la normatividad aplicable, con la finalidad de que los mismos sean sometidos a aprobación del Subcomité Revisor de Bases. 
Función 4.- Elaborar las invitaciones para los licitantes seleccionados en los procedimientos de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas, dando seguimiento a su total y oportuna entrega así como realizar las actividades de logística para el desarrollo de los 
actos públicos inherentes a estos procedimientos y a las licitaciones públicas. 
Función 5.- Realizar las actividades que se deriven y le correspondan en su carácter de Secretario Técnico del Subcomité Revisor 
de Bases para orientar y apoyar al buen funcionamiento del propio Subcomité. 
Función 6.- Integrar las carpetas para las reuniones del Subcomité Revisor de Bases y elaborar las invitaciones para la asistencia 
de sus integrantes. 
Función 7.- Elaborar el acta correspondiente de cada reunión del Subcomité Revisor de Bases y dar seguimiento a los acuerdos 
hasta su cumplimiento, a fin de garantizar que los documentos revisados y, en su caso, aprobados sean acordes a los 
ordenamientos legales aplicables. 
Función 8.- Elaborar los informes que se deriven de la actuación del Subcomité Revisor de Bases manteniendo organizada y 
archivada la documentación que se genere, con la finalidad de auxiliar al Organo Colegiado de referencia en sus funciones. 
Función 9.- Ordenar la documentación que se genere con motivo de las Licitaciones Públicas e Invitaciones a Cuando Menos Tres 
Personas, vigilando que se encuentre debidamente archivada y por el tiempo establecido por Ley. 
Función 10- Controlar el archivo de los procesos licitatorios, para salvaguardar el orden de los expedientes generados de 
conformidad a la normatividad vigente. 
Función 11.- Ejecutar las actividades que se requieran para la transferencia de archivos al Centro de Información y 
Documentación (CIDOC), a efecto de que se trasladen los expedientes para su guarda y custodia. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
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TrabajaEn) Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp  

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del Puesto AUDITOR(A) EA 

27-112-1-E1C012P-0000408-E-C-S 
Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo P31 

Enlace 
Remuneración bruta 
mensual 

$15,948.61 (Quince mil novecientos cuarenta y ocho pesos 61/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Contraloría Interna Ciudad Ciudad de México 
Funciones 
 

Función 1.- Seleccionar la información que pueda resultar útil para desarrollar el mapa de riesgos y la planeación general de las 
auditorías y revisiones de control a practicar. 
Función 2.- Apoyar en el análisis de la información proporcionada por las Unidades auditadas con la finalidad de aportar 
elementos que sirvan para elaborar la planeación especifica de las auditorías o revisiones de control. 
Función 3.- Recabar la información de los conceptos a revisar para su análisis y elaborar los papeles de trabajo de las auditorías o 
revisiones de control, para dejar evidencia del trabajo conforme a la normatividad aplicable. 
Función 4.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
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realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp  

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como Educación Media Superior, pero por 
limitaciones del sistema se captura como Preparatoria o Bachillerato. 

 
Denominación del Puesto DICTAMINADOR(A) DE TRANSPARENCIA Y APOYO JURIDICO  

27-110-2-E1C007P-0000902-E-C-P 
Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo P11 

Enlace 
Remuneración bruta 
mensual 

$9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 
Funciones 
 

Función 1.- Instruir las resoluciones correspondientes al procedimiento de atención a solicitudes de acceso a la información, a 
efecto de dar cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Función 2.- Revisar la documentación integrante del expediente de que se trate, a efecto de contar con todos los elementos 
necesarios para la elaboración del proyecto de resolución respectivo. 
Función 3.- Asesorar a las unidades administrativas responsables para la atención de las solicitudes de acceso a la información, 
en los casos que así se requiera, para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de la Materia. 
Función 4.- Instruir resoluciones debidamente fundadas y motivadas, en las que se contenga resultandos, considerandos y 
resolutivos, en los términos de la Ley de la Materia, así como acuerdos de archivo y oficios necesarios para la atención de 
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solicitudes de acceso a la información, a efecto de someterlos a consideración del Director de Transparencia y Apoyo Jurídico. 
Función 5.- Recabar las firmas de los integrantes del Comité de Información en las resoluciones correspondientes, a fin de que 
éstas sean entregadas a la Unidad de Enlace de la Secretaría, para la oportuna notificación a los solicitantes de información. 
Función 6.- Instruir las manifestaciones y alegatos correspondientes a los recursos de revisión, interpuestos por los particulares 
ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a efecto de dar 
cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Función 7.- Analizar la procedencia del recurso de revisión atendiendo a si fue interpuesto en contra de una resolución dictada por 
el Comité de Información, o bien de una respuesta proporcionada por la Unidad de Enlace de esta Secretaría, y en su caso 
evaluar los elementos necesarios que se encuentren integrados al expediente para defender la respuesta de esta Dependencia en 
el medio de impugnación. 
Función 8.- Revisar el recurso de revisión a la luz de las disposiciones normativas, así como la respuesta brindada por esta 
Secretaría, a fin de determinar la procedencia y en su caso, lo fundado o infundado de las manifestaciones del particular. 
Función 9.- Instruir las manifestaciones y alegatos correspondientes al recurso de revisión de que se trate, para someterlo a 
consideración del Director de Transparencia y Apoyo Jurídico. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y legislación Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp  

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de escolaridad debe ser Educación Media Superior, pero por limitaciones del sistema 
se captura como Preparatoria o Bachillerato. 
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BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación.  
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al 
servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) 
aspirante para el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de 
acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, dejaron de 
tener vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 
meses. Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
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estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria 
se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel 
terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en 
alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 
6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten 
los años de experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de edad). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y el numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de escrito bajo protesta, para su llenado al momento de la revisión documental. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
• Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar 

los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos 
de pago que soporten el periodo laborado o en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, 
recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo 
del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
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servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución Académica que la haya liberado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 
cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 

• Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
otros estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de 
desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de 
Ingreso y Control de plazas determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora 
y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, género, origen étnico, 
condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 23 de noviembre de 2016 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 23 de noviembre al 06 de diciembre de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 07 de diciembre de 2016 al 20 de febrero de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 07 de diciembre de 2016 al 20 de febrero de 2017 
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Revisión Documental Del 07 de diciembre de 2016 al 20 de febrero de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 07 de diciembre de 2016 al 20 de febrero de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 07 de diciembre de 2016 al 20 de febrero de 2017 

Determinación Del 07 de diciembre de 2016 al 20 de febrero de 2017 
 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por 
lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación de las 
evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que 
continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si 
se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
que representa el 40% de la calificación, la cual se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-federal. 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las funciones del puesto, que representa el 60% de la 
calificación, y que puede consultar -utilizando en número de esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) 
aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 
cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora 
en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen 
retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará 
la duración aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Para efectos de continuar en el proceso de selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de Conocimientos.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo 
que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de inscripciones.  
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal que representará un 40% de la calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia 
de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo 
de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así como la NO 
presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión 
documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 
acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados.  
• Duración en los puestos desempeñados.  
• Experiencia en el Sector público.  
• Experiencia en el Sector privado.  
• Experiencia en el Sector social.  
• Nivel de responsabilidad.  
• Nivel de remuneración.  
• Relevancia de funciones o actividades.  
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
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• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Logros.  
• Distinciones.  
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual.  
• Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría de la Función Pública y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines 
de ingreso, deberán solicitarlo al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el 
concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos 
Humanos pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, ya sea para el examen de conocimientos 
y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 
petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la Secretaría de 
la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas 
reformas.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego 
al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número 
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de candidatos(as) que se continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) finalista de entre los(las) cinco 
candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido 
un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en 
caso de empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno(a) 
de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él(la) cual no se hubiese ejercido tal veto- y  
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje 
mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la 
Función Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de 
Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 

causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas 
mediante el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
12a. Resolución de dudas. 
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A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 5391 con un 
horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en 
Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario 
de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles 
posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme 
a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) 
podrán enviar su solicitud de reactivación al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables 
a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un correo a la cuenta 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos 
curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de coincidencias entre la información asentada en su 
currículum y los requisitos establecidos en el perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el 
puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública.  
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal.  
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Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, al(a la) 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2016. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández  

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 43/2016 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del puesto SUBDIRECTOR (A) PARA LA ATENCION DE LA  

EDUCACION PREESCOLAR INDIGENA 
Nivel Administrativo 11-313-1-CFNA002-0000160-E-C-F 

Subdirector (a) de Area 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación 
Indígena (DGEI) 

Sede Ciudad de 
México. 

Funciones 1.  Diseñar y proponer acciones de vinculación académica e intercambio de 
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Principales información con instancias federales y estatales relacionadas con la 
educación preescolar indígena y de la población migrante; 

2.  Proponer lineamientos y criterios técnicos para la elaboración de normas 
pedagógicas: marcos curriculares, parámetros curriculares, líneas de acción, 
métodos, materiales didácticos de la educación preescolar indígena y de la 
población migrante; 

3.  Proponer la inclusión de cambios e innovaciones en planes y programas de 
estudio, marcos curriculares, parámetros curriculares, líneas de acción, 
métodos, materiales didácticos, que permitan elevar la calidad de la 
educación preescolar indígena y de la población migrante; 

4.  Realizar investigaciones para elaborar propuestas de normas pedagógicas 
para apoyar la atención educativa de los niños indígenas y de la población 
migrante; 

5.  Proponer y organizar reuniones nacionales y regionales, colegios 
académicos, así como talleres de difusión de normas pedagógicas: marcos 
curriculares, parámetros curriculares, líneas de acción, métodos, materiales 
didácticos de la educación preescolar indígena y de la población migrante; 

6.  Generar y dar seguimiento a proyectos de prueba de concepto de normas 
pedagógicas: marcos curriculares, parámetros curriculares, líneas de acción, 
métodos, materiales didácticos de la educación preescolar indígena y de la 
población migrante; 

7.  Elaborar los informes de evaluación respecto a proyectos de prueba de 
concepto de normas pedagógicas: marcos curriculares, parámetros 
curriculares, líneas de acción, métodos, materiales didácticos de la 
educación preescolar indígena y de la población migrante; 

8.  Dar seguimiento a la instrumentación de normas pedagógicas: marcos 
curriculares, parámetros curriculares, líneas de acción, métodos, materiales 
didácticos de la educación preescolar indígena y de la población migrante; 

9.  Integrar y presentar los informes de seguimiento respecto a la 
instrumentación de normas pedagógicas: marcos curriculares, parámetros 
curriculares, líneas de acción, métodos, materiales didácticos de la 
educación preescolar indígena y de la población migrante. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Educación, Antropología.  
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Antropología. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; 
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Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, 
Teoría y Métodos Educativos, Preparación y Empleo de 
Profesores. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología Cultural, Comunicaciones 
Sociales. 
Grupo de Experiencia: Antropología.  
Area General: Antropología Cultural, Antropología Social.  
Grupo de Experiencia: Lingüística.  
Area General: Lingüística Aplicada. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicopedagogía. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Introducción a la SEP. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE INNOVACION 
Nivel Administrativo 11-600-1-CFNA002-0000311-E-C-Z 

Subdirector (a) de Area 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Educación Media 
Superior (SEMS) 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer los lineamientos metodológicos para el desarrollo de los proyectos 
de innovación educativa en el tipo medio superior y la formación para el 
trabajo; 

2. Dar seguimiento al desarrollo de los proyectos de innovación educativa en el 
tipo medio superior y la formación para el trabajo; 

3. Dar seguimiento e integrar los informes de evaluación de los proyectos de 
innovación educativa en el tipo medio superior y la formación para el trabajo; 
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4. Proponer y dar seguimiento a las acciones de interlocución e intercambio 
académico con las instituciones y expertos relacionados con los proyectos de 
innovación educativa en el tipo medio superior y la formación para el trabajo; 

5. Dar seguimiento al establecimiento de acuerdos y convenios para el 
desarrollo de los proyectos de innovación educativa en el tipo medio superior 
y la formación para el trabajo; 

6. Proponer y supervisar el establecimiento de las bases técnicas y normativas 
de los acuerdos y convenios para el desarrollo de los proyectos de 
innovación educativa en el tipo medio superior y la formación para el trabajo; 

7. Proponer y dar seguimiento al establecimiento de los lineamientos 
metodológicos de los proyectos específicos de innovación educativa en los 
ámbitos de la educación media superior y la formación para el trabajo; 

8. Establecer las actividades inherentes a los proyectos específicos de 
innovación y conformar los grupos de trabajo responsables de llevarlos a 
cabo; y 

9. Dar seguimiento e integrar los resultados de la evaluación de los proyectos 
de innovación específicos. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Diseño, Sistemas y Calidad, Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación,  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Preparación y 
Empleo de Profesores, Organización y Planificación de la 
Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Básicas de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros 

No Requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
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Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
Nivel Administrativo 11-111-1-CFOA002-0000154-E-C-P  

Jefe (a) de Departamento 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar los proyectos de notas informativas, cronologías y estudios 
comparativos solicitados para emitir la asesoría y opiniones que se requieran 
sobre temas y aspectos relativos al régimen jurídico aplicable a la educación; 

2. Seleccionar y sistematizar la información legislativa y bibliográfica sobre 
diversos temas en materia jurídico-educativa, necesaria para la elaboración 
de ponencias y material didáctico, así como para la impartición de cursos y 
talleres, en los que se requiera la participación de la unidad de asuntos 
jurídicos; 

3. Realizar investigación documental, para la elaboración de fichas de trabajo  
y bibliográficas, necesarias en la formulación de las asesorías, estudios y 
opiniones que sean solicitados, así como coordinar la investigación que 
realice el personal a cargo del departamento, en diversas bibliotecas; 

4. Elaborar proyectos de estudios jurídicos de investigación documental 
legislativa y bibliográfica, conforme a la metodología establecida, para la 
realización de proyectos especiales sobre la aplicación e interpretación de 
las normas aplicables a la educación; 

5. Elaborar y sugerir los proyectos de opiniones y comentarios para emitir la 
asesoría que se requiera en la ejecución de los actos y resoluciones, propios 
de las unidades administrativas de la secretaría y su sector coordinado; 

6. Proponer los proyectos de actos consensuales específicos en los que la 
secretaría sea parte, para apoyar la implementación de las políticas públicas 
del sector; 

7. Elaborar opiniones respecto de los proyectos de disposiciones 
administrativas que formulen las unidades administrativas de la secretaría y 
su sector coordinado, a efecto de lograr su adecuación al orden jurídico 
aplicable y conforme a las políticas educativas establecidas; 

8. Elaborar opiniones con relación a los proyectos de ordenamientos jurídicos 
en materia educativa de los estados, o sus reformas, para lograr su 
adecuación con las disposiciones jurídicas aplicables; 

9. Recopilar e integrar la información y documentación necesaria para la 
participación que se encomiende en diversos grupos de trabajo; 

10. Elaborar los reportes informativos sobre los acuerdos y avances de los 
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grupos de trabajo, para su control y seguimiento; 
11. Analizar y proponer las opiniones jurídicas respecto de proyectos de 

instrumentos legislativos o sus reformas, con el fin de lograr la unidad y 
congruencia legislativa del orden jurídico educativo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas Extranjeros Ninguno 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE BECAS DE POSGRADO 
Nivel Administrativo 11-112-1-CFOA001-0000122-E-C-T 

Jefe (a) de Departamento 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Relaciones 
Internacionales (DGRI) 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Apoyar en el diseño e instrumentación de los distintos programas de becas 
de posgrado; 

2. Proponer el programa y organizar las acciones enfocadas a la emisión de 
convocatorias y recepción de expedientes; 

3. Atender y canalizar solicitudes acerca de las posibilidades que México ofrece 
al extranjero para realizar estudios de posgrado en nuestro país; 

4. Desarrollar y operar las bases de datos para la selección de aspirantes, 
organizando las cargas de trabajo enfocadas a su elaboración; 

5. Supervisar la elaboración de documentos, seguimiento académico y 
administrativo de los programas de becas; 

6. Diseñar y actualizar los mecanismos de seguimiento de los programas de 
posgrado para docentes e intercambios para la enseñanza de idiomas que 
permitan su mejora continua; 

7. Elaborar y presentar los informes con base en el grado de avance de los 
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programas de becas; 
8. Atender solicitudes de información sobre los programas de becas  

de Posgrado. 
Perfil: 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Sociología, Derecho, Administración, Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Relaciones 
Internacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Básicas de la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

1. Francés (Básico) 
2. Inglés (Intermedio) 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del Puesto ANALISTA DE COOPERACION INTERNACIONAL 
Nivel Administrativo 11-112-2-CF21E64-0000140-E-C-T 

Enlace 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Relaciones 
Internacionales (DGRI) 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Apoyar el seguimiento de los proyectos de cooperación inscritos en los 
programas de Cooperación Educativa-Cultural y Técnica–Científica vigentes 
entre México y otros países a través de un registro de acciones realizadas y 
por realizar, de acuerdo con la naturaleza de cada proyecto; 

2. Elaborar por instrucciones superiores, las comunicaciones para las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Educación Pública que presentan 
proyectos de cooperación internacional e instituciones educativas extranjeras 
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a fin de favorecer el desarrollo de proyectos de colaboración; 
3. Ayudar en la revisión y análisis de los proyectos de cooperación que 

presenten las diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría de 
Educación Pública a fin de determinar si cumplen cabalmente con los 
requisitos solicitados; 

4. Ofrecer asesoría para las distintas dependencias del Sector Educativo en la 
elaboración de convenios de carácter bilateral en las áreas Educativas-
Cultural y Técnica-Científica que se deseen suscribir con instituciones 
educativas extranjeras; 

5. Apoyar la realización de los trámites necesarios para la formalización de 
instrumentos jurídicos que las dependencias de la Secretaría de Educación 
Pública desee suscribir con instituciones educativas extranjeras, y el 
seguimiento a las actividades que se originen; 

6. Analizar la solicitud y canalizar al área que corresponda para su atención o, 
de tratarse de una solicitud de información sobre los temas competencia de 
la Dirección General de Relaciones Internacionales, atenderla con los 
recursos disponibles en el área de acuerdo con la normatividad vigente; y 

7. Colaborar en el envío del material informativo, libros o documentación a la 
persona o instancia que lo solicito de acuerdo con la normatividad vigente.  

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Internacionales, 
Derecho, Educación, Sociología, Administración. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior 
Universitario, Pasante o Carrera Terminada. 

Experiencia Laboral Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales, Administración Pública.  
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Planificación de la Educación.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas Extranjeros Inglés-Básico, Francés-Básico.  
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 43/2016, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
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DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
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examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 
puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área  
de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 
para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente.  

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 

7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este 
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formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 
durante la revisión documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) 
y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12.  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y 
las aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos 
al perfil del puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 
sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación 
mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará 
sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la 
cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). así como El reclutamiento y selección 
se realizará en igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, 
identidad o filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades 
familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 23 de noviembre 
al 7 de diciembre de 2016, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio 
de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que 
prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación 
presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá 
prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a 
un mismo concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación 
de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, 
disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de  
la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos de 
consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación  
de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 
Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 
reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 
mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y 
las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 
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ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 23 de noviembre de 2016 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 23 de noviembre al 7 de 
diciembre de 2016 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 12 de diciembre de 2016 al 20 
de febrero de 2017 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 12 de diciembre de 2016 al 20 
de febrero de 2017 

Etapa IV: Entrevista Del 12 de diciembre de 2016 al 20 
de febrero de 2017 

Etapa V: Determinación  Del 12 de diciembre de 2016 al 20 
de febrero de 2017 

 
Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya 
que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo 
considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios) 
(http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-
carrera-2016-19762?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
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evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos 
del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección 
del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
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participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso  
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular;  
II) Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de 
Conocimientos 

y Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
acude a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
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reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, 
que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso.  
El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 
evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 

nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en 
concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, 
cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.  
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado 
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en el Sector Privado. 
5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie  

de actividades sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie  

de funciones de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones 

de naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del 
puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 
acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el 
currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) 
en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante  
en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del 
número de años acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los 
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puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

11.  Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de 
la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

 Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o 
el aspirante deberá presentar la documentación que avalé el 
cumplimiento a cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta 
original de la empresa en hoja membretada; hoja de servicios; contrato 
laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de seguridad 
social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus 
del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, 
señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada 
uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades 
realizadas en los puestos ocupados. 

 Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

 En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de  
las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en  
las evaluaciones de desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas 
que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre 
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designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para 
el servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos 
de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área 
de trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la 
ciudadanía, sin generar presiones presupuestales adicionales, ni 
perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad 
responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través 
del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio Profesional 
de Carrera. 

• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
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Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 

concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual.  
De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 
obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción,  
las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador 

(a) de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales 
(Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren  

a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento 
al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del 
número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación 

a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 
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resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará 
a través del número de actividades destacadas en lo individual 
comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades 
destacadas, las siguientes:  

• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 
oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de 
estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante 
en concurso.  

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de 
la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría 
o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

  La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente según el caso.  

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de  
la Administración Pública Federal, conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del resultado de 
esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
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aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 
evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados 
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 
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REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 
puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno  
de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 
para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
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puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
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titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares 
en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 
de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para  
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser 
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solicitado por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col. Nonoalco Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 
15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 
resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación  
del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará 
del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema 
de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por  
el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 
asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

8. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

9. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

10. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

11. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en  
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá 
presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
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términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

12. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas  
que los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la  
Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos  
electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, 
teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así como el número 
telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, 
en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Representante del Secretario Técnico 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-013-2016 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente a la 
fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la 
Administración Pública Federal:  
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1) Puesto Subdirector (a) de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004817-E-C-O Rama de Cargo Recursos 

financieros 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Supervisar y autorizar en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) y en el Sistema de 
Administración Financiera Federal (SIAFF), la Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) y la vinculación del 
archivo generado del Sistema de Recursos Humanos del Módulo Administración del Pago 
(SADH_ADMPAG) para la dispersión del pago de nómina a las cuentas personales de los(as) 
empleados(as) del Organismo a través del Sistema de Pagos de la Tesorería de la Federación (TESOFE) y 
SIAFF. 
2.- Coordinar la elaboración de cheques para el pago de Nómina de pensionados(as), Servicio social y 
Jubilados(as) obteniendo las firmas autorizadas para su entrega oportuna a los(as) beneficiarios(as). 
3.- Supervisar y autorizar la captura del pago de impuestos a través de la vía Cuenta por Liquidar 
Certificada (CLC) compensada a través del Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) y Sistema de 
Administración Financiera Federal (SIAFF), proporcionando al área de Contabilidad los comprobantes 
correspondientes para su trámite. 
4.- Coordinar la Caja General del Organismo, verificando la recepción-entrega de cheques a 
Pensionados(as), Jubilados(as) y entrega de tarjetas de pago a personal de Servicio social. 
5.- Supervisar la recepción y clasificación de las facturas ya codificadas presupuestal y contablemente del 
área de Control de Documentos, vincular el Layout de proveedores(as) a través de la página de Nacional 
Financiera (NAFIN), para generar el Dígito Verificador para la captura en Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) y el Sistema de Administración Financiera Federal (SIAFF). Autorizar la relación de 
pagos vía Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) y el Sistema de Administración Financiera 
Federal (SIAFF) y la relación de pagos electrónicos contra el Layout de la Banca Electrónica y autorizar las 
transferencias a la cuenta de los(as) beneficiarios(as), para cumplir con la programación de pagos. 
6.- Tramitar la apertura y cancelación de cuentas de cheques a nombre de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (CNBV), mantener actualizado el registro de las cuentas de cheques de la CNBV en la Cuenta 
Unica de la Tesorería de la Federación (TESOFE), así como el alta y baja de los(as) funcionarios(as) 
autorizados de las cuentas de cheques, con el fin de dar cumplimiento a las Disposiciones normativas 
aplicables. 
7.- Supervisar y autorizar la asignación de recursos para los requerimientos de Gastos menores de oficina 
a las áreas que lo ameriten, previa autorización del(la) Director(a) General, con el fin de estar en 
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posibilidades de atender las necesidades de las áreas. 
8.- Supervisar y autorizar la relación y asignación de pagos por concepto de viáticos en la Banca 
Electrónica, a los(as) viaticantes que realizan labores de inspección en la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV), para que se encuentren en posibilidades de cumplir con la función encomendada. 
9.- Supervisar y autorizar la Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) compensada y Carta de Liquidación para 
Pagos por Seguros vía Sistema Compensación de Adeudos (SICOMM), con el fin de dar cumplimiento a 
las Disposiciones normativas aplicables. 
10.- Supervisar y autorizar el alta de proveedores(as) en Cadenas Productivas de Nacional Financiera 
(NAFIN), Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) y el Sistema de Administración Financiera 
Federal (SIAFF), para el pago correspondiente. 
11.- Supervisar la consulta de los movimientos del día en Banca Electrónica, vencimientos de inversión y 
recepción de Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) por reembolsos a empleados(as) y viáticos para 
incluirlos en el reporte diario de bancos. 
12.- Supervisar y autorizar el fondeo a las cuentas bancarias por los montos de las transferencias y 
cheques emitidos, para cubrir los compromisos de pago, y la elaboración del reporte diario de bancos, así 
como del reporte de ingresos y egresos, para estar en posibilidades de validar los montos invertidos con la 
Institución seleccionada. 
13.- Supervisar y autorizar las transferencias para cubrir la inversión diaria de los recursos líquidos de la 
Institución. 
14.- Supervisar la obtención vía Banca Electrónica de los depósitos recibidos y enviados al área de 
Ingresos para la determinación de los conceptos a enterar a la Tesorería de la Federación (TESOFE), 
autorizar y enviar las transferencias capturadas en Banca Electrónica. 
15.- Enterar los productos financieros de las cuentas productivas a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), conciliando con el área de Contabilidad el monto para realizar la transferencia de recursos en 
tiempo y de conformidad a las Disposiciones emitidas para este concepto. 
16.- Enterar los remanentes presupuestales de fin de ejercicio a la Tesorería de la Federación (TESOFE), 
conciliando con las áreas de Contabilidad y de Presupuesto, para determinar el monto y realizar la 
trasferencia de recursos en tiempo y de conformidad a las Disposiciones emitidas para este concepto. 
17.- Supervisar y autorizar los pagos a las siguientes Entidades: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) y al 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT), con el fin de dar 
cumplimiento a las Disposiciones normativas aplicables. 
18.- Supervisar y autorizar la generación de la línea de captura en el Pago Electrónico de Contribuciones 
(PEC) por concepto de penalización y 5 al millar para su posterior pago, con el fin de dar cumplimiento a 
las Disposiciones normativas aplicables. 
19.- Coordinar y autorizar el entero de los impuestos por concepto de Impuesto Sobre la Renta (ISR), 
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previamente conciliado con el área de Contabilidad, con el fin de dar cumplimiento a las Disposiciones 
normativas aplicables. 
20.- Supervisar y autorizar el pago de las obligaciones fiscales del Organismo en forma oportuna para 
cumplir con la Norma establecida. 
21.- Supervisar el funcionamiento de los cajeros automáticos de Instituciones Bancarias ubicados en las 2 
Torres (Norte y Sur), con el propósito de atender las necesidades de efectivo que requieran los(as) 
empleados(as) de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría o Finanzas. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios 
2. Programación y Presupuesto 
 (Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point, Internet y Outlook nivel 
intermedio. 

2) Puesto Subdirector (a) de Autorizaciones Especializadas 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004814-E-C-A Rama de Cargo Normatividad y 

gobierno 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N22 
Percepción Mensual 
Bruta 

$34,543.17 (treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Autorizaciones 
Especializadas 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar los dictámenes jurídicos relativos a las solicitudes de autorización para la constitución y 
operación de Uniones de Crédito, Sociedades Financieras Populares, Federaciones y Organismos de 
Integración Financiera Rural, así como para que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 
Sociedades Financieras Comunitarias continúen realizando sus operaciones con un nivel de operaciones 
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distinto al básico, a fin de someterlos a la aprobación del(la) Director(a) General Adjunto(a) 
correspondiente. 
2.- Realizar las respuestas a las solicitudes de los actos que de conformidad con las Leyes de Ahorro y 
Crédito Popular, General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de Uniones de Crédito y 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, corresponda otorgar a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a fin de someterlos a consideración de la Dirección General 
Adjunta. 
3.- Proyectar la respuesta a las solicitudes de las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en los procedimientos de autorización y, en su caso, aprobación 
que se sigan de conformidad con las Leyes de Ahorro y Crédito Popular, de Uniones de Crédito, General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y las Disposiciones que de dichas Leyes emanen, para consideración 
del(la) Director(a) General Adjunto(a). 
4.- Coordinar con las Unidades Administrativas correspondientes la respuesta a las solicitudes y 
requerimientos de información que las Cámaras que integran el Congreso de la Unión y las Legislaturas de 
los Estados formulen a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
5.- Participar en la proyección de la opinión jurídica de los convenios que la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores pretenda celebrar con Organismos internacionales o autoridades de otros países con funciones 
de regulación y supervisión similares a los de ésta, a efecto de la contar con la evaluación jurídica de 
procedencia y viabilidad del mismo para consideración del(la) Director(a) General Adjunto(a) respectiva. 
6.- Elaborar los Proyectos relativos a las propuestas de convenios que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores pretenda celebrar con Organismos nacionales con funciones similares a ésta, así como con 
instituciones de investigación o docencia públicas o privadas con fines académicos y de difusión del 
Sistema Financiero Mexicano, a fin de que se apeguen al Marco Jurídico aplicable sometiéndolos a la 
consideración de la Dirección General Adjunta. 
7.- Proyectar las respuestas a las solicitudes de autorización u opinión, relacionados con los 
procedimientos administrativos previstos en las Disposiciones aplicables al Mercado de Contrato de 
Derivados que corresponda emitir a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, verificando su apego a 
derecho. 
8.- Realizar los dictámenes para sustentar la opinión jurídica, con motivo de los Programas tendientes a 
evitar desequilibrios financieros que puedan afectar la liquidez, solvencia o estabilidad de las Entidades 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como para eliminar las 
irregularidades en que estas incurran, verificando que cumplan con la Normativa aplicable para 
consideración de su Director(a) General Adjunto(a). 
9.- Elaborar los Proyectos de oficios de otorgamiento de Registro a Centros Cambiarios y Transmisores de 
Dinero, y Asesores(as) en Inversión que cumplan con los requisitos establecidos en la Normativa aplicable, 
así como que las anotaciones que se realicen, en su caso, a petición de las autoridades competentes se 
apeguen al Marco Jurídico aplicable. 
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10.- Revisar y evaluar la documentación relacionada con el otorgamiento de Registro de Centros 
Cambiarios y Transmisores de Dinero, y Asesores(as) en Inversión para verificar que se apeguen al Marco 
Jurídico aplicable. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho. 

 Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario Bancario-Bursátil 
 (Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros Conocimientos Conocimientos en Derecho Financiero, Bancario e 

Intermediarios Financieros Especializados. 
 

3) Puesto Especialista de Delitos y Sanciones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004821-E-C-P Rama de Cargo Asuntos 

jurídicos 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$18,722.93 (dieciocho mil setecientos veintidós pesos 39/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Delitos y 
Sanciones 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
1.- Analizar las solicitudes de sanción y determinar si las conductas señaladas en las mismas encuadran en 
los supuestos jurídicos, y se cuenta con los elementos necesarios para iniciar el procedimiento 
administrativo de sanción, y así estar en posibilidad de atender los oficios de emplazamiento y sanción, 
para contribuir a inhibir las conductas infractoras. 
2.- Elaborar en la tramitación del procedimiento administrativo de sanción los oficios de emplazamiento, 
sanción y sin efecto, mismos que deberán estar debidamente fundados y motivados, para asegurar su 
apego a la Normatividad aplicable. 
3.- Elaborar la memoranda relativa a la solicitud de información complementaria y de opinión técnica 
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respecto de los argumentos hechos valer por los presuntos infractores, a fin de contar con los elementos 
necesarios para elaborar con razonamientos lógico jurídicos, los oficios de emplazamiento y de resolución, 
correspondientes para asegurar su sustento. 
4.- Analizar las diversas conductas transgresoras a las Leyes y Disposiciones de carácter general en 
materia financiera, así como elaborar los conceptos de infracción respectivos e incorporarlos al "Catálogo 
de Conceptos de Infracciones", a fin de esquematizar y facilitar el manejo de los citados conceptos para su 
incorporación en los oficios de emplazamiento. 
5.- Apoyar en las visitas de inspección con carácter de investigación que se practiquen a personas físicas o 
morales que presuntamente realicen operaciones sin que cuenten con las autorizaciones requeridas por 
Ley, con la finalidad de que durante la práctica de dichas diligencias se recabe, la información y/o 
documentación financiera y jurídica necesaria, con la que se acrediten las actividades que realiza la 
visitada. 
6.- Atender los oficios de emplazamiento y sanción, para contribuir a inhibir las conductas infractoras. 
7.- Formular las solicitudes de cargo de las multas impuestas a Instituciones de crédito a Banco de México, 
o en su caso a la Tesorería de la Federación, para promover su efectivo cobro. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría o Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 1 año de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros Conocimientos Word nivel intermedio y Excel nivel básico. 
 

4) Puesto Subdirector (a) de Emisoras 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004819-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N22 
Percepción Mensual 
Bruta 

$34,543.17 (treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 
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Adscripción 
 

Dirección General de Emisoras Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, se realice cuidando que contenga toda la información relevante para que el público 
inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los 
requisitos aplicables. 
2.- Revisar, junto con los(as) colaboradores(as) la estructura de la operación en la revisión de las 
solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 
conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Verificar que el personal del Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la 
Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente con 
la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 
interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el(la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 
Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas 
públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
10.- Facilitar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de 
las Disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 
12.- Revisar y formular propuestas, para autorización superior sobre la publicación de avisos de oferta 
pública, prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en 
general cumplan con las Disposiciones aplicables. 
13.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
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decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 
14.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las Disposiciones 
Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un Marco 
Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
16.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública de 
valores. 
17.- Coordinar las actividades del personal a su cargo, brindando la orientación y apoyo requeridos para su 
buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y cumplimiento de indicadores. 
18.- Coordinar con los(as) Subdirectores(as) y la Dirección General Adjunta de Operación de Recursos 
Humanos, la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, analizando 
los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua 
del área. 
19.- Verificar que la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, así 
como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes elementos de 
juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 
20.- Verificar los informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les 
sean aplicables, para su posible sanción, así como proponer la suspensión de la cotización de Emisoras 
que incumplan con su obligación de entrega y revelación de información de acuerdo a la Normatividad 
aplicable. 
21.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
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trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad u 
Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel básico. 

Experiencia de 3 años en Mercado de Valores. 
5) Puesto Subdirector (a) de Organización y Recursos Humanos 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004816-E-C-M Rama de Cargo Recursos 

Humanos 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N22 
Percepción Mensual 
Bruta 

$34,543.17 (treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Organización y 
Recursos Humanos 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Asesorar a los(as) representantes de las Unidades Administrativas en la elaboración de la Descripción y 
Perfil de Puestos, con el propósito de documentar la división del trabajo en cada Unidad Administrativa, así 
como la integración de una estructura equitativa y equilibrada. 
2.- Orientar a los(as) ocupantes de los puestos o en su caso, a los(as) enlaces asignados(as) en cada 
Unidad Administrativa del Organismo, respecto al contenido de los formatos de Descripción y Perfil de 
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Puestos, con el fin de incorporar la información conforme a la Metodología emitida por la Secretaría de la 
Función Pública. 
3.- Verificar que las funciones se encuentren alineadas a las atribuciones de las Unidades Administrativas 
según el Reglamento Interior vigente y a las estructuras de dichas Unidades, con la finalidad de lograr el 
alineamiento de los puestos de cada Unidad Administrativa. 
4.- Atender las dudas del ocupante del puesto o con el -la jefe-a inmediato-a superior, y en su caso, 
presentar propuestas a las diferentes áreas de la CNBV relativas a la estructura de la misión, objetivos y 
funciones, a fin de orientarlos(as) y guiarlos(as) en el llenado de los formatos de Descripción y Perfil de 
Puestos correspondientes a su área de trabajo. 
5.- Verificar a través del Sistema de Puestos en RHnet, la información contenida en las Descripciones y 
Perfiles de los Puestos a convocar, a fin de corroborar que la información considerada en cada puesto se 
encuentre completa y vigente para proporcionar al área de ingreso los elementos necesarios para su 
publicación. 
6.- Verificar y revisar que la información contenida en los formatos de Descripción y Perfil de Puestos de las 
plazas a concursar, cumplan con los Lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública 
para su registro en RHnet. 
7.- Actualizar los formatos de Descripción y Perfil de Puestos de las plazas a concursar y en el Sistema 
RHnet a solicitud de las áreas internas del Organismo o de la Dirección General de Organización y 
Recursos Humanos, a fin de enviarlos al área de ingreso e iniciar el trámite para su concurso. 
8.- Controlar las acciones encaminadas al registro, resguardo y custodia de los formatos de las 
Descripciones y Perfiles de Puestos de la CNBV debidamente firmados, para su consulta. 
9.- Supervisar e incorporar la información contenida en las Descripciones y Perfiles de los Puestos en el 
Sistema RHnet, derivada de las modificaciones a la estructura de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, para su actualización. 
10.- Coordinar a las Unidades Administrativas de la Comisión en la compilación del Manual de 
Organización derivado por reestructura y por modificaciones en las atribuciones que se le confieren a las 
diferentes Unidades Administrativas, con el fin de mantenerlo actualizado. 
11.- Supervisar la incorporación de la información que conforma el Manual de Organización en la Red 
Interna de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para su consulta y explotación. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración o Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos u Organización y Dirección de 
Empresas. 

Evaluación de Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
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Habilidades Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales 
Administración de Personal y Remuneraciones 
2. Recursos Humanos - Selección E Ingreso 
 (Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 
6) Puesto Subdirector (a) de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004276-E-C-O Rama de Cargo Recursos 

financieros 
Número de Vacantes Una Nivel Salarial N21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Verificar y registrar la información del área de Inversiones con la cédula especifica del Fondo de Ahorro 
del área Contable, para su registro. 
2.- Aplicar contablemente los movimientos del Fondo de Ahorro de las aportaciones realizadas por los(as) 
empleados(as) y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), y de los pagos por concepto de 
Pensiones alimenticias, para su registro. 
3.- Registrar mensualmente los movimientos contables de las liquidaciones del Fondo de Ahorro de los(as) 
empleados(as) dados de baja y efectuar la conciliación de los movimientos efectuados en el ejercicio con el 
área de Recursos Humanos, para la liquidación del Fondo de Ahorro. 
4.- Analizar la información de la base de datos contables e integrar las Cédulas de Obligaciones Fiscales 
Federales a efecto de sustentar y determinar el importe de los impuestos a enterar. 
5.- Elaborar los documentos físicos y electrónicos necesarios para el entero de impuestos ante las oficinas 
gubernamentales recaudadoras. 
6.- Integrar los expedientes de impuestos con el propósito de atender las solicitudes de auditores(as) 
externos(as) e internos(as). 
7.- Vigilar los plazos de conservación de la documentación contable a través del inventario 
correspondiente, para identificar su periodo de conservación, baja y donación en términos de la 
Normatividad aplicable. 
8.- Elaborar las solicitudes de baja y donación de archivos para autorización del área Central de 
Contabilidad del Ramo 06 y de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP). 
9.- Participar en las actas circunstanciadas para documentar la donación del archivo contable autorizado 
para la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG). 
10.- Elaborar conciliaciones mensuales de cifras de Gasto con el área de Presupuesto, para su control y 
presentación a los(as) auditores(as) externos(as). 
11.- Elaborar el comparativo de Nóminas y Contabilidad con cifras de base gravable para Impuesto Sobre 
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la Renta (ISR), deducciones y contribuciones, para confirmar la precisión de las cifras. 
12.- Vigilar mensualmente la correcta aplicación de los movimientos acumulados en la balanza, a fin de 
contar con información contable y financiera confiable. 
13.- Revisar y enviar la información detallada del Impuesto al Valor Agregado (IVA), pagado y retenido, 
para el envío de la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT) al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 
14.- Requisitar mensualmente los formatos de flujo de efectivo ejercido a través del Sistema Integral de 
Información de los Ingresos y Gasto Público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a fin 
de dar cumplimiento a la Normativa aplicable. 
15.- Requisitar anualmente el Estado de resultados, Gastos de operación, Gasto integral del 
financiamiento, Estado de variaciones al activo fijo y Balance general, a través de los formatos requeridos 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), para su envío. 
16.- Elaborar los estados de Situación financiera, Estado de actividades, Estado de variaciones en el 
patrimonio y Estado de flujo de efectivo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), para 
efectos de cumplir con las Normas emitidas por el Consejo de Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría o Finanzas. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Administración, 
Contabilidad u Organización y Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios 
2. Programación y Presupuesto 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point, Internet y Outlook nivel 
intermedio. 

 
7) Puesto Subdirector (a) de Proyectos Especiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-0004299-E-C-T Rama de Cargo Coordinación y 

enlace intra e 
interinstitucional 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N31 
Percepción Mensual $40,643.44 (cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.) 
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Bruta 
Adscripción 
 

Dirección General de Proyectos 
Especiales y Comunicación Social 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Evaluar el impacto de los Proyectos y la Regulación sobre los(as) participantes del Sistema Financiero, 
a fin de que la Dirección de Proyectos Especiales determine si los Proyectos ofrecen una solución a las 
necesidades y/o problemática detectadas en el sector. 
2.- Estudiar, en conjunto con las áreas de la Comisión involucradas, la Regulación Prudencial y Secundaria 
para evaluar la viabilidad de Proyectos Estratégicos a fin de mejorar el funcionamiento de los(as) 
participantes del Sistema Financiero Mexicano. 
3.- Proponer modificaciones a los Esquemas de Evaluación para someterlos a la aprobación del(la) Jefe(a) 
inmediato(a), a fin de que los análisis realizados sean viables de acuerdo con la información y herramientas 
disponibles. 
4.- Estudiar los fundamentos técnicos, económicos y normativos de las consultas solicitadas por el 
Gobierno federal, para determinar los elementos de análisis más relevantes e incorporarlos en la consulta. 
5.- Formular solicitudes de información y de apoyo de otras áreas de la CNBV o a otras Entidades, con el 
fin de obtener los insumos requeridos para dar sustento a las respuestas de las consultas solicitadas. 
6.- Supervisar la integración de las bases de datos a fin de contar con información relevante para dar 
respuesta a las consultas del Gobierno federal, así como para la elaboración de Propuestas y Análisis de 
Proyectos Estratégicos posteriores. 
7.- Realizar los estudios solicitados por la Dirección de Proyectos Especiales, a fin de respaldar práctica y 
teóricamente las respuestas de Consejo solicitado por el(la) Presidente(a) de la Comisión. 
8.- Elaborar documentos que especifiquen la Metodología y resultados de las investigaciones emprendidas 
a fin de que éstos sean evaluados y aprobados como insumos, para cumplir con sus funciones como 
Organo de Consejo Económico. 
9.- Proponer elementos adicionales a incorporar en los análisis realizados, a fin de que los estudios sean 
congruentes con lo solicitado y se adecuen a la disponibilidad de información y herramientas analíticas al 
alcance del área. 
10.- Verificar la veracidad de la información recabada y clasificada, a fin de proporcionar a la Dirección de 
Proyectos Especiales y a las áreas involucradas de la Comisión, aquella que sea relevante para la 
planeación, análisis e implementación de proyectos. 
11.- Distribuir la información y análisis realizados a la Dirección General, así como a otras áreas de la 
Comisión para las cuales sea relevante la información, a fin de que todas las áreas de la Comisión 
relacionadas con el tema en cuestión cuenten con los mismos datos asegurando la estandarización de la 
información y la revisión de la misma en caso de ser necesario. 
12.- Elaborar reportes periódicos sobre los eventos que conciernen a los Proyectos Estratégicos 
desarrollados a partir de la información recabada mediante el seguimiento de noticias nacionales e 
internacionales a fin de actualizar la información. 
13.- Verificar que los datos empleados en los análisis del área provengan de una base de datos 
homogénea y actualizada, a fin de que las investigaciones realizadas puedan ser replicadas y verificadas 
por otras áreas o investigadores. 
14.- Elaborar indicadores de resultados, sujetos a la evaluación y aprobación de la Dirección General 
Adjunta, para medir los efectos y beneficios de los Programas Estratégicos desarrollados, a fin de que ésta 
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cuente con las herramientas necesarias para comparar y seleccionar entre los Proyectos analizados. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Derecho, Economía, 
Finanzas o Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Econometría, Economía General, Economía Internacional, 
Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 
2.Participantes del Sistema Financiero  
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros Conocimientos Word nivel intermedio, Excel y Power Point nivel básico.  

El área de experiencia que se requiere es Opinión 
Pública, exclusivamente de las siguientes Areas de 
Conocimiento Específicas: Medios de Comunicación de 
Masa y Prensa. 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
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pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes.  

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada con dirección, números telefónicos, firma y sello, contratos, alta 
o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 
académico señale “Terminado o Pasante” se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado.  
En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico 
señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales podrán 
acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con 
calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 
condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional y 
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Cédula Profesional registrada en la Secretaria de Educación Pública, en un plazo 
máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del 
requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos 
de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de 
fecha 16 de enero de 2012.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
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identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

Programa del concurso:  
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 23/11/2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23/11/2016 al 07/12/2016 

Revisión Curricular (en forma automatizada 
por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23/11/2016 al 07/12/2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 08/12/2016 al 12 /12/2016 

*Examen de conocimientos Hasta 18/01/2017 
*Evaluación de habilidades Hasta 25/01/2017 
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Hasta 31/01/2017 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 07/02/2017 
*Determinación del candidato ganador Hasta 09/02/2017 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el 
procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a los criterios emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 
ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”; en el 
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entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
• La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Subdirector (a) de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales 

4817 80 

Subdirector (a) de Autorizaciones 
Especializadas 

4814 85 

Especialista de Delitos y Sanciones 4821 80 
Subdirector (a) de Emisoras 4819 75 
Subdirector (a) de Organización y 
Recursos Humanos 

4816 80 

Subdirector (a) de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales 

4276 75 

Subdirector (a) de Proyectos Especiales 4299 65 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  
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 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente 
a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 
en el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
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- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas 
en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer 
lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
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mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
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Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
l. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
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dudas:  
 

candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. De lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y 
demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 
reactivación.  
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 

 I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
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La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2016. 
El Secretario Técnico del Comité de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Director General de Organización y Recursos Humanos 
Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 

Rúbrica. 
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23 DE NOVIEMBRE 
DÍA DE LA ARMADA DE MÉXICO 

El 23 de noviembre de 1825, México consolidó su independencia con la capitulación del fuerte de 

San Juan de Ulúa, en Veracruz, último reducto de España en territorio nacional. Años después, esa fecha se 

estableció como el día de la Armada de México. 

En octubre de 1821, el general español José María Dávila, gobernador de Veracruz, se negó a rendirse a 

las tropas mexicanas, quienes empezaron a asediar la ciudad.  La noche del 26 de octubre de 1821, Dávila 

abandonó el puerto y se trasladó al fuerte de Ulúa, con doscientos soldados, artillería, municiones y 

pertrechos, además del dinero de la tesorería del ayuntamiento. Ahí instaló el último reducto de la 

Nueva España. 

Aquella situación se prolongó durante cuatro años, debido a las difíciles circunstancias políticas que se 

suscitaron en México y en España. Nuestro país experimentó una fuerte lucha entre grupos que defendían 

distintos proyectos políticos, primero con el gobierno imperial de Agustín de Iturbide y después con el 

surgimiento de la primera república federal. A su vez, España osciló entre la monarquía constitucional y la 

tendencia absolutista del rey Fernando VII.   

Los militares españoles emplazados en San Juan de Ulúa resistieron el bloqueo de las fuerzas militares y 

navales de México. No obstante, el gobierno de México no cejó en su intento de recuperar la soberanía plena 

del territorio nacional. 

En 1825 se consideró que había elementos para lograr la rendición de San Juan de Ulúa. Con este 

propósito, una escuadra se preparó en Alvarado, bajo las órdenes del capitán de fragata Pedro Sainz de 

Baranda, cuya tarea consistió en impedir que los españoles recibieran el auxilio de La Habana enviado por su 

capitán general, Francisco Dionisio Vives. A pesar de sus esfuerzos, los españoles recibieron refuerzos. Por 

su parte, México recibió los nuevos navíos Libertad, Bravo y Victoria, además de mandar reparar el navío 

Asia, al que se rebautizaría como Congreso Mexicano. 

El ataque del general Miguel Barragán obligó a las fuerzas de la guarnición a rendirse. El comandante 

español José Coppinger pidió entonces a las fuerzas nacionales que suspendieran el bloqueo y las 

hostilidades. México suspendió sus ataques, pero no el bloqueo, haciendo así más imperiosa la necesidad de 

rendirse a los hispanos. 

Ante la derrota próxima de los españoles, iniciaron las reuniones para discutir la capitulación, ello dio como 

resultado un Acta ratificada el 18 de noviembre por Coppinger y Miguel Barragán. El día 23 zarparon los 

últimos españoles a Cuba mientras el general Barragán izaba la enseña de México. En memoria de esa gesta, 

por decreto presidencial del 22 de noviembre de 1991, se dispuso que cada 23 de noviembre se celebre el 

Día de la Armada, en reconocimiento a los marinos mexicanos de ayer y hoy. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

 
*231116-25.00* 
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